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ENSEÑANZA PRIMARIA 

COLONIA DE VACACIONES PARA NIÑOS DÉBILES 

Instalada en Mar del Plata 

Consideraciones. - Entre los asuntos de orden social 
que preocupan en todo momento la atención del H. Con­
sejo, ocupa un lugar preferente el relacionado con la edu­
cación moral y física de los escolares, especialmente de 
aquellos que por su débil constitución y medio ambiente 
en que viven, necesitan del Estado una ayuda franca y 
decidida, porque entiende que la misión de la escuela co­
mún debe extenderse más allá del periodo escolar y de la 
enseñanza que se imparte en las aulas,. completando su 
acción con obras de previsión social cuya necesidad es 
cada día más sentida. 

Propósitos. - Con este propósito el H. Consejo obtu­
vo que en su presupuesto se incluyera una partida de 
$ 250.000 1% para «Instalación de Colonias de Vacaciones 
en playas marítimas». 

Por haberse sancionado tarde el presupuesto, el H. 
Consejo tuvo que proceder con premura para llegar a ins­
talar en las vacaciones pasadas la primera colonia. 

lnscripción.-El contiQgente fué tomado en la siguiente 

J>roporción: 
Escuela de Niños Débiles nº. 1........ 52 niños. 

» » » » ,. 3.... . .... 25 " 
» » » » t ' 4 . . . . . . . . . 25 » 

Cinco niños por cada C. Escolar..... . . 100 » 

Total. . . . . . . . 202 niños. 
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Clasificados po1' sexo . 

Varones de 8 a 10 años . . . . . . . . . . . . . . . 93 
Mujeres de 8 a 12 » • • . • . . . • • • . . . • 109 

Total .. . . . . . . 202 
Todos estos nmos tenían matrícula gratis. 
Antes de ser inscrjptos, el Médico Inspector de la 

Colonia practicó a los niños un examen clínico para de­
terminar su admisión. Los datos obtenidos quedaron con­
signados _en la ficha individual respectiva, lo mismo que 
las medidas antropométricas. 

Funcionamiento.- La instalación de la Colonia se rea­
lizó en la Escuela Provincial N.0 1, gentilmente cedida. 
por la Dirección General de fü¡cuelas de la Provincia de Bue­
nos Aires, quedando rápidamente transformada en esplén­
dido internado con el material remitido por el Consejo 
Nacional de Educación. 

La vida de los niños se desenvolvió de acuerdo a ho­
rarios pre.viamente estudiados, desarrollándose el progra­
ma de antemano preparado. 

La alimentación fué abundante, sencilla y nutritivar 
c:.omo lo requería la condición de los niños. Estos hicie­
ron vida higiénica, dirigidos por la Dirección de lu. Colonia. 
y el Médico Inspector de la misma; tomando baños de 
sol en la Escuela y en la playa, como asi también de ai­
re y de mar en los días que el tiempo lo permitió. 

Del mismo modo, hicieron gimnasia fisiológica adop­
tada a la contextura de cada uno de los niños, la que se 
eomplementó con j uegos libres. 

Resultados.- A pesar del corto tiempo que funeionó la 
Colonia, pudo notarse su acción benéfica en la salud de 
los nifíos, a la vez que inculcó en los mismos hábitos de, 
provec:h~ para el futuro. 

J 
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ESCUELAS RECREOS DE VACACIONES 

En el período de vacaciones, que coincide, justamf¡)nte 
con la estación del verano, los ni.ño3 que habitan en casas 
reducidas, casas de vecindad o piezas de pensión, se ven 
obligados, durante el día, a permanecer en la calle, subs­
traídos a la vigilancüt de su:i padres o tutores, con los gra­
ves inconvenientes que trae aparejado este abandono para 
la salud moral y física de los niños pobres de la capital. 

Con el propósito de evitar en parte estos peligros, el 
R . Consejo creó las e::icuelas recreos de vacaciones, pudiendo 
concurrir a ellas durante algun,1,s'l horas del día niños de 
ambos sexos, comprendidos dentro de la edad escolar, y que 
eran dirigidos en su educación física, buenas costumbres¡ 
de sano esparcimiento: etc., por personal competente. 

Se crearon 32 de estas escuelas que funcionaron con 
doble turno (mañana y tarde) concurriendo al primero 
5051 niños y al segundo 6038. 

El programa cumplido en estas escuelas fué hecho a 
base de música, canto, juegos, lectura de cuentos apro­

. piados, es decir, todo aquello que mantuviera entretenidos 
y alegres a los niños, a la vez que procurara su educa­
ción, en forma amena. 

El éxito ha sido completo, no pudiendo admitirse ma­
yor cantidad de niños por falta de capacidad en los lo­
cal/s y de medios y tiempo para . organizar otras es ­
cuelas. 

JARDINES DE INFANTES 

Con objeto de llenar una sentida necesidad y cumplir 
los fines de la educación común, el H. Consejo ha proyecta­
do la creación de los Jardines de Infantes, que por razo­
nes científicas y sociales, se hacen indispensables. 

OFICINA DE DIVULGACIÓN PEDAGÓGICA 

Se ha resuelto la creación de la Oficina de Divulga­
ción Pedagógica destinada a llevar a la práctica, una in-

• 
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tensa labor didáctica, utilizando a tal fin, las iniciativas 
del personal directivo y docente, que en esa forma se 
sentirá estimulado. 

Se aprovecharán asimismo, los conocimientos y expe­
riencias de otros países, que serán trasmitidos a los edu­
cadores argentinos por intermedio del Boletín que la ci­
tada Oficina publicará con frecuencia. 

Bibliotecas infantiles.-Este servicio escolar caracteri­
zado con el nombre de Bibliotecas Infantiles no e~tá di­
fundido en nuestras escuelas por falta de recursos pe­
cuniarios. 

Es menester implantar este organismo de un modo 
regular y sistemático·, como un gran medio auxiliar de 
llenar más cumplidamente las finalidades de la enseñan• 
za de la lectura, familiarizando al niño con la mejor 
fuente de información de orden cultural: el libro. 

Trabajos prácticos y manualidades.- Ya no es un mis­
terio la tendencia verbalista que caracteriza en general 
la labor didáctica de nuestras escuelas. Los trabajos prác­
ticos, experimentales, la manualidad, etc. no se advierten 
intensamente en los institutos primarios, sino por excep­
ción. Conviene, pues, reaccionar y dar una nueva orien­
tación a este aspecto de la enseñanza. 

Para llevar a la práctica tan laudables propósitos es 
menester cambiar, en gran parte, la organización actual 
de las escuelas, sobre todo en lo que se refiere a progra­
mas, horarios, régimen interno, duración del día escolar, 
intensificación de los ramos ~xperimentales, etc., lo que 
se tratará de realizar en breve. 

Decorado escolar.-Las salas de nuestras escuelas es­
tán completamente desmanteladas; no hay en ellas moti­
vos de sugestión y orden estético para los niños. Las 
escuelas deben ser la prolongación del hogar bajo aspec­
tos de mayor influencia educadora, debe por lo tanto sub­
sanarse estas deficiencias. 
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Ascensos de directores y maestros.-El personal direc­
tivo y docente no sólo necesita de estímulos morales, sino 
también de aquellos de orden material, que compensen 
con una justa retribución de sus largos aüos de servicios. 

Es ostensible el clamor que se intensifica año tras 
afio sin que el H. Consejo pueda llenar aspiraciones tan 
justificadas por falta de recursos. 

BIBLIOTECAS CIRCULANTES PARA LAS ÉSCUELAS DE PRO­

VINCIAS (LEY 4874) Y TERRITORIOS 

Idea general.- Uu pequeño cajón con capacidad para 
10 volúmenes. Este cajón se remitiría por correo y reu­
niría condiciones para su- fácil transporte en mula o auto­
móvil. 

Ensayo.-Se eligirían 10 escuelas de Territorios y se 
enviaría un cajón a cada una. 

El l.º d6 cada mes, por ejemplo, la escuela n. 0 1 re­
mitiría su cajón a la escuela n.0 2; la n.0 2 a la n.0 3; 
ésta a la n.0 • 4, etc. 

Al cabo de 10 meses habrían pasado 100 libros por 
cada una de estas escuelas. 

El ideal perseguido sería. llegar a que circularan au­
tomáticamente 4000 ·cajoncitos, uno por cada escuela"'.'--

4000 cajoncitos significarían 40.000 libros en gira cons­
tante por las escuelas de la República. 

BIBLIOTECAS FIJAS 

En cada escuela de las Provincias (Ley 4874) y Te­
rritorios , se. fondaría una Bibliote~ de carácter popular, 
con la colaboración dA los vecindarios. 

Los libros de estas bibliotecas deberían facilitarse en 
préstamo a los vecinos, quedando librado este servicio al 
criterio del director de la escuela. 

Se establecería algún estímulo para el director cuya 
biblioteca alcanzara a 1000 volúmenes. 
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Para iniciar esta obra se necesitaría una persona ilus­
trada y activa, que se puede encontrar entre los Inspec­
tores del Consejo, y luego designar una especie de maqui­
nista. que hiciera andar la máquina salvando los pequeños 
inconvenientes que puedan producirse. 

Esta es, como queda dicho, una idea general. Habría 
que tener presente numerosos detalles que sería lttrgo ex­
poner o que indicaría la práctica. 

ESCUELAS DE ADULTOS 

Funcionaban las Escuelas de Adultos de esta Capital, 
divididas eu dos tipos distintos, Nocturnas las unas y Com­
plementarias hts otras. La población escolar de los di­
versos barrios exigió que lo hicieran en forma mixta. De 
ahí nació la leyenda con que se incluyó en el Presupuesto 
General de Gastos las partidas destinarlas a su funciona­
miento; vale decir, escuela primaria con enseñanzas prác­
ticas y manualidades. 

Tal modificación exigió un cambio de estructura y 
la consiguiente reorganización de estos institutos. 

Antes de la iniciación del presente curso el H, Con­
sejo aprobó el plan de reforma prepr.rado por la Inspec­
ción .General de Escuelas de Adultos, a quién se le enco­
mendara la tarea de proyectarlo ajustado a la ley y a las 
necesidades del ambiente . .I!'ué hecho y fundado en forma 
amplia y completa, comprendiendo Plan de estudios, Re­
glamentación y Programas correspondientes. 

Con las partidas asignadas en el Presupuesto fué tam­
bién organizada la Inspección de dichas escuelas, lo que 
ha permitido orientar la tarea en forma que ellas llenen 
cumplidamente los nobles fines para que está destinada. 

Corno la reforma está fundada en la experiencia re­
cogida, responde a las necesidades de la población adulta 
de nuestra Metrópoli, del mismo modo que a las P.Xigen­
cias del momento social y económico, por lo que el Con­
sejo espera que dichos institutos contribuyan al engran-



- 13 -

decimiento de nuestro progreso industrial, comercial e 
institucional, así como a un mayor bienestar intelectual, 
moral, social, higiénico y económico del pueblo. 

ESCUELAS PRIMARIAS MILITARES 

Las escuelas primarias militares, que funcionan ane­
xas a los Cuerpos del Ejército, Marina y Cárceles, han 
logrado en el presente curso escolar, una organización 
más adecuada. 

El H. Consejo aprobó en febrero del año actual los 
Programas analíticos y el Reglamento, con lo cual se ha 
librado a las mismas de la improvi'3ación y falta de di­
reccione¡;, técnicas. 

Con el aumento que acordó el Presupuesto en vigor 
se completó, en parte, las necesidades del personal docente. 

Siendo el personal de inspección muy reducido, el H. 
Consejo dispuso que se utilizaran los servicios de los ins­
pectores seccionales de la Capital, haciéndolos realizar 
visitas periódicas a las escuelas a objeto de comprobar el 
trabajo de los maestros. 

Se ha procurado también obtener una íntima coope­
ración entre la autoridad militar y la del Consejo, y para 
ello se ha puesto en contacto con la Inspección General 
del Ejército, quien ha proyectado un inteligente y pro1i­
jo reglamento para determinar la acción que los jefes de 
Unidad deben desarrollar en beneficio de estas escuelas. 

• ' 
De este modo cree el Consejo que su acción será más 

eficaz y que estas escuelal'l llenarán más cumplidamente los 
nobles fines para que fueron creadas. 

CUERPO MÉDICO ESCOLAR 

Los servicios médicos dependientes del Conseja Na­
cional de Educación han sido reorganizados bajo la direc­
ción del nuevo Director rei;ipondiendo a los más adelanta­
dos principios de la medicina e higiene escolar. Dejando 

, 
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de lado la anticuada organizac10n, más oficinesca que 
médica, se ha elaborado un vasto plan de protección a lc1. 
infancia, plan eslabonado en diversas obras que se com­
plementan, en defensa del niñ.o débil a quien el Estado 
tiene lc:t obligación de proteger. 

Con ese fin se acaba de destinar la suma de di~z mil 
pesos '1{. para la instalación provisional de una clínica 
escolar central, donde funcionaráu diversos consultorios 
de especialidades y se dotará a los veinte consultorios 
seccionales de los elementos más indispensables para su in­
mediato funcionamiento en forma que puedan prestar asis ­
tencia apropiada a los escolares que sin ser verdaderos en­
fermos, son sin embargo portadores de ciertas afecciones que 
los coloca en condiciones de inferioridad orgánica. Para la 
instalación definitiva, de los mismos, para asegurar su nor­
mal funcionamiento, se han iucluído en el nuevo presu­
puesto las partidas de veintiocho y doce mil pesos respec­
tivamente. El personal médico ha sido últimamente com­
pletado -conforme a los recursos del actual presupuesto, 
mediante un concurso riguroso que ha dado al Cuerpo 
Médico un nuevo contingente de médicos preparados. Es 
necesario, sin embargo, completar ese personal técnico y 
por ello se pide para el año próximo dos. nuevos médicos 
inspectores y dos odontólogos. Desde hace un mes funcio­
nan tres clínicas odoutológicas que prestan sus servicios 
en zonas distintas de la Capital y próximamente será 
inaugurada la del Consultorio Central. Se incluye en el 
nuevo presupuesto una partida creaudo el Cuerpo de vi­
sitadoras, eficientes colaboradoras del médico, como la prác­
tica lo ha demostrado en Europa y Norte América, donde 
existen de mucho tiempo atrás y se les aprecia en to­
do su valor, no sólo como útiles ayudantes del médico, 
sino también por la amplia funeión que realizan, llevando 
hasta los mismos hogares pobres y antihigiénicos, principios 
fundamentales de la profilaxia, economía y orden. 

La prern:sa del país ha hecho resaltar la necesidad de 
este Cuerpo de Visitadoras, y c:t que la asistencia y pre-
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visión social no cuenta en la actualidad con instituciones 
• oficiales de esta naturaleza. La necesidad de organizar 
un sistema de examen y tratamiento médico a los niños 
que concurren a las escuelas-se ha dicho-está suficien­
temente comprobada por las cifras que arroja la estadística 
relativa a la inasistencia a clase de los alumnos enfer­
mos y por las cifras de la mortalidad infantil de niños 
en edad escolar. Una investigaeión realizada última­
mente en varias escuelas de la Capital Federal dió, sobre 
un total de cerca de 20.000 niños observados, alrede­
dor de 9.000 enfermos, si bien gran parte de éstos pa­
decían leves anomalías orgánicas o funcionales, fáciles de 
corregir mediante un tratamiento médico· quirúrgico. 

La situación de los retardados pedagógicos que as­
cienden al 2 % de la población escolar y que forman un 
grupo considerable de niños que constituye una rémora 
para la enseñanza en las escuelas comunes y a los cua­
les es necesario separar, para darles una educación apro­
piada a sus tareas, a fin de que, predispuestos como se 
hallan no. vayan a aumentar más tarde la población de 
las cárceles como pervertidos, criminales, etc. Este pro­
blema ha si~o tenido también en cuenta, pues estos niños 
son susceptibles de s~ucados con maestros y métodos 
espec~ales. Con ese fin se incluye en el nuevo presupues­
to la -partida de cincuenta mil pesos. 

La alimentación de los escolares, que según la encues­
ta del Cuerpo lVIédico de la repartición, da un 21 °lo de 
hipo-alimentados, ha sido también considerada. El Cuerpo 
Médico ha estudiado a fondo este asunto, aconsejando cua­
les son los alimentos más convenientes para estos niños, 
y el Consejo, en el nuevo presupuesto, destina a ese fin 
una partida de trescientos mil pesos y como una coronación 
de la obra médica e higiénica esbozada en beneficio del 
perfeccionamiento de nuestra raza, cuidando la semilla de 
los futuros ciudadanos y madres de mañana, se ha esta·• 
blecido en el corriente año, la colonia de vacaciones 
para nifios débiles en Mar del Plata, a la que seguirá la 

• 
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instalación de las escuelas preventivas de mar, de llanura 
y montafia a cuyo fin se destina en el nuevo presupuesto 
una partida de quinientos mil pesos. 

COOPERATIVAS ESCOLARES 

La Cooperativa Escolar, una de las iniciativas de ma­
yor importancia para el Consejo, se ha iniciado con muy 
buen resultado, funcionando ya activamente en los Con­
sejos Escolares 2.0 y 6.0

, debiendo hacerlo en breve las 
de los distritos 4.0 y 16.0 y continuar con su instalación 
en los demás Consejos. 

I - Sociedades Coope·rativ_as en los Disfritos Escolar es. 
La organización se inició en el Distrito Escolar VI res­
po:1diendo a un pedido del Señor Presidente de dicho 
consejo, que tenía particular interés en que alü comen­
zara el ensayo de tan trascendental innovación en la es­
cuela primaria. Al efecto, de acuerdo al plan de trabajo 
que, oportunamente, l'le sometió a consideración de la su­
perioridad: se inició In, propaganda en la siguiente forma: 

Impresos: folletos y carteles. - Los primeros traen una 
noticia general sobre el coopera.ti vismo; los segundos se 
imprimieron en veinte leyendas alusivas a la cooperación 
dispuestos en la forma que sigue: 

ES Vd. SOCIO DE UNA SOCIEDAD COOPERATIVA? 

LA COOPERACIÓN suscita ideas de 
PRJ!JVISIÓN y Cé•mo consecuencia introduce el 
ORDEN y el MÉTODO EN SU VID.A. ....... . 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

Inspección de Cooperativas 

Además de la propaganda escrita se agregó la oral, 
por medio de conferencias a los alumnos, docentes y pa­
dres de los alumnos, explicando el movimiento coopera­
tivo y los diversos tipos de asociaciones de ese carácter. 
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II. - Organización de una coope1·ativa de distrito.-Pa­
ra llevar a cabo la organización de las sociedades coope­
rativas de distrito se procedió como sigue: 

1.º-Conferencia al personal docente del distrito des­
arrollando los puntos tratados, brevemente, en el folleto 
titulado •LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS». 

2.º-Explicación de los propósitos de las cooperati-
vas escolares, su organización, funcionamiento y tarea 
que estará a cargo de los maestros. 

3.º-0onferencia a los padres de los alumnos expli­
cándoles la organzacic\n cooperativa, sus ven tajas sobre 
las sociedades de lucro, características y diferencias de 
ambas, diversos tipos de t·ooperativas, las cooperativas 
escolares, sus ventajas y fines que persigue el H. Conse­
jo Nacional de Educación. Estas conferencias se efectua­
ron los días domingos por la mañana. 

4.0 
- Conversación de los maestros con los alumnos 

sobre el cooperativismo. Comentario sobre las leyendas 
de los carteles. 

5.0 
- A los maestros, alumnos y padres de alumnos 

se entregó el folleto ya mencionado. 
6. 0 

•-- Después de la conferencia, tanto los docentes 
como los padres reunidos en asamblea, proceden a la 
elección de los miembros del Directorio de acuerdo al 
artículo 24 dt3 los estatutos. 

7.0 
- - Constitución- de la Sodedad y discusión y apro­

bación de los estatutos. Distrib11ción )le los cargos en el 
Direetor;o. (__ ~ 

IIL - Una vez constituida la sociedad se inicia a 1 
par que la propag·anda en las escuelas, la suscripción de 
acciones, para lo cual se envía a cada Director una co­
lección de carteles para colocar en las aulas y patios del 
establecimiento; folletos «Las Sociedades Cooperativas» en 
número suficiente para los alumnos; talonarios de recibos 
para extender los provisorios de las acciones que después 
se canjean por el Título de la Acción. Además, se les ad-

I. P6.blic& 2 
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junta una hoja con instrucciones para proceder a la sus­
cripción de acciones, en la que se resuelven los casos 
que puedan presentarse, a fin de evitar entorpecimientos 
en la tarea. 

IV. - Mientras se realiza la propaganda y suscrip­
ción de acciones el Dire~torio se reune semanalmente, 
preparando los elementos necesarios para el funciona­
miento de la socied,td. 

El Directorio designa una comisión de cuatro miem­
bros, llamada Comisión de Compras, la cual está encar­
gada de estudiar los diversos tipos de útiles, aconsejando 
al Directorio cuáles son los más convenientes en cada caso· 

-, 

Reunido un capital suficiente como para dar comien-
zo a las operaciones se inician éstas, para lo cual, pre­
viamente, el Directorio pasa una circular a los Directo­
res de escuela solicitándoles envíen un cálculo aproxi­
mado de los útiles que necesitarán los socios. Esto se 
hace con el propósito de comprar las mercaderías necesa­
rias para el consumo de un mes, a fin de evitar el stock; 
perjudicial a la cooperativa, y también para dar mayor 
movilidad al pequeflo capital. 

V. - De acuerdo a la reglamentación respectiva, el 
depósito de útiles de mayor importancia se encuentra en la 
sede de la sociedad, y, en cada escuela, una cantidad de 
artículos de mayor venta. 

Los alumnos hacen sus pedidos entregando las libre­
tas y el importe de su compra al maestro de grad~~ 
quien entrega las libretas a la Secretaria o Auxiliar en­
cargada por la dirección para atender los pedidos y to­
do lo que se relacione con el movimiento diario de la 
socied .d. Cada escuela rinde cuentas, quincenalmente, in­
formando del total de ventas, el saldo y entrega de la su­
ma que importan las ventas efectuadas. 

VI. - Cooperativas Organizadas. - Hasta la fecha 
se_ organizaron tres suciedades cooperativas escolares, en 
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los distritos II, VI y XVI. En el Distrito XIX se co­
menzaron los trabajos. 

Cooperativa Escolar «RICARDO GuTIERREZ». Así se 
llama la que funciona en el Consejo Escolar VI y que 
fué la primera que se constituyó. 

Al iniciar sus operaciones envió a cada escuela una 
lista de precios, para fijar en lugar visible, de manera 
que lmi alumnos se enteraran de los precios comparándo­
los con los de las pequeñas librerías a fin de verificar 
las ventajas de la cooperativa. Constatando que a igual­
dad de precio el artículo que vende la cooperativa es de 
mejor calidad y si ésta es igual , el preeio de la Coope­
rativa es menor, oscilando las diferencias desde un diez 
hasta el ochenta por ciento. 

En un mes de funcionamiento la Cooperativa «Ri­
cardo Gutiérrez• ha adquirido mercaderías que importa~ 
alrededor de ocho mil pesos '%-

Un cálculo de las ventas realizadas, en algunos ar­
tículos, arroja las siguientes cifras: Lápices Faber 10.000.­
Lapiceros 2.880.-Reglas 1.500.-Plumas 55.440.-Cuader­
nos, de $ 0.05, 18.500; íd. de $ O. 10, 6.300; íd. de $ 0.20, 
880; íd. de $ 0.45, 850, total 26.530 cuader.nos.--Secantes 
10.000.-Papel madera para forros 11.250.-Blocks para 
dibujo 1000.-Gomas de borrar 89i':>.-Lápices de color()s 
212 docenas. -Escarapelas argentinas· b.000. -Atlas ' Re­
cord 200.- íd. Globus 200; íd. 1\1undis 200. 

En artículos para labores vendió, en el mismo pe­
ríodo, las siguientes éantidades; Bramante, en piezas, 5 
por metros 400, $ 0.60 el metr_o.--Nansouk, en p~ézas 76, 
a $ 7.00 c/u y en metros 540 a $ 0.80 el metro. - Vaini­
lla 50 piezas a$ 0.30.-Agujas bordar 800, tres por $ O.Oó.­
íd. de coser 2.000 a $ 0.10; íd. de hueso 72 a $ 0.10: íd. 
de crochet 144 a $ 0.10.-- -Dedales 576 a $ 0.06.- Hilo 
perlé 740 ovillos a diez centavos. - Tijeras 120 a $ 0.55 

Madapolán 585 metros. - Hilo en carretel, blanco 
20 docenas a $ 0.10 c/u y color rojo 8 docenas. - Lana 
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colores surtidos 126 madejas. - Hilo para bordar en ma­
dejas 24.-0rgandí 126 metros.- Botones nácar 18 docenas. 

Estos datos revelan la aceptación con que fué reci­
bida la sociedad cooperativa, asegurándose su éxito no 
~bstante la propaganda adversa de los interesados como 
lo son los propietarios de los pequeños comercios de li­
brería, que tratan de atraer a sus t·.lientes ofreciéndoles 
regalos, entradas a biógrafos, juguetes y golosin~s. 

La organización que en su oportunidad aprobó el H. 
Consejo Nacional respondió ampliamente en la práctica, 
no ocasionando pérdida de tiempo a los maestros. 

La Cooperativa Escolar «Vicente López y Planes•­
Com,ejo Escolar U - comenzará en breve sus operaciones. 

En el Consejo Escolar XVI se constituyó la Coope­
rativa «Domingo F. Sarmiento», la que comenzará a ope­
rar después de las vacaciones de julio. 

En esa misma época se procederá a la. organización de 
la Federación de las Sociedades Cooperativas, lo que traerá 
como consecuencia mayores beneficios a los asociados. 

Los trabajos realizados revelan como el cooperati­
v ismo ha solucionado en forma práctica el problema del 
abaratamiento de los útiles escolares, como consecuencia 
inmediata y, además, lleva a la conciencia de padres, 
alumnos y maestros el concepto claro de una organiza.­
ción eficaz • para lograr la liberación e::onómica. La prác­
tica ha revelado que estas organiza0iones son eficaces, 
complemento indispensable de la enseñanza que se im­
parte en las aulas y que, si ellas fracasaran, cosa que no 
so puede creer , será a causa de los encargados de su funcio­
namiento y no por dificultades que ofrezca su mecanismo. 



ENSEÑANZA SECUNDARIA 



COLEGIO NACIONAL "BERNARDINO RIVADAVIA" 

El total de inscriptos, durante el curso escolar inclu­
yendo ambos turnos, ascendía a l239, correspondiendo 
ú7 4 al turno de la mañana y 565 al turno de la tarde. 

El establecimiento cuenta con cinco colegios incor­
porados, con 299 alumnos inscriptos. 

En las pruebas de fin de curso, rindieron exámenes, 
_en diciembre, 378 alumnos, en calidad de libres. 

COLEGIO NACIONAL "BARTOLOMÉ MITRE" 

El Cuerpo Enseñante.- Cumple reiterar una vez más 
el alto concepto que merece el cuerpo docente del Co­
legio, tanto por lo que a su preparación se refiere, cuan­
to al celo demostrado en el cumplimiento de sus delica­
das obligaciones; sin vana ostentación de ninguna espe­
cie, pero con la constancia sostenida de ~a labor diaria, 
su acción se ha desarrollado normal y eficazmente desde 
el comienzo hasta el fin del curso escolar, quedando en 
la gran mayoría de los casos terminados los programas 
respectivos. 

Las actuales condiciones de ingreso.-La reglamenta­
ción vigente en materia de ingreso a los colegios nacio­
nales puede considerarse como inmejorable, no sólo en 
cuanto propende a aumentar la concurrencia de alumnos 
al sexto grado de las escuelas primarias, sino porque 
.asegura la formación de cursos homogéneos y seleccio­
nados de primer afio, lo cnal, de más está decirlo, tiene 
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una influencia considerable sobre la marcha general de 
los colegios. Sin que pueda calificarse dicha reglamenta­
ción de excluyente, pues al permitir el ingreso con cer­
tificado de sexto grado libre y un examen de entrada, 
viene a quedar a cubierto de aquel reparo, sin mengua 
de su eficacia real. 

Convendría consolidar la vigeu8ia de las referidas 
disposiciones, ya que tan buenos resultados están dando 
en la práctica. 

El sistema de promociones.- Sea cual fuere la prefe­
rencia que en abstracto se acuerde a los procedimientos 
de promoción sin exámeneg, y sin entrar a discutir los 
errores de lógica con que entre nosotros suele encararse 
este asunto, lo cierto y a todas luces evidentísimo es 
que-dentro de las condiciones de nuestra realidad pre­
sente- los alumnos estudian y aprovechan muchísimo 
más cuando imperan los exámenes que cuando se los su­
prime, sin que al respecto pueda caber la menor duda. 
Desde ese punto de vista, tan importante en nuestros 
destinos educacionales, el año al cual :,;e refiere la pre­
sente memoria ha venido a confirmar una vez más an­
tiguas convicciones del rectorado, aun haciendo la parte 
de los otros factores que han contribuido a la indudable 
reacción observada; y cumpl~ añadir que la manera de 
ver expuesta es también la de casi todos los señores 
profesores de la casa, si es que hay alguno que no la 
comparta. Años hacía que no se observn.ba en los alumnos 
la diligencia y asiduidad de que dieron muestras, apenas 
apP.ciguada la efervescencia con que necesariamente hubo 
de acompañarse el cambio; y si, con todo, el porcentaje 
de aplazamientos fué bastante elevado en los exámenes. 
finales, debe ello atribuirse a que, por 1ma parte, los pro­
fesores deseaban deja,r sentada desde el principio la serie­
dad de la prueba, y, por otra, a que los alumnos sólo err 
parte se habían dado cuenta de las modificaciones funda­
mentales que el cam"J-:lio de sistema entrañaba. 

◄ 
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No es aventurado prever, a base de las anteriores 
• consideraciones, que en el curso de 1924 será completa 
la normalización, con indudables ventajas para todos, 
profesores y alumno~. Y si alguna enseñanza se despren­
de de estos hechos y ensayos, es que-mientras no cam­
bien totalmente numerosas condiciones que no es del ca­
so ni posible enumerar en este sitio, y que sólo con el 
correr de largos años podrán cambiar,-los exámenes, en 
la forma tradicional que han revestido siempre en el pa.ís 
u otra aproximada, deben considerarse como la más se­
ria garantía de la verdad y eficiencia de los estudios. 

El plan de estudios. - Los beneficios que puedan resul­
tar de los cambios introducidos en los planes de estudios, 
suelen casi siempre por lo menos anularse debido a lrn; 
perjuicios correlativos irrogados a la estabilidad de las ta­
reas educacionales. Por tal motivo, y porque en el plan 
actual se hallan satisfactoriamente equilibradas las ten­
dencias literarias y científicas, no es couveniente apun­
tar ninguna reforma esencial al respecto. Una sola ex­
cepción 1'l.aría, en cuanto se refiere a · la enseñanza de 
los idiomas, donde la del francés y el inglés se truncan 
precisamente cuando su prosecución podría ser más fruc­
tífera, y culminar en un discreto dominiu de ambas len­
guas. Con muy leves cercenamientos de horas en algunas 
materias del quinto año, y sin a umentar el total de las 
treinta semanales de clase correspondientes a dicho cur­
so, muy bien podrían caber en _él dos horas semanales 
de inglés y dos de francés, con inmensas ventajas para 
el alumnado ·y su prepar1:1,ción,· tanto para la vlda cuan­
to para la prosecución de sus estudios. 

En la actualidad, el tiempo asignado a la enseñanza 
del francés y del inglés es .insuficiente ; y la diligencia 
de los profesores, por grande que sea, nunca llegará a col­
mar esa deficiencia insalvable. 
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Los cursos de Metodología y Práctica del Instituto del 
Profesorado. - Los inconvenientes que podrían resultar 
para el Establecimiento, derivados de su carácter de es­
cuela de aplicación para los cursos prácticos del Institu­
to, puede decirse que han sido solucionados desde hace 
a.tíos, por el paulatino mejoramiento de la reglamentación 
respectiva, a base de la experiencia diaria. En la actua­
lidad, el funcionamiento de los mencionados cursos no da 
ugar a ningún rozamiento ni dificultad, a pesar del nú­
mero grande de aspirantes del Instituto que realizan su 
práctica docente en el Colegio. Puede afirmarse que ese 
feliz resultado se debe en gran parte a que de los nueve 
profesores de metodología y práctica del Instituto, ocho 
lo son de sus respectivas asignaturas en el Colegio, con 
lo cual la práctica de los aspirantes a su cargo puede ha­
cerse en la gran mayoría de los casos en las divisiones 
de las cuales son profesores en el Colegio, no resintién­
dose por lo tant1) en esa forma sino en un grado mínimo 
la unidad y continuidad de la enseñanza impartida. 

Disciplina.- Paralelamente a los cambios favorables en 
la aplicación de los alumnos, pudo observarse una evolu­
ción análoga en la disciplina, como una consecuencia de 
bien encaminadas disposiciones tomadas a tiempo y man­
tenidas con loable firmeza en bien de todos. 

No se refiere el colegio a mala disciplina anterior en 
él Establecimiento, pues aquélla fué siempre buena, sino a 
sintomas y modalidades del ambiente estudiantil secuo­
dario, que hallaron su correctivo en las mencionadas dis­
posiciones, con gran ventaja para los alumnos y satisfacción 
final de · los mismos. 

Regularización de situaciones de alumnos.-La exigencia 
de aprobar las materias previas antes de rendir examen 
de las del curso inmediato superior, ha propendido a re­
gularizar muchas situaciones y a evitar en lo futuro el 

.. 
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desorden en los estudios, resultante de franquicias dema­
siado grandes y sin ventaja en último análisis ni siquiera 
para los aparentemente beneficiados. Cree este Oolegio 
que podría lograrse una normalización aun mayor, insti­
tuyéndose en forma estable un turno de exámenes en el 
mes de julio de cada año, exclusivamente destinado a ma­
terias previas; con lo cual, libres en la segunda mitad del 
curso de esa preocup:1ción los alumnos que lograsen apro­
bar las mencionadas materias, podrían dedicarse con más 
provecho al estudio de las restantes, y con la seguridad 
de poderlas rendir a fin de año. 

COLEGIO NACIONAL "NICOLÁS AVELLANEDA" 

Durante las vacaciones pasadas y después de haber 
obtenido que los propietarios de las fincas que ocupa el 
Colegio dejaran el local en condicione.:1 higiénicas, me­
diante trabajos de blanqueo y pintado, tanto interior co­
mo exterior, dióse una nueva y prolija revisación a to­
do el material escolar, sobre todo al de los gabinetes de 
ciencias, para cuyo efecto se contrató una persona idónea 
a fin de que practicara las reparaciones necesarias en el 
material de constante uso, dejándolo así apto para su buen 
funciona.miento. Dejóse, pues, local y gabinetes prepa­
rados para la apertura de los cursos, y para qu~ los se­
ñores profesores pudiesen desde el comienzo de los mis­
mos utilizar ese material de enseñanza, y los alumnos 
aprovechar así los beneficios de los métodos experimen­
tales. 

Asegurada la disciplina del Coleg'io con la aplicación 
de las medidas recomendadas por_ el Ministerio, con mo­
tivo de las huelgas producidas en los establecimientos de 
la Capital durante la última semana de abril, se ha se­
guido como en afí.os anteriores impartiendo la enseñanza 
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de acuerdo a los planes en vigor, e indicaciones del rec­
torado, para cuyos efectos se han visitado continuamente 
las clases de todos los cursos y además se dispuso que 
al finalizar el año escolar los sefiores profesores informa­
sen en lo referente a la ensefianza de sus asignaturas. 
Se ha podido así comprobar el adelanto de los jóvenes 
educandos, no obstante la deficiente organización de es­
tos estudios llamados secundarios que vienen confundido!:! 
con los de índole preparatoria y por cuya razón las Uni­
ver~idades tienen que exigir un examen de ingreso a 
nuestros alumnos egresados con diploma de bachiller. 
Hay que deslindar de una vez la ensefíanza secundaria, 
que sólo lo es preparatoria para la vida, pues suministra 
únicamente un conjunto de conocimientos o nociones ge­
nerales correspondientes a todo hombre medianament~ 
instruido, de la preparatoria a las Universidades, que es 
de otra índole y debe suministrar las bases de conoci­
mientos más iute,1sos y propios de los estudios profesio~ 
nales y universitarios en general. Es lo que falta orgá­
nicamente en el país y es por eso que las Facultades pre­
tenden suplirla con la exigencia de un examen de ingre­
so que garantice esa especial preparación, requerida para 
cursar sus estudios con verdadera eficacia o provecho. 

COLEGIO NACIONAL "MANUEL BELGRANO" 

Debe hacerse constar en primer lugar la seria y 
ejemplar prueba de disciplina que diéron los alumnos del 
Colegio cuando, con el pretexto de la vigente reglamen­
tación de exámenes y promociones, se produjeron des­
órdenes estudiantiles en esta Capital. En aquella ocasión 
y día por día en las dos semanas de agitación, la asisten­
cia de nuestros· alumnos a clase fué regularísima. Que­
dó · demostrado así lo que puede una no interrumpida tra-
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dicióu de orden y disciplina mantenida sin alteración al­
guna en los doce años de existencia del Colegio y cui­
dada celosamente y en común por las autoridades y el 
personal docente. 

Con el funcionamiento de otras dos divisiones y la 
aplicación del Decreto de incompatibilidades se incorpo­
ró al Colegio un numeroso grupo de profesores, algunos 
de los cuales hicieron durante el año pasado su primera 
experiencia didáctica; con todo puede repetirse aquí la afir­
mación de otros años sobre la elevada cultura intelectual 
social y moral del cuerpo de profesores, tomado en con­
junto. 

Tiene el período de exámenes finales una duración lar 
guisima: comienzan en la primera quincena de noviembre y 
terminan a fines de diciembre y en todo este tiempo alum­
nos y profesores están sometidos a un trabajo intensísimo 
y continuo. 

Además son sumamente cortos los términos en que 
la secretaría tiene que promediar dos veces millares de 
clasificaciones de alumnos regulares e incorporados, des­
pachar los permisos áe los mismos y de los- estudiantes 
libres, y formar las listas de los examinandos. A este 
trabajo pesadísimo y a la vez delicado se agrega la ex­
pedición de certificados de estudios que los aprobados en 
noviembre y diciembre solicitan con premura a fin de 
presentane a los exámenes de ingreso que las Facultades 
toman en esa época. 

Considérase necesaria la simplificación de los exáme­
nes de fin de curso, así como la ampliación del plazo en 
que la secretaría debe realizar la labor preparatoria de 
los mismos. 

, 
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COLEGIO NACIONAL "MARIANO MORENO"· 

El examen en todas sus formas, escrita y oral, como 
medio o sistema de promoción es absolutamente inne­
cesario. Como tal, es precario y en ec1,mbio, contrnría y 
perturba toda buena enseüanza, constituyéndose, sin que­
rer y queriéndolo en su exclusiva finalidad. Es esta una 
vieja cuestión que ya mucho se ha discutido y sobre la 
cual no habría para qué volver en esta oportunidad. 

El sistema vigente con anterioridad al implantado 
por el decreto de fecha 20 de abril del año en curso 
constituía una transacción entre las tendencias opuestas y 
un progreso en el camino que tarde o tempn,.no pero in­
defectiblemente, llevará a la tot:iü abolición del examen. 

Dicho reglamento de exámenes y promociones ha re­
velado en el primer año de su aplicación muchas dispo­
siciones de dudoaa interpretación y otras defectuosas o 
deficientes. 

La Asociación Cooperadora, constituida por padres 
de alumnos de este Colegio ha desarrollado una buena y 
patriótica obra. 

Para demostrarla nada tan elocuente como las cifras 
de las inversiones realizadas por ella en cumplimiento 
de sus altos fines y propósitos. 

Desde su fundación, en 1919, ha invertido la suma 
de$ 21.861,69 11}{1 • en provisiones al gabinetes de: .física, 
química, historia natural e historia y geografía; mate­
riales y útiles generales; instalaciones e instrumental pará 
la institución médie,a y sala de primeros auxilios; insta­
ladones y sostenimiento de la plaza de deportes; coope­
ración a actos del Colegio y Círculo de Profesores; instala­
ciones en la cantina escolar y auxilio a alumnos distinguidos, 
por su aplicación! y conductR, por medio de matrículas, 
derechos de exámenes, libros, útiles y becas mE-nsuales. 
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Durante el curso de 1923, sus inversiones, por los 
mismos conceptos enunciados, alcanzaron a la suma de 
$ 4.338,10 º)t 

COLEGIO NACIONAL ••JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN" 

El funcionamiento del r.olegio ha sido dura nte el cur­
so de 1923, completamente normal. Tanto el personal ad­
ministrativo, como el docente y el de discip:ina, cumplió 
con asiduidad sus deberes. En cuanto a los alumnos, el 
re.speto y el orden han presidido st1 permanencia en las 
aulas, sin que se anotará un solo caso de penalidad re­
glamentaria. 

El desarrollo de los programas fué completo y los 
trabajos prácticos se efectuaron con frecuencia, notándose 
la falta de elementos en los gabinetes de física y quími­
ca, los que, habiendo sido pedidos, no se proveyeron aún. 
Estos elementos ·son indispensables para la enseñanza ex­
perimental. 

Los ejercicios físicos, necesarios para los alumnos en 
pleno crecimiento, se resiente por carecer el colegio de 
una cancha y plaza apropia.da. Más de quinientos jóvenes 
quedan por esa causa sin cumplir el programa prescripto, 
lo que es lamentable. Se gestionó ante la Intendencia Mu­
nicipal, parn obtener en cesión un terreno de la comuna, 
no consiguiendo éxito en su empeño. 

Los cursos nocturnos, se desenvolvieron sin tropiezos, 
dentro del plan trazado por los decretos respectivos. La 
calidad de los estudiantes matriculados en ellos, su ero -
pefio por adquirir conocimientc.s del ciclo secundario, que­
dó en evidencia durante las pruebas finales. Este turno 
que cuenta, como los otros diurnos, con profesorado apto 
y laborioso, se consolidó de manera rápida y definitiva. 

La organización del estado y las exigencias morales, 
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sociales, y económicas del país, reclaman una ley que so­
lidifique y oriente el organismo educacional, salvándolo 
de ensayos que son escollos en el progreso colect!vo. 

Curso Nocturno.-Este establecimiento ha sido oficia­
lizado en 1922. Los referidos cursos, revelaron en forma 
definitiva e frrefutable, que existía en la Metrópoli una 
masa de juventud laboriosa, excluida del Colegio Nacio­
nal por razones de horario y de edad y que sin em­
bargo, anhelaba cultivar su espíritu como un medio de 
emancipación moral y económica. Creado el turno a pe­
sar de los pesimismos que atrae toda iniciativa innova­
dora, el Colegio Nacional se democratizó ampliando sus 
bjetivos y cimentándose con el aporte de estudiantes 
por vocación y propia voluntad, que llevaron y llevan a 
él su admirable tesón en el estudio y su disciplina ad­
quirida en la lucha por la vida. Los debates doctrina• 
rios que el bachilleri:tto nocturno suscitó, acompañarlos de 
algunas controversias apasionadas, que concluyeron con 
el triunfo de h buena teoría, en el Parlamento, la pren­
sa y otros órganos representativos del país, hicieron pre­
ver el auspicio general con que acogería la idea. Las 
esperanzas exceden las previsiones de entonces, ratifica­
das en concreto en las bancas mismas del estableci­
miento, en el contacto continuo con la masa estudiantil, 
campo de experimentació!!, vasto y complejo, que fija 
normas y rumbos en estos organismos esenciales. 

A estas aulas, con asidua asistencia, sin desmayos, 
afluyen 500 inscriptos de todas edades y nacionalidades 
predominando, como es natural, los argentinos y en pro­
fesiones los empleados de comercio. 

Muchos de estos estudiantes no aspiran a ingresar 
en las Universidades; tienden a acrecentar en el ejerci­
cio del estudio el acervo de ilustración e información que 
se requiere para progresar en ciertas esferas. 



-33-

De las aptitudes de los alumnos se desprende la exi­
gencia de una enseñanza directa, que pone a prueba la 
conducta de los docentes y su preparación didáctica y 
científica. No se trata de transmitir conocimientos rudi­
mentarios, mecánicamente a escolares que apenas son 
púberes, sino de enseñar en la más amplia acepción del 
vocablo a matriculados en situación de discernir, anali­
zar y eriticar. También se eonsideran lvs fc1.ctores mora­
les y psieológicos de los edu<.;andos, resolviendo adaptar 
los programas, dentro de los lineamientos oficiales, a la 
situación destacada de los estudiantes. Esta medida da 
excelente resultado permitiendo a los profesores desarro­
llar sus materias con eficacia inmediata. Medida oportuna 
y justa ha sido la de admitir un número prudente de estu-• 
diantes del sexo femenino. Ciento de mujeres, que no go­
zan del privilegio de la fortuna, se ven alejadas de las 
aulas secundarias y de carreras profesionales, por tener 
que bastarse a sí mismas. Su admisión en el turno de la 
noche ha sido un suceso auspicioso para la cultura del 
país y es halagador para la juventud que frecuenta las 
aulas, el consorcio fraternal establecido entre varones y 
mujeres sin que hasta ahora se haya intervenido en acto 
alguno de reprimenda o castigo. Dichas estudiantes, tra­
bajadoras y modestas han destruido el prejuicio que se­
l1ala, como poco conveniente la ensefianza mixta en los Co­
legios de la Metrópoli. Entre ellas hay algunas que son 
casadas y asisten a las aulas con sus esposos. 

Para ser más eficaz la ensefianza, se necesitan la provi­
sión de elementos y materiales de laboratorios y gabinetes, 
de que carece el Colegio, muebles y bancos, i,obre todo 
éstos últi'uos, y algunos pupitres. Los alumnos reclamón 
los medios pertinentes para la práctica experimental de 
las ciencias biológicas, física, química, psicología, ek. 

El personal de ese turno cumple con dedicación y 
competencia, trabaja sin descanso, confirmando con em­
peño el gesto que le atrajera la simpatía de la opinión. 

I. Pública s 
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cuando en 1922 renunciara espontáneamente a dos anos. 
de sueldos, que le hubiera correspondido por el ejercicio 
de la docencia en los delos de ensayo, afrontados con de­
cidido fervor en servieio de hondas finalida,dcs patrióticas 

COLEGIO NACIONAL "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO' 

En el curso escolar de 1923 la marcha del estable-­
cimiento ha siuo completamente normal. Las disposicio-­
nes de orden disciplinario dictadas con motivo de la re­
sistencia estudiantil al decreto de promociones no tuvieron 
ocas1on de ser aplicadas porque los alumnos de este Co­
legio lo acataron sin protestas y sí más bien, encontra -
ron en la emergencia ocasión de demostrar una bien 
cimentada noción de sus deberes, concurriendo a las aulas,­
ª pesar de amenazas y motejos, en proporción superior a 
la de tiempos normales. Cumple dejar constancia de este 
hecho, porque sin haber empleado otro recurso que una 
amistos~ adverteneia a padres y alumo<?s sobre los per­
juicios que podrían sobrevenir al abandono de las aulas 
por estos últ imos, el Colegio salvó las jornadas de Abril, 
sin mengua de su tradición y buen nombre. Quedó asi­
mismo desvirtuada la opinión de que esos movimientos 
estudiantiles eran producidos por las mayorías: no, lo que 
siempre sucedió es que los malos estudiantes, las mino­
rías indisciplinadas y recalcitrantes, que gozaron de la 
itnp11nidad pur el anónimo y por la benevolencia supe­
rior, se abrogaron el papel de las mayorías pasivas y 
pacifistas que optaban por no concurrir a los colegios a 
fin de evitar las violencias con que eran amenazadas;· 
pero habiendo cambiado la actitud de la superioridad y 
seguros los rectores de ser apoyados en sus propósitos de 
orden y trabajo, ha sido fácil neutralizar toda acción di­
solvente y mantener la marcha normal de los colegios. 
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El decreto sobre incompatibilidades docentes y lrt 
jubilación de algunos profesores, produjo la incorporación 
de nuevos profesores que, en su mayoría, merecen buena 
calificauión por su capacidad científica y pedagógica. 

Enseñanza.-Se mantiene una tendenci:,, marcadamente 
nacionalista siempre manifiesta Y activa en la cátedra 

' ' confereneias, actos públicos y acción directiva. La unidad 
de doctrina y métodos douentes se ha procurado con fre­
cuentes reuniones de profesores y conferencias en priva­
do del rectorado eon los mismos. A todos los profesores 
se les exigió la presentación de programas analíticos y 
de trabajos prácticos de las asignaturas a su cargo, los 
cuales previo examen y discusión recién fueron aplica­
dos: debe agregarse que por circular especial fueron impar­
tidas instrucciones pedagógicas sobre el modo de ccnfec­
ciofüLr los referidos programas. El resultado de este trabajo 
ha sido muy satisfactorio y su eficacia para asegurar y 
facilitar la labor docente quedó plenamente comprobada 
por los mismos profesores que así lo manifestaron y 
por la cantidad y calidad de trabajos prácticos realizados 
en cada asignatura. 

Actos diversos.- El Colegio ha conmemorado digna­
mente los aniversarios patrios con la participación entu­
siasta de profesores y alumnos. 

Con fines de observación y estudio en el trans­
curso del año se realizaron excursiones y visitas a La 
Plata (4.0 y 5.0 años) para visitar el Museo; a los ta­
lleres de «La Nación» y Museo lYiitre pcr alumnos de b.0 

año; al Jardín Botánico por alumnos de 2.0 año; a la Pe­
nitenciaría Nacional por alumnos de b.0 año; al Museo 
de Bellas Artes por alumnos de ler. año; a los · talle­
res gráficos de Jücobo Peuser por los alumnos de 3er. 

año y a la Escuela Normal de Lenguas Vivas por los. 
profesores de Inglés. 
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LICEO NACIONAL DE SEÑORIT_AS 

La marcha del establecimiento ha sido normal y las 
clases han empezado y terminado en las fechas regla­
mentarias. 

Personal docente.--Ha sido apreciable el movimiento 
del personal debido a la creación de una nueva división 
y al nombramiento de numerosos profesores que faltaban 
y en las vacantes habidas por renuncia e incompatibili­
dades. EL grupo de profesores que llegó a integrar el Li­
ceo Central no posee en su rnayorfa título de enseñ.anza 
secundaria, ni universitario y su asimilación a la ,casa, 
en lo que respecta a orientación, exigencias de trabajo 
personal y condiciones didácticas será leuta. Estos profe­
sores tendrán naturalmente que pasar por un aprendiza­
je que requiere tiempo y buenit voluntad de parte de 
ellos y del rectorado. 

La enseñanza mantiene siempre la misma orientación: 
dar conocimientos generales sin especialización. Las artes 
tienen también en el Liceo su sitio correspondiente, no 
obstante que la educación estética debería tener una in­
tensificación y otro carácter. 

La disciplina ha sido buena. bajo todos sus concep­
tos. 

El material escolar es bueno y suficiente pero no es 
posible aprovecharlo en debida forma p~r la capacidad 
del local que no lo permite. 

Se impone la ampliadón del local cuya capacidad 
actual serviría, para una población de 200 a 300 alum­
nas pero no para 700 que es el promedio de la inscrip­
ción en estos últimos años. 
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COLEGIO NACIONAL DE AZUL 

En el corriente año la inscripción máxima fué de 
145 alumnos y sólo de 139 al fin de curso. Hay una di­
ferencia de 6 y 2 alumnos respectivamente con relación 
n,l año anterior. 

En cuanto al personal en general, todos los profeso­
res con un concepto cabal de su puesto, han estado a la 
altura de su deber y su misión de educadores y docentes. 

Desde el corriente afio el Colegio cuenta con una 
instalación receptora de radiotelefonía, costeada por el 
profesor de Física y los alumnos de 5 ° año y ejecutada 
por los alumnos de este mismo curso. También con un 
anteojo para observaciones astronómicas) donado por la 
Sociedad deiFomento. 

COLEGIO NACIONAL DE BAHÍA BLANCA 

Funcionamiento general del Colegio.-El comportamiento 
de la mayor parte de los alumnos fué regular y pasó el año 
sin huelga estudiantil alguna. 

El porcentaje de los alumnos promovidos sin deber ni 
una asignatura, no difiere relativamente del porcentaje 
obtenido en el año anterior. 

Ed ificio.-Está por trasladarse el establecimiento al 
nuevo local, contratado este año, con mayor número de 
aulas y más espaciosas, con hermosos salones para gabi­
netes, laboratorios, actos -públicos, . etc., y con instalacio­
nes de gas, agua y corriente eléctrica. 

Material didáctico éscolar.- -La mayor parte del mate­
rial para ilustraciones y experimentos es de valor y mo-
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derno; algunos cuerpos plásticos, apa.ratos y mapas con­
vendría reemplazarlos por otros ejemplares más modernos 
y exactos. 

Asociación cooperadora del Colegio. - No obstante la 
escasa participación directa de los padres de familia en 
la vida del Colegio, esta asodación ha mejorado y con­
tribuido a aumentar el material didáctico con libros, subs­
tancias químicas, mapas, pilas eléctricas e instrumentos 
de disección. Al finalizar el año escolar organizó una fiesta 
campestre muy lucida. 

Conferencias y excursiones. - Tomó participación el 
Colegio en actos patrióticos, homenajes, desfiles y confe­
renc~as sobre mutualidad, cooperativismo, profilaxis social, 
educaeión sexual y otros temas preventivos útiles para 
la juventud. 

Se efectuaron excursiones a dos fábricas y a las de­
pendencias de la base naval de Puerto Belgrnno, donde 
los estudiantes de 4°. y 5.0 años pudie~on informarse de 
la labor y cultura que se desarrolla en la zona respec­
tiva. 

De los libros de texto.-En la práctica un buen libro 
de texto es un auxiliar precioso para el profesor y el es­
tudiante. El sistema ecléctic-o de ensefíanza, p,tra dotar 
de aptitudes, aconseja el uso de cuestionarios para la 
propia investigación en los experimentos o en la consul­
ta de obras maestras y fuentes, sin excluir, cuando el 
sistema se aplica hábilmente, la culturn raclonal de la 
memoria, y el uso de un libro de texto bien elegido para 
el estudio de h1s verdades demostradas o aceptadas. Pero 
la producción de obras para servir de tal es muy abun­
dante, y muchas de ellas tienen diferencias capitales y 
vicios gramaticales que no parecen obras escritas con 
fines docentes ni pam responder al mismo programa ofi­
cial. 
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¿ Cudles i;on los textos que mejor responden a la orien­
tación del plan de estudins, a la extensión de los p1·ogra­
mas, al minimo de intensidad exigible de los conocimientos, 
a la vei·dad, al cuidado de la pureza del idioma, al método 
más adecuado para la enseñanza de la asignatura i·especti­
va y a los intereses per,uniarios debidos? Hé aquí un pro­
blema que necesariameni.e, ha de resolverse por medio 
de técnicos o de comisiones ad-hoc cada tres o cinco 
afios. Efectuada la selección de los libros a la sazón cir­
culantes, los profesores de cada instituto elegirían los 
que necesitaren dentro de los po(:OS recomendados 0ficial­
mente y de acuerdo con los rectores. Así lo aconseja la 
experiencia. 

COLEGIO NACIONAL DE BRAGADO 

Labor del profesorado.-La labor realizada por el per­
,sonal docente del establecimiento ha sido buena en ge­
neral, como lo comprueba el porcentaje de alumnos apro­
bados en los exámenes de diciembre. El profesorado ha 
tenido que intensificar dicha labor con el fin de abarcar 
la mayor parte de los puntos del programa oficial debi­
do precisamente, a que hasta los meses de junio y julio 
no se llenaron las vacante¡; producidas como consecuencia 
del decreto de incompatibilidades dictado en el mes de 
enero. 

Conferencias.- Durante el afio los profesores han da­
.do numerosas conferencias para hacer conocer al alum­
nado la biografía y acción de grandes benefr1,ctores de la 
humanidad, o recordarle, en las fiestas patrias, los hechos 
.gloriosos realizados por los próceres de nuestra indepen­
<iencia. 
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COLEGIO NACIONAL DE CHIVILCOY 

Personal docente.-El cuerpo de profesores de este es­
tablecimiento, con pocas excepciones, se ha distinguido 
por su capacidad técnica, profesional y por el cumpli­
miento a sus deberes. 

Enseñanza.-La enseñanza se realiza con sujeción a 
los métodos científicos y con marcada tendencia experi­
mental y práctica, dentro de lo posible y de los recursos 
del Colegio, procurando siempre con la transmisión de los 
conocimientos, el desarrollo de las aptitudes que discipli­
nan la mente µara la auto-educación. 

Las reuniones del personal docente que establece el 
reglamento de los colegios, se han verificado toda vez 
que ha sido necesario o pertinente, para cont rolar la en­
señanza y los métodos aplicados por los distintos profeso­
res en cada caso, y por fin, con el designio de mantener 
la necesaria correlación de los estudios dentro de los · pro­
gramas y reglamentos vigentes y de las necesidades del 
medio. 

La colaboración de los hogares ha sido espontánea y 
eficaz en cuanto se refiere a la infl~encia saludable ejer­
cida en la formación de los hábitos y de mayor prepa­
ración diaria de los estudiantes. 

No obstante los beneficios que la nueva reglamenta­
ción de promociones ejerce en el sentido de exigir el má­
x imo de rendimiento a los alumnos, así como su favora­
ble acción mor;;1,l en los jóvenes, por cuanto elle significa. 
la oblig·ación terminante de dedicarse a los estudios, se 
ha de permitir anotar una observación en el proceso del exa­
men final, y es la articulación del examen en dos actos: ex­
posición escrita y luego, con cierto intervalo, interrogato­
rio verbal , que imponen a examinandos y examinadoresr 
una gran fatiga, con evidente perjuicio para los alu:nnosr 
q 11e llegan al examen oral completamente agotados. Es-
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te mal se evitaría con la suprAsión del examen escrito, 
sin disminuir la seriedad de los estudios ~ecundarios. 

Por otra parte, la prueba escrita, en la práctica, no 
responde absolutamente a su objeto, porque no se aplica 
como fundamental elemento _ de juicio para la promoción 
de los estudiantes. En cambio, sería importantísima si 

' se le atribuyera su verdadera finalidad, desde q_ue tiene 
todos los necesarios atributos para el elemento de juicio 
del tribunal que la examina. Quiere decir, que el exa­
men escrito, no es una prueba eliminatoria y puede pres­
cindirse de él, para juzgar la competencia estudiantil. 
Con este criterio, resulta poco útil, desde que para inves­
tigar y calificar los conocimientos que posea el alumno 
es suficiente el examen oral, con mayores garantías, des­
de que excluye la posibilidad del estudiante, de burlar 
la vigilancia de profesores y celadores. 

Disciplina. - Ur.a de las principales preocupaciones ha 
sido la de conseguir orden y disciplina de los alumnos, 
dirigir sus actividades, encauzarlas, despertarles los ~en­
timientos de la responsabilidad y habituados al cumpli­
miento del deber; así como la regularizaeión de la asis­
tencia de los profesores y con ésta el funcionamiento de 
las clases sin tropiezo a lguno, de acuerdo a las orienta­
ciones y resoluciones que el ministerio supo imponer para 
reprimir e impedir factores diversos que ocasionaron, en 
años anteriores la desmoralización de la enseñanza y el 
descrédito de muchos colegios. Es en tal sentido que se 
ha tenido la cooperación entusiasta de la mayoría del 
personal y al finalizar su curso, ha cosechado ya muchos 
de los frutos deseables, al fundamentar la disciplina so­
bre bases racionales. 

Biblioteca.-Las obras con que contaba la biblioteca 
eran escasas y casi en su totalidad, no servían como tex­
tos de consulta para los alumnos, así que el colegio 
se vió en la obligación de solicitar libros para que la Bi-
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blioteca llenara el papel que lE; está destinado. Se han 
ordenado y catalogado todas las obras y los señ.ores pro­
fesores han indicado en sus clases, los textos existentes, 
para que los alumnos los pidieran y se acostumbrarnn así 
a consultar. 

Acción externa.-La acc1on social del colegio se ha 
hecho sentir con alto provecho en todas las manifesta.­
ciones de la vida colectiva de este pueblo, durante el c ur­
so del año i 923 y de un modo singular en el fomento 
del civismo y de toda iniciativa u obra del bien público, 
como en el estímulo al estudio y al progreso dP- la lo­
calidad. 

Así el personal directivo, docente y alumnos, han 
cooperado en la labor cultural de esta ciudad, por medio 
de actos públicos, procesiones cívicas, conferencias de pro­
paganda cien tíficas y patrióticas. 

Los alumnos se han organiz'.tdo en un centro con 
fines de colaboración de las gestiones del Colegio. Publi­
caron durante el curso escolar, una revista titulada «Ju­
ventud», de carácter educacional, cientifico y literario. 
En ella han colaborado especialmente los profesores y 
alumnos. para los cuales ha servido de tribuna y como 
medio de divulgación de sus ideas y de publicación de 
sus trabajos personales, y una forma de hacer eonocer la 
labor que se desarrollaba dentro del instituto. 

Bien orientada, la referida publicación, ha logrado 
los fines que se proponía. y el modo de hacer lleg:u a las 
distintas partes del país, el eco simpático de la juventud. 
estudio8a de este Colegio. 

En la organización de los festejos con que en Chi­
vilcoy se rindió homenaje al día del maestro, el Centro 
de Estudiantes del Colegio Nacional, tuvo la principal 
participación y por su iniciativa se encarnó dicho home­
naje en bs antiguas .educadoras de esta loc;alidad, Luisa 
y Helena Henrry. • 

De las impresiones generales de los festejos, la pren-
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-sa ha emitido sus JU1C1os, que son los recu?rdos que dis-
tinguen a aquella juventud estudiantil, que con verdade­
ro entusiasmo supo organizar eses actos patrióticos, re::i.1-
zados con el concurso profesional: popular y oficial. 

Con empeño, se ha fomentado las excursiones de 
estudios y hil organizado diversos actos de cultura, 
llevados a cabo la mayor parte en los locales de la Bi­
blioteca Popular, eu los salones de la Escuela Normal, en 
el Colegio y en la plaza pública, con el propósito de re­
lacionar su acción instructiva-educativa en la actividad 
del medio ambiente; ocuparon ht tribuna la ma,yor parte 
de los profesores de la cctsa, conocidos intelectuales de 
la Universidad de La Plata, de Buenos Airei;i y maestros 
consagrados por sus prestigios y por sus obras de cultura. 

COLEGIO NACIONAL DE DOLORES 

El resultado obtenido en h labor docente del año, 
según se desprende de las pruebas de fin de curso, ha 
demostrado una vez más el excelente pie con que llena . 
.su alto cometido cultural este C0legio 

Su desenvolvimiento como factor educativo, le ha 
creado un exe;elente concepto por parte, no sólo de este 
vecindario, sino también, en toda la zona, como lo evi­
dencia el hecho de acudir a sus aulas jóvenes de ambos 
sexos de otros pueblos y ciudades entre los que pueden 
citarse: Tandil, Ayacucho, Balcarce, Tres Arroyos, Caste­
lli, Chascomús, etc; todo lo cual pone de manifiesto la 
indiscutible dedicación y competencia de los buenos co­
laboradores que han presta.do su cooperación ponderable. 

De acuerdo con la disposición reglamentaría, las 
clases fueron abiertas el lb de marzo, entrando, desde 
el primer día a llenar cada profesor su cometido según 
sus respectivos programas, polarizados en cuanto a la 



-44~ 

enseñanza en un sentido práctico-experimental, con el 
fin de obtener el mejor resultado, a provechando y des­
pertando las naturales aptitudes en el alumnado, al pro­
pio tiempo que el personal docente se orientaba hacia la 
instrucción educativa, que completa y armoniza el espí­
ritu de cultura en el niño y en el joven. 

Ese mismo espíritu queda de hecho obrando satisfac­
toriamente en la modelación disciplinaria, en su carác­
ter de amoldamiento a lo que es justo, impuesto cons­
ciente y experimentalmente en miras de la armonía co­
lectiva; de ahí que el afio hay~t transcurrido sin la menor­
nota discordante, revelando a toda.s luces una cordialidad 
satisfactoria en las relaciones de profesores y alumnos 
y, de ambos, con la dirección del Instituto. 

No se ha omitido esfuerzo en el sentido de desper­
tar en los al umnos el concepto de la responsabilidad per­
sonal, en su relación con el medio social, busuando gal­
v-anizar la sanción moral subsiguiente; creyendo que en 
gran parte se debe a este m8todo la excelente disciplina 
que ha reinado durante todo el período escolar. 

Otro tanto debe agregarse en cuanto se relaeiona. 
con la obra solidaria que la dirección realiza con el 
personal docente. No se han producido diferencias de 
ninguna naturaleza; muy por el contrario, se ha man.­
tenido una franca unión, concordante especialmente en 
la forma y modo de llevar a buen término el alto pro­
grama educativo que se ha aceptado, y que el Estado 
hcnra al colocar eu manos de los docentes. 

Desde luego, no se ha escatimado oportunidad en 
establecer, mediante frecuentes actos de compañerismo­
una unión cada vez más estrecha con los señores profe­
sores, pues una larga experiencia ha demostrado el po­
sitivo bien que resulta de esta desinteresada y frailea 
compenetración afectiva. 

Las reuniones periódicas del cuerpo de profesores se 
llevaron a cabo con excelente resultado, obteniéndose la 
uniformida.d en los métodos de enseñanza, especialmente 



-45-

en las materias afines; subsanándose obstáculos Y dificul­
tades que la experiencia diaria ponía de manifiesto. Por 
estas reuniones, de las cuales constan actas levantadas 
con prolijidad, y por las visita,s efectuadas a las aulas, 
se ha podido comprobar la tarea docente de los colabo­
radores, y es grato consigo.ar la satisfacción, pues todos 
han trabajado tratando de que los alumnos adquieran 
buenos y sólidos conocimientos. 

En muchos casos, sin duda alguna, resalta cierta 
incono-ruencia del plan de estudios, apareciendo en algu-

º nas materias de excesiva extensión para darse en un 
solo curso, durante el año escolar, debiéndose recurrir 
extraordinariamente, a la buena voluntad de profesores 
y alumnos para mantener la unidad docente y cumplir 
al propio tiempo con los programas oficiales. 

Durante el año transcurrido, se ha intensificado, si 
cabe, la aplic"tción de la enseñanza moral y cívica im­
partida a los n.lumnos del Instituto, en forma que ya 
con anterioridad se ha hecho conocer, pudiendo afirmarse 
que el resultado es visiblemente satisfactorio, ya que 
desarrolla en los jóvenes estudiantes un concepto claro 
y razonado de lo que implica el nacionalismo bien enten­
dido, teniendo muy presente las condiciones singulares 
del ambiente del país, en permanente fusión de razas y 
temperamentos, venidos de todas partes del mundo 

La mente ha sido no exagerar en demasía e indis­
cretamente, la nota patriótica, porque sería contrapro­
ducente para los grandes fines sociológicos que se persi­
guen, optando por fundamentar una ética serena; el ver­
dadero conl:epto de patria que· es, en resumen, según ya 
lo tengo expresado el de la confraternidad solidaria y 
de la justicia distributiva, en aseención progresiva ha­
cia la más alta perfección humana. 

I 
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COLEGIO NACIONAL DE JUN ÍN 

Cuerpo de profesores- El cuerpo de profesores secun­
da beneficiosamente y consagra casi por entero sus acti­
vidades a la ensefí.anza, y ahí está la c1:1,usa del éxito_ 
Nunca más oportuno el decrE.to sobre incompatibilidades. 
Mucho ha ganado la educación en la República con esa 
sabia medida. 

Plan de estudios- El nuevo proyecto de ley organi­
ca, da la solución al problema de la enseñanza secunda­
ria general. El Colegio Nacional: no debe ser prepara­
torio para el ing-reso a la Uversidad, sino institución com­
plementaria y ampliatoria del ciclo primario, ya que la 
escuela infautil no da capacidad suficiente para iniciarse 
en una actividad determinada y afrontar la lucha sociaL 

Entendida así la función del Colegio, no debe alar­
mar el número de esta clase de institutos. 

Fúndese, primero, escuelas de artes y oficios, in­
dustriales, comerciales y hacia esos estudios se ha de 
orientar, después, a la j uventud. 

Mientras eso no se haga y todo quede en proyedos 
y en buenas intenciones, será deficiente toda reforma 
parcial en los colegios nacionales. 

En la situación actual, es preferible que la juventud 
ingrese a estos institutos, a que se abandone, desorien­
tada, al salir de la escuela primaria. 

Reglamento sobre promoción y exámenes.- La nueva 
reglamentación ha obrad0 sobre los alumnos a manera 
de intenso acicate, impulsándolos hacia una mayor pre­
ocupación por sus estudios. 

Era preciso reaccionar contra ese sistema de exage­
rada liberalidad que a consecuencias tan perjudiciales 
condujo. 

Debiera suprimirse el examen escrito final para los 
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alumnos regulares. No tiene objeto este doble examen, aun 
de distinta naturaleza. Bastaría. con un examen ( escrito 
u oral a elección del alumno) para los que obtuvieran 
cuatro puntos como mínimun en las calificaciones del afio. 
Quedarían eximidos del examen los que obtuvieran ocho 
puntos. 

Disciplina. -· Ha pasado el período de las frecuentes 
huelgas que tanto obstacuiizaban la marcha de la ense­
ñanza. 

. En estos centros de reducida población, es posible 
observar la conducta de los alumnos fuera del Colegio, y 
contar, en cierto grado, con la cooperación de los padres. 

Laboratorio. - Con la ayuda de la «Asociación Coo­
peradora» y con parte de los fondos destinados a gastos 
generales, se ha montado un pequeño laboratorio de quí­
mica donde veinte alumnos trn,bajan con suma comodidad. 

COLEGIO NACIONAL DE MAR DEL PLATA 

Consideraciones generales.-El Colegio ha continuado 
su marcha de progreso, sin inconvenientes de importancia. 

El personal docente ha llenado cumplidamente sus 
obligaciones, sin necesidad de medidas conminatorias. 

La disciplina y el orden, se han mantenido lo mismo 
que en el año anterior, en forma satisfactoria. 

Es grato dejar establecido que profesores, empleados 
administrativos y de servicio, se han esmerado en el cum­
plimiento de sus respectivos deberes. 

Plan de estudios y programas.- La enseñanza, en todos 
los cursos, se ha dado de conformid~td con el plan de es­
tudios y con sujeción estricta a los programas en vigor. 
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Pro1110ción y exámenes.--La promoc10n y el examen 
de los mismos se han llevado a efecto de acuerdo con las 
disposiciones del Reglamento recientemente sancionado. 

Gobierno y disciplina. - El gobierno del Colegio no ha 
originado difícultade, de ningún género. La disciplina y 
el orden, lo mismo en el personal docente que en el de 
alumnos, se hau mantenido en todo mome;'\to sin dar 
origen a medidas de carácter severo. 

Material de enseñanza.-Los gabinetes de física y cien­
cias naturales y el laboratorio de química han prestad·o 
buenos servicios desde la iniciación del periodo escolar. 
Su deficiente dot:ctción ha sido favorecida con los donati­
vos recibidos duntnte el año, circunstancia que ha permi­
tido proporcionar a los alumnos una enseíianza práctica 
en todo lo posible. 

COLEGIO NACIONAL "FLORENTINO AMEGHINO" 
Mercedes (Buenos Aires) 

El Colegio ha funcionado normalmente y la discipli­
na ha sido buena, iniciándose los c ursos con una inscrip­
ción de doscientos veintinueve alumnos. 

Dos cursos superiores fueron instalados en los Gabi­
netes de Física y Quünictt, porque sólo se había habilitll.­
do la primera sección del nuevo edificio, pero en el co­
rriente afio se ocupará la segunda sección que cuenta con 
dos aulas grandes y demás dependencias administrativas. 

Acompaiiad0s de los profesores de Geografía Econó­
mica de la República Argentina, concurrieron los alum­
nos de IV año a la Exposición Rural de la Capital Fede­
ral y se pudo apreciar en la enseñanza práctica allí rea­
lizada, el adelanto de nuestra principal riqueza y los be­
neficios que presta al p,tís dicha institución. 
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Se festejó el día de la Raza, demostrando la impor­
tancia de su recordación el día del aniversario del des­
-cubrimiento de América. 

El Reglamento de Clasificaciones ofrece a juicio de la 
Dirección y profesores algunas críticas que se pueden sin­
tetizar en las siguientes: 

El examen escrito no es necesario para conocer la 
preparación del alumno, porque se encuentra sometido 
<lurante el año a pruebas escritas y trabajos prácticos, 
que demuestran la manera de redactar y los conocimien­
tos que ha adquirido en las distintas épocas en que se 
divide el año escolar. 

Además, se somete al alumno desde el 10 de noviem­
bre hasta el lb de diciembre, por lo menos, a un ejerci­
cio mental y tensión nerviosa, que termina en el examen 
<>ral con un agotamiento físico e intelectual impropio de 
la edad, sin beneficio alguno para la enseñanza y que no 
adelanta la investigación sobre su aprovechamiento. 

Otro inconveniente, es el corto plazo para la recep­
ción de la prueba escrita, en la que están comprendidoH 
los regulares y los incorporados, estos últimos domicilia­
dos en Pergamino, que queda a varias horas de ferro­
carril y con un solo tren diario para el traslado de los 
J,rofesores. 

Con el examen oral es suficiente1 manteniéndose el 
escrito para los alumnos libres e incorporados. 

El art. 33 debe ser reformado en la parte que obliga 
al alumno libra a dnr dos pruebas, sea cualquiera la cla­
sificación obtenida en el escrito. 

La prueba escrita debe ser eliminatoria para que ten­
ga eficacia el examen. 

El art. 28 que se refiere a los alumnos incorporados 
debe ser modificado, obligándole_s a rendir los exámenes 
en el Colegio oficial, aumentando los derechos de los que 
cursan cuarto y quinto afio, para contribuir a los gastos 
que ocasionan en los Gabinetes de Física y Química. 

I. Pública 4 
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Cada com1s10n examinadora tarda tres días de viaJe 
para la recepción de la prueba escrita, e igual tiempo 
para In, oral, atrasando los exámenes orales, fatigando a 
los profesores, sin otro beneficio que la comodidad de los 
alumnos incorporados. 

Es grato afirmar que con la nueva reglamentación 
de exámenes los alumnos han demostrado mayor prepa­
ración que en años anteriores; también es cierto, que con 
el examen oral, como única prueba final se obtendrá el 
mismo resultado, porque les obliga al repaso general de 
cada asignatura. 

Es probable que en el corriente 'año se termine la 
tercera sección del nuevo edificio, para que el Colegio 
pueda así funcionar normalmente y con toda comodidad, 
llenando con todo éxito los fines para que ha sido creado, 
y en beneficio de los alumnos que concurren en núme­
ro bastante crecido a sus aulas. 

COLEGIO NACIONAL DE NECOCHEA 

Personal docente. - La acción docente del cuerpo de 
})rófesores fuera de la atención de su~, cátedras respecti­
vas, está representada por una serie de conferencias die 
tadas sobre Ahorro y Cooperativismo, Invasiones Inglesas 
y significado del día de la Raza,, "Alcoholismo", "El taba­
co, abuso y efectos", "Da. Remedios Escalada de San Mar­
tín", y "El día de la Raza", y "Mutualismo". 

Programas.-Los programas, en su mayoría fueron des­
arrollados totalmente; algunos de ellos, sin embargo, de­
bido a su extensión no fueron terminados. El estudio se 
hizo a base de lecciones orales, no habiéndose adoptado, 
por lo menos sistemáticamente1 las lecciones escritas. 

Celadores.- Los cur~os durante el año fueron atendi­
dos por cuatro celadores costeados por el personnl del 
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establecimiento, pues no existía: partida correspondiente 
en el presupuesto en vigencia. 

COLEGIO NACIONAL DE SAN ISIDRO 

Personal docente.- La puntualidad, así como el orden 
y disciplina general del Colegio, han mejorado notable­
mente; el aprovechamiento es visible, pero seri necesario 
orose"'uir con esfuerzo y empeño, para que el ambiente 
• o 
intelectual y moral del Colegio pueda satisfacer los me-
jores propósitos. 

La enseñanza de las distintas asignaturas que com-
prende el plan de estudios, se ha dado de acuerdo con 
las comunicaciones de la Rectoría y resoluciones del Cuer­
po de Profesores, procurando obtener el mayor aprove­
chamiento posible dentro de la carencia de elementos de 
que dispone el Colegio. 

La acción del Cuerpo de Profesores, ha sido en ge­
neral homogénea, siendo en su mayoría honesto y laborio­
so, habiéndose revelado siempre dispuesto a cumplir sus 
deberes y secundar los esfuerzos de la Rectoría. 

'l'anto la asistencia como el comportamiento general 
del alumnado ha mejorado sensiblemente, para cuyo efec­
to se ha procurado establecer una verdadera corriente de 
simpatía entre el Colegio y los padres o representantes 
legales, ante quienes se ha sometido las condiciones de 
aplicación, conducta y asistencia de cada alumno a un 
verdadHo cont.rol y se les ha solicitado su colaboración, 
para coadyuvar en este sentido con la Rectoria. 

Cooperativa escolar. - Conforme a lo dispuesto se or­
ganizó un ciclo de conferencias sobre cooperativismo y 
mutualidad, la primera de las cuales estuvo a cargo de 
un profesor del Colegio de reconocida competencia al res­
pecto, que desarrolló un interesante tema tratando con 
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profusión de detalles sobre los primeros amagos coope­
rativos, sus precursores, la Cooperativa de Rockdale, 
diversos tipos de cooperativa y especialmente sobre las 
cooperativas escolares. 

Estas conferencias, pronunciadas con palabras senci­
llas y convincentes, despertaron singular entusiasmo en­
tre los alumnos del establecimiento, lo que dió motivo 
para que el rectorc1,do después de cambiar ideas con el 
profesor le encomendara la creación y organización de 

'-

una cooperativa. 
En cuanto a los beneficios inmediatos que representa 

la Cooperativa, se vieron traducidos en la modicidad de 
los precios y buena calidad de los artículos de librería. 
No obstante lo avanzado del año, dado que las operacio-
11es comenzaron a mediados del mes de Agosto último, 
las ventas alcanzaron a la suma de $ 600 m/nacional. 

Los artíc ulos fueron vendidos con diferencias que os­
cilaron de un veinte a un cincuenta por ciento sobre el 
costo de los mismos artículos en los comercios minoristas 
donde se proveían los alumnos. 

Las ganancias líquidas de esa sociedad suman en ese 
corto período de tiempo ciento cuarenta y siete pesos 
moneda nacional, suma crecídisima, si se tiene en cuenta 
aue ha operado por espacio de dos meses y a título de 
ensayo. 

COLEGIO NACIONAL DE SAN NICOLÁS 

Personal docente.- La mayoría del personal docente 
del establecimiento es bueno en cuanto a su preparación 
y dedicación a la enseñanza. De los 19 profesores que hay 
en la casa, 14 se ocupan exclnsivameute de la docencia. 

No es posible precisar el concepto sobre cada profe­
sor, porque su acción está subordinada en gran par-
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te a factores que no les son propios, como líl, falta abso­
luta de labor de sus alumnos y la imposibilidad en que 
han estado de remediarla. Los muchos años en que rigió 
el sistema de promoción con cuatro puntos, y en que la 
presión de los .üumnos se ejercitó con efic,1cia. sobre los 
profesores en el sentido de obtener clasificaciones que no 
correspondia.n a su preparación, han dejado el hábito per­
nicioso de exigir y de dar un mínimun, del que se re-
eiente todavía la ctítedra. 

Disciplina. -El ambiente de esta casa en afios anterio­
res fué de indisciplina. Hoy, ha cambiado debido al apo­
yo que la superioridad presta a las áutoridades de la ca­
sa. Nuestros educandos se conducen correctamente. 

Edificio.- Refeccionado últimamente, sus condiciones 
higiénicas son buenas, y malas las didácticas, siendo 
imposible mejorarlas. :No hay un salón en que se pueda 
reun ir a los alumnos ni realizar un acto público. 

COLEGIO NACIONAL DE SANTA FE 

Personal docente. - Como es natural, la mejor disposi­
ción del a lumnado ·para el estudio influyó notablemente 
en el ánimo de los profesores, que trabajaron con un 
entusiasmo digno de toda ponderación, salvo contados 
casos en que simples medidas de orden interno sirvieron 
para subsanar pequefias deficiencias. Para arribar a tan 
favorable conclusión no ha sido ajena la separación <le 
algunos elementos que perturbaban la buena marcha del 
establecimiento. 

Y si la dedicación de los profesores ha sido buena, 
la puntualidad en la concurrencia a las clases no ha si­
do peor, alcanzando la asistencia elevado tanto por ciento 
y obedeciendo las faltas casi siempre a razones de enfer-
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medad o determinadas por asuntos perentorios. En esa 
forma fué factible desarrollar los programas en su casi 
totalidad, tanto desde el punto de vista teórico como del 
práctico. 

EL propó3ito de las autoridades de la casa de inten­
sificar la critica pedagógica del personal enseñante, espe­
cialmente de aquella parte del personal que lo ha me­
nester, se ha visto un tanto malcgrado por las pésimas 
condiciones que en todo sentido adolece el edificio qne 
actualmente ocupa el Colegio. 

Movimiento de alumnos.-Se nota un constante aumen­
to de la población estudiantil que sugiere medidas previ­
soras para obviar inconvenientes que fácilmente pueden 
prolonga.ese a veces durante un curso íntegro. En el curso 
postrero funcionaron 16 divisiones, bastando para cubrir 
las necesidades actuales, pero no las futuras por lo que 
respecta al 5.0 año, puesto que pasan de 100 los alumnos 
promovidos a ese año, sin contar con los provenientes 
de otros colegios. 

COLEGIO NACIONAL DE PARANÁ 

M_archa general del Establecimiento.-L<:t enseñanza en 
general ha satisfecho en cuanto a los resultados obteni­
dos. La disciplina fué satisfactoria. Durante el año fene­
cido alumnos y profesores trabajaron activamente a fin 
de que los exámenes finales dieran la pauta del esfuerzo 
heeho en beneficio de la preparación de los educandos. 

E n los alumnos se notó manifiestos deseos de traba­
jar, de estudiar, de cumplir y de aportar todo su concur­
so en beneficio del Colegio y de su propia educación. 

Bien interpretados por profesores y alumnos los al­
tos fines que determinaron las resoluciones ministeriales 
del año 1923, cada uno de ellos, dentro de su esfera, pu-
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sieron todo su empeño y toda su buena voluntad para 
encuadrarse dentro de los términos aconsejados por las 

mismas. 
El establecimiento, con la cooperación de profesores 

y alumnos estuvo atento a todas las manifestaciones 
culturales o de carácter cívico. Ninguna cuestión entor­
peció el funcionamiento de las clases y de los cursos. El 
apoyo prestado por la Superioridad en lo que respecta al 
mantenimiento de la disciplina y la cooperación de los 
profesores que atienden con interés, el orden y el traba­
jo serio y honesto, contribuyeron inequívocamente a que 
los pequeüos inconvenientes, inherentes a toda obra esco­
lar, se subsanaran o corrigieran. 

Enseñanza.- Ha sido posible trabajar con toda amplitud. 
La tarea preocupó seriamente la atención de los profesores 
y en general los alumnos durante las pruebas finales 
ate;,tiguaron, por el término medio d.e preparación que 
ofrecieron, que la enseñanza dió sus benéficos resultados. 

A fin de obtener el máximo de rendimiento tanto el 
Rectorado como los profesores atendieron todas las fases 
de la enseiíanza. Asi se preocuparon de la enseñanza 
práctica cuyo plan de trabajo se trazó en una importan­
te reunión de profesores. La aplicación de los medios 
más seguros para el mejor éxito de la enseiíanza de las 
matemáticas fué resuelta por todos los profesores de la 
materia, previa reunión; acordaron un plan completo de 
'\"abajo abarcando los cinco cursos como así también la 
fo1ma, de desarrollar los programas de esta asignatura. 
En ~sfa asignatura se ha hecho tarea seria y de inmejo­
rable!:> resultados comparativamente con los aiíos anterio­
res. R<,midos los profesores cte Castellano recientemente 
nombrad-s, convinieron que la enseiíanza paralela en los 
~ursos del S.0r aiío se llevaría de acuerdo a las siguien­
tes orientac=ines: 

l.º- Ens€\.anza del Castellano en las dos divisiones 
de 3.er año. 
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2.º-Textos y programas. 
3.º-Enseiianza práctica. 
4.º-Lectura, eomposición, ortografía y análisis. 
5.0 -Deberes. 
Previa discusión de cada punto se resolvió realiza1~ 

la tarea y orientar la enseñanza del Castellano en 3. er 

aiío, de acuerdo a las siguientes conclusiones· 

1.º-Método.-a).-Diariamente el Profesor enseñará a_ 

viva voz, a base de exposición, preguntas y respuesta!> 
tanto de parte del Profesor como de los alumnos. Se cul­
tivará y desarrollará en toda clase el razonamiento. 

b).-El alumno aprenderá en clase a base de la ex­
posición del Profesor y tendrá como simple guía cual­
quier texto de Castellano. En cada clase el alumno ten­
drá una idea general del tópico; el Profesor preparará. 
en clase la lección próxima. 

c).- En cada clase a medida que el Profesor exponga 
e igualmente los alumnos, el primero lo hará a base d~ 
ejemplos, de análisis, adoptará el método ecléctico. Eu 
ningún caso las clases se darán en forma de conferen­
cias, se excluyen las lecciones, recitaciones de memoria. 

2.0-Textos.-No tendrán los alumnos textos obliga 
torios; se indicarán como guía. 

3.0 - Programas.-Se desarrollarán procurando que los 
alumnos asimilen, razonen y conozcan lo esencial de ca• 
da tópico. Se desarrollará un programa que manten.sa 
unidad y que procure el fondo, el concepto fundamereal,. 
la interpretación y aplicación, ajnstándose a una dor,rina. 

4.0 -Enseñanza práctica.-a).-Se darán ejercir1◊s Y to­
do lo que sea posible en forma escrita. El Protsor dará. 
los ejercicios o trabajos limitándolos. Todo J"nto funda­
mental será motivo de un trabajo práctico. El Profesor 
dará los ejercicios de aplicación, interpetación Y d<± 
n.nálisis. 
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Estos ejercicios y todos los trabajos prácticos serán 
reducidos, en cada clase; y se referirán siempre a una 
sola cuestión, y el Profesor podrá iniciar cada tópic.o 
esencial a base de 1111 ejemplo único o de un conjunto li­
mitado, siempre que con los mismos se mantengü la uni­
dad de doctrina, de raciocinio, de concepto. 

b).-LECTURA,-Se dará accidentalmente. Como texto 
de lectura, y para análisis, ejercicios sintáxicos, de in­
terpretación etc., se tomará por este aiío ,,Don Quijote 

de la Mancha.». 
cJ.-CoMPOSICIÓN.-Se dará una cada 16 días. El Profe-

sor tomará ur:.a clase para la corrección y crítica de los tra­
bajos. Iniciarán la enseííanza una vez que ~e conozcan las 
pa,rtes fundamentales de las cláusulas, oraciones y tengan 
más conocimientos sobre sintaxis y análisis. 

En las composiciones se procurará el fondo y no la 
forma exclusivamente y toda vez que sea posible los alum­
nos harán las composiciones partiendo de un plan de tra­
bajo. Los temas serán concretos. 

d).-ÜRTOGRAFíA.-Será accidentalmente enseñada. 
En todo trabajo escrito exigirán buena letra y orto­

grafía. 

5.0 -Deberes.-No pedirán deberes escritos ajenos al 
programa que exijan trabajo especial por parte del alum -
no o yuando impliquen una simple repetición de lo ense­
ñado o una copia. 

En cuanto a historia teniendo en cuenta lo extenso 
de los programas, en la reunión que se realizó al comienzo 
del año, se convino el temperamento a seguir desde Primer 
Año, dando al programa de 5.0 Año la verdadera ubicación 
que le corresponde. En literatura, teniendo en cuenta de 
que el programa de 4.0 Año es extenso como así el de 5.0 

Año, de acuerdo los profesores de -la asignatura, con el 
profesor de 3er. Año que dicta castellano, convinieron la 
forma de que en este curso los alumnos vean algunos p•.rn­
tos que en 4.0 Año quitan tiempo. Para dar nociones de la. 
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literatura argentina, los profesores dieron clases especiales 
fuera de horario a los alumnos de 4.0 y 5.0 Afio. En cuanto 
al programa de idiomas se fijó la orientación de los pro­
gramas, su extensión y modo de desarrollarlos. Se resolvió 
que la enseñanza de la física, la química y de las ciencias 
naturales fuera ensefí.ada a base de observación, de expe­
riencias y con ayuda de trabajos prácticos, habiéndose ob· 
tenido al respecto muy halagüefios resultados. Los profeso­
res de las asignaturas citadas, inclusive: anatomía y fisio ­
log~a e higiene, han puesto todo su empeilo para trasmitir 
una enseflanza de fondo y no meramente verbalista. 

Como testimonio de que se ha trabajado activamente 
y de que la enseñ.anza dió sus frutos con superior éxito 
a los ailos paliados, está la respetable cantidad de trabajos 
prácticos ejecutados por los alumnos; los programas termi­
nados y repasados durante el afio; la serie de monogra­
fíag ejecutadas; las observaciones realizadas a base de 
conferencias interesantes en las clases de físka, química 
e historia natural. 

Especialmente en las pruebas finales, los alumnos re­
velaron haber adquirido un buen bagaje de conocimientos 
durante el año lo que de por si indica y_ ue estudiaron y de 
que In. ensefianza se orientó con eficacia. 

Los trabajos prácticos se ejecutaron de acuerdo a un 
programa mínimo y de acuerdo a las orientaciones tras­
mitidas por el Ministerio de Instrucción Pública y a lo 
resuelto por el cuerpo de profesores. En los Colegios Na­
cionales estos trabajos deben ser un complemento de la 
enseñanza diaria del profesor; procurarán lo útil de in­
mediata aplicación de lo estudiado, con ellos no se formará 
entre los alumnos el perjudicial hábito de las exterioriza­
ciones, del exhibicionismo dañoso, con trabajos de lujo, 
con exageración de detalles, de colores, de nombres. En 
tesis general deben ser hechos en clase, modestamente bajo 
el constante control del profesor evitando siempre los tra­
bajos de copia. Al respecto buena parte de los profesores 
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hau realizado tarea seria y los alumnos han puesto a 
prueba la eficacia de lo que enseñó el Profesor. 

La enseñanza abarcó todos sus aspectos: se orientó 
haeia la formación del carácter y de la voluntad; en muy 
diversas formas se cultivó el sentimiento de la naciona­
lidad y de la gratitud; se procuró formar entre los alum­
nos el concepto de la justicia y de la equidad. 

La educación física no fué descuidada aunque por falta 
de elementos y por otras causas de las que no son ajenos 
los alumnos no se obtuvo el resultado deseable. Al prin­
cipio del año obJigatoriamente concurrieron al Stand de 
Tiro los alumnos en edad reglamentaria. 

La educación moral y cívica y la cultural han te­
nido un amplio campo de acción. Los principales hechos 
históricos fueron commemorados o recordados dignamente. 
Abundaron las conferencias y clases de carácter educa­
cional, patriótico y científico estando todas ellas a cargo 
de profesores y alumnos del Colegio. 

De acuerdo a la circular del 16 de Mayo se conme­
moró dignamente el día 25 de Mayo. Todos los alumnos 
del Colegio y los Profesores se congregaron al pie de la 
estatua de San Martín. 

Concurrieron el Gobernador de la Provincía, el Jefe 
de la 3.ª Región Militar, conscriptos e invitados. En este 
acio usó de la palabra el Rector, lueg·o el profesor de 
literatura y finalmente un alumno. Además los días 22 y 
23 de 1\layo los profesores de Historia, Geografía y Cas­
tellano dieron clases y confereneias alusivas. 

Oportunamente se rindió homenaje a la memoria de 
la esposa de nuestro libertador Dou José de San Martín, Se­
fiora Remedios Es(;alada. Se dictaron clases alusivas a 
la conmemorn.ción del 117 aniversario de la Defensa de 
Buenos Aires. Los días 16 y 17 de Agosto se dieron con­
ferencias sobre la vida y proezas del libertador de América, 
General José de San Martín. Además de estos actos prin­
cipales se recordó la efemérides de la declaratoria de nues-
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tra Independencia. Esto es en cuanto a los actos cívicos 
recordatorios de nuestrüs glorias patrias. 

En Noviembre de acuerdo a lo dispuesto por la Su­
perioridad, los Profesores de Historia y Geografía recorda­
ron en sus clases, la vida y 0bras del Dr. Estanislao S. 
Zeballos. 

COLEGIO NACIONAL-CONCEPCIÓN DEL URUGUAY 

Marcha general del establecimiento.-Puede considerarse 
satisfactorio el resultado del curso escolar pasado, en lo 
que atafi.e a la labor desarrollada y al aprovechamiento 
general de los alumnos. 

Es innegable, desde luego, que el nuevo reglamento 
sobre clasificaciones, exámenes y promociones ha deter­
minado en general un esfuerzo mayor de parte de los 
alumnos y como consecuencia un mayor aprovechamiento. 
La depuraeión indudable que importan las prnebas fina­
es para aquellos estudiantes que en el transcurso del 
a í'ío y en el examen escrito no han obtenido clasifica­
ciones distinguidas en la respectiva asignatura, es cier ta• 
mente eficaz. 

Con todo y cualquiera que sea la modificacirin que 
la experiencia pueda aconsejar a tal respecto, el hecho 
positivo es que esa mayor rigidez reglamentaria en cuan­
to a las promociones acusa por ahora un nivel más alto 
en la preparación general de los estudiantes. 

El personal consta de profesores celosos del cumpli ­
miento de su misión, versados en sus respectivas asigna­
turas y que en general tiene entre sus alumnos el as 
cendiente que un profesor requiere en su alta función de 
instruir y educar a la juventud. 

Ha sido muy buena la puntualidad, alcanzando la 
asistencia. de los señores catedráticos a un 94-.65 °lo con 
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relación al número total de clasPs de todo el año que fué 
de 11.892. 

Sin cx,tgeraciones puede consignarse que la disci­
plina ha sido ejemplar. Los alumnos se mostraron correc­
tos y respetuosos. No se anotó ninguna falta grave digna 

de meueiouarse. 
Resulta indispensable renovar el material escolar. El 

que existe es y,i. insuficiente. 

Edificio.--Sus condiciones higiénicas son buenas. Si 
bieu se le hicieron reparaciones en 1920, su estado ac­
tual es peor que el que tenia cuando esas obras se ini­
cüu·on. Hay grietas de consideración que se siguen abrien­
do en forma tal que se hace necesario proceder sin de­
mora a nuevas reparaciones. 

Acción externa.-El r-olegio procura en todo sentido 
llenar su alta misión. Realiza obra de educación y de 
instrucción concurriendo eficazmente a elevar el nivel in­
telectual. Tiene hondo arraigo en la sociAdad, y su acción 
es amplia y fecunda. Conmemora en forma adecuada las 
fechas salientes de nuestra historia y estimula en toda 
forma el culto a la patria y a las ciencias. 

COLEGIO NACIONAL "LUIS CLAVARINO"-GUALEGUAYCHÚ 

Del personal docente.-El personal docente goza en su 
imensa mayorfo. del más alto concepto moral de esta so­
ciedad y ha cumplido debidamente con su deber, tanto 
en materia de enseiianza, como en la puntualidad en su 
asistencia, mereciendo la clasificación de bueno. 

De la enseñanza.-Se ha considerado siempre este fac­
tor como de capital importancia, poniendo todo el empe­
ño en obtener el máximo de rendimiento, habiéndose ter-
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minado en la mayoría de las asignaturas los programas 
en forma encomiable, dándose la extensión, intensifica­
ción y orientación adecuadas a las distintas materias que 
comprende el plan actual y de acuerdo a las disposicio­
nes y reglamentaciones de la Superioridad. 

De la disciplina.· -Es altamente honroso significar que 
la qisciplina no ha dejado nada que desear, habiendo los 
alumnos comprendido, que sin ella a nada práctico se 
llega, como así mismo, que los pequeños errores, que se 
cometen, más que faltas deliberadas de disciplina, son 
simples síntomas de imperfección y que la acción con­
junta de los más conscientes y capacitados basta para co­
rregirlas y evitar en. adelante su repetición. Constantes 
amonestaciones y algunas suspensiones pequeñas, han sido 
suficientes, para encarrilar la disciplina en su más alto y 
comprendido concepto. 

Del material escolar. - Este Establecimiento tiene ga­
binete de Física y carece del de Química y Ciencias Na­
turales, habiendo mejora.do el material de enseñanza de­
bido a la acción de profesores y alumnos, cuyos mejores 

. trabajos prácticos se emplean como mn.terial didáctico. 

De la biblioteca.-La biblioteca llena las necesidades 
más apremiantes, siendo digna de mención su organiza 
ción y manejo, habiendo tenido en el corriente año el 
movimiento siguiente: 

Se han recibido por distintos conceptos 10 obras. 
Se han comprado por administración 21 obras, 
Se cornmltaron dentro del Establecimiento 784. 
Se retiraron del Establecimiento para consultarlas 121. 

Del plan de estudios, programas y horarios.- Sería con-
veniente, se autorizara a los Rectores de Colegios Nacio­
nales de las provincias, para que hicieran tomar exáme­
nes de ingreso; pues siendo ellos responsables del grado 
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de preparación y 11delanto de sus alumnos, nada más justo 
que los profesores del mismo Establecimiento sean quie­
nes admitan o rechacen en los exámenes a los estudian­
tes que quieran ingresar, estableciendo como condición 
previa para someterse a exámenes tener aprobado el cuar­
to grado y rendir de acuerdo a un programa especial, 
que cada Colegio Nacional enviaría a la Superioridad, 
para su aprobación. Dícese a los Rectores de Colegios 
Nacionales de las provincias, por cuanto, en la Capital 
Federal exü,ten muc.;hisimas escuelas y colegios donde 
pueden rendir tales pruebas, bajo la inspección del Con­
sejo Nacional de Educación. 

Gratitud de los ex-alumnos.-Los bachilleres de 1922 
dieron varias fiestas con el objeto de allegar recursos para 
dotar a este Establecimiento de una Oficina Metereológica, 
habiendo continuado en igual forma los egre~ados en el 
corriente año, quienes además hicieron constar, que una 
suma destinada a comprar un aparato Radiotelefónico para 
el Establecimiento se destinara a adquirir obra3 para en­
riquecer la biblioteca del Colegio Nacional en virtud de 
tener conocimiento que se haría instalar dicho aparato 
en todo los establecimientos de educación. Los fondos ob . 
tenidos hasta la fecha son los siguientes: 

Depósito en el Banco de la Nación Argentina para 
la Oficina Metereológica $ 1.595,11. 

Para fomento de la biblioteca $ 440,30. 
Es digna de aplauso la acción de los estudiantes por 

ser tal resolución espontánea y por los beneficios que 
aportará a la enseñanza. 

COLEGIO NACIONAL DE CORRIENTES 

Disciplina.- En ren.lidad la disciplina corresponde a la 
mayor eficiencia de los sistema-s de enserranza. A un ins-
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tituto prestigioso, corresponde en tesis general una buena 
asistencia y un reajuste de todos los vínculos de respeto 
entre educadores y educandos, en solidaridad para la cul­
tura. 

Pero hay otro factor que debemos considerar en este 
tópico: nuestra indiosincrasia de pueblo nuevo, meridional 
por temperamento, -por · medio ambiente, por herencia, fá­
cil al snobismo en las costumbres, la moda, las ideas, 
más cerca siempre de la rebelión sistemática que del tra­
bajo disciplinado. 

Nuestra juventud promedia estos caracteres genera­
les: magnifica « su ideal» que lo c.onfunde alguna vez con 
la audacia del vividor que se acerca a su espíritu por el 
enunciado de frases amables y sonoras; agranda «su dig­
nidad y su decoro» que suele identificar por ratos con el 
gesto displicente de los malos estudiantes o los arranques 
del amor propio exagerado. 

Se necesita por ello imperiosamente hacer en el 
alumnado la disciplina de la voluntad poi· el culto del trabajo, 
la disciplina del frabajo y de la conducta por el respeto al 
principio de autoridad en sus pad1·es y maest1·os. Este con­
cepto-guía le servirá para tallar su propia personalidad y 
darse el lugar que le corresponde en la vida de relación. 

Como ~s indispensable el aire que respira, dicen los 
americanos del Norte, para la vida, así es esencial a la 
efir::acia de la educación que el alumno sepa obedecer, 
tenga la noción clara del principio de autoridad. (Ver con­
ferencias sobre Enseñanza, publicadas por la Universidad 
de Ca,mbridge, p. 91 y siguientes). «La obedienáa tiene que 
aprenderse, dice, antes que sea posible ap1·ender ninguna ot;-a 
cosa; es lo que el alimento y el aire son respecto de la vida del 
cuerpo, no una C08a que deba buscarse po1· lo que es en sí 
misma, sino una cosa esencial y anterior a todo lo demás». 

Si el buen Colegio y el buen profesor atrae, no es me­
nos ex1:tcto que el alumno tiende, en general, a la resis­
tencia contra el principio de autoridad, dentro de l!n 
_concepto errado del carácter. 
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No bast ... por otra parte ser buen alumno, p,tra eom­
pletar el concepto educ~1.ti vo e i ntP.grnl de la diseiplina: 
es menester tener uuiformemente buena conduct1;1, dentro 
v fuera de la casa. 
~ Para lograr esta finalida.d se ha buscado por el con­
vencimiento, por la radiación de la buena 13nseñanza, por 
conferencias alusivas de extensión, despertar en el alum­
nado el sentimiento del deber. Esta fifütlidad requiere b <;o­
laboración más asidua de los padres o enc;-l.rgad0s, que en 
muchos casos se muestran indiferentes a la obr,1. del Co­
legio. 

La asistencia al Colegio ha sido buena. No ha habi­
do ningún hecho, que haya desnivelado la cohesión y so­
lidaridad que caraderiza la obra de la casa. Si no se 
logra la :ctsistencia en mayor cantidad, es porque el sis­
tema actual de promoción, no favorece en realidad al 
alumno regular que tiene que pasar como el libre por las 
pruebas finales. Eso hace que muchos alumnos que neL:e • 
sitan trabajar para, vivir, o son naturalmente indiscipli­
nados. se sientan más inclinados a fig·urar como libres. 
Este hecho explica igualmente, junto con las otras cau­
sales ya ª'notadas, que no aumente el número de alumnos 
de la casa. 

Así, con ciento cincuenta y cinco alumnos 1·egula1·es, 
han rendido exá::nenes como libres cincuenta y nueve, por­
centaje mucho más crecido en este último rubro que el 
de años anteriores. 

Otro factor que resta concurrencia a los Colegios, es 
el decreto de equivalencia con los diplomas expedidos por 
las Escuelas Normales. Les resulta mu<;ho más cómodo y 
breve, seguir primero los cuatro afios de estudios norma­
les, para integrar el bachillerato con sólo rendir cuatro 
materüts. Cuu este agregado: que el ser maestro, les da 
derecho siquiera de enseñar en una escuela Láinez; en 
<:ambio, el ser bachiller, no les sirve para na.da, que no 
sea el vínculo para la carrera universitaria futura. 

l. J>:íblic:,, 
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Se hace necesario rever aquel decreto, por tratarse· 
de estudios distintos en su finalidad y orientación, para 
que no se reste a la acción de los Colegios Nacionales­
toda la colaboración que requieren de los Poderes Públi­
cos, padres y alumnos, para el mejor cumplimiento de 
sus fines. 

Debe darse al título de bachiller - pues en el hecho 
es un ciclo que ha terminado el estudiante aunque no se 
le expida diploma - alguna preferencia, para determina­
dos empleos administrativos o en reparticiones autónomas 
como el Banco de lr. Nación, a efecto de fomentar los 
estudios de corte general y desinteresado, tan indispen­
sables para la formación de una alta cultura pública, en 
las clases directivas de la sociedad. 

Exámenes finales.-En realidad, y valga este comentario• 
para hacer hablar a los números, los alumnos no se hallaban 
acostumbrados al examen final. Pasaron recién los tiempos 
en que pudieron obtener su promoción con cuatro de prome­
dio y sin exámenes, lo que les había llevado la sugestión de 
un poder colectivo que en realidad no poseían. El contra­
golpe con el último decreto fué acaso demasiado enérgico_ 
Se exige al alumno, en general, aun al que ha sacado 
promedios distinguidos todo el año un examen fioal es~rito, 
en el que debe sacar un mínimum de ocho, para poder 
eximirse del oral. Desde luego, no hacemos una crítica 
del sistema: antes bien, creernos que el repaso es necesa­
rio a todos los alumnos para hacer las síntesis indispen­
sables a retener y co:11prender mejor las mateJ.'ias del 
plan. Sólo anotamos su'l consecuencias. 

Para cumplir. el espíritu del nuevo decreto, se acor­
dó, de acuerdo con él, aplicar al examinando el ada­
gio inglés: to be 01· not to be. Si sabe pasa, sino repite. 
Se tomó un mil novecientos setenta y ocho exámenes a 
alumnos reguh1res, resultando un porcentaje de 68 °lo de· 
promovidos y 32 °lo de aplazados. Sobre cuatrocientos cin-
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co exámenes de alumnos libres, se anota un porcentaje de 
74 O/o aplazados Y sólo 26 °lo de promovidos. 

Se ve en esto no sólo la proporción relativ-amente cre­
cida de alumnos regulares aplazados, sino también la 
enorme diferencia con el resultado que dieron los alumnos 
libres, que han estado en general por debajo del aprove­
chamiento de los regulares. Esto demuestra, de otro punto 
de vista, que no es innecesaria la asistencia a clase para 
recibir la enseñanza que el Estado paga. 

Edificio. - El edificio actual, es malo, ruinoso. No 
llena ni las mínimas exigencias docentes indispensables. 
para la buena enseílanza. Es así un factor que conspira 
contra la disciplina general. 

Afortunadamente se ha logrado conseguir un nuevo­
edificio que deberá inaug·urarse el año entrante. Enton­
ces se podrá realizar el plan de extensión universitariar 
ya indicado en memorias anteriores, asi como se dará a, 
la Biblioteca la función que le corresponde deutro y fue­
ra de la casa, como elemento valioso de difusión de cul­
tura. 

Cumpliendo las instrucciones generales se dieron confe­
rencias alusivas sobre hombres y hechos de la vida pú­
blica arg,:mtina y mundial. Igualmente se llenó el ciclo­
de cinco conferencias sobre Cooperativismo y Mutualismo, 
habiéndose invitado a concurrir a esos actos a los padres 
y público en general. 

Con motivo de la recepción de los nuevos bachille­
res, se hizo un acto íntimo en el Colegio presidido por 
el Gobernador de la Provincia, y una fiesta de solidari­
dad con los ex-alumnos para acentuar vínculos, que cuan­
do Ee imponen por la suficiencia de los que enseñan y la 
disciplina de los que estudian, sirven de levadura para 
la formación de sociedades fuertes -en el trabajo y en la. 
cultura. 
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COLEGIO NACIONAL DE GOYA 

Se ha dado feliz término al ciclo escolar de 1923, en 
medio de la mayor normalidad en el funcionamiento del 
instituto, y en la medida de una prudente y eficaz con­
sagración del personal directivo y docente. 

La disciplina se ha mantenido en forma estricta den­
tro y fuera del establecimiento, entre profesores y alumnos. 

Malgrado los naturales tropiezo,1 y dificultades de un 
instituto de reciente creación, el Colegio Nacional de Go­
ya, se ha impuesto, dentro del ambiente de la zona donde 
ejercita su influencia educacional1 extendiendo su acción 
hasta los pueblos vecinos, donde directores, profesores y 
alumnos, gozan de un ponderable prestigio de solidaridad 
social. 

COLEGIO NACIONAL DE CÓRDOBA 

Personal. - El personal, tanto docente como adminis­
trativo, merece el mejor juicio. Los empleados· cumplen 
con asiduidad sus deberes, muy a menudo excediendo 
el horario habitua~, con un espíritu de prolijidad en d 
trabajo digno de encomio. Formado el personal, en su 
mayor parte, por elementos jóvenes y nuevos en la ense­
ñanza, la práctica de la docencia con cariño y dedica­
ción, y el concepto claro de la responsabilidad, han ido 
-eliminando defectos de método, hasta revelar verdaderos 
profesores. Durante el año se realizaron c uatro reuniones 
del personal docente. En ellas se trataron asuntos de in­
terés general del Colegio, lográndose unidad de criterio 
sin dificultades. Las indicaciones de la Dirección, en ca­
sos particulares, fueron aceptadas de buen grado y apli­
cadas de inmediato, sin que en ningún momento se hicie­
ra necesario imponer con-ecciones disciplinarias. 
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Enseñanza - Los profesores presentaron el plan de 
trabajos prácticos de cada asignatura y lo cumplieron sin 
excepción. La enseñanza de Física, Química, Historia 
Natural y Psicología se dió utilizando los materiales de 
los gabinetes respectivos, con algunas deficiencias por la 
falta de instalaciones. 

Los alumnos efeetuaron visitas de · estudio, en com­
pañía de profesores, a la Oficina Meteorológica y a va­
rias fábricas, entre ellas las de papel, cerveza, hielo y 
calzado. 

En el mes de julio, el curso de 5.0 año realizó una 
excursión a Tucumáu, bajo la dirección de los profesores 
de Química e Historia de la Civilización. 

A solicitud de los pr::ifesores de Castellano, todo 
el personal se impuso la tarea de corregir la ortografía 
y redacción en los trabajos escritos de los alumnos, lo­
grándose eficaces resultados. 

Disciplina- La disciplina se ha mantenido sin esfuer­
zos. Ha reinado el orden, y los educandos han. guardado 
las debidas consideraciones al personal. 

Edificicio y Material Escolar. - El Colegio ocupa un 
edificio de propiedad particular, por el que se paga un 
alquiler mensual de $ 750. 

El material didáctico es satisfactorio, particularmen­
te eo lo relativo a Gabinetes de FísicR, Química, Anato­
mía y Psicología . Sin embargo, no es posible aprovechar 
todos sus elementos por la falta de instalaciones. 

Promoción. - Los benefieios de la nueva reglamenta­
ción sobre promociones son evidentes. Era una necesidad 
realmente sentid;:i, el restablecimiento de los exámenes de 
fin de curso, como prueba reveladora de la preparación de 
los educandos, que resultaba imposible apreciar con el 
anterior sistema. 
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COLEGIO NACIONAL DE RÍO CUARTO 

Personal docente. - En su mayoría, y con relación a 
lo que es posible exigir en estos centros 1,1,lejados de la~ 
grandes capitales, e3 bueno. 

No se dirfa verdad si se afirmase que la obra realizada 
por el personal docente durante el año escola.r que ha 
terminado, no tiene h1.gunas ni insuficiencias. 

Aparte de que toda obra hum:1na es imperfecta, ella 
resulta· más difícil cuando, como en la enseñanza, inter­
vienen factores numerosos y diveraos que obligan a una 
acción múltiple, decidida y constante. 

Reducir las imperfecciones a su mínimun es la única 
aspiración humanamente r ealizable; ello ha sido el propósito 
y en la realización de t al objetivo h[L puesto su más de­
cidido y formal empeño. 

La realización de los siguientes de;;ignios, relacionados 
con el mejor funcionamiento de la institución, ha preocu­
pado especialmente desde un principio. 

l.º Imprimir una orientación uniforme a la enseñan­
za de acuerdo con el concepto racional y moderno de los 
fines de la instrucción secundaria y los medios más efi­
caces y científicos para alca nzarlos. 

2.° Conseguir la solidaridad en la acción docente, me­
diante la cual cadc:\ profesor r ealiza su obra personal sin 
perder de vista la de sus colegas y la obra general del 
colegio. 

3 .0 Llevar a profesores y alumnos el conveneimiento 
de qne sólo se t riunfa en la t il,rea escolar, cuando el es­
píritu de disciplina, el amor al estudio y el afecto recí­
proco y solidario inspiran el esfuerzo y forman un saludable 
y simpático a mbiente saturado de verdad, justicia y amor. 

En procura de estos fines la tarea directiva ha re­
sultado por cierto ardua y difír,il. 

Se ha tenido que luchar con la rutina, en la que tan 
fácilmente se cae por la comodidad que implica; con la 
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•errónea pretensión de los profesores novicios que, sin su­
ficiente experiencia en la enseñ.anza, o 'l uieren exigir de 
sus alumnos lo imposible o infrtntilizan las cosas porque 
ellos mismos carecen de la preparación científica necesaria. 

Y sobre todo ha sido n~cesario combatir la natural 
teudencia n realizar la tarea con el menor 0sfuerzo po­
sible y la mayor facilidad, lo que es inc.:>mpatible con la 
práctica de los nuevos métodos inductivos y experimen­
tales que hoy informan la didáctica. 

Enseiianza.- Dos fines tiene la anseñanza, según reza 
el precepto pestalozziano, uno inmediato: la adquisición de 
los eonocimientos y otro mediato, el cultivo de las ener­
gías intelectuales y morales del educando. 

El maestro novicio, el que no tiene, por su prepara­
ción deficiente, un claro concepto de la difícil tarea que el 
honroso cargo impone, da casi exclusiva importancia a la 
primera finalidad; cree que su misión se reduce a conse­
guir que el alumno aprenda, lo más fielmente posible, y 
sin beneficio de inventario lo que el texto adoptado dice; 
como en muchos colegios de religiosos, se enseña a pre­
parar el examen. 

Mientras tanto el arte de educar consiste precisamen­
te, no en embutir conocimientos sino en conseguir me­
diante ellos, el cultivo de las aptitudes, el de8arrollo de 
la inteligencia y la formación del carácter. 

Para ello el libro de texto es sólo un auxiliar, debie­
ra ser un guía; pero lo iundamental de la tarea, es el es­
foerzo personal del alumno, la experiencia, el trabajo 
individu,ü y activo. 

En otros términos: se trata, no de dar el conocimien­
. to ya totalmer..te elaborado por otros, sino de lograr que 

el alumno llegue a él mediante su inteligente, metódico 
y personal trabajo. 

En este sentido, los trabajos prácticos, los ejercicios 
activos, la solución de cuestionarios, las monografías y la 
orientación práctica en general de los conocimientos, en 
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el sentido de su vinculación con las necesidades de la vi­
da corriente, deben preocupar con especialidad al maestro 
en su tarea diaria. 

Claro está que no se debe ni se puede restar impor­
tancia, al uso conveniente del texto; pero hay que convenir 
en que él es sólo un medio y no un fin, y en que el pro­
fesor no se ha de limitar en sus clases a repetir fríamente 
lo que el libro dice, convirtiendo su misión en pasivo re­
ceptor de verdades reflej adas. 

H:stos conceptos son los que informan la didáctica de 
la casa. 

En la primera reunión general de profesores se expuso 
clara y detalladamente las normas metodológicas a seguir 
en la enseñanza de las distintas asignaturas, ha.:;éndose re­
saltar especialmente la tendencia práctica y experimental 
que allas aconsejan, como el medio más eficaz de concluir 
con el dogmatismo, la superficialidad y la pedantería en 
la enseñanza, que dan un barniz a veces brillante de cul­
tura; pero que no despiertan claros ideales, ni preparan 
debidamente el carácter para la lucha por la vida. 

Cadtt profes0r formuló, además de un programa ana­
lítico por meses y asuntus, otros de trabajo8 prácticos a. 
desarrollar durante el año; corregidos y aplicados por el 
reetorado se han realizado en su mayor parte. 

Reunidos después los profesores de materias afines les 
fueron leídas las observaciones correspondientes. 

Y en general el profesorado del colegio ha respondido 
a las indicaciones y direcciones didácticas del rectorado,. 
mejorando así paulatinamente métodos y sistemas. 

Quedan no obsta,nte algunos profesOt'es un tanto pe­
sados para entrar en la buena senda de las formas racionales. 
y prácticas de ensefíanza, dejando la más fácil y trillada 
de la rutina; pero en lo sucesivo, con mayor vigHancia,. 
más indicaciones y consejos, se han de con vencer al fin 
de que sólo ella conduce a un seguro y doble éxito 
en la tarea docente, por la calidad de los conocimientos 
que proporciona y las sugestiones morales que inspira. 
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Conmemoraciones Y acción externa.-Es una práctica ya 
establecida en el Coleg'io la conmemoración de nuestrí'ls fe ­
chas históricas. 

Se honra la memoria de nuestros héroes en sus r,ni­
versarios y se recuerda los acontecimientos trascendentr,les 
de la historia patria y de la universal, cuando ellos tra­
suntan triunfos estimulantes del patriotismo, de la ciencia 
o la justicia. 

Conferencias sobre mutualidad y cooperativismo. - De 
acuerdo con la Resolución de fecha 31 de Enero del co­
rriente año, se orga,nizó una serie -de conferencias so­
bre MUTUALIDAD y COOPERATIVISMO, las que se dictaron 
en presencia de los alumnos y profesore·s del estableci­
miento, durante el mes de Septiembre. 

' 
Disci·plina.-No ha, habido desórdenes ni huelgas. Hay 

más: cuando a raíz de la sanción del nuevo Reglamento de 
Exámenes y Promociones los alumnos de los Colegios Na­
cionales de la Capital Federal y de algunas provincias se 
declararon en huelga, los de éste, por intermedio de su 
Centro de Estudiantes, publicaron un desmentido a versio­
nes circulantes, manifestando que era inexacto pensaran 
adherirse a la huelga de los otros colegios, por considerar 
que no había moti vos de protesta. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 4 Inc. l.º del 
Reglamento General, el Rectorado ha proyectg,do un Regla ­
mento Interno del Colegio, cuya aplicación, que se hará 
efectiva cuando sea aprobado por la Inspección General 
de Enseñanza, ha de mejorar más aun l.1 disciplina de la 
casa, porque organiza debidamente la tarea de los cela­
dores y da a los alumnos direcciones precisas sobre la 
conducta que deben observar en el Colegio. 

Material escolar.-Ciencias Naturales. El Colegio posee 
un museo escolar y gabinete de Historia Natural que, 
aunque incompleto, le basta por ahora para sus necesi­
dades ordinarias. 
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Con la partida para gastos del establecimiento ha ad­
.quirido algunas ilustraciones más «sistema Deyrolle~ y 
numerosos mapas de Mineralogía, Botánica, Zoología, etc. 

Existe además una colección de minerales arge~tinos 
también incompleta; pero que sirve al menos para que 
los alumnos los vear:.. Claro está que las clases de mine­
ralogía sin minerales para romper, quemar, etc. resultan 
siempre, porque falta. lo principal que es la experimenta­
ción, áridas y de escr1so provecho. 

COLEGIO NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Personal docente. - Hastit el 11 de septiembre el per­
sonal dol:ente fué limitadísimo en su número y tenía que 
serlo en su acción. 

Con motivo del decreto de i ncompatibilidades las 
vacantes fueron numerosísimas. El Rector interino tuvo 
que apelar a la, designación de catedráticos suplentes en 
la persona de profesionales extraños al Colegio, porque 
los catedráticos titulares se enco'ntraban rer.argados de 
trabajo. 

El desempeñ.o de la cátedra en situación de desventa­
ja por los suplentes, tenía qGe dar resultados muy rela­
tivos. No hn.bía el estímulo de la seguridad de continuar 
en el puesto y les faltaba a la vez la experiencia que 
da la práetica constante. 

La integración del cuerpo de profesores a esa altura 
del afio escolar, tampoco ha podido dar el rendimiento 
necesario. Algunos catedráticos eran nuevos en la tribu­
na y tomaban un curso con modalidades extrañas a sus 
temperamentos y métodos. 

Un juicio definitivo, dado a base de estos anteceden­
tes, sobre las condiciones profesionales del pe,;sonal do­
cente, sería prematuro e ilógico. Sin embargo en gene-



-75-

ral es bueno Y bajo una. dirección sevem dará los fru­
tos que se desea. 

Respecto a los antecedentes de los catedráticos nr.da 
hay que observar. Todos gozan de la consideración so­
cial que merece «un buen padre de familia.~ 

Disciplina.- Durante el a:iío no hubo más que una 
simple intentona de huelga. 

Puede decirse que es un Colegio de alumnado dócil, y 
que son muy excepcionales los casos de actos de indis­
ciplina. No ha habido un sólo castigo de carácter ex­
tremo. 

Los profesores deben tratar de obtener la buena dis­
-ciplina por sugestión y por raciocinio, dando nociones 
de sociología elemental, sobre solidaridad y coexistencia 
social. Adelantando la referencia de la razón de las nor­
mas morales y sociales, se sugiere en los alumno<, líneas 
de conducta hacia el orden y los buenos hábitos. 

No ha habido el caso de un solo sujeto que haya 
necesitado la pri~ocupación constante para la aplicación 
de un método especial en su rehRbilitación moral y dis­
ciplinaria. 

Acción externa del · Colegio. -- En su salón de Actos 
Públicos se han dado conferencias didácticas y científi­
cas sobre cooperativismo, mutualismo, bigieue social, 
historia patria, historia universal y hasta fiestas de ca­
rácter escolar-social. De esta manera se ha tenido opor­
tunidad de hacer llegar a su local gran parte de fami­
lias y personas dedicadas y no dedicadas a la ensefianza. 

La mejor manera de que el Colegio tenga una situa­
ción presente en el espíritu de la sociedad y una acción 
pennanente con relación a su cultura, es dotándolo de 
los elementos necesarios pf:Lra que se puedan dar confe­
rencias ilustrativas, audieiones con alto parlante desde 
ésa, de tal manera que el Colegio no sea solamente edu­
cador e instructor por propio dinamismo sino intermedia-
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rio y coaductor; ya que las personalidades intelectuales 
son más comunes en centros como Bdenos Aires y las 
conferencias eientíficas son más generales que en nues­
tro medio. 

Ilustrados los alumnos con la ventaja que aportan 
los últimos adelantos de la ciencia, ellos vienen a ser 
los agentes de la expansión cultural de la casa; · fuera 
de las orientaciones prec.;isas que éstos tendrán con el 
conocimiento experimental y práctico de las materias. 

Al terminar el año escolar se ha dado una fiesta en 
honor ele los alumnos que egresan y para hacer entrega 
de los premios, medalla de oro y accésit, a los alumnos 
que por sus promedios se han hecho acreedores a ellos. 

En acto conJunto las alumnas de 3er. año de la Es­
cuela Normal <le esta ciudad despidieron a sus colegas 
de 4.0 a.ño que han obtenido el título de maestras. La fies­
ta se realizó con la eoncurrencia de las altas autorida ­
des de la ensefí.anza nacional y del ejército y sociedad. 

Así llena el Colegio el ideal de la educación indivi­
dual según Spencer, que consiste en hacer ~1a prepara­
ción completa para dar la posesión de todas las activi­
dades o conocimiento de actividades; como así también 
la educación social, la que según Lester _Ward, es la fuen­
te de los deseos humanos que constituyen la fuerza pro• 
pulsara hacia ideales superiore8. 

COLEGIO NACIONAL DE TUCUMAN 

Enseñanza.- Día a día se aprecia como mejora la en­
seña:::1za en esta. casa, debido principalmente a las últi­
mas disposiciones tomadas por el Ministerio que han teni­
do la virtud de poner an orden deficiencias qug se nota­
ban tanto en profesores como en alumnos, disposiciones 
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que fueron aplicadas por el rectorado en forma amplia, 
ya que se puso en sus manos toda la autoridad que ne­
cesitaba parc:1 proeeder en tal forma. 

La mayor parte de los profesores, convencidos de 
que una de las condicione!:' que asegura el funcionamien ­
to normal del Colegio es la estricta puntualidad con que 
deben concurrir a dictar sus clases, se empeñan y esme-· 
ran en hacer la enseñanza más racional y provechosa ,t 

fin de que el aprendiza.je de sus alumnos sea completo. 

Especialmente debe hacerse constar de que en casi to­
das las clases o enseñanzas que requieren práctica ex­
perimental o ilu>1trada,, e l profesor re:1,liza con sus alum 
nos trabajos de que se deja ,:.onstancia ya Sfül en lámi­
nas gráficas, e::iq uemas, monogra.fías, cartogr.ifías, prepa­
raciones químicas, disecciones, ejercicios, problemas, etc., 
todo lo que se ha presentado en las pruebtts finales. ., 

Seguramente por el cambio radical del sisteroh. im­
plantado por el Reglamento de Clasificaciones, Exáme­
nes y Promociones, se nota un porcenti:lje bastaúte im­
portante de alumnos aplazados y reprobados, pero esa 
estrictez que antes no existía y que b . .tJía acostumbrado 
al alumno al pase fácil de u n curso a utro, ha de traer 
para la juventud estudiosa beneficios i11ealculables que 
se han de traducir en una preparación sutida, que lo ha­
bilitará para llevar con justicia el titulo de bachiller. 

Exámenes. -- Las mesas examinadoras como en todas 
las épocas, han procedido con un p lan de rigurosidad 
justiciera, impidiendo a toda costa el pase de un año a 
otro sin 10::1 conocimientos básicos necesarios en los alum­
nos para cursar con aprovechamiento. La tarea por su­
puesto ha sido ardua, ha. durado el lapso de tiempo com­
prendido entre el primero de diciembre y el 26 del mis­
mo mes, habiéndose recibido un total de 9702 exámenes, 
comprendiendo el de los alumnos r egulares, incorporados, 
libres y previos. 
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Personal docente.- Los profesores en su mayor parte,. 
son hijos del país, el resto lo forman algunos exkanjeroSa 
que desempefian las cátedras de idiomas. 

La consagración de la gr.:rn mayoría del Cuerpo Do­
cente es cada día más digna de encomio según lo reve­
la el hecho de que su asistencia a clases llega en algu­
nos meses al 96 °lo roitrcando como promedio anual el 
92 °lo sobre el total de las clases que se dictaron duran­
te el año escolar de 1923. 

Disciplina.- Par-a mantenerla se habitúa a los alum­
nos al respeto y obediencia de los profesores y demás 
autoridades de esta casa y los únicos correctivos que se 
aplican son los reglamentarios, es dedr, la separación 
temporal de las clases y la, amonestación de los alumnos. 

Una prueba evidente de la disciplina y serieda,d que 
se nota en el Colegio lo constituye el número relativa­
mente crecido de alumnas que son respetadas por sus. 
compafieros sin que se sientan molestas entre ellos. 

Es indudable que la preparación del profesor ejerce 
influencia decisiva sobre la disciplina en clase. Los bue­
nos profesores, es decir, aquellos que tienen ascendientes. 
moral e intelectual sobre sus discípulos, rarísimas veces 
aplican correcciones disciplinarias. 

Reunión de Rectores. - Habría conveniencia en que 
por lo menos, una vez al año, se organizarán reuniones 
de rectores, ya sea en esa Capital o ya en cualesquiera 
de las ciudades donde existiera un Colegio Nacional. 
Con estas reuniones, se podría unificar la orientación que 
debe darse a la enseflanza, como así mismo determinar 
y observar las deficiencias que se notaran para presentar­
las al superior, a fin de que sean ellas corregidas. 
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COLEGIO NACIONAL DE SALTA 

Durante el año escolar de 1923, este Colegio ha mar­
chado con toda regularidad; la disciplina en general ha 
sido buena, no habiéndose producído hecho alguno de 
importancia que la menoscabe. 

Los programas han sido llenados en todas las mate­
rias habiendo estado completo el cuadro de profesores. ' ' 

El sistema actual dP- promociones, es bueno, com -
probado por los resultados obtenidos._ 

La resolución de fecha 31 de enero de 1923, sobre· 
divulgación y práctica de la doctrina mutual y coopera­
tiva, se ha cumplido. 

COLEGIO NACIONAL DE JUJUY 

Se mantuvo discreta pero permanentemente un esta­
do de disciplina que hiciera posible un mejor aprovecha­
miento de los incalculables beneficios que reporta al país 
el sostenimiento de estas casas de estudio llamadas a 
afianzar por la intensa difusión de ideas generales y no­
ciones de orden las instituciones creadas por nuestra car­
ta fundamental y puede asegurarse que los esfuerzos rea­
lizados en tal sentido en un año de actuación. en forma 
persuasiva, serena y amigable, no sólo colocaron a este 
Colegio entre el número de los que supieron re!'!ponder a 
las patrióticas orientaciones impresas a la ensenan.za por 
el decreto de 20 de abril, que como se recordará originó 
un movimiento huelguista, si que también y en la medida 
de lo posible, lograron fomentar, aclar_ar y robustecer ese 
sentimiento de responsabilidad en el estudiante, que por 
desgracia no parece preocupar mayormente a nuestros 
educadores, no obstante el buen ejemplo de los que ac-
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tualmente tienen a su cargo la dirección de la instruc­
ción pública en el. país. Es así como no se registró en el 
curso escolar ninguna medida de fuerza y como el per­
sonal docente pudo realizar su tarea tranquila, extensa y 
eficazmente, no obstante los quince dfo,s de clausura de­
cretada por la autorida,d sanitaria local en el mes de agos -
to y oportunamente comunicada a la Inspección General. 
Ello significa que los programas fueron llenados en su 
e;asi totalidad, habiéndose realizado también cumplida­
mente un plan orgánico de traba jos práctico'> en forma de 
rnonogr,ifias, cuadros sinóptico8 y cartográficos, herbarios 
y preparaciones de laboratorio, todo ello obra personal del 
estudiante, bajo la vigilancia y dirección de los profesores. 

Personal docente. - De los 16 profesores con que cuen­
ti:. este establecimiento, 9 son profesionales, 3 universita­
rios y los restantes con años de antigüedad suficientes 
e;omo para re8ponder a las exigencias de la cátedra. El 
resultado de las pruebas finales, tanto escritas 0omo orales, 
confirman acabadamente esta conclusión, tanto más cuan­
to que antes de su iniciación se recomendó expresamente 
a las comisiones respectivas que no omitieran esfuerzos en 
el sentido de asegurar los propósitos tenidos en cuenta por 
la superioridad al lanzar el decreto de clasificaciones, exá­
menes y promociones. 

Conferencias. - De acuerdo con el reglamento y cir­
culares respectivas, diéronse en este Colegio conferencias 
sobre la Revolución de Mayo y la jura de la independen­
cia, en homenaje a Pasteur, Domingo Faustino Sarmiento, 
Día de la Raza, sobre alcoholismo en la semana de tem­
planza, mutualismo y cooperativismo y clases especiales 
en memoria de Remedios Escalada de San Martín, Re­
eonq uista de Buenos Aires y J0sé de San Martín. 

Excursiones. - Bajo la dirección de profesores del es­
tablecimiento, realizáronse con fines instructivos excursio~ 
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nes escolares a las obras del dique de la Ciénaga, a las 
-0.e los yacimientos petrolíferos y a los ingenios azucareros. 

Acción externa del Colegio. - Vincular esta casa de 
estudios con el medio en que desenvuelve su acción ha 
sido sin duda una preocupación con~tante por parte de 
sus autoridades directivas. Y si bien no pudo utilizarse 
el recurso de las fiestas públicas por carencia absoluta de 
comodidades y de los medios indispensables para llevar­
las a cabo, puede no obstante dej.arse constancia de que 
cuanta oportunidad se presentó propicia a tales fines, fué 
a provechada debidamente. 

COLEGIO .NACIONAL DE CATAMARCA 

Mar. ha general del establecimiento. - El presente afio 
escolar se hubiese desarrollado en forma normal y satis­
factoria, a no ser la tardanza en la provisión de las cá­
tedras vacantes y la clausura de las clases, por motivos 
sanitnrios, desde el 26 de julio hasta el 31 de agosto. Es­
tas fallas, como es lógico, han originado perjuicios de 
todo orden: desde el punto de vista intelectual, porque 
los alumnos no han alcanzado a estudiar las distintas 
materias con la extensión y práctica que es de desear; y, 
de"!de el pu.::to de vista morc1J, porque se fomenta, indi­
rectamente, el ocio de la juventud, impidiendo la acción 
continua y permanente del Colegio en el sentido de for-
mar hábitos de trabajo, orden y disciplina. . 

El hecho de haberse quitado a las direcciones la atri­
bución de nombrar interinamente reemplazantes en los 
casos de vacantes o licencias, ocasiona males en la discipli­
na y enseiíanza q 11e no hay pam qué ponerlos de relieve, por 
ser conocidos. Fácil es imaginarse los graves entorpeci­
mientos que pequeñas cau!;as, al parecer nimias, producen 

T. Pública 6 
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en la marcha y vida diaria de un establecimiento. Sería. 
prudente que se restablezca aquella disposición reglamen­
taria, dando la ingerencia que les corresponde a las direc­
ciones, no sóio en la designación de sustitutos sino hasta 
en la provisión de las vacantes. Con ello se evitaría, de­
que materias fundamentales sólo hayan sido enseñadas es­
casamente la mitad de sus programas respectivos, no obs­
tante el empeño y buena voluntad del personal nuevo nom­
brado al efecto. 

Personal docente. - Eo general, el cuadro de profeso­
res forma un conjunto homogéneo. Tanto los profesores, 
como los nombrados en el corriente año, tienen prepara­
ción científica y no carecen de aptitudes naturales. Casi 
todos son elementos de destacada actuación social, lo 
cual da prestigio a la cátedra. y facilita la tarea docente. 
El ambiente de respetabilidad en que actúan, repercute­
en la vida íntima del Colegio. 

Enseñanza. - La t rtrea docente se ha desenvuelto den­
tro de las dificultades consiguientes producidas por la 
anormalidad del año escolar; y, a más, con ciertas ca­
racterísticas - tendencia al aprendizaje mnemónico y 
libresco - que son males generalizados en este ambiente. 

En previsión de que no podrían ser llenados los pro­
gramas por falta de tiempo - dada la clausura de 34-
días - se dispuso autorh ;rtr a los profesores para que tra­
ten de llenar aquéllos abordando los puntos cardinales dfr 
sus respectivas asignaturas. 

La dirección pone en juego todos los medios a su_ 
alcance para que la enseñanza se haga práctica y expe­
rimental. El método científico y activo en las diferentes 
disciplinas, gana cada día más terreno. Por él se incita 
al trabajo personal a los alumnos y se ofrece un ancho, 
campo para sus observaciones e investigaciones. Para esta 
clase de trabajos el Colegio cuenta con un pequeño jardín 
botánico, con ejemplares de la flora regional, y cuyo cui--
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dado y dirección está a cargo del profesor de botánica. 
Se posee igualmente, gabinetes de Física, Química e His­
toria Ncttural, no completos, es cierto, pero de dotación 
suficiente para dar una ensefíanza de acuerdo con la~ 
orientaciones de la pedagogía moderna. 

Disciplina. - La disciplina del Colegio, que no fué perr 
turbada mayormente en los años anteriores, sigue mante­
niéndose sin esfuerzos por parte de la dirección, poniend<> 
a su servicio nada más que un poco de tacto, prudEmcia 
y energía a la vez. 

El año actual se ha caracterizado por una marcada 
reacción hacia el trabajo y el estudio. Las exhortacione& 
en primer término, y después la reglamentación sobre cla­
sificaciones y promociones, han producido sus efectos sa­
ludables. Indufütblemente que aún no se ha llegado a la 
normalidad anhelada; pero se está en el camino y es de 
esperar que el patriotismo y el buen sentido hagan que 
las cosas vuelvan paulatinamente a su quicio. 

Se pone todo empeño en que el gobierno y disci­
plina de la casa se ma:itengan no por la fuerza de la. 
autoridad sino por el sereno convencimiento de la razón, 
de ser de todas las dispol:iciones emanadas de la supe­
rioridad. 

Se está siempre en contacto con los alumnos y 
profesores, lo cual permite un salitdable entendimien­
to que es de gran beneficio para la buena marcha y 
juego regular de las diferentes actividades del estable­
cimiento. 

Si se tiene en cuenta que en este medio falta casi 
en absoluto la cooperación de los padres, se podrá cali­
ficar, sin temor <le incurrir en exageración, que la disci­
plina, en este instituto, es completamente satisfactoria. 
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COLEGIO NACIONAL DE SAN JUAN 

Marcha general. -El establecimiento ha seguido su 
marcha ascendente, a pesar de las dificultades inherentes 
a las deficiencias de los programas y a las imperfeccio­
nes de un personal docente, que se muestra cansado, 
con renovaciones de selección poco exigentes y al cual 
ha sido necesario someterlo a la vigilancia constante y 
a las observaciones adecuadas dictadas por la experien­
cia. 

Enseñanza.- Ella se ha efectuado de acuerdo coo los 
programas vigentes, tratando de perfr\cciomLr la orienta­
ción práctica que siempre se le ha dado, siendo necesario 
para llegar a este fin contrariar la propensión escolástica 
de algunos profesores que se muestran siempre inclina­
dos a seguir el camino más fácil y menos proficuo. 

Disciplina.-La disciplina ha sido perfecta, sin que 
haya sido necesario haeer sentir en ningún caso las pe­
nalidades reglamentarias. 

Acción externa.- La falta de local para conferencias 
ha impedido dar un mayor desarrollo a la acción exter­
na del Colegio que se ha reducido siempre a las comu­
nicaciones a los padres de los alumnos, solicitándoles la 
cooperadón de los mismos a la obra de la educación y 
a las reuniones del alumnado, en el patio austero del Co­
legio, con motivo de los días de la patria y de las di­
versas conmemoraciones. 

COLEGIO NACIONAL DE MENDOZA 

Puede asegurarse que las condfoiones generales del 
alumnado, tanto en aplicación y conducta, como en el 
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cumplimiento de sus deberes, son buenas, y osto se debe en 
gran parte, por cierto, a las medidas de orden, que con 
tanto aeierto se tomaron. 

Así lo han hecho notar los profesores, y se ha podido 
comprobar en la inspección diaria hechas a las clases de 
los profesores y en los resultados generales del Colegio. 

La suma liberalidad de que gozaban los estudiantes 
en general eran las causas porque se desviaban un tan­
to de su verdadero rol, de acuerdo, con la edad y psico­
logía; pero para bien y prestigio de la casa no ha ha­
bido que lamentar los disturbios en que se vieron en­
vueltos otros colegios; y a evitar estos trastornos y difi­
cultades eran dirigidas todas las medidas que en previ­
sión eran tomadas po~ las autoridades del establecimiento. 

El personal, numeroso ya, novicio casi en su mitad, 
responde a la orientación y marcha del Colegio. En ge­
neral el personal es bueno, pero no tiene toda la homo­
geneidad de que es menester y esto se debe a que los 
profesores nombrados últimamente son universitarios re­
cién egresados y no le dan a la cátedra la importancia 
que ella tiene. Sin embargo es de esperar de que han de 
mejorar y velar por el mejor desempefio de la cátedra. 

Se procura por todos los medios de que los profeso­
res, lo sean por cariño y simpatía a la enseñanza misma 
y no sea considerada la cátedra como un pasatiempo o 
una ayuda de costas. 

Se procuró en lo posible que los profesores siguieran 
un período de rotación de la asignatura que dictan, con 
lo que se evitaba que los profesores se hicieran rutina­
ri:is y descuidaran el estudio completo de la asig·natu­
ra que qictan, pero esta rotación se podía hacer con 
alguna dificultad cuando los nombramientos, se hacían 
por cátedras cuyo trabajo comprendía de cuatro a seis 
horas, pero ahora que los nombramientos se hacen ex­
clusivamente por hora de trabajo, esto dificulta y tanto 
que entorpece la misma confección de los horarios. 
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Siguiendo la práctica establecida desde varios afios 
de vincular en lo posible, el Colegio a nuestra sociedad, 
se ha realizado, como siempre, un ciclo de conferencias 
de extensión Universitaria, que ha estado a cargo de los 
profesores del Colegio y de intelectu'.l.les de esta ciudad, 
que gustosos han prestado su concurso a estas iniciativas 
que tienden a, elevar el nivel de la cultura general de 
este pueblo y a interesar al mayor número de personas 
por las cosas del espíritu; estas conferencias han sido 
verdaderos certámene3, en que han tomado parte no sólo 
los intelectuales, literatos y artistas, sino también, las da­
mas y niños de esta sociedad, que gustosos han prestado 
su concurso para mayor realce de estas reuniones. 

Para que la enseñanza sea lo más práctica que sea 
posible, no se ha escatimado esfuerzo, para interesar 
.a los alumnos a que estimen y gusten ellos mismos de 
las disecciones, de la construcción de pequeños y fáciles 
apara.tos de física, de los reactivos en química y de los 
ensayos de mineralogía, de la preparación de herbarios, 
colección y clasificación de insectos, y han sido sorpren­
dente los resultados verdaderamente halagüefí.os que se 
han obtenido. 

Como complemento de esta enseñanza práctica, se 
han proyectado una serie de excursiones, unas a la cor­
dillera, con el fin de estudios y conocer la explotación 
minera de esta región, y se ha podido conocer así, las 
minas de petróleo y de carbón, las fuentes de aguas ter­
males y e3tudiar en los barrancos los cortes geológicos 
que presentitn y al mismo tiempo estudiar lr. flora de 
esta región, recolectándose ejemplares interesantes que 
han ido a aumentar las colecciones del Colegio. Así pue­
de afirmarse que como resultado de estas excursiones, el 
Colegio ha podido formar una iuteresante colección de 
minerales regionales, los cuales están ya bien claúficados 
y ordenados y una no menos interesante colección de 
la alta y de la precordillera, todos se entienden de la re­
gión de lVIendoza. 
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N o se ha descuidado la enseñanza de la zoología, Y 
,con la ayuda de los profesores y alumnos se han forma­
do colecciones valiosas, que puede asegurarse no las cuen­
ta otro Colegio, más cuando ellas no han costado nada 
al erario público. 

COLEGIO NACIONAL DE MERCEDES (San Luis) 

Este Colegio ha desenvuelto su acción cultural du­
rante el año sin otro inconveniente que una interrupción 
temporal de las clases, debida al mal estado sanitario de 
la ciudad. Ello no impidió que los programas de enseñan­
za, en su mayoría, fueran desarrollados en toda su ex­
tensión con un ritmo progresivo de intensidad y calidad 
que viene acentuándose a medida que el personal docente 
mejora su preparación y acrecienta su experiencia. Con­
tada!:\ excepciones de profesores no eficaces confirman este 
concepto general de adelanto. 

El edificio constituye la necesidad primordial del es­
tablecimiento. La casa de propiedad particular en que 
funciona es insalubre, incómoda y cara desde luego. Ha­
bría en la ciudad dos locales que reunen mayores venta­
jas que el ocupado, pero sus propietarios pretenden con­
d~ciones inaceptables para alquilarlos. Contando como se 
cuenta con un terreno amplio y bien ubicado, los recursos 
nec.:esarios pam edificar acordados por los poderes públi­
cos de la Nación, y los estudios de sondaje, nivelación, 
etc., ya terminados, se impone, pues, con toda urgencia 
iniciar los trabajos de construcción del edificio propio. 

Aparte de este serio inconveniente de la casa, del 
escaso material didáctico donado en su mayor pd.rte por la 
Asociación Cooperadora del Colegio y de la falta de vice­
rector, celadores, etc., se hil hecho todo lo posible, con 
los mejores resultados, por asegurar a la disciplina y la 

I 
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enseñanza sus resortes y calidades esenciales. El afán 
de justicia, el trabajo y la atención constante fueron los 
eficaces colaboradores de la obra escolar realizada por un 
núcleo animoso de profesores que contó en todo momento 
con el auspicio fecundo del vecindario. Precisamente, a 
la Asociación Coopeiadora, constituida por vecinos, debe 
el trabajo docente en su orientación práctica y su fina­
lidad patriótica , el m~jor apoyo moral ·y material. 

Alcanzó al noventa por ciento de la inscripción el 
número de alumnos que obtuvo preparación suficiente 
durante el curso escolar próximo pasado. 

COLEGIO NACIONAL DE SANTA ROSA, (Pampa Central) 

En cuanto a la marcha general del establecimiento, 
ella ha sido durante el cur.;io escolar bastante irregu­
lar; pt!es desde el l. 0 de marzo hasta el mes de sep­
tiembre, quedó su personal docente disminuido en los. 
profesores alcanzados por el deereto de incompatibili­
dades. 

Como las vacantes producidas por dicho decreto re­
cién se llenaron en ag'.::sto, durante dicho lapso de tiem­
po se interrumpieron las clases de Historia, Geografía, Psi­
cología, Lógica, Instrucción 'Jívica, Italiano y algunas horas 
de Inglés; pues cesaron cuatro profesores que desempeiiaba!l 
cargos en la Magistratura y los de Idiomas extranjeros. 
se nombraron conjuntamente con los que reemplazaron a 
aquéllos. 

A partir de septiembre, y previa la confección de 
programas ad hoc conteniendo los asuntos a juicio de la 
rectoría y personal docente más importantes, se regula­
rizó la situación, y es del caso mencionar el esfuerzo y 
la consagración del personal, por subsanar las consecuen -
cias deducidas de aquella circunstancia. 
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La vincc.lación uniforme y completa entre el perso­
nal docente y la rectoría, y la del per.sonal entre sí, ha 
permitido la realiza_ció_n ~e ~na _acción con_j unta no sólo 
en el orden moral y d1sc1plrnar10, smo también en todo lo que 
ha podido constituir un motivo para exaltar con saluda­
bles sugestioues, el espíritu nacional un tanto apático 
entre estas colectividades heterogéneas en su composi­
ción. 

La enseñanza, como ya se manifiestó en memorias 
anteriores se encauza hacia la práctica y la experimen­
tación en la medida de lo pcsit-le, estando desterrados los 
sistemas memorísticos o mecánicos. 

El material escolar permite hacerla más experimen­
tal cada año que pasa, porque aparte de la dotación del 
Gabinete de Física con que cuenta el establecimiento, la 
partida de gastos se emplea en su mayor parte para ha­
cer adquisiciones que aunque modestas, van llenando 
aquel objetivo. 

La diseiplina no ha dado lugar a medidas de seve­
ridad; la que se refiere al personal es excelente, y la que 
reina entre los alumno:;, no ha dado lugar durante todo 
el año a una sola medida de r igor. 

Ella descansa más que en la autoridad, en los afec­
tos y re?petos mutuos, en los procedimientos convin­
centes y en la supresión de toda forma autoritaria, ya 
se exhorte o se corrija: 

Inherente a la deficiencia del local es la falta de 
amplitud que es dable proporcionar a todos los act0s que 
se realizan en el Colegio con fines de divulgación cultu­
ral; a1:1í, las conferenúias pronunciadas por distintos pro­
fesores como las festividades cívicas, por lo general se 
realizan con la sola pr"esencia de los profesores y · alum­
nos, de modo que la acción externa del Instituto queda 
circunscripta a lo que lógicamente debe irradiar la cul­
tura moral e intelectual de cada alumno en su propio 
hogar y en los eírculos que frecuente. 
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COLEGIO NACIONAL N.º 1 DE ROSARIO 

En~eñanza. - Salvo inconvenientes causados por falta 
de profesores en algunos cursos, o por inasistencias de 
otros, y, a quienes no se designó reemplazantes en época 
oportuna, las clases funcionaron normalmente y los pro­
gramas alcanzaron a desarrollarse casi en toda su exten­
sión. En las materias que así lo exigen -física, química 
e historia natural- se ha dado _ una enseñanza esencial­
mente experimental y práctica, sobre todo en las prime­
ras, pues par,1, que en la última tuviera el mismo carác­
ter, en todos los cursos, sería indispensable disponer de 
salas más amplias. 

En Psicología se da una ensefianza puramente teórica, 
ya que no hay aparatos para realizar ni la más elemen­
tal experiencia. 

En las demás asignaturas se ha procurado completar 
el desarrollo de los respectivos programas con trabajos 
prácticos efectuados por los alumnos bajo la inmediata 
dirección de los profesores. 

Personal docente. - A pesar de que existen elementos 
cuya actuación docente no es del todo satisfactoria, es 
un deber dejar expresa constancia de que el cuerpo de 
profesores ha secundado en todo momento la obra del Co­
legio, no escatimando esfuerzos para cumplir lealmente 
su alta misión educadora. 

Disciplina. - No han ocurrido casos graves de indisci­
plina durante todo el curso escolar. Se ha dado interven­
ción frecuente a los padres de los alumnos y con ella se 
han resuelto los incidentes que son comunes en estos 
esta bleci mien tos. 

Convencido de que la suspensión es una medida dis­
ciplinaria que no siempre produce los efectos moralizado­
res que se buscan: y que resulta arma peligrosa en manos 
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de profesores poco experimentados, solicitó y se obtuvo 
la autorización necesaria para substituirla por la amo­
nestación. Y sin pretender que con ello se ha conseguido 
resolver el serio problema del afianzamiento de la disci­
plina, en su sentido más absoluto, se ha comprobado que 
tal medida es de resultados positivos para la educación 
del alumno, ya que lo mantiene constar.temente bajo el 
ambiente sano del aula. 

Plan de estudios. - Matemáticas. - Es de gran _conve­
niencia para la ordenación de los conocimientos el que se 
dé en l.º y 2.0 año Aritmética y Geometría, exclusiva­
mente, trasladando el Algebra a 3.0 y 4.0

, con tres horas 
semanales en cada curso, aumentando también una hora 
semanal para Geometría del Espacio en este último curso. 
En la forma eomo están distribuidas actualmente estas 
materías y con el número de horas semanales que a cada 
una se asigna, no es posible llenar el programa de ejer­
citaciones indispensable para el desarrollo ordenado y com­
pleto de los respectivos programas. 

Geografía. - Dos horas semanales de clase son insufi­
cientes para llenar los programas del 4.0 año. En cambio 
los de 3.0 se satisfacen ampliamente con las cuatro horas 
que le asigna el plan de estudios en vigencia. Sin perjui­
cio para la enseñanza de este último curso, puede subsa­
narse el ineonveniente apuntado, dando tres horas en 
cada uno. 

Educación física. - Hora es ya de que se dé a esta 
asignatura la importancia que le reclama el gran des­
arrollo que ha adquirido en el país el fomento de la cul­
tura física. Para ello es necesario dar orientaciones bien 
definidas sobre el alcance de los • programas a desarro­
llarse, y que tal ensefianza se haga extensiva a todos los 
cursos, apreciando la preparación de los alumnos con notas 
de clasificación como en las demás materias. 
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Sistema de promociones. - El sistema de promociones 
y clasificaciones ha sufrido su primera prueba y con ella 
se han evidenciado sus grandes ventajas y también defi­
ciencias de detalle, fáciles de subsanar. Entre éstas, es 
acaso la principal la referente a los términos en que de­
ben tomarse los exámenes escritos y orales, que no per­
miten - en Colegio como éste que tiene tres incorpora­
dos - dar a los alumnos el tiempo conveniente para que 
puedan efectuar un segundo repaso una vez concluida la 
prueba escrita. Si se anticipara, siquiera sea en cinco días 
la fecha en que debe tomarse ésta, podrían establecerse 
turnos para las distintas pruebas en los cursos oficiales e 
incorporados, hr.ciendo una mejor distribución de profeso­
res en las mesas examinadoras, a fin de que puedan des­
empeñar su misión sin los apremios de la falta de 
tiempo. 

NUEVO COLEGIO NACIONAL N.0 2 DE ROSARIO 

Se ha tenido especial cuidn.do en cumpl:r las dispo­
siciones reglamentarias, especialmente los Decretos del 
P. E. de fecha 15 de Enero de 1923, r efere;:;.tes al límite de 
la compatibilidad entre el ejercicio de la docencia y el 
desempeño de otros cargos, así como a la acumulación de 
cátedras y el de fecha 20 de Abril de 1923 sobre la re­
forma introdueida al reglamento de clasificaciones, exá­
menes y promociones para los institutos de e:nseñanza. 

La disciplinl:t en ;eneral ha sido buena, notándose­
entre los alumnos el mayor respeto y contracción al 
estudio. 

Personal docente y enseñanza.- El promedio de asís• 
tencia de profesores de este Establecimiento, ha sido du­
rante el pasé:l.do curso escolar de 95.24 °lo (en el año an­
terior fué de 93.67 O/o). Este dato favorable para el cuer-
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po de profesores ha contribuído, sin duda, al mejora­
miento de la disciplina. 

Por decreto del P. E. de fecha 20 de Junio de 1923, 
se completaron las vacantes que existían en este E'3ta­
blecimiento y que eran causa de que no se dictaran al­
gunas asignaturas por falta de personal. Desde esa fecha 
basta la terminación del pasado curso escohtr se dictaron 
sin interrupción todas las asignaturas con un resultado 
favorable para la em;efütnza de los alumnos, conforme se 
desprende del número de promovidos a los cursos supe­

riores. 
Con el fin de uniformar los métodos de enseñanza 

dentro de la misma asignatura, se han efectuado durante 
el aüo, diversas reunione,; de profesores, tratando de que 
la orientaeión tenga un objetivo práctico en ella, aban­
donando lo que pudieran ser teorizaciones inútiles. 

Cada profesor htt desarrollado y entregado a la Di­
rección, el programa analítico que se ha uniformado en 
la totalidad de las asignaturas, después de un intercam­
bio de opiniones y conc.:eptos, revelador de una consagra­
ción del person.al docente. 

El carácter experimental de la enseñanza ha sido 
una realidad especialmente en la rama de las ciencias 
Químicas y Biológicas, a pesar de carecer de Gabinetes 
de ambas asignaturas. 

Bibliotilca.-A mediados del pasado año 1923, se cons­
tituyó una Comisión de profesores con el objeto de formar 
la díblioteca del Establecimiento. La Dirección con fecha 
8 de Noviembre envió a la Inspección General la nómi­
na de los profesores que componen dic:ia Comisión. 

Los profesores y alumnos por medio de una cuota 
mensual voluntaria. van formando el fondo para el soste­
nimiento de esta Biblioteca. 

Ac 10s públicos y excursiones.- Como en años anterio­
res, tomaron participación profesores y alumnos en las 
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fiestas patrias del 25 de Mayo y 9 de Julio, asistiende> 
en corporación a todos los festejos oficiales. 

Los alumnos de quintu afio verificaron durante el 
año diversas visitas, a la Asistencia Pública, Refinería 
Argentina y Compafiía de Aguas Corrientes, donde, acom­
pañados por los profesores de Q,uímica, Físicd. e Historia 
Natural y del personal técnico de dichos establecimien­
tos, les dieron las debidas explicaciones sobre el funcio­
namiento de máquinas, motores y aparatos. 

Las alumnas de quinto año del Liceo de Señoritas, 
realizaron el 3 de Octubre de 1923, un viaje de estudio­
acompañadas por la Señorita Regente, a la Escuela de­
Agricultura de la vecina ciudad de Oasilda. 

Accediendo a la invitación de la Sociedad Rural de­
esta Ciudad, visitaron los alumnos de los diferentes cur­
sos en los primeros días de Septiemtre, la exposición Agrí­
cola, Industrial y Ganadera, que anualmente se verifica. 
en esta Ciudad. • 

COLEGIO NACIONAL DE SAN LUIS 

Personal docente. -- Los profesores han cumplido en 
su mayoría, salvo algunas excepciones, demostrando labo­
riosirlad, cuidando la disciplina, sin que en el transcurso­
del afío haya tenido que lamentarse actos de subversión 
colectiva de los alumnos, desenvolviéndose todo en una. 
marcha tranquila. 

Programas y enseñanza.-El Congreso tiene f-i estudio­
desde hace añ.os la reforma de los programas actuales,­
tal vez en proyectos ya caducos - pero los que han de­
ser renovados, y alguna vez sancionados como una Ley 
para la Nación. 
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En el proyecto que se presentó últimamente como 
el que despachó hace dos años la comisión respectiva 
de la Cámarc1, se plantearon los grandes problemas que 
tiene que resolver el país. 

l\'.Ias, ínterin el Congreso no dicte esa esperada ley, 
hay que sujetarse a los pianes vigentes, tratando de inter­
pretarlos lo más lógicamente que fuera posible. 

Parece que los programas fueron confeccionados por 
técnicos que, a no dudar, entendían la materia, y, de 
acuerdo con sus conocimientos, establecieron la extensión 
de estudios que convenía dar a estos programas. Para ca­
da materia crearon diez, quince o veinte capítulos, en los 
que se detalla los puntos que deben enseñarse, esto es, lo 
que conceptuaron que indispensablemente debía saber un 
bachiller. 

Desgraciadamente, parece que los horarios, fueron en­
comendados a otros profesionales que, sin tener a la v is­
ta la extensión de los estudios a desarrollar, marcaron el 
número de horas, consultando únicamente razones de pre­
supuesto o cuestiones de orden pedagógico. Pensaron y 
establecieron que el bachillerato sólo debía ser de cinco 
años en vez de seis; que sólo habría treinta horas sema­
nales para los cursos superiores, y veinticinco para los 
inferiores, en vez de treinta y seis huras para todos; y 
bajo t;:i,l concepto, suprimido un año de estudios y un quin­
to de las horas de clases, es evidente que se hace impo­
sible desarrollar todo el programa actual. 

Se plantea, pues, estas cuestiones: o se suprime algu­
nas materias a enseñar , o se disminuye la e1:tensión de 
aquéllas; o se aumenta un curso sobre los cinco actuales, 
o por lo menos, se aumenta el número de horas diarias 
de clase. 
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COLEGIO NACIONAL DE LA RIOJA 

En condiciones más favorables que en afí.os anterio­
res, se iniciaron los cursos de 1923, en la fecha corres• 
pondiente y con la concurrencia de ciento cuatro alum­
nos, número que supera al de épocas anteriores y al de 
otros colegios de provincias de tan escasa población, co­
mo ésta, y muy satisfactorio, dada la tendencia de la ju­
ventud a la carrera del magisterio, que en cuatro años 
les proporciona un título para desenvolverse en la vida. 

Enseñanza. - La Dirección piensa que se ha aprove­
chado bien el año escolar: los alumnos y profesores han 
trabajado con empeño, libres de preocupaciones de huel­
gas y sin más interrupción que una semana de clausura 
del Colegio, con motivo de lrl. g ripe, que a mediados de 
Agosto se dejó sentir con mucha intensidad en esta ciu­
dad. 

Personal docente. - El personal docente está compues­
to por profesores con muchos años de servicio, juzgados 
favorablemente por los Ino;pectores que han visitado, cor 
reputación bien cimentada como educacionistas, bueno: 
padres de familia y valiosos elementos sociales. 

Plan de estudios. - El plan de estudios primitivc 
con las modificaciones introducidas con posterioridad, h 
fijado una orientación bien definida a la enseñanza sE 
cundaria, con una distribución conveniente de las m!l 
terias. 
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ESCUELA NORMAL DE PROFESORAS DE LA CAPITAL 

El Profesorado. - El cuerpo de profesores de esta casa 
se caracteriza por la conciencia de sus deberes y el te­
són para cumplirlos; la preocupación constante de mejo­
rar métodos, sistemas y programas, revelan el afán de 
perfeccionamiento tras el cual ha de irse siempre, so pena 
de retroceder. La laboriosidad manifiesta en todo instan­
te, permite asegurar la eficacia con que se dictan cier­
tas materias; eficacia de todo orden, ya que no ha de li­
mitarse la enseñanza en una escuela normal al aspecto 
puramente cientifico, sino muy especialmente al educa-

cional. 
Todos los problemas a presentarse en las escuelas 

normales quedan reducidos a uno solo: la selección del 
profesorado, selección que permit~ hasta obrar el milagro 
de avanzar en la ruta a pesar de indudables deficiencias 
de programa!:!. 

Programas. - La cuestión programas ha sido tratada 
en anteriores informes, persistiendo las causas que hacen 
contemplar, con asombro, la extensión desmesurafüt de casi 
todos, que impide su terminación, por más que se cuen­
te con factores tan favorables como los de la excelente 
asistencia y el trabajo de los profesores y alumnos; as­
pecto importante que se agrava tratándose de ciertas ma­
terias, y de su colocación desordenada en el plan. Las 
alumnas egresan de la escuela con la cabeza atiborrada 
de teoremas y de conocimien t0s matemáticos, perfecta­
mente inútiles en su profesión, pero ignoran la resolu­
ción de problemas facilísimos, porque en los cuatro años 
de estudios normales, el Sistema Métrico Decimal, de esen­
cial aplicación, se menta al pasar en el programa de pri-
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mer afio, justificando la ignorancia revelada luego; el ma­
nejo del cálculo va pasando a ser prenda del pa:::sado, 
formamos maestras que no saben contar, ¡y si supiesen 
siquiera escribir! pero también lo ignoran, porque en 1.0 

y 2.0 año hay que atender el programa, magüer la orien­
tación que se le haya dado ea estos últimos años, y 
porque en 4.0 afio las dos horas asignadas a literatura 
no alcanzan para leer las obras que han de comentarse 
y menos aun para escribir juicios o <.:omentarios sobre 
las mismas. La obligación de la lectura fuera de las ho­
ras de clase compensa poco por el exceso de tareas; los 
temas que al mismo tiempo que de redacción sirven de 
orientación y de análisis, enviados por la dirección en las 
horas libres, no subsanan el mal. Se tiene el plan, para este 
nuevo curso escolar, de dividir las clases en grupos de 
1f> o 18 nifias, a cargo cada uno de ellos de un profesor 
para intensificar el trabajo, eliminando así este gravísimo 
problema que determina el hecho anacrónico de que las 
alumnas de las escuelas normales no saben contar, ni es­
cribir, ni expresarse. 

Material de enseñanza. - Lg,s salas de ilustraciones se 
enriquecen año tras año, con los elementos aportados por 
las asociaciones con que cuenta la escuela; lo mismo pue­
de decirse de los gabinetes de física, química, zoología y 
botánica; la ayuda de los padres de familia exteriorizada 
por intermedio de la asociación cooperadora, ha permitido 
la adquisición de este material de enseñanza, renovando 
lo usado o adquiriendo el que la evolu<.:ión y moderniza­
ción señalan. 

Otro tanto puede decirse de la biblioteca, convertida. 
en centro de actividades y en lugar preferido de trabajo 
e investigación. 

Sistema de promoción. - Déjase constancia del agrado 
con que se ha visto aparecer en el escenario escolar la 
prueba tan discutida de los exámenes; pero es excesiva 
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• CE MAESTROS 

con esas dos rendiciones, una a continuaeión de la otra; 
sin g .. irantías de mejor preparación en diciembre, a esca­
sos días de la de noviembre. En general, el resultado de 
los exámenes escritos ha sido mejor que el de los orales; 
las alumnas se han preocupado no sólo de la parte téc­
nica del tema, sino de su buena preparación en cuanto a 
caligrafía, redacción, orden, etc 

Las prneb:1s orales se resintieron, seguramente, de la 
tarea pesada que se sumó día a día; llegcU"ou las niñas 
exhaustois al final, pues por trabajadoras y empeñosas que 
fuesen muchas de ellas, era muy alta la clasificación de 
ocho puntos que debían alcanzar; pienso que las pruebas 
escritas realizadas al fin del bimestre, debidamente fisca­
lizadas para asegurar el trabajo real del profesor, po­
drían acreditar la preparación en los programas respecti­
vos; agregando luego el examen oral que es el que per­
mite sondear mejor los conodmientos adquiridos, al mis­
mo tiempo que da al alumno aplomo, desenvoltura, acos­
tumbrándole a vencerse; bastaría y sobraría para afirmar 
la evidencia de la labor reali7.,ada. 

Disciplina. - No se producen casos graves de indisci­
plina, bastando la mayoría de li'.\s veces la. amonestación 
para que la alumna corrija sus faltas; .preocupa la 
orientación moral de estas nifí.as destinadas a ser maes­
tras, para lo cual no se escatima ocasión para despertar la 
reflexión o el discernimiento que muchas veces duerme 
poi' falta de práctica; la resolución de algunos problemas 
morales llevados a la discusión de las alumnas del pro­
fesorado, motiva casos muy interesantes en que se valo­
ran sentimientos y juicios juveniles: 

Práctica de la Enseñanza. - Renglón importantísimo, 
ha sido atendido con todo el interés que es de suponer; 
en general los cursos del profesorado practican brillante­
mente, 6.0 y 7 .0 años de Letras con especialidad, notán­
dose condiciones menos airosas en el profesorado en Cien-
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cias, qmzas porque en ai.gunas materias reflejan la poca 
habilidad con que a su turno son dirigidas. 

Colegios incorporados.-Mantíénense las características 
de los dos institutos incorporados, ganando siempre en con­
cepto el colegio de Nuestra Señora de la Misericordia al 
del de Nuestra Señorl'l. del Huerto; los exámenes finales 
hicieron ver sin embargo el mecanismo poeo inteligente 
en la preparación de las alumnas, existiendo deficiencias 
serias en francés (ambos colegios) y matemáticas y eas­
tellano en el del Huerto; en esta última materia se vió 
el caso sorprendente de encontrar alumnas de 4. 0 Año 
que hablaban brillantemente sobre los diversos teoremas 
del programa de geometría, ignorando en tanto los litros 
que contiene el metro cúbico; o una operación con deci­
males o quebrados, por ejemplo; y en Castellano se sabía la 
sintaxis admirablemente, pero guay de los ejemplos dados 
para aplicarla; la alumna daba eitas de memoria, pero 
era incapaz de acordarlas a los ejercicios propuestos; mu­
chos y muchos podrían mencionarse para fundamentar la 
convicción recién expresada, esto es que no se enseña a 
la alumna a independizarse del texto, abandonándose las 
memorias con aprendizajes teóricos, que almacenados, no 
tienen aplicación alguna, ni como conocimientos, ni como 
despertadores de la reflexión personal. 

ESCUELA NORMAL DE PROFESORES DE LA CAPITA L 

En afios anteriores (1921 y 1922) se expusieron con­
ceptos relativos a la orientación general de los establecí- · 
mientas de educación, sobre todo, las escuelas normales; 
el criterio con que esta escuela ha sido dirigida y las ne­
cesidades más imperiosas para la mejor marcha de esta 
Institución. Algunas de ellas han sido tenidas en cuenta 



-103-

y re'!ueltas dentro de lo posible, otras no ban sido motivo 
<le una resolución especial. 

ESCUELA NORMAL DE PROFESORAS DE LA PLATA 

El edificio actual y el palacio a levantarse. - El futuro 
~dificio, cuya adaptación a las necesidades escolares ha 
sido prevista por la Oficina de Arquitectura del l\Iiniste­
rio de Obras Públicas de la Nación, salvará las dificul­
tades con que se ha tropezado y el ambiente facilitará 
la acción docente pudiendo las alumnas recibir una ense­
fíanza más práctica y útil, llenando, cumplidamente, su 
ejercitación con todos los trabajos de seminario, que po­
drían realizarse. 

Alumnado.- Las alumnas, por regla general, háuse ob­
servado disciplinadas y atentas, siendo más flexibles en 
su entrenamiento y más plegables al entusiasmo noble y 
.a la tarea eficaz. Por tanto, aparecen como positivos 
ciertos resortes que no aparecían con una fijeza definida. 

Personal docente.-El personal docente, titulado en su 
totalidad, puede decirse, ha mantenido un porcentaje de 
presenciu, que oscila entre el 95 y el 96 O/o, en su ma­
yoría, salvo excepciones que, seguramente, mejorarán en 
lo venidero, ha respondido a los llamados de la Dirección 
y a los intereses de la enseñanza, colaborando en ella y 
'dándole las intensificaciones y orientación adecuadas, que 
-sugiere la experiencia técnica, que la mayor parte posee. 

la escuela de aplicación.- Cuenta con un grupo de 
buenas maestras, de valor poHitivo, así es como, las alum­
nas maestras, pueden recoger un verdadero provecho en 
:sus observaciones. 

:1 
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Los planes de estudio.-Estos, son de suyo, demasia­
do extensos y frondosos; algunos, muy anticuados, seña­
lan asignaturas que no debieran figurar en ciertos cursos, 
por lo que, aun dentro del marco de sus exigencias, la 
Dire<;ción, facilitó todos ios medios a su alcance, para su 
desarrollo y aplicación inmediata, tratando de equilibrar 
la intención con la extensión, para sacar el mejor prove­
cho del tiempo disponible y de la aplicabilidad de los tó-­
picos estudiados. 

Las prácticas del profesorado.-La Dirección se pro­
puso provocar el mayor entrenamiento docente por parte 
de las alumnas del Profesorado, en Ciencias y Letras, por 
cuya causa, llevó un cuadro comparativo que obra en su 
poder, con el propósito de fij iu· su número, alcanzando a 
f>O, el número rle prácticas (que dió cada alumna del Pro­
fesorado), de lo que se dejó constancia en la ficha per­
sonal respectiva. 

Los elementos ilustrativos.-Son reducidos, deteriorados 
y en desuso, por lo que se han utilizado como tales, los 
trabajos prácticos, gráficas, trazados, cuadros, etc., que 
han preparado las alumnas de los distintos curso~. 

Anhelos.-Sería de desear que la partida de eventuales 
fuese aumentada pura mejorar los muscos, gabinetes y 
biblioteca, etc., para facilitar así la orientación pedagógi­
ca, que exige los prestigios de la enseñanza práctica y 
eminentemente objetiva, de la institución normal. La ca­
tegoría de esta Escuela, lo exigiría, pues sin esos elemen­
tos es poco fruetífero el esfuerzo realizado para mejorar­
los métodos y procedimientos, a fin de que la idea triun­
fe sobre la letra en forma real y efedi va. 
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ESCUELA NORMAL DE PROFESORAS.-ROSARIO (Santa Fe) 

La labor se realizó sin interrupciones que obedecie­
ran a vacaciones de invierno, a pestes, huelgas, etc. y 
juzgada ella p<)r la asistencia de maestros y alumnas, 
por la voluntad para aprender y enseñar, por la discipli­
na y delicadeza personal de todos los factores, fué buena., 
satisfactoria. Juzgada por sus resultados, fué también bas­
tante buena, no obstante la frondosidad de los planes de 
estudio y la cosecha de las interrupciones sufridas ante­
riormente por causa'> que son del dominio público. 

Se da como establecido que la orientación de la en­
señanza está sujeta al sistema de promoción de los alurn -
nos. La impartida esté año tuvo bien presente el sistema 
de promociones. La Dirección advirtió a los Profesores 
que los programas que presentaran a fin de a,ño debían 
coincidir con los programas analíticos entregados al prin­
cipiar el mismo. Se evitaba con ello que eliminaran de 
los programas de examen los puntos aprovechados insufi­
cientemente y se evidcncia,ba así lo que el profesor, de­
liberada o caprichosamente, dejó de enseñar. Era una 
rendición de cuentas de su trabajo y de su tiempo. Y se 
obt1.,1-vo resultado, porque comparando los programas de 
examen de este año con los de otros anteriores, se ad­
vierte una mayor cantidad de asuntos enseñados que 
figuraron siempre en los programas analíticos y ernn su­
primidos en los de examen, en virtud del derecho que 
asistía a cada profesor para confeccionar sns programas 
con los llamados tópicos fundamentales solamente, según 
el criterio personal del mismo. 

Con referencia al sistema de promociones en vigen­
cia, puede decirse que su aplicación es muy oportunat 
pero proponiendo dos salvedades: primero, restablecer la. 
calificación a mediados del año escolar, para hacer lle­
gar hasta los padres la, traducción de lo que opinan lo& 
profesores en conjunto eon el objeto de hacer un alerta. 
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a tiempo sobre la actuación de sus hijos, y segundo, su­
primir el examen escrito y llevar a todos al oral, sin 
exceptiión; para que todos los alumnos y profesores sean 
contraloreados en su propia obra. 

Muy satisfactorio es dejar constancia del grado de 
disciplina que ha alcanzado esta Escuela con la aplica­
ción de los métodos natura.les. Sin violencias, sin grandes 
prédicas preventivas, casi por la ley de la costumbre, 
por la influencia del ambiente a la vez afectuoso y enér­
gico, siempre igual, e igual para todos, se ha conseguido 
que no haya necesidad de aplicar ninguna suspensión ni 
castigo por falta grave o por reincidencia en faltas leves. 

ESCUELA NORMAL DE PROFESORES - CONCEPCIÓN 
DEL URUGUAY 

Aplicado el nuevo sistema de clasificaciones y pro­
mociones con un sano espíritu de selección, vol verá la 
la seriedad en los estudios y el sentimiento de la respon­
sabilidad. Es un hecho notorio que, con respecto a alum­
nos y profesores, todo tendía a la mediocridad, mientras 
que el sistema actual, tiende a la seleccióu. 

La disciplina ha sido normal y no han ocurrido fal­
tas que merezcan llamarse graves. 

Se han organizado varias conferencias sobre temas 
científicos a cargo d13 profesores y alumnos de ambos cur­
soc,. La acción en tal sentido ha sido intensa y eficaz. 

El plan de enseñanza es susceptible de orientarse 
mejor en los cursos superiores. Lo fundamental no está 
en los programas, pues la crisis de la enseñanza es, prin­
cipalmente, de profesores y de métodos. 
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ESCUELA NORMAL DE PROFESORES - CORRIEN TES 

Los nombramientos, al menos los que se relacionan 
con esta casa de estudios, son inatacables y la mayoría 
de ellos recayeron en favor de muy distinguidos profe­
sionales de la enseñanza. 

La Escuela funciona en edificio propio y sin ninguna 
duda reune las condiciones requeridas. 

Este edificio exige una dotación completa de muebles 
apropiados para que preste los beneficios que se han pen­
sado al disponer su construcción. Reuniendo todas las si­
llas de la casa, no hay como satisfacer medianamente 
las necesidades de la sala de actos públicos, y es así como 
no se saca de ella la gran utilidad que brindaría, utili­
dad cada vez más reclamada. 

La misma escasez se manifiesta en los materiales de 
enseñanza, laboratorios, biblioteca, etc. La Escuela está 
con los restos del material de muebles y útiles con que 
funcionó en esta Capital la vieja Escuela Normal de 
Maestras hace próximamente medio siglo. 

ESCUELA NORMAL NACIONAL DE PROFESORAS- TUCUMAN 

El personal en general es competente y cumplidor de 
su deber, salvo algunas excepcfones de profesores que 
constantemente están licenciados, dictando sus clflses en 
vísperas de los exámenes con_ perjuicio evidente para las 
alumnas que se ven obligadas a soportar dos o más su­
plentes, q ue tienen preparación distinta y aplican méto­
dos diversos. En estos casos se ha hecho conocer la im­
procedencia y los inconvenientes del pedido .de licencia, 
pero no se t uvo la suerte de ser atendido, no obstante lo 
cual se insiste en que es necesario reducir a un límite 
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íufimo el número de faltas injustificadas de los maestros 
y profesores, si se quiere mantener la autoridad de la 
Dirección y cuidar de la eficacia de la enseñanza. 

Como parte integrante del personal debe tenerse a 
las ayudantes que en realidad no hacen otrn cosa que 
acto de presencia,, resultando inútiles corno ayudantes de 
asignaturas. 

Acaso las ayudantías existentes pueden ser suprimidas 
y si las cantidades que se invierten en ellas fueran em­
pleadas en material de ensefümza y libros pam la biblio­
teca de la Escuela, se habría dado u n paso seguro y 
firme en pro del mejora.miento de la enseñanza. Personal 
sin funciones y sin objeto, es factor de indisciplina, por 
lo que conviene suprimirlo. 

Horario.-Es necesario en una ciudad como Tucumá.u, 
con un clima realmente insoportable durante la mayor 
parte del año, cuidar que el trabajo escolar se re~licc en 
las horas más propicias para el mismo o sea las de la 
mañana, pero esta necesidad o conveniencia tiene que ser 
descuidada por completo debido a la falta de local pro­
pio, pues teniendo que aceptar para el funcionamiento de 
las dependencias de nuestra E3cuela, los locales donde 
funcionan el Colegio Nacional y la Escuela de Comercio, 
hay que resignar.se a que las ciases se realicen por la 
tarde, y que funcione el Curso Normal a varias cuadras 
de la Escuela de Aplicación de Mujeres, y a muchas cua­
dr1;1,s .Y en horas distintl:'.s de la 1<-;scuela de aplicación de 
varones. 

Biblioteca y museo.- La vida que da a una biblioteca 
el número de lectores que penetran a ella para estudiar o con­
sultar puntos diversos. falta a la de esta Escuela, y Berüi im­
posible y peligroso para la existencia de los volúmenes de la 
misma, permitir que alumnos y i,rofesores los llevarnn a sus 
casas, aparte de que por ese medio, se reduce considerable­
mente el número de beneficiados. 
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Si la biblioteca presta servicios reducidísimos debido 
a las circunstancias apuntadas, el museo Escolar que 
debe estar en contacto inmediato con alumnos, practican­
tes y profesores, exige una ubicación próxima a los gra­
dos de la Escuela de aplicación, pues lejos de ellos, el 
ffiuseo resulta una creación de lujo, . inútil y costosa. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS N.0 3 
Capital Federal 

La modificación eu el sistema de promociones, esta­
blecida al iniciarse las clases, ha ejercido una benéfica in­
fluencia, desde que alejada la posibilidad de eliminarse 
del _examen gracias al promedio general, las alumnas, en 
su mayoría, se han dedicado al estudio de cada una de 
hts asignaturas correspondientes a los di versos cursos y 
en especial, a las que son objeto de la doble prueba. 

La labor se ha caracterizado, por una mayor unid;,td 
que atribúyese a las eficientes disposiciones que ha sido po­
sible tomar, favorecidas en gran parte por la supresión de 
las vacaciones de invierno. Esta medida, es más bien be­
néfica puesto que las vacaciones de invierno llenaban un 
fin muy secundario. 

Inicióse el año escolar, precedido por una serie de 
reuniones celebradas entre los profesores y la dirección, y 
especialmente, entre ésta y los profesores de la misma 
materia en los cursos paralelos, a fin de concordar opi- . 
niones y determinar la mayor eficiencia educativa y di­
dáctica que pudiera obtenerse en el curso escolar que 
comenzaba. 

Las conclusiones a que se arribara en síntesis son: 
l.º Los Cursos parnlelos, desarrollarán programas igua­

les en contenido y distribución. El programa único de 
cada materia, será redactado de común acuerdo entre los 
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respee;tivos profesores de dichos cursos; programa que a 
·su vez será el de la Escuela incorporada. 

2.º Los programas en general, reunirán las siguientes 
condic.:iones. 

a) Debe ser, a base del oficial, resumido en forma que 
durante el afio escolar, en lo posible, pueda ser tratado por 
entero. Para este fin, se tendrá en cuenta el tiempo que 
el plan asigna a cada materia y aj ustar a él la amplitud 
y alcance en el desarrollo de los diversos puntos. 

b) No será, pues, el exponente de todo lo que el pro­
fesor pueda dar, de acuerdo con su preparación especial 
sobre la materia, sino expresión de lo que la alumna puede 
adquirir en el t iempo determinado. 

e) Debe ser preciso y en especial, cuando son apli­
cados a cw·sos pa1·alelos, fijando el mínimun de ensefianza 
y eje1·citación que de cada punto deba darse, para poder 
considerar suficiente la preparación de las alumnas. 

d) El total de enseñanza que abarca dicho programa, 
se dividirá por trimestres a partir del 15 de marzo. 

A pesar de todas estas previsiones, de la buena volun­
tad y esfuerzo de profesores y alumnas, de la continuidad 
de asistencia durante todo el curso escolar, los programas, 
han quedado sin terminar en una pequeña parte, unos, 
otros se han terminado pero abarcados sintéticamente. Es­
te fenómeno se repite año traa año, sin poderlo evitar, por 
que las causas subsisten: ampulosidad de material en los 
programas, reducido número de horas para desarrollarlos, 
falta de textos apropiados en muchos casos, que obliga al 
profesor a la doble tarea de iniciar a las alumnas en los 
conocimientos, mediante la inducción, la observación, el 
análisis y haciendo luego ejercicios de aplicación, trabajos 
prácticos y terminando en la reconstrucción de la lección 
o sea, la preparación, por parte de la alumna, del mate­
ria l didáctico necesario para sus consultas en todo mo­
mento y para su r epaso en las épocas requeridas. 

Una distribución horaria más abundante ei:I real-



- 111-

mente indispensable para desarrollar con acierto, los pro­
gramas actuales. 

La asistencia a clase durante el curso escolar de 1923 
puede decirse que ha sido bastante buena, a pesar de la apa­
rición de ciertas enfermedades que encuentran en la Es­
cuela campo propicio para su desarrollo; pero que fueron 
sofocadas mediante una oportuna desinfección. 

Es justo dejar constancia de que en general profesores 
y alumnas han demostrado interés y voluntad para cum­
plir con las disposiciones de la superioridad y Dirección. 

Promoción y exámenes.-Es innegable que· con el actual 
reglamento se ha producido una reacción entre los estu­
diantes y de bastante violencia por contraste con el que 
regfa en añ.os anteriores; reacción que se hizo más evidente 
y profunda a último momento o sea en la época de la 
prueba. 

Es de esperar que en años próximos desechada la idea 
de que concesiones posteriores relajen el rég·imen estable­
cido, la reacción se produzca en forma normal, es decir, 
se evidencie en un trabajo asiduo desde el primer día de 
clase. 

El examen oral, c uya duración es de 10 minutos, des­
pués de uno más severo, puesto que es escrito y dura hora 
y media, exige un trnbajo superfluo. El primer examen 
tomado con rigor para determinar por promedio con las 
clasificaciones de los bimestres promediados, la promoción 
del curso escolar, es suficiente. 

Además, la alumna cuyos promedios anuales no 
alcanzan a 4 puntos, debe quedar aplazada conservando 
tan sólo el derecho de obtener su aprobación, si es que 
la merece, recién en la época de los exámenes comple­
mentarios. Este examen debería ser escrito con la dura­
ción correspondiente. Es de lamentar la generosidad que , 
el nuevó reglamento tiene con las rezagadas, permitiendo 
la inscripción en el curso superior sin tener absolutamen- . 
te aprobado el inferior. 
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Los exámenes escritos así como los orales, lleváronse 
a cabo regularmente, poniéndose de manifiesto la buena 
voluntad del cuerpo docente por cumplir con las disposi­
ciones reglamentarias, no obstaculizando la reunión de me -
sas que se del:lempeñaron sin dificultades, terminando sus 
tarea¡¡ el 7 de Diciembre. 

Disciplina.-La disciplina tradicional de la Escue.la, no 
fué alterada en ningún caso; en todo momento pudo notarse 
el ambiente de orden que reina y la armonía entre edu­
cadores y educandos, producto de las prácticas empleadas. 

Inscripción y etlificio.-El pedido de ingreso como en 
años anteriores, sólo fué satisfecho medianamente, hecho 
que se repetirá en el curso escolar próximo debido a que 
no han sido satisfechas las necesidades expresadas en años 
anteriores, respecto a la ampliación del edificio, de acuerdo 
con los planos proyectados por la Dirección de arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas. 

Acción externa.-Es digna de encomio la labor realiza­
da por la «Asociación Salus» cooperadora de la Escuela, 
llevando a la práctica un proyecto que trataba de hacer 
efectivo desde 4 años atrás. Inaugúrose el nuevo mue­
blaje el 13 de Octubre costeado por dicha Asociación, 
constituido principalmente por 550 bancos adaptados a la 
talla de los educandos y además por 8 pizarrones mu­
rales grandes JT 18 pupitres para los profesores. 

La sustitución del antiguo banco por el nuevo modelo 
movible y adaptado a la talla, es una innovación altamen­
te benéfica, no sólo desde el punto de v ista fisiológico (que 
es su fin primordial) y estético, sino también en el orden 
moral, pues contribuye a formar hábitos de disciplina, ur­
banidad, orden y aseo. Ha sido la nota saliente del año 
e indudablemente la de más importancia por más de un 
concepto. 

La prensa ha comentado elogiosamente esta labor y 
hasta la ha señalado como ejemplo. 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS N,0 5 
Capital Federal 

La orientación general del edificio es buena; las con­
diciones higiénicas son convenientes, pero como una parte 
de las cr,Jzadas que la circundan no están adoquinadas, 
el edificio sufre las consecuencias de este descuido mu­
nicipal. 

Personal docente.-El personal docente está formado: 
l.º por profesionales docentes, formados en escuelas nor­
males e institutos secundarios y universidades-2.0 por 
catedráticos que unen a un título universitario el de 
profesor expedido por el Instituto Secundario (cursos de 
ler. año). - 3.º Por universitarios sin ningún titulo do­
cente.-4 ° I'or catedráticos sin título de ningún género. 

• Los primeros son naturalmente los que trabajan con 
más éxito, y los últimos son los que dan más trabajo al 
personal directivo, salvo alguna excepción honrosa. 

~ l término medio no se interesa por las obras de 
educación, y no está en condiciones de fiscalizar la pre­
paración docente de las alumnas maestras. 

Ese mismo término medio no está al din, de la pro­
ducción científica de la materia que dicta y se ·contenta 
muchas veces con los conocimientos que encierran los 
libros de texto que usan las alumnas. 

Estos males se corregiráo si en la eliminación pau­
latina, sin v iolencia de esos elementos no docentes se en­
cuentra la ocasión de nombrar a los más capaces, peda­
gógicamente hablando. Hoy día, por lo menos en las grandes 
c iudades de nuestro país, la oferta excede a la demanda 
y es posible la selección dentro del grupo de los intelec­
tuales que han orientado su vida exclusivamente en la 
enseñanza y educación. 

Métodos.-Los profesionales docentes aplican los mé­
todos modernos. Los otros practican formas de métodos, 

I . Píiblica 8 
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sin llegar nunca a la esencia d0 los mismos. Los hay­
naturalmente que no practican nin¡¡:uno y qt:e empiezan_ 
por no saber lo que es el método. Siendo un poco difícil 
llegar a hacérselo comprender1 pues la idea forma parte de­
un con,iunto de otras que desconocen en absoluto. Ha sido 
necesario, pues, hacerles adoptar una rutina que creen que­
es un método . 

Material escolar.--Es abundante: cinematógmfo (se usa 
poco, pues no se encuentran en plaza sino pocas v istas 
de carácter docente); epid-iascopio, (se usa diariamente) de· 
fácil m3,nejo; museo de historia natur~ll; gabinete de fí­
sica; gabineb de química; gabinete de geometría; colec­
ción de 600 carteles para la ilustración de la geografía,­
historia, historia natural, arte, etc. biblioteca de 6000 vo • 
lúmenes. 

Mobiliario.-En buen uso y adaptado a sus fines . 

Disciplina.-Correcta sin exagera,eiones; la obe:iiencia 
resulta de la vigilancia constante y de la voluntad de 
cada alumna. 

Asociación cooperadora.-Desde su formación en Sep- · 
tiembre de 1919 se ha desenvuelto con el mayor éxito .. 
Ha dotado a la escuela de una espléndida instalación 
para h biblioteca, de un valor de 10.000 $ que unido al 
de los libros adquiridos por la dirección con la partida 
mensual de gastos, le da un valor total de 3ü.00C, $, a la 
biblioteca de ht escuela. Dicha asociación ha comprado 
también el cinematógrafo y desde hace 3 a.fí.os dedica 
todas sus 'élntradas a la adquiskión de libro<; de texto 
para entregar a las alumnas, sin excepción, al entrar el 
1;') de marzo a la escuela. 

Es una asociación modelo por las condiciones mora­
les que dirigen su acción, por los medios que emplea y: 
por los fines que realiza. 
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Mutualidad escolar del personal.-En 1915 el personat 
docente fundó una mutualidad con el aporte mensual del 
1 O/o. Hoy diiL, tiene 9.f:>00 $- Paga subsidios a los en­
fermos; abona el sueldo en casos de licencia por enfer­
medad otorgados por la superioridad sin goce de sueldo 
y reparte mensualmente todo el capital, cada 30 de mes, 
como anticipo de sueldo entre todo el personal. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS N.0 6 
Capital Federal 

La práctica de la enseñanza ba dado muy buenos 
resultados, sólo tres alumnas pierden el año por no ha­
ber alcanzado 4 puntos en las clases dadas; el afio qu~ 
sobresalió fué el 4.0 A. luego el 3.0 B. 3.0 A. fué el curso 
más displicente; formado por alumnas muy inteligentes 
obtuvo siempre las notas más bajas, pues las niñas fal• 
taban a clase muy a menudo y apenas si se preparaban_ 

Enseñanza.-La orientación general de los estudios ea 
esta casa, es hacer lo más práctica posible la enseñanza. 
Se combate el prurito de la erudición a base de detalles, 
mar·cando la línea de los conocimientos fundamentales, 
enfocando cada asignatura dentro de la finalidad profe­
sional inmediata y mediata y sobre todo despertando las. 
aptitudes como fuerza dini..mica, a fin de que el apren• 
dizaje tenga un r endimiento efectivo y noble. 

Como el personal docente es el mismo que en años ante­
riores, salvo excepciones, y como por lo general conservan. 
las mismas asignaturas, la unidad de doctrinas y de mé­
todos se mantiene según lo expuesto en informes ante­
rbres. 

Disciplina.-La diseiplina general es muy buena. 
En cuanto a las relaciones entre el personal directi-
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vo y docente, son cordiales. En este sentido no puede 
menos que reconocerse que existe un verdadero espíritu de 
compañerismo bien entendido para el progreso de la Es­
cuela y su prestigio social. 

Material escolar.-Eu cuanto a material de ilustració!!, 
las mismas practicantes, van, poco a poco, aumentándolo, 
lo mismo que se aprovechan las clase:i de Dibujo y Ca­
ligrafía, Trabajo Manual y Labor para aumentarlo, de 
acuerdo con un plan de trabajo docente, que de antema­
no fijan la Dirección y Regencia. 

Pero, repitiendo lo apuntado en anteriores ocas iones, 
en lo que es sumamente pobre el material escolar de este 
establecimiento es en lo que se refiere a mapas geográficos. 

Edificio.-Gracias a las rep:1raciones pedidas y con­
cedidas, el edificio que ocup:1 e3ta E'3cuela, se prestó a 
que sea más útil y práctica su enseñanza, principalmen­
te en los laboratorios de Física y Química. 

Las obras sanitarüis se han mejorado, como así mis­
mo algunas dependencias del personal directivo y do-

cente. 
Se cuenta ahora con un archivo en forma, sala de 

espera,, sala para ilustraciones, biblioteca para curso nor­
mal y grados y laboratorios en los grados. 

Una vez que se construyan los nueves salones, como 
ya está concedido, podrá, en un turno, asistir la mayoría 
de la pobladón escolar, aumentando el porcentaje de los 
grados, a fin de que haya dos grados para un curso nor­
mal, favoreciendo con esto, la práctica pedagógica. 

Sociedad cooperativa. -Se ha instituido en esta Es· 
cuela una Sociedad Cooperativa, la que estará en condi­
ciones de funcionar a partir de Ja 'iniciación del próxi­
mo curso escolar. 
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Personal.-Durante el curso escolar de 1923, ha presta­
do servicios en este establecimiento, el mismo personal de 
años anteriores con pocas modificaciones. 

Democratizando la institución hasta donde lo permi­
te la legislación escolar vigente, antes que una dirección 
fuerte y personalista, se ha propendido a que surja el 
personal como una entidad que ensefie, que gobierne y 
que dirija también. Es un concepto más humano, y más 
propio del trabajo colectivo y de construcción social de 
la escuela. La fórmula: «la escuela es el director», ha he­
cho ya su tiempo; y parece más propia del actual: «la 
escuela es el personal ». 

Estos conceptos no se han mantenido en el terreno 
de la abstracción, se han substancializado en hechos. El 
personal vive la vida de la escuela. Participa de ella, y 
sirve todas las iniciativas que surgen en su beneficio. 

Consecuencias de la orientación impresa son: la uni­
dad de trabajo, la armonía y la concurrencia de esfuer­
zos de la dirección ,y cuerpo de profesores, mantenidas a. 
través de trece años. Es sabido que de la falta de inteligen­
cia o el choque de esas dos fuerz~s, surge a menudo el 
conflicto estéril. 

Es claro que en el personal hay jerarquía de valo­
res; pero la mayoría ha entrado con su cabeza y con su 
corazón en el espíritu que ha definido y realiza esta ca­
sa. Y las instituciones se hacen con las mayorías, que 
trazan rumbos, moralizan y reducen el círculo negativo 
del egoísmo y de los inadaptados para el trabajo solida­
rio de una escuela normal. 

Textos.-La resolución superior sobre textos, la viene 
cumpliendo la escuela dentro de un plan orgánico, que 
avanza de año en a5.o. Dictada aquella resolución se 
adquirieron para la «Biblioteca del Aula» del Curso Nor-
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mal, los textos indicados por los profesores: 2, 3 y 4 pa­
ra cada asignatura. L'.1. alumna, sólo debe proveerse de 
un texto, cualquiera de la nómiua y que le resulte más 
fácil de adquirirlo. Se evita así de caer en el peligr-o de 
un texto único y obligatorio, 

En el presente curso las «Bibliotecas del Aula», han 
sido reforzadas y ampliadas con 124: volúmenes, algunos 
de publicació1: reciente, y por tal concepto se ha invertido 
$ 548. 

Esas mismas bibliotecas tienen actualmente 44ll vo­
lúmenes con un v.ilor de $ 1851,85. Los textos se mue­
ven, circ ulan y se consultan. 

La solución ha sido doctriuaria, práctica y económi­
ca para las alumnas. 

Las adquisiciones las costea la «Sociedad Sarmiento» , 
formada por profesores y alumnas del Curso Nor mal, y 
q ue tiene a su carg0 el fomeuto de la Biblioteca Central 
y las de las Aulas con que cuenta el establecimiento. 

El nuevo régimen de promoción.- Por decreto de fecha 
20 de Abril, se puso en vigencia, un uuevo rég·imen de pro . 
moción para los establecimiento3 de enseñanza secundaria, 
normal y especial de la República, reforma conceptuada co­
mo la medida de carácter técnico más importante ema­
nada del Ministerio de Instrucción Pública, dura nte el 
curso escolar de 1923. 

La exención del examen, es un principio sano, esti­
mulador y justo, :. uperior a la, prueba aleatoria del exa­
men. Pero la exención debe ser aplicada por profesores 
íntegros, a alumnos también íntegros. La supresión del . 
examen de Julio, que era un control, librci la promoción 
al criterio exclusivo del profesor. 

L~ exención tiene una reglamentación pródiga; y 
para mantenerse aquell~i, debía ser 1is¡1 y llanamente pa­
ra las asignaturas., en que el alumno obteoga el promedio 
anual exacto de distinguido. 

La reforma la venfa sancionando la experiencia. l:;on 
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,conocidos los amplios fundamentos del nuevo régimen. 
Recibido el nuevo Reglamento y estudiado, se le llevó a 
11111a reunión del personal: se leyó, se comentó su alcan­
ce y se orientó la acción futura de acuerdo con su letra 

-y su espíritu. 

Disciplina.-La disciplina de la Escuela, ha mantenido 
este año, las características que desde su fundación, han 
sido norma regular de vida: respecto a sus maestros y 
alumnas del Departamento de Aplicc1,ción, acatamiento a 
las disposiciones emanadas de las autoridades, hábitos de 
-trabajo y buena asistencia, consideración reciproca entre 
compañeras, espíritu de solidaridad, con la obra común 
de !a Escuela. 

No podría deducirse de este cuadro sintéticamente es-
bozado, que ningún hecho de indisciplina se produce, 
ni que todas las alumnas satisfaven por completo, pues 
son muchas las cualidades que a este respecto exige la 
Escuela Normal en sus educandas, llamadas a desempe­
fiar delicada e importante misión en el porvenir. 

Lo expresado, sintetiza el concepto general que a la 
disciplina de esta Casa corresponde, pero ello no ha de 
interpretarse, con criterio absoluto, pues es evidente que 
algunos hei.:hos, alteran este cuadro general de la vida 
diaria, hechos que cuando se producen praocupan a la 
Dirección, al profesor que los conoce o sorprende, y a los 
p:1dres, originando medidaa moderadoras o represivas, pues 
-por lo mismo que no constituyen regla general, no se 
miran con despreocupa,ción ni indiferencia. Empero estas 
faltas, no han reve.stido gravedad, y la Dirección de la 
Escuela, no ha tenido felizmen~e necesidad de aplicar las 
medidas extremas, a que el reglamento la autoriza. 

Un hecho que revela la buena disciplina del estable­
cimiento, lo constituye la absoluta normalidad con que 
concurrieron a clase las alumnas, durante todos los días 
del mes de Abril en que se hizo efectiva 1:1 huelga, para 
la mayoría de los estudiantes de instrucción secundaria, 
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no obstante las incitaciones de que fueron objeto, por pitr­
te de distintas comisiones. 

No obstante, que al suprimirse la calificación, se ha 
privado a la disciplina, de una sanción colectiva de in­
discutible eficacia. 

La calificación, fué hecha siempre en esta Casa, con 
seriedad y conciencia, por cuya razón las alumnas ac.:ep­
taron siempre sus fallos con manifiesta satisfacción, si 
eran favorables, con preocupación y desagrado, si no lo 
eran. Era ésta, una. práctica dificil de realizar, pero efi­
caz en sus resultados. 

Falta una expre!:üón que dé a las alumnas y a los 
padres, el concepto que merecen de sus maestros, en su 
triple aspecto disciplinario, moral y docente, de un valor 
superior, sin duda alguna, al intelectual, del que las cla-

. sificaciones bimestrales informan. Se siente la necesidad 
de llenar este claro, dejado por la calificación. 

Plan de estudios y programas.-Un sistema de promo­
ción por más severo que sea, será de relativa eficacia, 
con un plan enciclopédico, con programas frondosos y 
recargados y con horarios antihigiénicos por su duración 
y distribución. Todo parece indicar la conveniencia de 
rever plan, programas y reglamentos. 

Se ha hecho público, como pensamiento de gobierno, 
la reforma de la escuela normal: y cabe esperar que ella 
vendrá con ht nueva legislación escolar reclamada. 

La acción externa.-De acuerdo con una práctica ins­
t ituida y sostenida generosamente por el personal, reali­
zóse en la tarde del 20 de Octubre, la recepción de las 
Maestras egresadas en 1922, con un acto literario y ar­
tístico, organizado por una Comisión de Profesores y lle­
vado a cabo en el Teatro Argentino, porque la Escuela 
carece de salón de acto.s, y lu. concurrencia reclama un 
local amplio. 

Nunca más necesario el estímulo social, para las 67 
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maef'ltr,1,s egresadas, en momentos de recibir su'.! diplo­
mas y prestar su voto profesional. 

La escuela vive la vida de su medio, en lo que tie­
ne de coustructivo, y ha prestado su concurso a rn1crn­
tivas culturales y de beneficencia y a su vez, su acción 
educ1;1,dora y social la secuudan las institudones aue;,::as. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS N.0 8 
Capital Federal 

Enseñanza.-La enseñanza en los dos departamentos 
se ha dado en todo, conforme con los planes en vi­
gencia, tropezando en algunos programas con la dificul­
tad de la extensión, eomo ocurre con los de Historia, que 
para abarcarlos por completo es necesario dar la enseñan­
za muy superficial. 

El trabajo por parte de las akmnas ha sido este año 
mayor que otros, el cambio de reglamento para la pro­
moción ha sido saludable, pues han demostrado mayor 
dedicación y el estímulo se ha conservado hasta el último 
día de clase. 

La mayor preparación se ha revelado en las pruebas 
finales, observándose que el resultado de los exámenes 
escritos, ha sido mejor que el de los orales, en cuanto a 
las clasificaciones obtenidas; lo que parecería demostrar 
que la verdadera prueba para juzgar la preparación de 
las alumnas es la oral, pues no ha sido tan fácil obtener 
clasificaciones distinguidas en la prueba oral como en la 
escrita. • 

Las dos pruebas finales podrían reducirse a una so­
la: la oral, y también que las alumnas aplazadas durante 
el año, no debían ser admitidas P-n las listas de examen, 
y menos a un , a un examen escrito .don~.e no es posible 
juzgar la preparación máa allá de lo que un tema tocado 
en suerte determina. 
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El alumno que ha obtenido 8 puntos como promedio 
anual en una asignatura puede ser eximido del examen, 
pues esto constituye un estímulo para el buen estudiante. 

Las tres clasificaciones q uc hoy determinan la pro­
moción de un alumno podrían obtenerse en la siguiente 
forma: 

Una, la formaría el promedio de las clasificaciones 
obtenidas en las interrogaciones diarias y trabajos prác­
ticos realizados durante el auo. 

Oti·a el promedio de las clasificaciones obtenidas en 
exámenes eseritos bimestr..1.le:; que comprendieran todo lo 
tr,,tado en el bimestre, siendo estas pruebas clasificadas 
por el Profesor de la materia asesorado por otro de la 
misma asignatura. 

La tercem sería la clasificación del examen oral al 
cual no podrían presentarse los aplazados durante el año 
y quedarfan eximidos los que hubiesen obtenido 8 puntos. 

Esto disminuiría el recargo final, obligaría al repaso 
continuo de la asignatura, lo que asegura, la preparación, 
y aquellas ftlumnas cuyo temperamento no les permite 
.afrontar con serenidad un examen orci~, tendrían oportu­
nidad para demostrar su preparación, sin la desventaja 
de ese estado emotivo tan frecuente en las nifí.as. 

El sistema de promoeión actutl,l a pesar de su rigu­
rosidad, es benigno para los malos estudiantes, pues la 
falta de aplicación durante el año, no tiene mayor san­
ción por cuanto puede presentarse a examen en igualdad 
de condiciones, siendo quizá favorecido por la suerte, pues 
nsí deben elegirse los temas. 

Et1 cu,rnto a la enseiíanza de las distintas asignatu­
ras no se ha notado mayores cambios que en años ante­
riores. 

La enseñanza del idioma ha adelantado muy poco, las 
alumnas se expresan mal oralmente y por escrito, seria ne­
cesario poder dedicar más tiempo a lecturas comentadas y 
aquí encontramos el inconveniente del local que no permite 
reunir a las alumnas con este fin fuera de las horas de clase. 
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Se ha dic tado fuera de las horas del plan un curso 
,de Primeros Auxilios para las alumnas de J.º AUo, pues 
son muy importan tes estos conoeimientos para la mujer 
y la maestra. 

Las asignaturas que r equieren gabinetes se han da­
do eon algunas incomodidades, pero se han llenado los 
requisitos pedagógicos. 

Disciplina.-Con la expresión de la más absoluta. ver­
dad puede afirmarse que en la. Escuela existe 4ii:c.íplina, 
hny en las alumnas un respeto no exento de afecto que 
permite las relaciones más cordiales entre éstas y la Di­
rección. 

En el Curso Normal no ha habido que tomar ninguna 
medida sever~, el consejo y la advertencia han sido sufi­
cientes; se ha conseguido de las alumnas cultura y co­
rrección, y aquellos profesores que se han dedicado a su 
cátedra han conseguido resultado, pues las alu_mnas tie­
nen muy buena voluntad. 

En los momentos de agitación estudiantil, cuyo em­
puje. recibió esta Escuela más que otras por su proximi­
dad a la Eseuela Normal de Varones; las alumnas de­
mostraron una amplitud de criterio y una rectitud que 
es un deber consignar, pues en uso de su_ completa li­
bertad y asumiendo la responsabilidad de su aptitud re­
sol vit-ron adoptar una conducta de completo acatamiento, 
presentando el ejemplo de una asistencia perfecta en los 
días señalados, aun con riesgo de su salud por parte de 
algunas. 

Los profesores han as!stido regularmente a sus clases. 
Las ausencias han sido justificadas, no habiendo nada que 
mencionar en cuanto a la disciplina y relaciones entre és­
tos y la Dirección; los elementos nuevos que se han in­
corporado al Cuerpo de Profesores han desempeñado sus 
tareas con laboriosidad y acierto, mereciendo muy buen 
c oncepto. 
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La Escueb de Aplicación ha marchado en un todo de 
acuerdo con la Dirección, habiéndose preocupado la Re­
gencia muy especialmente, de la orientación de la prác­
tica de la enseñanza,. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS N.0 9 
Capital Federal 

Personal docente. - El cuerpo de profesores es en su 
mayoría prepara.do y consciente de sus deberes, habiendo 
realizado sus tareas en forma eficiente. Su asistencia y 
puntualidad han sido satisfadorias. 

Enseñanza.-La ensefianza se ha dado en forma prác­
tica, estimulándose el trabajo personal y propio de obser­
vadón t; investigación en el a ula, en los gabinetes, bi­
blioteca, etc. y todos los trabajos prácticos fueron ejecu­
tados en el recinto dé la escuela y las excursiones que 
han podido realizarse han permitido también favorecer 
esta dirección docente. 

Disciplina.- Las alumna8 de esta Escuela se han man­
tenido siempre ajenas a los movimientos hostiles al cum • 
plimento de las disposiciones superiore8. 

Las relaciones entre los profesores y entre éstos y la. 
Dirección han sido siempre cordiales. 

Acción de la escuela. - Esta Escuela ha sostenido 
siempre relaciones cordiales con los padres de las alum­
nas y éstos fueron invitados no sólo a los festivales rea­
lizados en el establecimiento, sino que se ha requerido su 
presencia en él, en todos los ,:;asos en que se ha creído 
necernrio. 

Reglamento de exámenes y promociones.-La aplicación 
del Reglamento • de abril próximo pasado ha producido 
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una reacción muy favorable en bien de la preparación 
general de las alumnas, las que han trabajado con verda­
dero placer y han conservado el mismo empeño y entu­
siasmo hasta el último día de cla.:;e. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS N.0 10 
Capital Federal 

Enseñanza. - Evidentemente los escolares argentinos 
habíanse olvidado de la necesidad de estudiar, y el nue­
vo decreto sobre exámenes ha servido de poderoso acica­
te para despertar el estímulo y el deseo de evidenciar el 
resultado de sus esfuerzos. Dóciles al impulso los alum­
nos se han presentado ante las mesas examinadoras des­
pués de un afio de labor proficua e inteligente. El resul­
tado ha sido satisfadorio. 

La orden oficial de • considera.r por horas los nuevos 
nombramientos de catedráti.cos ba destruido el sistema de 
rotac..:ión que en algunas materias habíase implantado en 
esta escuela desde su fundación. Es sensible que tal in­
conveniente haya obstaculizado esta práctica, que es uno 
de los medios más eficaces para llegar al éxito en la en­
señanza. 

En este año como en los anteriores se Jia dado cum­
plimiento a los decretos y resoluciones de la superioridad; 
pudiendo registrarse en las actas correspondientes las di­
recciones sobre la enseñanza de cada materia suscritas 
por los profesores respectivos. . 

La biblioteca, formada por las alumnas maestras; el 
gabinete de física y química, sostenidos por las asocia­
ciones cooperadoras «Por la salud de mi hija»; el semi­
nario de Historia Natural en el que las mismas alumnas 
de 1.0 y 2.0 año normal hacen preparaciones microscópi­
cas, coleceiones inteligentes, interesantes esquemas y di­
bujos y la sala de ilustraciones donde las practicantes 
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encuentran el material escolar para dar sus clases soa. 
' un claro exponente de que la oportuna consulta y la ex-

perimentación han dado vida a la enseñanza durante el 
afio que termina.. 

Disciplina.-No ha ocurrido ningún incidente discipli­
nario que httya perturbado la vida escolar. Aquellas pe­
queñeces, propias de la edad, y que tanto se magnifican. 
han sido tratadas con la ecuanimidad necesaria para que­
la psicología del castigo influyera eficazmente en la cul­
tura futura del sujeto, quien íntimamente convencido que 
es el primer beneficiado al obedecer, siente la necesidad. 
de conservar su situación cómoda y tranquila con debe­
res y derechos clarümente definidos en todos sus detalles~ 

Las aptic11des que van adquiriendo las futuras maes­
tras son el resultado del cumplimiento diario y constante 
de la instrucción dada en pequeñas jornadas sistemáticas 
y continuarlas; del e jemplo y práctica de las inestimables 
condiciones de puntualidad, compañerismo, estudio y aus ­
terifü'ld que van formando paulatinamente el hábito de 
ellas; y de la simpática protección con que los profesores 
y los padres velan por su bienestar físico y mornl. 

Edifício.- Sol, buena ventilación y un ambiente sim­
pático hacen, sin duda, que no pesen en contra las malas 
condiciones referentes a la estrechez del local que obliga. 
a la asistencia de dos turnos. Lhs aulas tienen capacidad 
para pocas alumnas; y los patios y galerías no responden. 
al uso que esas dependencias deben prestar en las escue­
las. El traba,io escolar, pues, tiene poco lucimiento y la. 
totalidad de la obr,1, queda por completo esfumada. Pero 
esas mismas incomodidades talvez son fuentes de inteli­
gentes inidativas; esa misma pobreza de medios hacen 
surgir las manifestaciones del esfuerzo propio plasmando 
el alma de la futura maestra, que en el futuro quizás no 
le será dado trabajar en escuelas con magnificas edificios, 
científicamente construidos_ 
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El 4 de mayo próximo cumplirá esta escuela diez 
auos de existencia; y la pob lación de Belgr¡_mo e:1pera que 
un edificio modelo será cons truido en breve, pues que 1n. 
importancia social de esta institución la coloca en el pla­
no superior de ser el centro de cultur;1 de este barrio 
estudioso y culto. 

Acción externa. - El cooperativismo y la mut ualidad 
coadyuvan eficazmente al unir el hogar y la escuela: la 
sociedad cooperadora «Por la salud de mi hij a» mantie· 
ne siempre act iva esta simpática unión. Sus iniciativas 
nobles y generosas y el cumplimiento de los fines de sus 
estatutos, todos en beneficio de las alumnas, no han de­
jado de manifestarse duninte el año que termina. 

Con tan poderosos amigos la acción externa de la 
esc:uela es digna y merecedora del mejor elogio. Así de­
be considerarlo este vecindario cuyo mayor orgullo es 
educar a sus hijos en esta escuela. 

Todas las alumnas de la escuela, por propia 1111c1a­
tiva, dedican un bimestre del aüo P.scolar para tejer pren­
das de vestir de abrigo a los niños pobres del barrio. En 
el año que termina se repartieron el 2J de Mayo, mil ocho 
tricotas de lana para niúos de siete a diez años. 

Asociaciones cooperadoras y cooperativas.- En esta es­
cuela funcionan con éxito y con la corrección de proce­
der que es de esperar de sus nobles ideales las siguientes 
asociaciones: 

l.º Asociación Cooperadora «Por la salud de mi hija». 

Sostiene: 
a) Un consultorio odontológico. 
b) Proporciona anteojos, curaciones, libros y útiles 

escolares a las alumnas que Jo han solicitado. 
e) Han construido una lechería en perfectas condi • 

dones higiénichs, desde donde se reparte el frasco de le­
che a todas las alumnas. 
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dj Sostien':.' los gastos de experimentación de los ga­
binetes de química, historia natural y puericultura. 

e) IIa contribuido para la realización de la fiesta 
anual de distribucióu de diplomas. 

f) Ha creado modestas becas para ayudar a las alum-
nas que lo solicitan. 

2.0 Asociación Cooperativa, «Caja de ahorro y pre­
visión para los profesores de las escuelas normales». Como 
su nombre lo indica esta asociación formada entre los 
miembros del personal docente y administrativo es una 
cooperativa cuyos nobles fines son en la fecha una bella 
realidad. 

3.0 Asociación de cultura popular «Club de ~ladres», 
una filial de la que desde hace varios aíios funciona en 
la Cnpital Federal. 

4.0 •Cooperativa de Librería» destinada a adquirir 
libros y útiles escolares a un precio mínimo. 

5.0 «.A._sociación de Maestras egresadas• cuyo regla­
mento tiene por único artículo: Fomentar la biblioteca de 
la escuela. Asociación que en cada año renueva sus so­
Qias, las que siempre dejan algún recuerdo de su paso 
por la escuela, en armarios, instrumentos o libros. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS-Rosario de Santa Fe 

Edificio.- Construido expresamente J•ara la antigua 
escuela provincial « Freyre• no reúne las condiciones de 
capacidad requerida por la. escuela normal, y así resulta, 
que no obstante de haberse dividido la asistencia en dos 
turnos, marrana y tarde, debido a la incomodidad del lo­
cal, existen dependencias que carecen de ubicación fija, 
tales como el taller de labores, sala de ilustraciones, gabi­
nete de ciencias naturales, etc. 

Como este edificio ha sido adquirido por la Nación, 
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<:-onvendría llevar a cabo el proyecto de ampliación opor­
tunamente presentado al departamento de Obras Públi­
cas. 

Gobierno y disciplina. - Que las puertas de la escuela 
permanezcan, como lo quiere el concepto institucional, 
abiertas para todos, ha sido una constante aspiración; 
pero que una prudente selección asegure come base la 
proficua labor ulterior, la vocación inicial del alumnado, 
y las calidades morales que reclama la carrera. 

Que la preocc1pación constante del personal adminis­
trativo y docente, allane todos los caminos al esfuerzo 
estudiantil y que concentrado en si mismo, asegure los 
resultados de la enseñanza. 

Que la escuela sea de los alumnos y para los alum­
nos; pero que lo sea tal, como lo e::...ige la sociedad que 
la sostiene con la contribución común, y la vig-oriza con 
el análisis tranquilo y compensador. 

Que se considere a la disciplina escolar, como una 
resultante del gobierno de la escuela, y se la fundamente 
en la confianza y en el respeto recíproco, y que se ha­
bitúe al alumno a gobernarse a sí mismo, y a someterse 
espontáneamente a la ley del deber. 

Tales han sido las bases q_ ue han fundame,Átado el 
gobierno de esta casa de estudios. 

En cuanto a los medios de disciplina preventiva pues-
tos en práctica, han sido los siguientes: 

l.º El ejemplo como condición espeeial. 
2.º El trab:1jo agradable y sostenido. 
3.0 La confianza y el respeto recíproco. 
4.0 La puntualidad ~7 el orden esmerado. 
5.0 El afecto perseverante, sin demostraciones exage-

radas, que menoscaben la firmeza. 
6.0 La vigilancia constante, atenta y solícita. 
7 .º E l concurso de los padres en todos los momentos. 
8.0 La confianza en la preparación del profesor. 
9.0 La emulación fundamentada en la justicia. 

T. Pública 9 



-130-

Durante el corriente ailo, no se ba producido en nin­
guno de los turnos, ninguna f1-Llta de disciplina, que pueda 
ser dasificada como grave, lo que prueba que el estado 
disciplinario de la escuela es muy bueno. 

Personal.-El personal de ambos departamentos se ha 
caracterizado, por su laboriosidad, esmernda asistencia y 

disciplina. 
Durante el corriente ailo, no se ha producido ningún 

acto de resistencia, que haya requerido la intervención 

superior. 
En cuanto a la cantidad, existe personal administra-

tivo y docente, que excede a las necesidades reales de la 
escuela. En ca,mbio, es de urgencia, nombrar una profe­
sora más de música, para el departamento de aplicación, 
que no obstante disponer de dos divisiones, con 18 gra­
dos, sólo cuenta con una profesora., con seis horas. 

ESCUELA NORMAL NACIONAL DE MAESTROS. - Rosario 
de Santa Fe 

Enseñanza.- La enseñanza se desarrolló normalmente y 
de acuerdo con los programas en vigencia. 

Química, Mineralogía y Geología. - El método experi­
mental donde trabaja el alumno (no el prcfesor) es el 
único que hace más libre al individuo dándole personali­
dad propia. Tal es lo que hace el profesor de esta mate­
ria, en ~us clases, en un todo de acuerdo con la!; ideas 
expresadas en la, Introducción de su trabajo didáctico 
«Química Experimental Inorgánica». Dado que la escuela 
no cuenta con un modesto laboratorio, se ha podido fe­
lizmente aprovechar el gentil ofrecimiento del señor Di­
rector de la Escuela Industrial de la Nación, dándose así 
las clases en sus laboratorios dentro naturalmente de los 
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estrechos límites que presta un local ajen.o. En tales cir­
cunstancias los. alumnos no podían ejercitarse simultá­
neamente, pero se ha comprobado que todo alumno, es. 
capaz de repetir las experiencias hechas por un compa­
ñero y como ellos lo son en colaboración, el deside1·citum 
se sat!sface en gran p,1,rte. Esto no acontece cuando el 
profesor es quien realiza el trabajo con el ayudante, mien­
tras los alumnos son espectadores. 

Además se registra en un cuaderno lo que se realiza 
en clase y al terminar el año, dicho cuaderno es un <::on­
junto de sus observaciones propias, para las cuales ha. 
sido guiado por el texto, bajo la forma inductiva que re­
presenta o por el profesor en su defecto. 

La experiencia ha enseñado que el alumno sabe, asír 
manejar substancias, montar aparatos y preparar todo­
aquello que necesitará en la práctica de la Escuela pri­
maria. 

En 4.0 año Fisica e Higiene cuentan tres horas cada. 
una, tres horas en un cuatrimestre y dos horas en otro­
son suficientes para satisfacer las necesidades didácticas. 
de Electricidad, Optica y M:etereología. En cuanto a Hi­
giene sucede lo mismo. 

En 3er. año y 4.0 año las tres horas de Química de­
ben dividirse en dos clases: 1 de 90 y la otra de 45. Así 
es posible realizar trabajos completos, ahorrando material 
y con positivas ventaj::is didácticas. 

Historia. - Los progra.mas de esta materia correspon­
dientes al 3.0 y 4.0 año se han desarrollado en toda su 
extensión. El aprovechamiento por parte de los alumnos 
de los cuatro cursos ha sido satisfactorio, alcanzando un 
índice más elevado que el que en realidad se esperaba. Se 
ha hecho en los dos años· superiore·s una sencilla filosofía 
de la historia; se tratará de hacer lo mismo en l.º y 2.º 
año adaptada y al alcance de los alumnos de esos cursos,: 
porque es poco menos que imposible hacer historia sin ha­
cer filosoffa. 
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Matemáticas. -- Esta enseñanza en ler. año ha ofreci­
do ciertas características que voy a sefialar. En primer 
lugar la composición de este curso era hetereogénea; los 
ejercicios sencillos que dió el profesor en sus prime­
ras clases sobre temas de Geometría y de Aritmética en 
los que se aplicaban, el sistema métrico decimal, números 
fraccionarios, le revelaron un deficiente estado general de 
preparación. En segundo término hubo que luchar bas­
tante con las incorrecciones del lenguaje; esta dificul­
tad se hacía más visible al iniciarlos en la demostración 
de los teoremas. La falta de un texto que responda al. 
programa trajo consigo la grave consecuencia de la pér­
dida de tiempo en el dictado de los ejercicios y proble­
mas de aplicación. El profesor de la materia ha tratado 
con decisión de vencer las dificultades propias de la en­
sellanza, aun cuando los resultados obtenidos no han col­
mado las aspiraciones de la superioridad. 

En cuanto a la ensefianza de las matemáticas en los 
demás cursos se han completado los programas sin ma­
yores dificultades gracias a la preparación y empeño de­
cidido del profesor que dictó las clases. 

Física. - La mayor dificultad con que se tropieza en 
la enseñanza de esta materia es la falta de gabinete. 
Llevar los alumnos a la Escuela Industrial ha sido de 
positivos beneficios para la práctica y la ejercitación de 
los fenómenos físicos, pero ha significado a la vez la 
pérdida de un tiempo precioso por la distancia que nos 
separa. A partir del mes de Agosto la mayoría de las 
clases se dictaron en la escuela con los escasos elementos 
de que dispone adquiridos con fondos de la Asociación 
de Padres y otros conseguidos en calidad de préstamo de 
la misma Escuela Industrial. 

Castellano. - De las 4 horas de Castellano de 2. 0 año, . 
dos horas semanales se destinaron a teorfa, una a lectura 
y declamación y otra a composición. Se ha orientado así 
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esta enseñanza hacia la práctica de la conversac1on, re­
dacción y composición. La ortografía ha sido preocupa­
ción constante de la profesora de esta materia, pues ella 
en general es mala en todo el curso normal. Los ejerci­
cios escritos que realizaron los alumnos en las demás 
asignaturas han dado a los profesores de Castellano sufi­
ciente motivo parn, la corrección, habiéndose conseguido 

mejorarla basl.ante. 
Cada asunto en clases de composición se ha desarro-

llado mediante ejercicios de elocución y previa la fijación 
de la forma de redactar los alumnos han escrito siempre 

sus composiciones en clase. 
Los profesores de Literatura han dedicado sus esfuer-

zos a comentar y estimular los trabajos escritos de los 
alumnos; a despertar el gusto por la lectura con el cono­
cimiento de autores espa:ñoles, americanos y argentinos; 
a memorizar algunos trabajos en prosa y verso; y a fo­
mentar en ellos el sentimiento de la propia responsabili­
dad profesional y los hábitos de disciplina y orden. En 
4.º año, los ejercicios de redacción se han hecho siguiendo. 
la misma orientación. La parte teórica «Historia de la Li­
teratura Argentina» se auxilió en su trasmisión por me­
dio de sinópsis gráficas de que es autor el profesor de lama­
teria. Dichas sinópsis dan impresiones de conjunto como 
un resumen de la labor a realizarse y fra.gmentacioues 
carncterísticas de cada una de las cuales se estudia un 
autor tipo, hacen ganar mucho t iempo y contribuyen a 

afianzar el conocimiento. 

Geografía. - En 1.0 y 2.0 .aílo se alcanzó a comple­
tar los programas, estudiándose con más detención aq u e­
llos países que mantienen con el nuestro más continua­
das relaciones comer~iales, políticas y cultarales. El es­
tado de desorganización política que ha seguido a la gran 
conflagración europea es el principal obstáculo con que 
se tropieza al dictar esta materia. 

Lt1s init:iativas de los profesores de esta materia en 



-13-!-

. Bl curso normal, se han dirigido en el sentido de la ilus­
tración sencilla, y abundante, gráfica y oral de los asun­
tos, las relaciones de costumbres y medios de vida de los 
distintos países. Los alumnos hicieron mapas físicos, eco­
nómicos y políticos que completarou los diagramas y mo­
nografías de temas señalados por el profesor. 

Pedagogía y práctica de la enseñanza. - En estos últi­
mos años la Pedagogía se ha orientado en forma defi­
nida hacia una evolución de métodos y procedimientos 
que en el campo de la experimentación didáctica signi­
fican una verdadera innovación. Las semillas sembradas 
por el nuevo espíritu de las ciencias, de sus métodos y 
conceptos pedagógicos·, han brotado a la sombra de los 
estudios de Psicología, realizados con intensidad. 

El espíritu de la materia; el proceso de la actividad 
mental; las leyes psicofisiológicas de esa misma actividad; 
las lecciones; los ejercicios de perfeccionamiento, etc. res­
ponden a la nueva metodología, la que en forma práctica 
se ha dado a conocer a los alumnos maestros en las cla­
ses de pedagogía y en las horas de crítica pedagógica. 

El ler. año empezó a observar las clases modelos 
dadas por los directores de grado, en el mes de mayo, y 
a practicar en los grados inferiores, con lecciones de ra­
mos instrumentales en septiembre. A los efectos de que 
adquirieran condiciones de observadores y se ejercitaran 
en la crítica de la enseñanza, las clases eran dadas por 
el alumno-praticante designado con :111ticipación, en pre­
sencia del profesor de peda,gogía, de la profesora del gra­
do y de todos los alumnos del mismo curso, quienes to­
maban nota escrita del desarrollo de la lección, de sus bon­
dades y deficiencias para hacer las críticas del caso, en 
las que se debía indicar la aplicación de los . principios 
de didáctica y la ejercitación de métodos y procedi­
mientos. 

Los alumnos de 2°, 3° y 4° año fueron ditribuídos, desde 
la iniciación de las clases en 12 grupos correspondientes 
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a los 12 grados del Departamento de Aplicación. Cada gru­
po hn. dictado clases durante dos meses en cada grado, bajo 
la dirección inmediata de los seíiores profesores de grado 
y del de pedagogía. La práctica de la enseñanza se hizo, 
como en años anteriores, en las horas señaladas para el 
efecto y de acuerdo con las indicaciones de la Dirección 
y de la Regencia, habiéndose encargado a cada alumno­
practicante, durante una semana, de la dirección exclu­
siva de un grado. 

Lo~ resultados alcanzados en general han sido satis-
factorios. 

ESCUELA NORMAL MIXTA - SAN JUSTO (Santa Fe) 

Consideraciones generales.-Un nuevo año de labor ha 
transcurrido y la marcha armónica del establecimiento 
<!omo asimismo la concordia entre los colaboradores de 
la acción educacional de la institución a que se hiciera 
mención en los sucesivos y anteriores informes anuales, 
no ha sido en momento alguno alterada. 

Fundada la Escuela Normal de San Justo en 1910, 
ha seguido desde entonces, desarrollando progresivamente 
la obra cultural que sus creadores tuvieron en vista. Por 
su ubicación en el centro de la Provincia, desempeña el 
oficio de Institución regional: acuden a ella jóvenes de 
las Escuelas Graduadas adyacentes y los de la localidad, 
deseosos de conseguir una preparación que eleve su8 con­
dtciones económicas y morales, al propio tiempo que ad­
quirir el título que ha de habilitarlos para ejercer la do­
cencia, contribuyendo ac;í a la disminución del elevado 
porcentaje de analfabetismo que reveló ei último censo 
escolar levantado en la Provincia. En este sentido, no 
puede ser más laud~ble la labor realizada por esta N or­
mal. De los l'iO maestros egresados de sus aulas, más de 
un 90 °lo se halla, diseminado por el territorio de la Pro­
vincia y en particular por la zona norte, la menos po-

I 
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blada, cooperando eficazmente en la acc10n educativa, 
ocupando empleos tanto en el orden Nacional como Pro­
vincial. Por estas consideraciones, en un todo en concor­
dancia con los datos estadísticos, se puede afirmar, que los 
docentes egresados de la Normal local, lejos de contribuir 
al aumento del proletariado del magisterio, existente a no 
dudarlo en los grandes centros y en especial en la Ca­
pital, obran eficazmente y en forma ponderable, sobre la 
acción desarrollada por las autoridades educacionales de 
la Provincia, empeñada formalmente en la atenuación del 
citado analfabetismo. 

Corrobora este aserto, la nota del H. Consejo General 
de la Provincia, recibida últimamente en el Establecimien­
to, por intermedio de la cuai se formula un llamado a 
los egresados en el presente curso escolar, a objeto de 
que soliciten cargos en los establecimientos que de él de­
penden; pues según los términos de dicha nota, necesita 
la Provincia, no sólo el mejoramiento con diplomados, 
del personal de la escuela, sino nuevos docentes para 
atender las necesidades cada vez más crecientes de las 
nuevas a crearse. Despréndese de esto, la acción benéfica 
y necesaria que en pro de la educación realiza esta Ins­
titución. 

Por otrn parte, su influencia en el mejoramiento y 
elevación del medio social en que desenvuelve su acciónr 
no puede ser más eficaz y decisiva. En los años que fun­
ciona, ha transformado totalmente el ambiente, contribu­
yendo juntamente con las demás instituciones creadas 
posteriormente, y cuya fundación fueron su consecuencia, 
a hacer de San Justo, uno de los pueblos florecientesr 
bajo el punto de vista moral y económico, con que cuen­
ta la Provincia en su zona Norte. 

Con referencia a hL armonía y concordia existente 
entre el núeleo de colaboradore~ en la acción educativa 
de la Institución, la Dirección, puede reiterar con marcada 
satisfacción, las apreciaciones favorables que formulara 
en sus informes anteriores. Los procedimientos de colabo -
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racion y coparticipación empleados en la solución de los 
diversos asuntos relati,os a la marcha de la Institución, 
se tradujeron en una mancomunidad de acción, eficaz y 
benéfica en sumo grado para el establecimiento. Un es­
píritu de estricta justicia, impreso en todos los actos; co­
locando en un plano equitativo y a ustero de igualdad y 
sinceridad, autorizados con el ejemplo del cumplimiento 
del deber, en la medida de los esfuerzos puestos por entero 
al servicio de la causa docente; han s ido todos factores 
eficaces para el desenvolvimiento de esa acción armónica 
y concorde. En resumen, la Escuela Normal de San Justo, 
dentro de sus modestos medios, continúa desenvolviendo la 
acción benéfica cultural y social, que se tuvieron en 't"ÍS­

ta al auspiciar su creación y propender a su progreso, 
pues ella consulta las aspiraciones del medio en que des­
arrolla su acción, y eu índole está en concordancia con 
las tendencias cultumles de la población escolar, que con-

curre a sus aulas. 

Personal docente. - Pocas alteraciones ha sufrido en 
su composición en el trnnscurso del corriente afio, el per­
sonal docente del establecimi~1ito. Por estas razones seria 
oficioso repetir los coneeptos favorables enunciados sobre 
las condiciones docentes, dedieación, puntualidad, asisten­
cia, moralidad, etc. relativos a él y q ue s~ expresaron en 
las sucesivas y anteriores memorias. La mayoría es di­
plomado y cor muchos aúos de servicios en la enseñaoza, 
y lo que es aun más favorable para la buena marcha de 
la institución, que al mismo tiempo y en hi mayor parte 
esos afíos de servicios contir!.uados han sidl, prestados en 
el mismo establecimiento. Compone así dieho personal un 
núcleo homogéneo que en perfecta armonía con la Direc­
ción y dentro de los medios factibles, realiza la obra do­
cente con una unidad de acción eneomiable. 

Enseñanza y desarrollo de los programas. - De confor­
midad con los programas analíticos presentados en opor-
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tunidad por los señores profesores de ambos Departamen­
tos y los que son revisados y modificados cada año, de 
acuerdo con las obsenraciones y_ue la práctica y desarro­
llo de los mismos sugieren, ha sido transmitida la ense­
ñan za, ajustándola en todo lo posible, y en concordancia 
con los medios escasos de que puede disponerse en medio 
como éste, al criterio experimental, intuitivo y científico 
que inspira a las prácticas metodológicas modernas. 

El hecho de haber sido la mayoría de los profesores 
del Cun;o Normal y por largo tiempo, maestros primarios, 
influye poderosamente para que los conocimientos sean 
transmitidos en la forma intuitiva que en tesis general, 
caracteriza a la enseílanza de dicho ciclo. La forma in­
terrogativa expositiva o viceversa es adoptada como nor­
ma en la elaboración de las nociones. Las exposiciones 
extensas, el verbalismo inútil y la transmisión de con-. 
ceptos por medio de conferencias con carácter universi­
fario, fueron excluidas. 

Es obvia, la falta de aprovechamiento de los educan­
dos, cuando son puestos en práctica estos métodos. Los 
profesores en su casi totalidad, son «maestros» al frente 
de su cátedra. Las exposiciones de los alumnos aunque 
diarias y constantes, y con el fin de controlar la prepa -
raL:ión que del asunto realizan, ocupan sólo una pequeila 
parte del tiempo correspondiente a la clase; la mayoría 
de éste, es dedicado a las induceiones, explicaciones, am­
pliaciones y a,plicacioues que el profesor efectúa en unión 
con los educandos. Pocas veces se han observado normas 
didácticas que no estén encuadradas dentro de estos con­
ceptos, los únicos valederos y por ende indicados para la 
tarea educativa. Poseedores de estas encomiables prácti­
cas didácticas son los profesores, en su mayoría. 

En el Departamento de Aplicación, desarrollóse la. 
enseñanza dentro de los conceptos enumerados anterior­
nv~nte. Las condiciones de idoneidad de la mayoría del 
personal ha hecho factible la realización de la tarea den­
tro de aquellas normas didácticas. 
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Este perso1rnl cuenta con más de 10 años de servi­
cios, y por consiguiente posee dotes de: disdplinadoras y 
modeladoras eficaces de los caracteres de s11s educan­
dos. Por estas razones contribuyen poderosamente al nor­
mal funcionamiento de este Departamento, haciendo de él, 
la escuela primaria deseable, parn que los alumnos-maes­
tros, adquieran, ejerciten y perfeccionen las condiciones 
didácticas que deben conseguir en la Práctica de la En­
señanza. 

En síntesis, en ambos Departamentos y aun dispo­
niendo de escasos medios, se trató en lo posible de dar 
la enseñanza, con el carácter de experimental tan nece­
sario y conveniente, como se apuntó anteriormente. Bajo 
este concepto, es la enseñanza de la Química y Física, la 
que presenta las más insalvables dificultades. La falta de 
local, más imperiosa aun que la de los elementos ilustra­
tivos, pues éstos con un poco de buena volunt?ad pueden, 
los unos adquirirse y los segundos construirse aunque ru­
dimentarios, influye poderosamente en la deficiencia con 
que, en general, las nociones correspondientes a dichas 
asignaturas, son transmitidas. No existe un solo lugar 
donde poder realizar las experimentaciones o colocar los 
aparatos que con el concurso de los mismos alumnos, po­
drían irse adquiriendo. 

Es indispensable por lo tanto, la realización de las 
ampliaciones proyectadas y que desde varios años, están 
a estudio y resolución; con los salones q11e se pueden 
construir se llenarían las ne cesidades del establecimiento 
y destinando uno para gabinete de trabajos prácticos y 
para conservar los elementos ilustrativos que por medios 
diversos como vela.das, beneficios, etc. podrían ser adqui­
ridos. 

Inspirado en las orientaciones didácticas de experi­
mentación anotadas en ei presente tópico, se ha verifi­
cado el desarrollo de los programas en su casi totalidad 
en les diversos cursos y grados. 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE CORRIENTES 

Tanto en el Departamento de Aplicación como en los 
cursos normales la enseñanza se ha hecho tau práctica 
como lo han permitido los recursos de que se disponen. 
Existo verdadero interés en la mayoría del personal en 
responder a esa orientación señalada por la Dirección de 
aplicar los conocimientos adquiridos a las exigencias de 
la vida actual. Solamente dos catedráticas nombradas dos 
meses antes de terminar el año escolar no han podido 
aún colocarse en tales condiciones. 

El sistema de promoción en vigencia obliga a alum­
nos y profesores a un trabajo más intenso y eficiente, 
constituyendo los exámenes un motivo de control muy 
necesario que asegura la realizadón del fin que se pro­
pone el plan de estudios. 

La disciplina de las alumnas es buena, como así la 
del person::il a excepción de un profesor y Vice Directora. 

Se hace necesario dotar de material escolar e ilus­
traciones cuya existencia es deficiente y escasa. 

La Escuela funciona en tres casas y cuenta alrede­
dor de mil alumnas. El edificio destinado a esta Escuela. 
está en construcción. 

El establecimiento se halla vinculado a dos asocia­
ciones de protección a los alumnos y ha realizado diversos 
actos públicos de divulgaeión ci.entifica y homenajes or­
denados por el Ministerio. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE CATAMARCA 

En la épo~a reglamentaria la escuela abrió las clases 
sin inconvenientes para el funcionamiento regular del ins­
tituto. A consecuencia de la gripe, que se desarrolló con 
mucha intensidad, fueron suspendidas las clases a fines 



-141 -

de Julio y esta clausura duró hasta el 31 de Agosto. Se 
reanudó la tarea con asistencia buena de profesores y alum­
nos. No obstante, no ha sido posible llenar todos los pro­
gramas con la extensión requerida. Fué, en algunos ca­
sos, necesario sintetizar la enseilanza. 

Los resultados generales de la acción educativa de 
la escuela son buenos. La asistencia, tanto de profesores 
y alumnos, ha sido bastante regular. Es superior a la del 
año pasado y espérase que en el próximo período escolar, 
será mejor. Profesores y alumnos se encuentran estimu­
lados e impulsados en lo referente al cumplimiento de 

sus deberes. 
La influencia de la escuela como factor educativo es 

grande. Las maestras que egresan de ella son elementos 
de progreso, distinguiéndose por su moralidad y compe-
tencia profesional. 

El edificio que ocupa la escuela necesita reparaciones 
y arreglos que lo dejen en condiciones higiénicas. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE CATAMARCA 

Personal. - Es heterogéneo; el del curso normal, de 
25, son 12 universitarios, 6 sin titulo, 3 maestros y 4 
profesores normales. 

El del dep:c1.rtamento de aplica.ción está-formado por 11 
maestros normales, 1 con titulo especial y 2 sin ninguno. 

Al personal directivo y administrativo de ambos de­
partamentos lo componen 11 personas, y al de servicio 4 

La asistencia anual ha sido, en el curso normal, 90-
°lo ; en el departamento de aplicación, 93 °lo - Lo que acu­
sa una mejoría notable sobre el año anterior. Sin embargo 
quedan algunos profesores y maestros recalcitrantes. 

Conviene concentrar en un mismo establecimiento a 
los profesores que desempefütn cátedras en otros; con lo 
que se ganaría en asistencia, en uniformidad de criterio 

' 
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y condiciones didácticas y en la distribución horaria de 
clases y exámenes; pues, concretados a menor cantidad 
de alumnos, los conocerian mejor, y como el número de 
materias a su 15argo sería también menor, trabajarían 
menos con mayor provecho. Los exámenes de fin de curso 
han evidenciado más los inconvenientes que trae 15onsigo 
el desempeiío de fondones simultáneas en dependen<:ias. 
distintas. 

Práctica.- Err toda circunstancia y ocasión favorable­
se encarece a los practicantes la importancia de la ejer­
citación de la enseñanza a fin de que adquieran la des­
treza en la aplicación de los principios y métodos didác­
ticos . 

.A.sí la observación, práctica y crítica pedagógicas,. 
han sido ejercitadas por los alumnos de los cuatro cur­
sos, en lo que concierne a cada uno, con asiduidad y 
empeño, preparándose científica y pedagógicamente e ilus­
trando sus clase::i, con buen resultado, en general. 

Disciplina.- Fuera de faltas leves, el comportamiento,. 
el orden, han sido normales. No obstante hay que encua­
drarla en un marco de m1:tyor concordia, armonía y mo­
ralidttd. 

Sobre todo se debe formar el carácter que con la 
cultura intelectual y social ha de contribuir, como ciu­
dadano y corno maestro, al engrandecimiento nacional. 

Con sinceridad y lealtad procuróse que educadores, 
y educandos se aprecien, estimen y respeten mutuamente 
con lo que se estrechan y consolidan afectos que perdu­
ran y procuran satisútcciones íntimas. 

Biblioteca.- En la medida que se la puede utilizar, 
presta servicios a alumnos y profesores, dado los escasos 
elementos que posee. Como los recursos destinados para 
gastos menores no permiten adquirir obras nuevas y fun.­
damentales, sino de tarde en tarde, poco aumenta su_ 
caudal bibliográfico. 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE SAN LUIS 

• La labor escolar se ha realizado con eficacia para 
los educandos como han demostrado en los recieutes exá­
menes. 

EL personal es competente y laborioso en su casi 
totalidad y está en él muy arraigado el e:oncepto de la 
responsabilidad y del deber. 

Este aíio la asistenda ha sido excepcional; de Julio a 
Diciembre se han recibido en la Dirección 20 solicitudes de 
licencia, además de que la mayor parte del persouul hace 
uso de las dos faltas del Art. 65 del Reglamento. 

A fin de evitar la pérdida de tiempo, el atraso de la 
enseñanza, la desorganizac:ón y los abusos, la Dirección 
tomó varias medidas de organización interna que diéron 
sus buenos resultados, exigiendo aviso de las inasistencias 
con prudente anticipación, a fin de designar el reempla­
zan te, con ventajas para los educandos. 

Para que la instrucción sea realmente práctica fal­
t,1,n laboratorios y mucho material de trabajo. 

La Biblioteca está en excelentes condiciones en cuanto 
a volúmenes se refiere, sobrepasando las neeesidades 
escolares. Sin embargo es uTgeate proveerla de otra frac­
ción del mueble para conserVEir los libros. Estos aumen­
tan por envíos mensuales que hace la Comisión Protectora 
de Bibliotecas Populares. 

En el presen r.e afio será clasificada en la primern ca­
tegoría, según manifestaciones hechas por el Inspector 
que recogió 1m su visita a ésta muy buenas impresiones. 

«La Copa de Leche» y «Consejo de ifadres» son dos 
sociedades cooperadoras de la escuela que realizan una 
obra altamente benéfica y merecen aplausos francos y 
calurosos. 

La primera a cargo de almunas de la Escuela costea, 
y atiende lo relativo ,1, la copa de leche que se distri • 
buye al alumnado. La segunda vinculada al hogar y a 
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la escuela por su composición sostiene el consultorio mé­
dico que está bastante bien provisto. Ha instituído el 
«Ahorro Escolar». 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS D~ SAN LUIS 

Consideraciones generales.-L'.'t Escuela ha funcionado 
normalmente durante todo el año escolar fenecido, ha­
biéndose realizado una labor de satisfactorios resultados. 
Ningún inconveniente de consideración ha interrumpido • 
o entorpecido el deearrollo regular y uniforme de su ac­
tividad. La disciplina, buena en general, ha sido una 
consecuencia lógica de la concentración diaria del tra­
bajo. Los exámenes decretados se llevaron a cabo sin tro­
piezo alguno; cumpliendo señalar sus excelentes resultados 
tanto en la prueba escrita como · oral. 

Personal docente.- Esta escuela cuenta con un buen 
elenco de profesores, viejos profesionales, que ha sabido 
acarrearse como fruto de su esfuerzo personal y capaci­
dad, justo crédito, tanto dentro de la escuela como en el 
ambiente social y cultural de este pueblo: por su dedi• 
cación a la enseñanza, por su hábito de estudio, por su 
vida moral sin tacha .. Dentro de este elenco de profeso­
res, existen algunos incorporados últimamente, los que 
han demostrado un entusiasmo singular en la actividad 
desplegada, entusiasmo y actividad que han de fijar y 
consolidar con el transcurso del tiempo y práctica de los 
años. 

Material escolar.- lVIuy escaso es el material escolar 
en buen estado con que cuenta la escuela. Todo falta en 
mayor o menor cantidad, desde los bancos. Y se explica 
esto, desde que hace varios aflos que no se la dota de 
material escolar. Faltan ilustraciones de todas clases: na-
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turales, plc\,sticas, pictóricas, cuadros demostra.tivos, úti­
les para la ensefianza de la aritmética y de las ciencias 
naturales. En el gabinete de Física y laboratorio de Quí­
mica existe un reducido número de aparatos, que por lo 
incompletos, no prestan la utilidad debida; aun tratándo­
se de la experimentación más sencilla. Sólo la voluntad y 
paciencia de los señores profesores, han podido suplir en 
algo estas notorias deficiencias. El taller de Trabajo ma­
nual carece de infinidad de herramientas, y las pocas 
que existen se encuentran destruidas en su mayor parte, 
hasta hacerse inservibles. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE AVELLAN EDA 

Orientaciones didácticas.- Se ha · desarrollado con todo 
éxito, de primero a cuarto año, el programa de pedago­
gía enmendativa y psicolog-ía pedagóglca, dando así a los 
alumnos, los recursos científicos, que les permitan estudiar 
.al niño en su desarrollo psicofísico, empleando en la edu­
cación de cada une, o grupo de ellos, los procedimientos 
especiales aconsejables. 

Por lo que se refiere al programa de castellano, se 
ha impartido clases de lenguaje propiamente dichas; se 
ha hecho hablar y escribir a los niños sin emplear nin­
gún tecnicismo gramatical y los resultados obtenidos han 
sido sorprendentes; exponen con propiedad y escriben con 
mayor coordinación, aman la . buena leetura, y buscan los 
.a.utores predilectos, coleccionando los mejores escritos. 

En lo que se refiere a la enseñanza de la geografía, 
se ha orientado con un carácter científico. Dado que en­
tre los elementos componentes del globo, hay una nece­
saria y fatal relación, se estudia esta disciplina d~sde el 
punto de vista humano, considerándola como una síntesis, 
basada en el principio de la correlatividad. La necesidad 

I. Pública JO 
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iuexcusable de que la geografía se npoye en los datos de 
las ciencias fískas y biológicas, no supone olvidar que 
esta materia es una ciencia de relación. Dado que entre 
todos los datos que las ciencias físicas y naturales pro­
porciomrn, hay un principio de c:orrelatividad que los liga, 
ofreciéndolos al estudioso sintetizados, se ha supcditl-ldo 
la enseñanza de la geogra,fía, a tres puntos fundamenta­
les: l.º considerando a la geognifía como ciencia viva, 
humana, sintétimi, 2.0 ct,mo ciencia de relación y al fenó­
meno geográfico como rernltado complejo de elementos 
coactuantes y man~omunados y 3.0 a la. geografía como 
localizadora de hechos y fenómenos. 

Los ensayos realizados en el curso de este aí1o, pro­
meten halagadores resultados. Por lo pronto, se ha evi­
denciado un mayor interés de parte de los alumnos y 
una mayor actividad en el empleo de procedimientos, 
métodos y material didáctico ·de parte del profesor, obli­
gado ,. intensificar su preparación general. 

En la enseñanza de las ciencias físico-químicas, se 
ha seguido el plan que inspire\ la génesis histórica de los 
hP,chos, condicionad&. por lo que en cada grado de ense­
ñ.anza se necesita, para explicar las ideas actuales que se 
propone ensefl.ar y por la realidad, de que en la uaturaleza 
debe partircie, siempre que se:1 posible, de seres naturales. 

Si hi naturctleza cambia continuamente y los fenó­
menos físico-químicos estudian aspectos de estos cambios, 
uno de los fines que se propone el estudioso a lcanzar con 
estos estudios, es hacer observar y experimentar, formando 
el hábito científico, la capacidad para investigar, que es 
indudable, el fin pedagógico principal de las ciencias. 

Durante el año escolar que se inicia, se tratará de 
aplicar nuevos procedimientos a la enseí1anza de la his­
toria y demás rumas de la ciencias naturales, prepara­
ción de cuestionarios, esquemas, diagramas y otros ele­
mentos que estabilicen los principios intuitivos base de 
la enseñanza práctica: 



-147-

Disciplina.- Es buena. Nu obstante tratarse de un es­
tablecimiento de carácter mixto, los alumnos son correctos 
y respetuosos, y salvo una que otra amonestación, no ba 
sido necesario recurrir a la adopción de medidas discipli­
narias severas. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE SANTA FE 

Los resultados generales de la labor anual son sa­
tisfactorios. 

La disciplina fué, como siempre, normal y satisfac­
toria, sin incidencias desagradables, con arraigo y avance 
de los hábitos, prácticas y demás condiciones anheladasr 
tanto entre el personal como entre los alumnos. 

Se fomenta el gobierno propio, la independencia de 
acción y de pensamiento, la fortaleza de la voluntad y 
del carácter. 

Dentro de las exigencias del nuevo reglamento de 
exámenes y premociones, el año escolar de 1923 dió, en 
esta Escuela, un resultado general satisfactorio. Compu­
tando las recientes pruebas complementarias, obtuvieron 
aprobación el 83 O/o de los alumnos, y de éstos, 64 se 
graduaron con el título de maestro norma!. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Al iniciarse el curso escolar había numerosas vacan­
tes por jubiln.ción de profesores y cesantía de otros compren­
didos en el decreto sobre incompatibilidades. 

En estas condiciones se comprende, la enseñanza no 
podía impartirse en forma regular y la disciplina peligra­
ba resentirse, por las horas desocupadas que los alumnos de 
los cursos citados tendrían dentro del horario general. 

A objeto de salvar estos graves ineonvenientes para 
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el buen funcionamiento d.e la Escuela, la Dirección de 
conformidad con práctic1s y precedentes establecidos en 
aíios anteriores, propuso las medidas requeridas con la 
urgencia que las necesidades apuutadas imponían. Es por 
ello que propuso el personal sustituto necesario distribu­
yendo el trabajo entre la directora,, el v ice director y el 
regRnte. La buena voluntad, el empeño y la dedicaeión 
de ~shs salvó la situación un tau to irregular porque atra­
vesaba el establecimiento, realizándose todos los progra ­
mas en todos los cursos. 

En cuanto al personal docente es satisfactorio hacer 
constar la contracción y puntualidad en que ha realizado 
sus tareas. Es digna de mencionar también la cordialidad 
que ha reinado entre éstos y el personal directivo. 

El alumnado ha s0g·uido y terminado los estudios de 
sus respP-ctivos cursos sin un incidente que mereciera 
una medida de carácter violento. En todos los casos par­
ticulares el CGiu,ejo y la sugestión han determinado reaccio­
nes seg·uras. 

El local no ofrece las comodidades y la capacidad 
exigida por el alumnado. L'1s condiciones higiénicas me­
joran un tanto con las reparaciones hechas y las obras 
sanita.rias que se construyen. Pero con todo nunca podrá 
llenar las necesidades del presente y menos aun las del 
futuro. 

El plan de estudios y programas interpretado y des­
arrollado de acuerdo con las orientaciones dadas por la 
superioridad aunque en la enseñanza práctica y experi­
mental de algunas materias se ha tropezado con serias 
dificultades por la carencia de materiales y aparatos. 

Es necesario por consiguiente la dotación de un ga­
binete 0ompleto de física y química. Las ilustraciones con 
que cuenta la escuela son escasísirnas y en un estado que 
hace difícil su aplicación. Las pocas con que actualmente 
se cuenta fueron adquiridas con economías de la parti­
da de gaHtos. 
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ESCUELA NORMAL MIXTA DE SAL TA 

El total de alumnos inscriptos en 192e fué de 869, 
distribuidos así: Curso Normal 214, Curso de Aplicación 
f>74 y Jardín de Infantes 108. 

EL p~rsonal del establecimiento es de una conducta 
intachable y de una mora,lidad ejemplar, teniéndose desde 
ese punto de vü,ta, absoluta confianza en todos. 

Las a lumnas son dóciles y buenas y jamás se ha no­
tado eu ellas tendencias de insubordinación. 

Se han celebrado reuniones de profesores durante las 
cuales se procuró orientar la enseñanza hacia su forma. 
práctica y experimental. La, falta de material impide que 
se realicen estos ideales. 

La escuela carece de material de ilustraciones y ga­
binetes. 

El edificio requiere algunas reparaciones. Sus condi­
ciones generales son buenas. 

Se han conmemora.do las fiestas patrias y se han rea­
lizado varios actos públicos y dado en la Escuela algu­
nas conferencias de carácter científico. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE LA RIOJA 

Ha salvado algunas de las deficiencias presentadas 
por el personal recientemente nombrado, mediante la exi­
gencia de programas analíticos y de trabajos prácticos. 

EL Reglamento de clasificaciones, aumentó la •con­
tracción y diligencia» en los alumnos. 

El Curso }formal, tuvo un 37 °lo de alumnos insufi­
cientes en el año pasado y lo atribuye, en parte, al per­
sonal docente. 

La disciplina fué buena; y se hallan en buen esta­
do, el material y el edificio de la escuela. 

La escuela realiza una obra cultural eficiente en el 
medio en que se halla. 
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ESCUELA NORMAL MIXTA - (Azul ) 

Personal docente. - En ambos departamentos de est:1 
Escuela no ha variado el concepto favoritble que la Di­
rección expresó en informes anteriores, ya. sea respecto 
a su preparación o sus eondiciones de gobierno y celo con 
que desempeña su misión. 

lnscripción y asistencia. - Dado el clima de la loca­
lidad, sería muy conveniente para la salud de los alum­
nos, como para conseguir una asistencia más regular en 
invierno, que durante los meses de Junio y Julio se adop­
tara un horario especial que no exija una permanencia 
continua en el aula en secciones de clase de más de 35 
minutos; la actividad física de los alumnos especialmente 
de los pequeños, es una necesidad imperiosa en muchos 
días en que la temperatura se mantiene próxima a cero 
grados, por lo que les resulta inconveniente y hasta do­
lorosa la misma permanencia en el aula que en otras esta­
ciones del año es normal y cómoda. 

Ilustración de la enseñanza. - Se ha continuado exhi­
biendo con regularidad las cintas sobre temas científicos, 
a las que se han agregado este aílo algunas de Historia 
y Geografía argentina que se ha conseguido de las casas 
Valle y Saint Hnos. Como en años anteriores, esas exhi­
biciones se han realizado fuera de las horas de clase, 
aprovechando un sábado de cada mes. 

C,m mayor frecuencia que el cinematógrafo se ha 
hecho funcionar el epidioscopio, ilustrando por ese medio 
gran número de clases de Geografía, Historia y Ciencias 
Naturales dadas en el Departamento de Aplicación. 

Mutualismo y Cooperación. -- En la escuela se ha hecho 
lugar y se dió gran importancia a la educación social de 
los alumuos desde fines de 1915, época en la que se esta-
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blecieron las dos sociedades mutuas que existen hasta hoy, 
una formada por alumnos del Curso Normal y otra por 
.alumnos del 3.0 al 6.0 grado del Departamento de Aplicación. 

Ambas sociedades tienen entre sus objetivos la asis­
tencia para el caso de enfermedad, y además de ese ser­
v icio, la primera sostiene una biblioteca infantil a la que 
tie.1en acceso todos los alumnos de la Escuela. Esa biblio­
teca tiene ya más de 500 volúmenes y costó a la Socie­
dad aproximadamente 3.000 mil pesos, comprendiendo esa 
suma el valor de los muebles que posee. 

Educación social -«Club de madres». - Se emplea esta 
d(•nominación, aunque algo exótica, muy generalizada pa­
ra indicar la práctica iniciada durante el aüo que termi­
na de efectuar reuniones de madres de alumnas y de las 
correspondientes maestras, en las que se tratan en forma 
sencilla algunos temas de higiene y de educación moral. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE BAHIA BLANCA 

De la enseñanza. - Nuestros extensos planes de euse­
ií.n nza con cuyo enciclopedismo teórico todos los docentes 
-estamos disconformes porque este verbalismo ha sido siem­
pre la rémora de una acción más eficaz que condujera a 
la. enset'lanza en el campo de las utilidades prácticas por 
más liberales y concordantes con la civilización indus­
trial del momento. Sin embargo la Dirección eficazmente 
Becundada por la Docencia de este Instituto; penetrados 
de la necesidad de dar a nuestros niños orientaciones más 
lógicas y en armonía con nuestras características propias, 
hemos empeñado en esta obra nuestros mayores esfuerzos. 

La práctica de la enseñanza. - Esta disciplina que co­
mo es lógico merece preferente atención en este Estable­
dmiento ha sido también descuida.da. por los planes de 
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estudios vigentes; pues le dedican menos horas semanales 
que a cualquier otra materia; sin embargo debido a un 
sistema de organizaóón interna se ha subsanado esta omi­
sión tratando de intensificarla en el mayor grado po~ible, 
destinando para estas clases dos o tres horas del día sá­
bado para. reparar todas las clases prácticas que durante 
la semana no se hayan dado por motivos de inasisten­
cia. Además en 3er. aiio se destina una hora de Pedago­
gía a las clases modelo, en forma que la profesora de Pe­
dagogía de acuerdo con la Regente llevan a cabo dichas 
clases técnica y prácticamente, habiendo logrado un éxito 
satisfactorio en el mejoramiento de las practicantes. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE CAMPANA 

Enseñanza. - Durante todo el año se trabajó en el sen­
tido de mejorar la preparación del alumno, estimulando 
sus aptftudes, formando en él su personalidacl. y combatien­
do, sin haber conseguido extirparla por completo, aquella 
tendencia a la memorización que se notó desde el principio. 
Aunque algs) se ha conseguido, queda mucho por hacer. 
Y esto se explica fácilmente por la falta de material ilus­
trativo, de gabinetes, de elementos de trabajo, de bi­
blioteca. 

Para la enseñanza de la Física y de la Química no 
se tropezará, en lo venidero, con estas dificultades. En el 
mes de octubre empezaron a dictarse las clases en gabi­
netes adecuados; lo que aún hay que lamentar, entre otras 
cosas, es que los alumnos se vean en la necesidad de per­
manecer de pie mientras asisten a ellas, por falta abso­
luta de asientos. 

La Historia Natural y la Psicología, Uü podrán ense­
ñarse, sino en forma deficiente, mientras no se disponga 
de otros elementos que los que el profesor o los alumnos 
puedan proporcionarse. 
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Lo propio ocurnra con Historia y Geografüi, para la 
enseñanza de las cuales no se dispone de elementos de 
ninguna, clase, ni siquiera de mapas, pues los pocos que 
existen, de propiedad de la Dirección General de Escuelas 
de la Provincia están tan deterior¿tdos que no prestan 
utilidad. 

En las otras materias, en las que el material ilustra­
tivo puede conseguirse más fácilmente, se ha progresa­
do más. 

E n M~~emáticas se ha tratado de dar al cálculo la 
importancia que debe tener y que, no se explica por qué, 
la descuidan aún civrtos profesores. 

Las clases prácticas de ejercicios físicos se dictaron 
por falta de profesor, reuniendo curso:;, lo que r esulta su­
mamente molesto dada la estrechez del local en que de­
ben efectuarse. Convendría, para el próximo aílo escolar, 
a umentar el número de horas para que esta materia pue­
da desanvolverse normalmente, de acuerdo con las horas 
que asigna el plan para cada curso. 

Se ha dado gran importancia a los trabajos prácti­
cos, los que se realizaron en todas las asignaturas; igual 
atención se dedicó a la enseiíanza de las manualidadas. 

Por primera vez se hicieron trabajos de encuaderna­
ción, repujado, calado, que revelaron en n uestros alumnos 
excelentes aptitudes para el trabajo, buen gusto, dedica­
ción. Los alumnos de los cursos superiores prepararon, en 
el aula, v-a,dedad de ilustraciones que, por la corrección 
y buen gusto con que han sido ejecutadas, p1.rnden com­
petir ventajosamente con las que se adquieren en plaza 
a precios más elevados. Con estos trabajos se organizó una 
exposición que mereció los elogios de cuantos la visitaron. 

La práctica de la enseñanza ha mejorado notablemen­
te; las clases se dan regularmente siguiendo el criterio ya 
establecido de que alumnos de un mismo curso den igual 
número de clases; los practicantes de 4°. año dieron se­
senta clases, pasando por todos lo'3 grados de la escuela de 
a plicación, revelando en general, aptitudes para la ense-
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fianzR>. Verdad es que han sido sometidos a una verda­
dera selección , pues de los 23 que ingresaron a ler aiio 
en 1920, sólo 13 alumnos llegaron a terminar el 4°. 

Personal docente. - Al personal docente con que con­
tn,bfL el m1tablecimiento se ha incorporado elemento nue­
vo que se hizo c:1rgo de sus puestos en el mes de junio. 

La asistencia de los profesores, tanto del curso nor­
mai como del departamento de aplicn,ción, es buena aun­
que, todavi.1, existen a.Jgunos eon quien se ha tenido que 
usar medidcts extremas, aplicando descuentos por falt;:is 

inj ustifieadas. 
Las relaciones entre el personai son cordiales y la 

direceión los ha encontrado dispuestos, en todo momento, 
n seguir sus inJicaciones. 

Excursioies - En el transcurso del afio los alu mnos, 
acompañados por sus profesores, r ealizaron las siguientes 
excursiones: a la, refinería de petróleo «La Itaca», de In, 
localidad; al Museo etnognífico de la Facultad de Filosofí a 
y Letras; al Museo de Bellas Artes, donde también visi­
taron la "Ex-posición de tejidos» organizada por ht Liga 
P,üriótica Argentina, y a la, «Granja Blanca». De los se­
senta alumnos, perteneeientes al curso normal. que rea­
liza,ron estas e:rnursiones, había varios que por primera 
,ez vi<:1itaban la cn,pital federal. 

Disciplina - La disciplina lrn sido muy buena. 
Los procedimientos empleados han sido los mismos 

puestos en práctica en alios anteriores. 
La asistencia ha sido buena y la puntualidad exce-

1entc. 

Acción externa. - Esta institución está llamada a ejer­
cer gran influencia sobre el progreso y cultura de este pue­
blo y no es aventurado esperar que ha de ser ella la que, 
en tiempo no lejano

1 
imprima direcciones y sei1ale nuevos 

rumbos a su desenvolvimiento. 
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Ya en los hogares empieza a gozar del prestigio que 

merece. 
Respondiendo a la invitación c:_ue se le hiciera la es-, 

-0uela tomó parte en los festejos populnres del 2o de mayo, 
concurriendo a la plaza y desfilando todos sus a lttmnos 
con el uniforme escolar , mereciendo conceptos elogiosos 

por su disciplina y corrección. 
Se conmemoraron las fechas históricas, se org'1nizaron 

conferencias de cfl rácter patriótico y científico y se rea­
lizó un concurso de ledura entre alumnos de 3.

0 
y 4.

0 
año 

que despertó marcado interés. 
La exposición de t rabajos prácticos realizados por los 

.alumnos, en el aula, fué el mejor exponente del entusias­
mo y contracción con que tra,baj::trou profesores y alum­
nos, y la gentileza con que estos últimos ::ttcndieron a los 
visitantes puso de manifiesto la acción que la escuela ejer· 
-0e constantemente sobre ellos. 

En esta oportunidad visitaron el establecimiento auto-
ridadeH, familias de la localidn.d y de Zárate. 

E'ltrechamente v inculn.dos a la casa están los egre­
sados de sus a,ulas y la reunión anual del «Círculo de 
maestros egresados de la Escuela Normal de Campana», 
a la que concurrieron también los profesores, se efeetuó 
en el local de la escuela, en un ambiente de camaradería 
y de cultura. 

8i la escuela contara con un local apropiado, podría 
fácilmente extender más su acción cultural; pero como ya 
~e ha dicho en otra oportunidad, las clases funcionan sin 
interrupción desde las 7 .30 hasta las 19 b. y al escaso 
personal cou que cuenta no es posible exigirle que, des­
pués de esas horas, retire los bancos y tabiques que se­
paran las aulas, convirtiéndolas así en salón de actos para, 
una vez terminada la reunión, volver a efectuar el arre­
glo de. las a.ulas para el día siguiente. 

Esto representa una tarea para la que, indudablemen­
te, falta personal. 
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Plan y programas. - En · cuanto al sistema de clasifica­
ciones y promociones en vigencia, debe manifestarse que ha 
producido una reacción favorable en los alumnos, estimulán­
dolos al estudio, desde que todos saben que deben presentar­
se, por lo menos, a la prueba escrit::i,. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE CHIVILCOY 

La generalidad de los profesores adoptan como siste­
ma disciplinario, el buen ejemplo en el cumplimiento de 
su deber, y atraen a sus discípulos con una· familiaridad 
no exen ta de firmeza; lo que har.e, que con raras excep .. 
ciones, la disciplina, sea buena. 

Acción social de la Escuela. - Se traduce, por las fies­
tas y conferencias que esta Escuela ha propiciado, en -
tre las que se encuentran, las veladas dirigidas por el 
«Centro de Estudiantes»; inaugurac;ión del busto a Sarmien­
to, la conferencia con motivo de la «Fiesta del Arbol»; 
las conferencias, que conjuntamente con el Colegio Na­
cional y Escuela Industrial de la Nación, y para mayor 
amplitud del resultado, se dieron en el Teatro, en la Bi­
hlioteca Popular y en el salón de actos de esta Escuelar 
así, como las conferencias sobre el mutualismo y coopera­
tivismo, las referentes al alcoholismo, dadas también, con­
juntamente por los tres Establecimientos Nacionales en. 
la Biblioteca Popular. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE LAS FLORES 

Enseñanza.-Un nuevo año de fecunda labor, ha sido 
eficaz para encauzar y afianzar la acción docente1 persi-
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guiendo con perseverancia li1s finalidades de toda Escue­
la Normal; esto es, la formación de maestros conscientes 
de su misión, capa.ces de todas las abnegaciones que im­
pone el noble apos tolado de la enseñanza, maestros bue­
nos, maestros preparados, maestros con . dignidad y tra­
bajadores. 

Los profesores han procurado dar la enseñanza en 
forma metódica, proponiéndose en todo momento desarro­
llar aptitudes. cultiv1:indo el criterio del futuro maestro, 
inculcándoles el concepto de su propia responsabilidti.d. 

Casi todos los programas se han completado, habién­
dose desarrollado una serie de trabajos prácticos de acuer­
do con cada asignatura. 

Disciplina.- La disciplina es el más importante factor 
para, que la enseñanzft sea provechosa y para que se for­
men y afiancen en el futuro maestro s1ludables hábitos de 
respeto, de obediencia consciente y de amor al trabajo. 

En consecuencia, la preocupación del personal direc­
tivo y docente es consolidar tan primordial factor de la 
vida escolar, pudiéndose afirmc.r que la disciplina se man-• 
tiene sin grandes esfuerzos y mediante el oportuno con­
sejo y la ttmonestación en privado, cuidando en todo mo­
mento la moral de los alumnos. 

Material escolar.- Con la modesta suma de cien pesos 
destinados a g·astos generales no es posible llenar todas 
las necesidades de una escuela nueva, pero se va ad­
quiriendo el material más indispensable: así durante el 
año se ha provisto la escuela de varias mesas para tra­
bajo manual y la biblioteca, además se ha enriquecido la 
colección de mapas geÓgraficos, modelos para dibujo y 
modelado, substancias para el laboratorio y algunos libros 
de consulta para la biblioteca, llenándose también el ren­
glón de útiles de consumo diario, . tiza, tinta, papel, re­
gistros, etc., para ambos departamentos! pues funcionando 
separadamente, hay necesidad de proveer el material do­
ble. 
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ESCUELA NORMAL MIXTA DE LINCOLN 

El personal docente es competente, consagrado a sus 
areas, culto y acreedor al resp.3to del pueblo. 

Enseñanza.- El curso escolar que terminó fué, como es 
sabido, más regular y normal que el próximo pasado. Per­
mitió, a pesar de algunos inconvenientes, asegurar cierta 
eontinuidad necesaria en la. acción docente, y por eude, 
los programas han sido desarrollados de acuerdo al con­
cepto fuudament,tl que los inspiró. 

Se siente tr¡_1,oq uilidad por la disciplina al finalizar el 
ano. Buenas perspectivas presenta este nuevo r esurgi­
miento por las acertadas reglamentaciones nuevas. 

El sistema actual de promoción a pesar de su apa­
rente rigidez asegura la mejor fijación y sistematización 
de los conocimientos por efecto de la doble prueba. De­
termina un verdadero proceso de selección, estimula y 
disciplina el esfuerzo de los tra.bnjadores. 

Biblioteca. - Cuenta con 2049 volúmPnes, y es atendi­
da por el Auxiliar de Secretaria. 

En la mejor forma posible se cumplieron las disposi­
ciones de la superioridad r especto a la conmemoración de 
feehas históricas y otros homenajes. 

Se fundó el día 17 de Noviembre la Cooperativa Es­
cuela Normal Nacional de Lincoln. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE LOMAS DE ZAMORA 

Exámenes.- El nuevo Decreto de promociones ha ejer ­
cido una saludable influencia en la masa del alum11ado­
y del profesorado, haciendo que aquéllos se preocupen más 
de su preparación y éstos presten una mayor atención a. 
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sus tareas. Y así los resultn.dos finales ba.n superado a 
las esperanzas de la Dirección. 

Programas.-Durantc el año se han estudiado con de­
tención procurando despojarlos de frondosidades teóricas 
y dando a las aplicaciones prácticas la importancia que 
corresponde, por lo que se espera que los resultados serán 
mejores en el nueve, período escolar. 

Plan de estudios.-Es necesario aumentar el número 
de años de estudios, a fin de mejor desarrollar los pro­
gramas y dar m:i.s amplia preparación a los maestros. 

Sociedades cooperadoras.- Dos son las instituciones 
de esta índole que aport·1.n su concurso: la «Pro Escuela. 
Normal• formada por padres de alumnos, que contribu­
ye·1 con un promedio de doscientos pesos mensuales y la 
«Fomento de la Educación», formada por profesores, cuya 
contribución es de sese11ta pesos. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE LUJAN (Buenos Aires) 

La Escuela ha funcionado regnlarmeute, a pesar de las 
incidendas que han tenido lugar con motivo de las de­
signaciones hechas para c ubrir h1s vacantes que han 
quedado, pues una vez transcurrido el primer momento, 
concluyó por imponerse la di3ciplina, pese a la campaña. 
realizada por uno de los periódicos de la localidad con el 
objeto de sembrar en ello dificultades. 

No ha existido cambio alguno digno de mención es­
pecial en cuanto a la orientación que se ha imprimido 
a la enseñanza desde el primer momento, es:cepción he­
cha de sus resultados, cada vez más defiuidos en el pro­
pósito de hacerla en forma práctic.-t, dentro de las difi­
cultades que representan la falta de elementos didácticos 
para la enseilanza de algunas materias. 



-160-

La disciplina, en general, es uuena, como en afios 
anteriores, o mejor que antes, no habiéndose registrado, 
sino por excepción, los casos en que han sido aplicadas 
medidas disciplinarias. 

ESCUELA NORMAL MIXTA MERCEDES (Buenos Aires) 

Personal docente.-Dispone esta Escuela Normal de 
un cuerpo de profesores que responde a las más exigen­
tes condiciones de la docencia normal. La Dirección no 
ha tenido que luchar· con ninguno de los elementos de la 
casa, pues a la suficiencia profesional de todos se une un 
verdadero espíritu de disciplina. Todos los docentes se 
han manteniiio en constante comunicación con el Direc­
tor y con ht Vice-Dirección informándoles acerca del es­
tado de sus clases, de sus éxitos, de las dificultades que 
se les han presentado y de cómo las han vencido, etc. 

Moral mente, ni dentro ni fuera de la Escuela han in­
c urrido en faltas que comprometan la austeridad de su 
ministerio, por el contrario, la mayoría de los docentes 
goza de sólidos prestigios dentro y fuera del estableci­
miento no sólo por su vasta versación en las materias 
que dictan, sino también por sus excelentes prendas de 
carácter y alta moralidad. 

Disciplina.-La disciplina del Departamento Normal 
que con toda justicia puede calificarse de muy buena se 
ha fundado en el doble prineipio del respeto a la auto­
ridad y de la obediencia a sus mandatos

1 
y para conse­

guirla se han tocado los resortes psíquicos: atraerlos por 
el afecto y estimularlos por la emulación. 

Material escolar.-Es de imprescindible necesidad la 
renovación de los aparatos del gabinete de Física y la­
boratorio de Química. 
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Edificio.-Es de propiedad del Gobierno de la Nación 
y se encuentra en buenas condiciones. Faltan dos salo­
nes que se destinarfau uno a taller de costura y otro a 
.;ala de proyecciones. Es también necesario arreglar el 
salón de actos públicos, que en la forma en que está 
construido. más que tal resulta un patio cubierto. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE OLAVARRIA 

Enseñanza.-Se htt persistido eq la orientación gene­
ral, unidad doctrinaria y metodológica, carácter experi­
mental y práctico de la enseñ.anza, conforme se ha in­
formado en anteriores memorias. 

El Decreto de Promociones ha venido a subsanar evi­
dentes deficiencias de régimen, con ventajas que ya se 
palpan. Sin embargo, se le podría hacer dos observa­
ciones, que son: 1? el repaso obligado por diez días a 
fin de bimestre no es recomendable porque interrumpe 
la necesaria iiación de los programas y porque es insu .. 
ticiente; mejor sería la obligacióu de 1·epasa1· sintetizando 
a fin de cada tema fundamental y correlacionando con 
otros afines; eso es lo lógico y no el repaso a plazo fijo; 
2.11 la supresión absoluta de la clasificación para traba­
jos no hechos en clase que establece el art. 2 tampoco es 
conveniente, porque hay materias como Idioma Nacional 
Matemática, Historia, C. Naturales, donde habría tareas 
importantes que realizar fuera del aula y que no·es justo 
dejar sin apreciación, máxime cuando los tra,baJos pueden 
disponerse y vigilarse de modo de evitar la falta de au-
tenticidad de los mismos. 

El repaso obligado de diez días cada bimestre. ha 
neutralizado en parte la supresión de las vacaciones de 
invierno y los frecuentes asuetos y conmemoraciones de 
antes. 

J. P<ibHca 
11 
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Disciplina.-En general, es muy buen~,. 
La asistencia del alumno es un buen exponente de 

disciplina, porque generalmente implica cumplimiento del 
deber diario de prepararse y realizar trabajos prácticos. 
La concurrencia de los varones ha sido este año sensi­
blemente mejor que la de las niñas, las cuales cuentan 
con la generosidad del art. 103 del Reglamento para dis­
culpar fa,ltas que, en muchos casos, no tienen otra razón 
de ser que la flojedad para el cumplimiento del deber. 
Sería más conveniente dejar librada a la actividad del 
Médico Escolar la vigilancia de las faltas en que se in­
voca enfermedad y no conceder en la forma de dei·echo 
pa1·a inasistii- lo que prescribe el citado artículo. Sería 
justo también acordar alguna remuneración al Médico Es­
colar por esa tarea ·extraordinaria con que no cargan los 

. demás profesores. 

Departamento de aplicación.- Fueron llenados los pro­
gramas, con las siguientes excepciones: 

1.0 A. Aritmética., Dibujo y Trabajo lVfanual. - 1.0 

B. Dibujo- 4.0 Dibujo y Cal igrafía-5.0 Aritmética y Geo­
metría, Historia- 6.0 Aritmética y Geometría, Historia. 

A pesar de lo rela ti vamen te satisfactorio de este da­
to, el informe de la Regencia anota serias deficiencias en la 
ensefíanza de los 3os grados desempeñados por los maes­
tros designados el año pasado. Un director de grado, que 
es a la vez Profesor de Práctica, no puede ser un maes­
tro cualquiera, por más título habilitante que tenga. 

Práctil:a de la enseñanza.-En general l ::ts observacio­
nes constituyeron un trabajo taquigráfico bastante fiel. 
La parte analítica de las clases tropezó con los inconve­
nientes de la poca preparación pedagógica de los alumnos. 

Las críticas hechas por los practicantes se resintie­
ron a veces del temor de perjudicar al compañero y a 
veces de benevolencias sinceras. En general fueron bue­
nas, aunque no completas. 
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Estudios de niños.-Los alumnos consignaron semanal­
mente en sus libretas las observaciones de niños hechas 
en las clases, recrJos y fuera de la Escuela. En l er. afio 
fueron estudios incompletos hechos todos según un mismo 
modelo. Los estudios de 2°, 3° y 4° fueron más comple­
tos, con reflexiones personales, dando en general idea 
exacta del alumno estudiado. 

Los alumnos de 2º afio practica.ron en las materias: 
Dibujo lineal, Declamación, Caligrafía y Ejercicios Físi­
cos. 

Tercer año practicó en Animales, Vegetales, :Minera-
les, Lugar, Cuerpo Humano, Geografía, C¡;¡,rtografía y Fe­

nómenos. 
Cuarto año llevó Lectura, AritmétiCá,, Lenguaje, Geo-

grafía e Historia. 
Los alumnos se turnaron en la práctica de las ma-

terias mencionadas. 
Hicieron Práctica Integral en el tercer bimestre las 

alumnas de 4° año. 
Todos los praeticantes hicieron estudios de niüos e 

historias de clases, presentando cada quince días criticas 
completas. En el último bimestre se hicieron estudios 
comparativos de grupos de ni:ños. 

La práctica del año próximo comprenderá las mate­
rias: I. Cívica, Moral, Dibujo Natural y Trabajo 1\Ianualr 
además de las enunciadas, salvando así la omisión en que 
por inadvertencia había incurrido la Regencia. 

Las observaciones de clases y críticas de las mismas 
hechas por la Regencia y los profesores ·de grado tendieron 
a puntualizar por igual las deficiencias y méritos de la 
enseuanza y conseguir el mejoramiento progresivo de los 
alumnos-maestros, a quienes fueron indicados en cada caso 
pro~edimientos disciplinarios y didácticos. 

I 
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ESCUELA NORMAL MIXTA DE PEHUAJÓ 

Personal docente.-El personal docente, en general, 
merece el concepto de bueno, distinguiéndose por su com­
petencia, su celo en el cumplimiento del deber, por su 
puntualidad y asidua asistencia a las clases. 

El promedio general de asistencia del personal do­
cente ha sido el siguiente: 

Profesores del Cu!:'SO Normal: 95 O/o. 
» de la Escuela de Aplicación: 94 1¡2 Ofo. 

Es digno de hacerse notar la armonía reinante en el 
personal docente y la cordialidad existente coh la Direc­
ción, lo cual asegura la concurrencia de todas las acti­
vidades en pro de la enseñanza y progreso de la Escue­
la, pues nada esteriliza tanto la acción docente como dis­
ciplinal'ia, que los conflictos y desavenencias entre el 
personal. 

Enseñanza.-Ella se ha impartido de acuerdo con el 
plan de estudios y programas vigentes, aplicando los mé­
todos y proced imientos más adelantados y adecuados a la 
índole de cada materia. 

En las conferencias didácticas celebradas con asis­
tencia de todo el personal docente, la Dirección daba 
indicaciones y sugestiones sobre métodos, procedimientos, 
ejercicios prácticos más convenientes, aplicables en la.s 
diversas asignaturas para alcanzar mayor éxito en la en­
señanza. 

A8í mismo esc11chaba las opiniones de los profeso­
res sobre la forma de dictar sus clases de acuerdo con su 
experiencia_ profesional, tomando buena nota y estlmulan­
do las iniciativas de los mismos. 

En Idioma Nacional se ha dado preferente atención 
a la Lectura, Composición, Ortografía y al Análisis ha­
ciéndose frecuentes y variados-ejercicios prácticos. 

Aun c•rnndo las uinco horas semanales destinadas a 
Literatura en 3° y 4° aíio no permiten dar grandes pro-
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yecciones al desarrollo del programa respectivo, se han 
leído y analizado a los grandes clásicos españoles al"-í 
como a nuestros más eximios escritores, publicistas y poe-

tas nacionales. 
La Geografía se ha enseñado a base de instrucciones, 

mapas, cuadros estadísticos comparativos, lecturas de 
viajes e informaciones noticiosas de actr,alidad, leyendo y 
comentando frecuentemente los datos contenidos en dia-

rios y revistas importantes. 
Los alumnos son ejercitados en la construcción de 

mapas de memo1·ia, elemento indispensable para sus re-

citaciones. 
A la enseí'íanza de la Historia se le ha dado el ca-

rácter científico que debe tener, estudiando los hechos his­
tóricos según las c,rnsas originarias, la época de su des­
arrollo, el ambiente físico y mornl, la actuación de los 
hombres y las consecuencias que emanan de los hechos 
1.:on relación a la civilización humana. 

Al par de la narración de los sucesos se efectúan 
mapas y ero 1uis y se acompafían de lecturas históricas 
de documentación importante, y por ultimo, se formulan 

cuadros de síntesis históricas. 
Las Ciencias Naturales -Zoología, Botánica, :Minera-

logía, Anatomía, Fisiología e Higienc--se enseñan, en ge­
nera l, práctica e intuitivamente habiéndose dado un fuer­
te impulso en ese sentido, inspirando verdadero amor a 
esas materias, pues precisamente el fin de esta cnsellan­
za es inculcar en el <"ducando el espíritu y el método de 
esta disciplina, desarrollando los hábitos de obsern1.ción 

e investigación científica. 
La Física y Química -- ciencias experimentales por 

excelencia - se imparten prácticamente aunque no con 
la frecuencia y 111, intensidad deseables, por carencia de 
un gabinete y de un laboratorio. 

1\Iuchas experiencio.s de Física se realizan gracias a 
la buena voluntad de los dueños de farmacias a quienes 
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se recurre solicitándoles nparatos, y también se aprove­
chan 111,s buefülS disposiciones de algunos alumnos que 
construyen rnáq uinas sencillas. 

En Química se han efeduado má.s experimentos por­
que ht E;cuela posee algun0s aparatos y las sustancias 
químic'.ts, adquirido3 con el producto de veladas organi­
zadas por el personal docente y alumnos pro-fomento del 
g,tbinete y laboratorio del Establecimiento . 

Reiteradas veces se. ha solicitado a la Superioridad 
la provisión de un Gabinete de Física y un Laboratorio 
de Química, eompletos, pero con resultados infructuosos 
hasta la fecha. 

En P,iicología se ha realizado numerosas e in te resan­
tes experiencias sobre la ateaeión, memoria, imaginación, 
sensación I etc. 

L'.t ensefí.anza de las Matemáticas ha merecido pre­
ferente atención de esta E3cuela considerando su ex­
celeneia p'.tra el eultivo y desarrollo de las aptitudes más 
elcvt1.d:1,s de la inteligencia al mismo tiempo por su im­
portancia intrínseca, en la lucha por la vida. 

Así como en la enseñanza de ciencias y letras, en 
las disciplinas de educación física y estética, se ha teni­
do en cuenta la triple finalidad educativa, práctica y 
profesional. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE PERGAMINO 

Personal docente. - Hay 13 profesores con título y 5 
sin él. Son competentes, de vocación, trabajadores en ge­
neral, miran eon interés la educación e instrucción de 
los alumnos, cultivan la armonía y son bien conceptuados 
en la sociedad. 

En 3ehnn. - L-t enseñanza que s~ ha impartido en 
esta Escuela, responde al Plan de Estudios. 
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El Decreto de fecha 20 de abril de 1923: restable­
cienio los e:x:ám~nes, ha contribuido poderosamente en 
bien de la enseñanza por el esfuerzo que han realizado 
los profesores y alumnos parn asegurar el mayor éxito. 

Los programas han sido llenados satisfactoriamente, 
con excepción de aquellos cuya extensión requiere más 

tiempo. 
Ln, Biblioteca Popular «Domingo Faustino Sarmiento», 

a cargo de una Comisión de Profesores, ha tomado im • 
pulso y ha prflstado importantes servicios <~on su acción 
-cnltunü e instructiva. ..El día del Libro» establecido por 
primera vez en esta ciudad, fué inaugurado con una con -

fereucia. 
Se ha instalado una estación receptora de radio-

telefonía con iguales propósitos, a cuyas audidones han 
concurrido profesores, alumnos y familias. 

Pani hacer la enseií.anza más completa e interesante 
se ha adquirido un cinematógrafo, pero debido a la talta 
de un salón extenso, de cintas científicas y de fondos, se 
ha usado pocas veces a pesar de su gran provecho. 
. Estas instalaciones que representan un total de 

'$ 2095.20 se han hecho con donaciones destinadas a los 

fines expuestos. 
Como enseílanza práctica del «ahorro,. y para su 

mayor impulso, se solicitó a la Presidencia de la Caja la 
venida de un Inspector el cual dió una conferencia y se 
estableció una Agencia en la misma Escuela, con resul­
tado que ha merecido felicitaciones del Presidente de la 

misma. 
La enseñanza, siendo muy buena, respondería a to-

das las exigencias de la superioridad, si se dotara a la 
Escuela de Gabinetes y Laboratorios completos, de los 
mapas y demás ilustrac~ones indispensables para hacer 
la ensefíanza práctiea y exper~mental en toda su exten-

s ión. 
A los fines de satisfacer diversas necesidades escolares 
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de carácter apremiante se ha coustituído la Asoúiaeión 
«Cooperadora Escuela Normal», la que no omite esfuerzos 
en el sentido de aportar su concurso en pro de la educa­
ción e instrucción de los educandos. 

Los alumnos han donado muchos cuadros de ilustra­
ciones que prestarán sefí.alados servicios. 

La Dirección ha propiciado la creación de librerías 
escolares para abaratar los libros y material de enseflan­
za a fin de que lfl, carestía de ellos no sea una rémora 
del progreso del país. Al efecto se abrirá en la Escuela 
una librería en el próximo período escolar. 

Ln. disciplina es buena; se ha reafirmado más dentro 
de la puntualidad, aplicación, del respeto y de la cultura, 
con manifiesto interés en lct mayoría de los alumnos de 
conquista.rse el prestigio y la consideración de sus profe­
sores. 

La Escuela tiene una reconocida influencia en la 
sociedad como baoe intelectual de ella, por su v ida pro­
gresista y los incalculables beneficios que ella aporta a 
todo el pueblo. 

Durante el período escolar de 1923 se han realizado 
los siguientes actos culturales: 

Concurrencia, de los alumnos de la Escuela al Teatro 
« Reina Victoria» a presenciar la exhibición de la cinta: 
«El cultivo del trigo en la Argentina» y escuchar la con­
ferencia dada sobre «Defensa de los cultivos contra la 
sequía». 

Inauguración de la Estación Radiotelefónica en la 
Escuela Normal. 

Constitución de la «Asoeiación Cooperadora Escuela 
Normal» Elección de su comisión directiva. 

Conmemoración del 113.0 Aniversario de la Revolu­
ción de Mayo. 

Curso Normal-Conferencia por los profesores de His­
toria, Geografía y Castellano sobre los puntos más culmi­
nantes de la Revoluciór:. 
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Dep. de Aplicación.-Los maestros y practicantes de 
4.º año, trataron temas relacionados con asuntos patrió­
ticos, a fin de desarrollar en los alumnos el culto por la 
Patria. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE QUILMES 

Los factores i ntegrantes de la organización de la 
J<;scuela salvo la pequeña variante determinada en su cua­
dn, de profesores, por el ingreso de los nuevos catedrá­
ticos designados por la Superioridad, para llenar las 
vacantes originadas por la aplicación del Decreto sobre 
incornpatibílidades del 15 de enero de 1923, se han man­
tenido conforme a las características que ya son conoci ­
das por la Inspección General, en virtud de informaciones 
anteriores. 

Debe consignarse, con mucha satisfacción, que los 
mismos docentes de la referencia, por su mi,;mo espíritu 
disciplinado, por su dedicación al trabajo y por su pre­
parac10n para la enseñanza, armonizan perfectamente 
bien con el medio magisterial de la Casa; feliz asimila­
ción que ha permitido un ejercicio escolar conformado a 
la tradición del establecimiento, orden, cordialidad y labor. 

Nueva reglamentación sobre clasificaciones, exámenes y 
promociones.- Para quienes cuentan muchos años de ex­
periencia docente, los resultados del régimen de apre­
ciación de los adelantamientos de los alumnos a los efectos 
de las promociones, no son una novedad sino pura y 
simplemente una reafirmación de su eficacia. 

La prác.:tica ratifica con suma qlaridad que los exá­
menes constituyen una preocupación diaria y constante 
para los alumnos, quienes en su muy limitado objeto es­
tudiantil de pasar, miran como un serio tropiezo la prueba 
de fin de curso, en el logro de sus propósitos. Y aunque, 
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en el fondo, los exñmenes obran, en parte como fador, de 
temor, al promover la aplicación en los educandos, ellos 
serán necesarios mientras la escuela, en sus diferentes 
grados, no sea competente para suplir la falta de expe­
riencia e ideal en los jóvenes con sabias y profundas 
sugestiones, sobre el valor del esfuerzo y el significado 
que la aptitud encierra en el tiempo de la lucha por la 
vida, en general, y en el ejercicio profesional, en parti­
cular. 

En cifras matemáticas, el resultado de la aplicación 
del nuevo reglamento de promociones ha sido el siguiente: 

Posee un total de 190 alumnos inscriptos en el curso 
normal en el momento de las pruebas de noviembre y 
diciembre, fueron aprobados 93 (48. 94 °lo) 76 aplazados 
(40 °lo) y 21 reprobados (11.06 Ofo). 

Estos porcentajes no son la secuela exclusiva del 
trabajo del año, sino que, también, son un derivado de 
los ejercicios escolares anteriores; los cuales acordaron 
la promoción según su sistema demasiado liberal, con más 
las fa,cilidades de aprobación de estudios, originadas por 
las resoluciones dictadas por moti vos de orden sanitario. 

De modo, p:ies, que en el ejercicio a que se refiere 
este informe, se hizo uu reajuste más severo de valores, 
para lograr la selección que se impone. 

Suelen manifestar, quienes combaten los exámenes 
como recursos de confrontación, de calidades, que tal 
instrumento se presta para el tiempo de los audaces y el 
fracaso de los pundonorosos que, sobrecogidos por la te­
rrible presencia de los miembros de la mesa: o por la 
trascendencia del acto, ·se inhiben mentalmente y en con­
secuencia olvidan sns conocimientos. 

Si en algunos casos excepcionales se producen estos 
fenómenos, en general, el éxito está en razón directa de 
la preparación de los educandos y van a probarlo los si­
guientes concretos suministrados por el ejercicio escolar. 

La conjunción de la prueba escrita y oral constituye 
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una tarea larga y monótona para alumnos y profesores, 
y complicada para la Dirección, en su cometido de orga­
nizar mesas y horarios, porque considera como más ven­
tajosa, que la prueba escrita se riuda en el mes de julio. 

En cuanto a las virtudes de las formas de exámenes, 
la escrita no obstante la superioridad que sobre la oral 
parece tener, por el mayor tiempo que el alumno dis­
pone para su exposiciórr, tiempo que le permite meditar 
con el debido reposo sobre el tema de su bolilla y ex­
ponerlo con método, claridad y precisión, en la práctica 
se tropieza con la tendencia en los educandos, a la co­
pia. Egta inclinación, es un mal tan generalizado que, 
hastn, los alumnos capaces de responder discreta y sin­
ceramente recurren al engañoso sistema, en muchos casos, 
por gnla de viveza. En consecuencia el P-xito se produce 
carg .. ido de sorpresas por la falta de armonía entre los 
antet:edentes de lo3 examinandos y sus pruebas de apro­
vechamiento. El iuconveniente señalado, da a la prueba 
oral mayores garantías sobre la escrita, como manera de 
justipreciar la preparación de los examinandos. 

En cuanto a las relaciones de la Escuela con las ins• 
tituciones culturales y con el medio ambiente social, en 
general no ha variado su situación de respeto y cor­
dialidad. 

La --Asociación Padres de Alumnos» de la, Escuela 
Normal de Q,uilmes ha mantenido su contingente de co­
operación material para el Establecimiento. Entre sus va­
rios donativos, hay uno de setecientos pesos, con destino 
a la adquisición de mapas geográficos e ilustraciones 
plásticas de Historia Natural. 

ESCUELA NORMAL M IXTA DE SAN FERNANDO 

Marcha general.- La marcha general de la escuela 
durante el aiio ha sido satisfactorü:1,. El curso se desarro-

• 
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lló con toda regularidad, sin ninguna interrupción, se ha 
trabajado, pues, constantemente. El cumplimiento del de­
ber, el buen sentido y la buena voluntad del personal y 
del alumnado han contribuido a sostener la normalidad 
indispensable para el buen funcionamiento de la institu­
ción. 

Los padres, la sociedad y las autoridades han reali­
za.do a su vez el desenvolvimiento de su acción, en forma 
más intensa y provechosa aun que en los años precedentes. 

Enseñanza.- En lo que concierne a la ensefíanza es 
dable manifestar que se ha trabajado seriamente, dentro 
de la orientación general expuesta otras veces en trabajos 
de esta índole, y que los resultados obtenidos son satisfac­
torios. 

Se ha hecho más, en la medida de lo posible, de los 
métodos y procedimientos determinados en las conclusiones 
referente.-¡ a la enseñanza de cada asignatura, elaboradas 
con el eoncurso de los respectivos profesores en las reunio­
nes que vienen celebrándose desde bace algunos aiíos. 

Disciplina.- Grato es poder manifestar, esta vez más, 
qne la disciplina general no ha sufrido en el último curso 
menoscabo alguno con respecto a lo que siempre ha rei­
nado en el establecimiento; no ha habido necesidad de recu­
rrir a medidas especiales para encontrarla, ni se ha produ­
cido tampoco, c:tso alguno de incorrección moral que 
ofrezca interés digno de mención. Es que la acción de la 
escuela sigue desenvotviéndose, felizmente, en un ambiente 
estudiantil sano de espiritu. 

ESCUELA NORMAL NACIONAL DE SAN NICOLÁS 

Personal docente.- Reúne eu general las condiciones 
que se requieren, tanto en preparaciór. profesional y técnica 
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como en sus aptitudes intelectuales y morales. La mayoría 
son profesionales de larga experiencia y actuación en esta. 
casa educacional, y alg·unos están ya por retirarse jubi­
lados. 

Enseñanza.- Ha sido dada de acuerdo con los prin­
cipios de la metodología moderna, lo más práctica y ex­
pP,rimentalmente posible. Lástima grande que no se posea 
gabinetes completos de Física, Química y Ciencias Natu­
rales. Se tienen algunos elementos} pero se careee de los 
más importantes y modernos; buscando de subsanar en 
parte estas deficiencias, de la mejor manera posible, y así 
el Profesor de Física lleva sus alumnos, a lgunas vel:es, 
al Colegio Nacional que posee buenos gabinetes de esta 
ciencia. 

La enseñanza de la práctica pedagógica en los grados 
de la Escuel::t de Aplicación anexa, es motivo de especial 
c uidado, y hau practicado los alumnos maestros el mayor 
número de veces posible. Así los de Cuarto y Tercer año tres 
días a la semana y en todos los grados; los de Segundo 
año dos veces por semana en los cinco grados inferiores, 
y los de Primer año comenzarou a observar en el mes 
de Mayo y a practicar en Agosto en los cuatro grados in­
fantiles. 

En cuanto a los trabajos prácticos realizados por los 
alumnos de ambos departamentos, se ha hecho el mayor 
número posible y todos en la Escuela, sa,lvo algunos que 
tuvieron que terminar en sus casas y que fueron debida­
mente controlados para evitar el ·fraude o la ayuda inde­
bida. En todas las materias se han hecho trabajos prácti ­
cos y en mayor número en Trabajos Manuales, Dib ujo, 
Caligrafía, Geografía,, Historia, Idioma Naciona.~ y Cien­
cias Naturales especialmente en los Grados. 

Disciplina.- En esta Escuela se da la mayor libertad 
posible al alumno, dentro del orden y la moderación in­
dispensables en una casa de educación. El resultado de 
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este sistema es muy bueno. Son raros, rarísimo,;¡, los casos 
de suspensión y no ha habido desde hace muchos afí.os ningún 
caso de exoneración o expulsión. Es suficiente en la casi 
totalidad de las veces, el sano y meditado consejo y la. 
advertencia a tiempo, tratando siempre de. prevenir el mal 
y el error para no tener necesidad de castigar después. 

Este aiío escoiar se ha caracterizado por la ausencia 
completa de principios de huelgas en los establecimientos 
de educación de la localidad, lo que ha contribuido pode­
rosamentt~ a la nrnrcha regular y normal de las clases. 
Es indudalile que las enérgicas medidas tomadas por el 
Ministerio desde el primer momento, cortaron de raíz el 
pernicioso sistema implantado por los malos estudiantes en 
aiíos anteriores, y así se ha podido cumplir con nuestros 
deberes, sin temores y sin interrupciones. 

En una palabra, la disciplina de este establecimiento 
de educación ha sido buena en el afio escolar. 

Material escolar. -Como se ha manifestado en memorias 
anteriores, el material escolar deja m ucho que desear, 
pues desde hace muchos años el Ministerio no provee de 
muebles y útiles a esta Escuela. La Dirección hace todo 
lo humanamente posible para la conservación y reposi-:üón 
de los elementos más indispensables, pero naturalmente es 
imposible, sin partidas especiales y con solo una pequeña 
parte de lo que mensualmente rec-.ibe para gastos genera­
les, coa.:prar muchos útiles y muebles nuevos. 

La mayoría de los bancos pupitres son del tiempo de 
la fundación de esta Escuela en el año 1888, y después 
de 35 años de buen y continuado uso, están muchos muy 
deteriorados. Sería conveniente y casi necesario, cambiar 
gran parte sino todos los bancos. 

Respecto de ilustraciones puede decirse que se está 
en las mi.smas o peores wndiciones, aunque en parte se 
subsana con las compras realizadas en la forma menciona­
da anteriormente, las donaciones hechas por la Asociación 
Ex-alumnos, y las que confeccionan los alumnos del Curso 
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Normal en sus clases de Pedagogía práctica y de Trabajo 
Manual, y que le son de gran utilidad para cuando sean 
maestros en escuelas que carecen de ilustraciones y de 
medios para conseguirlas. 

La Asociación Ex-alumnos de esta Escuela Normal ha 
hecho este afio una valiosa y útil donación, que consiste 
en un escenario para representaciones teatrales, desmon­
table, que se arrna fácilmente y se adapta a uno de los 
lados del primer patio, y en el que se han realizado con 
muy buen éxito, algunas representaciones de obras clási­
cas y nacionales. En conjunto ha costado a la Asociación 
cerca de mil pesos. Es ahora propiedad de la Escuela y 
será de gran utilidad para las fiestas patrióticas, que siem­
pre se realizan en las grandes efemérides nacionales. 

Acción externa. Es público y notorio el bien que ha 
hecho y seguirá haciendo esta Escuela Normal a la ciudad 
y campafía de San Nicolás de los Arroyos, como también 
a muchos partidos del Norte de la Provincia de Buenos 
Aires y poblaciones del Sud de Santa Fe. Los maestros 
recibidos en esta Escuela se han esparcido por una gran 
región del litoral argentino, y algunos ejercen su profe~ión 
en la Gobernación de la Pampa. 

Maestros graduados aquí, luego han seguido estudios 
superiores y han llegado a ocupar puestos y cargos ele­
vadisimos en el país. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE SAN PEDRO 

Marcha ger.eral del establecimiento.-Este establecimien~ 
to ha seguido en 1923 una marcha semejante en todo a 
la de los años anteriores. 

En una ciudad del interior y de reducida población, 
como ésta, puede observarse, con mucha mayor claridad 
que en los centros populosos, la eficientísima obra de cul-
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• 
tura que desarrolla un establecimiento educacional. Esta 
escuela lleva catorce años de existencia--cumplidos en 
1923- y durante once se han graduado en ella maestros 
en número de doscientos veinte. 

Hay en la actualidad sesenta y cinco maestros egre­
sados de esta normal, empleados eu las escuelas comunes 
de la provincia, en este distrito, sobre un total de ochen­
ta y cuatro maestros. 

Muchos de esos g-raduados ocupan puestos en los dis­
tritos vecinos o en otras escuelas o han continuado di­
versos estudios. 

Sin esta normal g-ran parte de los egresados de ella 
110 hubieran emprendido ningún estudio; ya por la falta 
de recursos para trasladarse a otro pueblo; ya por la igno­
rancia misma que no les permite comprender qu.e pueden 
estudiar y dónde pueden hacerlo; ya por la falta de es­
píritu de empresa que los hubiera mantenido en el seno 
de la sociedad-de la que no se atreven a separarse-co­
mo elementos pasivos de escasa influencia y de poca uti­
lidad para el lugar en que viven, y sin desarrollar en 
beneficio de nadie la inteligencia de que están dotados 
o la energía de que pueden disponer cuando la emula­
ción o la ciencia les muestran caminos que no hubiesen 
descubierto sin esos excitantes que la escuela les ofrece. 

Pueden aquí multiplicarse los ejemplos de hogares 
muy humildes e incultos, transformados por obra de la 
escuela, en otros que no pueden sentirse inferiores al ni.­
vel medio de la sociedad en que se desenvuelven. 

Esos cambios benóficol:l de las familias no se hubie­
ran producido en forma tan completa; ni por el contacto 
con la gente culta que a veces aisl,1, y desprecia al hu­
milde en vías de franco- ascenso, ni por la fábrica o el 
taller-que aún no existen- y que pudieran haberle ofre­
cido ambiente a la actividad del brazo o de la inteligen­
cia, pero nunca la cultura que este estahlecimiento, co­
mo tantos otros, en su constante pulimento educativo 
brinda ampliamente a todos los horizontes. 
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El funcionamiento.-Ha sido para esta escuela el cur­
so de 1923, un período de constante y provechosa labor. 
Sólo hubo una interrupción en las clases, del 8 al 25 de 
julio, en que f~eron clausuradas por disposición munici­
pal, como medida preventiva para evitar la propagación 
de la gripe que amenazaba la población. 

La provisión de algunos puestos del personal directi­
vo y docente, que se hallaban vacantes, efectuada a me­
diados de año, permitió el desarrollo de una labor más 
completa. 

En cuanto al estudio de los alumnos se ha notado 
mayor contracción que la demostrada en años anteriores; 
contracción que había decaído como una consecuencia de 
la facilidad con que se obtenía la promoción. 

El repaso y la síntesis efectuados en cada materia 
al final del curso es la manera de afianzar el conocimien­
to que durante el año se dió y que se olvidó luego en par­
te, o que no se ha sintetizado en su conjunto y en las re­
laciones que tienen los diversos temas entre sí. Esa sín­
tesü, que es tan importante, por lo general no se hacía 
o se efectuaba deficientemente, por más que el profesor 
comprendiendo su necesidad se empeñara en alcanzarla, 
pues los alumnos, unos por que se eximían en el conjun­
to de las materias, otros en algunas aisladamente, encon­
t raban medios de omitir e l esfuerzo al que el profesor no 
tenía medios eficaces de compelerlos. E l alumno ya había 
hecho sus cálculos y sabía que ni la clasificación más ba­
ja del último bimestre podría impedir la promodón, ase­
gurada cuatro meses antes de llegar al término del curso. 
Eso ocurría en ca.sos numerosos. 

Con la nueva reglamentación de exámenes, se ha vuelto 
a dar al estudio toda la dedicación necesaria para poder 
llenar dignamente las exigencias, de cuyo cumplimiento ·no 
puede dispem,;,¡,rse a quienes están destinados a llenar 
una función tan alta y delicada, como es la enseñanza de 
la ciencfa al niño. 

Justicia 12 
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Preciso es manifestar, en verdad, . que a pesar del ma­
yor esfuerzo en el estudio hecho en el curso de 1923, hu­
bo en los exámenes un número b,tstante elevado de alum­
nos aplazados y no corto de reprobados. Parecía que una. 
especie de desorientación invadía a los examinados, lo que 
se debía quizá a la falta de hábito en la preparación de 
un programa integro, o bien a que la deficiencia en el es­
tudio en los años anteriores no podía subsanarse con bre­
ves meses de mayor dedicación. El fruto, en este caso, 
se obtendrá en 1924 y años sucesivos. 

La disciplina.-La disciplina de los al umnos se ha man­
tenido sin esfuerzo y sin dar lugar a medidas puoiti vas; 
pues no sP, han cometido faltas graves y para las leves 
que han ocurrido, bastaron la prevención o la amonesta­
ción en general o en particular. 

La armonía del personal se ha visto amenazada de 
alteración, debido a la falta de moderación y de calma de 
personas qu13 por sus cargos deben conservarlas mejor. Las 
incorrecdones por estas ci:l.usas cometidas exigieron la in­
tervención del dirnctor y pudieron ser salvadas sin des­
medro de la moral y prestigio de la escuela. Bastaron 
también en este caso las observaciones y el llamado a la 
reflexión. Algunas personas que no se sienten cómodas 
en la localidad por la f',tlta de simpatías entre el personn.l 
del establecimiento aspiran a obtener traslado a otro pun­
to y habría convenienda en que lo consiguieran. 

El personal y la enseñanza.-Las personas que desem­
peñan puestos de profesores en los cursos normales tienen 
en su mayoría sólo el títdo de maestros normales; hay 
cuatro profesores normales y uno con diploma universi­
tario. La acción de los profesores uormales es eficiente y 
entre los maestros, hay muchos laboriosos y cont raídos 
al estudio, lo que los habilita para el buen desempeño de 
sus cátedras. 
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El personal de maestros del departamento de aplica­
ción formado por maestras normales da en general muy 
buen cumplimiento a sus deberes. 

La enseilanzu se trasmite en forma eficaz y llenando 
los programas en su totalidad. 

Los métodos se mejoran y se hace enseñanza prácti­
ca. Los trabajos prácticos susceptibles de ser coleccionados 
son visados bimestralmente por las autoridades directivas 
que hacen las observaciones oportunas a fin de asegurar 
la legitimidad de los trabajos, el mayor provecho educa­
tivo, el menor costo y el empleo oficial del tiempo. Atendien­
do a esas condiciones se han eliminado los trabajos cos­
tosos y de mero adorno que suelen exhibirse y que es 
frecuente no los ejecuten los alumnos sino personas ex­
traií::ts que a veces se dedican a la preparación de tra­
bajos escolares. 

La biblioteca de la escuela que cuenta con algunos 
miles de volúmenes es bien frecuentada por profesores y 
alumnos que hacen uso de libros de estudio. 

El gabinete de física que est..'Í bien dotado continúa 
prestando buenos servicios. 

El laboratorio de química es muy pobre y lo mismo 
el gabinete de historia natural-:-li merece este nombre un 
corto número de material ilustrativo y algunos animales 
disecados- pero lús escasos elementos son muy usados. 

Ultimamente se ha obtenido una colección de mine­
rales de nuestro país, donada por la Dirección de Minas, 
Hidrología y Geología. Asimismo se obtuvo de la Dirección 
de Tierras, Colonización y Fomento de los F.F. C.C. del 
Estado el mapa de los ferrocarriles que prestará su valioso 
auxilio a la enseuanza por los minuciosos datos nuevos 
y fidedignos que ofrece y que no constan en otros mapas. 

La asociación cooperadora.-Ayuda al establecimiento, 
costeando material ilustrativo o sufragando gastos que no 
es posible atender con los cortos recursos de los even-

tuales. 
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ESCUELA NORMAL MIXTA DE TANDIL 

Personal docente.- En general, el personal reúne ex­
celentes condiciones en lo que se refiere a la asistencia 
y puntualidad, teniendo buena y aun bien destacada pre­
paración en muchos casos. Es, además, respetuoso y ca­
paz de prestarse para cualquier tarea que beneficiare a 
la Escuela. 

Disciplina.- No ha ocurrido ningún caso grave entre 
los alumnos. En cuanto a lo que atañe al profesorado de 
ambos departamentos ha sido sastifactoria. 

Material escolar.- En g·eneral, tanto el mobiliario co­
mo los gabinetes necesitan renovación, modernización y 
provisión de material. 

Edificio.- La Escuela Normal no está en un edificio 
adecuado. La casa qr;e la alberga contrasta desventajo­
samente con la pujanza edilicia, comercial y económica 
de la ciudad. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE 25 DE MAYO 

A excepción de algunos miembros del personal do­
cente, los demás son trabaj~dores y realizan su labor 
con inteligencia y provecho. 

La enseñanza se ha desarrollado de acuerdo con las 
indicaciones que para cada .caso ha impartido la Direc­
ción, teniendo en cuenta las nuevas orientaciones de la 
peditgogia y la eficacia de la forma práctica y experi­
mental. 
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Con las disposiciones tomadas para asegurar la di':1-
ciplina de los alumnos se ha,n obtenido buenos resulta­
dos, evitando también la repetición de los casos ocurri-
dos en afios anteriores. 

Se ha puesto en vigencia resoluciones de carácter 
orgánico en el interés de formar dentro de la Escuela un 
ambiente familiar y de sociabilidad, para hacer cumplir 
disposiciones emanadas del Reglamento General, olvida­
das, eomo las reuniones del personal del Departamento de 

Aplicación. 
En el orden administrativo se han tomado disposi-

ciones: a) que reglamentan el empleo de los fondos des­
tinados a los gastos de la Escuela, estableciendo un con­
tralor de honestidad, exactitud y economía, contrn,lor que 
no ha existido; b) sobre el ordenamiento del archivo; c) 
sobre el levantamiento del inventario genernl, poüiéndo­
lo al día; d; sobre organización de la Biblioteca y asis-
tencia del Bibliotecario. 

El material escolar existente es sufieiente y se ha­
lla en buen estado de conserv;tción. Sólo sería necesario 
dotar de gabinete de Física y de elementos para la en-
seíianza áe la Química. 

La Biblioteca cuenta aproximadamente con tres mil 

volúmenes. 
El edificio es de propiedad de la Provincia. Carece 

de comodidad. Los rncreos se dan en la acera y en la 
Plaza. Requiere obras de ami:,liación para que pueda ser-
vir sus fines. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE ESPERANZA 

Personal docente.-El personal es bueno, salvo algunas 
excepciones, que, ya se trate del aspecto profesional so­
lamente o del moral o social, son casos p::irticulares y 

aislados. 



-182-

Disciplina.-Si bien no se ha producido ningún caso 
disciplinario grave, lo que más aeredita la diseiplina es 
el juego fá.cíl y desenvuelto de los distintos resortes es­
colares y el ambiente de libertad que desenvuelve en el 
alumno las condiciones elevadas de su personalidad. 

Se ha incorporado a las costumbres escolares la 
práctica de re unir los cursos y los profesores para que 
uno de los catedráticos desarrolle un tema, determinado 
con bastante anticipación; sistema que lleva ventajas so­
bre el de circunscribir al profesor a su aula y desarro­
lk.r cuatro conferencias sobre un mismo asunto, cuando 
de tilla efemérides se trata, por ejemplo. 

Material escolar.- La colaboración de los padres y 
de los profesores lrn, tra ído paru. la escuela medios didác­
t icos de ilustración modernos y ventajosos; por ejemplo: 
después de adquirida la linterna cinematográfica, se ha 
dotado al Salón de Actos Públicos de los medios de os­
curecerlo fácilmente y con economía de tiempo y de per­
sonal a cualquier hora de la jornada escolar, de mane­
ra que pueda proyectarse una cinta instructiva concu­
rriendo las clases afines al asunto de la vista cinemato­
gráfica a una misma hor a y sin pérdid& pant las otras 
lecciones. Los padres y el personal han contribuido con 
( $ 400 ) m/n. para la construcción de un aparato rn.diote­
lefónico que se instaló en la sala de profesores. 

Por primera vez en la Es,~uela ha funcionado l a «Co­
pa de Leche», eosteada por los padres. 

Enseñanza.- En conjuuto es favorable la impresión 
que se recibe de la enseñanza durante el eurso de 1923, 
corroborada por el resultado de los exámen1:;s finales. 
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ESCUELA NORMAL MIXTA- CONCORDIA 

Consideraciones generales.- En el afto escolar que ter­
mina, la escuela ha desarrofütdo su labor dentro de las 
<:ondiciones normales y regulares que, en el transcurso 
de los anteriores, veníase elaborando. Muchos factores 
han contribuido a este resultado siendo, entre los princi­
pales: una mejor mac.era de encarar el trabajo, en su faz 
intensiva y extensiva, armonizando métodos y procedi­
mientos, a fin de facilitar el desarrollo de los programas; 
la consagración inteligente del personal al cumplimiento 
dAl deber, con muy raras excepciones, colaborando así a 
cimentar el prestigio de la escuela en el medio social, 
cuyo exponente se eleva por la verdad de sus enseñan­
zas y la rectitud de sus procederes; la disciplina y dedi­
cación de los alumnos al estudio y al cumplimiento de 
sus obligaciones y deberes, ideal aspirado desde la fun­
dación de la escuela y que, sin jactancia, parece ha­
berse conseguido, en la medida necesaria, por la persua­
sión y el convencimiento emanado de los hechos, más 
que el de la presión autoritaria de los superiores; y más 
que esto, la sensación de confianza que llevaron al espí­
ritu de todos, directores y profesores, las primeras re!;O­
luciones de la Superioridad, que auguraban la vuelta al 
trabajo normal, disciplinado y regular, al encausarlo en 
la!'I normas del deber y del estudio. No ha sido un afio 
de los más fecundos, porque ha tenido que lucharse con­
tra ese espíritu que ha"bía formado casi una segund.a na­
turaleza en el mundo estudiantil secundario de la tole­
rancia y las facilidades conseguidas para obtener también 

fáciles res.iltados. 
Sin embargo, los resultados son, en general, satisfac-

torios, llevando al espíritu público el con vencimiento de 
que se trabaja con empefío, con dedicación y entusiasmo, 
realiza,ndo obra verdadera y eficiente. La dirección, como 
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el digno personal que colabora en sus tareas, no tiene 
más norma a seguir que la verdad en su labor y en sus 
enseñanzas, la jus ticia en sus procederes y la sinceridad 
y entusiasta consagración en todos sus actos. Tal la faz 
ética de los ideales que se aspira grabar siempre, inde­
leblemente, en el corazón y el espíritu de cada uno de 
nuestros ed ucan dos. 

Personal docente.-La escuela ha funcionado con casi 
todo el personal del año anterior. 

La actuación del personal, en gener1:1.l, se caracteri­
za por su consagración al cumplimiento de sus deberes, 
con inteligencia, con entusiasmo y cou amor, a fin de· 
que ésta su manera de proceder, no sólo redunde en fe­
cundos beneficios en la enseiianza, sino que sirva, igual­
mente, de ejemplo viviente a sus alumnos en quienes 
hay que esculpir el concepto del esfuerzo continuado y per­

severante, como único factor de triunfos y progreso. 
Su trabajo se realiza, cada afio, con un dominio y 

un concepto mayor y mejor de la ciencia, adaptándola.. 
a las condiciones y modalidades de sus respectivos cur­
sos, a fin de que ella no adquiera, en el correr del tiem- ­
po, ese aspecto mecánico y frío de los que, creyendo ha­
ber dominado todo cuanto a ella se refiere, cierran el 
círculo quedando aprisionados y adheridos a un pasado 
que fué de iniciativas y múltiples esfuerzos, hoy incapa­
ces de realizarlos y aun de sentirlos. 

Al poner en evidencia y hacer constar este común 
esfuerzo, es con el solo objeto de patentizar la unidad de 
miras y propósitos que animan a la dirección y todos 
los que la secundan, aunque no todos lo hagan con igual 
esfuerzo e idéntico resultado. Todo está supeditado a la 
acción individual inteligente, empefíosa, serena y entu­
siasta de cada uno y que directamente está relaeionada 
con su capacidad mental, su preparación y su consagración .. 

La más perfecta armonía de relaciones reina entre . 
el personal directivo y el docente y sólo a ese factor,.. 
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formado con paciente empeño, con procederes inspirados 
en un alto espíritu de justicia y tolerancia, con una 
equidistante y prescindente manera de actuar en los ca­
sos, no imposibles en la vida colectiva, de pasajeros y 
fútiles rozamientos que no afectan ni a los actores ni a 
la institución, se debe que no se haya tenido: hasta aho­
ra, nada que pueda violentar esa unidad. Y uo se quiere 
afirmar con esto que reine una hermandad de afeetos re­
cíprocos entre todos, porque eso seria un imposible, allí 
donde los caracteres y las aspiraciones tan encontradas, 
viven y palpitan la vida de las pasiones y entusiasmos, 
pero sí de que todo esto se esconde y se suaviza ante 
aquel otro que es superior y que debe imponerse y pri­
mar por deber, por moral y por el amor y prestigio de 
la institución, a quien le consagra los mejores años de 
vida y los mayores esfuerzos. 

Es una práctica consagrarla ya el de la asistencia 
regnlar y la puntual con~urrencia a las tareas. La direc­
ción no tiene que luchar en ese sentido porque una si­
lenciosa corriente de emulación y uú concepto más aca­
bado y cabal de lo que esto significa, como ejemplo y 
enseñanza, hace posible su realización sin mayores es­
fuerzos. Y es de notar que este año, bajo este punto, el 
personal ha sufrido ya sea los efectos de la gripe o la 
pérdida de algún miembro de su familia, que ha deter­
minado su alejamiento por más o menos días, según ha 
sido la gravedad de la primera o la intensidad emotiva 
del segundo. Es dehido a eso que algunos tanto por cien­
to, anual9s, se resienten y determinan el tanto por ciento 
general, inferior al que se desearía alcanzar en compa­
ración con las demás instituciones similares. 

En cuanto al Departamento de Aplicación puede de­
drse: 

Personal.- El Cuerpo de maestras no ha sufrido cam­
bios desde el final del año ~2. Este ano se ha trabajado 
bien uniformemente en la enseñanza. No ha sido necesa­
ria la intervención de la Regencia para ningún miembro 
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del Curso de Aplicación. En el libro de circulares espe­
ciales, no queda ninguna comunicación. El personal ha 
desarrollado una labor bastante empeño sa, cuyo resulta­
do se ha podido comprobar en parte por los ejercicios 
semanal~s y IBenauales y por los exámenes en los sextos 
grados. Aunque falta la palabra estimuladora de la su­
perioridad, los sextos gra.dos han visto con satisfacción 
ei resultado del trabajo del año en las altas clasificacio­
nes obtenidas por un buen porcentaje de alumnos en los 
exámenes, fiscalizados por los profasores dd Curso Nor-

mal. 

Enseñanza- Promoción.- La enseíl.anza se ha realizado 
en forma regular y con toda eficacia. Los programas, en 
su mayoría, han sido terminados y algunos se han podi­
do repasar, en parte. Aquellos que no han podido con­
cluirse, son de los profesores, que por una u otra causa, 
han perdido clases por inasistencias. La circunsta.ncia de 
haberse quitado a las direcciones, la facultad que teníau 
de remediar estas frtltas inmediatamente, poniendo un 
reemplazante, origina esta pérdid.1, de tie::npo y de tra­
bajo. Como ya se ha dicho anteriormente, el personal 
es empefl.oso, trabajador y consciente de su responsabi­
lidad. Siendo la may0ría profesional, no necesita la di­
rección, sino determinar sus aspiraciones y propósitos 
para conseguirlos inmediatamente. Si deficiencias se no­
can, provienen, en algunos casos, de los procedimientos 
empleados y de la falta del dominio de conjunto, de 
la ciencia que se enseña o de armonía en el propósi­
to a alcanzar, cuando ella corresponde ser dictada por 
los profesores. Son, pues, en general, más deficiencias de 
forma que de fondo, dado que siendo un personal estu­
dioso, no se cristaliza en una sola forma de encarar las 
cosas y realizarlas, sino que, porq ne así se le exige y en 
esta forma concibe su misión, amo~dan su enseñ.anza y 
el desarrollo de sus programas en las condiciones partí-



-187-

culares de los 1:ursos que, a.fíe a ai10, les presentan dife­
rencias en capacidad, preparación y estímulos p,int el 

trabajo. 
Los trabajos prá:,.ticos, han sido reducidos n lo más 

substanc:al y económico, siempre proviuiecdo como 1·esul­
taute de cada lección y nunca como deber extra-escolar. 
En esta forma, se simplifica la tarea, se suprime el eng,t­
ilo, se hace obra positiva y verdadera y se evita distraer 
el tiempo, cuando están en sus casas, en ellas, para que 
lo dediquen íntegro a la pr0paración de sus temas de 
lección. Se ha llegado a suprimir la obra bonita, llena 
de adornos y primores, que es una vulgar mentira y un 
falso concepto del trabajo escolar1 sólo aceptable como 
ejemplar de museo y por lo tanto, par::i. ser expuesto a 
los ojos y admiración de los profanos, pero que jamás 
lleg,irá a convencer ,t los maestros de verdad que, cono­
ciendo la naturaleza, del niño, sólo por excepción, pue­
den aceptar · esos prodigios. U na mala página, obra del 
esfuerzo propio del niño, vale más, que todas las páginas 
primorosas en que no ha caído el 0 10 avizor del maes­
tro. ~e dirá que se hace menos obra material, pero por 
lo menos es verdadera y representa cada una esfuerzo 

y dedicación. 
En las ciencias de observación se realiza, de acuer-

do con las instrucciones de los progrnmas, la enseñanza. 
Todo, o casi todo el material lo proporcionan los alum­
nos y los profesores y es de sentir que la absoluta ca­
rencia, de local, impida formar el Museo, tan útil y ne­
cesa,rio a la vida de la escuela. Esto hace que muchos 
de esos elemento,; se pierdan o rto puedan ser aceptados. 
Bajo este punto ele vista, la ensei'ín.nza efectiva, for mal 
y metódica, tiene c1ue resentirse y sólo ht inteligente y 
entusiasta dedicación de los profesores la salva, en pn.r-

te, con gran provecho. 
Las ciencias experimentales, Física y Química, se 

encuentran en las mismas condiciones. EL profesor de 
est.a última, ha realizado esfuerzos dignos de aplausos. 
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Su entusiasmo y dedicación ha sabido infiltrarlo en sus 
alumnos, consiguiendo, de este modo, formarse un peque­
ño laboratorio cuyo valor fué acumulado centavo a cen­
tavo con el producto de fiestas, rifas etc. y de este mo­
do remedia la deficiencia de su enseñanza, que, en lugar 
de ser puramente teórica y formal, resulta ahora, en grnn 
parte, experimental. 

En cuanto a la mater\a de Educación Estética, se 
sigue igual práctica, habiendo reducido a lo más indis­
pensable los gastos que ellas originan. No es posible re­
cargar el presupuesto de las familias con abultadas ero­
gaciones. El 90 por ciento, no son padres pudientes y 
todo desnivel en sus presupuestos es siempre un sacrifi­
cio. Y hay que convenir en que todo elemento, útil o 
material escolar cuesta caro; que aumentando de precio, 
año a aíio, en las fuentes de producción, los comercios 
que las revenden se con vierten en centros de explota­
ción. Convencido de esta verdad, es que los trabajos en 
esas materias se les ha reducido a lo meramente in­
dispensable por no poderse realizar el am~uloso progra­
ma, ni por el tiempo que destina, ni por los medios de 
qc.e se podría disponer aun a trueque de ser exigente. 

El resultado de la labor del año es, en general, bue­
no. Podía haber sido superior, si los alumnos hubieran 
tenido en cuenta siempre, la situación que les creaba el 
nuev-o sistema de promoción. Pero, acostumbrados a las 
concesiones y modificaciones que venían a satisfacer ple­
namente sus aspiraciones y a facilitar, cada vez más, 
su promoción, dudaban de la estabilidad del nuevo siste­
ma implantado y esperaban que una modificación, aun­
que fuera parcial en algunos de sus artículos, se produ­
jera al íin. La firme resolución vino a desvanecer la úl­
tima esperanza y a convencerlos de la realidad de su si­
tuación. No podía haber sido mejor inspirada y de resul ­
ti!dos más beneficiosos esa resolución. Con ella no sólo 
ha cimentado y precisado el concepto de la autoridad y 



-189-

el respeto a las resoluciones superiores, sino que ha ce­
rrado las puertas a la haraganería ·y a la holganza. 

Conceptúase, pues, altamente beneficiosa, en gene­
ral, la reglamentación que rige. Sin rigor e inspirado en 
un espíritu de justicia distributiva a los esfuerzos que 
se realicen, premia y castiga. En buena hora, ha venido 
a encauzar de nuevo, la actividad estudiantil, por el úni­
co camino que, puede llevarlo al logro positivo de sus 
aspiraciones y hacerlos elementos útiles y de progreso para 
la sociedad y la patria. Y ese camino no es otro que: el 
estudio eonsciente para cultivar su inteligencia; el esfuerzo 
continuado y perseverante, como único medio de alcanzar 
el éxito; el respeto y la disciplina, no la sumisión ni la 
adulonería, y el concepto de su propio valer, como estí­
mulo para aspirar a mejorar y a merecer la consideración 
ajena. El alumno se ha consagrado con verdader;-1, dedica­
ción a. conquistar el triunfo; tranquila y confiada, la ac­
ción del maestro se ha desarrollado, teniendo en cuenta 
los altos intereses que informan su actuación inteligente, 
al frente de su cátedra y no la particular de sus alum-• 
nos, porque se sentía dueño de su propia responsabilidad; 
la disciplina del traba.jo, la más amplia conquista de la 
escuela, sino es un hecho ya1 va en camino de ser realidad; 
y lo que es tan importante como todo aquello, la serie­
dad y rectitud en los actos y relaciones, que vienen a 
plasmarse en una verdadera armonía de propósitos, y[t 

definido por la Superioridad: trabajo y disciplino.. 

Entrando al detalle, tan sólo al que afecta directa­
mente al trabajo del alumno y profesor, al finaliz::ir el 
ailo de tareas: el examen escrito y el oral puede decirse: 

El primero, ya realizado el primer aií.o de experien­
cia, viene a ser como una certificación de suficiencüt 
para rendir el oral, salvo el caso especial establecido pa­
ra los que obtienen la clasificn,ción de distinguido o so­
bresaliente, con la restricción de esta misma como pro­
medio bimensual. No es una clasificación eliminatoria, 
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por cuanto no priva al que la obtiene insuficiente de la 
prueba oral, salvo el caso de su insuficiencia también en 
el afio. Pero, si es una prueba que puede tener distintos 
valores según los casos; tiene a pesar de sus graves 
inconvenientes un valor fundamentalísimo, y por es0 se 
abogaría por su permanen:;ia: viene a ser una fuente 
de observación y un elemento valioso de contralor al 
trabajo y proceder del personal. Procediendo con eleva­
ción de miras, como lo harán todos los que tienen esta 
enorme responsabilidad, no pueden existir tolerancias !'.i 

injusticias: la prueba escrita revelará la sinrazón de la 
primeri:I. y l::t pasión de la segunda. 

Si He mantiene en este plano, el examen escrito es 
beneficioso, pero, desgraciadamente, si llega a desvirtuar­
se, es el peor recurso de que se puede echar mano. Y 
no sería dificil que ello llegara a suceder, de allí la afir­
mación de la deficiencia anotada, porque él es cansador; 
extenúa las energías más fuertes; en las escuelas con 
personal reducirlo, ocupa su lectura, corrección y d asifi­
cación las horas de descanso, porque esa labor debe ha­
cerse a plazo fijo; su apreciación no está bien definida, 
lógico es que cada cual, la habrá encarado con criterio 
propio, siendo el de aquí no sólo el del conocimiento cien­
tífico, sino el de la forma de exponerlo; si es natt.:.ral que 
se debe tener amplia confianza en la rectitud de proce­
deres del personal, no es extrafio tampoco, que haya 
quienes no procedan así y entonces _ se desvirtúa el pro­
pósito de la prueba, en fin, será más o menos beneficio­
so según sea la sinceridad y rectitud de los E>ncargados 
de ponerlo en práctica. Para el alumno, es un medfo de 
poder eliminarse de la prueba oral y por lo tanto, de 
aprobación, como un eficaz contralor de su aprovecha­
miento general. 

Desde el 10 de Noviembre que termina el periodo de 
clases hasta más o menos el 10 o 15 de Diciembre (en 
algunos casos más) el alumno queda sometido a un pe­
ríodo de tareas y de tensión nerviosa que, en muchos ca-
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sos, tiene que ser perjudicial. Así se ha visto llegar alum­
nos ante las mesas, en los últimos exámenes, completa­
mente cansados, fatigados mentalme.nte por el exceso de 
estudio o repaso y por el desorden a que sujetan su vi­
da esos días. No duermen bien, no se alimentan debida­
mente; abusan dP, algunos estimulantes o an13stésicos, co­
mo el café, té o el bromuro; no miden· el tiempo a 1:1 
tarea: hay que trabajar y se trabaja sin pensar en las 
consecuencias que pueden ser contraproducentes. Es, pues, 
muy largo el periodo de tiempo a c¡ue el alumno tiene 
que estar sujeto, desde el último día de clase y sus dis­
tintas pruebas. Esa es la principal objeción: si él pudie­
ra acortarse, se habría ganado mucho en obsequio a 
alumnos y en el del personal que también tiene que so­
portar esa enorme tarea. 

En cuanto a la escala de clasificaciones, se ha vuel­
to a incorporar el cero en ella. Pero, no ha dE:1jado de 
llamar la ateucióc., al observar que él no tiene la apli­
cación eliminatoria ni el valor enorme como :::anción mo­
ral, de los antiguos. Aquí sólo hace las veces de un 
simple valor negativo y como tal, queda reducido siem­
pre a una clasificación de aplazo y no de rep1·obación, 
como reza en la nomenclatura. No hay ningún artículo 
en la reglamentación que determine nada sobre este gua­
rismo, como forzo·samente debía suceder, dado que recibe 
una denominación distinta. Sólo se habla de aplazados, 
sea como promedio o como clasificación única y aun en 
los casos de engaño o copia, se refiere siempre a ésta y 
no a aquél. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE GUALEGUAY 

Este año el curso ha sido completo, no ha habido 
interrupciones, por enfermedades, como en afi.os anterio­
res; los programas se han desarrollado normalmeate, y 
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de acuerdo, estrictamente a las instrucciones de la supe­
rioridad y teniendo en cuenta los decretos sobre exáme­
nes del afio 1923. 

A la enseñanza se le ha dado un carácter eminen­
temente práctico y experimental, como en el año anterior. 

La Sociedad Cooperadora sigue prestando a la Escue­
la una ayuda eficaz y digna de tenene en cuenta. A más 
de los elementos con que ha contribuido para las clases 
prácticas, por cuenta de esa Sociedad se ha efectuado en 
todas las aulas una verdadera higienización. 

La Escuela con su partida mensual de $100 no esta­
ba en condiciones de hacer frente a tales gastos. La que 
ha corrido con todos ellos ha sido la Sociedad Coopera­
dora. El número de socios aumenta. Su Comisión Direc­
tiva demuestra siempre muy buena voluntad para la casa 
lo que prueba el vínculo estrecho que une la Institución 
con la población. Se ha realizado, por lo tanto, uno de 
los propósitos que persigue la Escuela. 

Ha sido preocupación constante de la Dirección que 
los profesores trasmitall los conocimientos en forma prác­
tica y experimental. 

Esos esfuerzos, han sido satisfechos, pues, en todas 
las materias se han hecho series de experiencias, asegu­
rando eficazmente los resultados de la enseñanza y esto 
queda plenameute comprobado en los exámenes escritos 
y orales, @obre un total de 101 alumnos del curso nor·• 
mal, hay únicamente 8 reprobados. 

El personal es bueno en general. Los profesores se 
preocupan de sus clases, son trab:-ijadores y trasmiten en 
buenas condiciones la ense.ñP.nza. La misma preocupación 
que hay en el curso normal, existe en el departamento 
de aplicaciórr. 

Por lo demás en el per!:;onal de la escuela retna una 
perfecta armonía. No hay inconvenientes de ninguna clase. 
Hay consideración de parte de la Dirección para los pro­
fesores y de éstos para aquélla. Es grato consignar que 
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durante el afio no ha habido ningún caso de importancia. 
El personal trabaja con placer, dedican todai,s sus activi­
dades a la enseñanza, deseando únicamente el bien y el 
progreso pnra sus educandos. Tanto fuera como dentro 
de la escuela es la moral lo que caracteriza al perso11al 
de la casa. 

En ambos departamentos la asistencia de lo~ al1,1m­
nos y del personal, lo mismo que el grado dé aprovecha­
miento, ha sido este afio de un resultado halagador. 

ESCUELA NORMAL DE GUALEGUAYCHÚ 

Personal docente.- Los profesores de ambas secciones, 
diurna y nocturna forman un personal que si bien no re -
une todas las condiciones para llamarl0 excelente, se acerca 
mucho a ello. Su asistencia y puntualidad son buenas, 
la primera sólo motivadas por causa de fuerza mayor y 
debidamente justificadas, y las segundas hau sido muy 
pocas y que en nada afectan la bondad de ella. Esta pun­
tualidad y buena asisteneia ejerce una benéfica influen­
cia en el alumnado, quien se ve obligado a aprender por 
el ejemplo. En cuanto a la preparación y trabajo que rea­
lizan no hay observaciones tundamentales que ha.cer. Par­
ticularmente á cada profesor se_ le han hecho indicacio­
nes que tenidas muy en cuenta, han dado resultados 
apreciables. La armonía que reina entre los profesores 
en la escuela, es buena, cosa que habla muy alto en fa­
vor de la misión educadora que le está confiada. El per­
sonal docente de grados se desempeñó con corrección y 
puso siempre de su parte la mayor dedicación posible en 
la tarea de enseñar y educar. 

Enseñanza. -En el curso normal. La preparac10n fué 
buena, se hace las clases activas, se ocupa todo el tiempo 

J. Pública 13 
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destinadas a ellas y la enseñanza se da a base de textos 
auxiliados eficazmente por la experimentación, al dibujo, 
los esquemas y las sinopsis. 

La ense.ñanza del Idioma Nacional tan importante 
en sí, pues reune toda la labor mental, ha sido atendida 
preferentemente, pidiendo a loe profesores que la parte 
práctica se haga a diario, que se obligue a los alumnos 
a redactar y que se les ejercite en la expresión oral, pe­
ro a pesar de todo el trabajo realizado y el cuidado pues­
to en ello, los resultados dejan que desear en la expresión 
y ortografía. 

El desarrollo de los programas se hizo en forma 
gradual y sistemática, sin dejar claros que implican siem­
pre futuros tropiezos para el educando. Los maestros de 
grados se encuentran fomüiarizados con la división de 
los programas en lecciones y la subdivisión de los diver­
sos tópicos de modo que ello contribuya a su desenvol­
vimiento regular. 

Sección Nocturna.-Esta sección funciona dos horas y 
media todas las noches hábiles de la semana, durante el 
periodo escolar. Está concurrida por 150 alumnos adultos 
de ambos sexos. Se enseñan las siguientes manualidades 
y clases complementarias : corte y confeéciórt, sombreros 
femeninos, tejidos en telar, dactilografía, telegrafía y tene­
duría de libros. Para complementar la enseñanza de cor­
te y confección, tan necesaria para el hogar, hay que 
establecer un curso de lencería, que con . la confección 
previa de ropa blanca se habilitará para los trajes. Los 
resultados de esta ense.ñanza, son satisfactorios, no sólo 
en el orden económico, sino moral, porque difunde el es­
píritu del trabajo y las ocupaciones útiles, y sustrae a 
los jóvenes, de los sitios de reuniones nocturnas, concu­
rriendo a la escuela. 

Disciplina.- La disciplina del curso normal puede con­
siderársela buena; ninguna falta gr::ive se ha producido 
durante el afio escolar. 
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ESCUELA NORMAL MIXTA DE VICTORIA 

No obstante ser el edificio de propiedad particular, 
con las reparaciones que se efectúa cada dos afios, se 
eur;uentra en condiciones de higiene aceptables y satisface 
las más premiosas necesidades. 

La disciplina Sf; ha mantenido por distintos y conve. 
nientes medios, no habiéndose producido durante el afio 
ningún caso grave de indisciplina. Difícilmente se necesi­
tó llegar a la vía ejecutiva. Debe hacerse notar que los pa­
dres y tutores coadyuvaron a estas gestiones. 

La asistencia del personal docente de ambos departa­
mentos, ha sido este afio como los ant"eriores muy buena; 
efectivamente, hay diez profesores con una asistencia me­
dia anual de 100 °lo, tres con el 99 °lo, 24 con el 90 al 98 
°lo y sólo cuatro con menos del 90 Ofo. 

Respecto al nuevo sistema de promociones, ha podido 
comprobar las ventajas que este tiene sobre el anterior por 
cuanto con su aplicación se ha observado que los alumnos 
se preocupan más por tener al día sus conocimientos, no 
dejando lección sin aprender desde que saben que deben 
rendir examen sobre todas las materias que abarca el 
plan de estudios vigente. Y es debido a esa preocupación 
constante que los estudiantes han llegado al fin del afio 
dando un resultado ro uy satisfactorio en los exámenes es­
critos como asimismo en las pruebas orales. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE ESQUINA 

Personal docente.- En el cuerpo dé profesores de am­
bos departamentos, la mayoría de ellos se dedica comple­
tamente a las tareas y deberes escolares de su1:1 respecti­
vos cargos, vivificando cada vez más con esfuerzo y en­
tusiasmo persistentes, sus enseñ.anzas, ya sea en el grado 
o en la cátedra. 
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Enseñanza.- En el presente se hará sólo alusión a la 
intensificación que se ha dado a las prácticas industriales 
y literarias, como las ::tgricolas, de jardinería y economía 
doméstica, etc. Se dieron sesiones especiales de francés, a 
cargo de la profesora del ramo y el profesor de Litera­
tura que dirigió una serie de conferenc:ias literarias, da­
das en el tercer aüo por los alumnos del curso, los sába­
dos por la tarde, en las que se estudiaron obras notables 
de la literatura y poesía argentinas y mundial, como las 
de Obligado, Guido Spano, Homero, Shakespeare, Dante, 

, etc. 
En e,uanto a la educación moral, sin descuidar a los 

diversos factores de su conjunto, prestóse marcada aten­
ción a la templanza y al ahorro. Así, in!:!tituído en el úl­
timo cuatrimestre la práctica del ahorro en el Departa­
mento de Aplicación, tuvo un éxito re~lmente halagador, 
que revela el plausible interés con que padres y alumnos 
respondieron a este importante elemento de previsión eco­
nómica y la que arroja las siguientes cifras: 1.01• grado 
A$ 280,25; 1.01• grado B $ 116,60; 2.0 grado $ 122,40; 3or 
grado A $ 168,15; 3.0 r grado B $ 224,36; 4.0 grado$ 244,05; 
5.0 grado$ 232,55; 6.0 grado $ 507,45.- Total $ 1896,75 °}{i. 

Disciplina. - Esta Escuela año a año cimenta su buena 
disciplina, mediante direcciones racionales, paternales, de 
respeto hacia los superiores, de acatamiento a sus dispo­
siciones, de orden dentro de las libRrtades convenientes, 
de urbanidad cada vez mejorada, persiguiéndose en todo 
con alta finalidad, la formación de buenos hábitos y 
conductas nobles, hechas en el culto de la verdad, la 
justicia y el trabajo per.3ever,1,nte, hechas por el ejem­
plo y partl. el ejemplo. Se puede ofrecer como de esta 
acción disciplinadora, el notorio mejora.miento de la con­
ciencia moral de va,rios alumnos que empezaron sus es­
tudios dando sumo trabajo a los profesores y autoridades 
directivas por su inconducta y escasa disciplina, quienes 
en dos o tres años de vida estudiantil se han modificado 
fa,vorablemente. 
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Acción externa.- El prestigio bien cimentado y cre­
ciente de la Escuela, hace que concurran estudiantes de 
diversos departamentos de la provincia, como de Santa Lu­
cía, Bella-Vista, Curuzú-Cuatiá, Goya, Sauce, solicitándose 
asientos hasta de Santo Tomé y otros que acuden de la 
La Paz, Buenos Aires, etc. En el año fenecido inscribié­
ronse en el Curso de Aplicación trescientos diez y seis 
alumnos: ciento cincuenta y ocho varones y ciento cua­
renta y ocho mujeres; en el Curso Normal ciento diez y 
ocho alumnos: treinta varones y ochenta y ocho mujeres, 
-Total general cuatrocientos treinta y cuatro alumnos; 
finalizando el Curso con un número de alumnos superior 
al de años anteriores, no pudiendo inscribirse más, por 
falta de capacidad de los locales. 

Existen, según datos estadísticos recientes, veintiuna 
escuelas normales con menor número de alumnos en los 
cursos1 siendo además el alumno de la Escuela Normal de 
Esquina, uno de los que cuestan menos, anualmente al 
-erario público, de entre el alumnado normalista del país. 

Persistentemente, por medio de conferencias públicas, 
veladas, concursos escolares, kermeses, la Escuela N or­
mal Mixta completa su gran misión de extender el radio 
de su útil maternidad espiritual. De acuerdo a las dispo­
sicioues superiores, celebráronse las fiestas cívicas y el 
día de la raza, rindiéronse también homenajes a ifitre, 
Moreno, Rivadavia, -Sarmiento, Belgrano, P ujol, Ameghi­
no, al Dr. Zeballos, etc., conmemoración del centenario 
de Pasteur y de otros culminantes servidores de la Huma­
nidad. 

ESCUELA NORMAL NACIONAL MIXTA DE MAESTROS- GOYA 

Personal docente- No ha sufrido cambios. 
El personal ha trabajado con empeño cumpliendo 

satisfactoriamente su cometido. Se trata de profesores 
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con muchos años de práctica, que conocen a fondo las 
asignaturas que enseñan. 

La Enseñanza. - Los programas han sido desarro­
llados con toda normalidad, a pesar de la clausura de 
quince días, con motivo de la propagación de la gripe. 
Se ha trabajado bien, se han hecho repasos eficientes, 
con numerosos trabajos prácticos. En la mayor parte de 
las materias se han realizado disertaciones especiales a 
cargo de los alumnos. 

El profesor ha dado temas con anticipación y el 
alumno especialmente preparado ha hecho su exposición, 
con evidente beneficio para sus compañeros. 

Ha sido uu afán constante hacer la enseñanza lo 
más práctica posible. Las ciencias naturales, especial­
mente se han ilustrado y experimentado siempre. Nuas­
tros laboratorios funcionaban diariamente. El profesor de 
puericultura ha llevado sus alumnos al Hospital y se 
han visitado, además, todos los establecimientos indus­
triales de la localidad. 

Los mapas, croquis, cuadernos de trabajo, etc. se han 
utilizado en todas las asignaturas. 

Para las lecciones escrit'ls, se adoptó un sistema que 
dió muy buenos resultados. Cada alumno tenía un cua­
derno de papel de oficio para cada asignatura. Esos cua­
dernos eran guardados en secretaría. Cuando el profesor 
dese:1,ba hacer escribir la lección, hacía pedir los cuader­
nos que después de clasificados se entregaban nueva­
mente para que los alumnos observaran sus errores y se 
guardaban nuevamente. En esa forma los alumnos tenían 
a fin de año, todas sus pruebas coleccionadas. 

Las manualidades han sido bien atendidas, lamen­
tándose tan sólo el poco tiempo de que se dispone para 
estn.s enseñanzas. El taller de trabajos manuales para va­
rones ha funcionado con mucha actividad, haciéndose 
trab1jos de mucho valor práctico. Igual criterio se ha se­
guido en las labores femeniles, prefiriendo siempre el 
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trabajo práctico útil al hogar, a ias labores de lujo y 
fantasía. La enseñanza de la práctica pedagógica, ha me­
recido especial atención, y al terminar los cursos los 
alumnos de 4°. año dieron clases especiales que obtuvie­
ron mucho éxito, 

Disciplina del personal.-Entendiéndose por disciplina 
del personal, el conjunto de condiciones morales, que ha­
cen de un dócente un excelente profesor, debe manifes­
tarse que el personal de la Escuela reune todas esas con­
diciones, y la prueóa de ello es que no se ha tenido 
nunca que tomar medidas para sostener autoridades, ni 
tampoco para reprimir su exceso. 

Los profesores en sas relaciones . entre sí, y con los 
alumnos, han demostrado buen criterio, manteniendo cor­
diales relaciones, que ante los alumnos contribuyen a 
hacer más llevadera la carga del estudio. 

El nuevo sistema de exámenes. - La reacción produ­
cida determinando un aumento de calidad en el alumnado, 
es el mayor elogio que puede hacerse del nuevo sistema 
cuyo resultado verdadero, se comenzará a palpar recién 
el año próximo. 

Los alumnos han trabajado con empeño y han acu­
-sado mejor estado de preparación. El examen escrito ge­
neral sin excepción llevó la exigencia hasta el último 
momento. 

El número de alumnos eliminados ha sido muy re­
ducido debido en gran parte a la supresión del promedio 
general de eliminación, medida acertada que ha evitado 
sorpresas. 

Acción externa. - Una fiesta en el teatro con mucho 
éxito, la celebración de las fiestas patrias y algunas con­
ferencias, constituyen la acción educacional externa de 
la escuela. Entre las conferencias, merece destacarse una 
-sobre la guerra europea acompañada con interesantes cin­
tas cinematográfica&. 



-200-

ESCUELA NORMAL MIXTA DE MERCEDES (CORRIENTES) 

Marcha General del Establecimiento.- Lo que cada día 
produce en realidad una creciente impresión de pobreza 
es la escasez de material de ensefianza; y el deterioro 
visible del que posee el establecimiento, deterioro inevi­
table debido a los largos años de servicios sin renovación. 
La Escuela nunca ha sido debidamente provista y sería 
conveniente e indispensable que alguna vez lo fuera en 
debida forma. Al final del año han egresado doce alum­
nos con el titulo de J\Iaestro Normal, 

Personal docente. - El personal, en general, tiene muy 
buena asistencia. Sólo falta a clase por razones muy jus­
tificadas. Lo prueba el hecho del alto porcentaje de asis­
tencia que acusa. La mitad de los profesores del Curso 
Normal anda arriba del 98 ¾ lo que es realmente una 
buena asistencia y los hay de asistencia perfecta. El pro­
medio general es de 96. 91 Ofo. 

Enseñanza. - Los profesores se muestran en sus in­
formes de fin de año muy satisfechos de los resultados 
generales de su ensefíanza. La interrupción durante un 
mes, más o menos, de las clases a mediados del año por 
clausura de la Escuela a causa de la gripe, no pareee 
haber influido mucho en el sentido de perjudicar la en­
señanza del año. Los profesores manifiestan h~ber llenado 
sus programas y realizado en cantidad suficiente sus tra­
bajos prácticos. Los protesores que manifiestan no haber 
alcanzado a llenar los programas de sus materias respec­
tivas, son los mismos que en informe¡; anteriores ya han 
~anifestado que tales programas son excesivamente lar­
gos para un año de trabajo, con el tiempo semanal de 
que disponen. 

El plan de estudios probablemente requerirá modifi­
caciones, según la opinión de algunos profesores. Los dos 
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profesores de matemáticas hacen indicaciones en ese sen­
tido. Hay algunos programas largos, otros cuyo desarrollo 
en el afio termina pronto. No todos han podido llenarse, 
algunos, pocos, por razón de la clausura de la Escuela 
por motivos de salubridad pública. 

Los resultados finales, apreciados desde el punto de 
vista del éxito en clasificaciones, sea de las bimestrales, 
sea de las de exámenes han dejado mv.y satisfechos a 
los profesores y así lo hacen saber a la Dirección. 

La promoción no es por cierto la mejor, ni el resultado 
que acusan los exámenes en esta forma puede tomarse ,como 
la expresión de la~verdad en cuanto al valor real de los 
estudiantes. Una alumna que ha sido siempre primera en 
sus cursos en los años anteriores y que llegó primera en 
sus clasificaciones al fin del afio salió cuarta después de 
los exámenes, por la forma <.:orno éstos la afectan. Un 
profesor cita en su informe el caso de una alumna con 
6 y fracción en promedio de los bimestres, que mantiene 
su clasificación en el examen escrito y que un mal mo­
mento del ortü la deja aplazada. Un alumno que de orden 
4° salta al 9°, otro que del 9° ·salta al 3°, sin que en 
ningún caso pueda decirse que se ha restablecido 1:1 rea­
lidad respecto al verdadero valor del estudiante como tal. 

Después de la primera experienciá, es decir, después 
de los exámenes, que en la Escuela no se han modifi­
cado gran cosa en el sentido de su mejoramiento en los 
resultados finales a que se hubiera llegado con el siste­
ma anterior de promoción. 

Las modificaciones más notorias . se r0fieren a una 
alteración en el orden de colocación de los alumnos y 
sin beneficios para los mismos y quizá con menos aproxi­
maeión a la verdad. Tal vez convengan algunas refor­
mas para lo sucesivo en este punto. 

Disciplina. - En apreciaciones generales, nada hay 
que agregar ni modificar sobre las reglas fijas de disci­
plim•,. Los resultados son inmejorables. Los alumnos se 
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cuidan solos. El hogar, en la casi totalidad de los casos, 
es un eficiente colaborador de la Escuela y así ha llega­
do a ser requerida por el hogar para intervenir en casos 
a los que ella era ajena. En el año transcurrido no se 
registra ningún caso de indisciplina, ni siquiera por el 
hecho de que han tenido mucho tiempo desocupado. 

Influencia social.-La Sociedad Cooperadora de la Es­
cuela Normal, que por ahora es el vínculo más real de la 
Escuela con la sociedad en que se desenvuelve su acción, 
ha desarrollado en el año transcurrido un programa más 
concreto y eficiente. 

El habitual ciclo de conferencias de extensión nor­
mal se ha desarrollado este año con regularidad, incluyén­
dose en él, las que sobre mutualidad y cooperativismo 
indicó el Ministerio y que estuvieron a cargo de varios 
profesores. 

Las demás conferencias versaron sobre «Enseñanza 
Nacionalista» «El Egipto», «Estudios sobre la lepra> y 
el «Dia de la Ra.za». etc. 

Planes programas y horarios.- Después de la larga ex­
periencia a que los planes vigentes han sido sometidos, 
quizá convenga una revisión para ratificarlos si se les 
cree buenos, o ratificarlos en la parte que así se los crea 
o modificarlos, según el caso. 

Por lo pronto la Crítica Pedagógica que figura como cá­
tedra anexa a uno de los cargos y que figura también en 
los programas, no cabe en los horarios. Esto es incon­
gruente y debe ser atendido. 

ESCUELA NORMAL DE SANTO TOMÉ 

El concepto general de que goza el personal docente 
ante la Dirección, es satisfactorio. También gozan de buen 



-203-

concepto dentro del medio social por sus condiciones mo­
rales e intelectuales. 

La marcha de la ensefí.anza no ha variado de sus 
anteriores normas dándosele el carácter práctico y expe­
rimental en cuanto es posible. 

Conocido el resultado de la primera aplicación del 
, nuevo reglamento de clasificaciones y promociones, el 

suscrito se declara su partidario. 
La disciplina en general es buena y sólida tanto en­

tre el personal como entre el alumnado. 
El material escolar y de gabinete es escaso. 
El edificio con las reparaciones efectuadas reúne con­

diciones de higiene y comodidad necesarias. 
Se hace indispensable crear en el presupuesto tres di­

visiones de grado más y reforzar en 50 pesos la partida 
de gastos generales. 

Se han celebrado numerosos actos públicos, homena­
jes, conferencias de profesores y alumnos en la Policht, 
Prefectura, Hospital y en el centro de obreros del puerto 

ESCUELA NORMAL DE BELL VILLE 

Muchas circunstancias de distintos órdenes han con­
tribuido a marcar en forma definida un superior aprove­
chamiento y esfuerzo en el corriente año. 

En uu ambiente de completa disciplina ha trascurri­
do el período escolar, debiend·o dejar constancia de que 
no ha sido necesario implantar una sola medida discipli­
naria con el alumnado, reinando en todo momento un es­
pfritu de orden y acentuada cordialidad, haciéndose todos 
solidarios en la diaria labor. 

Los programas han sido totalmente desarrollados y 
a pesar de haber estado la escuela clausurada durante ca­
si todo el mes de agosto por el mal estado de los techos, 



-204-

son contados aquellos profesores que no alcanzaron a com­
pletarlos en su totalidad pues no ha sido óbice para. ello 
la falta de personal, desde que se continuó dictando la 
cátedra vacante de matemáticas que en el mes de sep­
tiembre recién se cubriera con el titular, durante todo el 
tiempo, impidiendo en esta forma el retraso que los alum­
nos pudieran tener con tal niot.ivo en dicha asignatara. 

Si bien la ..ensefíanza se ha dado en un todo de acuer­
do con los principios de la metodología moderna, procu­
rando imprimir a la misma un carácter práctico de apli­
cación revelado en los m:íltiples y variados trabajos que 
hicieran los alumnos principalmente en matemáticas, his­
toria, geografía, psicología, pedagogía, foment;1ndo la ini­
ciativa individual y de desarrollo del espíritu tle la in­
vestigación . tan necesarios al futuro maestro para la for­
mación del criterio, son muchas las dificultades con que 
se lucha, para obtener fructíferos resultados. 

Ante todo la implantación del b.orario alterno, aparte 
del exceso de trabajo que representa, impide poseer los 
gabinetes necesarios para proceder todo lo experimental 
que requieren ciertas asignaturas, pues el que se posee 
no sólo es limitado y estrecho sino que ha de servir pa­
ra las clases de trabajo manual, labores, etc, obstaculizando 
así su verdadero cometido. El valioso material, que con 
la constancia y voluntad de la Sociedad Cooperadora de 
Padres, que en forma encomiable y benéfica actúa desde 
su iniciación, se comprara, se deteriora por la misma 
causa. 

No es necesario agregar que otras muchas causas de 
orden didáctico, disciplinario e higiénico, reclaman de 
inmediato la instalación de un solo turno donde pudiera 
a la vez que intensificarse la enseñanza, hacerse un con­
trol y vigilancia más inmediato, facilitándose enorme­
mente la tarea. Es menester adquirir provisoriamente 
en alquiler algunas de las casas que fueron ofrecidas a 
la superioridad en su oportunidad con lo que cumpliría 
en forma más amplia su misión esta casa, hasta tanto se 

' 
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la dote de un edificio propio ya que la com1s1on consti­
tuída con tal objeto en forma plausible y entusiasta tra­
baja p;;tra ofrecer al superior gobierno el terreno donde 
se ha de edificar el futuro edificio, en concordancia con 
las crecientes necesidades de esta próspera región, cuya 
población aumenta al extremo que anualmente son mu­
chísimos los alumnos rechazados por falta de asiento, ha­
biendo este año solamente,· alcanzado a 250 

El personal docente, responde con entusiasmo y dedi­
cación a la tarea emprendida, contándose con elementos 
muy ponderables, profesores de valía que secundan y coad­
yuvan con toda laboriosidad a prestigiar esta casa de estu­
dios que ha sabido crearse después de cruentas luchas 
un ambiente altamente favorable que han exteriorizado 
en repetidas oportunidades, los padres y el pueblo todo, 
respondiendo en forma amplia y decidida a todos los ac­
tos que la escuela realizara procesiones cívicas, los días 
de la patria, conferencias con fines patrióticos y cultura­
les, veladas litera,rio-m usicales, concursos de lectura, tor­
neos de ejercicios físicos etc. concurriendo las ELutorida­
des todas, el elemento intelectual y social más descollante 
y el pueblo sin distinción aprobando así la obra altamente 
educativa que esta casa desenvuelve. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE RÍO CUARTO 

Dentro del mismo personal. existen profesores per­
fectamente penetrados de su misión y con la • capacidad 
suficiente para los que no ha sido necesario ninguna in­
dicación. Desde mediados del mes de julio ea adelante, 
inicióse un temporal de lluvias, vientos, frío y nieve que 
se prolongó por dos meses, clausurándose las clases por 
disposición municipal y ante la epidemia de gri¡)pe desde 
el 18 de agosto hasta el 10 de septiembre, época esta, 
no la más propicia para el desarrollo normal de la la­
bor escolar. 



-206-

Alumnado.-En su totalidad, este año, ha sido disci­
plinado y correcto. 

Su preparación general, deficiente debido en gran 
parte a que la ensefí.anza de la Escuela de Aplicación 
era dada en forma poco metódica e intensa-a la debili­
dad que reina en los hogares actuales,-donde los padres 
otorgan a sus hijos el máximum de libertades y esto 
naturalmente repercute un tanto en la escuela, debili­
tando el interés por el estudio, las preocupaciones socia­
es principalmente en las niñas etc. 

No obstante hay alumnos que se destacan por su cla­
ra inteligencia y su contracción al estudio y han sido 
señalados como aventajados. 

Durante estos últimos años se pre:;icindió del examen 
de concurso para el ingreso a primer afio de aquellos 
alumnos que carecían de los requisitos reglamentarios 
para eximirse. 

Este afio-salvo disposiciones nuevas que emanen de 
la Superioridad-se lo tomará, por creérselo muy necesa­
rio para la selección de los más capacitados. Algo qu<i 
perjudica enormemente a los alumnos varones que termi­
nan su 6° grado antes de los 16 años de edad, es el re­
quisito que exige esta edad para el ingreso a los cursos 
normales. Se ha pedido se derogue dado que los mejores va 
rones terminan sus estudios primarios cuando muy tarde 
a los 14 años y forzosamente deben ingresar al colegio 
nacional o perder sus estudios, pues para sus estudios de 
maestro tienen una espera, es decir, una interrupción 
de dos afios hasta cumplir la edad reglamentaria. 

En esta región cuya campaña es muy poblada y 
donde las escuelas tienen muchos maestros sin título, es 
necesario favorecer el estudio del varón que por razones 
que creo ocioso enumerar, está en mejores condiciones que 
la mujer para alejarse de la ciudad. 

Exámenes finales.-Sólo fueron salvados por los alum­
nos estudiosos y con buena base. Obtuvieron resultctdos 

1 
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regulares aquellos regularmente estudiosos, aunque con 
cierta deficiencia en su preparación general. 

Fracásaron totalmente, los flojos durante el afio- los 
poco estudiosos-es decir aquellos que concurrían a la 
Escuela sin mayor interés por el estudio. 

Consideraciones generales.- La Escuela goza de consi­
derables prestigios en la población. El alumnado que con­
curre a ella pertenece a todos los medios sociales y es 
tan crecida la demanda de bancos que sería conveniente 
se autorizara la organización de una o dos secciones más 
de ler. grado, para faeilitar el ingreso a mayor número 
de alumnos. 

En los resultados de la ensefianza impartida, la ma­
teria que: mayores dificultades presenta para su aprendi­
zaje es Idioma Nacional. 

Dada la importancia fundamenta.l de esta asignatura 
' ha sido preocupación constante buscar las causas que 

motivan esta deficiencia, y subsanarlas. Son múltiples. 
Se ha impartido instrucciones al personal para que con 
dedicación y empefio se corrija la mala ortografía, redac­
ción y letra. Espérase para más adelante resultados aun 
más positivos, haciendo la enseñanza práctica y amena. 

Son pro¡.,ósitos para el año próximo: 
Orientar los estudios hacia una forma prádica pro­

vechosa y saludable, dentro de lo que lo permita el plan 
de estudios actual, y las condkiones generales del esta­
blecimiento. 

Evitar el aprendizaje exclusivamente de memoria. Am­
pliar el material de ensefianza, con elemeni;os de la región. 

Contribuir a que la Asociación Cooperadora pueda 
realizar cuanto antes el máximum de sus fines. 

Instituir un ciclo de conferencias culturales. Incor­
porar a la enseñanza todos los conocimientos que se ob­
tienen por la cinematografía escolar, hasta donde lo permi­
tan los recursos y las condiciones del lugar. 
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ESCUELA NORMAL MIXTA DE SAN .F~ANCISCO (CÓRDOBA) 

Personal.-Las vacantes existentes fueron llenadas en 
junio por decreto del Superior Gobierno Nacional y des­
de esa fecha la escuela funcionaba con personal completo. 

Disciplina.-Por orden de la Inspección General fué 
quitado el apoyo oficial que esta Escuela habfo, prestado 
al Centro Estudiantil, asociación que tenía por objeto la 
organización de fiestas estudiantiles y actividades depor­
tivas. Este club jamás dió motivo de quejas por su in­
tervención en asuntos administrativos, y espérase, ya esta­
blecida la normalidad disciplinaria en los establecimientos 
nacionales de enseñanza, que la prohibición será rescindida. 

Enseñanza.-Toda apreciación de la enseiianza imparti­
da desde Abril del año pasado debe estar basada en un 
estudio de las posibilidades que surgen de la aplicación 
inteligente del nuevo reglamento de promociones. 

El nuevo sistema no es revolucionario, vuelve casi 
textualmente al vigente en 190-t Sin embargo contiene 
una innovación muy buena: la disposición que hace obliga 
torio el repaso durante los últimos 10 días de cada bimes­
tre. Se ha insistido sobre su estricto cumplimiento en 
todas las materias y los resultados obtenidos han demos­
trado su eficacia para la resolución de un viejo proble­
ma. Los Estudiantes, especialmente los más vivos e inteli­
gentes, reconocen que sus estudios deben ser continuados, 
que las impresiones recibidas durante un período tienen 
que persistir para fa.cilitar la. aplicación de sus conoci­
mientos a nuevos problemas, y que la clasifi.:;ación obte­
nida en un bimestre es más bien una promesa que una 
renuocia.ción acreditada defioiti vameote en su cuenta. 

¿Son r ealmente tan tramposos nuestros educandos? 
¿Todavía es preciso tomar, y expresar en reglamentos 
oficiales, resoluciones que implican dudas respecto a. su 
honorabilid::Ld? 
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Salvo en detalles, han desaparecido del reglamento las 
instrucciones que parecían, por su excesiva minuciosidad, 
insinuar igual duda sobre la justicia de los profesores. La 
desconfianza engendra la simulación, y algunas de las 
disposiciones del nuevo sistema parecen insinuar la per­
petración de los propios actos que pretender. evitar. Si el 
alumno se propone copiar en un examen escrito lo hará 
a pesar de todo reg·lamento, llevará al aula hojas arran­
cadas de su libro de textó, o pasará un papelito a su 
compañero. Un ligero examen de la topología del proble­
ma convencerá que el recurso de los cuatro temas no 
separa a los alumnos suficientemente como para evitar 
tales prácticas. El problema, dejado a la vigilancia de 
los profesores y al buen sentido de los alumnos, acabaría 
por desaparecer. Los cuatro temas dificultan la aprecia­
ción de la preparación general de la clase o introducen 
un elemento de suerte que conviene evitar. 

Nunca daní. el sistema de enseñanza sus mejores frutos 
mientras no estén suprimidas las bolillas de examen. Vien­
do un examen se pregunta el examinador ¿qué necesidad 
habrá ideado tanta complicación? Se tiene el espectáculo de 
un profesor que ha gozado de la más amplia libertad en 
la selección de los puntos de su programa, que ha he­
cho constar con clasificaciones diarias la aplicación de 
un alumno, y que queda prohibido de apartarse de un 
número reducido de temas. Como consecuencia fatal no 
podrá brindar a sus mejores alumnos oportunidad para lu­
cirse, y la tarea de la mesa examinadora queda limitada 
a escuchar repeticiones más o menos exactas de conoci­
mientos memorizados. 

Si el sistema de bolillas tiene inconvenientes en el 
examen oral, en mayor g-rado los _demuestra en el examen 
escrito. Este examen tal como se aplica en la actualidad 
permite al alumno memorista recuperar durante los tJ.uince 
días de repaso lo perdido en el año. El tema invita al 
memorismo; pocr.s son las personas capaces de desarro­
llarlo en forma original. 

l. Pública 14 
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Para ilustrar esta tesis trancríbese uno de los temas 
de un redente examen: 

«Francia: límites, ríos, orografía, vías de comunica­
ción, etc. etc». 

¿Cómo es posible desarrollar este tema sino empeza!!do 
en la forma consagrada por Sarmiento en las primeras 
páginas de «Facundo»? 

Otro Psicología 4° afio . 
.. Métodos-Método Psicológico--Observación interna y 

externa-Experimentaciones- Co-génesis- Cuestionarios­
E>..--plicaciones y comentarios sobre cada uno». 

El alumno que no baya aprendido de memoria los pá­
rrafos correspondientes difícilmente·coutestará estos temas. 

Muchas veces se ha notado en los jóvenes graduados, 
normales, secundarios o universitarios, una tendencia a 
hablar en preámbulos como las primeras páginas de un 
libro de texto. Atribúyese ello a los efectos de los sistemas 
de examen que obligan al alumno a aprender con dema­
siada amplitud un tema con sacrificio de la concisión. 

Tan lejos ha ido el mal que en las bolillas publica­
das por una repartición nacional, que no depende del 
Ministerio, se dieron, hace pocos años, no el tipo sino las 
propias ecuaciones que el aspirante tendría que resolver 
en el examen. De ahí que el alumno no se interesa en la 
resolución de problemas, sean éstos científicos o literarios, 
le es más fácil aceptar y memorizar los conocimientos 
directos que luchar con cuestiones que no le entran inme­
diata e intuitivamente. 

A continuación transcríbese cuestionarios que podrían 
substituir a, los temas actuales y su desarrollo poi los 
alumnos proscribirían algunos o todos los males nota­
dos y permitiría al profesor cerciorarse de los beneficios y 
defectos de su enseñanza, no solamente en conjunto ge­
neral como ahora sino en detalles. 

La Inspección General pondría mandar a las escuelas 
un cuestionario, en la época de los exámenes o en otro tiem­
po, con el fin de estimular el estudio libre entre los alumnos. 
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2°.-Explicar por medio de diagn:i,mas li1 formación 
de los vientos alisios; ¿por qué son continuos éstos, míen-· 
tras que los monzones son periódicos? 

FÍSICA 3er. Aio.-1°.-Enunciar la ley de las palancas. 
Dar, con ayuda de figuras, una explicación de los medios 
que utilizaría para demostrarla a una clase de 6° grado. 

2º.-Se desea medir el radio de un alambré delgado 
de cobre. Detallar un método práctico para efectua.rlo. 
Sin el uso de in1:c1trumentos micrométricos. 

3º.-Enunciar la ley de Hooke sobre elasticidad. ¿Qué 
propiedad importante posee un süitema que obedece a 

esta ley? 
Una varilla suspendida entre dos soportes cede 3 cm.: 

al aplicársele una fuerza de 230 gr. en su punto medio, , 
¿Cuánto cederá una varilla de doble ancho pero de igual 
material y grosor al aplicársele una fuerza de 450 gr.? 

4°.-Enumerar las maneras en que el calor puede 
pasar de un cuerpo a otro. Citar experimentos para ayu­
dar la claridad en su exposición. 

5°.-Definir calor específico. 
Se vertieron 200 gr. de municiones de plomo calen­

tados a una temperatura de 100°c. en un recipiente aisla­
do que contenía 98 cm.ª de agua a 15°c. Calcular el calor 
específico del plomo sabiendo que la temperatura final 
de la mezcla fué de 20°c. 

6°.-¿Cómo dependen las 1ibraciones de una cuerda 
estirada del peso de su material, de su longitud y de la 
tensión a que se encuentra sometida? 

Una cuerda de 60 cm. de longitud suena la nota Do 
¿En qué punto debe ser tocada para dar la nota Mi? 

GEOGRAFÍA-CUARTO .A:K0.-1°.-Enumerar las espe­
cies de límites posibles entre países. Teniéndose en cuenta 
las necesidades de la indeperidencia nacional y del inter­
cambio comercial ¿cuál es el límite ideal? Ilustrar su 
selección con argumentos basados en ejemplos actuales e 
históricos. 

' 
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3°.-Enunciar las leyes de Kepler. Indicar los datos 
de observación de que partió para inducir y formularlas. 

4º.-Si fuera posible construir inmediatamente 5.000 
kms. de nuevas líneas de ferrocarriles ¿dónde las coloca­
ría para aprovechar .)as condiciones existentes y futuras 
de nuestro país? 

vº.-Describir los servicios prestados por las cons­
telaciones del zodíaco al estudio de la Astronomía. En la 
fecha de este examen ¿en qué constelaciones se encuen­
tran el Sol, Venus, Marte, .Júpiter y Saturno? ¿Cuál cons­
telación estará en el meridiano a las O horas? y ¿qué será 
aproximadamente su altura sobre el horizonte? 

ESCUELA NORMAL MIXTA - VILLA DOLORES. 

A juzgar por los resultados obtenidos en la enseñanza, 
es de suponer que factores poderosos han influído desfavo­
rablemente en la marcha general del establecimiento. 

En el personal docente hay 4 profesores normales, 9 
maestros normalea, 1 médico, 1 farmacéutico, 1 con títu­
lo extranjero y 3 con títulos supletorios. En general se 
puede afirmar que el personal es trabajador y con pocas 
excepciones muy cumplidor con sus deberes. 

Se ha procurado dar un carácter eminentemente prác­
tico a la enseñanza, haciendo que el alumnado adquiera 
conocimientos que le sean útiles en la vida diaria, que 
se aparte en lo posible del camino trillado del libro, a 
fin de hacer la instrucción más agradable y las ideas 
más duraderas. 

La disciplina de los alumnos en general, no ha sido 
alterada. Todo el elemento de desorden que había, se fué 
cuando la reorganización del personal. 
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En el 1mtterial escolar se posee un gabinete de Física 
en buena;; condiciones, de tal modo que la enseñanza de 
la referida materia se hace sin dificultad y de acuerdo 
con las necesidades de la misma. En cambio es indis­
pensable el proveer el laboratorio de Química. 

La escuela funciona en dos casas alquiladas, que· no 
han sido construidas pa.ra el objeto a que se les destina 
actualmente. Basta esta manife:itación para darse cuenta 
de que ninguna de las dos reune condiciones necesarias. 

Es notable la influencia beneficiosa que la escuela. 
ejerce en una extensa zona correspondiente a tres pro­
vincias. El establecimiento tiene ya su buen nombre for­
mado y si tuviera una capacidad doble, se llenaría tam­
bién de alumnos, pues es la escuela más importante en 
la región. 

ESCUELA NORMAL NACIONAL MIXTA 
DE MONTEROS. (TUCUMAN) 

La Enseñanza.-La ensefianza, como de costumbre, se 
ha dado con arreglo ,tl plan vigente y de n.cuerdo a la 
finalidad de la institución normal. 

La marcha de la enseñanza no ha sufrido menosca­
bo en el presente afio escolar, por cuanto el período de clases 
no sufrió más interrupción que la determinada por la clau­
sura momentánea de la escuela por laR P.ntermedades 
reicantes. 

Algunas cátedras, s1n embargo, fueron provistas tar­
díamente, lo que determinó pérdida de tiempo en el des-
arrollo de esos programas. • 

Con medidas de servicio interno, se evitó que los 
alumnos maestros pasaran a otros cursos debiendo asig ­
natur~s no clasificadas en el año. 

Calidad de la enseñanza.-Ella ha estado de acuerdo 
a la capacidad y competencia de los ensefíantes. 

• 

f 

, 
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Esta obra no se re::tliza sino con gente que comprenda 
sus deberes y ejercite sus capaddades con interés y amor. 

La calidad de la enseñanza es la calidad del pro­
fesor. 

Aunque no todos los enseñantes ofrecen calidades 
salientes, el conjunto de lo. obra, tomando la mayor par­
te por todo, responde modesürn1ente a la aspiración del 
Estado. Empero, de desear serín., una mayor y má.3 justa 
selección del profesor ¡:¡,do enseilante. 

Cargos directrices,-Para un cargo directriz, no bns -
ta un título del profesional, desde que él no siempre acu­
sa competencia, inteligencia ui experiencia. Un mal fun­
cionario directr iz es un daño irreparable para, un esta­
hler:imiento. 

Debería haber en su provisión mucho tacto y sobra­
do celo. 

Un mal funcionario directriz, puede ser el paso cam­
biado que resta fuerza al conjunto y que malogra afanes. 

Y para estos cargos no se deben nombrar personas por 
ensayo, UntL vez en ser vicio, su amputación del cuerpo 
enseñante es cosa dolorosa, c uando se ve qu.e no respon­
den a una finalidad profesional. 

Los exámenes. -Se han desarrollado dentro del espí­
ritu que informa su implantación. 

Conceptúase que de subsistir el examen para los fi. 
ues de la promoción de los escolares, el establecido, con 
todas sus exigencias, responde ampliamente. 

Visiblemente se echa de ver, una mayor preocupa­
ción por la seriedad de los estudios, que empezó a des­
aparecer por el ioteré.s de la clasificación para cursar 
co1uo único fi11 estudiantil. 

Medidas sobre disciplina de los alumnos. -- Las medi­
das de procedencia ministerial, tendientes a contener los 
desbordes de los estudiantes, han tenido una eficaz reper­
cusión. 
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La falta de respeto hacia el superior maestro, profesor, 
director o ministro, ha muerto en. germen, en momentos 
en que empezaba a dar sus fr11to3 malsanos. De continuar 
así las cosas: habría, más bien con venido, clausurar los 
establecimientos de cultura, a mantenerlos, siendo ellos 
fermento peligroso de incultura, irrespeto e inmoderación. 

A tiempo se han tomado medidas patrióticamente 
saludables. 

El Porvenir de las Escuelas Normales. -Cada vez roá'! 
las escuelas norma.les ofrecerán al Estado un problema 
serio que reclamará imperiosamente solµción, por el nú­
mero aumentado sin control con el tiempo. 

En la, campaña argentina faltan maestros diplomados, 
y ~obra en el ejercicio de la carrera gente carente de tí­
tu lo a quien se consagra indebidamente en propiedad de 
-cargos que re~laman idoneidad. 

La calificación de alumnos.-Aunque por el nuevo sis­
tema de clasificaciones, la calificación en nada influye en 
la promoción de alumnos, es de alta conveniencia mante­
nerla para determinar la condición de capacidad y vocación 
de los aspirantes a la carrera y proceder a su elimina­
ción, cua.nd1, en el sentir del cuerpo de profesores, care­
ciere de estas disposiciones algún aspirante, sea cual fuere 
su clasificación en las materias de estudio. 

Todas las carreras necesitan selección. No todo el 
que quiere estudiar para maestro puede serlo, como no 
puede ser militar el que no reune requisitos que esta ea• 

rrera exige. 

Asistencia de profesores. -- 1!:n esta Escuela Normal no 
hay lo que podría llamarse maestros o profesores folta­
dores. Todos cumplen razonablemente sus deberes, salvo 
una que otra excepción, que sin duda no constituye un 
-abuso, pero que bueno sería tomar disposiciones en que 
la superioridad, no tolere sino faltas por enfermedaci. o de 
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fuerza mayor, debidamente así juzgadas por las direccio­
nes. En los demás casos, hacer recaer censuras sobre el 
profesional que haga abandono de su deber. 

Asistencia de alumnos. -- La o,sistencia de alumnos a 
las clases es buena. Débese ello a una serie de medidas 
tomadas con éxito comprobado, como es el servicio de 
colaboración que el profesor médico presta a la escuela 
en los casos de aviso de enfermedad. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE JUJUY 

Enseñanza-En general con la orientación dada a la en­
señanza ha alcanzado buenos resultados. El método y la ba­
se de la enseñanza es la intuición sensible. Las fallas que 
se observan en la ejecución del método dependen de las 
diferencias que hay en la preparación cientitica o peda­
gógica de algunos miembros del personal. 

Disciplina. - En general es buena. No han habid<> 
casos graves de indisciplina. Existe orden y respeto en­
tre alumnos y maestros. Entre el personal docente rei­
na todo la armonía que es posible conseguir en ambien­
tes estrechos como éste. La asistencia es buena y la pun• 
tualidad muy buena. 

Material escolar.--Bastante pobre su dotación para. 
una escuela de 800 alumnos. 

Edificio.- Es el mismo desde hace treinta años. La. 
población escolar ha aumentado, por lo tanto resulta hoy 
sumamente incómoda. 

Acción externa. - La acción de la «Asociación Pro­
tectora de Estudiantes» (Sociedad Cooperadora de la Edu-
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cación) es la que mejor vincula la escuela con las fami­
lias. Ademis se realizan excursiones y visitas a fábricas, 
ingenios y escuelas obreras, fiestas escolares y se invi­
tan a los padres de familia. Se facilita a los alumnos po­
bres, ropas, calzados, útiles, r'3m3dios, asistencia médi­
ca, etc. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE CHILECITO (Rioja) 

Enseñanza.-La enseñanza impartida durante el cur­
so escolar que ha fen'?cido, sino deficiente no puede, sin 
embargo, satisfacer como debiera. Diversas causas han 
influido en esto: en primer lugar, en el curso normal, han 
estado vacantes las cátedras de pedagogía, observación, 
francés, castellano en l. 0 año; francés, metodología, geo­
grafía en 2.0

; francés en 3.0 y 4.0 y música en todos los 
cursos, por cesantías o renuncias y por incompatibilida­
des de funciones. Es cierto que se _ha designado suplentes 
en algunas, pero ya se sabe cual es el trabajo que des­
arrolla en la generalidad de los ca.sos, el profesor en estas 
condiciones y forzosamente la enseñanza de la materia 
ha sido deficiente. Llenadas dichas vacantes a mediados 
de años produjéronse después otras nuevas. :Por las cir­
c~nstaneias expresadas la realizaeión del trabajo docen­
te no ha podido ser regular. 

Con todo, en la medida de lo posible y teniendo en 
cuenta la notoria falta de algunos profesores especialis­
tas, la carencia de gabinetes y material escolar, el resto 
del personal ha desenvuelto su acción con resultados en­
comiables. 

En el departamento de aplicación, la tarea se ha 
desenvuelto con más regularidad. S_in los inconvenientes 
apuntados para el curso normal y aprovechando la expe­
riencia de años anteriores, se ha podido marcar un ade­
lanto en la enseñanza en cuanto a~ carácter de la misma 
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y a la aplicación de métodos más racionales. La lucha 
entablada de hace tiempo contra el aprendizaje mnemó­
nico y ios procedimientos verbal[sta se ha intensifieado 
notablemente, a tal punto que el personal perfectamente 
convencido de la bondad de esta orientación, colabora 
en estos pro::iósitos con decisión. La experimentación y 
las prácticas necesarias en las materias que lo permi­
tan se ha extendido en ambos departamentos con resul­
tados visibles. Se ha alcanzado ahora lt1. realización de 
un propósito desde hace tiempo aeariciado, establecer la 
regula.ridad, la gradación y la adaptacióu de los conoci­
mientos al grado y a la edad de los educandos. Para el 
efecto, se ha hecho un estudio prolijo de los programas ; 
se los ha correlaeionado y con algunos cambios en los 
maestros, se tiene la seguridad de que en el afio próximo 
la enseñanzase ha de desenvolver en una forma, más re­
gular y técnica sobre todo. Lo único que aminora el gra­
do de aprovechamiento eu este departamento, es la inasis­
tencia de algunas maestras, pues siendo casadas en su 
mayoría, ya si~ndo por enfermedad de ellas mis mas o 
por la de sus hijos, tienen que solicitar permisos, que­
dando sus grados en manos de suplentes, lo que significa 
un grave inconveniente. Las pruebas finales , con el nue­
vo sistema de clasificaciones de por sí rigurosos, acusan 
un aprovechamiento general en la escuela. 

La. educación moral ha preocupado seriamente al, 
personal y la formación de hábitos como el del ahorro, 
por ejemplo, ha sido a tendida debida:r.ente: el Ahorro Pos­
tal, se ha difundido entre los alumnos, especialmente en 
el Departamento de Aplicación. Una prueba palpaple cons­
t ituye la exhibición de las siguientes cifras: de $ 11}{1 1746.90, 
importe de los depósitos anteriores se ha elevado eu elcur­
so escolar de 1923 a la suma de $ "¾, 3249,97. 

Disciplina.- A pesar del número creciente de alum­
nos provenientes de otras escuelas y de otros departa­
tamentos de la provincia que anualmente aumenta la do-
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tación de esta escuela, ésta ha llegado a establecer en 
su alumnado una disciplina que puede clasificarse como de 
excelente. No hubo necesidad de aplicar castigos extremos en 
uno y otro departamento y salvo casos de infracciones 
comunes cuyo número no acusa un índice anormal, la vi­
da estudiantil en sus relaciones con el personal, ha sido 
tranquila y respetuosa. 

Indudablemente este hecho, marca elocueµtemente la 
influencia que la escuela va ejerciendo en la morigera­
ción a las costumbres de la localidad. 

El alumnado en general es bueno, dócil en parte es­
tudioso y accesible a cualquier incitación. Si no tuviera 
estas características tan favorables, y a pesar del respeto 
que se tiene a la autoridad superior, no hubiera sido ex­
tra.ño presenciar serios hechos indisciplinarios motivados 
por la natura,! reacción cuando algunos miembros del 
personal, olvidando sus deberes y la ·consideración que 
se debe a los alumnos, ejecutan actos violentos e injustos. 

ESCUELA NORMAL MIXTA DE SAN JUAN 

Enseñanza. - Siendo el fin dé esta Escuela la for­
mación del docente profesional, se ha procurado aplicar 
en la enseñanza los métodos y procedimientos que pue­
dan orientar a la juventud estudiosa hacia lo prár-tico y 
experimentai; de tal modo que ·palpando los alumnos, por 
si mismos, los resultados Qe la enseñanza dada en esa for­
ma, puedan, más tarde, aplicarla en profe:sión de mae.s_tros. 

En cada ramo de enseñanza se han hecho las expe­
rimentaciones, según lo han permitido los escasos medios 
de que se dispone; los profesores han puesto toda su buena 
voluntad en el sentido indicado, habiendo conseguí 1o bue­
nos resultados. 



-220-

Disciplina. - Ln. disciplina general del Establecimiento 
es buena. 

No hay necesidad de emplear otros medios discipli­
narios que la persuasión y el trabajo. 

Los alumnos varones se someten fácilmente a las exi­
gencias de la disciplina implantada. 

Personal docente.- Por lo general, el personal docen­
te de esta Escuela cumple bien con sus obligaciones. 

Se puede dividir en dos grupos: el personal que lle­
va dedicado varios años a la enseñanza, y el recientemen­
te ingresado. 

Del primer grupo hay profesores que se destacan por 
su preparación, dedicación y buenos resultados que ob­
tienen; también hay otros, en número roducido, a quienes 
el trabajo continuado durante largo tiempo parece haber 
agotado ::;us energías, y producen poco; a estos debía ju­
bilárseles cuando estén en condiciones legales. 

Del otro g-rupo también se destacan algunos profeso­
res jóvenes, que, aunque carecen de experiencia, van me­
jorando paulatinamente, y ponen al servicio de este me­
joramiento mucha voluntad; la práctica hará de ellos ele- · 
rnento.:1 eficientes, pues tienen dedicación y trabajan con 
empeño; otros hay, que por sus condiciones de prepara- • 
ción, por más que trabajen darán poco resultado. 

La disciplina del personal doceJLte es buena. 
Salvo raros casos, asiste con regularidad. 
Una medida que evitaría algunas faltas de asistencia 

sería que se diese a la Dirección de la Escuela, la facul­
tad de nombrar reemplazante al profesor que faltase, cuan­
do esas faltas fueran de uno o dos días. 

Las licencias acordadas durante el año han sido pocas 
relativamente, si se tiene en cuenta el estado sanitario 
en algunos meses. 
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ESCUELA NORMAL MIXTA SAN FRANCISCO 
DEL MONTE DE ORO (San Luis) 

Marcha del establecimiento,- No obstante las dificul­
ta.des que se han tenido este año por causas que son 
ajenas a la Escuela, ésta ha marchado por el camino recto 
que conduce a su verdadera finalidad, merced al impulso 
que se le ha dado con la insinuación y el ejemplo. 

Si la implantación de este Est::tblecimiento obedeció 
a la noble inspiración de dedicarla como un monumento 
a la memoria de Sarmiento que aquí hizo su profesión 
de fe de g-ran maestro, no es menos notable el éxito obte­
nido como instituto profesional y centro de cultura., cuya 
influencia bienhechora alcanza a qna extensa ½Ona de 
esta provincia y al,i!;o de las provincias limítrofes. 

Semejante a esas semillas dotadas de gran fecundidad 
que caen al azar en terreno virgen germinan y se des­
arrollan venciendo las inclemencias del tiempo, la escuela 
prospera porque está cimentada en el corazón del pueblo 
y no en los intereses particulares de ciertos bandos que 
con frecuencia se constituyen para explotar falsos apos­
tolados en este ambiente provinciano. 

Recorriendo la estadística se comprueba que es supe­
rior en inscripción y asistencia a más de treinta escuelas 
normales de las que funcionan en distintos puntos del 
país. 

Además, dentro de poco atravesará la región una lí­
nea férrea y con ella vendrá la intensificación de activi­
dades de todo orden y surgirán estas poblaciones q ae por 
años han vegetado a la espera de este factor que las 
empuje al torrente del prog-reso en .que la Nadón avan­
za a su destino. 

Asistencia - En el alumnado es sa,tisfactorio, no así 
en el personal docente, especialmente dentro d.., los pro­
fesores del curso normal donde deja que desear. Esta 
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circunstancia no favorece por cierto la buena marcha 
del estudio diario y el ascendiente moral se menoscaba 
hasta para exigir del edueando la exactitud en el cum­
plimiento del deber. Debido al mal estado sanitario d~ 
la región, el Consejo de Higiene Provincial decretó la 
clausura de las clases; no funcionando por este motivo 
los meses de . agosto y parte de julio. 

Disciplina - No ha existido el menor conato de huel­
ga estudiantil. 

Los alumnos cuya dos terceras partes la forman nifías, 
son dóciles, aplicados a sus estudios; consejos y amones­
taciones sólo bastan para corregir desvíos que nunca se 
realizan por espíritu de maldad; encariñados con sus pro­
fesores, toleran en ellos descuidos en su preparación, so­
portan la tiranía de algunos, y víctimas de las injusticias 
de otros, callan la mttyor parte de las veces su desven­
tajosa situación de educando. Ninguno se ha rebelado con 
todo esto, ni ha desacatado una orden superior; nunca se 
ha visto dos niñas reñir ni a dos muchachos en púgil arre­
bato. 

Personal docente - Con la ausencia de algunos profe­
sores, la entrada de otros nuevos y la acción perniciosa 
de factores extraños a la Escuela, la homogeneidad del 
personal se ha modificado. La puntualidad se ha resentido 
la preparación diaria se ha descuidado un tanto, el espí­
ritu de ecuanimidad ha sido abandonado y se ha tratado 
de quebrantar los resortes de la disciplina. 

Exámenes - En estas pruebas finales se han llenado 
todos los requisitos establecidos por el último decreto que 
las reglamentan. 

Los dos exámenes se han tomado con todo esmero y 
han durado desde el 20 de noviembre hasta el 15 de di­
ciembre, habiendo dado la verdadera medida del esfuer­
zo realizado en el año, el que arroja un resultado satis­
factorio. 
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Fin. - La escuela continúa su obra más que toda ci­
vilizadora para estos apartados lugares, distantes cientos 
de kilómetros de los grandes centros de población. 

El pueblo de esta provincia se ha distinguido siempre 
por su inclinación hacia el magisterio, como si la visión de 
Sarmiento docente perdurara en este ambiente propicio. Tal 
vez sea debido también esta preferencia a la ausencia de in­
dustrias, de centros fabriles en que se puede ejercitar un 
arte u oficio con provecho, orientándose entonces la ju­
ventud hacia el magisterio como una solución digna a sus 
aspiraciones, así como en las regiones de tierras fértiles y 
ricas hacia la agricultura en sus diversas faces o al_ co­
mercio en los emporios de actividades de intercambio. 

ESCUELA NORMAL DE MERCEDES (San Luis) 

El clima de esta región contribuye a que los invier­
nos sean rigurosos y el hecho de carecer la ciudad ser­
vicios sanitarios, de pavimentación en sus calles, de obras 
de salubridad etc. favorece el desarrollo de epidemias y 
otras enfermedades que especialmente en invierno azotan 
a la niííez. Todos los años en esa época las epidemias 
imponen la clausura de las escuelas. 

A fin de evitar los trastornos que significa para la 
enseñanza el cierre imprevisto de la Escuela, convendría 
se estableciera un período de vacaciones que podría com­
prender del 1 ° al 20 de junio y fijar el 1 ° de marzo, 
para la apertura de las clases. 

Enseñanza. - Los programas en la escuela anexa co­
mo en los cursos profesionales son demasiado e~tensos, 
y de ahí que .:::onmnmente no alcanzan a ser desarrollados 
por completo. 

Profesores de las mismas asignaturas y del mismo 
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curso, pero de distintas division~s, tienen programas y 
han adoptado textos diferentes. 

Dado el receso de las clases por las causas mencio­
nadas los programas durante el último trimestre fueron 
sintetizados a fin de completar su estudio. Se piensa ini­
ciar el año entrante por medio de comisiones de profe­
sores de materias afines una nueva interpretación del 
plan de estudios a objeto de correlacionar la enseñanza 
de las diversas materias, de uniformar programas y re­
ducir su extensión . 

.Algo que dificultn. y que resta eficacia a la enseUanza 
primaria es el crecido número de practicantes en razón 
de ~star los cuatro cursos desdoblados, mientras que en 
el dep,trtamento de aplica.ción sólo lo está el 6º grado. 
Consecuencia de esto es que la enseñanza está casi a 
exclusivo cargo de los practicantes y siendo inconciliable 
su número con el tiempo que es dado dedicar a la crítica 
pedagógica, no puede ser lo suficientemente detenida e 
instructiva. En los grados inferiores las maestras sólo dan 
seis horas semanalmente descontando dos que correspon­
den a maestras especiales. 

Siendo doble la escuela profesional se impone la ne­
cesidad de desdoblar también la escuela anexa. 

Los resultados de la enseñanza no han sido del todo 
satisfactorios, pues queda dicho que las clases sufrieron 
una interrupción de treinta y ocho días y que hasta agos­
to hubo cátedras vacantes y algunas sin dictarse de va­
rios afios atrás. 

La aplicación del sistema de clasificaciones y pro­
mociones ha revelado el acierto de los fines que se tuvieron 
en vista al establecerlo. Ha sido ante todo propicio a la 
seleceión del a lumnado, que se imponía por más de un 
concepto. Si ha podido parecer a los alumnos demasiado 
riguroso, es sin duda porque no previeron sus efectos. 
Con la experiencia de esta primeta aplicación es evidente 
que habrá mayor . dedicación y esfuerzo. 
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En cumplimiento a una disposición superior se or­
ganizó entre los alumnos una cooperativa de producción. 

Se desarrolló un ciclo de conferencias alusivas y para 
los ensayos de cultivo se utilizan los terrenos contiguos 
al Establecimiento. 

En cuanto a la acción externa la Escuela se ha pre­
ocupado de reorganizar la Asociación Cooperadora y ·el 
resultado ha sido plenamente satisfactorio. Más de dos­
cientos padres de familia contribuyen a sus fines con una 
cuota mensual y prestan un concurso moral entusiasta y 
eficaz. Con parte de los fondos q uese colectan se provee 
«la copa de leche» y el resto se destina a la adquisición 
del material escolar indispensable. 

ESCUELA NORMAL DE LA NACION DE POSADAS (Mision 

Personal docente. -· Cuenta la Escuelü con un perso­
nal diplomado en su totalidad, a excepción de un solo 
profesor, lo que constituye una ventaja de positivos efec­
tos. Es, en general, laborioso y disciplinado. Mediante la 
distribución acertada de las materias de acuerdo a la 
especialidad o dedicación natural de los profesores, traba­
jan éstos con gusto, aportando a la tarea docente la ma-

yor dedicación. 

Enseñanza. - Dentro de los escasos medios materiales 
que la Escuela dispone para su enseñanza, ésta se des­
arrolla en forma relativamente eficiente, con tendencia a 
una orientación práctica. Se proyecta realizar un cambio 
en los métodos de enseñanza, particularmente en la es­
cuela de aplicación y en las asignaturas matemáticas, 
ciencias naturales, historia y moral, con tendencia a arra~­
gar conceptos claros susceptibles a crear una faeultad in­
hibidora útil para la seguridad social. 

15 
I. Pública 
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Disciplina. - L'.1. disciplina de la Escuela es en gene­
ral, buena. 

No se han registrado casos en que, por faltas graves 
cometidas, se haya tenido que aplicar medidas disciplina­
rias extremas. La Eseuela se empeña eu modificar o co­
rregir según los casos, la conducta de los alumnos qtte, 
en razóH de modalidades propias del medio de que pro­
cedeu, no presentan caracteres de una cultura ya creada. 
Se ha constatado notables modificaciones en los hábitos de 
los alumnos, a los pocos años de permanecer en la Escuela. 

EL alumnado es, en general, dócil y tranquilo. 
Reina entre el personal docente buena armonía, man­

teniendo una notable cohesión de ideales cuya resultante 
es el mayor beneficio y dedicación a los asur:tos de la 
Escuela. 

ESCUELA NORMAL DE RESISTENCIA (Chaco) 

Enseñanza.-- La IJ,ptitud de hacer, vale decir enseñan­
za hecha prácticamente en cuanto es posible, tal el ea­
rácter dominante con el rasgo especial de que esa aptitud de­
be ejercitarse sobre elementos, material, necesidades, etc. 
de orden regional. Dentro de los escaso3 medios materia­
les de que se dispone, se ha cumplido con empeño el 
propósito, sobre todo en la escuela de aplicación, que es 
más apropiada a ello, pero con la directa intervención de 
los alumnos-maestros en su práctica pedagógica. 

En el curso escolar fenecido se hizo la consagración 
de patrones cívicos para las ealas. Reunida la Escuela con 
asistencia de profesores y maestros presentes en la casa, 
se realizaba una fiesta sencilla frente a la sala respecti­
va, sobre cuya puerta se destacaba el retrato del patrono. 

El coilccimiento razonado de los símbolos naciona­
les - Bandera, Himno Nacional, Escudo- debe intensifi-
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carse ·progresivamente desde 3.er gra,do. De 4.0 grado 
adelante los alumnos deben stiber el Himno Nacional y 
el Preámbulo de la Constitución. Los grados 4.º, ó.0 y 6.0 

deberán estudiar el «Catecismo de la Doctrina Cívica» 
de Enrique de Vedia. 

Para despertar el espíritu de confraternidad america­
na, fortaleciendo los v ínculos de solidaridad, paz y armonía 
internacionales, en los aniversarios nacional0s de los es­
tados americanos, los profesores respectivos y los maes­
tros de grado, realizarán clases especiales para hacer co­
nocer los símbolos nacionales de dichos estados. 

Estos propósitos se hacen e_xtensi vos a las demás na­
ciones a migas, en sus aniversarios, España, Fran('.Ía, Ita­
lia, etc. 

Disciplina.- Se mantiene normal. No han ocurrido ca­
sos que merezcan destacarse. Los alumnos son respetuo­
sos y guardan la debida compostura y consideración a 
los profesores. El orden se mantiene con facilidad en 
ambos departamentos. Esti múlanse las actitudes francas 
y caballerescas y combátese sin tregua la simulación. 

Acción externa.- Cumple con regularidad esta Es­
cuela su función social. Concurre en cuerpo a los actos 
de carácter patriótico que se realizan fuera de su local. 

El ciclo cte conferencias desarrolladas por profesores 
de la casa sobre cooperativismo y mutualismo, dieron· 
1ug-ar a una provechorn actividad intelectual y práctica, 
con la asistencia de público, que se interesó visiblemente. 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE CHASCOMÚS 
(Buenos Aires) 

Personal docente.- En general merece un concepto 
favorable por los r esultados obtenidos en la enseñanza y 
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por sus condi.ciones de puntualidad, rectitud y laboriosi­
dad desarrolladas; todo lo que ha venido a prestigiar esta 
casa de estudios ante el vecindario de esta culta. y pro­
gresista ciudad. 

Enseñanza.- Se ha desenvuelto normalmente, dentro 
de la acción del personal y de los escasos recursos con 
que cuenta la escuela en materia de ilustraciones, entor­
peciendo en algo, el desarrollo de la enseñanza experimen­
tal en dertas y determinadas asignaturas. No obstante, 
se han vencido las dificultades por carencia de ilustracio­
nes, a fuerzu de habilid,ld y buena voluntttd del peraonal, 
haciendo que el aprendizaje de esas asignaturas se des­
arrollaran sin mayores inconvenientes par'L la mayor efica­
cia de los conocimientos suministrados, dándoles en lo posi­
ble un carácter francamente experimental y positivo. 

Plan de estudios. - El que se refiere al departamento 
de aplicación, satü:•face, en general, los fines primordiales 
de la escuela primaria; no sucediendo lo mismo con el 
que respecta a los cursos normales, ya que ellos no fue­
ron dictados p:-tra este tipo de e3cuelas, siendo esa la ra­
zón, de que la enseñanza que se imparte en los dos cur­
sos, sea incompleta y mal distribuida en la mayoría de 
las asignaturas, pues el plan de estudios en vigencia fué 
elaborado para formar maestros en un ciclo de cuatro 
afios. 

Disciplina. - La disciplina del personal docente ha si­
do muy buena, manteniéndose entre sus componentes una 
estrechtt relación de compañerismo, donde el respeto mu­
tuo ha sido la base, sin duda alguna, del verdadero pro­
greso alcanzado. Con relación al alumnado, la disciplimt 
se ha mantenido sin mayores esfuerzos, debido en gran 
parte, al elemento calificado y de orden que concurre a 
esta escuela. 

Acción externa.-- Se ha tratado siempre, y en toda 
ocasión favorable, de vittcular la escuela con el hogar. Se 
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ha invitado a los padres de los educandos y n los veci­
nos caracterizados a todos los actos públicos realizados 
por la escuela, y muy especialmente a los festejos patrios 
que se conmemoran en el establecimiento todos los afio& 
dentro del recinto del mismo. 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE CRUZ DEL EJE 

Personal docente.- Recién a mediados de junio se lle­
naron las numerosas vacantes existentes en la escuela. 

A pesar de haber sido completado en la fecha el 
personal mencionado, la labor desarrollada, salvo raras 
excepciones, ha llenado las aspiraciones de la Escuela. 

Discil)lina.- La disciplina en general es muy buena. 
El personal docente con el exacto cumplimie11 to de sus 
deberes profesionales y con el acatamiento de todas las 
órdenes, ha servido de modeloa los educandos, no regis­
trándose durante todo el año, la apliCftción de un solo cas­
tigo disciplinario, tan to de parte del personal como de 
los alumnos. 

Material de enseñanza.- Se ha hecho notar las difi­
cultades con que se tropieza por la frilta de material de 
enseílanza. Este mal se ha subsaiwdo en parte, con el 
aporte de material de parte del personal y con adq uisi­
ción dH lo más necesario t;On los a horros efectuados de 
la partida de gastos. Las ilustraciones presentadas como 
trabajos prácticos, al finalizar el año y que han sido do­
nadas voluntariamente por los alumnos, han a umentado, 
aunque muy escasamente, el material. 

Mobiliario.- Sumamente pobre y en mal estado. La 
mayor parte cedido por el gobierno de la Provincia des­
de la creación de la Escuela. Es una de las necesidades 

I 
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más importantes que hay que remediar. Es indispensable 
se provea de lo más necesario. 

Enseñanza.- De acuerdo a las orientaciones de la Su­
perioridad y de los preceptos de la moderna enseñanza, 
se ha dado a é.:1ta un carác~er eminentemente práctico y 
experimental. En las continuas coD:ferencias pedagógicas 
llevadas a cabo en ambo'> departamentos, se ha dado pre­
ferente lugar a inculcar en el espíritu del maestro y del 
nifio, las nuevas orientaciones de la, ensefianza. La expo­
sición de trabajos a fin de año, ha sido el fiel reflejo de lo 
expresado y ha dejado completamente satisfecha Escuela. 

Biblioteca. - Con el objeto de ampliar el campo de 
consulta de los alumnos y de dar impulso a un elemen­
to tan indispensable para un establecimiento educacional, 
la Dirección en reunión con el personal docente, acordó 
instituir el « Db del libro» el 11 de Septiembre y solici­
tar de los padres de familia y personas de buena volun­
tad, obras didácticas que enriqueciera la Biblioteca, dan­
do füita inicitiva óptimos resultados. 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE LA BANDA 

Se ha realizado un trübajo eficaz, salvándose dificul­
tades circunstanciales como la suspensión de clases y la 
carencia temporal de catedráticos, goz::tndo la escuela de 
prestigio en el ambiente. 

La asistencia y la disciplina del personal han sido 
buenas, existiendo entre los docentes ex- funcionarios pro­
vinciales, a los que la edad no les permite un entu­
siasmo constante; profesionales con ocupaciones extra­
escolares, en los que advierte descuido de la parte me­
todológica de la ensefianza: y diplomados que se dedican 
exclusivamente a la ciencia con gran éxito. 
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La Escuela se ha preocupado de la parte metodoló­
gica de la enseñanza, con buen resultado y sin mayores: 
in convenientes. 

Podría modificarse el pla n de estudios incluyendo 
historia argentina, geografía argentina, i!!strncción moral 
y cívica, y economía social; suprimiéndose el francés; y 
orientando la historia natural en el sentido de enseñar 
agronomía y zootecnia y prácticas de granja. 

Ha sido eficiente el desarrollo de los programas y de 
los trabajos prácticos. 

Tuvo excelente influencia la aplicación del decreto 
de promociones y clasificaciones. 

Es necesario ajustar las leyendas del pres11puesto a 
las necesidades de la escuela y refundir en una, las tres 
partidas que para el pago de alquileres se liquidan con 
imputaciones distintas. 

Se halla en buen estado el material escolar, salvo 
una parte de las ilustraciones. 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE FRIAS 

lnscripción.- Las clases se 1mciaron en la fecha regla-• 
mentaría y su funcionamiento fué bueno durante el afio 
escolar. 

Edificio. -Un problema que urge resolver es el rela­
tivo a edificio propio. Existe una manzana de terreno a 
las tres cuadras al este de la Estación del F. O. C. Cór­
doba donada para la Escuela Normal, como asimismo dos­
cientos mil ladrillos para su construcción, cuya escritu­
ra pública data de 19 19. El actual edificio cod !as am­
pliaciones que los propietariog hicieron elevándose el al -
quiler mensua.l a cuatrocientos pesos, se ha podido hacer 
funcionar con mayores comodidades; a la vez, se instaló 
el gabinete química y losaparatos para la «copa de leche». 
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Personal docente.-Es recomendable su actuación co­
m igualmente su acción docente. Todos los esfuerzos 
han tenido el decidido propósito de encauzar la enseñan­
za en el sentido práctico y experimental. 

Enseñanza.-Se ha desarrrollado de acuerdo al plan 
vigente, tratando en lo posible de darle un carácter ex­
perimental y práctico, buscando que los alumnos ejerci­
ten sus facultades de observación. 

Disciplina.- En general es buena. Hasta, la fecha la 
Superioridad no ha tenido que intervenir para nada en 
ningún conflicto, porque no lo hubo nunca. 

Marcha de la enseñanza.-Ha sido en general, satis­
factoria, de acuerdo a los programas analíticos confeccio­
nados por el personal docente, y previamente revisados 
y corregidos por la Regencia y Dirección respectivamen­
te. Se ha dado en las reuniones de profesores del curso 
normal y departamento de aplicación, las indicaciones 
necesarias para la coordinación de los conocimientos y 
la graduación progresiva de los mismos. Se dió el siclo 
de seis conferencias sobre cooperativismo y mutualismo 
por los profesores de ciencia y letras, quedando su or­
ganización para realizar durante el próximo aílo. 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES 
DE ROSARIO DE LA FRONTERA 

Marcha General - Inscripción- Enseñanza y resultados.­
I niciadas las clases el 15 de marzo, conforme a la nueva 
disposición superior, la escuela continuó su marcha regu­
lar hasta fin de afio sin más interr upción que la ocasio­
nada por la grippe. 
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La inscripción llegó en ambos departamentos a 450 

alumnos. 
Los resultados de la enseñanza han s ido buenos en 

general. 

Disciplina. - La disciplina se ha mantenido muy buena. 

Personal docente.- Nada nuevo hay que agregar a lo 
dicho otras veces. En general es bueno, trabaja con em ­
peilo y escuchan las indicaciones superiore3. 

Edificio.- Sc mantiene en muy buenas condiciones 
de higiene y comodidad. 

Fiestas y conferencias.- En mayo, el aniversario patrio 
se celebró, aparte de la conmemoración de la Semana de 
1\Iayo que en toda la escuela se _hace en las clases dia­
rias, de conformidad a lo dispuesto por la Superioridad; 
el 9 de julio la conmemoración asumió mayores propor­
ciones, por cuanto en una velada realizada ese mismo día 
se hizo la entrega de diplomas a las egresadas en 1922, 
independientemente esta fiesta de la conmemoración orde­
nada para el día 7. 

Además de las conferencias ordenadas por la Superio-
ridad en diversas circunstancias, sobre próceres y patri­
cios, la escuela realizó un homenaje público a h1, memoria 
del prócer salteño, General Güemes, en el aniversario de 
su muerte, concurriendo con su personal directivo y do­
cente a la Plazoleta Güemes, donde se desarrolló un 
programa adecuado. 

Las conferencias sobre mutualismo y cooperación con-
gregaron a la mayor y mejor parte del vecindario, que 
demostró 'el mayor interés en. ellas. Se amenizaron éstas 
con números a cargo de alumnos. 

La necesidad tan sentida de la copa de leche, ha 
podido •ser una realidad, beneficiando tanto a estos niños 
palúdicos que permanecen las 4 y 5 horas de clase sin 
tomar nada más que un pedazo de pan a .veces. 
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Ahorro.-H:1 sido objeto de especial interés este año 
el cultivar eo los niños el espíritu y hacer adquirir el 
hábito del ahorro. 

Premio ganado por la Escnela.- Aprovechando una au­
torización suprior y que fué concedida, en el sentido de 
que en horas fuera de clase podría hacer tomar parte a 
los alumnos en la cría del gusano de seda, experiencia 
que ya por dos afíos consecutivos se viene realizando con 
la profesora de labores y trabajo manual, con los mejores 
resultados, instálose en la escuela un pequefi.o criadero con 
más de cien mil gusanos, donde los alumnos aprendieron 
prácticamente el cuidado que éstos exigían. Recibieron 
también lecciones sobre -el cultivo de la morera que en 
esta reglón se produce muy bien. A todos los que lo de­
searon se les dió semillas o gusanitos ya nacidos para 
que los cuidaran por su cuenta, enseñándoles hasta la ma­
nera de hacer los bastidores con las plantas que la loca­
lidad ofrece. El agrónomo regional del Ministerio de Agri­
cultura visitó el criadero prestando su aprobación a la 
instalación. 

El propósito perseguido era demostrar con hechos que 
el clima y demás particularidades de esta región, se pres­
tan para el desarrollo de esta industria relativamente 
fácil y al enseñarla a los nifíos ofrecerles el medio de que 
ellos y sus familias dedicándose podrán aumentar sus 
recursos a poca costa, pues hasta se ha hilado y tejido 
la seda cosechada. 

Invitadas a concurrir a la exposición que bajo los 
auspicios de ·la Sociedad Rural se realizó en la ciudad de 
Salta, enviando trabajo demostrativo de las experiencias 
hechas en bruto e hilados.-Fué premiada la escuela con 
el primer premio: medalla de oro y diploma de honor. • 
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ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE SAN ISIDRO 
(Catamarca) 

La ensefianza en el departamento de a1Jlicación está 
a cargo de siete maes tras normales y de dos maestros de 
estética, uno con titulo habilitante y sin título el otro. 

Actualmente hay una vacante de maestro de grado 
por traslado de la titular a la Escuela Normal de Maes­
tros de Catamarca. La m1yoría del personal es laborioso 
y competente. Cua,tro profesoras de ciencias y letras de­
signadas por horas prestan servbio en este departamento 
por resolución superior. El personal que presta servicio en 
el curso normal lo formari: un profesor normal y ocho 
maestros normales designados por horas profesores de cien­
cias y letras; una :,efiorita sin título, en idioma extranjero; 
una maestra normal, también por hora, profesora de es­
tética, dos sin título: con la designación por cátedra. 

Es preocupación constantP- de la dirección, hacer que 
la enseñanza se realice en forma práctica y tienda a pro­
porcionar, dentro de las exigencias de los programas, los 
conocimientos más útiles para la vida social y profesional 
de nuestros educandos; que el método inductivo y los 
procedimientos de observación y experimentación raciona­
licen el estudio; que el alumno juzgue y razone más que 
memorice; que discipline su mente en el conocimiento de 
hechos, fenómenos observables o convenientemente ilustra­
dos; que el libro de texto se relegue a su papel de fijador 
de ideas y que la consulta a los buenos autores se haga 
con la posible y necesaria frecuencia. 

La. conducta de los alumnos es correcta; ningún hecho 
se produjo que obligara a extremas medidas disciplinarias. 

En material ilustrativo hay escasez y deficiencia. Lo 
incómodo de ios locales donde funciona la escuela, haría 
imposible la instalación de laboratorios, gabinetes y talle­
res. Se necesitaría, por lo tanto, la provisión de mapas 
geográficos, históricos, de ciencias naturales, cuerpos plás-

• 
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ticos de anatomía, modelos para, dibujo,un mic.:roscop10, 
lentes de aumento, una lintern1, de pr0yección y compen­
dium métrico. 

Con las reparaciones y obr,ts sanitarias que se están 
efectuando quedará el edificio en buenas condiciones hi­
giénicas. Faltaría efectuar la ampliación reiterada mente 
solicitada a fin de concentrar toda la escaeht en un solo 
local. La regencia, cuatro grados y el depósito están ins­
talados en una vieja casa de adobes, sucia e incómoda, ce­
dida por el Consejo de. la Provincia a lh Escuela en 1917 
y que hoy la reclama urgentemente. Como ha.y que de­
volverla, a principio de afio se encontrará la Escuela sin 
t:mer donde llevar los grados 4ue funcionan en ella. 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE JACHAL 

La Escuela e3tá satisfecha por los resultados alcan­
zados en este aüo, por el desarrollo normal seguido en 
los program 1s y aplicación del plan de ensefíanzn. hac.:ién­
dose éste en forma expositiva en la m tyor parte de las 
disciplinas separando al alumnado del memorismo que ya 
estaba siendo un abuso en nuestras escuelas. 

Disciplina. - -En este punto no se ha producido ningún 
caso este año que merezca mencionarse, existe la mayor 
cordialidad en el personal y alumnos. 

Acción externa,-E!1 lo referente a este punto la Escue­
la se ve rodeada de las consideraciones del pueblo, debido 
a la transformac.:ión que ésta va operando en la masa social 
y en la vida democrática del mismo. La escuela además­
de su enseilanza instructiva es educativa para la sociedad 
donde actúa por las fiestas patrióticas qr!.e presenta, las­
conferencias que en ella se dan, fuera de las ordenadas 

• 
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por circuh1,res de la Superioridad y todas las veces qua se 
han presentado trabajos de esa índole fueron bien recibi­
dos por el numeroso público que lor:: ha presenc:iado hacién­
dose ytt una necesidad o costumbre do prepara.r conferen­
cias durante el curso escolar para satisfacer a la socie­
dc,d en sus exigencias. 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE SAN RAFAEL 
(Mendoza) 

La Dirección y la Regencia, llenaron sus funciones 
visitando diariamente las clases, dando lecciones modelos, 
corrigiendo defectos didácticos, sustituyendo a colegas 
ausentes y atendiendo a las tareas que les concierne en 
el g·obierno de la Escuela. 

Los substitutos de maestros ausentes por enfermedad 
u otras causas justificadas, no llenan ventajosamente la 
ausencia de los titulares. Entran de improviso a dirigir 
grados y asignaturas sin la, preparación especial para con­
tinuar la ilación de ln, enseilanz,1, y el régimen discipli-
nario es~ablecido. 

Aquí no es posible utilizar los servicios de practican -
tes -1.0 y 2.0 año - cuyo bagaje mental y pedagógico 
no les permite, sin graves perjuicios para el trabajo y el 
orden, la intervención de estos recurso:; de que se hecha 
mano en casos de ausencir. de maestros y profesores ya 
capacitados para dictar y goberrntr alumnos del departa­
mento de aplicación. 

En 1.0 y 2.0 grado podría confiarse la dirección a los 
alumnos de 2.º afio; pero en los superiores a éstos no co­
rresponde ni es prudente someterlos a tareas para las cua • 
les no tienen aptit:ides ni autoridad mora~. 

Desde hace tre:s aíi.os se efectúan dos veces durante 
las tareas, concursos de lectura e idioma nacional en los que 
toman parte los alumnos del departamento de aplicación. 

, 
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Tales torneos producen excelentes resultados pQr la 
emulación de maestros y educandos, evidenciándose cada 
vez más notable~ progresos en la lectura corriente y ex­
presiva, dominio sobre el significado de palabras, interpre­
tación de giros, exposición del asunto leído y ortografía 
de aquellos vocablos que ofrecen dificultad ortográfica. 

Se c:implió exn,ctamente la orden sobre selección de 
textos y útiles escolares, indicando los mejores, para uso 
de los alumnos. El año ve:1idero no serán cambiados los 
que estuvieron en uso durante este curso. 

Se adoptó, por voto unánime del personal docente, el 
método de caligrnfía letra. ligeramente inclinada para evi­
tar los inconvenientes de ht. vertfoal, sistema ya implan­
tado en escuelas de las provincias de Buenos Aires, Entre 
Ríos, Corrientes, Córdoba y Santa Fe. 

Pocos son los alumnos que no se proveyeron de libre­
tas de ahorro postal. Difundida previamente la enseñanza 
sobre las ventajas del ahorro, se consiguió, gradualmente, 
que la inmensa mayoría de escolares tuviera su llbreta de 
ahorro postal o bancario. Restará insistir, en lo sucesivo 
hasta que todos los alumnos posean su libreta y examinen 
si sus poseedores han aumentado sus depósitos. 

Funcionará desde el año venidero una cooperativa de 
alumnos y maestros de Escuela, para adquirir obras y úti­
les escolares. 

El ambiente está preparado para la práctica de tan 
útil medio de acción económica. Se traducirán en hechos, 
las teorías trasmitidas, púa las que hubo necesidad de ad­
quirir y consultar varias obras, que servirán de consulta 
a los alumnos, y para difundir tan útil orientación econó­
mico-social. La escuela, en su medida, difunde el Stiber e 
inculca normas de vida sencilla y moralidad. 

J 
1 
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ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE RIVADAVIA 
(Mendoza) 

Se iniciaron las clase!? en la época reglamentaria con 
un total de 278 alumnos en el departamento de aplica­
ción y 68 en el curso normal, es decir, con un total ge­
n~ral de 346 alumnos. Las clases se dictaron regularmen­
te todo el mes de julio; del 9 al 31 del mismo fueron 
clausuradas por las autoridades sanitarias locales a causa 
de la epidemia de tos convulsa y grippe. 

Enseñanza.- Teniendo en cuenta el medio ambiente 
en que viven los niños y que la mayoría de ellos llega 
a veces a 4°. y 5°. grado, sin saber expresar en forma co­
rrecta el más simple de sus pensamientos, se ha tratado 
de obligar al niñ.o a investigar, decir y juzgar, por medio 
de conferencias que cada uno de ellos debía preparar so­
bre el tópico indicado por el profesor. 

Disciplina.- La disciplina del personal docente fué bue­
na. En lo que respeeta a los alumnos, muy buena; los 
nifios son fácilmente manejables y dóciles a cuantas ob­
servaciones justas se hagan. 

Museo.- Desde el comienzo del año escolar se le ha 
prestado todo el interés que merece, como poderoso auxi­
liar para la trasmisión de la enseñanza. Cuenta con una 
colección bastante completa de minerales y ya posee va­
rios animales embalsamados. En trabajo manual se han 
confeccionado los envases necesarios para los cereales y 
los soportes para los mismos. 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE OL TA (La Rioja) 

La Escuela ha realizado una labor profícua y eficiente. 
Su arraigo en el seno de la comunidad que la alberga 

' 
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es un hecho felizmente conseguido y su obra es contemplada 
con verdadero afecto. Ninguna simpatía le ha sido extraña 
al natural y ordinario desenvolvimiento de sus actividades. 
Mancomunados así los esfuerzos, sur5e plena la obra eul­
tural que la Escuela irradia, con general beneplácito. 

Los conceptos que ligeramente se dejan expresados 
dan idea del valor social que representa esta Institución 
como organismo cultural que alienta el trabajo, estimula 
el progreso y desparrama su benéfiea influencia en una 
extensión considerable de b provincia. A su alrededor 
puede afirmarse, ha ido operándose una saludable reno­
vación moral del ambiente que hace más digna y meri­
toria su acción. 

Los actos conmemorativos de las fechas patrias se 
han verificado con todo éxito. Se ha llevado a cabo, tan. 
bién, la solemnización de otros aeontecimientos, en cum­
plimiento de disposiciones recibidas de ir. superioridad. 

Gobierno y disciplina.-La disciplina de la Escuela no 
se ha sentido alterada en todo el transclttso del año. 

Las medidas de gobierno adoptadas e impuestas para 
asegurar la marcha normal del Establecimiento fueron res­
petadas por profesores y alumnos en forma encomiable y 
meritoria. 

No han ocurrido casos de indisciplina que merezcan 
señalarse. 

La permanente armonía que ha reinado entre los 
miembros del personal doceute ha ejercido una saludable 
acción sugestiva al buen gobierno y al trabajo escolar. 

El personal docente con encomiable ahinco se ha con­
traído al cumplimiento fiel de sus deberes y obligaciones, 
sin otrn incitación que la natural derivada de su espon­
tánea vocación y decidido amor por el ejercicio de la 
docencia. 

Enseñanza.- Los programas correspondiente8 a. las 
distintas asignaturas fueron desarrollados sin dificultad. 
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La enseñanza se ha impartido siguiendo las mismas 
-uormas ya indicadas en informes anteriores. 

Débese mencionar, no obstante, en lo referente a lo. 
labor substancial realizada en las aulas, que en todo mo­
mento, se ha puesto en práctica el principio pedagógico 
de enseñar a base de observación, de experimentación, 
-y de in\Testigación,. única forma de eludir la. ensefíanza 
libresca y conseguir inculcar conocimientos útiles y du­
Taderos. Así ha podido darse fiel cumplimiento a la dis­
posición superior, mediante la cual reglamenta el uso de 
los textos ell forma limitativa, haciendo indispensable una 
acción más directa del profesor en su función docente. 

Además, mediante el ejercicio de tal sistema de en­
seüanza se han realizado numerosos trabajos prácticos y 
<le positivos méritos, no en cuanto a su perfectibilidad 
por la carencia de útiles adecuados, sino como aplicación 
inmediata de los conocimientos aprendidos. 

Como en afíos anteriores, se ha dedicado preferente 
atención :.i, 1:.. enseñanza, de las manualidades. Sobresale 
a este respecto, el hilado y tejido a mano, habiéndose in­
plantado con provechosa. utilidad tan indispensable acti­
vidad 111anual. Sensible es que esta Escuela no cuente 
con una cátedra especi::i.l de hilandería para intensificar 
su enseñanza, a pesar de haberla auspiciado con todo en­
tusütsmo y empeño. 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE SANTA MARÍA 
(Catamarca) 

Enseñanza, su desarrollo y resultados.--Desde la funda­
ción de este instituto se ha dado la enseñanza en los gra­
dos y cursos, empleando los métodos activos, tratando 
siempre de que el conocimiento se grabe en la mente del 
niño con caracteres firmes, se haga carne, por decirlo a.sí, 

_para cuyo fin se ha empleado todos los recursos de los 

J. Pública l ti 
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b uenos métodos. De esta. suerte, en las prnebas escritas 
y en los exámenes orales, los alumnos capaces han po­
dido desenvolverse eu una forma que da la impresión de 
que dominan los tópicos en sus ideas sintéticas; tal ha 
sido el ausentismo de las exposiciones librescas de pura 
memorización, sustituidas por sinopsis, cuestionarios, mo­
nografías, grúficas, bosquejos, planes etc. La apreciación 
de los conocimientos de los estudiantes por parte de los. 
profesores, a los fines de las notas eximitorias y elimina­
torias, no puede haberse efectuado en su mayor justeza. 

La escuela está muy satisfecJ.a del éxito de los exa­
menes de las diferentes ma.terfas y piensa, que tanto las 
pruebas escritas co~o las orales, restablecidas últimamen­
te, han llegado en buena horn co:no insustituibles recursos 
de control de la labor áulica. 

Disciplina. - La disciplina del establecimiento es buena. 
Se funda en el respeto recíproco entre alumnos y profe­
sores. Hay un a mbiente de cálida simpatía bellamente 
reflejado en la «Estadística» de castigos aplicados a los 
alumnos. Sólo se ha tenido que reprimir aquellas fal tas 
que pueden considerarse como hijas de los ambientes ru­
rales. Excelente resultado da el libro de «Buenas Ac­
ciones» que se lleva al lado del «Registro de Peniten­
cias• que prescribe el reglamento en vigencia, como tam­
bien el «Gobierno Propio• que lo ejercitan los alumnos 
desde la fundación del establecimiento. En una palabra, 
la disciplina de esta modesta casa de estudios, tiende a 
despertar la personalidad del niño, d~tndole normas para 
autogobernarse, dentro del más austero respeto a la per­
sonalidad de su semejante y del propio yo. 
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ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE HUMAHUACA 
(Jujuy) 

Personal docente. - Ha ganado mucho la escuela en 
este renglón. Las cesantías de nJaestras sin diploma e in­
competentes y el nombramiento de maestras normales, ha 
hecho que los resultados de la enseñanza sean en este 
ailo, mejores que los del anterior. 

El concepto del pen,onal docente, es en términos ge­
nerales bueno. 

Dentro de la escuela hay trabajo, método y puntua­
lidad; es lástima que el personal en su mayoría nativo 
de esta Quebrada, no haga extensiva su obra fuera de la 
escuela. Parecen contaminados de la indolencia propia de 
los moradore3 de esta región. La escuela necesita pro­
paganda y los padres indolentes o negligentes precisan 
del consejo o autorizada palabra del maestro, para com­
prender los beneficios que esta casa de estudios significa 
para sus hijos. La falta de prédica o propagauda se nota 
precisamente en las fiestas escolares, invitaciones o lla­
mado de cualquier índole que la escuela hace a los pa­
dres de familia. En las conferencias la concurrencia de 
las personas ajenas al establecimiento es nula. En las úl­
timas conferencias que versaron sobre cooperativas, se han 
tenido en los salones de la escuela, un término medio de 
cinco vecinos por conferencia; fácil resulta así imaginar 
la imposibilidad de formar en este pueblo una sociedad 
cooperativa; y es más, ni aun las familias del personal 
hacen acto de presencia en estos actos. 

La Escuela ha hecho ver esta necesidad en las con­
ferencias y circulares dirigidas al personal. 

Un censo levantado el año pasado por el personal de 
la escuela, demostró haber en el pueblo más de 120 niños 
analfabetos en edad escolar. 

Enseñanza.- Ella se desarrolló durante todo el año 
escolar sin tropiezos de ningún género; con la disciplina 
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del alumnado, puntualiciad y dedicación del personal, to­
dos los programas hall podido ser desarrollados en forma 
satisfactoria, dando a la enseñanza un carácter esencial­
mente práctico; con estos trabajos se hizo la exposición 
de fin de curso, que respondió más que a nada, a entu­
siasmar y atraer a los padres de familia a la escuela. 

Con fin de uniformar los métodos y procedimientos 
de enseñanza, dentro de la escuela, el personal docente 
dictó conferencias y clases modelos de las principales 
asignaturas, aportando así, cada uno, con su estudio y 
experiencia a esclarecer conceptos o renovarlos, acerca de 
los procedimientos que siguen con provecho en la en­
señanza. 

Disciplina.-,- En ningún momento se vió alterada la 
disciplina, lo que facilitó, asegurando a la vez a los pro­
fesores el buen resultado de sus tareas. 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE VIEDMA 
(Río Negro) 

Enseñanza.-La marcha rie la enseñanza de todas 
las asignatura-s del programa de estudios, ha sido nor­
mal. Los programas analíticos se han desarrollado en 
su totalidad, como así los ejercicios de aplicación y tra­
bajos prácticos. La labor y dedicación de los profesores 
puede conceptuarse como buena. Los profesores han teni­
do presente las indicaciones dadas y encuadrado su en­
sefianza a la metodización de cada materia, en general. 
La asistencia y puntualidad del personal, fué buena. Es 
digno de hacer notar la disciplina y corrección, obser­
vadas por los alumnos-maestros dentro y fuera del esta­
blecimiento. 

Acción externa.-La Asociación cooperadora de la es­
cuela adquirió un terreno a los fondos del ed.ificio que ocupa 
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la misma; el que fué donado a la municipalidad, la que a 
su vez lo cedió al :\Iinisterio de Instrucción Pública para 
que en él se lleven a cabo algunas de las ampliaciones a 
efectua~e. De acuerdo con las indicaciones impartidas so­
bre « Cooperativismo > se ha formado en Ir. escuela una 
cooperativa de librería, de la que son accionistas el per­
sonal directivo y docente, los alumnos y algunos padre!:! . 
Esta cooperativa de librería iniciará sus ventas en el mes · 
de marzo de 1924. 





ENSEÑANZA ESPECIAL 





INSTITUTO NACIONAL DEL PROFESORADO SECUNDARIO 

Inscripción de alumnos. El número de alumnos inscrip­
tos en este Instituto ha ido aumentando en proporción ,.cre­
dente aiío por año, habiendo llegado en el presente curso 
a (876) ochocientos setenta y seis, de los cuales 325 eran 
varones y 561 mujeres; de modo que el número de los 
primeros alcanzó a un 35,600/o y el de las segundas, a 
un 64,50. °lo El porcentaje de nrnjeres, eomo se ve, fué ca­
si el doble que el de varones. 

La causa principal de esta desproporción es debida, 
en primer término al mayor número de egresados de las 
esc!!elas normales de mujeres, en comparación con el de 
las de varones. 

La afluencia de maestros normales en condiciones 
reglamentarias, a los efectos del ingreso en este Instituto, 
ha aumentado de una manera considerable, a c¡-¡,usa de lfl. 

dispcsición del Consejo Naciomtl de Educación de la Ca­
pital, por la cual se bonifica en un punto a rrquellos que 
comprueban hallarse cursando los estudios del profesorado 
en este Establecimiento, para la obtención de ea,rgos es­
colares, y se les asciende de categoría, cuando obtienen 
su respectivo diploma. 

Existe también otra razón poderosa que explica la 
gr:'l.n concurrencia de maestros normales al Instituto, y es 
la de que el título de «Profesor de Ensel1anza Secundaria», 
para cuya obtención ne<;esitan cuatro años de estudios, 
les ofrece 1i1ayores venü1jas que el de Profesor Normal, 
para cuya consecución necesitan tres anos. Con un año 
más de estudio, se ven en posesión de un diploma que 
les garantiza una mayor remuneración y que es sin duda 
alguna de mayor j erarquia. La elección, por lo tanto, no 
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es dudosa, y las oausas apuntadas son las que los condu­
cen a seguir ese derrotero en su carrera profesional. 

]pl crecimiento considerable, año por año, de la po­
blación en e!:'te Instituto, que carece de un local propio , 
construido exprofeso, ha susc;itado en el ánimo del Recto­
rado y del Consejo Directi rn de Profesores la idea de la 
necesidad imperiosa, que no se puede ni se debe dilatar 
pur más tiempo, de proveer al Instituto de un edificio que 
responda a los preceptos de la higiene y de la moderna 
ciencia pedagóg'ica, a sus crecientes necesidades, a su des­
arrollo en el futuro y et la misión que debe llenar. 

Como esta aspiración, por múltiples razones y prin­
cipalmente por carerwía de fondos, no ha podido trans­
formarse en realidad, ha preocupado vivamente la aten­
ción del Rectorado y del Consejo Directivo .. el grave pro­
blema de la buena y sólida preparación de un número tnn 
elevado de aspirantes, en locales a todas luces deficientes, 
y lo que es peor, sin el profesorado necesario, para su­
mistrar la enseiíanza integral, práctica e intensiva que 
requieren las diversas especialidades. 

Hubo un momento en que se pensó en la limitacién 
de la inscripción o en la selección por las notas de cla­
sificación de los certifie.adu'I que se exhiben para el ingreso. 

El Rectorado, solicitado por los Directores de Seccio­
nes que consideraban necesaria la limitaeión en la ins­
cripción de alumnos, por la falta de capacidad de los lo­
cales de que se dispone y por resultar la enseñanza de 
los laboratorios infructuosa cuando se realiza con un nú­
mero excesivo de alumnos, sometió en una sesión celebra -
da el 19 de noviembre, a la consideración del Consejo Di­
rectivo, el punto en cuestión. 

Derechos arancelarios.-En la misma sesión del Co11-
sejo Directivo de Profesores celebrada el día 19 de nv­
viembre de 1923, al tratarse del proyecto de limitación 
de la inscripción de alumnos propuesto por las Comisiones 
de Enseñanza y de Reglamento, por razones de orden prác-
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tico y pecuniario, la Inspección General, sustentando su 
pensamiento de la inconveniencfa de la limitaci0n de la 
inscripción, sugirió la buena idea de que el Instituto se 
dirigiera a la Superioridad historiando su vida, la obra 
realizada, sus dificultades de orden económico, sus ineouve­
nientes de falta de capacidad en los locales de que se dispo­
ne en la actualidad y todas aquellas razones que se han te­
nido muy en cuenta para pensar en la limitación de la ins­
c ripción de alumnos, y que se pidiera, como un medio 
eficaz para subsanar los inconvenientes señalados y poder 
mantener la inscripción ilimitada, que conviene eviden­
temente a los intereses del Instituto, ht fijación de dere­
c hos de matrícula, de examen, de certificados, de laborn­
torios, etc., proyectada por las Comisiones de Ensefíanza 
y de Reglamento_, y que el poder Ejecutivo disponga que 
el 7O0/o de dichos derechos sea destinado a alquileres de 
casas, fomento de laboratorios y gabinetei;,, ett:., y el 3O0/o 
restante como fondo de reserva que se pondrá en cuenta 
especial del Instituto y que será destinado para el edifi-

. cio que debe construirse, como una medida salvadora para 
la estabilidad e independencia del Instituto, que de ese 
modo tendría no solamente vida asegurada, sino q~e po­
d ría seguir su desarrollo progresivo y normal y su buen 
funcionamiento. 

La precedente proposición fué a pro bada por unani­
midad por el Consejo Directivo, que resolvió que fuern 
enviada a la Superioridad una nota, en cuyos términos se 
pondría de acuerdo la comisión especial designada al efocto, 
proponiendo la creación de los derechos arancelarios de 
q11e se ha hablado, con la inversión propuesta. 

La Comisión especial así lo hizo, en nombre del Con­
sejo Directivo de Profesores, en nota elevada con fecha 
29 de noviembre del mismo afío. 

~En dicha nota, desp11és de historiar concisamente la 
vida del Instituto desde su fllndación hasta el presente, 
se entra al problema de la superpoblación escolar, feuó-
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meno que nadie pudo prever en los comienzos inseguros 
de la institución. 

Se afirma, con toda verdad que el aumento enorme 
de alumnos no ha podido coincidir con la ampliación de 
los locales de que diapone el Instituto, pues este estable­
cimiento funciona hoy con menos dependencias y con más 
del triple de alumnos con que contaba en HH6. 

Que es en las clases prácticas, en las que precisa­
mente resulta materialmente imposible cumplir, en las 
actuales circunstancias, algunas de las finalidados gene­
radoras del Instituto. 

Se asevera que con cursos eminentemente prácticos, 
como los de Ciencias Biológicas y Química, no es posi­
ble hallar material de preparaciones, ni vigilar conve­
nientemente la labor que se realiza y que corresponde a 
un número excesi,·o de aspirantes. 

Que en virtud del número enorme de alumnos de 
primer año. que no es posible dispongan constantemente 
del laboratorio, como seria de desear, para el aprendizaje 
práctico de su materia, ha habido necesidad ineludible de 
dividirlos en tres turnos semanales, pan1, que cumplan en 
la mejor forma posible con las exigencias pertinentes del 
plan de estudios. 

Como solución del grave problema así planteado, el 
Consejo Directivo, ve únicamente dos medios: limitar la 
inscripción de aspirantes o aumentar los recursos de que 
dispone el Establecimiento. 

Considera la Comisión Espeeial, en conformidad con 
. las ideas expuestas sobre el punto por Ja Inspección Ge­
neral de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial, que 
el primero de los medios precitados estaria en pugna, con 
los principios culturales del Instituto y que el segundo 
sería el único eficaz y aceptable y el que en mejor for­
ma consultaría los altos intereses de la educación. 

Afirma la Comisión :Especial, q ne a pesar de ser el 
Instituto, el establecimiento de educación que menos cuesta 
al Estado, pues el costo anual de carla uno de los aspi­
\ 
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Tantes es de 229 pesos moneda nacional, las autoridades 
dé la casa aspiran a re:;olver el problema que se halla en 
µie, sin recabar una nueva a yuda pecuniaria, del erario 
nacional. 

Aplicación del nuevo plan de estudios.-Como ya se ha 
dejado constancia en la memoria del afio 1922, el nuevo 
plan de estudios es superior al antiguo por muchos con­
ceptos y muy especialmente por haber sido redactado con 
los muy plausibles designios de intensificar la enseiíanza 
práctica de las diversas espeeialidades, de facilitar a los 
estudiantes la elección de los profesorados de su predi­
le::.ción y de obte:J.er una verdadera correlación entre las 
diferentes materias, a fin de formar un profesorado ágil, 
con miras complejas sobre las distintas disciplinas, que 
les permita ejercer su delicada misión futura, de una ma­
nera amplia y con la flexibilidad de espíritu que deman­
da la docencia, para que resulte eficaz y en consonancia 
con las exigeacias de la educación eminentemente cientí­
fica y práctica. 

Como se ve, por lo que se deja did10, responde com­
pletamente a las necesidades aetuales y a los adelantos 
de la ciencia pedagógica. 

Fué implantado en su primer año, el 29 de abril 
de 1922 y en el año fenecido de 1923 se implantó el se­
gundo, obviando para ello cuantas difieultades se presen.­
taron por falta de profesores, por deficiencia de local para 
la enseñanza práctica de seminario y por carencia de 
material adecuado parn realizar la misma. 

En la Sección de Historia pudo implantarse también 
-el tercer aiio de dicho plan, por contar eon un número 
de profesores que permitió efectuar combinaciones de cur ­
sos que fueron dictados sin mayores tropiezos. 

En la Sección de Física fué posible también implan­
tar los cuatro años, por las mismas razones que faci lita­
ron tal ampliación de labor docente hasta tercer aiio en 
la Sección de Historia. 

" 
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Puede adelantarse con legítim,1, satisfacción que en 
las Secciones de este Iustituto quedará implantado en el 
año e3colar de 192-!, el tercer auo del nuevo plan de es­
tudios, con excepción de la Sección ·de Física, en la cual 
ya funciona desde 1922, el cuarto ailo. • 

En el ai'io de l\.J2b regirá definitivamente en todos 
Eus afios dicho plan de estudios que, como ya se h!:1. ma­
nifestado anteriormente, representa un notable progreso en 
el orden educativo, comparado con el antiguo; pero que 
a pestl.r de esa circunstancia no puede calificarse de per­
fecto, puesto que es susceptible de algunas modificaciones, 
que se podrán introducir en él paulatinamente, a medida 
que la observación y la práctica lo aconsejen. 

Se seguirá con ta.l procedimiento, cumpliendo con 1:1 
ley del progreso evolutivo que se observa en las ciencias de 
la educación, como en todas las demás ramas de la ciencia. 

Ya han sido introducidas prudentemente algunas mo­
dificflciones y han sido sugeridas por los Directores de 
Sección otras, que serán sometidas en su oportunidad a 
la consider.1.ción del Consejo DirectiYo de Profesores, para 
solicitar luego de su necesaria sanción. 

Una de las reformas introducidas eu el plan de es­
t udios, es la de su Art. 4°, en el cual se dispone que los 
alumnoa del Profesorado en Filosofía se hallan obligados 
a cursar, a su elección, una asignatura científica, y los 
de los demás profesorados, están obligados a cursar, tam­
bién a su elección, una materia filosófica. 

A propuesta del Consejo Directivo de Profesores y 
por Decreto del Ministerio ha sido ampliado en sus dis­
posiciones el mencionado artículo, quedando redactado en 
la siguiente forma: 

« Los alumnos del profesorado en Filosofía estarán 
ooligados a cursar, antes _del cuarto aüo, a su elección, 
una asigpatura cíer,t ífü;a. Los alumnos de los demás pro­
fesorctdos estarán obligados a cursar dentro de la misma 
época, a su elección, una materia de Filosofía, Historia 
o Literatura». 
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Otra de las reformas que se ha pedido y sobre la cual 
se espera resolución, es la de pasar el curso de Pedagogía 
General del segundo afio de todos los profesorados, con 
dos horas semanales, al tercer aiío, conjuntamente con la 
asignatura Psicopedagogía, que tiene dos horas semanales. 

A pesar de representar el nuevo plan de estudios 
un gran paso ganado en el terreno de la evolución de la 
ensefi.anza en el Instituto, es susceptible aun de algunas 
innovaciones, que como las ya anotadas, se irán intro­
duciendo poco a poco, como ser: las referentes al afio eu 
que deben ubicarse algunas materias de carácter especial, 
el desdoblamiento de otras, así como la creación de nue­
vas disciplinas, que a juicio de a lgunos Directores de 
Sección; se conceptúan indispemiables para la preparación 
integral de los futuros profesores. 

El personal docente.- -Para aplicar en su segundo afio 
el nuevo plan de estudios y para que se realizaran cum­
p;idamente los trabajos de seminario establecidos con el 
propósito de hacer eminentemente práctica la ensefianza, 
fué necesario incorporar nuevos elementos al profesorado 
de la casa, nombrados por propuesta en terna efectuada 
por el Consejo Directivo. 

Los profesores incorporados al personal docente exis­
tente, son elementos de indiscutible valía, que constitu­
yen una garantía de la preparación sólida y completa 
qu0 adquieren los aspirantes al profesorado. 

Por tal circunstancia, el Rectorado se considera ha­
bilitado para poder afirmar, que el profesorado del esta­
blecimiento, ha puesto de su parte la mayor consagración 
para el más satisfactorio desempeño de sus fun ciones y 
que los resultados de su enseñanza pueden considerarse 
muy halagüeños. 

Se insiste en la idea mil.nifestada en memorias ante­
riore~, de la necesidad imperiosa que existe en obtener 
del Congreso de la Nación la Ley Orgánica de Enseñ.anza 
Secundaria, Normal y Especial, que asegure al profesor la 
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estabilidad en su cargo, que le garantice la preferencüt 
en la provisión de cargos docentes y directivos, que lo 
mejore periódicamente en sus emolumentos y que le per­
mita, después de una c :msagración exclusiva de largos 
años a la enserranza, obteuer un retiro decoroso que lo 
escude contra la miseria en su edad provecta. 

La sanción de dicha Ley Orgánica, es una aspira­
c ión legítima de todo el profesorado del país, puesto que­
éste tiene la firme convicción de que una vez consegui­
da, el Gobierno Nacional di.spondrá del medio más eficaz 
para conseguir un cuerpo de profesores idóneo y compe­
tente, consagrado pum y exclusivamente a su noble mi-
11i3terio, consciente de su obra patriótica y de su alto 
deber social. 

Centralización de las bibliotecas.-En la memoria del 
auo 1923, constaba el pla usible esfuerzo realizado por la 
Inspección General de Enseíl.anz:1 Secundaria, Normal y 
Especial, para real:zar con los escasísimos recursos con 
que cuentan.las diversas :Secciones de este Instituto y por 
los medios que creyó más conveniente emplear, el fo­
mento de las Bibliotecas Seccionales, con la aspiración de 
centralizarlas en lo futuro, para formar una gran Biblio­
teca única, bajo la dirección de un Bi9liotecario de in­
discutible competencia y que fuera poseedor de los prin­
cipales idiomas vi vos. 

Por los medios empleados entonces y que resultaron 
realmente eficaces, se logró aumentar la Biblioteca en 
varios miles de vólumenes, lo que significaba el enrique­
cimiento del acervo bibliográfico del Instituto, en cinco 
mil obras aproximadamente, cuyo valor ha sido C'.llcula­
do en diez y siete mil pesos moneda nacional. 

El pensamiento de centnllizacióu de las Bibliotecas 
SeccioUtües, que abrig:ilra la Inspección General de En­
sefíanza Secundaria, Normal y Especial, lo ha propicia.­
do el Rectorado en todo momento, convencido de que 
es una necesidad de carácter apremiante, que debe rea-

, 
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lizarse cuando el Instituto logre disponer de un local ex­
profeso, que permita llevar a la práctica tan feliz idea. 

Debe significarse que en este Establecimiento se ha 
hecho un culto del libro y se ha tratado por todos los 
medios de fomentar las Bibliotecas Seccionales, a umen­
tándolas con todos aquellos libros más selectos y nece­
sarios que ha sido dado adquirir. 

E l g·obierno y administración de las precitadas Bi­
bliotecas, ha sido confiado en cada una de las Secciones 
a dos alumnos de los aí'í.os superiores de las mismas, ba­
jo la dirección inmediata del Director de Sección respec­
tivo. 

Tal medida puede aseverarse ha sido de resultados 
altamente fructuosos y ha acendrado en los alumnos el 
amor al libro, acostumbrándolos a velar por los intereses 
comunes y por el bien de la institución, en la cual re­
ciben los beneficios de su preparación en las diversas es­
pecialidades y de las que han de salir consagrados pro­
fesores de enseí'í.anza secundaria. 

Las comisiones de Bibliotecas constituidas en la for­
ma preindicada, se han impuesto la tarea de llevar los 
respectivos inventarios, de catalogar y clasificar los li­
bros por orden de materias y de autores y de proponer 
al Rectorado la adquisición, ya sea por gestiones espe­
ciales o por compra, de todas aquellas obras científicas, 
didácticas y de consulta que hayan conceptuado necesa­
rias para sus correspondientes Secciones. 

Todas esas comisiones se han desempeí'íado con gran 
entusiasmo y con toda consagración, cumpliendo cabal­
mente con la misión que se les ha confiado, llegando así a 
ultrapasar las esperanzas en ellas depositadas. 

Los aspirantes al profesorado y su práctica docente.­
Los aspirantes al profesorado de . ensefianza secundaria 
que tienen que realizar en el cuarto año de sus estu­
dios la práctica de enseñ.anza, la efe~tuaron sin tropiezos, 
en su mayor parte en los colegios nacionalEs «Bartolomé 

l. Pública 17 
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Mitre» «Mariano Moreno», Liceo Nacional de ~eii.oritas y 
Escuela Normal de Maestras Nº 5. 

. La práctica realizada en otroq institutos de enseñan. 
za y no exclusivamente en el Colegio Nacional «Barto­
lomé Mitre» como se hacía antes, facilitando la realiza­
ción de la misma en este últi.mo Colegio, disminuye un 
tanto el número excesivo de aspirantes. 

Puede asegurarse, sin ninguna exageración, que el 
resultado dado por los aspirantes en el curso de Meto­
dología y Práctica de la Eriseñanza, ha sido brillante, 
como lo atestiguan los directores de los establecimientos 
en que ella se realizó y además como lo prueban feha­
cientemente las altas clasificaciones obtenidas por aqué­
llos, cuyo promedio general es de 8,63, equivalente a nue­
ve puntos, «distinguido». 

La pr:ictica efectuada en otros establec:.imientos, ha 
sido altamente benéfica para los intereses de este Insti­
tuto, puesto que ha demostrado elocuentemente la clase 
de preparaeión que en ella se imparte a los futuros pro­
fesores, que serán los encarg..Ldos de difundir la buena 
nueva, es decir, emplear en la cátedra cnando sean lla­
mados a prestar servicio, los métodos y procedimientos 
más científicos y modernos, que sean una garantía de la 
eficiencia de la enseñanza que den, respondiendo de ese 
modo a la confianza que en ellos se deposite y dejando 
cu171plida así su alta misión social y patriótica. 

El juicio que se han formado los rectores y direc­
tores de los institutos antes citados, respecto a la pre­
paración que se da a los aspiran tes, no puede ser más 
favorable y halagüeño y habla muy a lto en pro de esta 
casa de estudios. 

Excur3iones escolares. - Convencido el Rectorado de 
la gran trascenrlencia que revisten las excursiones esco­
lares, como un medio eficaz de estudio y observación, ha 
propiciado todas h1s que le han sido propuestas por los 
Directores de Sección. 
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Debe significarse en homenaje a la verdad, que la su­
perioridad ha prestado su más dacidido apoyo, siempre 
que lo permitieron los recursos de que disponía, a la rea­
ización de algunas excursiones y visitas, que requerían 

g·astos de pasajes en ferroearr:il, y así se efectuaron visi­
tas al Observatorio Astronómico y al }Iuseo de la Uni­
versidad Nacional de la Plata, por los alumnos de las Sec­
ciones de Geografía y Matemáticas y por los de Historia 
respectivamente. 

Las demás excursiones se hicieron por cuenta de los 
alumnos y de sus respectivos profesores. 

Los anales del lnstituto.- El Instituto, disponiendo en 
épocas anteriores a la presente de algunos fondos especia­
les, aunque escasos, pudo realizar una obra que se consi­
deró extraordinaria y de gran magnitud, dado los exiguo!'! 
recursos de que se disponía. 

En efecto, el presupuesto general de la Nación, asig­
naba a este establecimiento, duraute los afíos 1912 a 1916 
inclusive, una partida de doscientos pesos moneda uacio­
nal mensuales para publicaciones y traducc;iones. 

Invirtiendo con el mayor acierto y economía posible la 
expresada suma, el Rectorado de entonces logró realizar 
Ja publicación de importantes trabajos de carácter cientí­
fico y didáctico, redactado por profesores del Instituto. 

Así aparecieron sucesivamente 011ce publicaciones, al­
gunas de las c:.rnles tuvieron gran éxito y resonancia, por 
los puntos de actualidad sobre que versaban y por apor­
tar una nueva e importante contribueión a los temr.s cien­
tíficos o pedagógicos en ellas desarrollados. 

En su mayor parte dichas publicaciones alcanzaron 
el juicio favorable de los hombres de estudio y de cien­
cia del país y del extranjero, y debido a su favorable 
acogida, algunas se han agotado. 

Desde fines del afio 1916 hasta el presente, es decir, 
en un lapso de casi ocho afíos, no se ha conseguido a pe­
sar de las gestiones realizadas con tal fi.J:l, la inclusión en 
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el presupuesto del establecimiento de una nueva partida 
algo mayor que la anterior, con el objeto de poder con­
tinuar esa obra de trascendenci a que se ha mencionado y 
que tiene por principal misión, propagar las ideas que for­
man el espíritu de la organización compleja y fundamental 
de este Instituto. 

Y permítase en esta ocasión, repetir aquí los concep­
tos formulados por el Rectorado sobre el pensamiento 
que hecho carne, será una prueba fehaciente de su mar­
cha progresiva en persecución del ideal que la quiere al­
canzar, no escatimando esfuerzos ni sacrificios: El Rec­
torado anheloso de que la solución de continuidad habi­
da por cinscunstancias fortuitas en tan trascendental obra, 
desaparezca cuanto antes y que prosiga dando a conocer 
con la mayor difusión y profundidad posibles, la proficua 
labor realizada por el Instituto en su evolución y mar­
cha. constante hacia un mejoramiento y perfeccionamiento 
de la alta y delicada misión que el gobierno le ha confia­
do, ha resuelto emplear todos los medios a su alcance y 
solicitar los recursos que le sea dado obtener, a fin de 
fundar una revista que tendrá por nombre «Anales del 
Instituto Nacional del Profesorado Secundario,, de adecua­
do formato y de numerosas pág·inas, que sea la expresión 
acabada del progreso alcanz!!.do por esta casa de estudios 
en sus diversos órdenes y que contenga los informes y 
tra.bajos realizados por su personal docente, durante el año 
escolar correspondiente. 

Dieha publicación como ya se ha dicho, será el ex­
ponente de la labor realizada por el Instituto y será ade­
más el portavoz de cuanto progreso alcance la institu­
ción en su intenso afán de realizar obra buena y bené­
fica para el país. 

Con tal motivo esperáse la ayuda eficaz de la Supe­
rioridad que no se duda ha de auspiciar estros propósitos, 
permitiéndonos el cumplimiento del ideal levantado que 
alienta y que, se está seguro, ha de redundar en bien 
de la ensefianza y del progreso nacional. 
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Labor del Consejo Directivo de Profesores. - La labor 
del Consejo Directivo de Profesores en el corriente afio 
de 1923 ha sido intensa, habiéndose avocado el estudio de 
muchos asuntos de vital importancia para el Instituto. 

Las Comisiones de Enseñanza, Reglamento, Pre¡;¡upues­
to y Disciplina nombradas de su seno, han cumplido dig­
namente con su misión, facilitando con su labor, las re­
soluciones del Consejo Directivo. 

ESCUELA NORMAL DE PROFESORADOIEN LENGUAS VIVAS 

Personal docente.- La enseüanza ha sido impartida 
por 71 profesores, en su totalidad titulares, habiéndose 
confirmado en él presente curso a muchos de ellos, que 
desde hacia seis y más años, dictf~ban clases interina­
mente. 

Enseñanza. - La nueva reglamentación sobre promo­
ción etc., trajo un buen impulso, para que el trabajo fuera 
intensivo de parte de profesores y alumnas que dieron 
el grato espectáculo de trabajar serenamente hasta el 
último cuarto de hora rlel año escolar, cuando en afias 
anteriores, por el sistema impuesto, hasta llegaba a ma­
lograrse la tarea del cuarto bimestre. 

Disciplina.-El voto augural del ex-Ministro de Ins­
trucción Pública, Dr. lVIarcó al · iniciarse las clases se ha 
cumplido: «un buen año de trabajo y de paz brindado 
por la labor de los profesores», «cordura de los alumnos» 
..y colaboración de los padres de familia y autoridades». 

Presupuesto.- De acuerdo con lo dispuesto por la Su­
perioridad se inicia en esta Eseuela, la ímplantaeión de 
una cooperativa de librería, prevía difusión, de las teo­
rías relativas a inutualidad y cooperativismo, por conferen-
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cías dadas ante los padres de familia, alumnas y personal 
directivo y docente. 

Se dió el estatuto rehitivo, se nombraron las comi­
siones correspondientes y se dispuso el funcionamiento de 
la cooper<'ttiva parn el próximo mes de marzo. 

Además, se han organizado di versos actos para con­
memorar efemérides argentinas; homenaje a Pasteur; con­
ferencias contra el alcoholismo etc., homenaje a las pro­
fesoras egresadas que revelaron buen espíritu y unidad 
de vistas sobre las tesis sustentadas. 

El plan de enseñanza de este instituto es provisorio, 
desde hace varios años, en su departamento normal y- de 
profesorado-podría sancionarse con algunas ligeras varian­
tes- que serían presentadas oportunamente. 

Los programas han quedado en su desarrollo, supe· 
ditados al tiempo que se dispone-para enseñanza y leccio­
nes escritas y orales--se ha abarcado lo fundamental en 
cada una de las ramas de la enseñanza. 

INSTITUTO NACIONAL SUPERIOR DE EDUCACIÓN FISICA 

Marcha general del establecimiento.- Personal docente.­
El personal docente del establecimiento ha sido aumenta­
do con un profesor de anatomía y primeros auxilios y 
seis maestros de grado para la escuela de r.plicación. 

Este personal era sumamente necesario y ha venido a 
llenar una necesidad impostergable reclamada por este 
Instituto desde hace vari0s años. En cuanto a ias aptitu­
des docente~ y de todo orden del personal del establecimien­
to, nada hay que agregar a lo manifestado en memorias 
anteriores, los profesores cooperan dignamente y con un 
entusiasmo digno de todo encomio, en las tareas y en la 
obra en que está empeñado este establecimiento. 

El nombramiento de los maestros de grado ha per~ 
mitido orientar en un sentido más definido y más racio-
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nal, la org,inizac1on de la práctica pedagógica, con los 
resultados bal:igüeños que han pndido observarse en el 
número de clases y calidad de las mismas dictadas por 
cada alumno del curso normal. 

Enseñanza.-La enseñanza se ha impartido en la es­
cuela, con las mismas características prácticas de aiíos 
anteriores'. los laboratorios han trabajado intensamente. si 
se tiene en cuenta la gran cantidad de alumnos, especial­
mente de segundo afio, con que cor.té la escuela en el 
curso escolar fenecido. 

Disciplina. - La disciplina del establecimiento se ha 
desenvuelto, dentro del a.mbiente carar.terístico de la es­
cuela, sin tropiezos de uinguna naturaleza. fülsada en el 
respeto mutuo y el reconocimiento de los deberes y dere­
chos de cada uno, esta disciplina natural se impone sin 
tiranteces, sin que por ello haya sido necesario interve­
nir en ningún caso serio. 

Acción externa de la escuela.- La acción externa de 
la escuela se hace sentir con la presencia de numerosas 
visitas, generalmente profesionales del interior de la Re­
pública o de países extranjeros que concurren a observar 
directamente las enseñanzas que imparte el establecimien­
to oficial del país. Los primeros llevan después a &us 
provinc.:ias, las ense.ñanzas adquiridas; los últimos adquie­
ren una visión más de lo que se hace en la Argentina 
por la Instrucción Pública. 

La Revista de la Educación Física, costeada desinte-
resadamente por los profesores de la casa, y por la So­
dedad Cooperadora que la distribuye gratuitamente entre 
sus asociados, es un elemento eficaz de propaganda de 
nuestros ideales, no solamenie entre los profesores de la 
Capital y de las provincias, sino también en el extranjero. 

La sociedad antes mencionada, fundada a raíz de un 
decreto del P. E. es un poderoso elemento de ayuda para 
la Escuela y a ella se deben algunos adelantos de real 
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interés como el sostenimiento de las clases de canto co­
ral aparte de algunos beneficios materiales a los cuales ha. 
contribuído con su fondo social. 

Plan de enseñanza.-La práctica y experiencia de los. 
planes de enseñanza puestos en vigencia desde la crea­
ción del Instituto, hechas conscientemente, han de.mos­
trado la conveniencia de introducir a lgunas modificac:io­
nes en cuanto a la distribución de las asignaturas. 

INSTITUTO NACIONAL DE SORDO-MUDOS 

Las clases fueron inauguradas en la fecha reglamen­
taria con una inscripción de 113 sordomudos provenien­
tes del año escolar anterior, la que aumentó a 135 con 
los 22 alumnos de nueva admisión. Dichos al umnos fufl­
ron distribuidos en trece clases atendidas por sus respec­
tivos profesores, siete en el turno de la mañana y seis en. 
el de la tarde. :Mientras los alumnos menores asistían a 
sus clases de la mafütna, los mayores concurrían a los. 
talleres de carpintería, talabartería, canastería o zapatería. 

Durante el año escolar último el personal docente ha 
respondido empeñosamente y con recomendable acierto a. 
las exigencias de nuestra enseñanza especial. Conviene re­
cordar que el maestro de sordomudos realiza una labor 
asaz monótona y enervadora en la que debe emplea,r mu­
cha bondad y mayor paciencia, lo que hace más merito­
ria la abnegada misión que cumple. 

Cada año que pasa se bace más iudis1-1ensable la cons­
trucción de un edificio especial para este establecimiento. 

El local no permite la separación de los alumnos se­
gún su grado de instrucción, teniendo que estar reunidos. 
actualmente los sordomudos que ya pueden hablar con los 
que recién se inician, hecho este que entorpece el resul­
tado de la enseñanza oral por el inevitable empleo de los 
gestos de los primeros para con los segundos. 
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INSTITUTO NACIONAL DE SORDO-MUDAS 

Consideraciones generales.- Este establecimiento fué 
fundado por decreto de fecha 13 de enero de 1900, con la 
escuela de aplicación unicamente, iniciándose las tareas 
de la enseñanza con 40 inscriptas; hoy la frecuentan 186 
niñas sordomudas. Desde entonces su progreso no ha te­
nido casi solución de continuidad, pero con lentitud por 
estar supeditado a 103 recur3os votados para el sosteni­
miento del internado. 

Sin embargo, a pesar de los inconvenientes y obstácu­
los opuestos al rápido desenvolvimiento de este Instituto 
ha alcanzado una inscripción de 248 alumnas distribui­
das en los 3 cursos básicos, que son la escuela de pli­
cación, la escuela normal y el curso de ortofonía. 

Por decreto de 22 de junio de 1900, creóse la escue­
la normal para la formación de personal docente, pues 
r,o existía a la sazón más que el escaso que estaba en 
ejercicio. Hasta la fecha han obtenido en ella el título de 
maestra normal de la espeeialidad 6~ alumnas y 11 han 
cursado ya su primer año, las que prestan servicios en 
ambos Institutos, en las escuelas públicas y en la ense­
ñanza privada. 

Por decreto de 10 de marzo de 1905, se creó el cur­
so de ortofonía, destinado a la corrección de la tartamu­
dez y demás vicios de pronunciación en los niños oyen­
tes ; han pasado por sus aulas _268 alumnas: niñas proce­
dentes dP las escuelas primarias y señoritas de nuestra 
sociedad. En su mayoría se retiraron corregidas o mejo­
radas de sus defectos. 

Estos dos últimos cursos se establecieron y han lle­
nado necesida,des verdaderamente sentidas, dando los fru­
tos que se anhelaba al gestionar su implantación, parti­
cularmente el de ortofonía, que por primera vez funcio­
naba en el país, adelantándose así a los institutos de sor­
domudos del extranjero, que recién ahora están creando 

, 
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dicho curso anexo a ios mismos, convencidos de que es 
un complemento indispensable de esta enseñanza especial. 

Existe, además, el departamento de talleres, a car­
go de seis maestras preparadas en diversos oficios, donde 
las niñas reciben la instrucción práctica, y lo cnnstituyen 
igual número de manualidades propias de la mujer, ha­
biéndose tenido en cuenta especialmente al establecerlas 
el máximum de rendimiento pecuniario del trabajo y el 
mínimum de peligros de orden social y moral en las ac­
tividades ulteriores de las sordo-parlantes, para que no se 
malogren los esfuerzos del Estado en favor de su edu­
cación y bienestar al incorporarse a la vida colectiva. 

La misión social de esta institución es doblemente 
importante; su objetivo priucipal reside, sin duda, en la 
aplicación del maravilloso sistema de enseüanza del ni­
ílo sordomudo, mas si se contempla desde el punto de 
vista de los intereses morales que tutela con su acc10n 
bienhechora:, será legitimo reconocer que su existencia 
merece el amparo de los poderes públicos y su difusión 
para el cumplimiento de un a ltisimo deber de justicia so­
cial. 

Desde las más apartadas regiones del territorio, acu­
den en busca de lo que es indispensable a la vida hu­
mana, de lo que es su salvación intelectual y moral sin 
la cual no sería posible convivir en sociedad: la adquisi­
ción del dón de la palabra, la facultad divina, que los 
priva de la comunicación con sus semejantes. Y esta su­
prema y legítima aspiración . del ser que se acerca a la 
escuela, necesita algo más que la instrucción sistemática 
del aula, quiert- y busca mucho afecto en su segundo ho­
gar, mucho cariño, mucha consagración para la desgra­
cia que sufre en el más absoluto silencio, hasta que el 
maestro con paciente labor despierta su inteligencia y sus 
sentimientos, que posee en el mismo grado, con 1~ misma 
intensidad que su hermano, el niño oyente. 

A él se consagra en este Instituto todas las ternu­
ras y todas las delicadezas del alma, porque no sería po-
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sible permanecer indiferentes ante la magnitud de sus in­
fortunio. Esta es, pues, para el maestro de sordomudos 
obra de amor y de caridad. 

INSTITUTO NACIONAL DE CIEGOS 

Las clases primarias han funcionado todos los días 
hábiles de 8 a 11; las de música, literatura y francés, 6 
horas semanales y los talleres 7 horas diarias divididos 
en dos turnos. 

Las clases primarias se imparten de acuerdo con el 
programa adoptado por el Consejo _ Nacional de Educa­
ción, con excepción de aquellas materias que no están al 
alcance de los ciegos como es el dibujo, caligrafía etc. y 
ligeras modificaciones requeridas por la índole de los alum­
nos de este Intituto. 

Está al frente de estas clases un g-rupo entusiasta y 
trabajador de maestras, casi todas ellas de reconocida com­
petencia que deben suplir con su laboriosidad las deficien­
cias del material escolar de que se dispone. 

Las clases de música funcionaron con la misma or­
ganización que en años anteriores y el mismo distinguido 
cuerpo de profesores. 

Debe procederse a la instalación del órgano, actual­
mente en la Aduana, a fiu de _que al iniciarse el nuevo 
período escolar cuente la clase con el instrumento larga­
mente esperado y tau necesario al perfeccionamiento de 
sus alumnoe. 

Como en años anteriores y dadas las vinculaciones 
de la dirección y personal de música del Instituto, pudieron 
obtenerse entradas gratuitas para las matinées de la tem­
porada lírica del Colón, Conciertos Sinfónicos de la So­
ciedad Orquestal, Cuarteto de Londres, Krusinisky, Coros 
Ukranianos y todos aquellos conciertos organizados por 
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la empresa Quesada y Grassi. Estas a udiciones constituyen 
un complemento precioso a la cultura artística de los 
alumnos. 

Desde el mes de Junio cuatro «Damas Protectoras 
del Obrero» han d,.Ldo conferencias semanales sobre temas 
morales, obsequiando a todos los alumnos en ocasión de 
l::l, clausura de cursos. 

Funcionaron el taller de escobería, eepillos, plumeros 
y mimbre para los varones, y telar a mano y labores 
para las niñas. En el taller de varones se restableció la 
artículos fabricados administrándose venta de lo produ­
cido de acuerdo con la ley de contabilidad. 

La maestra del taller de niñas encuéntrase aún fuera 
de presupuesto. 

A pedido del Establecimiento la Institución Arg·entina 
de Ciegos, dotó a este taller de un nuevo telar, más en 
armonía con la talla y fuerza de las niñas, reservándose 
el antiguo a los varones para cuando pueda realizarse 
el ensanche de los talleres. 

ACADEMIA NACIONAL DE BELLAS ARTES Y ESCUELA 

DE ARTES DECORATIVAS E INDUSTRIALES 

Marcha general del establecimiento.- Los estudios en 
el año escolar terminado han tenido el desarrollo conve­
niente y seguro que la Dirección viene imprimiendo año 
tras año, interesada porque en la Institución se cumpla 
a satisfacción los propósitos por llenar, de acuerdo con 
los adelantos y las exigencias culturales del país que van 
despertando en el pueblo tantas iniciativas como nuevas 
necesidades para que la atención gubernativa preste a esta 
importantísima rama de la enseñanza, todo el apoyo que 
ha menester. 

La e:s:igüedad del local y limitación del presupuesto 
de gastos son graves inconvenientes que tod,Js los afíos 
la Dirección se ve obligada a subsanar con difürnltad, 
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para que la enseñanza teng·a el desarrollo eficaz necesa­
rio para un mayor rendimiento, y es con el fin de obte­
ner mayores y amplias facilidades que respondan a las 
exigencias que la importancia de los estudios artísticos 
reclaman que se insiste en la necesidad de dotarla de un 
edificio propio y de un presupuesto conveniente. 

Además, dado lo muy reducido del local en que fun­
ciona la Academia, se ve obligada a rechazar año tras 
año por falta de ubicación, aspirantes que por su pre­
paración, merecían bajo todo concepto su aprobación pa­
ra el ingreso al Establecimiento. 

El personal doc~nte ha respondido en todo momento 
a la confianza de la Academia, tanto desde el punto de 
vista de la capacidad profesional como desde el de su 
moralidad para cumplir correctamente con sus deberes, 
intensificando el empeño por hacer que la enseñanza sea 
más firme y más accesible a las necesidades del ambiente. 

La disciplina ha sido mantenida sin ningún esfuerzo, 
contando el Establecimiento con un personal excele!:lte 
encargado de ella, y sobre todo, porque es norma en él 
establecida, donde los alumnos se sienten perfectamente 
amparados por el espíritu de justicia y de respeto con 
que se les atiende. 

El material de ensefianza no ha podido aumentarse 
ni mejorarse más que en limitada proporción, dada la re­
ducida cantidad que se destina, empero, a pesar de los 
pocos recursos que se disponen para gastos de modelos 
y diversos, el año escolar se desarrolló como queda ex­
presado, normalmente, habiendo· funcionado con regulari­
dad todas las clases, salvo la cátedra de Cálculos y Re­
sistencia de Materiales que desde el comienzo del curso y 
por espacio de varios m~ses ha sufrido interrupción por 
hallarse vacante. 

Es de suma importancia que esta Academia obtenga 
su edificio propio, amplio y con muy buena luz para que 
la higiene sea un complemento a la buena educación del 
estudiante. 
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Por otra parte, no puede ponerse en práctica ini­
ciativas propias por cuanto el nuevo plan de estudios, 
por no tener aún sancionado su presupuei;to, le impide 
realizarlas. 

La asistencia de alumnos y profesores ha sido nor­
mal, siendo el resultado de los exámenes enteramente sa­
tisfactorio. 

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO (SUD) 

Personal docente.-Además de los profeso!·es titulares 
había en el establecimiento un crecido número de profesores 
interinos, algunos con largos interinatos. Estos profesores 
dictaban clases en diversos cursos y asignaturas diversas. 
Para determinar respecto de su capacidad y demás condi­
ciones, con el objeto, de resolver cuántos y cuáles podían 
ser confirmados, el Ministerio nombró el afio pasado va­
rios inspectores ad-hoc. Después la Escuela fué interve­
nida y con fecha 12 de mayo de este afio se dictó el 
decreto de reorganización del personal. Con los antiguos 
profesores titulares y los nombrados últimamente corres­
ponde ahora actuar al frente de este importa.nte esbble­
cimiento. Nada puede informarse, pues, respecto de la 
labor del cuerpo de profesores durante el afio 1923. Es­
péni.se que ese personal docente en total sabrá responder 
a la confianza que importa su desigr.ación por el P. E., 
para su bien y para el mejor nombre de la .Escuela. La 
impresión de conjunto es buena en ese sentido. 

Edificio.-La Escuela funciona en dos casas rnparadas, 
a una cuadra de distancia, que insc1men por alquileres 
la suma de $ líüb. (un mil setecientos cinco pesos %) 

mensuales. 
Esos edificios son inadecuados por su capacidad y 

otros inconvenientes para la cómoda e higiénica perma-
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nencia de los 927 alumnos inscriptos y para las depen­
dencias necesarias. Apenas si permite la marcha regular, 
pero con dificultades, de un establecimiento de la impor­
tancia de éste en que funcionan tres turnos por día. 

Presupuesto.-Según las partidaa que fij~ l::t respectiva 
Ley de Presupuesto 1923/24, se destinan para la Escuela 
$ 311.820%, 

Además por exigencias reclamadai; por la mayor ins­
cripción de alumnos y por su distribución en los diver­
sos cursos se ha debido nombrar 54 profesores con impu­
hción al artículo 49 (actual 44). Con esos aumentos en el 
personal docente y otros en el administrativo se facilitará 
la obra de este establecimiento. 

Plan y pro~ramas.- A raíz de la intervención de la Es­
cuela, se pudo ver la urgente necesidad de adoptar un plan 
que salvara, los inconvenientes de otros en vigencia y así, 
desde la iniciación de este curso en esta Escuela y en los de­
más establecimientos de su misma índole, la ensefianza se 
hará con el nuevo plan impuesto por decreto del 4 de mar­
zo de 1924. 

Los programas se han redactado en esta Escuela te­
niendo en cuenta la opinión del profesorado, y en cada 
especialidad, orientándolos hacia el propósito primordial 
de formar profesionales que han de actuar en el comer­
cio del país. 

ESCUELA SUPERIOR COMERCIAL DE MUJERES 

DE LA NACIÓN 

Consideraciones generales. - lnscripción.- -Ha sido muy 
grande la afluencia de alumnas en la inscripción del cur­
so escolar que termina, esto nos muestra claramente, que 
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la Escuela Superior Comercial de Mujeres, va venc.:iendo 
esa, aversión que existía contra cualquier estudio para la 
mujer, que no fueran los normales; el exceso de maestras, 
además, hace que la mujer joven busque otros rumbos 
útiles y proveehosos. 

Por esto se propició la creación de dos nuevas divi­
siones de primer año y así en el mes de abril se cerró 
la mat1Jcula escolar con 623 alumnas, distribuidas en la 
forma siguiente. 

Curso peritos mercantiles 463 alumnas. 
Curso tenedores de libros 160 alumnas. 
A causa, de lo inadecuado del edificio, con aulas muy 

pequefias, hemos tenido que denegar el ingreso a muehas 
. niñas, a pesar de llenar las condiciones reglamentarias. Se 

clausuraron las clases el 10 de noviembre con 560 alum­
nas. Los días hábiles fueron 191. La asistencia muy re­
gular, siendo el porcentaje anual de 93 O/o. 

- Es digno de mencionar que del total de alumnas de 
ambos cursos, casi el 850/o son argentinas. 

Horario.- La escuela ha mantenido para el curso de 
peritos mercantiles el horario matutino de 8 a 12.ló. 

El curso de tenedores de libros ha funcionado de las 
13 a las 17; esto ~e hizo de acuerdo con la Superioridad, 
pues la comisión de estudios comerciales, reunida en el 
mes de febrero de 1923, reconoció los inconvenientes del 
horario nocturno para una escuela de nifias. La práctica 
ha demostrado la conveniencia de este eambio, en todo 
sentido, tanto en la asistencia como en el aprovechamien­
to de la enseñanza. Con este horario han funcionado dos 
divisiones de primer año del curso de peritos mercantiles, 
por no disponer de aulas en el turno que les correspondía. 

Personal docente.-El cuerpo de profesores es en suma­
yoría competente; han respondido a todas las iudicaciones 
de la dirección, referentes a programas, métodos de en­
señanza etc., no dejando de prestar su concurso en los 
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<;asos requeridos. Llega a b8 el número de profes0res, co• 
Hespondientes a los dos cursos. 

Asistencia de profesores.-La mayoría asiste regular­
mente y con puntualidad; hay muchos de asistencia per­
fecta y sería de desear que todos imitaran este ejemplo, 
pues la asistenciü y puntualidad de los profesores, es la 
base de la disciplina escolc1,r. 

Enseñanza.-Se ha dado en forma eminentemente prác­
t ica, teniendo por base el principio de que el alumno es 
uu elemento en plena actividad y el profesor es el que 
ordena, prepara y dirige los ejercicios realizados por el 
alumno, con toda conciencia, trabajando así, en colabora­
ción. La proporción entre las clases teóricas y los ejercicios 
y trabajos prácticos, resulta de la naturaleza de la asig­
natura, del programa más o menos extenso y especial­
mente del material disponible, que es muy escaso en esta 
escuela. Se ha exigido la presentación en los exámenes 
de los ejercicios realizados durante el año, debidamente 
corregido" por el profesor. Las excursiones realiza.das han 
permitido ampliar esta dirección docente. Las alumnas 
han visitado con sus profesores, fábricas de tejidos, cris­
tales, imprent¡:ts, frigoríficos. 

Museos: de Historia Natural- Histórico- el de Bellas 
Artes-el Obsef\ratorio de La Plata. 

Toda la escuela visitó la Exposición de Agricultura, 
Lechería y artículos de Granja, en el mes de Mayo, sa­
cando de todas estas visitas de estud io provechosas ense­
ñanzas. 

Exámenes.-Se pidió a los profesores presentaran el 
l.º de noviembre los programas de exámenes, divididos 
-en bolillas equilibradas en cuanto a dificultades ~· com­
prendiendo cada una parte teórica y práctica. 

Tanto los exámenes escritos <.:omo los orales se to­
maron de acuerdo con los horarios preparados con ante­
·rioridad y remitidos a la Inspección, no habiendo altera­

r. Públic& 
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ción ni dificultad gracias a la asistencia de los profeso­
res digna en este caso de mención. 

Disciplina.- Como siempre, se ha mantenido en la obe­
diencia espontánea, basada en el respeto personal y en ltt­
coociencia. del deber. Contados son los c,tso3 en que ha 
habido necesidad de imponer correctivos enérgicos. Ha 
contribuído 2, ella el sigtema de calificación adoptado des­
de el año anterior. Teniendo en cuenta no sólo su aplica­
cióri. sino también los otros factores importantísimos com<>­
son la conducta, el orden etc. se hace saber esto a los. 
alumnos y a los padres, muchos de los cuales, no todos,. 
secundan la obra de la escuela. 

ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE COM ERCIO 
DE LA PLATA 

Personal docente.- El cuerpo docente de eata Escuela . 
constituye un conjunto homogéneo, por su elevada cultu­
ra y por la clase de labor que diarfamente realiza. 

Durante el afio transcurrido se han incorporado nue­
vos profesores, sobre los que, por su labor inicial, se tiene­
buena impresión, no pudiendo ser e;:¡ta una opinión defi­
nitiva dttdo el breve término en que se les h iL podido ob- • 
servar. 

Enseñanza.- ~e ha dado de acuerdo con los progra-
• mas en v igencia, siendo pocas las asignaturas en las que 

no ha sido posible - cumplirlos totalmente. En una parte 
de las materias del plan de estudios se impone dotarlo 
de programas analít.icos que den espe;::,ial preterencia a la . 
parte práctit;a y esperimeutal. 

Bib:ioteca.- Tiene algunas obras de valor, pero mu­
chas truncas, reclamando otra& ser encuadermtdc"ts de in 
mediato para su mejor uso y conservación. 
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Disciplina.- Buena en general, habiendo necesitado 
una e~pecial dedieacióll" para que se ajushira definitiva­
mente a un ambiente de orden, de respeto y de trabajo. 

ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO DE BAHÍA BLANCA 

La orientaeión profesional de la Escuela, hace que 
-sea una constante preocupación, armonizar la. preparación 
especial que la escuela debe proporcionar, con la instruc­
ción general tan indispensable a jóvenes que van a con­
tinuar estudios superiores. Es grato hacer constar como 
comprobación del éxito alcanzado en ambos r.spectos de 
la enseñanza, el hecho de que los alumnos que ingresa­
ron a la Facultad de Ciencias Económicas, en su casi to­
talidad han dado buen resultado, perteneciendo a lgunos 
de ellos al cuerpo de profesores del est·tbledmiento, des­
pués de alcanzar el más alto título que dicha facultad 
expide; por otra parte a lgunos de los últimos egresados 
se han incorporn,do a la armada, nacional y otros a las -
grandes casas exportadoras con buenos sueldos iniciales. 

La· disciplina de la escuela tiene como fundcimento 
el ejemplo del profes0r y la clara comprensión del alumno, 
de sus obligaciones, agregando a esta una vigihmcia cons­
tarlte que hacen en conjunto una vida escolar tranquila 
y provechosa. 

La reposición del examen como medio de promoción 
del alumno, ha venido a fortificar la discipli0ci y regula­
rizar la vida escolar, por cunnto el sometimiento, al final 
del año de estudios, a una pruebct corta y concluyente 
obliga al estudiante a una contracción más constaute a 
sus obligaciones y dejc1, por eonsiguiente un k1gaje ma­
yor de instrucción. 
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ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO CONCORDIA (E. Ríos) 

Funcionamiento.- De conformidad con la nueva regla­
mentación iniciáronse las clases el jueves 15 de marzo y 
se continuaron sin interrupción hasta el sábado 10 de 
noviembre. Los exámenes previos y de preparatorios ocu­
paron 5 dfas del intervalo que se destina a repaso para 
los alumnos regulares; los escritos de alumnos regulares 
-se realizaron del 20 al 26 de noviembre, y los orales de fin 
de año comenzaron el 1.0 y terminaron el 14 de diciembre, 
fecha en que se dió por terminada la tarea docente del 
año, cou un total de 202 días de labor, de los cuales 180 
corresponden a elases y 22 a prnebas y exü,menes. 

Un hecho que merece anotarse es que esta Escuela, 
-011ginariame11te destinada a varones como todas sus simi­
lares, va, insensiblemente transformándose en «escuela mix­
ta»: mientras que en J!s comienzos sólo por excepción 
concurría una que otra niña a sus aulas, hoy más de la 
cuarta parte de sus alumnos son mujeres. El hecho es 
s ignificativo en lo que respecta a la paLllatina entrada de 
la mujer en las activida.des comerciales de la zona. En 
lo tocante al gobierno escc,lar, salvo pequeñas dificultades 
originadas por deficiencias del local, no se ha encontra­
do ningún inconveniente en la aplicación de esta tan de­
batida «coeducn.ción de los sexos»; al contrario, se podría 
en su favor anotar no despreciables ventajas. 

La sección noctuma marcó con 170 alumnos su máxi­
ma concurrencia en el mes de julio, quedando reducida en 
sos últimos meses a 115. Toda la concurrencia nocturna 
es masculina. 

Personal. - La composición del personal docente no 
ha sufrido d:.m.tnte el afio modificaciones dignas de men­
ción. Sus componentes son ya avezados por larga pníctica 
a. las tareas docentes y su actividad se ha desenvuelto 
con dedicación y competencia. 
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La asistencia, sin alcanzar el alto porcentaje de al­
gunos años anteriores, con un promedio de 94 °lo puede 
calificarse de satisfactoria, si bien uno que otro de los 
prnfesores ha dejado algo que desear a este respecto. 

La enseñanza.-El desarrollo de planes y programas ha 
seguido su curso normal sin otros tropiezos que los que 
provienen de las deficiencias del local y material didáctico. 

La seguridad por parte de los alumnos de que su 
promoción se haría a base de pruebas de relativa seve­
ridad, influyó no poco en su aplicación al estudio, y si el 
resultado no en todos los casos ha respondido al esfuerzo, 
puede i:1.tribuirse esto, en gran parte, a la ex~esiva leni­
tud de promociones anteriores, dispuestas a base de un 
mínimo de clasificación, sólo calculado para determinar 
la admisióc a las pruebas definitivas. 

Disciplina. - El elemento que concurre a esta Escue­
la no ·es, en general, de difícil gobierno. Ha bastado la 
sensación de que en lfts esferas superiores del gobierno 
escolar no se toleraría ningún acto subversivo para que 
la incipiente efervescencia, efecto más del contagio y de 
la imitación que no de la índole propia de los jóvenes, 
se aquietara por completo. 

Las pequeñas incidencias y faltas de adaptación a las 
exigencias escolares, inherentPs a la vida diaria de un es­
tablecimiento de esta naturaleza, no han revestido carac­
teres de gravedad, y con la intervención de los padres o 
encargados respectivos han podido ser salvadas sin reque­
rir medidas extraordinarias de ninguna clase. 

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO DE LA NACIÓN 
(Tucumán) 

Marcha general del establecimiento. - Durante el cur­
so escolar de 1923 la Escuela ha desarrollado su acción 
sin mayores tropfozos, funcionando con toda regularidad 
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y aunque su presupuesto y elementos docentes de que dis­
pone sigue sin modificarse el primero y sin ampliarse o 
mejorarse los segundos, ella tiene su fi nalidad, no en la. 
medida que fuera de de.3earse, pero eficaz dentro de una 
órbita relativa, que a no m3dittr algunas circunstancias, 
serfa, amplia y de resultados excelentes. 

Peno:ial doce:1te. - En general es bueno y suscepti­
ble de que se utilice su esfuerzo en pro de la Escuela . 

Se ha levantado sobre la Escuela una mala atmósfe­
ra y su origen es la deficiente enseñanza de la contabili­
dad que el comerdo en general puede apreciar cuando 
emplea nue3tros egresados. Agréguese que existen cursos 
de Contadores y I'er.c.::iores de Libros, fuera de los de Peri­
tos, es decir, que p_ara once aiios de Contabilidad no exis­
ten más que do.:1 profesores de esta asignatura. 

Enseñanza. - Ec;¡ esta la más vital de las tareas; eon· 
trolar la acción docente y el desarrollo de los programas 
por parte de los profesores. 

Los programas, sobre todo los d0l curso de Contado­
res deben ser modificados. Se repiten en ellos materias ya 
dadas en el curso de Peritos, o se prolonga indefinida­
mente la enseñanza del Castellano desde un punto de vis­
t a gramatical, es innecesario, pues debe tenerse en cuenta 
qne esos alumnos ya han estudiado esa materia durante 
cinco a ños. 

A pesar de que se relacionan con los procedimientos 
judiciales no resulta nna materia de la cual se puede de­
jar de prescindir. 

El deseo de que la Contabilidad se estudie en la for­
ma más práctica, se ha estrellado ante las circunstancias 
enumeradas en el parágrafo anterior. 

Un prufesor que falta y que dieta 24 horas semana­
les no puede preocuparse de que sus alumnos trabajen y 
ser el control de ese esfuerzo. De ahí es que no se tenga 
ni eseritorios modelo, ni bancos modelo, ni cuadernos per-
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-sana.les donde los alumnos lleven las diversas clases de 
-Oontn,bilidad correspondientes a los años que estudian. Se 
<ia en la Escuela el caso extraordinario de que en casi 
todas las materias se hacen trabajos prácticos menos en 
Contabilidad. 

Los profesores de Matemáticas en cambio llenan su 
misión y orientan su enseñanza de m0do que los cbnoci­
miAntos de los alumnos puedan ser utilizados de inme­
<liato por éstos. 

La parte realmente práctica de la Aritt11ética de acuer­
-do con la índole de la Escuela: o sea la comercial, los 
.alumnos salen t:onociéndola y por esto sólo ya pueden ser 
buenos empleados de bancos o escritorio. 

La Historia y Geograf!a se ensefían correlacionadas, 
los trabajos práctico3 de ambas materias tienden a incul­
carle al jo\Ten que no existe hecho histórico sin su am­
biente geográfico y que este último es hijo de factores 
que él puede fücilmente descubrir. También las Ciencias 
Natura les, y en especial la Tecnologia; pero la insuficien­
cia de los gabinetes y la earencia total de uno que sirva 
a la última, perjudica el esfuerzo del catedrático. 

La ensefianr.a de idiomas adolece de iguales deficien­
cias que la enseñanza de la Contabilidad en lo que se re­
fiere al escaso número de profesores que dictan las dos 
asignaturas . 

Desde el año pasado se ha facilitado esta tarea de 
~ontrol sobre la ensefianza de idiomas, permitiendo que 
profesores de otros establet:imientos nacionales iutegren 
aquéllas. 

Los cursos de Contadores necesitan para atraer a los 
alumnos y cae.solidarse en la opinión públicn. primer01 re­
visar los programn:, y segundo seleccionar su personal 
docente. 

Disciplina. - Con íntima complacencia se puede ano­
.tar la consolidación de La disciplina dentro de la Escuela. 

Los cursos nocturnos eran los más graves en cuanto 
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a disciplina, pero merced a uua acción personal y diaria 
se ha conseguido que un ambiente nocivo y hostil, se· 
transforme en un ambiente de trabajo. 

Acción externa. - Es grande en Tucumán. Si el dic­
tado de sus materias fundamentales se hubiera cuidado 
sería mayor aun. Siendo éste un centro que engloba la 
vida económica de varias provincias, existe campo y acti­
vidad parn que los egresados de Ja Escuela apliquen sus 
energías de inmediato y ínuy remunerativamente. Si la 
E.scnela pudiem tener en su seno un banco y 1m escri­
torio modelo sería su mejor propaganda y su vínculo de· 
unión más inmediata eon el medio dentro del cual vive. 
Teoriza mucho en lo esencial de la enseña,nza y los alum • 
nos tienen que aprender fuera lo que debieron salir sabien­
do de sus aulas. Pero para esto es preciso aumeutar los 
profesores de Contabilidad. 

Casi no existe banco, ni casa de comercio de impor­
tancia, que no tenga egresados de la Escuela. 

J 0venes de las provincias vecinas vienen expresa­
mente para cursar sus estudios. Y esto implica el reco­
nocimiento teniendo en cuenta que en todas hay colegio& 
nacionales de la inportancia que se le asigna a su fina­
lidad profesional. 

Es de lamentar que la incomodidad del edificio im­
pida la realización de actos públicos en él. 

Las efemérides patrias se conmemoraron por esto úni­
camente entre los alumnos y el personal docente. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE LA NACIÓN 

Desde lLiego debe llamarse la atención sobre el in­
cremento considerable de matriculados en los cursos diur­
nos con relación al año anterior, pues el número de ins­
criptos alcanzó a 849 o sea 13-1: más que en 1922. Para, 
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recibir este mayor número de alumnos fué necesario or­
ganizar dos nuevas divisiones de primer afio. Hubo que 
recargar todas las divisiones existentes de los tres pri­
meros cursos, que dificultó la enseñanza. 

En tercer año especialmente, en que tuvo ur..a de 
sus divisiones 73 matriculados. Es conveniente insistir en 
un pedido formulado con anterioridad relativo a la crea­
ción de una nueva división de tercer afio, pues en el 
año entrante excederá de lf>0 el número de alumnos de 
segundo aíio que serán promovidos. Este incremento de 
alumno3 en los primeros cursos es muy significativo, pues 
demuestra que la juventud comienza a orientarse hacia 
las actividades industriales, como lo revela también el 
hecho de que más de 300 aspirantes quedaron sin ma­
tricularae en esta Escuela por falta de lugar. Este mar­
cado interés por las carreras industriales que se ense­
ñan en el establecimiento debe ser estimulado por los 
poderes públicos acordando a esta Escuela cuanto nece­
~ite para el perfeccionamiento y ampliación de su ense­
ñanza de taller y de laboratorio. 

Personal docente.- La asistencia media del personal 
docente fué algo mejor que la del año anterior, pues al­
canzó 89, 8 °lo contra 89, 1 °lo en 1922. Mejoró también en 
los cursos nocturnos llegando a 96, 2 °lo contra 94 °lo a 
que ascendió en el ai1o auterior. S01! numerosos los pro­
fesores de los cursos diurnos y nocturnos que acusan una 
asistencia superior al 9b Ofo . Es un acto de justicia men­
cionar especialmente los nombres de los profesores que 
tuvieron 100 °lo de asistencfa,, y que demostraron una 
consagración ejemplar a sus tareas docentes. 

Enseñanza.-- Se desarrolló de acuerdo a los progra­
mas de trabajos prácticos que se fijaron en lus reuniones 
de profesores al comienzo del afio escolar. Estos compren ­
dían para la especialidad mecúnica, cálculos y proyectos 
diversos y, además1 la construcción de seis tornos para 
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metales con sus contramarchas que fueron instalados, e11 
p,trte, en el taller destinado al trabajo manual de electri­
cidad. 

En la especialidad eléctrica la ensefianza práctica 
consistió principalmente en la construcción de electro­
motores de dos caballos para corriente continua (uno por 
cada dos alumnos) con sus ·correspon-dientes reostatos de 
puesta en marcha, de ventiladores y estufas cléctrica.s 
(uno por alumno,, en la. construcción de nudos al descu­
bierto y en cajas, y en diversos trab.1jos de galvanotéc­
nic:1. En el tall<-w se prep·traron también los elementos 
necesarios para la construcción de eledromotores de co­
rriente alterna, trabajos que ejecutarán los alumnos cuan­
do funcionfl la máquina estampadora que se adquirió 
p:1ra efectuar el corte de chapas. 

Disciplina. - La Escuela fué afectada por el movimiento 
estudiantil que con carácter general se hizo sentir en todos 
los establecimientos de enseñanza de esta Capital y que 
tuvo por origen la modificación del reglamento de promo­
<.:ione3. En este instituto el movimiento tuvo poco alcance, 
restableciéndose en pocos días la asistencia normal, gra­
cias a las medidas adoptadas oportunamente. 

Por lo demás, la disciplina de los alumnos, lo mismo 
que la del personal docente, administrativo y de t,1.lleres 
fué satisfoctorin. 

ESCUELA INDUSTRIAL SUPERIOR DE LA PLATA 

Funcionamiento general.- Con la intensa ncción des­
arrolladn por la Escuela en el período de vacaciones, fácil fué 
iniciar ordenadamente las tareas del afio, con buena ins­
cripción de alumnos, en los distintos cursos. 

Debidamente reparado el rnobiliario del establecí~ 
miento, higienizadas aulas, talleres y oficinas, comenzó a 
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funcionar la Escuela en relativas condiciones de comodi­
dad, no sin antes conseguir la presencia de la mnyor 
parte de los padres, tutores o encargados de loa alumnos, 
con quienes se conversó detenidamente, buscando conse­
guir así la cooperación del hogar, factor indispensable para 
asegurar la obra de la Escuela. 

Aprovechóse esa oportunidad para vincularlos al es­
tablecimiento, haciéndoles recorrer sus dependencias con 
toda detención , mostrándol13s los trabajos realizados e11 
a,fíos anteriores, püntualizándoles ht necesidad de su apo­
yo, para complementar la obra de las autoridades del 
establecimiento. 

Y cabe coufesai· que sólo csc::tsísimos padres, se mostra­
rnn remisos o indiferentes en el trrtnscurso del afio. Fueron 
atendidos en todos los c!tsos las in1icn,ciones que esta· Es­
cuela les hiciera, en especial en cuestiones disciplinarias. 

Ningún acto de violencia, a excepción de casos ais­
lados sin mayor importancia, puso trabas al desenvolvi­
miento de la tarea escolar, finalizando el curso, con la 
-satisfacción para todos de haberse hecho .'lbra silenciosa 
pero eficiente. 

Enseñanza.- Fué preocupación también todo lo refe­
rente a este tópico. Cuidar de los elementos necesarios 
para hacerla eficaz, asegurar desde el comienzo la dis­
ciplina que permitiría trasmitirla sin tropiezos, propor­
cionar a cada uno de los señores profesores los materia­
les que necesitasen, de acutrdo a los recursos con que 
cuenta la Escuela, fué como digo en el párrafo anterior, 
preocupación diaria. 

Buscando armonizar las opiniones de los profesores 
-de materias afines, se solicitó la opinión de los mismos por 
escrito, reu11iéndolos una vez recibidas aquellas para fi­
jar orientaciones definitiv'óts, consiguiendo así uniformar 
la ensefíanza, intensificando la de los conocimientos más 
indispensables a juicio de los mismos profesores que los 
trasmitirían. 
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Obran en el archi\'o de esta Escuela las opiniones. 
del profesorado sobre el partieular. 

Personal docente.-En repetidas ocasiones se ha signi­
ficado el concepto que me han merecido los señores pro­
fesores, en su actuación durante el año a que esta memoria 

se refiere. 
Se ha encontrado en ellos el apoyo y buena voluntad 

necesarios para que la obra desarrollada por la Esr.uela 
fuera de resultados positivos. 

En general es j usto el elogio que merecen sus con-
diciones intelectuales y docenteH, su entusiasmo y contrac­
ción en el desempeño de sus tareas, así como también 

su asistencia y puntualidad. 
Si algunas follas se notaron en los métodos de ense-

ñanza, de acuerdo con la Vice-dirección, se hicieron las 
indicacione1:1 respectivas, corrigiendo así los detalles que­
pudieran restarle eficacia. 

En todo momento, el personal docente ha llenado 
cumplidamente sus deberes. 

Disciplina.- Ninguna incidencia, de importancia hn, 
violentado en momento alguno la disciplina general del 

establecimiento. 
El alumnado, ha obsenrado una respetuosa conducta 

con sus superiores, y acatado sin protestas, todas las me­
didas disciplinarias que se estimaron necesario aplicar, 
par(l. corregir actitudes, que fueron siempre aisladas, y 
que pudieran importar un desconocimiento a las autori-
dades de la :Escuela. 

En el personal docente la armonia no fué u unca que-­
brant,tda y en cuanto al persor:.al de tallere~, salvo algu­
nas excepciones que no revistieron mayor gravedad, se 
condujo correctamente. 

Si algunas medidas tendientes a regulariza,r el trabajo 
de estos últimos, pudo provocar al principio prevcncioneS-
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rápidamente éstas desaparecieron al e:orrvencerse de la 
justicia que habían inspirado las mismas. 

Excursiones.- La necesidad de intensifie:ar en lo po­
sible la enseñanza práctica, la falta de elementos para 
ello han obligado como en años anteriores a realizar ex­
cursiones a establecimientos, instituciones y fábricas, 
c uya visita podía reportar beneficios ~~ los alumnos de 
las distintas especialidades. 

En todos los casos las excursiones proyectadas han 
podido llevarse a efecto, y como resultado de ellas, han 
quedado archivadas, las monografías que hicieran los 
a lumnos visitantes, donde consignan el resultado de fas 
mismas. 

En todos los casos, ha n sido aeompañados por lo 
menos por un profesor, lo que aseguraba a la vez que el 
resultado de la visita, la seriedad y corrección con que 
los alumnos se conducirían. 

Escuela nocturna.- Es necesario modificar el plan de 
estudios en la forma indicada en otri'ls oportunidades, ha­
ciéndolo más adoptal)le a las finalidades buscadas con 
su creación. 

Desgraciadamente, la asistencia de alumnos fué su­
mamente reducida, especialmente, en la época de grandes 
fríos. Se explica esto, conociendo el elemento que concu­
r re a sus aulas. 

Respondiendo a deseos manifestados por algunos alum­
nos se hicieron funcionar una vez por semana los talle­
res, y si bien al principio la asistencia de los mismos 
r espondía a los sacrificios que importaba habilitar los ta­
lleres y el personal respectivo, después las inasistencias 
eran tan numerosas y frecuentes, que se llegó a pensar 
en la clausura de los mismos. 
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ESCUELA INDUSTRIAL DE LA NACIÓN 

DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Enseñanza.-Se trató y acaso se ha conseguido, im­
partir una ensefíanza eminentemente práctica, excluyen­
do en lo posible el texto y tratando que el alumno eje­
cutara una, obra de observacióu y experimentación con­
t inuada. La contracción del profesorado y su preparación 
han hecho posible tales deseos, al punto que se puede 
afirmar que el alun:.no ha ejecutado la mityoría de los tó­
picos del progrncna. Unas larg,ts vacaciones, debidas al 
estado sanitario de la Provioc:ia, restaron tiempo para que 
los programas fueran desarrollados en toda su extensión. 
Sin embargo hiciéronse en Botánica, colecciones muy com­
pletas de plantas de la región, debidamente elasiflcadas. 
En Trigonometría y Topogri:lfía, con aparatos cedidos por 
la Dirección de Obras Públicas de la Provincia, se pu­
do llevar a efecto varios relevamientos, habiendo además 
ejecutado la nivela<.;ión y estudio de un camino carretero. 
Todo ello, impuso la habilitación de horas especiales a. 
fin de poder efectuar h1s excursiones necesR.rias a tal ob­
jeto. Se efectuó además un viaje a las obras del F. C. 
a Huaytiquina con los alumnos de 3er. año, viaje que dió 
excelente resultado; sirvió además dicho viaje para apli­
cación de Dibujo Técnico, habiéndose tomado el plano de 
diversas maquinarias y obras. 

Cuerpo docente.-Debe dejarse especial constancia de 
la contraceión y buena voluntad del personal docente, el 
cual en todas las ocnsiones ha tratado de cooperar a las 
iniciativas de la Dirección, y aportando p;:tra la enscfí.anza 
elementos peraonales, útiles, etc., de que la Escuela se 
halla desprovista. 

Trabajos ejecutados.-Los alumnos han ejecutado en 
Cn,rpinterú.t un total de ~6j modelos. 
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En Dibujo Técnico, se han confeccionado alrededor 
de 200 lámiuas, de mérito más o menos suficiente. De la 
misma manera se hieieron 37 herbarios, ejecutándose ac­
tualmente un herbario general que servirá para ensefían­
za y que quedará en la Escuela. 

Beneficio dejado por los talleres.-Durante el afio en 
curso se han vendido modelos por un valor aproximado 
de 1.000 $. 

Consideraciones finales.-La marcha del esta bleeimiento 
ha sido durante el curso feneeido, regular. El personal 
docente ha respondido en un todo a las indicaciones de 
la superioridad, y el éxito de la enseñanza se ha con­
firmado plenamente en la exhibición de trab[ljos,.que ha 
llevado a las familias el convencimiento de lo que puede 
ser la Escuela si las perturbaciones actuales desaparecen. 
Este alumnado es superior al de toda3 las escuelas de 
esta naturaleza de reciente creación; los a1.:gurios sobre 
el porvenir son halagüeños, la voluntad y capacidad de 
trabajo del personal, excepcionales, y la visión del éxito 
muy clara. 

ESCUELA DE ARTES V OFICIOS DE CHIVILCOV 

(Buenos Aires) 

Enseñanza.- Las clases teórieas se dictaron regular­
mente a pesar de no contarse con el personal necesario, 
debiendo tomar a SLl cargo la enseñ·mza de algunas ma­
terias el personal con evidente recargo de trab.'ljo. 

Tallere~.- Lcs talleres trabajaron intensamente, rea­
lizándose también numerosos trabajos encargados por p,ir­
ticulares. 

La falta de algunos elementos no permitió intensifi­
car aun más esta actividad de tanta importanda, dada la 
índole del establecimiento. 
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ESCUELA NACIONAL DE ARTES Y OFICIOS DE DOLORES 
(Buenos Aires) 

Es este el tercer año de su funcionamiento, y auu­
que mejoradas en la medida que lo han permitido los 
recursos propios de la Escuela, se ha notado al igual que 
d al'ío anterior, la fa,lta de instalaciones en los tres ta­
lleres. 

E n el tnrnscurso del corrieate año, estos inconvenien­
tes podrán subsanarse, acaso, mediante la contribución de 
la suma que por prorrateo correspondería a esta gscuela, 
de los $ 160.000 "~[,, destinados en el presupuesto vigente 
para completar inst,tlaciones de las escuelas de esta ín­
dole. 

Respecto a la inscripción de alumnos han empezado 
.a sentirse los efectos del Decreto de 22 de diciembre de 
1922 que obliga a tener el cuarto grado aprobado parn 
poder ingresar a estas escuelas. 

Personal docente.-Los profesores y maestros han des­
empeñado en general la enseílanza en una forma eficiente. 

Los programas se han desarrnllado íntegramente 011 

la parte práctica como teórica, reformándose subst11ncial­
mente el programa de dibujo, dándole una orientación más 
práctica y adaptándoht directamente a la especialidad del 
a lumno y a la enseñanza del taller respectivo. 

Los talleres han funcionado sin ninguna interrupción 
ni tropiezo durante el afio. 

Consideraciones generales.--Entrelos alumnos que se 
11an retirado de la Escuela, un porcentaje bastante elevado 
lo han hecho porque ya en el segundo año han adquiri­
do eonocirnientos y práctica suficientes para emplearse 
corno aprendices y como la mayoría pertenecen a fami­
lias menesterosas aprovechan inmediatamente la oportu­
nidad que se l PS brinda, para que sus hijos ganen un pe­
<i uefio jornal. 
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Con mayor frecuencia han sucedido estos casos entre 
$lumnos del taller de carpintería; de ~stm; todos los que 
llegaron a terminar el 2° año encontraron ubicación, aban­
donando el Establecimiento. 

ESCUELA NACIONAL DE ARTES Y OFICIOS DE VICTORIA 
(Entre Ríos) 

Enseñanza. - La enseñanza se impartió en un todo de 
.acuerdo al plan de estudios vigente. 

Las clases que no corresponden al profesor de grado, 
fueron c!ictadas por su respectivo profesor, según dispo­
sición reglamentaria y de acuerdo al programa. 

Sensible ha sido a esta EscueltL verse impotente 
para mantener el estimulo que merecían los jóvenes que 
~olicitaron ingreso y más sensible aun tener que guardar 
-silencio cuando los solicitantes argumentaron que ellos no 
habían cursado el 4° grndo por no existir escuelas que lo 
tuvieran en su jurisdicción, por cuya causa se veían pri­
vados de aprovechar los beneficios de este Establecimiento. 

Ante tal situación, se pl'llpa con pesar que los esfuer­
zos y aspiraciones por el progreso de esta Escuela y el 
aprovechamiento de la enseiíanza que en ella se imparte, 
no abarcan el total del rendimiento 'lUe podía alr,anzar. 

Clase en los talleres.-Sin descuidar por cierto las cla­
seo de educación común, se le ha dedicado especial aten­
ción o preferencia si se quiere, a la enseñanza de una 
profesión dentro de las especialidades que abarca la Es­
•cuela en los oficios de carpinteros, herreros y mecánicos, 
a fin de que en el corto espacio de tiempo de los tres 
t1ños escolares, los alumnos aprendices adquieran el mayor 
caudal de conocimientos y perfección en el oficio, con u11 
resultado que satisfizo ampliamente los anhelos de la Di-
rección. 

l. P íiblica 19 

,, 
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Taller de mecánica.-Este taller como todos ha tenido un 
funcionamiento regular, con resultados positivos, pues se 
han realizado t rabajos de relativa importancia tanto en 
el orden material como bajo el punto de vista de la en­
sefianza. 

Se ha tenido la oportunidad de reparar motores a 
vapor corno a explosión, reparación de piezas de auto­
móviles y de máquinas agrícolas, soldadura autógena etc., 
moti vos todos que familiarizan al alumno con los traba­
jos que mayor aplicadón darán tt sus conodmientos en 
ia vida real de obreros. Además, también, como siempre, 
se h ,t11 hecho pequeños tr<1bajos de ajustaje en piezas que 
son modelos de enseñanza. 

Taller de carpintería.-Este taller muy importante de 
la Escuela, ha sido este año el preferido, llegando la ins­
cripción de a lum L1os casi a igu,:1lar a la de los mecánicos. 
La práctica ha demostrado que los aprendices Cürpinte­
ros hi1,llan más fácil trabajo, lo que los estimula, 

En el taller de carpinterh1 se lrnn hecho trabajos de 
relativtt importancia, tanto por su va lor intr ínseco, como 
por la utilidad y la en':iefianza impartida, especializándo­
se más en ht construcción de muebles finos y corriente, 
como para hogares modestos. Esto no significa que se 
haya dedicado a eso solamente, pues ha merecido espe­
cial atención todas Jas especialidades que abarca cnrpin, 
tería como obra blanca, construcción y reparación de 
puertas, tornería y carpintería rural, compostura, de una 
máquina sembradora y una t rilladora., ju ego de muebles de 
dormitorio etc. 

Taller de harrería.- También este taller ha llenado su 
misión cumplidamente, porque aparte del aumento de alum­
nos aprendiees del oficio de herrero, se han realizado en 
él in fü 1idad de trabajos por los alumnos mecánicos que 
deben frecuentar herrería, a los efeetos dtl forjar el tra­
bajo que luego se lleva a las máquinas o la sección ajus­
iaje para su terminación. 
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Con intervención de este taller y el de carpintería, 
se armó definitivamente el nuevo taller de fundición con 
su cafíería subterránea y puente de carga. 

Se han hecho trabajos en él,: de relativa importancia 
de carácter rural y además una·~ mampara de hierro para 
cubrir toda una galería. 

Taller de fundición.-Este taller está definitivamente 
instalado eon su horno listo para funcionar, teniendo un 
revestimiento interior de ladrillo: refractario de m. 0,35 
por parte, quedando un interior de:.m. 0,4i\ su tubería de 
aire y su puente dP. carga, faltando sólo para su funcio­
namiento el profesional que lo dirija. 

Por informes recogidos en ésta, este taller vendría a 
llenar una sentida necesidad en la región, por los múlti­
ples servicios que prestaría a ella en.)a confección de pie­
zas de máquinas que hoy son mandadas fundir a Buenos 
Aires o a Rosario, aparte por cierto de los beneficios de la 
ensefianza, siendo como es sabido un complemento de todo 
taller de mecánica. 

Clases de dibujo.-Las clases de dibujo fueron lleva­
das este afio más en armonía con la finalidad de la Es­
cuela, dándosele un mayor carácter industrial, con resul­
tados mejores. Al efecto, el profesor de dibujo concurrió 
a los cursos de perfeccionamiento dictados durante los 
meses de vacaciones en Buenos Aires, adquiriendo en ellos 
un mayor caudal de conocimientos, por lo que hizo que 
dominara. mejor la materia. 

Disciplina.-La disciplina, en general ha sido bastante 
buena, no habiéndose suscitado ninguna causa grave que 
hubiera que aplicar medida alguna de rigor. 
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ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS DE CÓRDOBA 

Enseñanza.-La, enseñ.anza práctica se dictó en la mis­
ma forma que en años anteriores ejecutando los alumnos 
sus trabajos de taller, de acuerdo a órdenes impartidas por 
la dirección. 

En los distintos talleres se ejecutaron trabajos soli­
licitados por particulares, muebles y útiles para el estable• 
cimiento y para venta como así también diversos ejerci­
cios de enseñanza. 

En dibujo industrial las clases se dictaron de acuerdo 
a la orienta,ción de la enseñanza de la materia impartida 
en el curso de perfeccionamiento dictado para los maes­
tros de dibujo en la Escuela Industrial de la Nación de 
Buenos Aires. 

En la enseñanza experimental de Física, y Química se 
hicieron experiencias y manipulaciones sencillas de acuer­
do a los programas de la materia. Todos los alumnos, acom­
pafiados por el personal, hicieron una visita a la Usina de 
la Compafiía General de Electricidad de esta Ciudad; a la 
misma usina concurrieron dos veces más los a lumnos de 
segundo y tercer años, aprovechándolas con clases prác­
ticas dadas por el jefe de talleres. 

Oisciplina.-La disciplina ha sido buena en general, no 
habiendo sido necesario en ningún momento medios seve­
ros para conseguirla. 

Biblioteca.-En la escueh.1. no existe biblioteca, ni si­
quiera libros elementales de consulta. 

La formación de la Biblioteca es una necesidad que 
esta Escuela se propone llenar a la brevedad posible. 

Exposición anual de trabajos.-Se realizó el 22 de di­
ciembre hasta el ~6 inclusive, habiéudose vendido en esa 
ocasión y en los primeros días de enero de 1924, todos 
los trabajos de carpintería y parte de los de herrería. 
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Actos escolares.-Se efectuó un acto público el 2-:l de 
mayo de 1923 con asistencia de un numeroso público con 
motivo de la entrega de la bnndera a la escuela y la fe­
cha patria, pronunciándose discursos alusivos al acto. 

En diferentes oportunidades ee dieron conferencias 
conmemorando distintos aniversarios. 

ESCUELA DE ARTES V OFICIOS DE TUCUMAN 

Enseñanza teórica.- La, enseñanza teórica se desarro­
lló conforme al plan de estudios en vigor. Unicamente se 
ha resentido en las clases de dibujo que con el traslado 
del maestro que la tenia a su cargo han quedado subsana­
das las diferencias que se anotaron en la en::;eñanza de 
esta materia. Se h•rn realizado clases prácticas ei: la for­
ma usual <.;orrespondieute a cada una de las materias. 

Enseñama · práctica. - La enseñanza pn'tctica ha dudo 
este año un resultado halagador. 

Exámenes.- Los exámenes teóricos se realizaron en 
las fechas señaladas por el reglamento de clasificaciones, 
exámenes y promociones. 

Allquisiciones.-Con el producto de talleres depositados­
en la Tesorería general de la Nación y previa autorización 
del Ministerio para imputar las compras a ese rubro, es­
ta, Escuela ha adquirido las siguientes máquinas: Una 
afiladora a piedra esmeril doble con base de fundición. 
Modelo O. A. Un torno paralelo para metales tipo PLAN· 

DREBER D. R. G. }L de 1\Itrs. 2. entre puntas. 

Aumento de máquir.as.- Construídas en los talleres de 
!la Escuela por los alumnos, se han incorporado para el 
tro.bajo en los mismos, las siguientes máquinas~ Dos tornos 
para.lelos para metales tipo Escolar, una máquina. para. 
.afilar _herramíent;as de torno. 
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Biblioteca.--La biblioteca de la Escuele\, cuenta en la 
actualidad· con 500 volúmenes, habiéndose recibido una 
donación de la Baldwin Locomotive Works de distintos 
tópicos en un total de 27 volúmenes. 

Cursos nocturnos para obreros. - Sería de desear que 
este año pudieran implantarse los cursos no0turnos para 
obreros ya solicitados también en distintas ocasiones y 
que vendrían a ser el complemento de la Enscílanza In­
dustrial en esta rica zona d'31 país. 

ESCUELA NACIONAL DE ARTES Y OFICIOS DE SAL TA 

Tanto la enseñanza teórica como la práctica se des­
arrolló de acuerdo con el primitivo plan con que se fun­
daron estas escuelas, procurando siempre que ella, se in­
tensifique y que los métodos se perfeccionen, de acuerdo 
con los elementos con que se cuenta, orientándola hacia 
finalidades prácticas para conseguir la formación de ope­
rarios con un caudal de conocimientos suficientes para 
desenvolverse en la labor que requierau sus especialida­
des. 

En la enseñanza práctica, el personal docente, den­
tro lo reducido de los elementos dn trabajo, pudo allanar 
en forma satisfactoria todos los inconvenientes que se pre­
sentaron, habiéndose logrado a fin de año presentar un 
conjunto de trabajos que merecieron unánimes elogios, 
consiguiéndose demostrar la eficiencia y utilidad de la 
enseñanza industrial. 

La exhibición de los productos de la Escuela se hizo en 
el local del Pabellón de Industrias de la exposición Ru -
ral, durante los días 18 a 25 de noviembre habiéndole 
acordado el Jurado los siguientes premios: 

Primer premio en Mecánica; Primer Premio en Herre­
ría; Premio especial en Carpintería; Gran Premio de Ho-
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uor por maquinarias e implementos agricola.s fabricados 
en Salta

1 
y Gran Premio de Honor al conjunto de presen-

tación. 
Dichas recompensas han constituido una satisfacción 

y un aliciente, tanto para los alumnos como parn. los 
profe3ores. 

Las clases funcionaron sin otra interrupción que la 
originada por la epidemia gl'ipal, cerní.ndose la Escuela 
durante los días 30 de julio a 11 de agosto, de acuerdo 
a una comunicación del Consejo de Higiene do la Pro-
vineia. 

En la aplicación del nuevo reglamento de clasifica-
ciones y promociones, no se presentaron inconvenieütes, 
habiendo funcionado las clases y los exámenes confortnE~ 
.a sus disposiciones con resultado satisfactorio. 

La inscripción de alumnos este año fué menor que 
en el anterior, atribuyendo esta disminución a que ahora 
se exige como requisito para el ingreso haber cursado 
hasta 4.0 grado de la escuela prim,iria, lo que antes no 

se requería . 

Personal docente.- EL personal docente, tanto en la 
enseñanza teórica como en la práctica, cumplió con su 
deber sin dar lugar a mayores observaciones, habiendo 
demostrado la mayoría tt!ner suficiente competencia pa­
ra desempefí.ar sus puestos. 

La moralidad del personal, merece buen concepto. 

Enseñanza. - Tanto la enseñanza teórica como la prác­
tica de las especialidades que se didan en esta Escuela, 
se desarrollaron normalmente, cumpliéndose los progra,mas 
y siguiendo las orientaciones que se han trazado desde 
un principio. 

Durante el presente afl.o se han terminado las insta-
laciones del gabinete de· física, pudiéndose dar la ense­
ñanza con mayor comodidad. 

Para desarrollar en forma objetiva la enseñanza de 
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la meeánica y de fa, tecnología, i-le está proyectando la ins-
• talación de gabinetes o museos con ese fin y cuya formación_ 
ha de ser lenta, p::>r cunnto la partida para hacer frente a 
esos gastos es muy reducida. Igualmente sería necesario 
instalar en forma completa un gabinete de electricidad. 

La práctica de taller se ha intensificado lo más que, 
se pudo, notándose siP-mpre, la falta de algun>is máquinas 
que son indispensables para, que el aprendiz1,je de los 
alumnos sea completo. 

A pesar de los escasos medios de trt1,bc1jo, se han_ 
efectuado obras de gran importancia y pan1, cuya cons­
trucción tu.-o que ponerse en juego toda la capacidad e­
inventiva de los mae3tros de taller par"1, poder suplir la, 
insuficieneia de los talleres. Entre esas obras merece des­
tac:.--.rse la construcción de un torno para metales, tipo 
escolar, cuyo precio en Buenos Aires es de 900 a 1000 
pesos. Para hacer esta máquina, la Escuela Industrial de 
la Nación de Buenos Aires facilitó la fundición de sus 
principales piez1,s, haciéndose en esta Escuela el re~to y 
el ajuste general. Los gastos que ocasionó la fabricación_ 
de esta máquin,1, se pueden calcular en 200 pesos. 

Este torno, dadas sus pequeñas dimensiones, servirá 
para que los alumnos inicien su práctica en esta máquina_ 

Talleres. - Los talleres de ~sta Escuela, formados por 
las secciones de herrería, mecánica y carpintería, han fun­
cionado normalmente. 

Están ubicados en el fondo de la casa y ocupan gal­
pones construídos con recursos de la Escuela. Siendo su 
construcción provisoria, no reunen todas las condiciones 
que se requieren pam instalaciones de esta naturaleza_ 
En Salta no ha sido posible solucionar este problema de 
otra manera que se presentó al fundar la Escuela. 

A pesar de no haber estado completo el personal de 
maestros de taller a principio de año, la labor desarro­
llr.da y los resultados obtenidos se pueden considerar in­
mejorables. 
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Disciplina.- En general la disciplina del Estableci­
miento ha sido buena. No se han producido hechos para 
los cuales haya sido necesario tomar medidas extraordi­
narias. 

El personal tanto docente como administrativo cum­
plió con su deber. 

Reinó siempre completa armonía entre todos, lo que 
se tradujo en mutua cooperncién en las diferentes tareas 
de cada un.:>, con resultados beneficiosos para la Escuela. 

En cuanto a los alumnos, éstos han observado una 
disciplina satisfactoria, como que no se han aplicado más 
que los correctivos comunes. 

ESCUELA NACIONAL DE ARTES Y OFICIOS DE JUJUY 

Es innegable el óxito de la Escuela con la enseilanz,t 
de las tres especialidades carpintería, herrería y mecá­
nica, pero es innegable también, que una Es<.:uela eminen­
temente práctica como ésta, debe evoluciom1r, adaptán­
dose a las necesidades del lugar. No es posible seguir pro­
duciendo las mismas especialidades sin el peligro de la 
superproducción, como sucedo con los títulos universi­
tarios. 

Jujuy es la única provincia de la República que tiene 
todos los climas, todos los suelos y todas las producciones, 
teuiéndose el caso de que el mismo día se producen en 
La Quiaca y Ledesma las temperatüras más bajas y más 
alta de todos los Observatorios u Oficinas de Correos de 
la Nación. La mí1lima en La Quiaca h,t llegado a 25º bajo 
cero, y la máxima en Ledesma a 47° sobre cero, entre 
estos extremos se cosechan todos los productos cuya sa­
lida resulta costosa por la falta de envases. 

En la Escuela de Artes y Oficiof de J uj uy se debe 
fabricar las bolsas que necesitan los Departamentos del 
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altiplano, para transportar los minerales, aprovechando 
el chaguar y la afata que son las dos plagas de estos 
campos. Con el palo blanco y el palo amarillo, maderas 
livi~nas, que por su poca aplicación hoy, se queman en 
los deshosques, se puede construir toneles para dar salida 
al vino que se fab rica en Perico de El Carmen. Emplear.­
do el zapallo-caspi) que es una madera actualmente sin apli­
cación y que es muy liviana, se puede fabricar envases, 
para evitar que por su falta se pierdan más del cincuenta 
por ciento de las cosechas c'l.e duraznos y manzanas en 
Tilcarn y de tomates y naranjas en San Pedro y Ledesma. 
Igual aplicación tendría el mimbre y bambú que aquí se 
producen sin gasto de conservación. 

Si a esto se agrega que el hijo de la Puna o antipla­
nicie no debe propender sino a perfeccionarse en la con­
fecciqn de casimires o barracanes, porque la lana es la 
única riqueza de sus habitantes y la confección de telas 
su única habilidad, se llegará al resultado que en esta 
Escuela es necesario y es urgente eatablecer especialidades 
remunerativas porque sus productos encontrarún mercados 
dentro y fuera de la Provincia, saeando por otra parte, 
de la situación angustiosa en que se encuentran los pro­
ductores. 

Personal.- El que existe actualmente es bueno y com­
petente. 

Enseñanza.- Es conveniente modificar el plan de es­
tudios, en el sentido de agregar el cuarto afio, para el 
mejor aprend-izaje del Dibujo y la más completa práctica 
de taller. 

Disciplina.-Es buenu.. Se exige a los profesores sepan 
mantener el orden en la forma más estricta, sin perjuicio 
de mostrarse sensible a las expansiones de los alumnos. 
Se combate la rigidez de proeedimientos y formulismos 
inútiles. 
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La Direccióu ha conseguido suprimir las discusiones 
y rencores entre los alumnos; para lo cua l, ha instalado 
dentro del Establecimiento un ring, donde se celebran todos 
los días match amistosos de box, en presencia del perso­
nal. Este deporte combate el paludismo y quita el mal 
carácter . 

ESCUELA NACIONAL DE ARTES Y OFICIOS Y ANEXA 
PROFESIONAL DE MUJERES DE CATAMARCA 

Personal docente.- Durante el periodo escolar de 1923, 
el personal docente ha continuado desenvolviéndose en 
la misma forma plausible que el año anterior, demostrando 
competencia y buena voluntad en el desempeílo de sus 

fuuciones. 

Enseñanza teórica y µráctica.- Gracias a la nueva re­
glamentación, que exige el certLficado de 4.0 grado para 
ingresar a la escuela de Artes y Oficios, podrá darse en 
lo sucesivo una enseí'íauza teórica más completa y dictarse 
con más provecho el curso de tecnología. 

En cuanto a la enseüanza teóri co de la anexa Escuela 
Profesional de Mujeres, se puede decir que no existe, por 
falta de maestra de enseñanza primaria,. 

Por lo que se refiere a la enseñanza práctica del 
taller, es en genen\l satbfa,ctoria tanto en la escuela de 
Artes y Oficios como en la anexa Profesional de Mujeres 
y está llamada a mejorar notablemente tan pronto como 
se puecla aumentar en la proporción debida la partida 
destinada para gastos generales y compra de materia 

prima. 

Biblioteca.-- Por falta de fondos no se puede dotar la. 
bibliotet.;a de todas las obras indispensables para tenerla 
al día, pero se salva en parte esa falla gracias a los en• 
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víos de libros que periódicamente hace la Comisión Pro­
tectora de Bibliotecas Populares, y la rebaja que por su 
intermediario se obtiene en los pocos que se compra con 
fondos de la Escuela. 

Disciplina.- La disciplina ha sido en eonjunto muy 
buena en ambas escuelas, habiéndose aplicado individual­
mente una que otra suspensión. 

Plan de enseñanza.- Desarróllose la enseñanza dando 
la mayor importancia posible a la parte práctica o sea el 
trabajo de taUer, insistiendo siempre en los conocimientos 
más útiles de cada oficio, con el propósito de que el alumno 
pueda ganarse la vida al egresar de la Escuela. 

Se ha alentado a los alumnos para que busquen tra­
bajo fuera de la Escuela durante el período que realizan 
la qPrueba Práctict1. Final,» reduciendo ésta de acuerdo 
con lo':! tmbajos particulares que hayan hecho fuera del 
establecimiento. Varios alumnos han podido así hacerse 
de algunos recursos tnibajando en carpinterías de la lo­
.calidad o pam particulares, al mismo tiempo que ejecu­
taban en la Escuela la prueba práctica final. 

Habiéndose recoo.ocido la conveniencia de qlle los 
carpinteros tengan algunos conocimientos del tallado en 
madera, se les hará concurrir al taller de «Escultura 
y tallado en Madera» durante el próximo aílo escolar, a fin 
de que adquieran la práctica necesaria para no verse 
obligados a recurrir a un tallista, euando se trata de tra-
1,ajos sencillos que, munidos de esa preparación, ellos 
mismos podrán ejecutar con el provecho económico consi­
guiente. 

Acción externa de la escuela. - Como en el anterior, 
este afio se ha realizado la exposición de los trabajos 
hechos en ambas Escuelas, sin interrumpir la marcha de 
los talleres, cuyo funcionamiento ha podido apreciar el 
público numeroso que ha concurrido a estas escuelas~ 
durante los tres días de exposición. 
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Como en los aiíos anteriores ambas Escuelas han sido 
frecuentadas por visitantes de esta Provincia y de las 
proYinciae vecinas que hau exteriorizado sus impresiones 
fayorables sobre este establecimiento. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS DE LA RIOJA 

Durante el afio se han efectLiado algunas mejoras en 
en los locales e instalaciones de los talleres, que al com­
pletar la dotación de éstos ha permitido intensificar la 
enseñanza p1°áctica do los alumnos y al mismo tiempo la 
posibilidad de realizar trabajos para las instituciones ofi­
ciales tanto de la Provincia como nacionales de aquella 
ciudad y aun de otras capitales vecinas. En los talleres 
de la escuela de La Rioja se han efectuado trabajos para 
el Uobierno de la Provincia, 'Ministerio de Obras Públicas, 
Regimiento 15 de Infantería, Defensa Agrícola y Escuelas 
Normales de Catamarc!t y La Rioja. Esta obra de la Es· 
eucla a más de significar una ayuda ventajosa de la 
misma a las instituciones nombradas, creando así una 
vinculación conveniente con ellas, ha permitido demostrar 
su capacidad para tales trabajo'> y ha permitido a los 
alumnos realizar prácticas mti.s concordantes con las que 
debt3rán constituir sus propias actividades en la vida pro-

fesioni1.l. 
Como un resultado más inmediato de esa cooperación 

indicada de la Escuela y como comprobación de la vin­
culación que sus autoridades buscaron con la población y 
sus elementos gobernantes, están las visitas que las prin­
cipales personalidades oficiales han realizado a la misma. 

El edificio donde funciona la escuela y sus instala-
ciones deja mucho que desear. 

Se ha establecido un plan graduado de trabajos pri\c-
ticos con una serie de modelos que permiten a los alum­
nos una ejercitación progresiva. 

BIBLIOTECA i ~C!ONAL , 
DI: M,-,ES1 ROS 



-302-

ES9 UELA DE ARTES Y OFICIOS DE SAN LU IS 

Concaptos generales. - Como los aí'íos anteriores la 
Escuela en lo referente al dictado de clases, regular asis­
tencia del personal, desarrollo de programas y desenvolvi­
miento u.e h\ ensefíanza, ha sido un ciclo en que todo el 
funcionamiento se ha desenvuelto en forma progresiva y 
regular. Los prog1-.1.mas no se han completado en su des­
arrollo y no han lleg.tdo a l::t, amplitud deseada por dos ra­
zones: uoa fundcirnentalisima cual es ei poco tiempo dis­
pouible para el desarrollo de la enseíianza, ya que tres 
afios, es un tiempo insuficiente; y la otrü es un comple­
mento de ésta1 que constituye la obligatori.1, paralización 
de las clases durante los meses desde mediados de junio, 
julio y agosto por razones de salubridad pública. 

Tres años par,1, dar una enseílanza práctica satisfac­
toria eran reducidos, máxime si se tiene en cuenta los 
pocos recursm, disponibles para ~esenvolver la enseilanza 
y la de,;iguttldad de preparación de los 1'1,Spirantes que 
hace perder casi un año en equilibrar conccirnientos teó­
ricos. Todo ello proviene, como es lógico, de los defectos 
del progra.ma tan rápidamente confeccionado que les hace 
adolecer de abultadtts deficiencias; respecto a los cuales 
y;1 se ha mauife,itado varias veces la necesidad de uria 
reforma, pues los existentes foeron hechos a base de 
un0s conocidos pero no modernos, ya que la institu­
ción que los había adoptado se vió también en la ne­
cesidad de una r eforma. El conocimiento fundamental 
y completo de las enseñanzas prácticas hacen indispen­
sables la enseñanza del á lgebra, por ejemplo, ya que para 
cualquier receta practica o noción elemental de física 
hace impre,,cindible el conocimiento matemático; otro tanto 
podría decir:ie del dibujo, h~ mecánica, herrería, car pinte­
ría, etc. Lo mis mo podría decirse también sobre la am­
pliación de los ya existen tes, fijándoles lími tes más apro­
piados. Este es un punto tn.n importante como la nei:;esi-
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dad de la existencia de las escuelas mismas. .Faltando 
tiempo, todas las enseñanzas son relativamente deficien­
tes; no existiendo fijas orientaciones y rigurosa fiscaliza­
ción, especialmente en lo época de prolegómenos y en 
que todo se crea, las dificultades han debido aumentane. 

El control en todos los órdenes fué la principal mi­
sión y preocupación. Orientóse la enseñanza en el molde 
riguroso de la práctica constante: taller, taller, y más ta­
ller fué la principal finalidad, haciendo converger todas 
las actividades hacia la formación de obreros aptos para 
el trabajo. 

La práctica moral fué siempre dentro de los moldes 
clásicos; inclinado al mayor positivismo y realismo com 
patibles. Se iluminó a los jóvenes en el engrandecimiento 
de la pa.tria como norte principal; su progreso industrial 
como primera aspiración y el resurgimiento de una nue­
va personalidad moral de nuevos ideales, la convergente 
finalidad. El amor al trabajo y la formación del carácter 
fueron los m:ís caros anhelos. 

La inscripción escolar ha mejorado satisfactoriamente. 
Los trabajos efectuados en el corriente año no han 

diferido del de los años anteriores y no obstante no haber 
podido realizar los programas de a mpliación solicitados, 
tan necesarios a la Escuela, puede dedrse que la labor 
por las razones apuntadas fué regular: construyéronse 
mesas; armarios; puertas; rejas; tranqueras; bancos; vene­
cianas; bibliotecas; escaleras etc. etc, tanto para el uso de , 
la Escuela como para la exposición. Esta última no se 
realizó por haberlo impedido el número de trabajos, los 
exámenes, habiendo resuelto hacerla más amplia el afio 
próximo. 

No se hace mención del sinnúmero de los trabajos 
realizados en los distintos talleres porque ello sería en­
trar en los detalles superfluos. Basta manifestar que se 
hicieron aplicaciones en trabajos de todos órdenes, ha­
biendo recibido cualquier tarea qqe se creía pudiera. dar 
alguna enseñanza. 
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Las instalaciones de nuevas maquinarias fué la pre­
ocupación constante de esta Escuela y no pudo hacers_e 
a ca.usa de la incertidumbre referente a la casa que se 
destinaría a este establecimiento, pues la actual resulta 
deficiente, salvo que se le hagán al~:unas modificaciones, 
y la nueva propuesta, más cómoda, tenía el inconveniente 
de la ubicación. Rs necesaria una solución al respecto; 
a fin de no hacer más difícil el traslado, si se hiciera, 
o bien dedicarse con más empeño a reformar el existente. 

El ideal más que todo parn. estas escuelas es el lo­
cal propio, propósito que nunca debe perderae de vista y 
que constituye por sí el programa fundamental para ellas 
yá que siempre se tendrá que pensar en el cambio y 
mientras más tiempo pase se hará más difícil. 

Personal de la Escuela.--Del personal de la Escuela 
es dable establecer Jo que se ha dicho ya para otras 
oportu:iidades: es un número insuficiente para llenar las 
necesidades de la enseñanza y del servicio de la Escuela. 
Los maestros existentes no Hon suficientes para atender 
con la solicitación necesaria las necesidades de la ense­
ñamm como es fácil darse cuenta analizand,o el desarrollo 
de la ensefíanza en cualquier taller en que la diversidad 
de formas de la ensefianza trae aparejado una variedad 
de atenciones que un maestro no puede cumplirlas sin 
resentir la enseñanza. Con el nuevo ·presupuesto se subsa­
nará en algo la deficiencia anotada en lo referente a la 
é-nseftanza, aunque no completamente. 

ESCUELA NACIONAL DE ARTES Y OFICIOS DE SAN JUAN 

Marcha del establecim:ento. - Desde la fundación de 
esta Escuela, se ha preocupado constantemente de orien­
tar la instrucvión que los alumnos reciben en los cuatro 
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--talleres que fundonau, carpintería, herrería, mecánie~ y 
tonelería, en el sentido más práctico de estos oficios, a 
fin de que en el corto t iempo de especialización de dos 
años, aquéllos puedan tener el máximun de conocimien­
tos y que puedan estar aptos para el ejercicio de su pro­
fesión. 

Eu tal sentido, y como los alumnos en el primer año 
pasan rotativamente por los cuatro talleres, con objeto de 
que puedan orientarse en el oficio a optar, la enseñanza 
de este curso es general sobre el manejo y nomenclatura 
de herramientas y máquinas de taller, de manera que 
cualquiera, que sea la especialización que sigan, tengan un 
eoncepto más o menos claro del significado de un t:-11Jer. 

En el 2. 0 y 3.0
• afio entran los trabajos de su espe-

•. eialidad, estando a su cargo la mano de obra, bajo la 
nmediata dirección de los contr[tma·estres de cada taller, 
los que han demostrado capacidad y dedicación entusias­
ta,, que lo demuestran los trabajos realizados, dándole al 
alumno, el corn:epto claro de su oficio, de manera que al 
obtener su certificado de competencia, puedan concurrir a 
cualquier taller con el eonocimiento necesario para el des­
e mpeño de su oficio. 

Enseñanza.-La enseñanza. pn\,ctica. de talleres se di­
vide en dos cursos: 1°. la preparatoria para los alumnos 
-de primer afio como lo establece el reglamento y la pro­
fesional para los alumnos de segundo y tercer año. 

En primer año la rotación es bimestral en cada taller 
a fin de que el alumno tome nociones generales de lo 
que son los diferentes talleres, las herramientas de que 
se sirven, haciendo ejercicios de su manejo en trabajos 
.sencillos y ponerse en condiciones del trabajo profes10nal. 

En segundo y tercer año el trabajo es ya relativo a 
la dedicación profesional de cada estudiante, así: en se­
gundo año de carpintería se enseña la armadura de me­
sas, p uertas, caj;1s1 cajones, ensayos en el manejo de má­
-quinas aserradora, cepilladora, tupí etc. 

l. Pública :lO 
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En mecáoica se les ensefía a tarrajar tornillos. bulo­
nes, a conoeer los pasos, tornea!· liso, ajustnje y trabnjo­
prictico del esmeril y lima; a mauejtir lo. sierra mecáni­
ca, ngujereadora etc. 

En herrería aprenden a conocer el hierro y medios-
generales de distinguir sus diversas clases; la temperatura 
de l,\S caldas, prep.1raeión de los hierros para las ealdas~ 
forjado de piezcts simples para miiquinas y herramientas~ 
cort 1r, punzonear, remachnr ángulos y ehapas; montaje y 
desmont 1je de las mü,quinas de taller. 

I~n tonelería se ba pra,cticado el corte de duelas, el 
manejo de la sierra; la prep11raeión de duelas para enva­
ses, cómo se c..i.mbian las duelas, los foudos de una vasija 
averiadt1; reb,1j,1r l,ts cubezns de las duelas, agmndar fon­
dos, euderez·ir duelas y fondos c urvados, y color.:ar peines 
~u duelas y fondos. B~jerckios de construcc:ión de tiuitas. 
para el servicio ~e la Escuela y b.1rriles pequeños. 

En ten:er año de carpiuterfa se ha enseílado la cons­
truceión de puert.1s, postigos, marcos, molduras, ensambhi­
dur,1s; haeer arm,trios, eseritorios, armaduras diversas, si­
llas, mesas, portones, eatres, divanes, roperos, piznrroües, 
escaleras etc., utilizando las madera¡:¡ de ht región y estu-· 
<liando sus condidones do utilidad práetica. y sus defec­
tos, la. mauera de suplirlos y de con~ervarlas. 

En mecá11ica se ha ensenado a rosca r al torno, recti­
ficar al mismo, 1:1j ustnje, trübHjos de liml'I , modelado y fun­
dieión en bronee, CClufeceión de piezas para máq uinns de 
escribir, coser, tejer medi as, bit:idcta, automóvil, trill,tdoras, 
seg,tduras, se111bradoras, rastrilhtdorns, aradoras, abordado­
ras, npla11udon1s, etc. 

En herrería no se han des.,rrollado los programas 
del eur::;o r espeetivo, porque los alumnos de este aüo de­
jarou sus estudios en est". Eseuela para ingresar a ltt Es­
c uel.t do Uet:á11ieos de la Armud,L 

Tonel3ría.-No hn, aleanzn,do todavía a que lleguen sus 
alumnos por ser dos aiios los que hace que e::;tú, instituida. 
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Dibujo.-En primer año, se h.t iniciado el curso por 
destruir el coneepto equivocado que los alumnos traen de 
las escuelas comunes del dibujo que lo c:onsideran como 
materia de adorno. So les ha heeho co11oeer la grau im­
portaneia que esta m,1,teria tiene en la a.plieaeión de l¡-1, 
industri,t y en el mejoramie11tú del t rabajo obrero. 

Por medio de eje:nplos seneiltos y c.>m? tr,tcionei, se 
ha llegado a establecer las veuwjas de representar una 
idea por medio del dibujo. 

C..>mo el dibujo té...:nico re1uiere conocimientos de 
p lan imetría. y geometrfa. descrip1iv .. 1, quf' no está al alc1rn­
ce de estos a lumnos, se ha adoptado el dibuj,1 geométrico 
a las nece3id..tde.s de cad,t oficiJ, de.s¡trrulláadolo grndual­
ment •. 

Se ha comenzado en est~ afio, por exponer las cua­
lidadei de toda extensión, apliendct a objetos: for111a, po­
sición y magnitud. 

Se les ha enseilado a conocer los útiles de dibujo y 
su aplicaeión. 

Se les ha preparado con ejercicios y problemas geo­
métrieos, <:opiag de dibujos di ver,;og, croquis acota dos, 
etc., y a los alumnos más ave11taj;idos se les ha heeho, 
pasar en t inta algunos d?bujos ejerdtándüles en el empleo 
del tiralineas y en ejereici..>s de rayados p<1ralelos, círeu­
los etc. 

En el segundo al1o se ha estudiado hls proyeccio­
ne<i p11ralelns, aplic'lndo, por ser I.t más se11eilla y de 
utilidad en el dibujo de c:i.rpinterín, herrerí:1 y de m,íqui­
:,as, la proyeeeió11 rect:111g11hr, octogo,rn l u ortográfica. 

Con rebwión a dos phwos prrpe11dieulnres entre sí, 
se ha representado la proyecdón de hi. Hnea reet:1, en 
tres posiciones, el triá11g11lo1 el rectú11gulo, el pentágo110 
y el eíreulo. Se han <>jercitado los 11lumnos en la npliea­
ción, uso y construcción de esc.:alas del sistema métric.:o 
decimal. 

La aplicaeión del dibujo lineal y lavado de planos 
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ha consistido en láminas representando puertas, ventanas 
edificios etc., y el de dibujo industrial en la preparación 
de láminas de ~lementos de mú,qui:ias: uniones con re­
ma<;hes, uniones con tornillos etc. 

En tercer año, como sólo habían alumnos que se­
guían mecánic:1, se ha continua.do el desarrollo del dibujo 
de máquinas. 

Eu cuanto a la, ensefümza teórica, se ha tratado de 
desarrollar ec lo posible el progrnma oficial de ense­
ñanza. 

Matr.ícula y asistencia de alum ns.- Cuesta, convencer 
a los padres respecto del grnn bien de estas escuelas que 
preparan hombres libres, con el concepto exacto de su 
yo y de sus altos deberes en la sociedad, eu la econo­
mía pública y en el bienestar de hi Provirn:ia y de la_ 
República, pero se va consiguiendo con la constancia y 
la prédica y el ejemplo, el objeto, entusiasmando cada 
a.ño más al pueblo en el sentido de las ventaja,s del pro­
greso industrial. 

Disci~lina.-La disciplina es buena, no habiendo dado 
lugar ningún al umno a suspensión o expulsión, y sólo h ;1n 
habido falfas leves corregidas por medio de amonestacio­
nes y consejos. 

Talle~es y gabinetes.-El taller que .ha recibido mayor 
beneficio de la Escuela es touelería. 

Al crearlo por ley del presupuesto, sólo se r.ombró el 
maestro, sin dar una sola herramienta. 

En esta Escuela se ha elaborado su equipo: en me­
cánica, carpintería y herrería. Pueden trabajar cómoda­
mente, e'3 decir, con toda rn herramienta más indispen­
sable, diez alumnos. 

Para herreria, se va completando su material de tra­
bajo mediante la construcción de máquinas y herramien­
tas. Se ha renovado todo el equipo de martillos, reparti­
dores, planas, estampas, limas etc., que se envió. 
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Para carpintería y mecánica se ha renovado todo 
su equipo de herramientas; se han construido poleas de 
diferentes diámetros, armarios para guardar herramien­
tas y para que cada alumno guarde su material respec­
tivo. 

Cada día se va trabajando, pam obtener más ren­
dimiento de trabajo en un local que no es apropiado, 
basta conseguir la construcción del edificio adaptable a 
esta ens'3ñanza. 

Biblioteca.-Esta importante rama, se encuentra en 
formación, cuenta con muy pocos volúmenes c0mprados 
de los más indispensables para consulta. 

ESCUELA PROFESIONAL DE MUJERES N.0 1 

Es muy grato poder seiíalar con toda satisfacción, 
haberse desarrollado con toda regularidad la marcha ge­
neral del Establecimiento. 

El personal todo ha cumplido sus obiigaeiones, sin 
haber dado ningún motivo a tener que ser observado. 

Asistencia media de alumnas.- A pesm· de las fluctua­
ciones, a que esti suj0ta siempre la asistencia, de un 
elemento tan diverso, compuesto por uiñas que concu­
rren casi por propia inicicttiva, sin tener en su mn.yoria, 
autoridad que las obligue; sin embargo la asistencia y 
conducta en general ha sido buena, y el resultado final 
bastante satisfa.ctorio. 

Programas y horarios.-Estos se han cumplido con 
toda exactitud y el horario de cuatro horas diarias ha 
permitido llenarlo en todas sus partes. 

Disciplina general.-Esta ~e ha mantenido durante todo 
el afio, sin tener que intervenir ni recurrir seriamente, a 

• 
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observacione8 ni medidas disdplinarias de impor tancia, 
(;O ll observa<..:ic,nes suaves, en los pocos casos sin impor­
tancht, ha sido lo b,1stante p.1ra manteuerlú, eficazmente. 

Mat3rial de la Escuela.-Este eontinún. sufriendo las 
consecuencias natur1:tles de su servicio dun1.11té veinte y 
tre3 años; todo se resiente, a pe;ar Je tr,itar, por los me­
dios al alcance, de man tenerlo en estado de poder servir 
regularmente el ailo entrc1nte; SL\l'Ül. indispensable que se 
acordara una parti'ia para renovadón del mobil:ario. 

«La Sociedad Cooperadora» que sostiene la Escuela, 
ha dado muy buenos resultados, llen,rndo por completo 
los fi nes tenidos en cuenta a su fundación; más de dos­
dentcts alumnas han sido benefi..;iadas con las enseñanzas 
recibidas. 

La clientela que nos favorece y que va en aumento 
cad1:1. año, se ha manifestado completamente satisfecha, 
habiendo sido imposible atender todos los pedidos por 
falta material de tiempo, sobre todo en el corte y con­
fección. 

ESCUELA PROFESIONAL DE MUJERES N.0 2 

El funcionamie :to de los t alleres ha sido normal, se 
ha trabajado bien con buenos result:-1dos morales y mate­
riales. Sólo se ha tenido que lamentar la escasez de los 
materiales, pues si hubiera más 0ventuales se podrían 
hacer tn1b,tjos de más re;1dimiento artístico y pecuniario. 

l~l monto de lo rec::tudüdo durnnte el período escolar' 
de l\U;3 akanzó a la sum,1, de cutttr0 mil· doscientos no­
venta y ocho pesos con noven t;1. y cuatro cent,ivos "¼-

La parte que corrf'sponde a la E:scuela ha sido depo­
s itada en la, Tesorería General y el 50 °lo correspondien­
te a las alumnas ha sido llev~i.do a la Caja Naciollltl de 
Ahorro Postal, coro,) es de práctica. 
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L>t.s maest ras como las mejores empleadas han cum­
])lido sus fa1reas lo mejor posible. La disciplina y la asis-· 
-ten.c:ia han sido buenas. 

La Sociedad Cooperadora de la EscuehL que dicta 
cursos de varias materias por la tarde, expuso también 
trabajos artísticos. 

Li:t inscripción de alumnas ha sido de tres-:::ientoH se­
tenta y nueve. Todas han observado buena conducta y 
aplicación. 

La asistencia ha sido buena. Treinta y cinco a lum­
nas ha n terminado sus estudios obteniendo sus certifica­
dos. 

Durante el afío, se ha constituido en la escuela la 
sociedad cooperativa de consumos, que empezará a fun­
cion:u· a principios del c urso escolar. 

ESCUELA PROFESIONAL DE MUJERES N.0 3 

Talleres. - En conj unto el resultado de la enseñan­
:za en los talleres ha sido l:>ueno. En bordado en blanco, 
•bordados de fantasía y encajes, las niñas adquieren un 
meaio fácil y agradable, y tienen la ventaja en la mayor" 
parte de los casos de trabajar en su~ domicilios. 

Corte y confecc'ón.- Es el taller más solicitado; se­
ría necesario el a umento de una profesora, pues apenas 
iniciada, la inscripción se ven obligadas a c:errarla, por 
haber excedido el número a que debe ajustarse cada taller. 

Pintura y Artes Decorativas.-Tiene una inscripción nu­
merosa, y hay nifü1s que se de•~foan después de egn:isadas 
a l>1s lecdones particuhtres con bastante buen resultado. 
Las clases de dibujo aplicado, se desenvuelven en forma 
€fic:iente y son suficientes para llenar las necesirlades del 
,-esta blecimiento. 

• 

'11 
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Personal docente. - El per!:lonal doceute ha cumplido con 
empeño sus obligaci0nes; la dirección ha propendido siem­
pre al buen resultado general. 

Alumnas - Disciplina.-Las niilas no faltan sin rnotivi;> 
.1ustificado. Como la ense11anza es práctica y agradahle­
las educandas acuden a las aulas con verdadero agrado. 

Resultado. -• El resultado en general h,1 sido verdade­
ramente satisfactorio. 

Sociedad Cooperadora. - Con aplauso general y entu­
siasmo ha sido instalado en el establecimiento un tanei~ 
de telares, pobre taller todavía, pé:ro con la buena volun­
tad y el tiempo llegara a beneficiar al establecimiento. 

ESCUELA PROFESIONAL DE MUJERES N,0 4 

Mucha del Establecimiento.- Las clases se iniciaron en 
el curso escolar correspondiente al aíio de 192:3 en la épo­
ca reglamentaria y han funcionado normalmente con bue­
na asistencia del personal y alumnas. 

Empezaron a funcionar las clases con Ulla inscripción 
de -!39 alumnas, que con pocas variantes se mantuvo­
todo el aiio escolar. 

Se han confeccionado en la escuela, para el clesarro­
llo práctico de los diferentes programas 3141 \n, bajos, y 
todos fueron vendidos; además se e_jecutaron f>OO mues­
trarios y trabajos de estudio. 

Personal docente.-El personal de la escuela h ~L secun­
dado eficazmente en la obrn, de la ensefi.anza demostrando­
empeño y competencia en sus tareas y cumpliendo debi­
d,tmente todas las indir.aciones y órdene!'. 

Hay un grnpo de m[lestras experimentc\dns que tm-
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bajan con excelentes resultados, secundadas por las ayu . 
dantes de taller. 

Enseñanza.-La enseñanza profesional teórico-práctica 
se ha desarrollado de ac-.uerdo con los programas analiticos 
preparados y que se basan en los sintéticos reglamentarios 
y que en la práctica han dado excelentes resultados. To­
das las alumnas terminaron satisfactoriamente sus pro­
gramas. 

Disciplina. - Como en lo.s aílos a nteriores, ha sido 
ejemplar, no habiéndose alterado por ninguna falta digna 
de menc iona rse, pues todo el per:;onal ha puesto el mayor 
empeño en conservar el orden y las alumnas ha n demos­
trado respeto y obediencia a sus maestras. 

Accióll externa. -- }luchas alumnas, egresadas de esta 
escuela , trabajan en casas de comercio, gana ndo muy 
buenos jornales; otras han sido nombradas maestras y 
profesoras en las escuel.ts complemenfarhls dependientbs 
del Con~ejo Nacional de Educación. 

Además de los cursos regulares han funcionado en 
ln.s horas de la tarde cursos libres de sombreros, artes 
decorativas, corte y confección y labores en general, con 
gran .,fluencia de alumnas. 

ESCUELA PROFESIONAL DE MUJERES N.0 5 

Resultado final. - -El resultado final ha sido muy bue­
no, se han efectuado muchas labores y trabajos de con­
sideración habiendo sido vendidos 1.:asi en su totalidad, lo 
que demuestra el agrn<lo del p úblico por el modo de ser 
ejecutados. 

Disciplina.-Exe;elente ha sido la düwiplina sin regis­
trar ningún caso ingrato. 
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Edificio. - Es bueno y después dP las últimas repa­
raciones que ha t enido ba quedado en mejores condi­
dones. El edificio pertenece a la Escuela Normal n.0 4. 

Acción extern1. - Esta Escuela cooperó con un con­
tingente dti obnts ej ecutadas por las alumnas en distintos 
tall.,res en la E"<.posición Universal de Río Janeiro de 
Hl:H y obtuvo el premio «medalla de oro»; también tienP. 
formad,t la sociedad cooperadora de padres, que si bien 
uo es muy fecunda. por falta de fondos, contribuye con 
lo que obtiene para compms de útiles, pago de dentista 
y becas par:>. distintos aprendizajes. 

ESCUELA PROFESIONAL DE MUJERES, "DOLORES LA VALLE 

DE LAVALLE" 

A los talleres de bordado, lencería, corte :-" confecdón 
y dactilografía, fué agregado. como vía de ensayo, el de 
sombreros, encomendando la dirección de él a una de las 
auxiliares de la esc-uela que est,1,l,a debidamente prepa­
radn para ello. El resultado no ha podido ser más satis­
facturio en c uanto a la ensefianza, ui resultar menos gra­
voso pecuniariamente, dado los fondos completamente li­
mitados con que cuenta la Escuela para mantener sus 
talleres, pue.:, todas h,s obras han sido de encargo o de 
las mismas alumnas con material aportctdo por las clientes. 
Contando con el personal docente de que dispone y que 
ha he¡_;ho preparctr al efecto en h1 Escuela municipal de 
telares y en ln.s clases complementarü1s del Consejo Na­
cional de Educación se abrirá el taller de telares, lla­
mado a desempefiar un papel importante en la ensefianza. 
y eu nuestrn industria nacional. Muy :ctparte del carác­
ter artístico que pued~L darse a est,L rama de ensefianza 
y de la utilidad comercial que vaya a rendir al per-
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feccionarse, está la aplicación inmediata y económica en 
los hogares, que es una de fas finalidades que se persi­
gue con estas escuelas: preparar mujeres útiles y haceJL­
dosas, que no solamente cuenten con un medio de ganar­
se la vid,1, honradamente si lo necesitan, sino que a su 
modo tiendan a abaratarht y hacerla menos pesada a los 
que tienen que afrontarht. 

Los talleres ya ex:i stentes han funcionado con to­
-da regularidad, y el personal docente a cuyo cargo están 
ha asi::lti,lo puntualmente. 

La disciplina en el alumnado ba sido muy buena. 
El m:1terial escolar fué aumentado con la adquisi­

dón de mesas y sillns l1propiadas para los talleres: mani­
quíes, máquinas de coser, pizarrones, compases y una 
máquina de esuibir, todo ello costeado con fondos pro­
pios de la Escuela, icvirtiéndose en esto y en algunas 
telas necesarias para los talleres de bordado .} lencería 
la suma de 3 .621 pesos con 76 centavos moneda nacio­
nal. Los muebles y material escolar quedan inventaria­
dos al 31 de diciembre de J 923, ascendiendo su valor 
en esa fecha a $ lo.430,20 m/4. 

ESCUELA PROFESIONAL DE MUJERES DE LA PLATA 

Per3Jnal dJcente.-El personal docente sigue siempre 
con la mism:1, dedicación que en afíos anteriores. Su com­
petencia se ha comprobado en tantos años de enseiianza, 
por los buenos resul tados obtenidos y su cultura y bue­
nas cualidades morales, sin excepción lo hacen digo? de 
cooperar en la noble misión de educar a la j :.i ventud. 

En33iia1-za.-La en~eíl'.:tnza se ha desarrollado normal­
mente de acuerdo con los progrnm·1s y plan de estudios 
,en vigencia. Se ha trabajado asiduamente, habiéndose con-
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fecciouado eu los distintos talleres, 810 trabajos, sin con­
tar los muestrarios r 160 piezas que eu Cctlidad de ta­
les, se eonfeccionaron para hospitales y asilos. Estos 
810 trabajos importan $ 2.195,20 correspondiendo al 60% 
de beneficio de las alumnas $ 692,86 e iguu 1 suma al de 
la Escuela. De estos trabajos se han vendido 546 por 
valor de $ 1.289,60. Además de años anteriores se lm 
veudido por la suma de $ 061,95. Asciende el total de 
las ventas a $ l.8ol,0f), obteniéndose una ganancia de­
$ 1.385,70. 

Casi todos los trabajos han sido de e11c1:trgo. Gracia~ a 
esto se puede seguir el programa p,)rque con la eseasa 
suma de $ 135 asignada para gastos sería imposible pro­
curarse el material necesario para los trabajos finos. Ade­
más es de gran conveniencia para las alumnas que euen­
tan y,i con la venta de su trabajo. 

Disciplina.--La disciplina ha sido excelente. Teniendo 
en cuenta, que stt base es el orden y qne la suavidad 
unida a la firmeza obtiene mejores resultados q ue una 
excesiva severidad, se ha, tratado de aj 11starla a estas 
normas. Dedicando un interés especial en fomentar en las 
alumnas la sencillez en el vestir y los buenos modales, 
se ha podido comprobar la Ü1fluencia que se puede ejer­
cer en ese '3entido y q ne eontribuye a.~ bienestar general. 

Acción externa.- La asociación cooperador,t favorece 
a la Escuela en todo sentido y está formad •• en su ma­
yor parte por el personal, pues siendo la generalidad de 
las alumnas, hijas de padres trabi:ijadores poco pueden 
cooperar pecunütriamente a ella, favorece a la Escuela 
en todo sentido. 

Ha establecido una cooperativa de librería y útiles 
de costura donde las alumnas consiguen los artículos a 
precio de costo. A las más nec:esitadas se les proporcio­
na gratis. 

Ha dado durante el afio v,uü,s fiestas sencillas en 
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las que tienen las alumnas rato:,; de solaz y expans10n; 
-excursiones una vez terminadas las clases, etc. 

Por su parte la «Asoeiación de Ex-Alumnas» trabaja 
activamente. Tiene sus reuniones en la Escuela y esto afio 
ha establecido la «copa de leche» para, favorecer a las 
alumnas atendiéndola personalmente t;On el mayor empefio. 

A todn.s las egresadas que lo deseen se les pr0por­
ciona trabajo durante el aíí.o, p ues son muchos los pedi­
dos para ajuares etc. que se reciben . 

ESCUELA PROFESIONAL Y DEL HOGAR DE SAN FERNANDO 

La enseñanz,1, se lla ajustado a los programas vigen­
tes, tratando que las alumnas s~1quen el mayor res ult ado 
po'>ible, siendo sensible sean tnn pocos los talleres que 
no se pueda beneficiar mayor cantidad de éstas. Esta es­
c_uela es la única en su género y que beneficir, una región 
grande, pues asisten alumnas del Tigre y sus islas de 
donde vienen en busca de emeííanzcL a veces con un via­
je de casi <l.os horas a remo, de Victoria, San Isidro, Martí­
nez y otras poblaciones cercanas y serh1, una gran obra 
el de ensanchar con el aumento de talleres de esta es­
cuela que forma la obrera y le da los medios para luchar 
con ventt1ja en la vidtt. 

La disciplina es buena, no habiendo tenido nece~idad 
de reprensiones severas. 

En los talleres se ha, trabajado bt'Lstfmte, habiendo su­
perado su número al de aíí.os anteriores: se ltan hecho mil 
ciento ocho trabajos. Al terminar se hizo una exposició,~ 
en pequeila escala por haberla resuelto cuando P.l tiempo 
de que se disponía era poco; pero tuvo bastante éxito, 
vendiéndose todo lo que estaba para la venta al públi t.:o; 
p ues mucha parte eran encargues hechos por clientes de 
la escuela. 
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En el invierno se nota disminución en la asisteucia 
de las alumnas, tanto por enfermedades que causa el frío, 
como por las lluvias que impide ser puntual; sobre todo 
las que vienen de las ieias y de otras pobladones. 

La sociedad cooperador~t a la cual no se le presüLba 
mayor atención y había perdido la mayor parte de sus 
socios co ,1 tribuyentes, se ha reorganizado y terminó el afio 
con una linda fiesta a beneficio de la mismu, en la que 
tomaron parte las alumnas, algunas seíloritas de esta so­
ciedad y otras de la Capital que prestaron gentilmente 
su concurso. Dió buen resultado y sirvió para, ayudar 
a las alumnas pobres; sostener la copa de leche que está 
est 1blecida y a los talleres con material de trabajo que 
la e.::1cuela con su escasa asignación para gastos no puede 
hacerlo. 

ESCUELA: PROFESIONAL Y DEL HOGAR DE ROSARIO 

Las clases - se abrieron el 15 de marzo con 234 alumnas 
inscript,1s y se clausurnron el 10 de noviembre, sin llevarse 
a cabo exposición de trabajos, porque hcm sido retirados 
todos por h1s 1.;lieotes a medida que se han terminado. 

Durante el Dilo se hc1n corifeccion,1do 1433 piezas y 
, se han vendido por vnlor de 3.712,~2 pesos, siendo ya, el 

capital de la Escueht de ] 8.112,50. pesos mi,,. 

Person3I docente.- Algum1s mnestras, carecen de con­
dicio',es docentes y de preparación técnica, lo que en usa 
perjuicio~ graves a las nlumnns que vienen a buscar una 
profesión en la que cono<:imientos y experienc:üt adquiri­
dos son los únicos medios de acreditarse y abrirse paso. 
Hay ne:;esid,1d de haeer cursos obligatorios de Pedagogía 
y profesionales ;,ara l\foestrns yn, sea en la misma Es­
cuela Normal, o en tiempo de vacaciones. La asistencia. 
del personal muy buena. 
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Enseñanza. - 8e hnn cumplido los programas, snlvo 
en algunos t,illeres donde la. insufieicncfa de lns maestrns, 
impide hacerlo, no ohstante el contralor inmedic1to que 
se ejerce. Ifay 169 alnmnas aprobüdas, 4 aplazadas y 20 
reprobadas. 

Disciplina. - Es buem1: las alumnas no dan motivos 
graves de reproche, m·1.nifia3t:tn el mejor deseo de traba­
jar, secunda.o l.1s inicia,tivas que se les ofrecen. La Es­
c uela está en constante comunicación con los padres de 
las alumnas y se interesa por conocer el ambien te en 
que viven y las dificultades que encuentran en su camino. 

Se dictaron lecciones de cooperntivismo y mutu,1li­
dad a las alumnas y per,,o•ial doce,1te, haciéndose cono­
cer las instituciones de este género existentes en la loca­
lidad y la conveniencia de incorporarse a ellas los hog>1rcs 
para cooperar en el bien común. Se dieron las co11feren­
cias conmemorativas que di.,,puso la superioridad oportu­
namente. 

Acción externa.- La Escuela ejerce sobre lns :ilum­
nas egresadas una acci0n protectom procurá11doles trau;ijo, 
y asi puede comprobar la efic·ici,L de la ense11,inza en el 
éxito que las mismas tienen enseguida que empiezan a 
ejercer su oficio, ganando jornales de tres y cuatro pesvs. 

ESCUELA NACIONAL PROFEEIONAL DE MUJERES "ANA 

URQUIZA DE VICTORICA" C. DEL URUGUAY (Entre Rh.:s) 

lncorporación.-El número de :ilumnas superó este año 
al de los afíos anteriores, ascendiendo a. 163 l;1s insc:rip­
tas, dato este que mucbu dit;e en favor de In. Ese•Jela, 
es;:iecialmen te si se tiene en cueutc1. que en In loe11 lidc1d 
cuya población es de 1-! 000 habitantes fundomrn la I•:s­
cuela Norm,.l Mixta de Profesores y el Culegio Nacional. 

1 
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Asistencia. - Digua de mención elogiosa la del per­
sonal, buena la de las alumnas, que a veces si deja que 
desear es porque muchas de ellas, por vivir en los subur­
bio~, en los días de mal tiempo, no pueden concurrir a, 

la Escuela. 

Disciplina.- Ningún caso de indisciplina hubo que re­
,gistrar en el afio, debido sin duda a que la que rige en 
la Escueht estú, fundamentada en el respet ) y aprecio 
mutuo, propendiéndose siempre, en todo momento, n. in­
culcar en las alum1rns la noción de la responsabilidad in­

dividual. 

ff3saltados de la enseñanza manual. - Han sido satis­

factorios. 
La Escuda se ha acreditado técnica.mente de tal ma-

nera que ha logrctdo conquisturse selecta y numerosa 
clientela, habiendo sido posible, en el transcurso del año. 
facilitar trab,1jo a las alumnas egresadas que todavía no 
h,tn logrado establecerse. 

Se exige siempre, con el propósito de conservar un 
~xponeute de los adelantos que en trabajo práctico logran 
hacer las alumnas, que bimestralmente, cada una pre­
sente un trabajo reducido a la cuarta parte del tamaño 
natural (rniuiaturas). 

Sobre l,1, coufecdón de estas muestras ::ie emite un 
concepto escrito, que se entrega a las alumn.ts , junto a 
la libreta de cla.sifica~iones, resultn,ndo todo esto eficien­
te medio de estím ulo para educandas y maestras. 

Estas minii.ituras además han servido para demos­
trar a la. superioridad como se gradua la ensefümz,1, y pa­
ra tomo,r parte en muchas expo:3iciones, donde la Escuela 

cosechó siempre éxitos. 

Rem ~m:,raciones patrióticas y actos públicos. - Todas 
las fechas que son síntesis de gloria para la Patria fue­
ron debidamente rememor,tdas, sea por medio de conferen- • 
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das o clases alusivas, dictadas en los cursos de econo­
mía doméstica, habiéndose también rendido homenaje a 
Pasteur, Colón, etc. 

A fin de año celebróse una interesante fiesta escolar, 
• preparada con números de declamación a cargo de las 

alumnas. 
En la misma hízose entrega de los premios, consis­

tentes en libros de lectura selecta a las alumnas sobresa­
lientes. 

Hízose además entrega de la medalla de oro con que 
la Sociedad Cooperativa Escolar premia anualmente a la 
alumna que más se distingue entre las que egresan. 

Exposiciones.- En ht Exposición de Río de Janeiro 
la Escuela fué premiada con medalla de oro, siendo este 
el séptimo premio que consigue desde el año 1911 en que 
fué nacionalizada, y la Exposición de fin de año fué todo 
un exponente de los prognisos que paulatinamente van 
realizándose. 

ESCUELA PROFESIONAL DE MUJERES DE CÓRDOBA 

Personal docente. - La Escuela ha funcionado con 
regularidad durante el año 1923, habiéndose salvado to­
das las dificultades que se le han presentado. El perso­
nal en su gran mayoría pertenece al establecimiento 
desde el aí1o de su fundación ( 1907) lo que pone de ma­
nifiesto la unión y armonü1, que reina en la Escuela. 
Todas las empleadas han progresado en su preparación 
pero desgraciadamente la edad avanzada de varias de 
ellas no les permite hacer obra tan completa como ocu­
rriria si no lo obstaculizara esta circunstancia. 

Enseñanza.- Durante el año se han abarcado total­
mente los programas de los diferentes talleres y clases. 

l. Pública 21 

• 
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Como en años anteriores no ha faltado trabajo en los 
talleres, habiendo otorgado la Regencia 103ó órdenes. To­
das las obras que se ha,n realizado durante el año han 
sido vendidas, hr~biendo alcauzado la venta a la suma de 
2.550,64 pesos, correspondiendo de ella $ 499,22 a valor 
de la materia prima, $ 1.025,71 a 50 °lo de beneficio corres­
pondiente a la Escuela, cuyas partidas se han d6t-'Ositado 
a la orden del Ministerio de Hacie11da de la Nació:::. para 
la cuenta de la Tesorería General, y $ 1.035,71 en con­
cepto de 50 °lo de beneficio correspondiente a las alum­
nas, lo que se ha depositado a la orden en la Caja Na-
cional de Ahorro Postal. 

Horario. - Rl mismo de años anteriores, es decir, 

horario continuo-matutino. 
El personal trabajó las siguientes horas: empleadas 

de la dirección, regencia y secretaría, 36 horas semana­
les, maestras y ayud,tntes de los talleres, de lf> a 24 
horas semanales, según el taller que les corresponde. 
Profesoras de dibujo, 18 horas semanales, cada nua. Pro­
fesora cie economía doméstica, 12 horas semanales. 

ESCUELA PROFESIONAL DE MUJERES 

DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Dsicipl'na. -- No hubo casos gra.vec; que lamentar, pues 
los lh1mados oportunos bastan para encaminar al perso­
nal. Con respecto a las alumnas las amonestaviones en 
privado y la pre!!encia de los padres y tutores cuando se 
ha creído necesario, han robustecido la disciplina, permi­
tiendo una sólida orga.n izadón del trabajo. 

La mayoría del personal es coro peten te y laborioso 
y no omite esfuerzos püra colo~ar la Escuela a la altura • 
de su elevada misión, El personal somete a juicio de la 
direc.:ción todas las modificaciones que estima pueden pro-
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pender en beneficio de la enseñanza, la que se ha desarro­
llado de acuerdo al plan de estudios y disposiüiones vi­
gentes. 

Ambiente s~cial.-La exposición de obras realizada en 
agosto se vió muy concurrida y los trabajos solicitados 
por el numeroso público que pudo apreciar la forma 
como se trnbaja, comprometiendo por el resto del aiio 
los talleres, con tal afluencia de obras que la Escuela 
se vió obligada muchas veces a rechazarlas. Las alum­
nas de cursos adelantadas han trabajado particularmente 
contando a su egreso con regular clientela. 

As:stencia. - En gen(?ral buena. 

Sociedad Cooperativa.-· De acuerdo con la circular res­
pectiva se fundó la sociedad cooperativa, tomando parte 
en ella el personal y alumnas. En el curso escolar de 
1924 funcionará de acuerdo a los estatutos confeccionados, 
prestando todos los beneficios que la sociedad se propone. 

ESCUELA PROFESIONAL NACIONAL DE! MUJERES 

DE TUCUMÁN 

Marcha general de la Escuela. - Las clases principia­
ron a funcionar el 15 de marzo y con un buen número de 
alumnas matriculadas, llegando la inscripción a 300 niñas. 
E l personal directivo y docente se presentó todo al des­
empeño de sus funciones a excepción de los miembros 
del personal docente que tenían licencia. 

Durante el año escolar, tanto el personal directivo 
como administrativo y docente, desplegó una· labor inten­
sa, llenando su misión con verdadera dedicación. La en­
sefí.anza pr ofesíonal teórico - práctica fué desarrollada con 
acierto, evidenciándose el aprovechamiento, progreso y ade-

I! 
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lanto de esta enseñanza, tan benéfica para la mujer que 
por hoy busca un aprendizaje útil y fácil que le permita 
ganarse la v ida con más comodidades. E n los diversos 
talleres de la Escuela se han elaborado 1440 traDajos 

' siendo la mayoría de ellos encargados y los poeos cos-
teados por la Escuela han sido adquiridos todos. Como 
también los trabajos de clase!i complementarias de dibujo 
y economía doméstica, han sido !nuchos y buenos, repre­
sentando su enseñanza un progreso más para el instituto. 
De los seis talleres han egresado 37 alumnos. 

El día 10 de noviembre, se cerraron las clases, igual­
mente de acuerdo a l decreto del f:> de euero inaguran­
dose la gran exposición de trabajos el 11 del mismo 
mes. Este exponente ha sido de g-r,tndes relieves por el 
número de sus obras, buena confección y por su gran 
utilidad para las educand11,s, mereciendo por cierto, la 
aprobación del público quien admiró el buen gusto en su 
elaboración. Los juicios del público sobre la labor realiza­
da por el establecimiento son un aliciente más y una 
compensación al trabajo que con tanto empeño realizó 
el personal. 

Corresponden estos trabajos a las especialidades de 
corte y confección, lencería, encajes, sombreros, tejidos en 
telares y cocina. Sobresalieron las clases de encajes, len­
cería y corte y confecci?n, V. año y la clase especial de 
corte sobre medida, llamando justamente la atención por 
su gran variedad y por su utilidad. 

Enseñanza.- Este año la enseñanza práctica completó 
su programa en forma satisfactoria. La~. alumnas han 
tomado parte activa en todos los trabajos según la espe­
cialidad a la cual se dedican hacer el aprendizaje. 

Personal.- El personal directivo, administrativo como 
docente, han cumplido con sus deberes. La enseñanza 
profesional ha sido suministrada con interés y dedicación 
revelando una vez más la práctica y buena preparación 
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que posee el personal en las diversas materias en que se 
especializa la enseií.anza. El personal administrativo igual­
mente es trabajador y constante, mereciendo una men­
ción especial. 

Disciplina. - La disciplina es muy buena en el perso­
nal, como en las educandas. En cuanto a la asistencia 
en los meses de julio ~i agosto, disminuyó notablemente 
en las alumnas como también en el personal, debido a la 
grippe que atacó a muchas. No obstante estos inconve­
nientes, la marcha de la Escuela fué normal y la dis­
ciplina no se alteró. 

ESCUELA PROFESIONAL Y DEL HOGAR DE SAL TA 

Personal docente.- l\fuy laborioso y competente en ge­
neral y la asistencia muy buena, con raras excepciones. 
Desde el punto de vista moral no puede sino alabarse la 
conducta del personal y la buena voluntad y empeño con 
_que secunda las tareas. 

Enseñanza.- Se ha dado cumplimiento en todas sus 
partes al progra!lla. 

Disciplina. - La disciplina se mantuvo siempre regu­
larmente, sin mayores necesidades de aplicar penas o 
castigos. Salvo algunas suspensiones de uno o tres días, 
por eausas leves, en general la disciplina es inmejorable. 

Acción de la escuela en el ambiente oficial. - Son tan 
visibles y palpables los beneficios que desde hace 13 allos 
aporta la Escuela al ambiente, que ha logrado captarse 
el aprecio y las simpatías generales; lo cual sintetiza un 
verdadero triunfo para la institución, que ha logrado 
imponerse. 

Terminaron las clases el 10 de noviembre con la ex­
posición y venta anual en la Escuela de las obras que 
durante el afio se confeccionaron. 
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ESCUELA PROFESIONAL DE LA RIOJA 

Personal docente. -El personal docente ha desempe­
ñado sus funciones durante el año escolar con toda correc­
ción desarrollando los programas de enseñan~a con em­
peño y en la mejor forma posible en los distintos talleres 
y clases complementarias. 

El aumento de auxiliares se hace indispensable para 
alivio de las maestras, que por la cantidad de alumnas siem­
pre se eneuentra•.1 recargi-tdas de trabajo y para obtener 
una disciplina que nada deje que desea1'. 

Disciplina.- Ha sido por lo general buena, porque en 
ningún caso hubo necesidad de aplicar medidas regla­
mentarias de importancia. 

Acción externa. -Tiene formada la, Escuela un am­
biente inmejorable, pues goza de generales simpatías y lo 
comprueba con las 160 alumnas que tiene y la numerosa 
clientela que está formada por lo más granado de esta 
distinguida sociedad. 

INSPECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, 

NORMAL Y ESPECIAL 

I 

ENSE~.A.NZA COMERCIAL E INDUSTRIAL . 

Planteó la Inspección General al Ministerio el proble­
ma de la ensefianza comercial e industrial, insinuando la 
designación de dos comisiones encargadas de estudiarlo y 
proponer medidas de solución eficaz al Superior Gobierno. 

En HJ21-decía fundando la medidtt - hubo en los co­
legios nacionales una inscripción de 12.596 alumnos, míen-
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tn1s en las eseuehs de comercio e industriales de varones, 
solo alcanzó a 6.D74, lo que signifie;a una diferencia de 7.022 
Esta desproporción resulta aun mayor, si se tiene en cuen­
ta: que de los 5.57 4 alumnos de las escuelas de eomercio. 
e industriales, 1.994 siguen estudios de perito mercantil y 
1.862 figuran inscriptos en las escuelas industriales; y G_üe, 
para gr.:1,11 pane de estos estudil:'Jntes, dichas escuelas son 
practicamente institutos preparatorios para la universidad. 
La desproporción en los resultados es esta: se recibieron 
de bachilleres, 1.501 alumnos; de Técuicos industriales, 106; 
de Peritos Mercantiles 165; de Tenedores de Libros e Idó­
neos, 62, y de Obreros, 58. 

De dónde dimana esta desproporción"? Cómo puede 
explicársela en un pu<::blo vigoroso y trabajador, amante, 
como pocos, de los ~rogresos de la técnica, singularmente 
renovador? 

No podrfa alcanzarse explicación alguna, si no se hicie­
se mención de pa,rticulares modalidades de n uestra heren­
cia histórica, si no se recordara que quienes realizaron la 
conquista, exploración y colonización de nuestras tierras, 
nos dejaron como legado que, por fortuna, sólo formal­
mente disfrutamos otrora, el grave sentimiento del «deco­
r um» y el menosprecio d8 los oficios mau uales. 

Bien es cierto que dichos sentimientos no actuaron en 
la esfera de nuestra actividad ecónomica y que, por no 
actuar, levantamos sobre nuestras llanuras, a base de un 
esfuerz0 silencioso y denodado, la pacífica civilización ar­
gentina; cierto es también que no intluyó en nuestra or­
ganización social: cuya índole eminentemente democrática 
reposa preeisamente en la alta consideración del trabajo 
honesto. Pero no puede decirse lo mismo respecto a la 
cultura, pues, desde los comienzos de la organización, fue­
ron excluid.os de su esfera los estudios económicos, prác­
ticos, de aplicación. No se lo hizo intencionalmente, pues 
que, a haber aparecido la intención, nuestra característica 
tendencia democrática nos hubiera salvado: el análisis ha­
brfa, aconsejado lo contrario de lo que se hacía. 
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Nuestro concepto de la cultura1 en primer término1 

y el momento del desarrollo económico en el segundo, hi­
cieron que, junto a la difusión de las escuelas primarias, 
no surgieran las escuelas de comercio y de artes y oficios. 
Se fundaron, en camhio, los colegios nacionales, primero, 
y las escuelas normales, después, lo que, a pesar de l n, 
exclusión de las escuelas práctieas, no eonstituyó eom :} 
por ahí se ha dado en afirmar, un error: la cultura g·e­
neral era, y eontinúa siendo, urnt imperiosEt necesidad: no 
hubiéramos alcanzado el grado de civilización de los gran­
des pa;ses de Europa, ni b.t.;.l,iérnmos regulado a su ritmo 
nuestra marcha, sin la existencia de los colegios de en­
señapza secundaria y de los institutos universitarios. Pern 
éstós, no debieron excluír los establecimientos de enserran­
za práctica, sobre todo en una tierra de tra,bajo y de em­
presas progresistas, pues, a habernos faltado la inmigrn­
ción de obrnros extranjeros, nuestro desenvolvimiento in­
dustrial y social no habría podido alcanzar la altura n 
que llegó. 

Treinta y siete años después de la Constitución de 
1853, la República funda su primera escuela de comerci~ 
y de industrias la '-lue se subdivide al poco tiempo, dando 
origen a la que es hoy « Escuela de Comercio Cttrlos Pe­
llegrini »ya la Industrial de la Nación. En 1909 se crean 
las primeras escuelas de artes y oficios para varones. Como 
se ve, los establecimientos para formar obreros se crean 
quince años después de la existencia de los fundad.os para 
formar técnicos y futuros universitarios (bien sabido es 
que gran número de los egresados de la Escuela Industrial 
siguen la carrera de ingeniero). En 1916, y debido a una 
feliz iniciativa del Sr. Senador Dr. Leopoldo :M:elo, según 
creo, se fundan otras catorce escuelas de artes y oficios. 

Quiere decirse que hemos entrado, por fin, a conside­
rar seriamente el problema de la educación popular, pu~s 
bien sabido es que, por falta de una cercana finalidad profe­
sional, la g:ran mayoría de los niños abandona la escuela. 
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primaria apenas alcanza los rudimentos de la enseñ.anza 
elemental. 

Y bien: las cifras que se mencionan más arriba, corres­
ponden a ese período de franca reacción práctica, y como 
se ve, son alarmantes. 

A qué atribuir, pues, la falta de concurrencia a nues­
tras escuelas prácticas, antes y ahora ? : 

1 °. Ante todo, y por lo que se refiere a las escuelas 
de arte,; y ofü:ios, al escaso número y a su errónea ubi­
cación. El H. Congreso fundó las primeras eEcuelas de 
artes y oficios en 25 de Mayo, centro ganadero; Chivilcoy, 
centro agrícola, y Catamarca. No advirtió que, si algún 
centro las reclamaba con imperio era, el de Buenos Aires 
primero, y luego los demás centros industriales; por otra 
parte, el número de las escuelas de artes y oficios para 
varones, es casi insignificante: 16 en todo el país; 

2°. Porque las escuelas industriales para varones (cinco 
en total) se resienten de una organización con manifiesta 
tendencia universitaria -dos de las cinco escuelas están 
incorporadas a la Universidad del Litoral) - organización 
que no permite tener antes de los seis afios de estudios, 
certificado algun(, que habilite para el ejercicio de deter­
minadas actividades industriales. Con lo que no quiero obser­
var la buena enseñ.anza que se da en estas escuelas, sino 
los inconvenientes que se oponen a su mayor eficiencia; 

3°. Porque las escuelas de Comercio por su exiguo 
número y por sus planos de estudio, van perdiendo día a 
día su eficiencja práctica inmediata para transformarse 
- tres de ellas, por lo menos: las más importantes- en 
Institutos preparatorios para. la unive1·sidad, tendencia que 
se opone a la realización de un plan coordinado que per­
mita formar, progresivamente, el peraonal requerido en 
distintos grados, por nuestro comercio. Tampoco se observa 
aqllÍ la enseñanza que se da en muchas de estas escuelas, 
sino su falta de correspondencia, con las necesidades más 
inmediatas; 

4°. Por último porque todos estos institutos prácticos 

' 
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adolecen de uua seria deficiencia, y es que sus planes no 
consultan sino en su aspecto general, las necesidades de 
la industrio. y del comercio, dejando de lado las necesi­
dades de carácter particular y regional. Buenos son sus 
planes, pero nnda los diferencia de los institutos similares 
de Francia o Alemania y nada diferencia tampoco los pla­
nes y programas de las escuelas de Buenos Aires con 
los de las E3cuelas de S.1ntiago, Córdoba o Cata.marca. 
Y es que, desde un principio, los encargados de uear 
estas es<.;uelas incurrieron eu un error intelectualista: 
procedieron aconsejados por ht buena información que te­
nían de los institutos europeos: pero prescindieron por 
completo de la consulta de los directamente iuteresados 
en la formación de los técnicos empleados y obreros. 

Si a todas estas razones se agrega, primero, la falta 
de conocimiento directo de las escuelas por los industriales 
y comerciantes, y segundo, su no solicititda protección en 
el empleo inmediato dt1 los egresados, lo que se hace, con 
todo éxito, en Francia, se tendrá una explicación satisfac­
toria del ambiente de indiferencia en que se desenvuelven. 
nuestros institutos. 

u 

CONCEPTOS SOBRE LA SEGUNDA ENSE~ANZA. 

El 10 de Enero, propuso la Inspect:ión el nombra­
miento de una comisión de educadores, para estudiar pla­
nes y programas de la segunda enseñanza. Hasta hoy -
expresaba en tal ocasión - y no obstante las plat0uicas 
declaraciones de les congl'esos pedagógicos y dt, los con­
siderandos que fundamentan algunos de nuestros pla­
nes de estudios, la enseñanza se<.;undaria, con la excep­
ción honrosa de dos tentativas ministeriales (Magnasco y 
Saavedra Lamas,, ha sido orientada directamente hacia. 
la Universidad. Se diría que nuestra juventud no tuviese 
otra aspiración fuera, de la de alcanzar un título univer-
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sitario, tal es el número de egresados de los 0olegios na­
cionales que, año tras año, se agolpan frente a las puer­
tas de las Fi:tcultades en busca de ingreso. En 1921 el 
número de egresados del óº ano alcanzó a la cifra de 
1.901. 

La Universidad, a nte este exceso d~ aspirantes, se ha 
visto obligada a adoptar medidas restrictivas, que no 
otra cosa significan los ex!i,menes de ingreso establecidos 
últimamente, y de los que quedan exceptuados los alum­
nos del Colegio Nacional de Buenos Aire8 y del Instituto 
Libre. Y, ¿ cómc no adoptarlr,s si la sola Facultad de 
Ciencias Médicas de Buenos Aires ha visto duplicarse el 
número de sus alumnos en el término de diez años, pues, 
de 2.749 inscriptos que tenía en 1911, ha pasado a 5.612 
en el año 1921? ¡Cómo uo adoptarlas si este exceso de 
inscripción perj udica los intereses de la enseñanza, pue&, 
bien sabido es que la práctica ha de ser imposible con 
tan crecido número de alumnos! 

Algo más debe decil'se, y para ello bastará con enun­
ciar una sola cifra: el número de inscriptos en los cole­
gios de segunda, ensefianza en 1921, 12.596, es inferior a 
los de los inscriptos en cuatro de las Universidades del 
país : 13.527. 

Nos encontramos p ues, anto un serio problema, y es 
el de la creciente formación de un proletariado universi­
tario, de tan tristes consecuencias como el normalista. 
Si a esto se agrega que, de los 3.266 inscriptos en primer 
afio de los colegios nacionales en 1907, sólo fueron pro­
movidos en aº afio en 1921, l.ó0l-menos del 50 °lo - y 
que de los inscriptos en la Universidad sólo termiuan 
sus estudios uu 20 °lo, ..t lo mtts, nos encontramos que el 
alumnado secundario y universitario tiende a la forma­
ción de un fuerte grupo de jóvenes que, sin educación 
práctica alguna, no tendrá otro horizonte que el de la 
burocracia. 

Estimo, pues, y sin pretender con ello la soluc.ión in­
mediata del problema, que es oportuno la designación de 

t 
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una comisión que ac()nseje al l\linisterio: la reducción o 
transformación de algunos colegios nacionales, adopción 
de un plan de enseñanza secundaria, en el q ae se dife­
rencien los estudios de carácter prep&ratorio para la Uni­
versidad, de los de carácter general, con actividades prác-
ticas y anexas. 

III 

LA ENSE~ANZA NORMAL 

Con fecha 3 de Enero la Inspección General propuso 
al Ministerio el nombramiento de una eomisión encarga­
da de estudiar todo cuanto se relaciona con la ensefianza 
normal. 

l!'undó su proyecto, entre otras, en las siguientes eon 
sideraeiones: 

«Hace doce años, cuando la conmemoración del cen­
tenario nos hizo comprender que debíamos multiplicar los 
esfuerzos y comprometer todos los recursos en la batalla 
final contra el analfabetismo, nos encontramos con que 
se carecía del número iudispensable de maestros para 
afrontar la acción.» Hoy, sin haber concluido con aquel 
mal, y lejos aún de pensar en librarnos de las consecuen­
cias de un mal semejante, como es el del semi-analfabetis­
mo, vemos plantearse en nuestro país, con caracteres 
alarmantes, el triste problema del proletariado normalista. 

Es que, de 42 escuelas normales que teníamos en 
1909, hemos pm;ado a tener más de 80, y de 5 escuelas 
incorporadas a 40 y la producc.:ión de maestros, de 678 
en 1909, ha ascendido a 3.f:>7o. 

En relación a las necesidades del país este tot..'1.l de 
egresados resulta aun más desproporcionado, si tenemos 
en cuenta, primero, el número de graduados en las escue­
las normales provinciales, y consideramos luego, que, casi 
una tercera parte de los maestros, egresan de la capital 
federal o de las escuelas de sus alrededores, y que, prác-



-333-

ticamente, no hay que contar con estos maestros para 
trasladar:1e a atender las escuelas del interior. 

He aquí, pues, como un buen propósito - que tal era 
el de formar los maestros uecesarios - se haya converti­
do - por falta de previsión legislativa y de acabado es­
tudio de las necesidades del país - en un factor de nue. 
vos males sodales. 

Es que la creación de muchas de las escuelas nor­
males, no respondió a satisfacer ne.::,esidades reales de la 
colectividad, sino a complacer ambiciones e intereses se­
cundarios. De ahí que se transformaran en escuelas de 
cu,~tro años las de maestros rurales, cuya enseí1anza, de 
perfectamente adecuada a las escuelas de campafia como 
era, fué orientada a atender las escuelas de la ciudad; 
de ahi que los institutos normales, de población limitada, 
como deben ser por su carácter profesional, vieran mul­
tiplicarse sus cursoi- y elevarse a cifras desproporcionadas 
la inscripción de cada afio de estudios con evidente y 
real perjuicio de la enseñanza que se imparte en la tS­

cuela de aplicación anexa y de la formación profesioual 
de los alumnos maestros; perjuicios que llegaron a extre­
mos nunca vistos con el sistema de promoción en vigor, 
el que, aparte de no dar unidad a, la enseñanza, no pro­
pende a la fijación de los conocimientos, alienta la pere­
za y se opone a la educación del esfuerzo y de las más 
preciosas energías. En este afan de crear escuelas nor­
males donde no eran necesarias, se llegó hasta contribuir 
a la despoblación de algunr.s ciudades y pueblos del in­
terior, cuyos institutos normales se dirían destinados a 
prep:trar maestros para la capital foderal u otros centros 
de población, con lo cual y por la falta de institutos 
pritcticos adecuados a las necesidades locales, muchas 
provindas ven alejarse de su seno a elementos inteligen­
tes y C<o'tpaces. 

El mal se expresa con una sola cifra: llega a 5.500 
el número de aspirantes al cargo de maestro inscriptos 
en los registros del Consejo Nacional de Educación. Sí a 



-334-

esta cifra se agrega la de los últimos egresados, puede 
calcularse el total de maestros sin ubicación, en la ciu­
dad de Buenos Aires, en 6500. 

Ha llegado, pues, el momento de reaccionar contra 
este mal y de ofrecer nuevas actividades al deseo de cul­
tura protesional que manifiestan millares de niñas mayo­
res de catorce aiíos. Será neCeJario, sin duda, transformar 
paulatin,1.mente, muchas de estas escuelas en institutos 
de ensefianza prá.ctica; transformar algunas de las escue­
las normales de niíías de la capital federal, en Liceos y 
Escuelas de Comercio para, señoritas; destinar otras a la 
formación de docentes para actividades prácticas; devol­
verles a las escuelas de preceptores el carácter de Est.:ue ­
las de Maestros Rurales; suprimir la. incorporación a la 
enseñanza normal, limitándola a los institutos que ya los 
hubieran obtenido, pero con reducción del número de di­
visiones, etc. 

IV 

REGLAMENTO DE LA INSPECCIÓN GENERAL 

La Inspección General sometió a consideración del 
Ministerio el proyecto de reglamentación de sus funciones, 
que es el actualmente en vigencia. 

En tal oportunidad se dieron los fundamentos de s.us 
distintas cláusulas, las que en conjunto tienden a carac­
terizar la acción técnica y administrativa de la. reparti­
ción, determinando expresamente sus funciones encami­
nadas a asegurar la eficacia de la labor a ella encomen­
dada. 

V 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA INSPECCIÓN 

Conforme a la nueva reglamentación, la Inspección 
General proyectó el preimpuesto de la repartición, tratn.n-
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do de organizarla de manera de asegurar !a effoac:ia de 
su tarea. 

Propuso, en primer término, el aumento de sueldo de 
los inspeetores y secretario general, a S 900. 

Con un criterio de estricta economía, se limitó a fi ­
jar el número de inspectores técnicos, divididos por asig­
na turas, en la siguiente forma: 

4 de Castellano y Literatura. 
2 de Física y Matemáticas. 
2 de Química y Ciencias Naturales. 
4 de Historia y Geografía. 
2 de Idiomas. 
3 de Filosofía, Pedagogía y ramos afines. 
De acuerdo eon el plan de labor esbozado por la 

Inspección General, los inspectores teenicos, dura nte el 
año escolar, visitarían constantemente los institutos de­
pendientes del niinisterio, ajenos a toda tarea de oficina, 
en una si.;temática obra de control y orientación del 
cuerpo directivo y docente. Apenas tendrian tiempo - de­
c;,ían en los fundamentos del proyecto - de realizar en los 
echo y medio meses del año escolar una visita detenida 
a cada establecimiento. Los de Castellano y Literatura, 
por ejemplo, tendrían que inspeccionar en cifras redondas, 
1.200 divisiones, donde se enseñan estas asignaturas; los 
de Historia y Geografía, 2.200; los de Matemáticas y Fí­
sica, 1.550; los de Químiea y Ciencias Naturales, J.300; 
los de Idiomas, 1. 700; los de Pedagogía y ramcs afines, 
MO clases de estos ramos y 900 grados de las escuelas 
a.e aplicación; los de Filosofía y ramos de Deret:ho, 1.200; 
aparte de que todos tendrían fambién a su cargo la ins­
pección de los 150 colegios incorporados cuyo funciona­
miento requiere ser vigilado con asiduidad para orientar 
su ensefíanza dentro del espíritu de la oficial. 

En esa oportunidad se planeó la labor a realizar 
por los inspectores especiales determinando el radio de 
acción de cada uno conforme a las orientaciones de la 
nueva reglamentación. 
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Finalmente se fundó el aumento de personal de las 
oficinas. El trabajo de éstas - como podrá verse por la es­
tadística de 1923 - es creciente, y no puede ser atendido 
con los auxiliares y ayudantes que le fija la ley general 
de presupuesto. Se da el caso de que, las secciones, co­
legios nacionales; escuelas nurmnles y colegios especiales 
y varios, son dirigidos directamente por empleados cuya 
remurreración en muy poco difiere de la que gozan los 
escribientes. Son verdaderos Jefes de sección, enc:argados 
de redactar docume1<tos y atender la tramitación de las 
respectivas actuaciones. 

Además de la tramitación directa al 1\Iinisterio que 
tienen a su cargo, pesa sobre esos empleados la tarea 
del expediente que se inicia y resuelve dentI\> de la Ins­
pección General en 11so de su!' atribuciones reglamenta­
rias. Son en si:.ma, verdaderos Jefes de sección con re­
muneración de ayudantes. 

Finalroenta, la Secretaría General no cuenta con un 
jefe de despacho, cuya c:reación se gestionaba, con el fin de 
dotar a dicha dependencia de un fu ncionario que le es 
indispensable para su mejor dcsenvol vimieuto, toda vez 
que pesa sobre el Secretario General, toda, la tarea de 
dirigir y redactar múltiples documentos y evacuar direc­
tamente consultas que formulan verbalmente colegios 
particulares. 

VI 

DOCTRINA MUTUAL Y COOPERATIVA 

El 11 de Agosto la Inspección General recomendó a 
directores y rectores la práctic.,1, eficaz de la d.:>ctrína 
mutual y coopera ti vas en escuelas y colegios. 

En opinión de la Inspección General, con venia orga­
nizar de inmediato una serie de conferencias, en número 
no mayor de seis, para explicar las bondades del coope­
rativismo y la mutualidad. El ciclo de esas conferencias 

podría dividirse así: 
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1.º ·Ristoria de la cooperación en los siglos XIX y XX 
2.º Formas de cooperación: cooperativas de consumo 

cooperativas de producción: cooperativas de crédito. 
3 y 4.0 ¿ Cómo se funda una cooperativa y cómo 

funciona ? 
5.0 El mutualismo. 
6.° Federación de cooperativas. 
Después de la 4ª conferencia, se indicaba la conve­

niencia de proceder a la fundación de cada cooperativa 
de consumo, la que en las escuelas industriales y profe­
sionales podría ser también de producción, y en las co­
merciales de crédito. 

Se indicaba a. profesores y alumnos la conveniencia 
de que uingún miembro poseyera más de cinco acciones 
de un valor dfl dos pesos cada una. Se indicaba la con­
veniencia de que el voto de cada accionista tuviera igual 
valor en las asambleas cualesquiera fuera el número de 
acciones que tuviera. Asimismo se indicaba la necesidad 
de que el dividendo fuera proporcional a las compras efec­
tuadas en las cooperativas de consumo y al trabajo rea. 

• Uzado, en la producción. 
Los colegios y escuelas deberían favorecer a las coo­

perativas con la adquisición del material de enseñanza o 
de los útiles de escritorio, siempre que sus predos y ca­
lidad fueran iguales por lo menos a los de plaza. 

En el directorio de la institución debería figurar un 
30 °lo por lo menos de alumnos. 

Aun cuando la coopera ti va fuera un organismo ajeno 
a la escuela, convenía facilitar su funcionamiento en el 
local de la respectiva escuela o colegio. 

VII 

TEXTOS Y ÚTILES ESCOLARES 

Con fecha 14 de }C::lrzo, dirigió la Inspección Gene­
ral una circular a los Rectores de colegios nacionales, 
disponiendo una inmediata reunión del personal de cada 

¡, NbUoa ~ 
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establecimiento, a fin de ponerse de acuerdo respecto a 
los textos y demás útiles escolares que habrían de usar 
los alumnos en el cureo de 1923, para lo cual era indis­
pensable tener en vista la más estricta economía, pues 
hay alumnos para los cuales importa un sacrificio, a ve­
ces irrealizable, el constante pedido de cuadernos, pape­
les de lujo y otros útiles innecesarios o que pueden su­
plirse con otros de menor precio. 

Id~ntica disposición se dicta con respecto a las es­
cuelas normales, a cuyos directores se les hizo presente 
las mismas consideraciones y, además, la aplicable a esos 
instit1_ltos de que era menester que el alumno maestro 
aprendiera desde ya a trabajar con la mayor economía 
y, cuando fuera posible, sin gasto alguno. 

VIII 

REGLAMENTO DE C.ALIFICACJONES, EXÁMEJ\ES 

Y PROMOCIONES 

Con fecha 2 de Abril la Inspección Genenü sometió 
a consideración del Ministerio el reglamento de califka­
ciones, exámcne~ y promociones, que fué decretado sin 
modificación alguna y que rige en la actualidad. 

Entre otras consideraciones la Inspección General fun­
dó su proyecto en las sigúientes: 

Nada adolece de tanta seriedad en nuestro régimen 
de estudios como el sistema de clasificaciones y promo­
ciones en vigor. 

Su característica ineBtabilidad constituye la prueba 
más acabada de que no lo anima criterio pedagógico al­
gunc, y 110 responde a las fundamentales exigencias de 
la cultura de la mente y de la voluntad. Su ~ticulado 
sólo cohonesta una singular benevoleneia, siempre impro • 
pia cuando se trata de asuntos tan sagrados corno los de 
la ensefianza. Atribuyo a este r~ien de promoción el 

t 
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ereciente fracaso de nuestra enseñanza media, el espíritu 
de progresiva insubordinación y la indisciplina mental 
de los estudiantes, la desorbitada labor o el desaliento en 
la tarea de nuestros profesores, la desidia y el abandono 
que han echado sus raíces en los colegios y escuelas. 
Este régimen que considera como una pena la adecuada 
investig·ación del grado de aprovechamiento del alumno, 
que es el examen, conspira contra 1:1 educación del es­
fuerzo, contra la disciplina en los h,\bitos de trabajo, con­
trn, el sentimiento de responsabilidad que debe desarro~ 
llarse en todo educando, corno la enseñanza integral de 
cada uno de los ramos de estudios, y fa\Torece la condes­
cendencia punible, la indisciplina en la labor, el apren­
der para no recordar y Pl estud io desordenado1 inconexo, 
parcial de todas y cada una de las a~ignaturas. 

Ninguna experiencia pedagógica propia o extrafüt 
aboga en su favor. No ha dado fruto alguno: no lo h:1 
dado ni lo dará. Debe desaparecer, pues. Lo quieren así 
todos los educa.dores del ;)aís, los que enseñan en los ins­
titutos oficiales o los que profesan cátedras en los esta­
blecimientos privados, lo reclaman también, imperiosa­
mente. La seriedad en los estudios es el porvenir de nues­
tra escuela media. Para sustituirlo somnto al claro crite­
rio de V. E. el siguiente proyecto de un nuevo régimen 
de promoción, el que ha sido consultado, previamente, en 
forma verbal o escrita, con muchos de los señores recto• 
res y directores. Este nuevo régimen se basa sobre tres 
elementos de juicio: la tarea del año; una prueba escrita, 
a realizarse en Noviembre y una prueba oral a rendirse 

. en Diciembre. De acuerdo con él, sólo se exime un alum­
no de la prueba oral cuando la clasificación de distingui­
do que le asigne el profesor durante el afio, coincide con 
la que discierne el tribunal que examina su prueba escri­
ta. Cuando las dos clasificaciones de distinguido coinci­
den, estimo innecesario el examen oral. Como se ve, este 
sistema no niega, en forma alguna, todo el valor que tie­
ne el juicio del profesor, oficial o privado, :pero lo sorne-

·d 
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te, como es lógico, al control de un tribunal examinador 
que representa al Estado. 

En este nuevo régimen, desaparece primero el absur­
do de promediar, a los fines de eximir del examen oral 
las clasificaciones obtenidas en asignaturas tan distintas 
como Química y Ejercicios Físicos, Psicología y Labores 
y se modifica, luego, la esca,la de clasificaciones, redu­
ciendo a dos las de distinguido. 

No es posible aceptar que siendo dos las clasificacio­
nes de bueno, sean tres las de distinguido. Lo excelente 
es menos común que lo bueno. Desaparece también la 
práctica que Pfü'mite rendir asignaturas de los años supe­
riores, sin aprobar antes las de los cursos inferiores, co­
mo si no respondiese a criterio alguno la distribución de 
las asigmLturas de un plan de estudios: y se limita, por 
último el derecho de que un alumno pueda repetir curso 
aun perjudicimdo a un tercero, promovido regularmente. 
En adelante, el alumno rc;probado sólo podrá repetir cur­
so en los establecimientos oficiales, cuando después del 
ingreso de los estudiantes que aprobaron el curso inferior, 
quedasen aún plazas vacantes que pudieran serles asig­
nadas. Este alumno por otra parte, estará obligado pvr 
razones de disciplina y de educación mental, a repetir 
íntegramente el curso, quedando eximido de rendir nue­
vo examen oral, cuando obtuviese cuatro puntos como 
promedio de las clasificaeiones bimestrales y una clasi fi ­
cación igual en el examen escrito de Noviembre. 

IX 

FICHA DE CONCEPTO PROFESIONAL 

La Inspección General, ha organizado el fichero de 
concepto profesional de los docentes al servicio de los es­
tablecimientos de educación dependientes del Ministerio 
de Jn'3trucción Pública. 

, 

' 
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La ficha es llenada por el respectivo director o rec-
tor, y contiene los siguientes datos: 

l.º Nombre y apellido. 
2.0 Nacionalidad. 
3.0 Títulos que posee. 
4.0 Número de cátedras que dicta con carácter titu-

lar o interino. 
5.0 Asignaturas que enseña. 
6.0 Años de servicios en lá enseñanza. 
7 .° Cargos que ejerce en la administración nacional, 

provincial o municipal. 
8.0 ¿Es jubilado en el orden nacional, provincial o 

municipal? ¿En qué cargo? 
9.° Concepto que le merece a la Dirección: 

a) Por su puntualidad. 
b) Por su conducta. 
e) Por su preparación en la asignatura y por su 

preparación didáctica. 
d) Por la disciplina de sus clases. 
e) Por el resultado de sus clases. 

X 

CURSO DE DIBUJO INDUS1'RIAL 

La Inspección General propuso la organizac1on de 
un curso de dibujo industrial, en los meses de Enero y 
Febrero, en la Escuela Industrial de la Nación para los 
profesores de esa asignatura de las escuelas de Artes y 
Oficios del país. 

El proyecto se fundó en el hecho de que la inspec­
ción técnica había comprobado que en dichos institutos 
los expresados profesores no conocían la télmica moder­
na de ramo tan fundamental, aplicado a la industria, ni 
los principios pedag·ógicos especiales para tal enseñanza, 
no obstante ser la mayoría de ellos dibujantes de oficio 
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XI 

CONMEMO RACIÓN DEL ANIVERSARIO PATRIO 

Considerando conveniente dar normas uniformes pa­
ra la celebración escolar del 25 de Mayo, de manera, de 
que la efeméride3 se conmemorara condignameute en to­
dos los establecimientos dependientes del 1\íinisterio de 
Instrucción Pública, asegurando que, tanto las clases pa• 
trióticas como el acto público con que se recuerda 61 día, 
tiendan a intensificar en el e3píritu de los estudiantes 
el sentimiento de la nacionalidad, la Inspección proyectó 
las siguientes clúusulas que fueron sancionadas: 

l. Los días 22 y 23, los profesores de Historia, Geo­
grafía y Castellano dedicarán sus clases, sin alterar el 
horario vigente, en L·.ada establecimiento, a rememorar 
la fecha , por medio de conferen<:ias, reseñas históricas, 
lecturas cívicas, etc. 

2. El dfa 2-! se realizará en todos los colegios y es­
cuelas, un acto público, en el que harán uso de ln, pala­
bra el Rector o Director, un profesor a nombre del per­
sonal docente y un alumno del curso superior, designado 
por la Dirección o Rectorado. 

XII 

BACILILLERATO NOCTURNO 

Con fecha 12 de 1\Iarzo la Inspección aconsejó al Mi­
nisterio la adopción de la siguiente medida: 

1.º- Q,ue en el bachillerato nocturno no debían inscri­
birse alumnos menores de diez y seis años; 

2.0 
- · Q,ue el rectorado del respectivo colegio debía 

preparar y someterlo al Mir.isterio, un plan en el que las 
asignaturas se distribuyan con un horario máximo de tres 
horas por noche, durante cinco días a la semana, a fin de 
dedicar el sábado a descanso. El plan debía formularse1 

..... 
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por lo demás, teniendo en cuenta, entre otras, las siguien­
tes consideraciones: 

Ante todo el bachillerato nocturno está destinado a 
hombres de trabajo, a adultos, capaces de resistir el exce­
so de tareas que la concunencia a clases nocturnas com­
porta. Elementales n1zones de higiene, de moral y de pe­
dagogía a~i lo aconse,ian. Un adolescente en pleno período 
de la pubertad, no puede, sin menoscabo de salud, traba­
jar durante el día y concurrir a clases durante las horas 
de la noche. Tampoco ganará mucho la salud moral de un 
nifl.o que, en horas avanzadas de ia noche para él, discu­
rrirá por las calles de la ciudad en amable camaradería 
con jóvenes de ·edad mucho mayor que la suya. 

Por último no hay unidad de clase posible cuando 
concurren a una misma aula niñ.os de 13 a 16 años y 
personas mayores de edad y bien diferentes por lo que 
hace a la voluntad y a la contracción al estudio, por el 
grado de desenvolvimiento mental y por la resistencia pa­
ra la tarea escolar. 

¿Es posible que sea el mismo de los colegios naciona­
les el plan de bachillerato nocturno, tanto en lo que se re­
fiere a distribución de las asignaturas, horas semanales de 
clase etc:? 

¿Pueden ser igunles los procedimientos docentes? El 
hombre que trabaja durante el día, sin horas de descan­
so para repasar sus conocimientos, preparar sus lecciones, 
redacüir sus trabajos escritos, etc., ¿puede seguir el mis­
mo plan, cursar los mismos programas, realizar la misma 
tarea que el adolescente, que dispone de toda su tarde o de 
toda su mañana para el estudio y las obligaciones esco­
lares, que destina toda la noche para repasar, y que no 
tiene necesidad de dedicar ninguna hora a ganarse el sus­
tento? Todo plan de estudio se prepara ten.iendo en cuenta 
especiales condiciones de edad y de vida: siendo distinta 
la de los escolares que concurren a los colegios naciona­
les, con relación a las-de los que frecuentan el bachille­
rato nocturno, el plan debe ser forzosamente distinto. 



• 

-344-

XIII 

ESCUELAS INCORPORADAS A LAS NORMALES 

La inspección general propuso las siguientes medirla,, 
reglamentaria3 relacionadas con la inscripción de alumnos 
en los institutos incorporados a la escuela normal: 

1.0 La inscripción de alumnos al primer aíío de las 
escuelas incorporadas a la enseílanza normal, rendirán 
examen en la escuela normal respectiva, ante un tribunal 
formado por el regente, un profesor de grado y un profe ­
sor del instituto incorporado y presidido por el primero. 

2.0 Los alumnos que aprobaran con promedio de diez, 
nueve, ocho, y siete las materias: Matematicas, Lectura, 
Escritura, Lenguaje, Ciencias Físico-Naturales, Historia y 
Geografía, podrán ingresar al primer aílo del Instituto in­
corporado. 

3.0 Una vez inscriptos los alumnos a que se refiere 
el párrnfo anterior, si quedaran bancos disponibles en los 
institut0s incorporados, se someterá a examen de coneur­
so, a todos los aspirantes, con sexto grado aprobado en 
las escuelas comunes de la Nación, ante el mismo tribu­
nal que deberá reunirse en el mes de Febrero. El examen 
constará de dos pruebas: una escrita y otra. oral y ver­
sará sobre los ramos de estudios ya mencionados. U na vez 
terminado el examen, se inscribirá en 1 er. aiío del Institu~ 
to incorporado, hasta llenar las vacantes, a los alumnos 
que obtuvieran mejor promedio. 

4.0 Los Institutos incorporados, además del máximo 
de treinta y cinco alu!nnos por división ya establecido, no 
podrán tener más de dos divisiones de 1 or. año. 

XIV 

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS DE PROFESORES 

DE SEGUNDA ENSEXANZA. 

Propuso la Inspección General modificar el articulo 
reglamentario relativo a la expedición de título de profe-_ 
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sor de ensefíauza secundaria, en la forma siguiente: «Los 
profesores en ejercicio que hubieran dictado cátedra du­
rante diez a.ños en los colegios nacionales, escuelas nor­
males de profesores, y de maestros de escuelas de comer­
cio, escuelad industriales superiores, podrán obtener del 
Ministerio de Instrucción Pública, el diploma de tales, 
siempre que lo soliciten y manifiesten el propósito de 
continuar la carrera del pr.:>fesorado. El diploma será ex­
pedido previo los informes favorables de la Inspección 
General de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial y 
de la Dirección del respectivo Instituto, sobre la capacidad 
científica y didáctica del solicitante. A los efectos del cóm­
puto estableeid.o en este artículo se considerarán los aflos 
de servicios prestados en la enseñanza universitaria en 
cátedrás de cultura, general o relacionadas con las que 
se dictan en los establecimientos de enseñanza secundaría 
normal y especial; los servicios prestados en los carg0s 
de inspector de ensefianz:t o de director, y los años de ejer­
cicio en la enseñanza privada incorporada, siempre que 
de ella se hubiese pasado a dictar cátedra en los estable­
cimientos oficinles». 

Decía la Inspección fundando su proyecto: Considero 
justo y razonable que el Estado expida un certificado de 
capacidad docente al que la demostró en el ejercicio de 
la cátedra, pero estimo de todo punto contraproducente y 
peligroso ot0rgarlo a quien no evidenció más mérito que el 
de perdurar en el cargo durante 10 afios. La experiencia 
me ha demostrado que, sin la ley respectiva, tan incesan­
temente reclamada, es éste el país en que más inamovi­
bles resultan los profesores, sobre todo los malos profeso­
res. Los inspectores y rectores lo saben perfectamente. En 
todos los institutos hay dos categorias de docentes: los 
buenos y los malos; los buenos se defienden solos; los ma­
los. • • • disponen de la influencia, de la misma influencia 
que los llevó a la cátedra. Cientos de casos podría citar 
que demostrarían como, hasta hoy, cuando se llegaba a 
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alcanzar una cátedra, no hnbía poder humano que des­
alojase de ella al profesor incapaz e inservible. Y bien: 
con estos antecedentes, otorgar diploma de profesor de en­
sefl.n.nza se(jundaría_. a quien ejerce una cátedra, sin pre­
ocuparse de averiguar cou qué éxito, equivale a extender 
un título, de propiedad, que muchas veces será ilegítimo. 

Bien está que se otorg·ue el t ítulo a quien lo ha me­
recido con su labor inteligente, disciplinada, provechosa; 
pero para que esto constituya un honor, un título adqui­
rido con plena j usticia, será preciso negárselo a quien no 
demostró capacidad suficiente, ni realizó labor proticua. 

En mi opinión es, por lo menos, prudente, no otorgar 
el diploma sin que se compruebe antes la capacidad cien­
tífica y didáctica del que lo reclama. 

XV 

sgRVICIO MÉDICO ESCOLAR 

Con fecha 21 de Febrero, la Inspección General, en 
uso de atribuciones reglamentarias, resolvió: 

1.0 Desde el presente curso escolar corresponderá a los 
Señores Médicos Inspectores, adscriptos a ~. Repartición: 

a) Otorgar certificado de buena _salud a las alumnas 
que ingresen por primera vez a las escuelas normales y 
a las alumnas que egresan de 6.0 grado para inscribirse 
en primer aílc, uormal en las escuelas normales n.0 31 4, 
f>, 61 a 'i1 8, 91 y 10 de la capital. 

b) La justificación de inasistencias de profesores y 
alumnas de las escuelas normales de maestras y profeso­
res. 

e) La justificación de inasistencia a los profesores y 
alumnas de las escuela8 incorporadas a las normales. 

d) Otorgar certificados de salud a los alumnos de los 
Colegios Nacionales, Escuelas Industriales, Comerciales y 
Profesionales. 

,,, 
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e) La justificación de inasistencias a profesores y 
alumnos de las Escuelas Normales Nos. l. y 2. del Profe­
sorado de Lenguas Vivas y de Maestras de Avellaneda. 

f) La justificación de inasistencia de los alumnos de 
los colegios incorporados o. los Nacionales, Industriales y 
Comerciales. 

g) La inspección de los edificios escolares de enseñan­
za secundaria, industrial, comercial, profesional, oficiales e 
incorporados. 

XVI 

TRAJE Y CALZADO DE LOS ESCOJ,ARES 

Habiendo notado la Inspección General que en algu­
nas Escuelas Normales se exigían a las alumnas trajes 
y aun calzado especiales, lo que, n.demás de no ser re­
glamentario, irrogaba gastos que muebas alumnas no po­
dían efectuar sin gran sacrificio, dirigió una circular el 
14 de l\Iarzo, disponiendo quo en adelante, no se exija a 
las alumnas de 1n. escuela de aplicación y del eurso de 
maestras, nad.t más qu~ un delantal blanco, que deberán 
tener puesto mientras permantlzcan en ht Escuela. 

XVII 

BONIFICACIÓN PCR SERVICIOS A LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA 

El 18 de Julio se propuso al Ministerio se hiciera sa­
ber a los Institutos de su dependeucin. que, a los fines 
del cumplimiento del A..rt. 11 del Decreto de 15 de Enero 
de 1923, deben de considerarse los afios de bonificación 
por servicios prestados a la edueación común. 

La Inspecci.ón fundaba su pedido en el hecho de que 
dicho Decreto no habla de renuncia a In. expresada boni­
ficadón por lo que procedía. entender que el profesor o 
maestro que tuviera 25 aí'í.os de sc~rvicios a la instrucción 
primaria, estaba. en condiciones de jubilarse. El criterio 
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en estos casos lo fija el P. E. No puede aceptarse que 
a voluntad del interesado, y casi siempre en mérito de 
intereses r,articulares, pueda dejarse de cumplir la cláusu­
la que se menciona. Si la ley jubila con 25 años al maes­
tro primario y con 30 al de Colegios Nacionales, es por­
que entiende que la tarea de la escuela elemental, es mu­
cho más agotadora que la de la segunda enseñanza. Ese 
es el criterio - justo o no - que inspira el privilegio de la 
bonificación del total de aiios a que se refiere el art. 11 . 

XVIII 

INGRESO A LAS ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS 

Con el propósito de dar ho.mogeneidad a la preparación 
de los alumnos de las Escuelas de Artes y Oficios, la 
Inc,pección General propuso las siguientes cláusulas regla­
mentando el ingreso: 

1.0-Tener doce años cumplidos. 
2.0-Presentar certificado de aprobación de 4.0 grado 

de las escuelas fiscales de la Nación o provincias. 
3.0 - Presentar certificado médico que acredite que el 

aspirante reune condiciones físicas que lo habilitan para 
seguir el oficio elegido. 

XIX 

VACACIONES DE INVIERNO 

De acuerdo con una propuesta de la Inspección Ge­
neral, el P. E. dictó el decreto de 5 de Enero, derogando 
las disposiciones reglamentarias que establecían las vaca­
ciones de J ulio. 

Las razones que adujo la Inspección para aconsejar 
la medida, están sintetizadas en los fundamentos del men­
cionado decreto. 
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XX 

NORMAS PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS 

La Inspección General propuso al Ministerio la adop­
ción de las siguientes medidas tendientes a dar normas 
permanentes sobre la expedición de certificados de estu­
dios: 

l.º-A contar desde la fecha los certificados de es­
tudios, una vez extendidos y firmados por el encargado 
de hacerlos, deberán ser controlados detalladamente, con 
el registro y actas originales, por los viced-irectores o re­
gentes de estudios y secretarios, cuya firma en los ex­
presados documentos serán previas a la de los señores 
rectores, siendo los primeros responsables de los errores 
o falsedades en que se haya incurrido. A falta de vi­
ccdirector, la comprobación deberá ser hecha por el sefíor 
rector y secretario con las mismas responsabilidades. 

2.0-Al finalizar el curso escolar y los exámenes 
complementarios de Febrero, cada rector comunicará a la 
Inspección General la nómina de alumnos que hubiesen 
.retirado certificado completo de estudios, especificando el 
número y serie de cada uno. Esta comunicación con seis 
copias de la misma deberán llevar la firma del rector, 
quién será responsable de los errores que contengan. 

La Inspección General remitirá una copia a cada una 
de las Universidades Nacionales, pasando otra a la ofici­
na de Estadística, la que no legalizará la firma de los 
señores rectores en ningún certificado otorgado a favor 
de estudiante alguno cuyo nombre no figure en la nómi­
na que previamente se le pase. 

Los certificados de estudios parciales no deberán en­
tregarse,. en ningún caso a los interesados. Estos, al soli­
citarlos indicarán el colegio a que está destinado, a cuyo 
establecimiento lo remitirá directamente el colegio a que 
los expida. Si el certificado fuera solicitado con fines ex-
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traños a la enseñanza, sólo se expedirá con carácter de un 
simple testimonio, sin valor escolar, y asi se hará cons­
tar expresamente. 

En caso de tratarse de expedición de certificados 
parciales, para seguir estudios en el extranjero, se hará, 
constar del mismo modo, tal circunstancia. 

XXI 

SUBSCRIPCIONES ENTRE ALUMNOS 

Con fecha 14 de Marzo la Inspección General dispu­
so lo siguiente: 

Queda prohibida toda subscripción entre los alumnos, 
cualquiera fuera su objeto. En los casos que se considere 
imprescindible, se solicitará previamente especial autori­
zación de la Inspección General. 

Queda absolutamente prohibido todo regalo de los 
alumnos a los directores, vicedirectores, regentes, profeso• 
res y demás empleados del establecimiento. La Inspección 
.General solicitará del Ministerio, severas medida:;, para 
los empleados que faltaren a esta disposición. 

La presente resolución deberá ser fij ada en lugar vi­
sible para conocimiento de profesores y alumnos. 

XXII 

CURSO DE PERFECCIONAMIENTO 

Cumpliendo con disposiciones expresas de la Inspec­
ción General, el 30 de Agosto, se sometió al Ministerio 
un proyecto estableciendo un curso de perfeccionamiento 
para los jefes de talleres de las escuelas de Artes y Ofi­
cios, de acuerdo con un programa teórico y práctico, 
presentado por el asesor técnico ingeniero L'.:ttzina. 

El curso dicta.ríase con las siguientes bases: 
l.º - Bajo la dirección del Director de la Escuela In­

dustrial de la Nación y en el local de la misma, se die-
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tartí. desde el 7 de Marzo de 1924, un curso de tecnolo­
gín, obligatorio para los expresados jefes de talleres. 

2.
0
- Terminadas las clases, se recibirán los exáme­

nes ocho días después. 

3.
0
-Sólo los aprobados en dicho examen, continua­

rán desempeñando el cargo. 

XXIII 

CONFERENCIAS SOBRE ENSEX.ANZA DEL C.ASTELL.AKO 

Propuso la Inspección General, el 22 de Julio, enco­
mendar al Sr. Américo Castro, filólogo espafiol, contrata­
do para la Facultad de l!'ilosofía y Letras, una serie de 
conferencias sobre metodología de la ensefianza del Cas­
tellano. 

A la vez, y a fin de que las conferencias fueran des­
pués difundidas para conocimiento de todos los profeso­
res del país, propuso contratar los servicios de dos taquí­
grafos, y con las versiones de aquéllas, previamente co­
rregidas por su autor, editar el primer volumen de la Bi­
blioteca Pedagógica, a que se refiere el nrt. 4.0 inc. g. 
del reglamento de 19 de Noviembre de 1922. 

XXIV 

JUSTIFICACIÓN DE IN.ASISTENCIAS 

El 23 de Junio se prúpuso al Ministerio la adopdón 
df:l una medida tendiente a autorizar a los rectores y di­
rectores de los establecimientos de educación, de la ca­
pital, para justificar la inasistencia del personal y alum­
nos, hasta por dos días, por razones de salud. 

La medida fué aconsejada: l. 0 Porque la Sección Es­
colar del Departamento Nacional de Higiene no c11enta 
con e.l personal ni medios de locomoción indispensables 
para atender con la rapidez debida., todos los avisos de 
inasistencia, lo que originaba con frecuencia el hecho de 
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qUé, cuando el médico inspector concurría al domicilio 
del enfermo, é3te había reanudado ya sus tareas, pues la 
indisposición que le había alejado de las mismas no había 
durado sino uno o dqs días; y 2.0 porq~ hay dificultades 
para hacer el diagnóstico respectivo en la generalidad de 
los casos de ligeras indisposiciones, toda vez que la enfer­
medad tratada con medicación casera, no deja .rastros 
fisicos que permitan, a ciencia cierta, la justificación. 

XXV 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS 

REGULARES 

En Enero la Inspección General sometió a conside­
ración del Ministerio, un proye1?.to fijando el máxirnun de 
inscripción en cada división de primer año, y estableciendo 
diversos requisitos para la inscripción de alumnos regu­
lares. 

De acuerdo con dicho proyecto, el P. E. dictó el 
. decreto que lleva fecha 19 del expresado mes y cuya 
vigencia subsiste. -

XXVI 

CUMPLIMIEKTO DEL DECRETO DE 4 DE MARZO DE 1918 

Con fecha 11 de Julio la inspección propuso estable­
cer que cuando un profesor incurra en las faltas de asi~­
tencia a que alude el decreto de 4 de • Marzo de 1918, 
los señores rectores y directores, procede!'án de inmediato 
a suspenderlo en el ejercicio de sus funciones, poniendo 
el hecho en conocimiento del Ministerio a los fines de la 
designación del reemplazante. 

La proposición teudia a facilitar IR, aplicación del 
decreto citado, y fijar una norma a que debían ajustarse 
las direcciones de los establecimiento¡¡, evitando lenidad 
en la tramitación y, como consecuencia, incidcnciás que 
malograran el cumplimiento d0 la cláusula. 

I 
,..,.,. 
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XXVII 

IN_VEKTARIO GENERAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

EDUCACIÓJ',-

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9, inciso 
4 del reglamento de 13 de Noviembre de 1922, la Inspec­
ción General sometió a consideración del Ministerio una 
planilla para la formación del inventario general del 
moblaje, gabinetes, laboratorios, bibliotecas etc. de los 
establecimientos de enseñanza de su dependencia. 

La expresada planilla merec.ió la aprobación del Mi­
nisterio, que ordenó su impresión inmediata a los talle­
res de la Penitenciarfa Nacional. 

Tan pronto como esá impresión sea entregada, la 
Repartición procederá a levantar el inventario, del que 
actualmente carece. 

XXVIII 

VIÁTICO DE INSPECTORES 

Con fecha 17 de Mayo se solicitó al Ministerio la 
modificación de la escala d·e viático de los Inspectores 
de Ensefianza ~ecundaria Normal y Ei:!pecial. 

Fundó el pedido, a que accedió de inmediato el Mi­
nisterio, en la consideración de que el viático que hasta, 
entonces gozaban los ini:!pectores, era insuficiente, cuando 
iban en comisión a determinadas ciudades del interior, 
donde la vid't es más costosa, y excesivo, en cambio, en 
casos de traslados a poblaciones cercanas a la capital. 

Propuso en consecuencia: 
1.0-Aumentar en cinco pesos diariqs el viático cuan­

do los inspectores se trasladen a Bahía Blanca, Córdoba, 
Rosario, Tucumán y lVIendoza.' 

2.0- Reducir el mismo a $ 10 cuando efectúen comí-
I. Pública 23 
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sienes en La Plata, San Fernando, Lomas, San Isidro, 
Q,uilmes y Pilar. 

3.0- Mantener el viático de $ 15 en casos de trasla­
do a poblaciones no especificadas en los precedentes 
apartados. 

XXIX 

INFORMACIONES SUMARIAS 

Durante 1923 la Inspección General dictaminó en las 
informaciones sumarias levantadas en los siguientes esta­
blecimientos dependientes del Ministerio: 

Escuela de Artes y Oficios de La Rioja. 
Escuela Normal de San Luis. 
Escuela Normal de S. Francisco del Monte de Oro 

(San Luis). 
Colegio Nacional de Corrientes. 
Escuela Normal de Maestras de Corrientes. 
Escuela de Artes y Oricios de La Banda. 
Colegio Nacional de Paraná. 
Escuela Normal de La Rioja. 
Escuela Normal de Maestras N.0 2 de Rosario de 

Santa Fe. 
Escuela Normal de Olavarría (Buenos Aires). 
Instituto incorporado Achával Rodríguez. 
Escuela de Artes y Oficios de Tucumán. 
Colegio Nacional de San Nicolás. 
Escuela Normiü de ChivHcoy. 
Escuela Profesional N.º 5 de la Capital. 
Escuela. de Artes y Oficios de Córdoba. 
Colegio Nacional «Juan Martín de Pueyrredón», de 

la Capital. 
Escuela Normal de Chile~ito (La Rioja). 
Colegio Nacional de Salta. 
Escuela Normal de Bahfa Blanea. 
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xxx 
ESTADÍSTICA DEL TRABAJO EFECTUADO EN 

LA INSPECCIÓN GENERAL 

Entradas de BJxpedientes 

Libro «Varios» .... . ...... . ... . ...... .... .. .......... . . . . 
» « Escuelas Normales». . . . . . . . . . . . . .. . ......... ... . 
>} «Colegios Nacionales» .. ... . ...... ..... . . ... ..... . . 
» <,Establecimientos Especiales» . . ...... . .... ." .. . ... . 

5.376 
3.094 
2.220 

964 

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. 654 

Informes y notas del Inspector General 

Informes al Sr. Ministro ........ . .. . ........ . ....... . ... . 
Notas al Sr. Ministro .. . ..... ..... ... .. . . . ..... .. ....... . 

)) a las Escuelas Normales . . . . . . , ..... ... ... ...... . 
» » los Colegios Nacionales ........ . .. . ............ . 
» )) >) Establecimientos Especiales ....... .. . .. .... . . 
>) » >) >) I ncorporados .... .... .... .. . 
)> >) V arios ..... . ........ . ..... . .............. . ..... . 
>) >) Habilitado. . . . . . . ....... . . .. . ....... .. ........ . 

Telegramas .......... . . .. ........... .. ................ .. . 
Circulares a Establecimientos . .. ... .... .. . ............ .. . 

Total de notas ......... ... . 
.Piezas de correspondencia ........... ....... ...... .. . . . .. . 

Informes de los Señores Inspectores 

Sr. Alier .................... . .......................... . 
Sr. Bavio ......... .. . . ..... . . . ..... .... . ........... .. . 
Sra. de Carelli ..... , .......................... . .... ..... . 
Dr. Díaz ..... . .................... .. ........... . ....... . 
Sr. de la Rua .................... . ...... ... . . . . . . .. .... . 

2.891 
1.048 

342 
233 
82 

238 
577 

59 
156 

22 

2.827 
6.168 

64 
7 
1 

25 
10 

Dr. Etchegaray.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Dr. Gálvez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 669 
Dr. Córdova ... . ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587 
Sr. Gaana.. . ... . .... .. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388 
Sr. Jaime....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 22 
Sr. Lugones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 701 
Sra. de Lozano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 
Dr. Martínez Barrios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Dr. Remolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 198 
Sra. de Roth. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 
Sr. Salina8 .. . . ... .......... ... .. .. ...... .. . ... .. : . . . . . . 682 

Total. . . . ............... .. . 3.497 
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ENSEÑANZA SUPERIOR 



..._ 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

Tres acontecimientos de la mayor importancia han 
gravitado, en el afio transcurrido, sobre la marcha de la 
Universidad. En primer término, el conflicto entre la ma­
yoría del cuerpo docente y el Consejo direetivo de la Fa- · 
cultad de derecho, que originó la aeefalía en di<..:ho de­
partamento de estudios; posteriormente, la reforma de los 
estatutos que provocó una incidencia semejante, pero fe­
lizmente transitoria., en la Facultad de ciencias médicas, 
y por último 1:1 regularización del presupuesto. a raíz de 
1a sanción de la ley 11.260. 

Siguiendo el orden, adoptado en la memoria corres­
pondiente a 1922, el material de este informe se distribuye 
€n cuatro capítulos que abarcan: 1.0 cuestiones docentes; 
2.0 cuestiones administrativas; 3.0 cuestiones financieras; 
4.0 cuestiones varias. 

l. Salvo en la Facultad de derecho y ciencias socia­
les, donde, con motivo de la acefalía producida se inte­
rrumpieron las tareas docentes, los cursos oficiales y los 
trabajos prácticos y de seminario se han realizado regu­
larmente durante el afio 1923. 

La renovación del personal docente en muchas cáte­
dras, operada, directa o indirectamente, por la reforma 
del estatuto en 1918, ha traído como consecuencia salu­
dable una mayor consagración del profesorado al cumpli­
miento de sus deberes. 

Ccn;itituye un índice seguro y revelador de esta cir­
,cunstancia, la falta de quejas y protestas de pa.rte de los 
.alumnos, no obstante las hondas divergencias surgidas 
en algunas facultades entre profesores y estudiantes, al 
eonsiderar y resolver las cuestiones vinculadas a la elec­
dón de autoridades. 
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2. La supres10n de la calificación numerwa de la::,. 
pruebas de suficiencia, ha sido implantada uniformemen­
te en todas las Facultades, sin que, por lo menos hasta. 
ahora, el nuevo procedimiento haya originado dificultades. 

3. La docencia libre toma año por año un incremen-­
to cada vez mayor, especialmente en la Facultad de cien:-· 
cías médicas donde han funcionado más da treinta curso& 
libres, algunos de ellos completos, o se.a equivalen tes a. 
las cursos oficiales. 

4. Los nuevos institutos de investigación creados en: 
1922, en la FaGultad de filosofía y letras, han comenzadi> 
a producir sus frutos. 

El de literatura argentina ha iniciado la formación 
de su archivo documental Gon la valiosa colección de folk­
lore cedida por el Consejo Nacional de Educación. Han 
aparecido las primeras publicaciones distribuídas según_ 
las diversas series que abarcan sus trabajos. Así por ejem­
plo la sección «folklore» ha editado un corpus de música 
indígena bajo el título de «El canto popular• al que segui­
rán otros análogos, dirigidos por don Vicente Forte y­
costeados con la donación JVIadariaga. Por su parte, la 
sección «documentos• ha impreso un sainete gauchesco 
sobre «La acción de Maipú», manuscrito inédito, de la. 
biblioteca nacional. 

A los varios trabajos ya aparecidos y que han mere­
cido el aplauso de la crítica, seguirán otros que se hallan­
en preparación, obra de profesores y alumnos de la fa­
cultad. 

El instituto de filología, organizado por el filólogo­
espafiol don Américo Castro, funciona con verdadero éxi­
to desde el día de su fundación. 

Durante el año transcurrido, se ha preparado el gru­
po de adscript0s que trabaja en su seminario, del cual 
saldrá en breve la edición de una biblia escurialense, con 
notas sobre el romance del siglo XIII, y la públicación de­
varias monografías sobre temas de interés argentino. 
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Su labor prosigue realizándose en consorcio con el 
similar que en Madrid dirige don Ramón Ivienéndez y 
Pidal. 

La matrícula de la escuela de archivistas y bibliote­
carios ha sido escasa, sin duda porque aún no se tiene fe 
en el porvenir de esta carrera. Sería menester, para darle 
el impulso q i:e las necesidades del país reclaman, que el 
Poder Ejecntivo dictase • disposiciones apropiadas para 
asegurarle una garantía de aplicación profesional, ~n las 
numerosas instituciones de esta índole, pertenecientes al 
estado. 

Se piensa someter en breve, al Consejo superior, un 
proyecto de ordenanza que otorgue preferencia a los egre­
sados de esta escuela, para ocupar los empleos vaeantes 
en las bibliotecas y archivos dependientes de la Univer­
sidad. 

En sección del 21 de mayo, el Consejo superio!· san­
cionó el plan de estudios y el arancel a que deberán su­
jetarse las personas que se inscriban en ella. 

5. La aplicación de la nueva ordenanza que estable­
ce el concurso para la designación de profesores en el 
Colegio Nacional de Buenos Aires, ha dado los mejores re­
sultados; los concursantes de las ternas preparadas por la 
dirección del colegio han demostrado en la práctica, pre­
paración y condiciones docentes de primer orden. 

Como durante el prime!' año las designaciones son con­
dicionales, en el actual corresponderá resolver si se las 
trasforma en definitivas, en cuyo caso los candidatos se­
rán presentados a la aprobación del Consejo Superior. 

6. ~fo debe dejarse de referir al Colegio Buenos Aires 
sin hacer presente que la comisión que ejerce su superin­
tendencia inmediata, ha sancionado el reglamento interno 
del ·mismo, en cuyo articulado constan todas las disposi­
ciones concernientes al régimen de los estudios. 

Entre éstas, existe especialmente la de que, a partir 
del presente curso escolar, no se admitirá la inscripción 
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de alumnos en el curso superior, cuando no hayan apro­
bado la totalidad de las asignaturas del curso inferior. 

Esta disposición, que consagra de manera eficaz la de­
bida correlación y seriedad de los estudios que determi­
na el plan integTal del colegio, fué sancionada en no­
viembre de 1922, pero ha iniciado su vigor recién este 
año, a fin de otorgar un plazo suficiente para que los in­
t0frsados regularicen situaciones anteriores. 

7. Singular importancia ha revestido para la Univer­
sidad, la incorporación del Instituto de clínica quirúrgica, 
anexo a la Facultad de ciencias médicas, cuya inaugu­
ración tuvo lugar el 15 de marzo de 1923. 

Creado por ordenanza de dicha facultad, sobre la 
base del servicio de cirugía. general del hospital de clí­
nicas, su construcción e instalación completas han sido 
costeadas con fondos votados al efecto por el honorable 
Congreso y sin comprometer los recursos univArsitarim;. 

Por la distribución y número de sus dependencias y 
por la organización establecida para su funcionamiento, 
constituye un mecanismo completo, adaptado para la in­
vestigación y la enseñanza, con arreglo a la,s ideas más 
modernas. 

Cirujauo8 y hombres de ciencia extranjeros que lo 
ha,n visitado, opinan de consuno que pueden figurar a la 
cabeza de los institutos universitarios más perfectos y 
mejor organizados. Una partida especial del presupuesto 
nacional sufraga los gastos de sostenimiento que de esta, 
manera no pesan sobre los recursos universitarios. 

Son muchos los progresos realizados en la Facultad 
de ciencias médicas. 

Se ha inaugurado el instituto del radio que en cum­
plimiento de la ley 10.904 debe fu ncionar anexo a esa 
facultad; las instalaciones han sido ubicadas en la escue­
la. práctica entre el decanato y el Museo d& anatomía. El 
nuevo instituto posee un gramo de radio, un aparato para 
captar emanaciones y el instrumental completo y más 
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moderno para su utilización; en el momento actual se en­
cuentra en pleno funcionamiento. 

De acuerdo con una orientación iniciada durante el 
anterior decanato y proseguida con todo empeño por el 
actual decano, se han creado tres nuevos institutos sobre 
la base de los elementos de que disponían tres de las cá­
tedras más importa!ltes de la escuela: medicina legal, hi­
giene y anatomía general comparativa y embriología. 

El instituto de medidna legal, además de las inves­
tiga.ciones que le corresponden y que puede realizar con 
su~ elementos propios y los de la morgue, se encontrará 
habilitado para mejorar la enseñanza de esta importante 
rama de las ciencias médicas y para crear técnicos mé­
dico-legistas, a semejanza de los que existen en otros 
países, con el consiguiente beneficio y progreso para la 
sociedad en general y para la justicia en particular. 

Colaborarán en esta tarea los profesores de medicina 
legal, toxicología y clínica psiquiátrica. 

El instituto de higiene ha permitido consagrar en for­
m<t definitiva la orientación eminentemente práctica im­
presa a la enseñanza de esta asignatura por el profesor, 
y sirve y seguirá sirviendo una de las actividades más 
simpáticas de nuestra escuela de medicina: la extensión 
u ni versi taria. 

En efedo, el profesor de higiene con la colaboración 
de un selecto grupo de estudiantes, utiliza sus valiosos 
elementos para difundir los preceptos de la higiene pú­
bliea en fábrieas, talleres y escuelas, vinculando la Uni­
versidad con los obreros y los niúos. El Consejo Nacional 
de educación y el cuerpo médico escolar, a solicitud de 
la Facultad de cienefas médicas, prestan un concurso va­
lioso para la realizai:.:ión de tan noble propósito cultural. 

En cuanto al Instituto de anatomía general compa­
rativa y embriología, creado sobre la base de las valio-• 
sas colecciones del laborato!'io de histología, fruto de una 
labor constante y metódica, forma con los institutos de 
anatomía normal y de fisiología, creados anteriormente, 
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el trípode sobre el que descansan el estudio y la ensefian­
za de toda la medicina. 

Se ha creado la cátedra de ortopedia que hasta 1922 
figuró como un curso anexo a la clínica quirúrgica. 

Ha sido incorporada a la cátedra de enfermedades 
infecciosas, la sala 5.ª del hospital JYiuíiiz, con lo cual 
se mejora considerablemente la dotación clínica de la 
misma. 

La biblioteca de la Facultad ha sido ampliada; su es­
pacioso local ·resultaba, a pesar de todo, estrecho para el 
creciente número de lectores que utilizan sus servicios. 
En la actualidad dispone de más de 75.000 volúmenes y 
de 1.300 colecciones de revistas, circunstancia esta últi­
ma que la coloca entre las más ricas bibliotecas médicas 
del mundo. 

U no de los más serios problemas con que ha trope­
zado la Facultad de ciencias médicas en los últimos años, 
el de la enorme afluencia de alumnos, se encuentra, fe­
lizmente, en vías de solucionarse. 

Desde 1912, se había propuesto la limitación de las 
plazas o bancas disponibles en el primer año de los cur­
sos, fundada en muy buenas razones de orden financiero 
y didáctico, pero el Consejo directivo no sancionó la me­
dida por un falso concepto de la libertad de estudios. El 
actual decano insistió en el proyecto que al fin fué acep­
tado bajo condición de no aplicarlo, si el examen de in­
greso, establecido desde 1919, procuraha una finalidad 
semejante. 

Sea que la simple amenaza de la limitación haya 
producido sus efectos, sea que la severidad del examen 
de ingreso haya aumentado, el hecho es que la disminu­
ción de inscripciones en el primer año se acentúa cada 
vez más. Mientras en 1922, se matricularon 760 estu­
diantes de los cuales 108 sin ingreso por proceder del 
colegio universitario, en 1923, se matricularon solamente 
469, de los cuales 84, sin ingreso, por la camsal antes in-
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vacada. Es de advertir que en afias anteriores, la inscrip­
ción en primer año de medicina alcanzó y aun excedió 
el millar. 

En la Facultad de ciencias económicas, la de más 
reciente creación, se ha continuado la revisión del plan 
de estudios con el fin de depurarlo y coo,rdinarlo mejor. 
Se ha autorizado la división de los cursos en intensivos 
e integrales, a semejanza de lo establecido en la Facul­
tad de derecho, con el fin de favorecer la realización de 
estudios serios sobre puntos concretos de interés nacio­
nal que se publicarán en la revista. 

La docencia libre ha tenido en 1923, un mayor des­
arrollo que en años anteriores y las autoridades de la 
Facultad se preocupan de fomentarla. Los profesores Jéze 
y Griziotti, de París y Pavía, respectivamente, dictaron 
cursos especiales sobre finanzas argentinas que tuvieron 
honda repercusión en la Universidad y en nuestro mun­
do político y financiero. 

Las actividades del seminario de ciencias económi­
cas han marcado en 1923, un enorme progreso con rela­
ción a los años anteriores; la información de quienes tra­
bajaron en él se ha preocupado más de los hechos reales 
que de las ideas u opiniones vertidas en los libros, a fin 
de propender a una originalidad impuesta por la seriedad 
de estos estadios y la conveniencia de resol ver nuestros 
propios problemas. 

La sección bibliográfica ha continuado la publicación 
del boletín, el más importante en su género, entre nos­
otros. 

En cuanto a la biblioteca, que permanece abierta 
durante la mayor parte del día, presta cada vez mayo­
res servicios, habiendo sido frecuentada en 1923 por más 
de 18.000 lectores. 

A propuesta de la Facultad de ciencias exactas, 
físicas y naturales, el Consejo Superior modificó sustan­
cialmente el plan de estudios de la carrera de ingeniero 
industrial. 
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Esta Facultad reclama desde hace muchos años, el 
local apropiado que le permita desenvolver debidamente 
la enseñanza que le corresponde; el edificio actual 'Cons­
tituye una verdadera afrenta para la cultura de Buenos 
Aires, y desde el punto de vista higiénico, se encueutra 
en condiciones que autorizarían su clausura. 

A pesar de las dificultades que derivan de semejan­
te estado de cosas, las autGridades de la Facultad han 
dedicado preferente atención al mejoramiento de los ga­
binetes y laboratorios existentes, creando además los ga­
binetes de máquinas, química biológica, · mineralogía y 
petrografía, geología y paleontología y química industria l. 

La biblioteca ha sido ampliada con una SP,Cción es­
pecial de arquitectura que cuenta en el momento. actual 
con un gran número de obras. 

El 27 de diciembre la Universidad tomó posesión 
del pabellón de investigaciones « Emilio J . Costa», en el 
instituto de medicina experimental; ese mismo día quedó 
oficialmente inaugurado. 

Por resolución de octubre l.º, el Consejo Superior 
ha insistido en la necesidad de que se reglamente el ejer­
cicio de las profesiones liberales cuyos títulos expide la 
Universidad. 

Una gestión semejante fué iniciada en el año 1922. 
El asunto conserva oportunidad, pues en el momento 

actual, la comisión de legislación general de la Honorable 
Cámara de diputados tiene en su carpeta algunos proyec­
tos que se refieren al mismo. 

El Consejo 8uperior ha debido ocuparse de un caso 
concreto vinculado a la aplicación de la ley, actualmen­
te en vigor sobre ejercicio de la medicina; la cuestión, 
que fué oficialmente planteada por la Facultad de cien­
cias médicas, tuvo alguna resonancia y demostró la cori­
veniencia de que los poderes públicos estudien el asunto 
a la brevedad posible. 

La aplicación del nuevo estatuto no ha originado has-

\ 
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ta el presente ninguna dificultad y puede asegurarse que 
esta situación habrá de mantenerse_. 

, Algunas de las reformas adoptadas en el seno de la 
comisión por iniciativa del rectorado y sancionadas luego 
en <?l consejo, forman parte integrante del nuevo estatuto. 

Las principale8 son las siguientes: El inciso 24 del 
artículo 14, que entre las atribuciones del Consejo supe­
rior establece la de ~disponer la ejecución de todos los 
,1,ctos para los cuales la Universidad, en HU carácter de 
persona jurídica., está facultada pot el código civil, inclu­
so la adquisición de bienes inmuebles y su enajenadón, 
como también la constitución de derechos reales sobre 
los mismos, de acuerdo con estos estatutos». 

El inciso modificado establecía únicamente la atribu­
ción de adquirir y enajenar bienes raíces. 

E l inciso 27 del mismo artículo 14, que confiere al 
Consejo superior la atribución de resolver « todo cuanto 
no haya sido previsto en estos estatutos» a fin de que nin­
guna cuestión producida en la Universidad pueda escapar 
a la j urisdicdón de la misma. 

El ap:trtado 3.0 del artículo 25, que dispone que •las 
vacantes que se produzcan en los Consejos directivos an­
tes de la fecha de las renovaciones serán llene.das con pro­
fesores titulares de la escuela que corresponda, llamados 
por orden de antigüedad, y por turno, cuyo mandato ex­
pirará en la fecha de la renovación más próxima ,. a fin 
de que no se realicen ~wtos ele~cionarios sino cada dos 
afíos, como expresamente lo determina el estatuto, y ello 
no obstante sea posible facilitar el quórum y evitar ace­
falías en los Consejos directivos. 

El apartado 2.0 del artículo 43, que determina la «ce­
santía de los profesores que sean jubilados o se encuen­
tren en condiciones de obtener jubilación ordinaria, si hu­
biesen desempeñado la cátedra más de veinte años o tu­
viesen más de sesenta de edad, salvo declaración en con­
tra~io adoptada, por dos torcios de votos del número to­
tal de consejeros, en cuyo caso conservarán la cátedra 
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hasta cinco años más» a fin de renovar el personal do­
cente, sin menoscabo de lo.s derechos e intereses muy res­
petables de los servidores de la Institución. 

La supresión del capítulo XI , «de las academias de 
la Universidad» aconsejando al P. 'E . la creación de cin­
co academias autónomas, de ciencias, de medicina, de ju­
risprudencia, de letras y de ciencias políticas, dependientes 
del Ministerio de instrucción pública y sin ingerencia 
alguna en el régimen de la Universidad, a fin de evitar 
las perturbaeiones que, algunas de ellas, produjeron mien­
tras formaron parte de la misma. 

Y finalmente, el capít ulo referente a los bienes y 
rentas de la Universidad totalmente renovado y adaptado 
a las circunsta,ncias actuales, en que el P. E. ha proyec­
tado una ley que hace ingresar al patrimonio de la ins­
titución los terrenos y edificios fic;cales que ocupan las 
facultades y demás instituciones de su dependencia. 

Los antecedentes de la reforma, los proyectos presen­
tados, los despachos e informes de la comisión en mayo­
r ía y minoría, el debate y la sanción adoptada en defini­
tiva, corren impresos en un folleto, circunstancia ésta que 
exime de mayores detalles y transcripciones. 

Sancionado el nuevo estatuto, tira indispensable de­
terminar, con relacfon a la elección de miembros de 
los Consejos directivos, la manera de realizar la transi­
ción entre el régimen de mandatos de tres años, con re­
novación anual establecido en el estatuto derogado y el 
de mandatos de cuatro años, con renovación bienal, esta ­
blecido en el nuevo. 

El artículo 73 de este último, acordaba al Consejo 
superior la atrib ución de dictar las resoluciones condu­
centes a ese fin, a condición de que no fuesen prorroga­
das ni disminuidos los mandatos en vigor. 

En la sesión del 22 de octubre, y como disposicione, 
aclaratorias del estatuto, se resolvió: 

l.º Que los Consejos direetivos fijarían el procedí-

' 
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miento a seguir para determinar a 4ué consejeros corres­
ponderán los mandatos de menor duración; 

2.0 Que la prohibición de ser consejero en dos uni­
versidades simultáneamente, contenida en el artículo 27, 
debía aplicarse a todos lns consejeros, aun cuando hubie­
sen sido elegidos con anterioridad al 19 de octubre, fecha 
en que fué aprobado el nuevo estatuto; 

3. 0 Que la referida prohibición era aplicable a los 
miembros de los Consejos directivos y del Consejo su­
perior; 

4.0 Que podría disminuirse la duración del mandato 
de los decanos que hubieran de elegirse en 1924 a fin de 
hacer coi11cidir las elecciones de decanos con las de con­
sejeros; 

6.0 Que la disposición contenida en la segunda parte 
del artículo 25 en cuya virtud por lo menos ocho de los 
catorce miembros de cada Consejo directivo, deben ser 
profesores titulares, corresponde sea tenida en cuenta por 
los comicios de profesores y estudiantes; 

6.0 Que los delegados al Consejo superior a elegirse 
en 1924, durarían un año solamente; y 

7.0 Que a los efectos del ar tículo 26, inciso 2.0 
: a~ 

son alumnos regulares aquellos que se inscriban en las 
épocas reglamentarias y abonen los dorechos arancelarios 
en los plazos establecidos en las ordP-nanzas vigentes; b) 
son alumnos que repiten curso, aquellos que se inscriban 
y abonen derechos arancelarios más de una vez e11 un 
mismo curso, hayan o no dado examen. 

La ordenanza reglamentaria del artículo 73 sanciona­
da ese día, y lae siete disposiciones anteriores, determi­
nan con toda precisión la manera de aplicar las prescrip­
eiones electorales del nuevo estatuto, sin ~hocar con las 
del antiguo; en lr .. práctica, han sur tido los efectos que se 
tuviera en vista al sancionarlas. 

En sesión del 19 de noviembre, el decano de la 
Facultad de filosofía y letras consultó al Consejo sobre 

I. Pública 2,1 
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el procedimiento que correspondía adoptar por esa vez,. 
para. designar consejeros en dicha facultad, en razón de· 
que el Consejo directivo, sumadas las vaca,ntes produci­
das por expiración de mandato, a las ocasionadas por in­
compatibilidad, había quedado sin quórum. 

En uso de la atribución que le confiere el inciso 27 
in fin/3 del articulo 14 de los estatutos, el Consejo supe­
rior resolvió que: «por esta vez y a los efectos de lo dis­
puesto en el articulo 26 de los estatutos, el Consejo di­
rectivo de la F~tcultad de filosofía y letras se integrará 
con las personas propuestas para llenar las vacantes». 
Resolvió también pasar el asunto a comisión, a fin de­
determinar el procedimiento que en lo sucesivo deberá 
aplicarse en en.sos análogos. 

La comisión aconsejó que se diese carácter perma­
nente a la disposición adoptada en el caso de la Facultad 
de filosofía y letras y el Consejo sancionó una ordenanza 
que así lo establece. 

Con el fin de consolidar, en su esfera de acción , 
el sentimiento argentino y honrar la tradición, vincu­
lando los hombres y las cosas del presente y del pasado, 
la Comisión directiva del Colegio nacional ha creado un 
recordatorio que deberá constituirse con todos los docu­
mentos escritos e iconográficos que puedan reunirse y 
que se refier,1,n a la historia del colegio. La referida re­
soludón consagra dí,. feriado el 12 de agosto fecha de 
fund,tción de la Universidad, y dispone que se distribuyan 
en dicho día los diplomas y premios de los bachilleres 
egresados anualmente. 

Como la declaración de feriado requería sanción del 
Consejo superior, el asunto fué llevado a su considera­
ción y la, medida aprobada. 

A solidtud de la F.tcultad de agronomía y vete­
rinaria y por tratrm,e de una necesidad impostergable, 
el Consejo ha autorizado la iniciación de las obras del 
Hospital de clínicas de aquella facultad. El primer Da-
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bellón que se construirá es el de opemciones, autorizán­
dose a invertir en él ht suma de $ 86.:':>00 con imputa­
ción a la renta de los títulos entregados a la Universidad 
en virtud de lo dispuesto en la ley 1126J, anexo K., in­
ciso único, partida 12. 

Procediendo en esa forma no será necesario colectar 
desde un principio los fondos necesarios para construir 
todo el hospital, lo que facilita la obra y permite librarlo 
al servicio paulatinamente, a medida que se terminen las 
construcciones. 

Con el fin de establecer con toda exactitud el ca­
rácter de estudiantes universitarios que invisten las per­
sonas que han ing-resado a las aulas de este instituto, 
su filiación, y muy especialmente de entregar a ca­
da interesado un documento probatorio de los pagos efec­
tuados y demás detalles que tienen ::ttingencia con las 
relaciones administrativas entre los estudiantes y la Uni­
versidad, el Consejo superior, ha creado la libreta uni­
versitaria, documento sin el cual, nadie se tendrá por ad­
mitido en la Universidc1d ni se podrán iniciar gestiones 
de ninguna clase ante las autoridae1es universitarias. 

Para evitar reclamaciones y proceder con toda jus­
ticia, el consejo resolvió que esti:l. libreta no serfa exigida 
a los alumnos ya admitidos; de esr.a manera, las prime­
ras que se entreguen serán las correspondientes a los 
alumnos que ingresen a primer año, tanto en las facul­
tades como en el colegio y escuelc:1 dependientes de la 
Universidad. 

Recién cuando hayan transcurrido seis años, todos y 
cada uno de los estudiantes universitarios de Buenos 
Aires, estarán provistos de su respectiva libreta. 

Como en años anteriores, el Consejo Superior se 
ha visto precisado a aumentar el número de excepciones 
de derechos, autorizado por la ordenanza permanente 
(17 de octubre de 1910) que rige la materia (sesión de 
mayo 21). 
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Eu cambio, y para impedir abu;;os, negó su aproba­
ción a una aolicitud de la Facultad de ciencias económi­
cas que pedía se autorizase a los estudiantes para abonar 
la totalidad de los derechos arancelarios en el momento 
del examen (sesión de octubre 1.0

) . 

Habiéndose comprobado que algunos estudiantes ha­
bían rendido examen siu pagar los derechos correspon­
diente.s y con el fin de obviar esta irregularidad, sin 
perjuicio para los interesados, se dispuso que podrían 
continuar sus estudios, pero que no »e les expidiera 
diploma ni certificado alguno, si previamente no saldaban 
sus cuentas eon la tesorería (sesión de julio 16). 

Por re.solución de mayo 14, se autorizó a la Fa­
cultad de agronomía para invertir en reparaciones y me­
joras de sus locales, los sobrantes de su presupuesto de 
1922 y el producto de la clínica y del campo. 

Entre los recursos correspondientes al ejercicio de 
1922 figuran $ 830.953,33 que debían tornarse del fondo 
universitario, caRo que no fuera posible obtener un cré­
dito suplementario por igual suma. La ordenanza respec­
tiva establece que el rector no podría echar mano del 
referido recurso sin autorización prevía del Consejo Su­
perior. 

Fracasadas las gestiones que con tal objeto se ini­
ciaron ante los poderes públicos, el rectora,do pidió al 
Consejo Superior en la primera sesión ordinaria, el 2 de 
abril, se le autorizara a hacer efectivo el recurso de la 
referencia. 

La autorización fué concedida a condición de que pre­
viamente se realizase nue,yas gestiones ante el Ministerio 
de Hacienda con el fin de obtener en anticipo una suma 
igual. üomo el citado ministerio hiciese saber que no era 
posible conceder el adelanto solicitado, se ordenó la ven­
ta de títulos en cantidad suficiente para obtener la suma 
a que se hace referencia más ardba. La operación, reali­
zada por el Banco de la Nación, produjo $ 831.026,92. 
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Ingresado a la tesorería este recurso era posible li­
quidar el ejercido de 1922, como en efecto se hizo. 

Pero parn realizar dicha liquidación, es indispensable 
tener presente un factor no mencionado en la memoria 
anterior y que disminuye en forma apreeiable el déficit. 

Son las devoluciones de fondos hechas por las Fa­
cultades y demás institutos dependientes de la Univer­
sidad. Estas devoluciones corresponden a partidas de gas­
tos autorizados pero no efectuados, por razones de eco­
nomía. 

El monto total de los gastos efectuados y compromi­
sos contraídos en 1922 fué de $ 8.017.42~,89 y el de los 
recursos realizados de $ 7.238.251136 lo que prima facie 
importa un déficit de $ 779.178,63. El déficit anotado el 
31 de diciembre de I 921 era de S 453.925,67; si se le su­
ma la cifra antes indicada ascendería el 31 de diciem­
bi-e de Hl22 a $ 1.2:33.104,20. 

Así se expresaba en la memoria anterior, pues no 
habían ingresado aún, ni el producto de la venta de los 
títulos, ni las devoluciones de partidas no utilizadas. Co­
mo ha sido dicho más arriba, el primero de estos recur­
sos produjo $ 831.026,92; el segundo ascendió a pesos 
240.489,07, lo que hace un total de$ 1.071.515,99. Descon­
tada esta suma de la de $ 1.233.104-,20 establece como 
cifra definitiva del déficit al 31 de diciembre de 1922 
la de $ 161. 588,21. 

Durante el afio ·192:.3 se ha continuado las gestio­
nes iniciadas para regularizar las finanzas de la Univer­

_sidad mediante el aumento del subsidio; ellas habían sido 
forzosamente interrumpidas cuando el H. Congreso resol­
vió prorrogar la ley 11.1781 pero se reanudaron una vez 
abierto el nuevo período ordinario de sesiones. 

Cerno resultado de la.s mismas, en sesión de 16 de 
abril, se pudo comunicar al Consejo Superior que el despa­
cho de la comis:ón de presupuesto de la Cámara de Di­
putados consignaba un crédito suplementario de pesos 



-374-

830.000 para cubrir el déficit de 1922 y elevaba el subsidio 
universitario de $ °}(, 1.800.000 a $ 2.700.000; el del Co­
legio Nacional de $ 4 7 5.000 a $ 650.000 y el de la Es­
cuela de Comercio de $ 400.000 a $ 500.000. En total 
el aumento representaba $ 1.075.000. 

La Cámara aprobó el despacho; pero la Comisión de 
presupuesto del Senado, aconsejó al alto cuerpo que re­
chazase el a umento. 

En sesi.ón de octubre l.º, se pudo felizmente anun­
ciar al Consejo Superior que el Honorable Senado había 
rechazado el despacho de la comisión y mantenido los 
subsidios de la Universidad, del Colegio Nacional y d.e la 
Escuela de Comercio, t al corno fueron votados por la Cá­
mara de Diputados. 

Promulgada la ley respectiva que lleva el número 
11.260, ha quedado definitivamente regularizado el presu­
puesto de la Universidad. 

Por ordenanzas de 30 de noviembre de 1922, 21 
de mayo de 1923 y 19 de noviembre del mismo año, el 
Consejo superior prorrogó por todo el año 1923 el presu­
puesto que r igió duraute los ocho últimos meses de 1922. 
Los gastos autorizados alcanzaror,, en: consecuencia, a 
$ 5. 735.840. 

Véase el desarrollo de este ejercicio. Durante el año 
f ingresaron al tesoro de la Universidad los recursos que a 

continuación se expresan· 

Recursos propios derechos arancelar ios .. .. . .. . 
}) 

}) 

» 
}) 

» in tereseo . . . . ...... .. ... .. , .. 
fiscales : subsidios ordinarios . ... .... . 

» partidas especiales .. ... .... . 
» parte del crédito suplementa-

rio pagada en efectivo . . .. 

$ 1.829.631.81 
» 163.614 .83 
» ó .373 .129 . 57 
» 69.999 .98 

» 105.-

$ 7 .436 .481.19 
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Los derechos arancelarios se descomponen así: 

Renta universitaria ........... ..... ..... . .. . ... . 
Fondo de bibliotecas. . . . . . . . . . . . . . . . .... . ... .. . 

1 » » trnbajos prácticos .................... . 

$ l .301. 711.81 
» 104.650.­
» 423.270.-

$ l. 829 . 631. 81 

Los intereses corresponden a los devengados por los 
iitulos de renta que posee la Universidad; el 31 de di­
-ciembre de 1923 éstos as1,;endían a $ % 3.206.300 -y $ o/s 
-8.100, así distribuídos: 
Crédito argentino interno ..... .... . . .... ..... . . . 
·Cédula hipotecaria argenLina ... . ...... . ...... . . •. 

$ 2.570.700.­
)) 634.600.-
---- --

$ 3.205.3(10.-
.Deuda interna consolidada Provincia de Buenos 

A.ües.................................. $ o/s 8.100.-

Corresponde agregar $ n¼, 869.000 en títulos de cré­
-dito argentino interno (ley 11.390) ingresados en 1924, no 
obstante que la. ley rué promulgada el 26 de noviembre 
de 1923. Computada esta cantidad, los títulos de reuta 
-que posee la Universidad ascienden a $ 4.074.300. 

Los subsidios ordinarios recibidos de la Tesorería Ge­
neral de la Nación, se descomponen así: 

S ubsidio universitario .... ...... .. . ..... ...... .. . 
» Colegio Nacional. . ..... .. ........ .... . 
» Escuela de Comercio ..... .......... . .. . 
,> Hospital de Clínicas . ....... . . . .. . . ... : 
» Instituto de clínica médica ....... . .... . 
» » de medicina experimental .... . 
» » de 0línica quirúrgica.. .. .. .. . 

·Salario mmimo (leyes 11 .178 y 11.260) . ........ . 
Escala de sueldos (leyes 11.178 y 11.260) ....... . 
.20 % aa iüento cátedras enseñanza secundaria .. . 

Las partidas especiales recibidas de 
'General de la Nación, se descomponen así: 

Instalación pabellón Emilio J. Costa . ... ....... . 
Pnblicaciones instituto de historia ............. . . 

$ 2.100.000.-
)) 499.999.96 
)) 433.333.~8 
)) 698.666.67 
)) 125.590.90 
)) 146.822 76 
)) 107 .000. -
)) 365.280. -
)) 696 .006. -
)) 200.430.-

----- - - - -
$ 5 .373.129.57 

la Tesorería 

$ 49.999.98 
)) 20.000. -
------- -

$ 69.999 .98 

\ 

,:¡ 

~ 
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En cuanto a los$ 105 recibidos en efectivo como par­
te del crédito suplementarlo que figura en la ley 11.260 
anexo K, corresponden a la diferencia entre $ 829.895, 
valor de los $ 869.000 recibidos en títulos de erédito ar­
gentino interno y $ 8'30.000 importe total del crédito 
acordado. 

Con los expresados recursos, la Universidad debió ha­
cer frente a los gastos del ejercicio en la forma que a 
continuación se detalla: 

Presupuesto ordinario ... ... .. .. ...... .. .. . ... . . . $ 6.963.116.86' 
Ordenanzas especiales ... . .... .. ..... . ..... . .. . . . )) 39 .401.14 
Gastos de trabajos prácticos , ....... .. .... . .. .. . . )) 423.125.-

» » bibliotecas ...... . .. . .... . . . .... . .. . .. . )) 104.620.-
Haberes de las comisiones examinaduras .. . ... . . . » 157 .831.35 
Devoluciones a Tesorería General de la Nación .. )) 164.826.03 
Devoluciones de derechos arancelarios ... . ... . .. . » 331. - -
Caja de sul¡sidios.. . . . . . . . .. .. ....... . ........ . )) 14.(j87 .84-
Renta títulos con destino especial: 

Premio C. O. Bunge . . . . .. . . .. . .. .. .. .. . . . )) 961.65-
» Lagleyze ....... . .. . ..... . ........ . 
» Pretot Freire ....... . . .. ........ . . 

)) 5.970 .-
)) 1.139.39 

Cajc de subsidios ...... . . . .. . . . ... . . .... . . )) 3.582 .-
Saldos a pagar: Hospital de C!ínicas . .... . .. . .. . 

Instituto de Cirngía ..... . .... . . . 

)) 15.l:i24.2G 
)) 3.308.86 

Tesorería General. ...... . ...... . )) 184.-

Sobrantes Facultad de Agronomía, 1923 ....... . . )) G.453.35 
Refuerzo partidas Facultad de Derecho . ... ... . . )) 25 .698.63 

» » » » Ingeniería . ... .. . . )) 3 .659 .45 
Remuneración servicios extraordinarios Facultad 

de Derecho ........ . .. .. ...... .. .... . .. .. . )) 4.000.-
- - - -----

$ 7.938.520.81 

Relacionados los gastos con los recursos, resulta un dé­
ficit de $ 502.039.62. Teniendo en cuenta que el déficit 
al 31 diciembre de 1922 es de $ 161.588.21, corresponde 
fijarlo en $ 663.627 .83 al 31 de diciembre de 1923. 

Si se considera que la ley 11.260 empezó a regir el 
1.0 de septiembre y que, por lo tanto, el aumento de los 
subsidios, votado por el Congreso, ha sido disminuido 
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en dos terceras partes, se comprende fácilmente el origen 
del déficit. En efecto, el aumento es de$ 1.075.000 al afio, 
pero para el ejercicio de 1923, dicho aumento beneficia 
solamente a partir del 1.0 de septiembre: se hn, recibido, 
pues, $ ;358.333,33 y se ha dejado de recibir $ 716.666,67. 

Para salvar el ejercicio y el déficit de arrastre que 
procede de una época anterior es necesario que el H. 
Congreso vote un crédito suplementario por la suma de 
$ 663.627 ,83, con la cual quedarían totalmente saneadas 
las finanzas de la Universidad. 

En sesión de diciembre 12, después de un deteni­
do estudio realizado por la comisión de presupuesto y cuen­
tas, el Consejo superior se avocó al estudio de la orde­
nanza de gastos y recursos para 1924. 

En primer lugar consideró y aprobó los siguientes 
proyectos relacionados con la misma: 

1.0 Aumento pro,g;resivo de los sueldos de los profeso-
res de segunda enseñanza. 

2.0 Remuneración de los profesores suplentes. 
3.0 Modificaciones en la ordenanza de arancei. 
4.0 Inversión de los sobrantes de 1923 y 1924 y del 

prodpcto de las explotaciones que se realizan en las di­
versas secciones de la Facultad de Agronomía en nue­
vas construcciones e instB.laciones y ensanche de las exjs­
tentes. 

El presupuesto para 1924 fué sancionado en sesión 
de diciembre 17. Incluidos en él los institutos de clínica 
médica y medicina experimental, cuyos gastos figuran en 
detalles en la ley de presupuesto, las inversiones autori­
zadas alcanz.m a$ 8.865.105,65 de los cuales$ 6.909.463,65 
con imputación a los recursos ordinarios de la Uni­
versidad y $ 1.955.642 con imputación a los articulos 6.0 

y 7.0 de la ley 11.260 y a las partidas del anexo E que 
corresponden a dichos institutos. Si se compara estas ci­
fras con las del presupuesto de 1923, se comprueba un 
aumento de $ 1.173.623,65. 
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En cuanto a los recursos, se computaron, los univer­
si tarios en $ 2.334.463,60 y los fiscales en $ 6.630.642. 

De acuerdo con el artículo 9.0 de la ley 11.260, este 
presupuesto fué elevado, para su aprobación, al Poder 
Ejecutivo, quien la concedió el 31 de enero del año co­
rriente, salvo en lo tocante a las imputaciones relaciona­
das con los artL.:ulos 6. 0 y 7. 0 de la ley 11.260: esta cir­
cunstancia. obligó a suspender el pago de los a umentos 
de sueldos establecidos en el segundo de los mencionado9 
artículos. 

El 18 de marzo el P. E. dictó un nuevo decreto orde­
mmdo que se liquidttsen los beneficios acordados por los nr­
tk.ulos de referencia, y con este motivo se dejó sin efecto 
la resoludón anterior. A partir de ese momento ha queda­
do regularizada. la aplicación del presupuesto, y éste se 
cumple con toda regularidad. 

En la memoria anterior figura un cuadro demostrati­
vo de la inversión de las sumas que ~rntoriza el presu­
puesto universitario de 1922. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

Congreso universitario añual. - La Universidad de La 
Plata, desde su fundación, tuvo umt tandencia. marcada. 
en contra de la enseñanza empírica o puramente teórica. 
Su vasto phtn de organización se orientaba con preferen­
cia al gabinete y a l laboratorio, donde profesores y alum­
nos habían de enseñar y aprender en el trnbajo, experi­
mentando el conocimiento antes que memorizándolo. 

Así, desde su concepción, se definió como una Uni­
versidad tí pica, que sin despreocuparse de las altas espe. 
culaciones ideales de la r:ieneia y del arte, se inclinaba 
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con preferencia a hacer de cada, alumno un profesional 
útil para el progreso del país, con capacidad técnica ex­
perimentada en sus laboratorios y gabinetes. 

Desde fines del afio 1921, se ha procurado obtener la 
mayor suma da material para la enseñanza experimental, 
conceptuando a ésta como la mejor fuente de aprendizaje 
real. No es necesario esperar el derrumbe de un puente o 
del murallón de un dique; la pérdida de vidas o la burla 
de la justicia, para, proclamar la i;;-norancia o la incom­
petencia del ingeniero, del médico o del abogado: es pre­
ciso pensar que tales cosas pueden acontecer por una en­
señanza profesional deficiente y que siendo responsable 
de ella la U t1iversidad, 'iebe preocuparse de prevenir 
aquéllas. 

Para ello hay que desterrar de las aulas toda erudi­
ción vana. Esta puede ser un complemento, la estética de 
la capacidad científica profesional, y sin declararse su 
enemigo sostiénese la mayor necesidad del conocimiento 
de más inmediata útilidad práctica. De ahí que antes que 
el enciclopedismo libresc:o, esta Universidad se preocu­
pe de la enseñanza del laboratorio y del gabinete. 

El gabinete y el laboratorio no sólo requieren el al­
macenaje de aparatos y reactivos: necesita también del 
personal que ponga en actividad todo el cúmulo de ins ­
talaciones y material que se han reunido a costas de sa­
crificios peeuniarios de toda índole y que forman grandes 
talleres de trabajo intelectual, con obreros que mantie­
nen una jerarquía que se clasifica desde el profesor, jefes 
y ayudantes hasta. los alumnos. 

Tales talleres al proporcionar la adecuada enseñan­
za experimental a los alumnos, prestan al país un grande 
servicio, desde que contribuyen a qne los graduados de 
la Universidad obtengan cada vez más una mayor ca­
pacidad científica o técnica. Pero se ha pensado que 
además pueden prestar otro servicio, más directo e inme-



-380-

diato, sea iniciando el estudio de problemas de palpitante 
interés para la Nación, las Provincias o los Municipios 
o sirviendo de asesores a los poderes públicos, al legis­
lador o al concejal en las cuestiones que deben abordar. 

A este fin, expuesto en la forma escueta que procede, 
responde la creación del «Congreso uni,7 ei·sitario anual» 
que esta Universidad ha JJropieiado: a reladonar In. acti­
vidad universitaria con la actividad de la Nación en sus 
múltiples aspectos. 

Sin vanidad ni exclusivismos la Universidad nacio­
nal de La Plata ha llamado a todas las Universidades 
nacionales tt participar en esta labor de progreso, inspi­
rada en un patriotismo bien entendido, que incita al 
trabajo eficaz y silencioso por el engrandecimiento del 
país y por el bienestar de sus habitantes, antes que a 
la declamación de glorias pasadas o presentes. Y la 
« Universidad Argentiua» en su primer Congreso universi­
tario anual, ha demostrado comprender cuán grande y útil 
puede resultar esta nueva obra emprendida, cuyos frutos 
no será posible apreciarlos en su propia planta. 

El "Congreso universitnric anual», creado por Orde­
nanza del afio 1922, funcionó por primera vez en noviem­
bre de 192iJ. Es una institución permanente de esta 
Universidad y en la que partidpan todas las universida­
des del país y, euando se le llegare a proponer un tema 
de interés internacional, podrán ser invitadas a conside­
rarlo las universidades americ:1nas. 

Como se traf;a de un Congreso creado para efectuar 
una obra útil, sus sesiones se han desarrollado y se des­
arrollarán en lo sucesivo «como ('.Onversandu en la in­
timidad de un pequeño círculo familiar» «sin discursos 
ni atiesadas posturas, de cuestiones que lit vida y ht 
justicia social pusieron , ya hace tiempo, en su orden del 
día». Para ello ha debido dividirse en secciones que 
corresponden a las grandes divisiones de los conocimien­
tos humanos y cuando así lo requiera la especialidad del 
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tema, lo será también en subsecciones; y se ha limitado 
la discusión de temas a los exclusivamente aprobados 
por el Consejo superior - q'.le sólo podrán versar sobre 
asuntos o problemas de viva actualidad -y también el 
número de delegad0s por cada Facultad y la duración de 
las exposiciones y las réplicas. 

El seíí.or Ministro honró con su presencia y con su 
palabra· el acto de la inauguración del primer Congreso 
en ó de noviembre. Trajo al mismo la representación del 
superior gobierno de la Nación realzada por los prestigios 
de universitario de que goza su persona y sabe, por tanto, 
cuantas esperanzas se han puesto eu la obra futura de 
este Congreso. 

Funcionaron en el de 1923 siete de sus ocho seccio­
t:!.es: 1) Jurídica, política y económica; 2; Humanidades 
y educación; ~) Química; 4) Física, matemática y astro­
nómica; 6) Medicina; 6) Agronomía y 7) Veterinaria. 

Estas secciones trataron los temas que antes habían 
sido aprobados por el H. Consejo superior y participaron 
en ellas representantes de las Universidades de La Plata, 
Buenos Aires, Córdoba, el Litoral y Tucumáo. 

Los temas aprobados en las respeetivas secciones, 
fueron: 

a) Sección T JC'RÍDJCA, POLÍTICA y ECONÓMICA: Tema 
1.0 

- Participación de los obreros y empleados en las 
utilidades de las empresas. Tema 2.0 

-· Conveniencia y 
forma de ampliar el seguro social en la República Ar­
gentina. Tema 3°. - Es necesario reformar el Código Ci­
vil en el sentido de establecer la amplitud de la capacidad 
jurídica de la !J.llljer. Tema 4°. - Es necesario implantar 
el impuesto a la rente, en la República Argentina, no 
solamente para acrecentar los recursos del tesoro nacional 
y darles mayor estabilidad, iaiino también para coadyuvar 
a la solución del problema de la mejor repartición de los 
impuestos que hoy pesan, pricipalmente, sobre las clases 
pobres de la población. Tema 6°. - Los intereses que com-
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prometen la quiebra y los medios de prevenirla no de­
ben ser abandonados a la voluntad de los acreedores: por 
el contrario, conviene a la moralidad del comercio dar a 
la autoridad judie;ial facultaues suficientes para prevenir 
el dolo o fraude. Tema 6°. - Es necesario y conveniente 
a los intereses públicos, como así un reclamado estímulo 
a los altos estudios universitarios, que se reglamente por 
ley nacioual aplicable en todo el territorio de la Nae;ióo , 
el ejercicio de la profesión de los egresados de las Facul­
tades de ciencias económicas. El Congreso universitario 
así lo declara y, en consecuencia, resuelve hacer cuanto­
esté a su alcance para obtener se convierta en realidad 
el expresado propósito. Tema 7°. -Es necesario el estu­
dio del sis Lema impositivo establecido por la Constitución, 
con el fin de evitar la superposición de los ifllpuestos 
nacionales y provineiales. 

b) Sección II.- HUMANIDADES y EDUCACIÓN: Tema l.º 
El primer Congreso universitario declara: que es necesario 
asegurar la autonomía de las Universidades porque ésta 
constituye una de las más altas y legítimas aspiraciones 
de los buenos profesores; y que, pc1ra ese objeto, debe 
acordarse a las Universidades, por ley, las facultades 
siguientes: a) De nombrar y remover a los profesores 
titulares con el mismo derecho que actualmente tienen 
respecto a los suplentes e interinos y paia nombrar y 
remover al personal directivo; y de dietar sus ~statutos; b) 
De hacer su presupuesto de gastos, sin perjuicio de rendir 
la corresponfüente cuenta a la Contaduría de la Nación, 
pudiendo disponer al efecto del subsidio acordado en la 
ley de presupuesto y de los den'chos arancelarios que 
est,tblezcan; e) De percibir como subsidio un porcentaje fijo 
sobre la suma total del presupuesto de gastos de la Nación; 
d) De dictar sus Estatutos. Tema 2.0 La Sección Humanidades 
y ciencias de la educación del Primer Congreso universitario 
anual, c:0nsiderando 31,ac:rónic:o el régimen de examen 
parcial, resuelve invitar a todas las Universidades a pro-
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poner y discutir e11 el proxuno congreso las formas prác­
ticas de reemplazarlo. Tema 3.0 Las Universidade3 que 
tengan Fa(jultad de humanidades o de filosoffa, y letras, 
no expedirán diploma profesional o doctoral correspon­
diente a las ca.rreras cientificas, sin previa comprobación 
de que el alumno hubiere cursado dos ensellanzas de las 
del plan de estudios de las Facultades de humanidades o 
filosofía y letras, y a la vez los alumnos de estos insti­
tutos y de las Facultades de derecho y ciencias jurídicas 
deberán aprobar dos asignaturas de h s Facultades de 
carácter purnmente científico. Tema 4.0 Las universidades 
deben preocuparse de elevar el nivel cultural de los 
maestros de ense.ñanza primaria, organizando anualmente, 
con el concurso de las autoridades escolares, 0ursos libres 
de perfeccionamiento. Tema 5.0 La sección humanidades y 
ciencias de la educación del primer Congreso universita­
r io anual eonsidera ne(.;esario crear en las Facultades del 
carácter de las de humanidades y ciencias de la educación, 
secciones de ·investigación cientifica, pum o aplicada, a 
cargo de profesores dedicados exclusivamente a tales tra­
bajos, con Pgresados adscriptos. Tema 6.0 Necesidad de 
acentuar ei carácter humanista de la ensefianza secunda­
ria, sin perjuicio de la enseñanza técnica científica. Tema 
7 .º Considerando: Que es de urgente necesidad intensifi ­
ear las investigaciones arqueológicas, a fin de evitar en 
lo posible la continuada devastación de yacimientos, que 
en forma sistemática reafümn en el país mercaderes y di­
Jetantes; Que buena parte de los archivos de interés his­
tórico pnmanecen vedados a los estudiosos por falta de 
organización, y aun más, que algunos han sido objeto de 
saqueos continuados; Que nadie estaría en mejores (.;Ondi­
ciones que los institutos universitarios especializados, pa­
ra llevar a car.o exploraciones arqueológicas, ordenar, (ja­
talogar y aun publicar los documentos existentes en los 
archivos provincialec,; Que la realización de estos trabajos 
está ca~i paralizada por falta de recursos, que sin ningún 
sacr.ificio y con harto provecho podrían proveer los pode-
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res públicos; E l congreso universitario anual, Resuelve: 
Llamar la atención de los gobiernos nacional y provin­
ciales acerca de la conveniencia de prestar todo su apo­
yo posible a fin de que los instit utos universitarios de 
investigaciones histórieas, existentes en su jurisdicción, 
puedan desempeña,r con eficacia su cometido. Tema 8.0 La 
sección humanidades y ciencias de la educación del úon­
greso universitario anual declara que existe la convenien­
cia de dictar una, legislación de asistencia social al profe­
sor universitario; que deben aumentarse sus sueldos hasta 
un límite que asegure al profesor plena independe:icüt y 
ha::1ta dedieación exclusiva a, la cátedra. Establecer un t\ 
remuneración permanente para los profesores suplentes 
que les compense el tiempo y esfuerzo que deben dedi­
car a sus estudios; para justificar es i,a remuneración se 
exigirá a los suplentes los trabajos especiales que cada 
Facultad se encargará de establecer. Proponer como tema 
para el próximo Congreso el proyecto de una sociedad 
mutual o cooperativa de los pr0fesores de toda la Repú­
blica. Tema !:1°. La sección bumanidades y ciencias de la 
educación del CongTeso universitario anual resuelve: Con­
sultar a las distintas universidades y facultades del país 
sobre reformas necesarias a iut roducir en la enseñanza se­
cundaria de acuerdo con la declaración número seis. 

c) Sección III.-Q uiMIC.A.: Tema l.º El Congreso uni­
versitario anual, considerando las orientaciones seguidas 
hasta la fecha, en términos generales, por quienes en el 
país se han dedicado a los estudios q uimicos, la situación 
actual de la enseñanza respectiva y la conveniencia de 
señalar nuevos rumbos para los que en el futuro quieran 
consagrarse con eficacia a esa disciplina científica, tan ín­
timamente vinculada al adela nto intelectual del país y a 
su desarrollo industrial, resuelve: 1.0 Debe mantenerse to­
davía para las distintas carreras de Química, el carácter 
general que ahora tienen los planes de estudio vigentes, 
en vir tud de que la especialización verdadera se reali za 
siempre en el ejercicio de la profesión, aunque a ve(.;es 
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nazca en los cursos uni venitarios seguidos por los estu­
diantes. 2.0 La vocación profesional dentro de la Química 
marca dos orientaciones bien definidas: la de la investi­
gación científica en los distiutos ramos de los estudios 
químil.:os, y la tendencia hacia las aplicaciones industria­
les. Ha de farnrecérselas con el envío de becados a las Uni­
versidHdes e institutos técnicos de J~uropa y Norte Amé­
rica, dentro de una reglaruenttwión sev(1ra que asegure el 
éxito de la empresa, y con los cursos que puedan dictar 
aquí eminentes profesores extranjeros. Pani la más ínti­
ma vinculación de los químicos con hts industrias, es de 
la mayor conveniencia conseguir la estada. de ex-alum­
nos distinguidos en eEtablecimientos industriales argenti­
nos, a fin de obtener que con la intervención indispenEa­
ble de la ciencia en la industria, se logre la formación 
de 'técnicos nacionales con una idoneidad especializada y 
se realice una explotación racional de nuestras inmensas 
riquezas naturales, asegurando así el brillilnte porvenir que 
-en ese sentido 1~ está deparado a la República Argentina. 
3. 

0 
Debe fomentarse el propósito de enviar al extrnnjero a 

los profesores universitarios que se dispongan a efectuar 
allí trabajos de especialización, como único medio de ase­
~;urar la formación de docentes argentinos para la alta 
cultura nacional y el más amplio aprovechamiento de las 
-enseñanzas q_ue en las universidades se imparten. Tema 
2.

0 
El Congreso universitario anual resuelve aprobar el 

siguiente ante-proyecto de Ordenanza: Art. l.º Créase den­
tro de la Im,titución una oficina bibliográfica química a 
la cual corresponde: a) Formar un repertorio con las pu­
olicaciones de carácter químico que en el país se hayan 
hecho desde 1910 y se hicieren e11 el futuro, por argenti­
nos o extranjeros y fuera del país por argentiii.os; y por 
~xtranjeros cuando el tema fuera nacional. b) Completar 
y conservar el repertorio correspondiente íL la producción 
científica del mismo carácter que constituye la obra « Los 
estudios químicos en la República Argentina» (1810-1910) 
-editada por !a Universidad de Buenos Aires; e) Proporcio-

I. Pública 
2j 
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nar cédulas gratuitamente a las instituciones de enseñan­
za del país, a solicitud de las mismas o de sus profesores­
en las distintas ramas de la químfoa. Art. 2.0 Ltl oficina 
tendrá un jefe con carácter honorario y tres ayudantes 
rentados nombrados por el Consejo académico a propues­
ta de aquél, que deberr.. ser profesor titular o suplente. 
Art. 3.0 Todos los trabajos se realizarán de acuerdo con 
las normas y convenciones adoptadas por el Instituto In­
ternacional de Bruselas. Tema 3.0 La sección química del 
Congreso universitario anual, formula su voto en el senti­
do de que todas las Universidades nacionales en las cua­
les figure la enseñanza de la. farmacia, instalen la farma­
cia oficial anexc:i, considerando toda, la importancia que 
ella tiene para la má!:l completa preparación del futuro 
profesional 0gresado de sus aulas. Tema 4.0 El Congreso 
universitario anucil r9suel ve apoyar el proyecto aprobado 
por la Facultad de cienci.-1.s exactas, físicas y naturales de 
Buenos Aires para la instalación de un laboratorio de fí­
sico-química biológk,a anexo a las escuelas de ciencias 
naturales y de química, y la creación de la cátedra libre 
de la misma materia, deseando que tal iniciativa se ex­
tienda a !as otras Universidades del país, con el objeto de 
intensificar el conocimiento de esta tendencia moderna de 
la biología. 

d) Sección IV.- FÍSCCA, M.\TEMÁTICA y ASTRONÓJ\HCA: 

Tema l.º El Congreso universitario anual declara: Que es 
de imprescip.dible ne<.;esidad la creación de un «Instituto 
hidrográfico nacional» destinado al estudio integral, cien­
tífico y metódico de nuestras riquezas hidraúlicas, único 
fundctmento serio de la labor ulterior del gobierno nacio­
nal en materia de riego, navegación y aprovechamiento de 
energía, hidraúlica. Tema 2.0 El Congreso universitario 
an utü declara: 1.0 Los alumnos del profesorado de física y­
matemáticas deben ma,tricularse en las Facultades de cien­
cias exactas y sujetrLrse por consiguiente a la.s condicio­
nes de ingreso en ellas. 2.º Deben estudiar según un plan 
de estudios de tres afios fijado por la. misma Facultad. 3.0 
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Este plan de estudios debe ser idéntico con los primeros 
tr':ls al1os dP.l plan de estudios del doctorado. 4. 0 El alum­
no debe dar, después de los tres al1os de estudio, un exá­
men final, presentando una monografía cuyo tema le ha­
ya propuesto la mesa exa.minadura. 5.0 Si el examen final 
es satisfactorio y la práctica de enseñanza, efeetuada ba­
jo el control de la Facultad de ciencias exactas, suficiente, 
la misma Facultad le otorgará el título y diploma de «li­
cenciado de física y matemática». 6.0 El alumno se ins­
cribirá además en la ll\lcultad de pedagogía a fin de po­
der adquirir el título de «profesor de ensefíanza secunda­
ria en física y matemática .. a base de la aprobación de 
cuatro materias como máximun. 7.0 La Facultad de peda­
gogía no podrá otorgar el titulo y diploma de profesor de 
ensel1anza secundaria en física y matemáticas a ningún 
candidato que no posea previamente el título de licencia­
do de la Facultad de ciencias exactas. Tema 3.0 El Con­
greso universitario anual, declara: La formación de do­
centes universita,rios e investigadores argentinos con alta 
cultura científica debe realizarse enviando a los mejores 
institutos extranjeros a jóvenes universitarios distinguidos, 
creándose a ese objeto una junta de ampliación de estu­
dios. Tema 4.0 La sección IV del Congreso universitario 
anual reconoce la necesidad de que se intensifiquen en 
las Facultades de ciencias de la República los estudios de 
Geografía físi~a, y recomienda la creación de gabinetes 
especiales tendientes a ese fin. Tema 5.0 Es necesario y 
conveniente a los intereses públicos, como así un reclama­
do estímulo a los altos estudios universitarios de la inge­
niería, en sus diversas ramas, que se reglamente por ley 
aplicable en todo el territorio de la Nación, el ejercicio 
de la profesión de ingeniero. Las universidades argentinas 
concurrentes a este Congreso así lo declaran y en conse­
cuencia resuelven hacer cuanto esté a su alcance para 
que se convierta en realidad el expresado propósito, a cuyo 
efecto sería conveniente el nombramiento de una comisión 
formada por delegados de las distintas universidades, en-
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<.mrgada de proponer una reglamentación para el E::Jei-cicio 
de Ja carrera de ingeniero y de las demás carreras téc­
nicas que se cursan en l as Fauultades de ciencias. 

e) Secci1n V.--MEDICINA: Tema 1.0 La teoría biológica 
argentina. Tema 2.0 Importancia de un sistema sencillo y 
seguro de topografía cerebro-craneana. Tema 3.° F isioptt­
tología de la enfermedad de Raynand. Tema 4.0 El Con­
greso universitario anual resuelve gestionar ante las au­
toridades sttni tarias del país: l.º El uso de la diftero-reacción 
Schik como base de profilaxis reacciona! de la difteria. 2.0 

que se establezca obligatoria en la ley escolar en los i::a­
sos de epidemia. Tema 5.0 El Congre.;;o universitario re­
suelve solicitar de los poderes públicos se dicten las si­
guientes medidas para la provisión de leche a la poblat:ióu: 
l.º Incluir entre las medidas reglamentarias para la cons­
trucción de tambos urbanos las siguientes cláusulas: a) Las 
divisiones de los boxes serán construidas de hiei ro galva­
nizado; b) Las canaletas para las deyecciones serán construi­
das de modo C!Ue éstas se depositen 1;\l caer en su interior; 
e) El estercolero deberá ser provisto de tapa de lúerro 
galvanizado a pedal y cierre automático; d) Para cada 
dos boxes deberá ponerse una canilla de agua corriente. 
2.0 Hacer obligatoria «la higiene del ordeñe» bajo las si­
guientes prácticas: a) Lavarse las manos antes del ordene. 
b) Lavar y secar las tetas de la vaca. e) Arroj,1r el pri­
mer chorro de la leche. d) Usar cubas que impidan la 
caída de tierra,· pelos, etc. en el momento de la extrac­
ción de la leche. e) Después de cada ordeñe lavcir con cui­
dado <.:on soda los utensilios empleados, guardarlos en ar­
marios esi:,eciales y cerrados. f) Fijar en sitios visibles, 
con caracten~s llamativos, cartelones conteniendo las an­
teriores instrucciones. 3.0 Ila.cer obligatoria la higieniza­
ción de la leche en todas las ciudades de la República, 
por los di versos métodos ya conocidos ( pasteurización, 
esterilización, etc. ) y sólo se perihitirá la consumaeión 
de la leche cruda cuando, además de las condiciones sa­
nitarias actualmente exigidas (cantidad de mante1;a, subs -
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tancias extrañas, etc. contengan más de 200. 000 bacte­
rias por c. c. de leche en la ciudad, lUU. 000 bacterias 
por c. c. en el campo, 30. 000 bacterias por c. c. de le­
che pasteurizada y 160.000 para crema pasteurizada. 4.0 

Hacer obligatorio la refrigeración perma,nente de la leche 
a. una temperatura no superior a 10 grados cent. desde el. 
momento de su extracción hasta el de su expendio, a cu­
yo efecto los tambos rurales y urbauos, las cremerías, 
depósitos de leche y li:ls empresas de transporte deberán 
proveerse de lns medios necesarios: tanques refrigeradores, 
heladeras, vagones frigoríficos, etc. 5°. Realizar propaganda 
activa por medio de folletos que ilustren a l tambero grá­
ficamente sobre la facilid,td de obtener leche higiénica y 
con un mínimun de bacterias valiéndose del ordeñe higié­
nico y de la refrigeración de la leche. 6°. Estimular 
en las licitaeioues la provisió:i.. de lecho higiénica para 
los hospitales y demás instituciones públicas, abonando 
más por la leche que tenga un mínimun de microbios. 
7°. Establecer una reglamentación racional y científica 
para la instalación de los fan¡.bos rurale!'I, útiles a usar 
y forma de practicar el ordeñe. Tema 6º. El Congr':'so 
universitario anual declara: 1°. Las caries en el niño 
es una enfermedad que dificulta su normal desarrollo fí­
sico y mental y lo predispone a un bu':'ri número de en­
fermedades infecciosa:;i. 2°. Es de nrg·ente necesidad crear 
con l:1 amplitud debida e independiente uno del otro el. 
servicio de inspección dental y el de tratamiento en to­
das las ci..;dades de la repúbliea. 3°. No debe dejarse li­
brado a la buena voluntad de loi, padres la creación y 
sostP.nimiento de las clirücas dentale8 escolares. 4°. Al Es­
t.ndo o las Municipalidades corresponde votar los fondos 
necesarios parn crear y sostener los dispensarios dentales 
en los cuales se prestará asistenchL gratuita, única y ex­
clusivamente a los escolares que carezcan de recursos. 

f) Sección Vl.-AGlWNOMÍA:-Terna 1.0 El Congreso 
universitario anual resuelve: 1.0 Proponer que el congre­
so universitario anual resuelve llamar la a.tención de los 
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poderes públicos, tanto nacionales como provinciales, so­
bre la necesidad, para el progreso agronómico del país y 
especialmente de la Silvicultura, Praticultura y Entomo­
logía agrícola, que se fomenten los estudios de ciencias 
naturales: a) Por medios directos consistentes en mejorar 
las condiciones a menudo precarias en que se encuentrau 
las instituciones - como museos, secciones especiales de 
Universidades - que se dedican a estos estudios. b) Por 
medios indirectos, tendientes: 1.0 A rn~jorar la enseñanza 
secundaria y normal de las ciencias naturales, especial­
mente por una selección de los docentes, que deban ser 
naturalistas, por un contralor severo de los textos eseo­
lares, y exigiendo de los profesores la formación de pe­
queños museos locales anexos a sus cátedras. 2.° Füvore­
cer la publicación de obras científicas de vulgarización 
sobre nuestra flora y nuestra fauna, obras indispensables 
a la formación de los mismos maestros y profesores y al 
desarrollo de las vocaciones de naturalistas. 3.0 Emitir 
un voto en el sentido de que la Entomología ag-rícola ocu­
pe un lugar preeminente en la enseñanza de la Zoología 
en las Facultades de agronomía. Tema 2.0 El congreso 
universitario anual resuelve significar a las autoridades 
universitarias la necesidad de gestionar de los poderes 
nacionales la pronta sanción de la ley que reglamente las 
•diYersas carreras agronómicas, siendo esto necesario y 
conveniente para estímulo de los estudios agronómicos y 
como protP.cci.ón a los respectivos títulos que las Univer­
sidades e institutos otorgan en la enseñanza agronómica. 
Tema 3.0 En atención a que cada vez es más necesaria 
y urgente la organización y actividad solidaria de los 
agricultores y ganaderos para el estudio y la, defensa am­
plia de los intereses profesionales, el Congreso considera 
que en las Facultades de agro1,omía debe darse una im­
portancia especial al estudio y divulgación de los mejo­
res métorlos relativos a la organización sindical, coopera­
tiva y mutualista rig-rícoln; El Congreso exterioriza su as­
piración porque exista cuanto antes en la Repúblic~,l Ar-



-391-

~entina la legislación sobre sindicatos profesionales, mu­
t ualidad y cooperación, que ha sido solicitada varias ve­
·WS por los Congresos nacionales de la mutualidad y de 
la cooperación, que se hao realizado en las ciudades de 
Buenos Aires y Paraná. 

g) Sección VII.-VETER.IN.A.RIA:-Tema 1.0 La Sec­
ción Veterinaria del Congreso universitario anual resuel­
ve a.consejar: l.º Que el contralor de la le<;he de consumo 
en los casos de duda o controversia sea ampliado con 
las determinaciones del extracto seco desgrasado y con 
la constante molecular simplificada, en el orden mencio­
J1ctdo; 2.0 Que si las a utoridades aceptasen como método 
de investigación el aguado de la leche, la constante mo­
lecular simplificada, es recomendable el modo operatorio 
p ropuesto por el doctor Federico Kopaschek para la eYn­
luación de lactosa y cloruros; 3.0 Que es recomendable 
-el modo operatorio propuesto por la facilidad de su eje­
~nción y porque se evitan las pérd.idas que se producen 
si se determinan los clor uros en las cenizas por los mé­
todos corrientes. 'l'ema 2.0 El Congreso universitario anual, 
declara: l.º Que es necesario incluir en el art. 6.0 del 
Reglamento general de policía sanitaria de los animales, 
-dictado por decreto de 8 de noviembre de 1906, ajustán­
dose a la ley n.º 3959, le helmintiasis echinocóccica del 
perro, hidatidosis o echinocococcis polimorfus de ios ani­
males; 2.0 Que es necesario el levantamiento de un pla­
no, di vidiendo la República en zonas, guiándose por la 
procedencia de los animales infectados, con el objeto de 
poder aplicar en las mismas las medidas profilácticas. 
Tema 3.0 La sección Veterinaria del Congreso universita­
r io anual considera conveniente intensificar la lucha con­
tra la fiebre aftosa, sobre la base de las más amplias fa­
cilidades para favorecer la inveetigación científica. Tema 
4.0 Es necesario de parte del Estado, el contralor de los 
sueros y va.cunas destinados a combatir las enfermedades 
infecciosas del ganado. Tema 5.0 El Congreso universita­
l"io anual, declara: Que se impone la reglameatación del 
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ejercicio de la medicina veterinarL1, como medio de ga­
rantizar el título que la Universidad ncuerda. 

Se podrá observar, por los temas aprobados, casi todos­
en forma de declaración, una labor provechosa para los 
intereses públicos o universitarios. En algunos sólo se 
observ.:1. una, enuncia,ción, de ·carácter social en unos y 
en otros puramente científicos. Ha sucedido así por umt 
errónea comprensión de los fines del Congreso, explicable 
no sólo por ser el primero en su C,trácter que se t:.elebra 
en el país, si110 también por la premura en que debió­
ser organizado. 

Si al considerar el H. Consejo superior los ternas que­
le fueron sometidos por las distintas Facultades e Insti­
tutos, de nuestra Universidad y de las. otras nacionalesr 
hubiera analizado si ellos se sujetaban a la dáusula del 
reglamento del Congreso que establece que «los ternas 
serán presentados en forma de resoluciones,, , hubiera te­
nido que techazar a casi todos. Se pensó que la discusión 
de ellos en el Congreso habría de cambinr su presenta­
ción escueta de unü enunciación por el de una resolución . 
Felizmente tal suposición se ba, cumplido y al ser apro­
bados sólo a lguuos no responden a esta última fórmula. 

El próximo Congreso, que se realizará este año en 
la sede de la Universidad de Bue1Jos Aires, ba.brá de co­
rregir todos esos defecto~ y acentuar aun más cuán gran­
des beneficios al país está llamada a prestar esta Institu­
ción permanente qu~ esta Unirnrsidad lrn agregado a SLl 

organismo. 
2. Escttelc:, sitperior cie Bellas Artes: En el articulo­

precedente se ha hablado del aspecto práctico de la en­
señanza universitaria, pero como bien se dice al principi<> 
del mismo, la Universidad no debe dejar de preocuparse 
«de las altas especulaciones ideales de la ciencia y del 
arte,,. 

La vida briuda la belleza en todas sus manifestacio­
nes y es una condición de los pueblos cultos sentirla y 
trasmitirla, en su obrn p~gresista. 
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El genio, el saber, la abnegación, el valor, condicio­
nes todas que el hombre puso a contribución en la evo­
lución constante del progreso de los pueblus civilizados, 
los inmortaliztt la esculturé1. y la pintur,1; y los estados 
del alma, el a mor, el dolor, la a legría, los trnduce la mú­
s ica en sus notas múltiples. 

Ofrecer, et los jóvenes argentinos que saben sentir la 
belleza y se estima con vocadóu para presentarla en el 
ar te, los elementos parn hacerlo, equivale a. fomentar una 
de las manifestadones de los pueblos cultos; y si ello es 
una fase de la educacion, ninguua institución más apro­
piada que la misma Universidad para incorporarla a su 
plan de actividad. 

Para muchos será un motivo de critica Ullt1. Uni­
versidad que se ocupe de las bellas artes. Quizá la ma­
yor razón para ello radique en que no exista otra que 
lo baga. Desde luego por alguna debía empezar esta in­
novación en la (lnsefianza universitaria y que lo haya, 
sido por la Universidad de La Plata, estima,;e que es tim­
bre de org·ullo pant la Institución y para su Presidente 
que la ha propiciado. 

La Universidad debe ofreeer también entre sus ense­
ñanzas las que se refieren al ar te. Es esta una. expresió11 
del mayor o menor grado de civilización de los pueblos, 
que por él comenzó a manifestarse desde los tiempos pri­
mitivos. La Universidad tiene que aba,ndonar sus formas 
clásicas y a moldar sn vida 1.t todo cuanto con el saber 
humano se relacione para ser, como antes se ha dicho 
y repetido, el órgano regulador de la socieda.d. 

Con la Escuela superior de Bellas Artes la Universi­
dad incorpora una nueva ensei1anza a su actividad. Fué 
creada por Ordenanza de 13 de diciembre, concebida en 
los siguientes términos: Et H. Consejo Superio1·, ORDEN A: 

Art. l. º Derógase ht Ordenanza de 2ó dP, febrero de 
1921 aprobada por decreto del Poder Ejecutivo de 30 de 
noviembre del mismo año, por la q ue se creó la «Escl!ela 
de Artes». 
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Art. 2.º Créase, bajo la dependencia del Presidente 
y del H. Cousejo superior una «Escuela superior de Bellas 
Artes», que comprendcrit la enseiíanza de la pintura, la 
escultura y la música y la que impartirá, además, la eo­
rrespondiente a las earreras de «Profesor de dibujo,. y 
de .. Dibuiante técnico» y a los cursos espeeiales de di-

bujo para obreros. 
Art. 3.º El Presidente de la Universidad, proyectará 

la organización y plan de estudios y los someterá a la 
aprobación del H. Consejo superior. 

Art. 4.º Solic[tese la aprobación del Poder Ejecutivo 
Su org-anizacióo &e ha efectuado en el año actual 

de acuerdo a la siguiente Ordenanza, ¡\e 20 de marzo de 
1924: El H. Consejo Siipe1·io1·1 O RDENA: 1.

0 La Escuela . 
superior de bellas artes compreude: 

a) la enseñanza, superior de la música, pintura 
y escultura; 

b) la enseilanza del dibujo y del dibujo técnh:o: 
e) un curso elementnl de dibujo e¡¡pecial para 

obreros. 
2.0 La enseilanza superior se desarrollani en tres 

años académicos; la de dibujantes técn icos en cuatro; los 
profesoreq en dibujo y dibujo técnico en cinco; y el cur­
so nocturno de dibujo especial para obreros en un aiío. 

3.0 El curso superior de música, comprenderá, 
por ahora, la enseñanza del pian01 Yiolín, viola, violon­
cello y armonía. Cuando los recursos de ln Universidad 
lo permitan, comprenderá también: contrnpunto y fugt1 1 

composición, órgn.no, y la de todos los inst rumentos que 
completan la grande orq ucsta. 

4.0 Para la inscripción en los ~ursos de músiea 
deberá aprobarse un examen de ingreso. 

5.0 Los que aprueben Solfeo y 'reoría, y el primer 
afio de Armonía, Historüt de la música y el primer aílo 
de un instrumento, obtendrán el t ítulo de profesor secun­
dario y normal en el instrumento respectivo. 

6.0 Los que aprueben los cursos superiores de 
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tres años, obtendrán el título de profesor en la enseilan­
za superior de piano, violín, viola, violoncello o armonía 
respectivamente, siendo indispensable, para obtener cual­
q uiera de los cuatro de los primeros t ftulos, cursar His­
toria de la música, Solfeo y Teoría y dP primer afio del 
curso de Armonía. 

Los que aprueben los tres años de Armonía, Solfeo 
y 1'eoría e Historia de la música obtendrán el titulo de 
profesores de la enseíianza superior de armonía. 

7.0 El plan de pintura comprende: 
1.

0
r ailo: Natura leza muerta, cabeza del natural 

e Historia del arte; 
2.0 al1o: Desnudo del natural; 
3.0 aílo: Composición de desnudos. 

Se harán bocetos en todos los anos (paisajes, anima­
les, etc.) 

8." El plan de escultura comprende: 
l.c" arro: Cabeza y torso del natural e Historia 

del arte; 
2.0 afio: Desnudo del na:ural y animales; 
3.

0 
aüo: Grupos de de3nudos y de animales. 

Se harán bocetos todos los aíios. 
9.

0 
Para ingresar a los cursos de pintura o escul­

tura se requiere el título respeetivo de la Escuela nacio 
nal de artes o de la Academia nacional de Bellas Artes. 

Los que tengan sólo el t itulo de profesor eu dibujo, 
de esta Universidad o de las citadas escuelas, deberán 
rendir un ingreso consistente en pintar o modelar una 
cabeza del naturnl; y los que no tengan titulo a lguno 
deberán aprobar además: Perspectiva, Anatomía artística, 
Psicología e Historia del a rte. 

10.0 -Los que apruebeu los tres al1os del curso de 
pintura o escultura y un trabajo final original que que­
dará a beneficio de la Universidad, obtendrán el título 
de profesor en la enseña11za superior respectiva. 

11.º-Los profesores de los cursos superiores de mú­
s ica deberán tomar parte en no menos de tres conciertos 
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anuales que determinará el Presidente de la Universidad. 
Los profesores de pintura y escnltura deberán hacer gra­
tuitamente para ln, Universidad, cada dos años, una obra 
de arte original. Los profesores de Historia del arte y de 
la música, tendrán a su cargo sin otra remuneración la 
cátedra de cultura artística que para todos los alumnos 
de la Universidad establece la Ordenanza de fecha 6 de 

junio de 1922. 
12.0 - Los profesores en la er1seu.auza superior de la 

música, pintura y escultura tendrán la categoría y re­
muneración de los profesores universitarios, con un hora­
rio semanal máximo de seis horas. Por cada. hora. sema­
nal de m:i.s, goz~n\.n de un aumento de sesenta pesos 
moneda nacional mensuales. 

13.º- ~1 ~-urso de dibujantes técnicos se desarrollará 
de acuerdo al siguiente plan: 

l'rime1· afio 

fl horas 
6 )) 

Geometría a.plicaLla . ......... . . . ....•• •••• • •• 
Dibujo cartográfico .. . .. . . . . . . ...•.•••••• • • • • 
Ornato...... . . .... . ........... . ...... .. ..... 6 )) 

SPgttndo afio 

Descl'i pti va y perspectiva.. . . . . . . . . . . . . • • • • • • • 6 » 
Dibujo cartográfico . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • • • • • • 6 » 

Ornato............ . ..... .. . .. . . . .... ... ..... 6 » 

'J.'erce1· a11 o 

Dibujo a.rqnitectónico y lavado . .......... . ... G » 
Dibnjo cartográfico. . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • G » 

Perspectiva..... . ....... .. .. . .... . ....... .. ... 4 » 
Elementos de matemáticas. . . . . . . . . . . . . • • • • • • 2 » 

Cual'to afio 

Dibujo arq uitectóuico.... . .. .. .. .. .. • .. • .. .. G » 
Dibujo cartográfico y 1·elieve .... .... • • • • • • • 6 » 
Elementos de topografía y matemáticas ..•••• 4 y 2 » respec-

tivamente. 
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Para ingresar a este curso se requiere tener 14 afios 
de edad y haber aprobado la escuela primaria; y en de­
fecto de esto último rendir un examen de ingreso. 

14.º El plan para el profesorado en dibujo técnico 
comprende además de las materias indicadas en el curso 
anterior, las siguientes: 

Dibujo arquitectónico.................... . . . 6 horas 
Dibujo cartográfico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 » 
Psicopedagogía (en la Facnltad de Hurnanidade$) 
Didáctica general (en la Facultad de Humanidades) 

lf:>.0 El plan pan1, el profes0rndo en dibujo secundario 
normal y especial, comprende: 

P1·inie1· aií.o 

:Elementos de figura (del yeso)......... ...... 6 horas 
Copia de objetos (del naturR.I)................ 6 » 

Geometría aplicada.,........................ 6 » 

Segundo a-ií.o 

Cabeza y bnsto (del yeso) .................... 6 » 
Ornato (del yeso)............................ G » 
Descriptiva y perspectiva.. ............. ..... 4 » 
.Didáctica, primer curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 

Tercer afio 

Torso y estatna (del yeso)...... ... .. ........ 6 » 

Ornato ( del yeso). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 » 
Pe1·s?ectiva . .. .. ... .... .... .... . . . . . . . . . . . . . . •! » 
Metodología espe:cial (en la Faculta.d de Hu-

manidade:.) ..... .. ... .. ........... .. .. . 
Práctica de la enseñanza (en la Escuela anexa 

o escnelas normales). . . . . . .. . . . . . . . .. . . . 2 » 

Cuarto aiio 

Fignra. (del natural).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G » 
Elementos de composición decorativa......... 6 » 
Elemtintos de dibujo arquitectónico y lavado. 4 » 
Psicopedagogía (en la Fa.cnltad de Hnroa.nid.) 2 » 

Anatomía artística. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 



-398-

Qi,foto a iío 

Figura (del natural).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 6 horas 
Composición decora ti va. . . . . . . . . • • • . • • • • • • • • • Ei » 

Anatomí& a.rtistica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 2 » 
Elemtintos de dibujo cartog,·Mico. . . ......... • 8 ,, 
Pní.ctica de la enseña.uzo. (en el Colegio Na-

cional, Secundario ele Señoritas o Escue-
las Normales)........ . ....... ... ... . . . 

Y nn trab&jo final qne qnedn.rá en la Univer-
sidad ................ . . .............•••• 

Para ingresar al curso precedente se requieren los 
mismos requisitos establecidos para el ingreso al curso 
de dibujantes técnicos (art. 13 in fine). 

• 16.0-Los profesores de lo::.- cursos de dibujo tendrán 
la categoría de profesor sec;undario y la remuneración 
que fije el presupuesto. 

17.0-0ada tres años se acordarán tres becas en Eu-
ropa por 24 mes0s, de $ 360 moneda nacional mensua­
les, en concurso por oposidón (una para pintura, una pa­
ra escultura y u,1a para músic,t). La obra con que se 
haya ganado la beca de pintura o escultura quedará a 
beneficio de la Universidad. 

18.0 -En los cursos superiores de música., pintura y 
escultura se pagará un arancel de ochenta pesos moneda 
nacional por año, en cuatro cuotas de 20 pesos cada una. 
Los aplazados en una materia pag,trán 2i'i pesos por nue­
vo examen. Los que no cursen todas las materias del 
plan de dibujante~ o del profesorado técnico y del profe­
sorado en dibujo, abonarán los mismos derechos que los 
alumnos regulares o libres. En los cursos de dibujantes 
téc11icos se abonará $ 10 por mi-1,trícul,t en cada materia 
y $ 6 por cada examen. Los estudiantes libres ~ibonarán 
los mismos derechos. Los cursos de dibnjo especial para 
obreros son gratuitoR. Por ex,1.men de ingreso, diez pe-

sos 1'}h, 
19.0 -El Presidente de la Universidad distribuirá las 
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obras que la Universidad adquiera, de acuerdo a los arts. 
10, 11 y 17 en la Escuela superior de bellas artes, en la 
que organizará un museo c;on las más importantes, y en 
todas las facultades, institutos, escuelas y dependencias 
de la. Universidad. 

20.0-Todas las promociones se efectuará11 de acuer­
do con el término medio de cuatrn calificaciones anuales 
para los que asisten al 80 °/0 de las clases prácticas, co­
mo lo son todas las de música, pintura, escultura y di­
bujo. Los que no tengan esa asistencia deberán rendir 
examen como libres. 

21.º - (Artículo transitorio). Mientras no se designe 
un director la Escuela superior dependerá directamente 
del Presidente de la Universidad y del Consejo superior, 
correspondiendo al primero la dirección y administración 
de la misma, la designación y remoción de los profesores 
suplentes, interinos y del personal administrativo; y al 
Consejo superior la formación de ternas para profesores 
titulares y la fijación del presupuesto. 

Para las distintas enseñanzas se ha reunido en dicha 
Escuela un selecto cuerpo de profesores, en su totalidad 
argentinos, todos elementos de descollante actuación. 

3.º - Voto secreto y 0Qligato1·io. - En la, lUemona an­
terior se hizo referencia a la Ordenanza del H. Consejo su­
perior de 26 de diciembre de 1922, por la que se insti­
t:iyó el voto secreto y obligatorio la que mereció la apro­
bación del Poder Ejecutivo. 

Era necesario, como consecuencia de aquella Orde­
nanza, asegurar el secreto del voto y hacer efectiva su 
obligatoriedad, entre los estudiantes y los diplomados. Pa­
ra ello, el H. Consejo superior, en 26 abril sancionó una, 
Ordenanza que tituló «Ordenanza reglamentaria del voto 
secreto y obligatorio en las elec;ciones de· estudiantes y 
diplomados» que, en cuanto se refiere al mecanismo del 
sufragio se adapta a la ley actual de elecciones naciona­
les y, en lo referente a la obligatoriedad del sufragio, se 
aseg·ura por medio de las constancias de la ~ Libreta del 
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estudiante» que sirve, además, como docume11to de iden­
tidad de cada alumno. 

La Universidad al asegurar la pureza del sufragio y 
al hacer éste obligatorio, consigue que aquélla se convier­
ta en una escuela de democracia donde todos deben ele­
gir, saber elegir y hacerlo con la seguridad de que el 
fraude no podrá violar la voluntad de la mayoría. Así se 
enseña a los jóvenes a unirse en un propósito común, a 
luchar por el mism0 y a imponerlo en la lucha pacífica 
del voto, conquistando a éste por la bondad de las ideas 
que se sostienen y por la pureza de las intenciones. 

Aun cuando para muchos todo esto no es más que 
un bello ideal, es indudable que a él se debe llegar 
y para ello observar y corregir todos los defectos que 
presente el tiempo y la práctica. Al ideal nadie llegó 
por el ideal, sino por la eon::itante labor parct obtenerlo. 
Póngase, como hasta ahora, toda la decidida labor en la 
obtenciJn del ideal de democracia universitaria que se sus­
tenta, y se habrá concurrido a la realización de una obra 
de alta educación. 

4. C01·relación de estudios y califfoación de alumnos en 
la Unii;ersidad. La Universidad de La Plata, desde su 
creación, tuvo una tendencia hacia la correlación de es­
tudios. Consiste ésta en hacer que en la Facultad en que 
determinada asignatura pertenezca a su plan de estudiús 
como conocimiento básico, la cursen los alumnos de otras 
en que dicha materia tenga el carácter de complementa­
ria. Por ejemplo botdnica es conocimiento básico para la 
carrera de ingeniero agrónomo en la Facultad de agrono­
mía; sin embargo lo es complementario e.:::. la Facultad 
de ciencias físico-n.Jatemáticas puras y aplicadas, para la 
carrera de agrimensor. Dicha asignatura los alumnos de 
€sta última Facultad deben cursarla en la primera. 

La aplicación de la correlación de estudios implica, 
no sólo una economía en profesorado, personal y mante­
nimiento de laboratorios, sino que en la vida universita­
rüt implica una mayor vinculación de los alumnos, que 
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si muchas veces no existe entre los de una rnism,t Faeul­
tad, con cuanta mayor razón entre los de distintas Fa­
cultades. De esa vinculación hay siempre que esperar 
frutos provechosos, no sólo por 10· que representa en la 
vida de estudiantes sino en el futuro cuando aquellos 
sean graduados y deban actuar en los diversos cam¡,os_ 
de la actividad científica o profesional. 

Para la aplicación de la correlación de estudios era 
necesario unificar el sistema de calificaciones. Elio se ha 
conseguido con la Ordenanza de 11 de octubre que pres­
cribe: «Art. 1.0 E n todos los Institutos, Facultades, Esc:.;_e­
las y Colegios de la Universidad, regirá el siguiente ré­
gimen de calificaciones en las pruebas que deban rendir 
los al umnos: re pro bado- aplazado- s uficien te-distingui­
do-so bresalien te. Art. 2.0 Esta Ordenanza no se aplicará 
en el Colegio nacional y Colegio secundario de sefíoritas, 
en los que, sobre el particular, rige el reglamento vigen­
te para los institutos similares del país. 

5. Teatro griego.-El H. Consejo Superior, de acuer­
do con el proye<.:to que al mismo presentara, ha resuelto 
construír un teatro gdego, para reproducir en él las obras 
de los padres de la Tragedia: Esquilo, Sófo<.:les, Eurípides. 

En la nota con que fundamentaba ante el Superior 
Gobierno de la Nación la solicitud de que el mismo se. 
encargara, por intermedio de la Dirección de Arqmtectura, 
de la construcción del teatro griego, decía: «Teatros de 
estilo griego han surgido en los principales centros de 
cultura de Europa y Estados Unidos; y la reconstrucción 
del espectáculo clásico en su prístino esplendor, fusión 
de todas las artes, ya iniciada en la época del Renaci­
miento por los pontífiees humanistas Julio II y León X 
de Médecis, alcanzó su mayor éx:;to en Siracusa, con las 
representaciones cíclicas del «Agamenón» de Esquilo, del 
«Edipo Rey» de Sófocles y, ante todo, las «Bacantes» y 
el «Hipóli to» de Euripides. La tragedia griega es el más 
precioso monumento de esa civilización poliestética, que 
a través de la Hélade y de Roma llegó hast,1. nosotros. 

J. P,íblica 26 

fe1á~~T~~.s~A:~~NAL : 
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Es moralizador, pues su lema fué pas10n, religión, patrio­
tismo. Sus personajes son símbolos de virtud y de foerza. 
Sus catástrofes son también moralizadoras, oblie;an a un. 
hondo examen de condencia, están brtsadas en la más 
pura emoción del arte, exentas de todo efectismo vulgar. 
Gracias a estos espectáculos, el auditorio se familiarizará 
{;On las obras más gloriosas del genio literario. En la tra­
gedia griega hallamos democratizados todas las artes. Ella. 
reune los encantos del pensamiento genial, de la sublime 
poesia., de la músic:a, de la danza, de la esl:ultura. Esta 
fusión se ~nspira directamente en la Naturaleza. Fué po­
sible, y nos la explicaremos, entendiendo el concepto aris­
totélico, según el cual toda armonía es una imagen del 
ritmo, y habla al espíritu y al sentimiento». 

«Si esto es, a grandes rasgos, lo que significa el tea­
tro griego, si esto es su espíritu, su implantación será 
muy beneficiosa para la cultura de la Universidad. No 
hay cultura sin arte; y nada ha creado el arte que pue­
da igualar a la tragedia griega. De ella han deducido los. 
elementos fundamentales todas las escenas neo-latinas ya 
sea directamente o por fuerza ineludible, por cua.nto los 
móviles pasionales se han modificadu con los siglo.::s y el 
mito es aún hoy el libro de la Naturaleza. No hay es­
pectáculo que más conmueva y eduque. Será para la 
Universidad, como lo fué en la Hélade y lo es en todos 
los pueblos de elevada cultura, una síntesis de educación, 
un complemento del gimnasio, del a ula académica y de los. 
actos de cultura artística, que con mucho éxito y prove­
cho se realizan en la Universidad desde el año próximo­
pasado. Su función al aire libre da al espectáculo un as­
pecto j uvenil y de acontecimiento cívico. Será, por anto­
numasia, la fiesta universitarict». 

Tal la definición del teatro griego y de la obra a 
que está llamado a realizar en la Universidad, que ten­
dra sí, a mucha honm, ser la primera que la inicie en el 
continente sudamericano. 

Espérase encontrar para· la construcción del teatro g-rie-

, 
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go la cooperación del Gobierno de la Nación a que antes 
se ha hecho referencia y que, mediante ella, muy en breve 
será posible que esta Universidad inieie representaciones de 
la tragedia griega en su teatro típico, donde se armonicen 
, todos sus elementos dentro de la espontaneidad que fué 
característica de ella, así como lo es de toda obra genial• . 

6. Hogar estudiantil.- También el H. Consejo superior 
resolvió aprobar un proyecto que se le presentara ai mismo, 
referente a la construcción en terreno de la Universidad 
de la casa-habitación con capacidad para 400 estudiantes. 

En la nota con la que se ha gestionado del Superior 
Gobierno de la Nación la construcción de tal casa-habi­
tación, se decía: «Trátase de crear un gran hogar estudian­
til, de manera que encuentren en él los estudiantes pobres, 
que acudan a ~esta ciudad de los distintos puntos del 
país, una vivienda barata, cómoda e higiénica. Por otra 
parte él contribuirá, también, a, crear vínculos de amis­
tad y de aspiraciones comunes entre esa parte de la ju­
ventud estudiosa, que redundará en el futuro y cuando 
la a,ctuación de sus componentes ¡,e haga notar en las 
diversas actividades profesionales o de funciones públi­
cas, en una acción conjunta y solidaria, siempre más 
eficaz que l<'. aisla.da o individual». 

«En ese hogar se expondrán los ideales-que traen al 
acercarse a la Universidad cada estudiante-en la reu­
nión íntima y familiar, para prevalecer aquellos que se 
inspiran en la moral y en el bienestar de la colectividad. 
Así se formará una g·eneración de hombres a la par que 
capacitados en la profesión o en la ciencia de su voca­
ción, vinculados por los efectos de una vida común, que 
sabe del esfuerzo del estudio, que es obra noble cuando 
se inspira en aspiraciones superiores». 

7. Cultura artística.- Ha continuado la Universidad 
en 1923 la obra de cultura artística que emprendiera -en 
el año anterior. Sus conferencias periódicas tu vieron una 
concurrencia excepcional y se ban impuesto ya en el 
ambiente de la ciudad como elemento de su vida. 
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8. Estación t1·ansmisora de 1·adiotelefonía.- El H. Cou­
sejo superior prestó aprobación ttl proyecto que se le pre­
sentara de construcción de una gran Estación transmiso­
ra de radiotelefonía, mediante la cual la Universidad se 
pondría en contacto con el país para t ransmitirle las 
conferencias de extensión universitaria, las de e ultura 
artistica y los conciertos que ilustran a estas 1'tltimas. 
En esta forma la Universidad lleva sns enseñanzas a los 
lugares más apartados y elltts las reciben también los 
que, residiendo eu la pro!_)ia ciudad o en los centros de 
i)oblación próximos, no pueden sin embargo, por sus ocu­
paciones u otr a razón, asistir a sus aulas. 

Espérase que este nuevo factor de progreso que ha 
agregado la Universidad, pueda ser en el futuro algo más 
que un simple transmisor de conferencias de extensión 
üniversitaria o de cultura artística. Cuando los adelantos 
y la difusión de la radiotelefonía haga posible la trasmisión 
de todas las clases, para que se las escuche desde el pro­
pio hogar, el paseo público y los lugares de reunión, será 
para la Universidad su mayor satisfacción haberse anti­
cipado en esta evolución didáctica en muchos años a to­
das sus similares. 

Mientras tanto el paso dado señala un progreso apre­
ciable y la voz de los conferencistas y la musica de los 
conciertos de la Universidad, son ya escuchados por 
muchos miles de personas amantes de la cultura. y del 
arte, de regiones distintas del país, sin necesidad de lle­
gar hasta el lugar de las aulas. 

9. Planes de estudio y Ordenanzas sobre 1·égimen y go­
biei·no de los Institutos.-La Ordenanza que rige el régi­
men y gobierno de los Institutos científicos de la Uni­
versidad - el Instituto del Museo y el Instituto del Ob­
servatorio astronómico - mereció la :,,probación del Poder 
Ejecutivo en 9 de mayo. Se substrae por ella del perso­
nal técnico o científico toda participación en la Direi;­
ción y administración de los Institutos para confiarla a 
sus respectivos Directores. El consejo académico, que exis-
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te en el Instituto del Museo, partieipará en la adminis­
tración y docencia de la Escuela de Ciencias naturales 
o en los debates de cuestiones cientificas. 

De este modo queda para el personal científico y teó­
rico la tranquilidad del gabinete de traba.jo o del labora­
torio, con mayor libertad de acción para dedicar sus ener­
gías a 111.s exploraciones e investigaciones científicas. 

Los planes de estudio o reformas a los mismos apro­
brtdos por el Poder Ejecutivo para las Facultades de Cien­
das físico-matemáticas puras y aplicadas y de Veterina­
ria y para el Colegio Nacional, permitirán a dichos Ins­
titutos una acción didáctica más concordante con la mo­
dalidad de las enseñanzas que les corresponda dictar. 

Para la Facultad de Ciencias físico-rnatemáticas pura_s 
y aplicadas, sólo se ha sancionado una reforma parcial a 
su plan de estudios, consistente en la supresión de algunas 
materias, creación o cambio de denominación de otras, para 
las carreras de Agrimensura, de Ing'clni8ría mecánica y 
electricista y de Ingeniería hidráulica; en cambio para la 
Facultad ·de Veterinaria se ha sancionado un plan que reem­
plaza en su totalidad al anterior, que regía cuando aquella 
Facultad era sólo una Escuela de la antigua Facultad de 
Agronomía y Veterinarifl. La Facultad de Veterinaria in­
dependizada requerfa un plan de estudios más en armonía 
con los progresos alcanzados por la ciencia que éstos abar­
can y con la característica propia de sus enseñanzas. Es 
de espemr ahora de este cambio una acción del profeso­
rado intensa para que los graduados en esta rama profe­
sional, sean factores reales de prog-reso para el país. 

También la sanción para el Colegio Nacional impor­
ta el reemplazo de un plan de estudios por otro. Por él 
se reduce el número de materias de cada año y en cam­
bio se aumenta el número de aílos de cinco a seis. Se 
trata de hacer una enseiíanza preparatoria más eficaz que 
la anterior, cuyas deficiencias han sido palpadas en el 
número considerable de aplazados en los exÁ.menes de in­
greso de las Facultades donde fué impuesta esta prueba. 
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El plan del Colegio N acioual, p1;eparado ongmaria­
mente por el H,ector del mismo con la cooperación del 
cuerpo de profesores, ha sido estudiado con detenimiento 
antes de ser sometido a la aprobación del Consejo Supe­
rior. Es producto de una lahor paciente y de su aplica -
ción se espera recoger los mejores frutos. 

10. Gastos y recursos. -La Universidad interpretó 
contar, en la proporción anual con el aumento de subsi 
dio y con ese concepto sancionó su presupuesto y atendió 
pedidos especiales de his F tteultades e lnstitutos. E~ esta 
la oportunidad de volverlo a hacer notar a fin de que se 
obtenga del Poder Ejecutivo una resolución favorable en el 
pedido de la entrega del aumento de subsidio por enero 
a. agosto inclusive, no entregado hasta ahora. 

Para que se tenga una mayor referencia sobre la jus­
ticia de ese pedido, se consignan seguidamente las cifras 
del Presupuesto actual de la Universidad: 

a) Inciso 1.0 : (Presidencia y Consejo superior que 
comprende las dependencias y servicios: Secre­
taría general, Contadul'ía, Tesorería, Bibliote­
ca pública, Cultm·a artística y fíbica, Estación 
radiotelefónica) ............. . . , . . ... . ...... . 

b) Inciso II: Institt1to del M·.1seo .................. . 
e) Inciso III: Iustitt1to del Observatorio astronómico 
d) Inciso IV: Facultad de cielllÜas físico-matemáti-

cas puras y aplicadas ................. . ... . 
e) Inciso V: Facultad de ciencias juritlicas y socia.les 
f) Inciso VI: Facultad de Química y Farmacia ..... 
g) Inciso VII: Facultad de H umanidades y ciencias 

de la educación y esct1ela graduada anexa ... . 
h) Inciso VIII: Fact1ltad de Agronomía ... .. ....... . 
i) Inciso IX: Facultad de Veterinaria ...... . ... . ... . 
j) Inciso X: Escnela de Ciencias Médicas . . ..... ... . 
k.) Inciso XI: Escuela Snperior de Bellas Artes . ... . 
l) Inciso XII: Escuela práctica de Agricnltura y Ga-

nadería ele Santa Catalina . . . ................ . 
ll) Inciso XIIl; Colegio Nacional . . ................. • 
m) Inciso XIV: Colegio secundario de Señoritas ... . 

ll lll/n al atfo 

198.080 .-
151.680.­
\!2.040.-

3G9.099.92 
215 .730.-
188.720.-

2:i2.300.-
254.300.-
271.040 .-
207.180.-
135 200.-

237.340.-
388.685.-
144.480.-

Total................ 3 .1Uv.!J34.\l'.3 

' 
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La Nación aporta en su presupuesto para cubrir aque­
lla suma, las siguientes partidas que acuerda a la 
Universidad: 

et) Subsidio uuiversite.r io. . .... . ........ . ......... . 
b) Para l'eparación do edificios y renovación de ma-

terial científico .......... . .... . . ......... .. . . 
e) Para sneldos y gastos del Colegio Nacional. .... . 
4) Para sueldos y gastos del Colegio secundario de 

Señoritas y EscueJa graduada anexa ........ . 
-e) Para publicaciones científicas de la Facnltad de 

Ciencias físico-matemáticas puras y aplicadas 
/) Para inveetigaciones científicas de la Patagonia. 

Total. .......... ... . . 

S lll/n al año 

l.934.000.-

l4ü.000.-
350.880.-

200.000. 

4.000.-
15.000.-

--------
2.643.880.-

La diferencia entre el Presupuesto (de$ 3.100.934,92) 
y lo que acuerda la Nación ($ 2.643.880), la Univer­
sidad lo cubre con sus rentas propias, procedentes de de­
rechos arancelarios y venta de productos, que calcu la 
an ualmente en ht suma de $ 457.054,92 '%-

El Presupuesto, sometido a la aprobación del Poder 
Ejeeutivo, señala al centavo la inversión de los recursos 
de la Universidad. Cuantos se interesan en él pueden exct.­
minarlo en el número 1 del tomo VITI del Boletin. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

En lo que toca a la Universidad la compara,ción de 
los datos con los de 1922, acusa un ligero a umento en el 
concurso de alumnos, que en ese afio fueron 2.164 y en 
e l pasado 2.185, entre regulares y libres. 

El número de exámenes parciales, a su vez, ascendió 
de 5.823 a 5.880. El promedio general de las clasificacio­
nes da la nota de (bueno». 

La actividad docente se ha señalado con 6.003 cla­
ses dictadas, con promedio de 58 clases por cátedra. 
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Con respecto a la disciplina en general, son perfecta­
mente conocidas, por las incidencias que perturbaron gra­
vemente la marcha de esta Casa a comienzos del año 
próximo pasado. Verdad es que las reformas realizadas 
dejaron a la Universidad en condiciones que permitían 
al profesorado intervenir cou libertad y eficacia en ln. 
constitución de autoridades y gobierno del Instituto. 

El Consejo Superior considerando la primordial i m­
portancia de la posesión de un Estatuto definitivo, inició 
en su primera sesión del año ppdo. los trabajos conducen­
tes a su formulación. Esa tarea, materialmente suspendi­
da por un momento a fines del ano pasado para contem­
plar la reforma que se efectuaba en la Universidad de 
Buenos Aires, se ha continuado en el corriente y el 
Rectorado espera que en breve se podrá presentar a la 
aprobación del Poder Ejecutivo de la Nación ei proyec­
to de Estatutos cuyas bases g·enerales han sido ya san­
cionadas. 

Las dificultades de carácter económico que durante 
los años a nteriores tanto habían obstaculizado el fomen­
to de las disciplinas experimentales, sobre todo, se han 
atenuado considerablemente, por el momento, con la san­
ción del presupuesto en el cual el subs idio de la Univer­
sidad, Hospital y Colegio fué aumentado. De este modo 
le es posible a la Universidad, mientras este equilibrio 
económico subsista, el preservar su «Fondo Universitario» 
que en años anteriores fuera tan castigado con erogacio­
nes apremiantes e ineludibles. 

La Biblioteca Públiea ha sido objeto de un t rabajo 
de ensanche considerable y será. reinstaladt1 y organizada 
en la forma más eficaz par a el trabajo de los estudiosos. 
Sus servicios en todo este tiempo, han debido reducirse 
al caudal de . obras de consulta habitual entre profesores 
y a lumnos, inst.alado provisoria.mente en la Biblioteca de 
la Fa.cuJtad de Ciencias Médicas. No obstante esa limita­
ci6n, la estadística indica una asistencia de 16.934 lecto­
res y 24.038 consultas de libros. 
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COLEGIO NACIONAL DE 111:0NS.F.RRAl'. - La enseñanza 
se ha desarrollado de conformidad a los programas exis­
tentes y de acu.-.rdo al plan de estudios que rige en los 
establecimientos dependientes del Ministerio de Instruc­
ción Pública. La demasiada extensión de algunos de 
estos programas, han obligado a suprimir las partes me­
nos indispensables de acuerdo al número de horas que 
la materia tiene asignada en el plan, como ocurre eí1 
Física, Química, Geografía en los tres cursos, etc.; y 
en otros ha debido suprimirse por la falta material de 
tiempo, no ya una bolilla o partes de éstas, s~no, ca­
pítulos fundamentales que abarcan hasta una cuarta par­
te del programa, como oc urre en Historia de primer año. 
Y a la inversa, en el curso de Geometría de primer año, 
el profesor se ve en la obligación de repetir el programa 
dada la poca extensión del mismo. 

Hay en realidad, entonces, una deficiente distribu­
ción de las materias, visible a simple examen, lo mismo 
que un defecto de correlación. 

Es por estas razones que el Rectorado, tendiendo 
a la eliminación de los efectos apuntados, pidió el año 
próximo pasado a la autoridad univer:,;itaria, el nombra­
miento de una comisión de profesores de la casa para que 
se encargara de formular un plan de estudios que consul­
tara, ante todo, la función cultural que el bachiller debe 
llenar en la vida nacional lo mismo que su preparación 
suficiente para la iniciación de las distintas carreras uni­
versitarias, ya que este Colegio por su índole, de anexo 
a esa Universidad, es el paso obligado para el ingreso a 
la misma. La comisión ha trabajado y formulado esque­
máticamente el plan de cinco años, cuyas conclusiones 
con el informe respectivo, será elevado en su debida opor­
tunidad. 

Promociones -- Sobre este tema, al que se atribuye la 
mayor importancia, porque él determina el gTado de apro­
vechamiento obtenido por el alumno, debe repetirse los fun­
damentos que ya se adujo en otra oportunidad, cuando 
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adjuntárase un proyecto de Reglamento de clasificaciones, 
exámenes y promociones. 

El sistema ~tplicado en las promociones, en los dos 
últimos afi.os escolares, ha dado resultados negativos; por 
cuanto el alumno se reducía pura y exclusivamente a es­
tudiar las respectivas lecciones con un concepto de pro­
babilidad, ateniéndose al número de clases que el profesor 
dictó, al número de alumnos preguntados en los días an­
teriores, sin preocuparse de la intensidad del conocimiento 
que era necesario fijar en las lecciones y con el solo ob­
jetivo de obtener una nota de suficiente en los bimestrE.s, 
a fin de salvar el examen oral de fin de año. 

Un estudio así deshilvanado, sin volver en ningún 
caso sobre las distintas partes de materia que se pasa por 
alto, lleva al espíritu del estudiante un hábito de in­
disciplina para el estudio en cuya virtud, debía fracasar 
forzosamente. La adquisición de los conocimiP-ntos en for­
ma fragmentaria, la ill!-posibilidad material del profesor 
de contralorear a diario el aprovechamiento del alumno, 
agravado éste con el número un tanto excesivo de alum­
nos por cada sección, el establecimiento del promedio 
general, inconsulto y utópico por la misma naturaleza de 
los factores que los determinaban; hacían del estudiante 
un elemento ajeno a sus obligaciones y deberes como 
tal, dentro del organismo educacional del plan de estu­
dios, sin_ aspiraciones, sin estímulo y con ningún concepto 
de la responsabilidad, por cuanto el éxito en su vida es­
tudiantil era una cuestión de cálculo. El profesor lucha­
ba intensamente en la medida de su función docente, pero 
sus esfuerzos se anulaban serenamente, sin producir re­
acciones favorables en la generalidad, porque frente a su 
interés, el régimen establecido se imponía. 

La experiencia, amarga por lo demás, del resultado 
del sistema de promociones que se está analizando, cons­
tante y diariamente comentado por el cuerpo docente del 
Colegio, haciendo resaltar su ineficaci¡:¡, ha sugerido la 
necesidad imperiosa de proponer al H. Cuerpo algunas 
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modificaciones al Reglamento actual en los distintos capí­
tulos que se fundamentan a continuación. 

La promoción de los alumnos regulares, según se ex­
presa en el Art. 4.0 se opera. mediante tres conceptos de 
-sufü!iencia que el alumno debe confirmar en sus estudios: 
a) el promedio de las clasificaciones diarias; b) una prue­
ba escrita al final de cada cuatrimestre y c) un examen 
-oral. 

Tal sistema, implica para el alumno una preocupa­
-ción constante mediante la cual, se disciplina en el es­
tudio, adquiriendo Jos hábitos necesarios que eus obliga­
ciones y deberes le imponen. El azar de la nota diaria 
no se manifiesta con criterio dominante, porque el con­
~epto de suficiente que la prueba escrita le va a exigir, 
sobre todo lo estudiado en el tiempo que ella, abarca, gTa­
vita totalmente en la adquisición ordenada de la mate­
ria,. Su posición de estudiante responsable es más clara 
y los conocimientos así recibidos más conforme al espí -
ritu humano, por ser obra de su propio esfuerzo, despi.erta 
en él emulaciones nobles, concurrentes todas a su mejo­
ramiento espiritual. Es necesario crearle ese medio al 
alumno. 

El Colegio cumple así su dol:>le. función educadora e 
instructiva. Despertar y fijar el concepto de la responsa­
bilidad, como medio positivo para el franco resultado fi ­
nal, en la vida del estudiante, debe ser aspiración esen­
cial de los encargados de dirigir y ensefíar a la ju­
ventud. 

En el sistema propuesto, para aquellos alumnos por 
todos conceptos distinguidos, la recompensa surge de inme­
diato eximiéndolo del examen oral cuando su dedicación 
a la materia ha sido constante desde el primero al últi­
mo día y dícese hasta el último día, porque si así no fue­
ra, la segunda prueba de término disminuiría el concepto· 
ganado en la primera. Para el alumno que se comporta 
irregularmente en el estudio y tuviere notas distinguidas 
como promedio de las lecciones diarias en el cuatrimes-
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tre, obtenidas, haciendo caso omiso de las disposiciones 
que rigen la promoción; el resultado eliminatorio de l,t 
prueba eserita, como manifestación lógica, haría ver al 
alumno su insuficiencia y su situación de::iveotajosa. Eu 
este caso la bondad del sistema propuesto cobra, proyec­
ciones de mucho interés para ese alumno. La nota, cua­
trimestral de insuficiente como sanción de la obra reali­
zada, sirve de prevención, de aviso previo, de meditación 
aun para el más reacio y de invitación en todos los casos 
a proseguir los estudies sobre la nueva ruta, con un cri­
terio ya reformado frente a la realidad en que su condi­
ción de alumno lo colocó. Y este trabajo para el alumno 
así prevenido, exige un esfuerzo mayor comparado con 
el educando constantemente aprovechado, tanto mayor, 
cua:i.to menor fuere el resultado final del cuatrimestr?. 
El espíritu del alumno se ha in.quietado y sabe positiva­
mente a 1~. terminación de este primer ciclo que debe 
estudiar y estudiar bien, para responder airosamente a 
sus aspiraciones. El sistema así ha salvado al alumno 
en la mitad del camino. 

Llevarlo al estudiante secundario hasta el final del 
año escolar, sin ningún cor:.tralor serio sobre el aprove­
chamiento real de lo estudiado en el año, para someterlo 
a una prueba final, impone a éste un esfuerzo demasiado 
grande, máxime, si entonces- y es lo común-se da cuen­
ta de la magnitud de las pruebas finales; y así se cae 
de nuevo en las lagunas del estudio incompleto que «Dejó 
para ver después», en la nota de suficiente adquirida por 
el «cálcuio» prolijo que ha debido efeduar en el año 
para ser interrogado por el profesor; fatigado, sin emula­
ción alguna, dispuesto a correr la. aventura solamente 
en aquellas materias más asequibles, por el mandato im­
perativo de los demás y no por ese deseo que la sufi­
ciencia de preparación general es acción del estudiante 
disciplinado y consciente de su responsabilidad. 

Es necesario establecer bien claro la diferen~ia entre 
un estudiante secundario y un universitario. Este dirige 

\ 
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sus actividades mentales con ideas perfectamente definidas 
y su voluntad en el campo vocacional en que la ejerce, 
obedece a conceptos positivos de una estabilidad futura, 
el estudiante secundario vive aún el estado de forma­
ción. Se lo pre-para atendiendo a un pltm de cultura ge­
neral; pero exige dirigirlo, cuidarlo, es decir formarlo en 
todo los aspectos. Aquél asiste voluntariamente a las cla­
ses y es sometido a una prueba final de capacidad, éste 
tiene la obligación de la asistencia diarü.t y no debe ser 
sometido a la misma prueba del estudiante universitario, 
por las diferencias fundamentales que los se-para en to­
dos los estados de sus actividades. Exigen éstos la di­
rección constante en sus estudios y la fiscalización repe­
tida de su aprovechamiento. 

Asociación Paternal de Monsérrat.- A raíz de la cir­
c ular de fecha 15 de marzo del año próximo pasado al 
personal docente de estudiantes y padres de familia se pro . 
movió dentro de los últimos la formació n de una socie­
dad comisión puramente disciplinaria y coadyuvante con 
las autoridades del Colegio a los efectos de dotar conve­
nientemente los gabinetes y llevar a cabo iniciativas de 
carácter cultural. «La A,,ociación Paternal de Monserrat», 
denoU1inación que así se le dió ha trabajado eficazmente 
en el primer año de su formación. 
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COMISIÓN PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES 

Funcionamiento de la oficina. En el año que ha termi­
nado, esta Oficina ha funcionado regularmente, dentro de 
sus limitados recursos y de su escaso personal. 

El desarrollo que ha adquirido todo lo referente a 
bibliotecas populares, a centralización de publicaciones y 
al Canje Internacional, ha demandado una labor continua 
que ha sido cumplida en c;onjunto, pero con deficiencias 
de detalles que sólo podrfa,o evitarse cuando existan los 
elementos necesarios para ello. 

No puede olvidarse que esta Oficina cuenta con el 
mismo número de empleados que tenía cuando, en vez de 
existir casi mil bibliotecas, sólo existían doscientas vein­
te y cuatro. 

PJ,r,L subsanar estos inconvenientes, la comisión ha for­
mulado un proyecto de Presupuesto para el afio de 1920, 
que ha sido elevado y en el cual se modifica la compo­
sición del personal de la Oficina, respondiendo a sus ne­
cesidades actuales. 

Bibliotecas existentes. E n el último año se ha segui­
do fundando bibliotecas populares en distintos puntos de 
la República, unas, por iniciativa de los vecindarios, ~• 
otras, por iniciativa d~esta Comisión. Donde se ha ma­
nifestado una actitud favorable á la fundación de biblio­
tecas, ha estado inmediatamente allí la Comisióti Protec­
tora para llevar el calor de su concurso. 

Es así como la obra de difusión se ha, intensificado 
en proporciones que honran al país. 

En el afio 1910, existían 191 bibliotecas populares; 
en 1911: llegaron a 210; en 1912, a 223; en 1913, a 226; 

I. Pública 'Z1 
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en 1915, a 4:13; en HH6, a 52~; en 1917, a 625; en 1918,. 
a 720; en 1919, a 825; en 1920, a 885; en 1921, a 962~ 
en 1922, a 1.010; y en 1923, a 1.0f>6.- - De estas últimas, 
ha habido que eliminar, posteriormente, una cantidad de 
cierta importancia, porque no funcionaban con reg1llari­
dad, según se constató por la Inspección. 

Después de hecha la obra principal, es decir, la fun­
dación de bibliotecas, la Comisión Protectora ha procedi­
do a regularizar su funcionR.miento; a ajustar resortes y­
a hacer más eficaz su acción en las poblaciones. 

Se ha procedido a clasificar las bibliotecas, en la si--

guiente forma: 

l.ª CLASUi>{CACIÓN 

Segzín su impo1'tancia, se han dividido en tres categorías:. 
a ) Bibliotecas populares de Capitales y Ciudades 

importantes. 
b) Bibliotecas medianas de Capitales y de pobla-

ciones de regular importancia. 
c ) Bibliotecas, en formación, de ciudades y biblio­

tecas de poblaciones pequeñas. 

2.ª CLA.SH'ICACIÓN 

Según su carácter, se han dividido en dos clases: 
l.ª) Bibliotecas generales. 
2.ª ) Bibliotecas de tendencias especiales. 

3? CLASIFCCACIÓN 

Según su situación, las bibliotecas generales se han_ 
dividido en cuatro tipos: 

a) De la Capital Federal. 
b ) De Capitales de Provincias. 
c ) De poblaciones importantes, no capitales. 
d ) De poblaciones menores. 
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4.ª CLASIFICACIÓN 

Según su!! tendencias, las bibliotecas P.Speciales se han 
dividido en los siguientes tipos: 

a) Bibliotecas de Establecimientos Superiores de 
Educación y de Sociedades del Mag·isterio. 

b ) Bibliotecas de sociedades y centros obreros. 
e ) ,, » regiones agrícolas y ganaderas. 
d ) » » regiones mineras. 
e) » » Establecimientos carcelarios. 
f) » » Oficinas Públicas. 

g ) » » Escuelas Elementales. 
h) » » poblaciones fronterizas y colonias 

a base de extranjeros. 
Estas clasificaciones, categorías y tipos, obedecen a 

lo indicado en sus denominaciones y según la naturaleza 
de 0ada institución, se hace la distribución de los libros. 

De esta manera, se consigue el mayor beneficio po­
sible de ellos, evitanJo su distribución en forma general, 
como se hacía antes. La acción del l ibro es así más di 
recta, porque po:c.e en relación la lectura con las nece­
sidades intelectuales de la región o de los concurrentes. 

En principio general, esta Comisión es contraria a 
las biblioteca8 exclusivas, ~alvo excepciones, no porque 
éstas no sean útiles a especialistas, sino porque, siendo 
limitada la capacidad del Estado pam adquirir libros, de­
be propenderse a hacer adquisiciones que beneficien al 
mayor número. 

Considera además, que las bibliotecas deben ser es­
tablecimientos no sólo instructivos, sino recreativos, en 
cuanto a las publicaciones con que se las doten, porque 
hay que atraer al lector que primero_ empieza por leer 
obras ligeras o de imaginación y que recién , después de 
ese aprendizaje y de una leetura continuada, se encuen­
tra en situación de acometer la lectura de obras funda­
mentales o científicas. 
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Esto, aparte de lo que aconseja, ht ¡psicología, respe­
to a la variedad en la lectura, para no producir la fati -

ga mental. 
Esta Comisión Protectont consider,t que estas dispo-

siciones d?.nin benéficos resultados. 
Estadísticas. - Desde aií.os atrú,s, esta Comisión se ha 

dado cuenta de la importancia de llevar una estadística, 
completa del movimiento y estado de todas las bibliote-

cas populares. 
Con ese objeto se han impreso formularios que se 

remiten a las bibliotecas, y que deben ser llenados por 

éstas trimestralmente. 
En dichos formularios, se piden datos sobre el nom-

bre de la. biblioteca, fecha en que se fundó, si tiene local 
propio o alquilado, recursos con los que cuenta, volúme­
nes que tiene, folletos, valor aproximado de los libros, 
valor aproxirnado de las instalaciones, valor del local, si 
es propio, horas en que está abierta al público, concu­
rrencia de lectores menores, mujeres, nacionalid.td, libros 
y folletos consultados, libros o folletos llevados a domici­
lio, fondos invertidos en libros y fondos existentes. Ade­
más, se acompafia una clasifieación elemental de obras 
para que se anote las que han sido leídas en el trimes­
tre. La clasificación es la más elemental posible, consul­
tando las condiciones del personal que debe informar. 

Estos formularios han sido enviados, repetidas veces, 
a las bibliotecas, pero a~n no se ha conseguido informes 
suficientes para formar estadísticas completas. Han remi­
tido las estadísticas solamente 680 bibliotecas. 

Como esto tiene vital importancia, la Comisión ha 
pasado una uueva circular, haciendo saber a las biblio­
tecas, que no se remitirún 1mis libros a aquellas que no 
llenen y devGelvan los formularios. Esta medida va dan­
do resultado y es posible que, dentro de poco tiempo, se 
regularice es[t fuente de información. 

Es esta una obra que, como se c0mprende; no puede 
tener pleno éxito si las bibliotecas no prestan su decidido 
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concurso. La Comisión Protectora no puede suplir los da,­
tos qne no recibe y, por ello, no es obra exclusiva que 
pueda realizarse con su propio personal. 

Inspección. - Esta sección ha sido organizada en for­
ma que responda a sus necesidades, lo que recién h11 

podido hacerse cuando se confirmó los nombramientos 
propuestos. 

Al Inspector General se le ha dado la tarea que le 
corresponde, es decir, ·estar :ü frente de la sección, para 
llevar la dirección superior, encomendándose las inspec­
ciones a los otros empleados. También los señores vocales 
realizan giras de inspección y de propaganda, con resul­
tados muy satisfactorios, por sus vinculaciones y eondi­
ciones intelectuales. 

Depósito. - Este también se ha organizado en una 
forma práctica. 

El enorme y continuo movimiento de entrada y sali­
da de libros, dificultaba que pudiera llevarse una con ta -
bilidad completa. Esto se ha subsanado en forma conve­
niente: se lleva un libro en el cual se van anotando to­
das las existencias del depósito, y en él se asienta, día a 
día, toda entrada y salida de libros. De esta manera, en. 
cualquier momento, se sabe qué libros existen y el núme­
ro de ejemplares. Las existencias del depósito, no obstan­
te las compras que se hacen, han disminuido en forma 
sensible, porque la Comisión considera que los libros en­
cerrados en los depósitos es un capital intelectual muerto~ 
y que dcb0n salir para llenar las exigencias de los lec­
tores. 

Se reservan algunos ejemplares de ciertas obras im­
portantes, para casos determinados y especiales, y tam­
bién se conservan las publicacione8 oficiales. 
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Contaduría 

El movimiento de contaduría, es el siguiente: 
ENTRADA~: Ha ingresado, durante el año 1923, la su­

ma de $ 470.2-!3,0l '% divididos en forma siguiente: 

Del Gobie1·no Nacional, por diversos conceptos.. . . $ 
De Bibliotecas Populares, por sus remesas para. 

compra. de libros. ... .. . ......... . .. . . . . . ... » 

Entra.das va.rías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • » 

436.324.86 

33.6ZS.25 
289.90 

Total . .. . $ 470.243 .01 

SALIDAS: Durante el afio 1923, se ha pagado: 

En sueldos del personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • $ 
En gastos y alquileres. . .. ... .. . . . . . . . . . . . • • • • • » 
En transportes y a.rtícu\03 para. el depósito... . • • • )) 

71.738.U 
26.377.64 
S.623.27 

En compras de libi·os $ 166.383,97 . En esta suma se 
incluye todo lo pagado por libros tanto para depósitos 
como para bibliotecas. 

En compras ue libros para. depósito y dis't ribución $ 63 .153 .G5 
• • • • • bibliotoca.s r eapondiendo 

a. sus pedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LOS . 230. 32 
$ 166 .383.97 

La suma invertida en libros para las bibliotecas ha 
sido abonada así: 

Con fondos propios de las bibliotecas. . . . • • . • • • • • • $ 
• • de Fomento de la. Comisión... .. ..... . )> 

60.803.49 
42.426 83 

$ 103.230.32 

Hay ochocientas bibliotecas que tienen cuenta co­
rriente con esta Comisión y, como medida de control, se 
eomunicó a cada una de las bibliotecas que tienen cuen­
ta abierta, por compras de libros, su saldo al día 1 °. de 
Enero de 1924, en un formulario especial, exigiéndoseles 
la respuesta con su conformidad. 
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Sección ,~ompras de libros 

Eu esta secc10n se ha continuado la compra de li­
bros, nacionales y extranjeros, en proporción considera­
ble teniendo presente los dos propósitos que, según las 
disposiciones vigentes, se deben tener a la vista: el au­
mento del capital bibliográfico de las bibliotecas popula­
res y su renovación, y la protección a los autores na­
cionales. 

Se despacharon cuatrocientos veinte y dos pedidos 
de libros, correspondientes a 284 bibliotecas, por un total 
de 33.583 volúmenes, 52 mapas y 4 esferas terráqueas. 
.Estas compras insumieron la suma de $ 102 .413,50 "}[,. 

Han ingresado, en Depósito, para ser distribuidos gra -
tuitamente entre las bibliotecas, 97.180 volúmenes y fo­
lletos; incluyé!:!.dose en este número, algunas donaciones 
y algunas publicaeiones oficiales. 

Sección Expedición 

Se han remitido, a las bibliotecas, 33.48t~ volúmenes, 
adquiridos por compras, con la concurrencia de fondos 
por parte de las mismas, y se han remitido, además, 
95.259 volúmenes, en envíos colectivos y especiales. 

En total, se han remitido 128.842 piezas bibliográfi­
cas. 

Habilitación 

En esta secc1on, se han recibido y depositado, por 
-valores y efectivos ingresados, la suma de $ 33.579,1911

}{,. 

Se ha abonado en concepto de gastos, sueldos, tras­
portes, etc, la suma de $ 84.~49,87 11

}{, . • 

Esta sección reclama el nombramiento de un Habili­
iado, pues ahora lo desempeña el Oficial principal, con 
una remuneración suplementaria de $ 50 mensuales. 
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Esta situación no debe prolongarse, porque no puede­
remunerarse a un Habilitado, con esa exigua suma, cuando, 
además de su responsabilidad personal, tiene que presentar· 
una fianza de $ 10.000 %-

Mesa de Entradas 

Ha tramitado y despaehado 69.160 expedientes y su 
movimiento aumenta, düi a día, por el mayor número de­
biblioteeas, las compras de libros, y las comunicaciones a 
instituciones nacionales y extranjeras. 

Archivo y Estadística 

Han sido anotados, en los libros de estadística, 10.73~ 
envíos. Los acuses de recibo de estos envíos, se han con­
trolado, clasificado y numerado, y se están ordenando. 

Además, se han llevado el contra,lor y organiz,ación, 
de la Sección «Informes de Bibliotecas». 

Canje Internacional 

El canje internacional también ha :1umentado, en el 
último año. 

Se han efectuado 967 envíos, y distribuidos b.544 pa--
quetes y cajones. 

Esta sección debe adquirir un desarrollo mucho ma­
yor cuando el Ministerio de Relaciones Exteriores entre­
gue, a esta Comisión, los fondos votados por el Presupues­
to de 1923. Se podrá entonces cumplir con lo establecido en 
las letras d) y f) del Decreto de 31 de Marzo de 1919. 

Hasta la fecha, esta Comisión no ha recibido dichos 
fondos, por lo cual no ha podido ampliar la difusión de 
publicaciones argentinas, como lo establece el .A.rt. 24 del 
mismo Presupuesto de 1923 y 1924. 
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Subsidios 

En el aiío pasado, se hau pagado subsidios correspon­
dientes a los afios 1918, 19, 20, 2 :, 22 y 23, por In, suma 
to¡al de $ l f>-!.309,6-!. 

Se hau devuelto a 'resorería General, por subsidios 
caducados, la suma de $ 11.69J,:16. 

Para pagar los subsidios correspondientes al aiío 1922 
y primer trimestre de 1923, se han recibido del Mmisterio 
de Relaciones Extériores $ 29J. 963,-!~ monefa n,icional 

En esta materia de Subsidios, ht Comisión está siem­
pre convencida de que es necesario proyectar una modi­
ficación fundameutal. 

La distribución de los Suhsidi•>s, es decir, su monto 
estableeido por el H. Congreso, no obedece a una regla 
general, sino a casos particulares. No hay proporeíón, ni 
equidari, en el monto de los Subsidios, si es que deben 
consultarse los diferentes factores que han de coneurrü­
a su establecimiento. 

Esta Comisión entiende que los Subsidios de bibliotecas 
deben dividirse, según su monto, en tres e·itegorfas, dentro 
de las cuales este monto debe sPr movible, bajo la direc­
ción y contralor de la Comisión Proteetora, que está en 
contacto continuo con las instituciones subvendonadas. 

Centralización de Publicaciones Oficiales 

No obstante las disposiciones vigentes, esta función 
no se efectúa en conformidad a ella, porque muchas ofi• 
cinas públicas no remiten las publicaciones que hacen. 

La disposición de la letrn e) del Decreto de 31 de 
Marzo de 1919, no se cumple, por el motivo apuntado, 
sino muy limitadamente: no obstante que su cumplimien­
to produciría. economía de per::1onal y trans!"orte. 

Acción a desarrollar 

Esta Comisióll .tprecia debidamente la obra heeha, 
pero considera que aún puede hacerse mucho mús, si se 
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lleuan tres condiciones pendientes: primera, que se le en­
treguen los fondos votados por el Art. 24 de la Ley de 
Presupuesto; segundo, que se modifique su personal, en 
conformidad al proyecto de Presupuesto para 1925 que 
se ha elevado a V. E.; y, tercera, que se dote, a la Comi­
sión, de un edificio apropiado, no sólo para sus oficinas, 
sino para depósito de publicaciones. 

En notas anteriores, esta Comisión ha elevado di­
chos petitorios, fundándolos como correspondía, y confiase 
que se hará todo lo posible porque se satisfagan esos 
pedidos, necesarios para la consolidación de la obra de 
esta Comisión Protectora. 

La existencia de mil bibliotecas populares organiza­
das debidamente y funcionando con regularidad, será un 
espeetáculo que hourará al pueblo y al gobierno argentinos. 

BIBLIOTECA NACIONAL 

Lo propio que en ei anterior, tampoco ha ocurrido, 
en este período anual, incidente que merezca especial 
mandón; por lo tnnto no habría utilidad de comentar lar­
gamente dichos estados, incurriendo en lo. repetición de 
consideraciones generales o pedido de mejoras para la 
institución, que ya se expusieron en informes precedentes. 

Según resulta. del cuadro respccthro, la concurrencia 
de lectores a 1.:1, stüa pública de la Biblioteca Nn.cional ha 
alcanzado durante el aiío de 1923, la cifra de 51.765 para. el 
servicio diurno, y 28.286 para el nocturno, formando un 
total de 80.0ol lectores (con aumento de 7111 sobre el 
a11o anterior) al que corresponde un conjunto de 143.730 
obras consultadas (con aumento de 31.116 sobre el afío 

anterior). 
El examen analítico de los totales, en lo que se re-

laciona con la nacionalidad de los leetores y la índole de 
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las obras solicitadas, daría resultados análogos a los co­
nocidos, y huelga reproducirlos. 

Por tratarse de datos estadísticos que se relacionan 
con la reducción del personal, debe señalarse nuevamente 
el incremento extraordinario que, durante los últimos 11ilos 
transcurridos, se ha observado en la Biblioteca Nacional. 

Sin embargo, este servicio se debe atender satisfacto .. 
riamente, con un número de empleados notablemente re­
ducido en la práctica; siendo así que la supresión de los 
sobresueldos fijados para el servicio nocturno, obligó a di­
vidir en dos turnos el escaso personal, medida que tiene, 
e ntre otros inconvenientes, al de detener en grado lamen­
table las tareas bibliográficas inherentes a la institución. 

La cantidad asignada en e: presupuesto para compra 
de libros, pago de subscripciones y demás gastos, sigue 
siendo insuficiente. El precio de libros y subscripciones, 
así como el del material para encuadernación, ha subido 
a más del doble de épocas anteriores. Es pues un 
deber imprescindible hacer un aumento para rep,war un 
estado de cosas que acarrearía una lamentable detención 
en el desarrollo de la Biblioteca Nacional, cuando preci­
samente la afluencia mayor de público formula exigencias 
cada vez más imperiosas. 

La oficina del Depó!;!ito Legal de publicaciones base­
guido su marcha regular y progresiva en lo qnc atañe 
a la inscripción corriente y entrega de las boletas corres­
pondientes, cuyo servicio se encuentra al día. 

En los talleres tipográficos se había suspendido mo­
mentáneamente la impresión del tomo 2.0 de la sección 
«Historia y Geog,afia• ("volumen 6.0 del Catálogo Metódi­
co), para imprimir el Catálogo de Revistas y Periódicos, 
de impostergable necesidad, el que hace poco fué termi­
nado, prosiguiéndose la labor interrumpida: que es posi­
ble veamos terminada a mediados del año en curso. No 
se necesita hacer constar que la lentitud de la impresión 
-es debida, además del esmero y corrección con que se 



-428-

trabaja, ,t la escasez de personal, reducido a un jefe d<} 
taller y un ayudante tipógrafo. 

La misma regularidad se ha notado en los demás 
servicios anexos a la Biblioteca, debiendo formularse res­
pecto del taller de encuadernación, obse!"vadones análogas­
relativamentP, a la insuficiencht de personul que nos obli­
ga, ,t mandar encuadernar fuern de la Biblioteca cierto 
número de obras. 

Tampoco, por desgracia, permite la situación presen-
te que tenga. oportunidad una nuev,t exposición de hts 
mejoras que la institución rechtma, y se funda necesaria­
mente en aumentos de gastos dificilmente atendibles en 
las circunstancias actuales. 8e tiene, pues, que reducir los 
anhelos a ht esperanza de tiempos más favon,;,bles, limitán­
dose, por anora a desear que las condiciones críticas que 
alcanzan a este pa ís, como al resto del mundo, no le con­
duzcan a comprometer el desarrollo normal de una insti­
tución que está vinculada, tanto por su origen como por 
su proceso histórico, al desenvolvimiento de la cultura 
nacional y al prestigio exterior de la Republica Argentina-

MUSEO MITRE 

Sala de lectura.-- La concurrencia de lectores duran­
te el año ha sido m,\s numerosa que en los anteriores, 
habiendo contribuido a este aumento los señores profe­
sores de distintJ,s facultades, colegios nacionale'3 y escue­
las r!Onnales, a~ mantener L,t práctica de obl;gar a sus 
alumnos a verifica1 bvestigaciones directas. 

Es necesario implantar el horario completo que rige 
en otras bibliotecas, en esta sala de lectut'tl,, y que uo se 
ha podido establecer ha¡,ta la fecha por falta de personal. 

En los once meses que permaneció abierta la sala dc­
lectura, concurrieron 2o64 lectores, y se cons,tltaron 3121 

/ 
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Jibros, 840 mapas, 1158 documentos y 210 piezas de nu­
mismática. 

Biblioteca.- Se ha continuado el fichaje del nuevo 
catálogo que la dirección tiene proyectado publicar, siem­
pre que se apruebe el aumento de la partida solicitado 
a ese ministerio en su oportunidad. 

En el año 1923 ingresaron a la biblioteca 8~6 obras 
con 941 volúmenes, en la forma que se detalla: 

261 
308 
267 

836 

Obras compradas, 
donadas 

enviadas , 

volún1enes 280 
322 
330 

941 

Archivo.-- Los documentos que comprenden esta sec­
ción se encuentran en la actualidad dispersos en distin­
tas piezas, dificultando su conservación y vigilancia. A 
-efectos de salvar estos inconvenientes sería necesario re­
solver la construcción de un sEtlón adecuado. Por otra 
parte, la reunión de todo el acervo documental en un 
solo local permitiría una justa clasillcación y facilitaría 
la consulta de los lectores. 

Las tareas edictoriales de esta sección se halla,n pa­
ralizadas desde hace años por falta dé fondos. 

En el local del museo celebró sus sesiones la Junta 
de Historia y Numismática Americana, a cuyas confe 
rencias asistió numeroso público. La Institución Mitre, 
establecida en este museo por autorización del S. G. des­
de sn fundación, efectnó el 26 de junio, natalicio del ge­
neral Mitre, la segunda distribución de premios, institui­
dos como es sabido para el fomento de las ciencias, 
artes y letras. La Comisión de Homenaje a Nuestros Pró­
ceres y al Soldado Desconocido, realizó también diversos 
actos públicos. 
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MUSEO HISTÓRICO Y BIBLIOTECA SARMIENTO 
( San Juan) 

Para que esta Institución salga de la vida sedenta­
ria ctue lleva, es indispensable aumentar su actual pre­
supuesto en la partida de gastos generales, dando al 
mismo tiempo mayor representación al personal en ella 
empleado. Actualmente se tiene asignado $ 20 para gas­
tos generales, y con esta cantidad, apenas si se cubren 
las más indispensables necesidades de la repartición: es­
cobas, plumeros, cepillos, baldes, gastos de luz y gastos 
de oficina; todo debe salir y todo sale de esa. insignifi­
cante cantidad; cómo l:ls posible, entonces, destinn.r ni un 
solo centavo para el progreso de la Institución? 

Para que ésta progrese en su sección de Museo His­
tórico, se necesita, en primer término, conseguir que 
vengan a ella todos los objetos que según referencias se 
hallan depositados en el Museo Histórico Nacional y que 
pertenecieron a Sarmiento, y en segundo, que se nombre 
una comisión o se autorice a la dirección para adquirir 
por compra o por donación muchísimos objetos y muebles 
que fueron de uso del prócer y que se encuentran dise­
minados y en poder de muchos habitantes de esta pro­
vincia. La sección Biblioteca progresaría destinando una 
partida de 80 a 100 pesos mensuales para libros y ar­
marios, libros que se adquirirían en la Comisión Protec­
tora de Bibliotecas Populares con los beneficios que la 
müima acuerda. 

Con relación a lo sucedido en la repartición duran­
te el pasado año, debe mencionarse, en primer término, 
el homenaje tributado por el Gobierno y el pueblo de 
San Juan, el 11 de Septiembre en conmemoración del 
aniversario de la muerte del prócer. 

Previo a todo, la Comisión Oficial de Homenaje a 
Sarmiento, por iniciativa propia, hizo revocar un trozo 
de pared del primer patio. 
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En la mañana del día 11, a la salida del sol se hi­
eieron disparos de bombas y se toc~ron dianas. A las 
10 se celebró una misa de campafía en el Parque de Ma­
yo, con asistencia de las autoridades civiles y militares. 
Después la comitiva oficial, precedida de la banda y ~e­
guida del pueblo, se dirigió en procesión cívica a esta 
Casa Histórica donde se pronunciaron varios dis<.:ursos 
enalteciendo la memoria del sanjuanino ilustre. Por la 
noche se celebró una lucida procesión de antorchas que 
recorrió las principales C9.lles de la Ciudad. En una pa­
lahra: el homenaje de este afío tributado por el Gobierno 
de la Provincia al gran Sarmiento, ha sido extraordina­
rio y de gran lucimiento. 

Durante los días 10, 11 y 12 puede decirse que ha 
desfilado el pueblo entero de S,m Juan por la Casa de 
Sarmiento, pues ésta se ha visto concurridísima por gen­
teEi de todas las clases socia.les y por manifestaciones 
compactas de alumnos del Colegio Nacional, Escuela Nor­
mal y otros establecimientos de educación, los cuales con 
sus respectivas banderas y presididos por el personal do­
cente de cada uno, han pronunciado discursos y deposi­
tado flores al pie del altar que se improvisó en esta Ca­
sa ante:e1 busto del inmortal Sarmiento. 

Las visitas realizadas durante eJ pasado afio por los 
establecimientos de educación, con fines de ensefianza, se 
elevan a veinte. 

El número de visitalltes particulares durante el mis­
mo tiempo, puede calcularse en 2500, muchos de los cua­
les han dejadú expresivos pensamientos de homenaje en 
el libro de firmas. 

La sección Biblioteca se ha aumentado durante el 
ano con 6 volúmenes y 4 folletos; elevándose su existeu­
cia a 775 volúmenes, 266 folletos, 425 entregas y 55 pla­
nos y hojas sueltas, además de los boletines Oficial y Ju­
dicial y los diarios «San Juan», «Diario Nuevo» y «El 
Zonda• que se han recibido durante todo el afio; estos 
últimos por suscripción. 



-432-

MUSEO NACIONAL DE HISTORIA NATURAL-BUENOS AIRES 

Sección de Paleontología.-(VERTEBRA.DOS FÓSILES). -­

Se prosiguió ht determinación y catalogación de las colee-• 
ciones de Chapadmalal y costa Atlántica de la provin­
cia de Buenos Aires, de Monte Hermoso, Catamarca y 
Huayq uerias de hlendoza, así como de l0s restos fósiles 
de la formación ensenadense de la costa del Río de la, 

Plata, inmediata a Olivos. 
Habilitándose horas extraordinari..1s, se dió comienzo, 

asimismo, a la determinnc:ión de los numerosos restos fó­
siles que por faltn, de espacio p,tra su montnje y exhibi­
ción, se mantienen encajonados. Esta delicada operación 
ha exigido ur.ia pac:iente labor, q ne continúa todavía, difi­
cultada por las condic:iones precarias en que es menester 
realizarla a causc1, de la estrechez del local. 

Los princ:ipales rnstos fósiles ingresados a la sección 
durante el año, consisten en una tibia y gran parte ctel 
peroné de un peqneño meg .. i.teroide, de la formación entre­
rriana; vértebras, costillas, etc., de Me,qathe1·ium, prove­
nientes de la, forma,dón pampeana, de la Provincia de 
San Luis; una rnandfoula y un maxilar de Eutatus, un 
trozo de fémur y parte de una mandíbula de Pm·arcto­
therium, y una pordón de coraza de Glyptodon, pro­
cedente de la Estación Rosas, lt'. C. S., formación pampea­
na superior; un cráneo casi completo de Lomaph01·us, ob­
tenido en el terreno pampeano ense1rn.dense de la ribera 
del Plata; una ra.ma mandibular y fragmentos de otros 
huesos de Scelidotherium, procedentes de Quirquinchos, 
Provincia de Córdoba; gran parte de coraza y V;;trios hue­
sos de Panochtus, dos fémures de Scelidotheríum, de distintos 
individuos, un calcáneo de Scle1·ocalyptus, un astrágalo 
de Scelidotherium, un húmero completo de Hippidiimi, una 
extremidad distal de húmero de Tipotherium, una porción 
de cráneo de Dydelphis, una porción mandibular de Hy­
cli·ochoerus, siete huesos de los pies de Macrauchenia, va-
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rias muelas de guanaco fósil y porción sinfisaria de otro 
individuo, diversos hueso~ y fragamentos de esqueleto de 
T!Jpotherium, una rama mandibular completa de Lestodon, 
una porción distal de húmero de rumiante fósil, una por­
.ción de tibia de Ciervo, gran parte de un cráneo de Tagasu, 
una muela de Palaeolama, varios huesos de la mano de 
Scelidothe1·ium, j un fémur de Scle1'ocalyptiis, procedentes 
de General Alvarado, Mira.mar. El ayudante técnico ha 
continuado sus estudios sobre mamíferos fósiles en parti­
<mlar sobre los Gravígrados, del Pampeano, habiendo pu­
blicado varias monografías sobre ellos. En cuanto a los 
invertebrados fósiles, van incluidos en la Sección Mala­
eología. 

Colecciones Mineralógicas y Geológicas. - El encargado 
realizó algunos viajes: a la costa entrerriana del Paraná, 
desde Remandarías hasta el Sur de Diamante, con dos 
profesores, haciendo observaciones y recogiendo vertebra­
dos e invertebrados fósiles, y muestras de minerales. A 
Melincué (Provincia ile Santa Fe), para la extracdón de 
un edentado fósil. 

Con la cooperación de un ayudante supernumerario, se 
continuó en la preparación del Catálogo de Mineralogía y 
.en la revisión de las clasificaciones generales. Se clasi­
ficó y agrupó metódicamente los minerales de Jujuy, Sal­
ta, Córdoba y La Rioja. 

Sección de Z(lologia y Anatomía comparada. - (MAMIFE­

ROS Y AVES). - Ingresaron: 31 cueros de mamíferos (sien­
do 15 por donación, 11 por compra y 5 por excursión); 
41 esqueletos y cráneos do mamíferos (23 por donación, 
11 por compra, 5 por excursión y 1 por canje); 253 cue­
ros de a,es (56 por donación, 141 por compra y 56 por 
excursión:,; 2 e~queletos y cráneos de aves; 4 nidos y 22 
huevos. 

Las donacione$ más importantes fueron hechas por 
€1 Jardín Zoológico, debiendo señalar entre los cueros de 

T. Pública 'Zl 



-434-

mamíferos, los monos, el chimpancé, el facocero, el Gut'I. y 
hormigueros; entre los esqueletos, los de león de Africa, oso 
blaneo, hiena, lobo de Rusia, antílope, vicuüa y Makí; entre 
las aves, 2 albatros gigantes y una grulla de Africti. 

Laboratorios. - Entre los trabajos más importantes 
efectuados durnnte el auo, debe citarse, un grupo de per­
dices de ::,anta Cruz con un zorro; el de una Boa cAna­
conda• con un carpincho; 6 esqueletos de roamlferos y 
aves y varias otras proparaeiones do to.xidermia. 

Trabajos científicos. -Se continuó en la, clasificación, 
catalogaciún y fichaje de los ejemplares, asi como en el 
cambio de rótulos manuscritos por impresos. Se siguió en 
la preparación de la Nueva lista sistemática de las aves 
argentinas, para publicar en los .. Anales», la que llega 

hasta el orden de los Lariformcs. 
El adsvripto ad-hono1·em, ha confeccionado y casi ter-

minado el Catálogo de los mamífei·os argentinos. 
Entre los pequoíios roedores enviados al especialista 

O. Thomas, del Museo Británico para su estudio y clasifi­
cación, resultaron va.rias especies nuevas para la ciencia. 

Algunos museos <le Norte América solicitaron datoc;i 
y cueros de aves en préstamo a la sección, y los natu­
ralistas Osgood del Field Museum de Chicago y H. Fried­
mann, de Gornwcy, visitaron y estudiaron las coleccio· 

nes de vertebrados. 
Excursiones. - So efectuaron dos por empleados del 

Museo a las Georgias del Sur, y a Santa Cruz, recogien-

do ejemplares de aves. 
El jefe de la sección ha continuado sus pnblicaciones 

ornitológicas. Con la colaboración de varios miembros del 
personal del Museo, so continúa la publicación de la re­
vista cEl Hornero», órgano de la Sociedad Ornitológica del 
Plata, que tiene su sede en este P.stableciroiento y que 
realizo, una valiosa. obra de estímulo y difusión del estu· 

dio de lal'l avos en nuestro pais. 
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Colecciones de Peces y Reptiles. - Ingresaron 8 peces 
y 44 reptiles y batracios. Entre los ejemplares recibidos 
figuran la boa gigante «Anaconda», el sapo «Pipa» :y va­
rios peces de gran tamailo. 

Se prosiguieron los trabajos de arreglo, clasificaeión, 
fichaje y cambio de rótulos de los ejemplares. 

Se mantuvo correspondencia y canje con algunos mu­
seos de Norte América y del Brasil, y se clasificó el ma­
terial presentado por instituciones y particulares, sumi­
nistrando datos diversos solieitados, en particular por el 
Instituto Bacteriológico Nacional, por lo que se refiere a 
ofidios. 

Sección de Malacología, - (MOLUSCOS E INVERTEBRA­

DOS MARINOS). -Se continuó con el arreglo, clasificación 
y fichaje del material. 

Ingresaron durante el afio, 15.259 ejemplares de inver­
tebrados que componen Protozoarios, Esponjas, Celente­
rados, :biquinodermos, Crustáceos, Anélidos, Lofostomas, 
Moluscos y Procordados, adquiridos por compra, excursio­
nes, donaciones y canje con particulares e institucio11es 
científicas. 

Fueron realizadas varias excursiones. 
Visitaron la Sección (aunque no está abierta al públi­

co)¡ durante el afio, ocho escuelas nacionales, con un total 
de 310 alumnos. 

El 1.0 de Abril regresó de su viaje a Europa el en­
cargado de esta sección, y presentó el informe corres­
pondiente. Su misión ha sido provechos,t parn los estudios 
que realiza en esta institución. pues examinó materiales 
de moluscos, actuales y fó~iles de nuestro país en los 
Museos de Historia Natural de París, Loudres, Hamburgo 
y Berlín. Además visitó las principales Estaciones de 
Biología marina de Europa y adquirió algunos interesan­
tes materiales y libros para su -sección, la mayor parte 
por canje con algunas de las instituc iones citadas. 

En la misma sección continuaron sus trabajos lns 
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adscriptas honorarias sobre Equinodermos. Otros tres ex­
alumnos del Instituto del Profesorado Secundario, han 
empezado a concurrir desde los últimos meses, colabo­
rando en los trabajos de la sección. 

El Encargado de la sección realizó varias publica­
ciones sobre moluscos y otros temas generales, a saber: 
«Nuevas notas sobre jfycetopoda y Monocondylaca». «Los 
proyectos de Parques Naturales en la región del Plata, 
iniciativas para su realización» y « Los estudios Hidrobio­
lógicoE> teóricos y aplicados y el papel de la Universidad 
en ellos» (a publicarse en la Revista de la Universidad de 
Buenos Aires). 

Colecciones entomológicas. -- Prosig1lió el trabajo de 
conservación y arreglo del material. El encargado publicó 
varios trabajos en revistas científicas del país. Fué solici­
tado por el Museo Británico para estudiar y clasificar 
los Coccinélidos de la América del Sur, que posee esa 
Institución, trabajo que fué realizado cumplidamente. 

Colecciones botánicas. - Ingresaron en el herbario, du­
rante el año, por donación 150 ejemplares de Corrientes; 
y por compra 200 de Tucumán. 

El encargado se ha dedicado especialmente a la deter­
minación y publicación de la Segunda Parte del Catálo­
go de las Fanerógamas Argentinas, incluida en los «Ana­
les», tomo 32, del lVIuseo, en colaboración con el adscripto 
a la sección. Publicó además: Les ..Aristolochacées de l'Ar­
gentine et de l' U1·uguay; Note:s su1· le Dr·imys Winte1·i et 
les espéces voisines. Notes su1· le sattle Sud-Amé1·icain et la 
valeu1· des espéces botaniques de Malina; un folleto sobre 
la protección a la Naturaleza y varias noticias. 

Realizó excursiones a: Tucumán, Embarcación, fron­
tera boliviana, Bell-Ville (Córdoba), Las Palmas, Martín 
García y Delta, recogiendo abundante material. 

El ayudante, además de sus tareas de conservación; 
intercalación y arreglo del herbario publicó: Notas Bo-
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tánicas II y III parte, y Notas sobre las especies a,•gen­
tinas del género Luhea. 

El adscripto, concluyó la clasificación de las Brome­
liaceas. Y un estudiante libre tra,bajó en la prepara.ció n 
del Catálogo de las Leguminosas argentinas. 

Biblioteca. - Ingresarou durante el año: Obras, 195 
siendo 92 por compra; 50 por canje y f:>3 por donación; fo­
lletos: 197 (5 por compra), 36 por canje y 156 por dona­
ción); revistas: 408 (51 por compra y 357 por canje); pu­
blicaciones del Museo: 1 volumen y 10 folletos. 

Visitantes. - Durante el afio fueron 25.875, cifra que 
puede considerarse elevada si se tiene en cuenta que sólo 
está abierto al público el local de la calle Perú 208. 

Publicaciones del Museo . ....,...Se ha terminado el tomo 31 
de los Anales del Mitseo, grueso volumen impreso en los 
talleres gráficos del Gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, en La Plata. Se resolvió después, por resultar más 
ventajoso, volver a la antigua imprenta que hacia las 
impresiones de este Museo, y allí se ha dado comienzo a 
otro volumen y se ha iniciado el tomo II de las Comu­
nicaciones, interrumpidas desde hace muchos anos. 
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Fecha de fa apertura de las clases. Supresión de las 

vacaciones de invierno 

Buenos Aües, 5 de Enero de 1923. 

Conside·rando: 

Que es conveniente reformar la disposición vigente 
que fija las fechas de iniciación y clausura de las cla­
ses en los establecimientos educacionales dependientes 
del Ministerio de Instrucción Pública; 

Que, asimismo, es conveniente dejar sin efecto el de­
creto que establece las vacaciones de invierno, pues se 
ha observado que ellas originan una verdadera perturba­
ción en el régimen de los estudio·s, cuya organización, 
por cursos unitarios y no de cuatrimestres, aconseja la 
continuación de la labor escolar durante todo el año: di­
chas vacaciones sólo se explican, por otra parte, donde 
las de fin de afio son de más breve duración que entre 
nosotros; 

Que es necesario, 3:demás, no tolerar otras fiestas que 
las declaradas tales por el P. E., pues el asueto frecuen­
te ha contribuido a disminuir de notable manera el nú­
mero de días de clase y a debilitar la contracción al es­
tudio y la disciplina para la tarea escolar, 

El Presidente de la Naci6n .Argentina-

DECRET.A: 

Art. 1.
0 

- En lo sucesivo, los colegios, escuelas e ins­
titutos dependientes del Ministerio de Instrucción Pública, 
abrirán sus clases el 15 de Marzo y las clausurarán el 10 
de Noviembre. Las clases continuarán todo el afio escolar, 
sin más fiestas que las declaradas tales por el P. E. 
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Art. 2.0 - Fijase en el día 20 de Noviembre la fecha 
en que deberán comenzar las pruebas escritas y exáme­
nes previos, y en el l.º de Diciembre la fecha de inicia­
<.:ión de los exámenes orales. 

Art. 3.0 - Fijase en el l.º de Marzo la fecha de ini-
ciación de los exámenes complementarios. 

Art. 4.0 - Comuníquese, etc. 
ALVEAR 

C. l. MARCÓ 

Trámite de solicitudes 

Bnenos Aires, 5 de Enero de 1923. 

Como a pesar de las disposiciones del decreto de fe­
cha 13 de noviembre próximo pasado por el cual se re­
glamenta las funciones de la Inspección General de En­
señanza Secundaria, Normal y Especial, algunas direccio­
nes de establecimientos educacionales persisten en dirigir 
directamente al Ministerio solicitudes que deben ser en­
viadas a aquella Inspección, ya para ser resueltas por 
ella misma, o para ser elevadas con los informes corres­
¡;,orrdientes a resolución de la Superioridad, recuérdase a 
las direcciones de todos los establecimientos de enseñanza 
dependientes del Ministerio que deben dar estricto cum­
plimiento a lo dispuesto en los incisos M. N. y O del 
articulo 4.º del citado decreto. Asimismo deberán oportu­
namente recordar al personal y a los alumnos la dispo­
sición reglamentaria según la cual sus peticiones serán 
elevadas a la Superioridad por intermedio de las direc-

ciones respectivas. 
Comuníquese, anótese y archivese. 

MARCÓ. 
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Incompatibilidades y designación de cargos docentes 

Buenos Aires, 15 de Enero de 1923. 

Considerando: 

Que es propósito del P. E., hasta tanto se dicte la 
Ley que fije normas definitivas, propender, en cuanto de 
él dependa, a la formación del estado docente y asegu­
rar los beneficios de las enseñanzas que se imparten en 
los institu tos de la Nación; 

Que, a ese fin, es de urgente necesidad determinar 
el límite que ha de fijar~e a la compatibilidad entre el 
ejercicio de la docencia y el desempefio de otros cargos, 
así como a la acumulación de cátedras; 

Que, por razones de buen gobierno, es conveniente ex­
cluir del ejercicio de la docencia en dichos institutos a 
los magistrados, cuyas arduas y delicadas tareas les re­
claman el tiempo y la atención que dedican a la ense­
ñanza. La misión de administrar justicia debe estar exen­
ta de actividades extrañ.as a la índole de sus funciones, 
cuando lesionan su propia maj,~stad e independencia, y 
menoscaban su buen cumplimiento; 

Que no sería equitativo inhabilitar para el profeso­
rado a quienes fueran designados para desempeñar car­
gos electivos, toda vez que, terminado el mandato, des­
aparece la causa de la incompatibilidad; 

Que no es justo ni admisible que los puestos direc­
tivos sean ocupados por personas ya alejadas de sus ac­
tividades en virtud de haberse acogido regularmente a 
los beneficios de la Ley de retiro respectiva, ni que vuel­
van a ejercer la el:lseñanza quienes se encuentren en igua­
les condiciones; 

Que el exceso de tareas motivado por la ilimitada 
acumulación de cátedras, no solamente crea situaeiones 
irregulares, sino que atenta contra los propósitos ya ex-
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presados, restando -amplitud y eficacia a la acción que 
cabe reclamar del profesor; 

Que el ejercicio de la docencia no debe limitarse a 
las tareas del aula, sino que presupone, como previa, la 
preparación de leceiones, y, como complementaria, la co­
rrección de ejercicios escritos, trabajos prácticos, etc.; que 
er. virtud de esta consideración se ha estimado que a nin­
gún profesor de enseiíanza secundaria, normal o especial 
que se dedique exclusivamente a la enseñanza puede en­
cargársele de más de cuatro horas diarias de clase, lo 
que representa la labor semanal de cuatro cátedras; 

Q,ue esas consideraciones son tanto más atendibles 
si se tiene presente que un gran número de ese perso­
nal doeente carece de titulas habilitantes para dictar sus 
enseñanzas; y, por otra parte, que el ejercicio de la do­
cencia exige, además de dichos títulos, aptitudes especia­
les que sólo se revelan en el desempeño de la cátedra, 
por cuyo motivo es conveniente someter a los aspirantes 
a dictarla a una limitada y previa prueba de capacidad, 
antes de su definitiva consagración; 

Q,ue en cuanto a los rectores,. vicerrectores, directo­
res, vicedirectores y regentes, no es posible consentirles 
más tareas docentes que las que sean compatibles con 
sus funciones directivas y administrativas, que son fun­
damentales y han de exigir de ellos la principal y más 
constante dedicación; 

Y, por último, que el P. E., al dictar sus disposicio­
nes, debe en este caso contemplar en primer término los 
grandes y sagrados intereses de la cultura pública, sin 
desatender por ello la situación actual de los dignos ser­
vidores encargados de fomentarla y robustecerla. 

Por estas consideraciones, 

El Presidente de la Nación .Ar_qentina­

DECRETA: 

Artíeulo l.º No podrán desempefíar cargos docentes 
en los institutos dependientes del Ministerio de Justicia 
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e Instrucción Pública, los Vocales de Cámaras o Supe­
riores Tribunales, Jueces, Agentes o Procuradores Fisca­
les, Asesores o Defensores de Pobres, Menores y Ausentes 
de la Nación o de las Provincias. 

Art. 2.0 Los profesores y maestros que fueran elegi­
dos miembros del H. Congreso de la Nación, quedarán de 
hecho en disponibilidad mientras dure su mandato, te­
niendo derecho, al terminar éste, a su reintegro al ejer­
cieio de la docencia. 

Art. 3.0 Los jubilados en la mag·istratura o en la 
administración nacional o provincial, los inspectores de 
enseñanza primaria y las personas que desempeñen un 
cargo administrativo sólo podrán dictar una cátedra. 

Art. 4.0 No podrán ocupar cargos direetivos los ju­
bilados en la magistratura, en la administración y en la 
enseñanza. Los últimos tampoco podrán desempeñar car­
gos docentes, salvo el caso que prevé la 2.ª parte del 
Art. 11 de este decreto. 

Art. 6.0 Los rectores o directores, vicerrectores o vi­
cedirectores y regentes no podrán ejercer más de una 
cátedra rentada, independientemente de la anexa. 

Art. 6.º Los Inspectores de Enseñanza Secundaria y 
Normal no podrán desempeñar cátedras en los estable­
cimientos de su dependencia. Si fueran designados para 
dictarlas eu la Universidad o institutos dependientes de 
otros Ministerios, deberán requerir, previamente, la armen­
cía del Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 7.0 Las personas que se dediean exclusi~amen­
te a la enseñanza, podrán desempeñar tres (3) cátedras, 
y por autorización especial del Ministerio en cuanto se 
hayan distinguido en el ejercicio de la docencia, hasta 
cuatro (4). 

Art. 8.0 Todo nombramiento docente se decretará en 
carácter de interino. Tendrá efectividad: 

a) A los doce ( 12) meses después de dictado, cuan­
do recaiga en persona que posea título habili-
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taute pa!'.'ct la enseii.ttnztt o cuando el nombra­
do tenga titulo universitario u otro profesional. _ 

b) A los veinticuatro (:34) meses, cuando el nom- · 
bramiento se extienda a quien carezca de to­
do titulo. 

Art. 9.0 Los profesores que desempefien dos o más 
~áted.ras en las facultades e institutos universitarios, co­
mo asimismo en los de otros Ministerios, no podrán ejer­
cer más de una en los que dependen del de Instrucción 
Pública; los que dicten solamente una, podrán desempe­
ñar dos. 

Art. 10. Deutro del último mes de los términos fi­
jados en el Art. 8.0

, los rectores, directores o inspecto­
res, según sea el caso, informarán a la Inspección Ge­
neral, sobre las aptitudes demostradas por el nombrado 
para el ejercicio de la enseñanza. 

Art. 11. Cuando un profesor o maestro s·b halle en con­
diciones de acogerse a los beneficios de la jubilación, de­
berá de inmediato iniciar las gestiones respectivas, co­
mun:cándolo simultáneamente a la Dirección del Esta­
blecimiento en que presta sus servicios. Si se tratase de 
persona que ejerza cargo directivo, deberá ponerlo en co­
nocimiento de la Inspección General. 

Decretada la jubilación, quedará vacante el cargo, 
pudiendo el P. E., previo informe de las oficinas corres• 
pondientes, mantener en el ejercicio de la docencia al 
profesional de notoria capacidad y dedicación: 

Art. 12. En caso de incumplimiento de la disposición 
que contiene el artículo anterior, la Dirección procederá 
a dar cuenta a la Inspección General. Esta observará. 
igual procedimiento con los Directores, y, en ambos ca• 
sos, lo comunicará al Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 13. Todas las personas comprendidas en el Art. 
4.º, quedarán cesantes el l.º de Marzo, hasta cuya fecha 
percibirán sus haberes. 

Art. 14. Los actuales profesores a quienes se refiere 
el Art. 2.0

, serán pasibles de la sanción a que en el mis-
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mo se establece, siempre que no renuncien al cargo elec­
tivo, antes del 15 de Febrero, en cuyo caso deberán ele­
var a ht Inspección General los comprobantes correspon­
dientes. 

Art. 15. Las personas comprendidas en el Art. l.º, 
que opten por las cátedras, así como las mencionadas en 
los Arts. 3.0 y 9.0 que prefieran continuar en el desem­
peño de las excedentes, deberán presentar a la Inspec­
ción General, antes del 1.0 de Marzo próximo, copia au­
téntica de la resolución por la eual se les acept,t la re­
nuncia del cargo judicial, docente o adminüitrativo. Si 
así no lo hicieran, el Ministerio, desde el l.º de l\Iarzo, 
considerará cesantes a los primeros y vacantes las cáte­
dras excedentes que dictaban los últimos. 

Quedan exceptuados de esta disposición: los jubila­
dos en la magistr,ttura o en la administración y las per­
sonas q,rn actualmente desempeihtn un cargo adminis­
trativo, que dieten hasta, tres (3) cátedras, con una an­
t igüedad no menor de cinco (ó) años en cada una de ellas. 

Art. 16. Las cátedras que exceden a las permitidas 
en los artículos 5.0 y 7 .0 , serán igualmente consideradas 
-vacantes el 1.0 de Marzo próximo. 

Quedan exceptuados de esta disposición: 

a) Los rectores o vicerreetores, directores o vi­
cedirectores y regeutes que desempeilen ma­
yor número de cátedras con antigiledctd en ellas 
de cinco (5) ailos, quienes podrán dictar sola­
mente dos (2;, indepPndientemeute de la anexa, 
y hasta tres (3), siempre que sea en turnos di­
ferentes. Los Inspect )res de enseilanz.t prima­
ria podrán conservar una cátedra si tienen igual 
antigüedad. 

b) Las personas dedicadas exclusivamente a la 
ensefíanza que desempeilen en la acmalida.d 
hasta cuatro (-!) cátedras. 

Art. 17. A los fines de este decreto y siempre que se 
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trate de tareas docentes retribuidas por horas, se cons1-
dera.rá hasta seis (6) horas como una cátedra. 

Art. 18. Comuníquese, · publíquese, etc. 

ALVEá.R 
C. l. MARCÓ 

Designación de Comisiones encargadas cfel estudio de las 
cuestiones educacionales 

Buenos Aires, Enero 17 de l923. 

Vistas las notas elevadas por la Inspección General 
de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial, y 

Conside1·ando: 

Que, con el fin de coml-atir el analfabetismo, el Es­
tado ha venido creando numerosas escuelas normales, 
cuyo establecimiento no respondió siempre a las necesi­
dades reales de la colectividad; que como consecuencia 
del exceso de eso2 institutos, se ha planteado en nuestro 
país, con caracteres alarmantes, el problema del proleta­
riado normalista y universitario. 

Que de cuarenta y dos escuelas normales que había 
en 1909, ht'.y actualmente ochenta y cinco, y de dnco 
escuelas incorporadas, cuarenta. Y la producción de maes­
tros, de seiscientos setenta y ocho en 1909, ha ascendido 
a tres mil quinientos setenta y cinco, total de egresados 
que resulta aun más desproporcionado, si se le agrega el 
número de graduados en las escuelas normales provincia­
les, y si se considera que casi una tercera parte de los 
maestros egresan de la Capital Federal o de las escue­
las de sus alrededores, y que, prácticamente, no hay que 
contar con estos maestros para trasladarse a atender las 
escuelas del iu terior. 

I 

J 
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Que llega a cinco mil quinientos el número de aspi­
rantes al cargo de maestro, inscriptos en los Registros 
del Consejo Nacional de Educación, y que si a esta cifra 
se agrega la de los últimos egresados, puede calcularse 
el total de maestros sin ubicación, en la Ciudad de Bue­
nos Aires, en seis mil quinientos. 

Que, en otro orden de consideraciones, cuando se estu­
dian los cuadros estadísticos que publica anualmente la 
oficina respectiva del Ministerio de Instrucción Pública, 
salta a la vista la enorme desproporción que existe entre 
el número de jóvenes que cursan estudios en los colegios 
de segunda enseñanza y los que siguen carreras prácticas 
en las escuelas de comercio e industriales. 

Que en 1921, hubo en los colegios nacional':ls una ins­
cripción de doce mil quinientos noventa y seis alumnos, 
mientras en las escuelas de comercio e industriales de 
varones, sólo alcanzó a cinco mil quinientos setenta y 
cuatro, desproporción que resulta aun mayor si se tiene 
presente: 1.0 Que de los cinco mil quinientos setenta y 
cuatro alumnos de las escuelas de comercio e industria­
les, mil novecientos noventa y cuatro siguen estudios de • 
Perito Mercantil, y mil ochoeientos cincuenta y dos figu­
ran inscriptos en las escuelas industriales; y 2.0 Que para 
gran parte de estos estudiances, dichas escuelas son prác­
ticamente institutos preparatorios para la Universidad. 

Que, en el mismo afio 1921, se recibieron de bachi­
lleres un mil quinientos uno alumnos; de técnicos indus- . 
triales, ciento seis; de peritos mercantiles, ciento sesenta 
y cinco; de tenedores de libros e idóneos, sesenta y dos; 
y de obreros, cincuenta y ocho~ cifras que acusan una 
desproporción inexplicable en un pueblo vigoroso y tra­
bajador, amante, como pocos, de los progresos de la téc­
nica. 

Que se ha comprobado también la desproporción en­
tre el número de inscriptos en los colegios nacionales con 
relación a los Institutos de ensefianza práctica y la exce-· 

I. Pública 29 
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siva inscripción en las Universidades, superior a la de 
los propios colegios, pues alcanza en sólo cuatro de ellas 
a trece mil quinientos veintisiete; y 

Q.ue se impone, en consecuencia, estudiar tanto el 
problema del exceso de maestros que egresan de las es­
cuelas normales, como las causas que motivan la falta 
de concurren.cía a las escuelas prácticas, y las medidas 
conducentes a impedir que una gran parte de la juven­
tud forme el proletariado universitario o se oriente hacia 
la burocracia. 

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por el Se­
ñor Inspector General de Enseñanza Secundaria, Normal 
y Especial, 

El P1·esidente de la Nación Argentina­

DECRETA: 

Articulo l. 0 Desígnase las siguientes com1s1ones en­
cargadas de estudiar las cuestiones educacionales que se 
mencionan en los considerandos de este decreto y de pro­
poner las medidas conveniente!:\ a la organización, exten­
sión y fomento de las escuelas comerciales e industriales 
y a la transformación de algunas escuelüs normales en 
institutos de ensefíanza práctica y liceos de señoritas: 

DE ESTUDIOS SECUNDARIOS y NORMALES.-Señor Ins­
pector General de Enseflanza Secundaria, Normal y Es­
pecial, señor Pascual Guaglianone; Sei1or Director Gene­
ral de Instrucción Pública, Profesor Don Carlos H. Piz­
zurno; Señor Decano de la Facultad de Ciencias de la 
Educación de la Universidad del Litoral, Doctor Antonio 
Sagarna; Sellor Decano de la Facultad de Humanidades 
y Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional 
de La Plata, Doctor Ricardo Levene; ex Inspectores Ge­
nerales de Ense.ñanza Secundaria, Normal y E~pecial, Se­
ñores Pablo A. Pizzurno, Leopoldo Herrera y Ernesto Nel­
son; ex Director General de Instrucción P ública Sefior 
Rodolfo Senet; Inspector General Técnico de las escuelas 
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primarias de la Capital, Sr. José Rezzano; Directora de 
la Escuela Normal de Profesoras «Roque Sáenz Pefía», 
Se.ñorita María Susana White; Directora del Liceo Nacio­
nal de Señoritas, Se ñon ta Berta W ernicke; Director de la 
Escuela Normal de Maestras N.º 4, Sr. Avelino Herrera; 
Rectores de los Colegios Nacionales «Bartolomé Mitre», 
«Manuel Belgrano» y «Mariano Moreno», respectivamente, 
Se.ñores René Bastianini, Francisco D' Andrea y Manuel 
Derqui, Presidente de la Asociación Nacional del Profeso­
rado. 

DE EDUCACIÓN INDUSTRlAL (VAR0NES).-Asesor Téc­
nico, Señor Eduardo Latzina; un representante de la Fa­
cultad de Ingeniería Industrial; los Directores de las Es­
cuelas de Artes y Oficios de Mendoza, Tucumán, Córdoba 
y Victoria (Entre Ríos), respectivamente, Señores Alberto 
Gallegos Aguilar, José D. Assol, Héctor Arispe y Exequiel 
Loyarte; dos representantes de la Unión I.udustrial Ar­
gentina; uno de las Escuelas de Mecánicos de la Armadai 
uno de la Dirección General de Ferrocarriles; uno de 1:1 
Sociedad Química Argentina; uno de la Sociedad Rural 
Argentina; uno de la Compañía General Azucarera; Di­
rector de la Escuela. de Educación Industrial, Ingeniero 
Ernesto Scanavino; Dire~tor de la Escuela de Arteii y 
Oficios «Don Bosco», Presbítero don Jorge 8erié; un re­
presentante de los gremios de obreros. 

DE EDUCACIÓN INDUSTRIAL (NIXAS). - Un repre­
sentante de la Unión Industrial Argentina; un represen­
tante de las casas Gath y Chaves, Harrods y Adhemar; 
las directoras de las Escuelas Profesionales de Mujeres 
Nos. 1, 2, 3, 4 y 5, respectivamente, Se.ñora Laura R. de 
Mendoza, Se.üorita Eduarda Rodríguez Larreta, Señora 
Luisa Lanús de Galup, Señora Lucía R. de Paz y Srtn,. 
Dolores Alazet y Rocamora; la Directora del Instituto 
Profesional de Educación Doméstica, Hermana María Lui­
sa Perelló; las Inspectoras de las Escuelas Profesionales 
de Mujeres, Sras. Belén l\Iouján de Lozano y llerminia. 
L. de Roth. 
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DE EDUCACIÓN COMERCIAL. - Un representante de la 
Bolsa de Comercio; uno de la Bolsa de Cereales; uno del 
Ministerio de Hacienda de la Nación; uno de la Contadu­
ría General de la Nación; uno del Banco de la Nación 
Argentina; uno del Banco de Italia y Río de la Plata; uno 
de la casa Tornquist y Cía. Ltda.; los Directores de las 
EscuelB,s de Comercio dependientes del Ministerio de Ins­
trucción Pública y de las Universidades; los Directores 
ds las Escuelas de Comercio Provinciales de Santa Fe, 
Córdoba y Mendoza; el Inspector de Enseñanza Secunda­
ria, Doctor Ramón Remolar. 

La Comisión de estudios secundarios y normales, será 
presidida por el Señor Inspector General de Enseñanza 
Secundaria Don Pascual Guaglianone; la de Educación 
Industrial (varones), por el Asesor Técnico de la Inspec­
ción General, Seí1or E. Latzina; la de Educación Indus­
trial (niñas), por la Inspectora Señora, Belén Mouján de 
Lozano; y la de Educación Comercial, por el Inspector 
de Enseñanza Secundaria, Doctor Ramón Remolar. 

Art. 2.º Las comisiones se constituirán del 2ó al 31 
del corriente, y deberán terminar sus tareas antes del l.º 

de Marzo próximo. 
Art. 3.0 La Inspección General suministrará a las 

Comisiones los datos estadísticos y demás antecedentes 
que requieran para el cumplimiento de su cometido. 

Art. 4.0 Por el Ministerio del ramo se recabará ht 
aceptación de las personas, instituciones y establecimien­
tos de educación enumerados en el Art. l.º, que no de­
pendan del Poder Ejecutivo. 

Art. 5.° Comuníquese, etc. 

ALVEAR 
C. I. MARCÓ 
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Colegios Nacionales.-Fíjase el max1mun de inscripción en cada 
división de 1er. año.- Requisitos para la inscripción de 
alumnos regulares. 

Buenos Aires, 16 de Enero de 1923. 

Siendo convflniente fijar normas complementarins a 
las en vigor, para la inscripción de alumnos en los Co­
legios Oficiales de enseñanza secundaria., dado que ac­
tualmente la falta de esas disposiciones obligan a admi­
tir un número mayor del conveniente en los primeros 
años, sin arbitrar los medios para que los señores Rec­
tores tengan en cuenta siempre a los mejores preparados, 
lo que ocasiona quE- los cursos se formen con un alum­
nado excesivo y desigual, cosas ambas que perjudican la 
ensefianr.a, 

El Presidente de la .Nación Argentina­

DECRETA: 

Artículo 1.° Fijase en treinta y cinco alumno,, el 
máximun de jnscripción en cada una de las divisiones 
del 1 er. año de los Colegios Nacionales. 

a) Los Sres. Rectores deberán inscribir, como alum­
nos regulares en primer término, a los aspirantes 
que comprueben haber <..:ursado regularmente el 
6.0 grado de las Escuelas fiscales de la Nación o 
Provincias. Si el número de alumnos que llenen 
dicha condición excede del máximun fijado eu la 
cláusula anterior, la inscripción se hará por orden 
de clasificaciones. Cuando, por el contrario, no 
alcance al máximun, se someterá a examen de 
concurso a todo:; los que se presenten con eerti­
fi<..:ado de examen libre de instrucdón primaria. 

b) Este examen constará de dos partes: escrito, que 
será eliminatorio y oral. El escrito comprenderá 
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Redacción, Ortografía y Cálculo; el oral Aritmé­
tica, Geometría, Idioma Nacional, Historia y Geo­
grafía Argentina. El programa para estas pruebas, 
será. el de 6.0 grado de las escuelas primarias. 

e) La clasificación de ambas pruebas se hará por 
asignat1iras afines, promediando los dos exámenes. 

d) La escala de clasificaciones será de 1 a 10. Se 
exigirá seis puntos, como mínímun, para ser apro­
bado en Idioma Nacional y Matemáticas, y cua­
tro puntos en Historia y Geografía. 

e) El alumno aplazado en cualquier ramo, quedará 
fuera de concurso. 

f) Terminado el examen, el Rector inscribirá, por 
méritos de clasificaciones, hasta llenar las vacan­
tes, a los aprobados. 

g) El tribunal será formado por tres profesores de 
primer afio. Los señores Rectores y Vicerrectores 
serán miembros nai;os de la mesa. 

Art. 2.° Comuníquese, etc. 

ALVEAR 
C I. MARCÓ 

Conferencias sobre la doctrina mutual y cooperativa 

Buenos A.iri,s, 31 de Enero de 1923 

Considerando: 

Que la mutualidad y la cooperac1on son normas de 
saludable influencia en la conducta económica de los 
pueblos, toda vez que despiertan el sentimiento de soli­
daridad entre 1,,s hombres, dignificando el trabajo, y ele­
van moral y materialmente la existencia, ofreciendo ven­
tajas que no se logran en el aislamiento; 

Que los fines altruistas de esta doctrina reclaman 
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una difusión tanto mayor e intensa cuanto sea menester 
para obviar las dificultades qne se oponen a su práctica, 
derivadas de la, falta de personas que dirijan con el 
ejemplo, el movimiento c:.ooperativo; 

Que el Primer Congreso Argentino de la Cooperación 
ha solicitado que en las escuelas de la Repúbliea se ins­
truya a los alumnos en sus principios básicos, recomen­
dando la creación de cursos especiales en los Estableci­
mientos dependientes de este Ministerio; 

Que hasta tanto se introduzca en los planes de estu­
dios vigentes, la materia comprensiva de los conocimien­
tos propios de la economía social, debeu proveerse los 
medios para impartir la ensefianza teórica y práctica de 
la mutualidad y de la cooperación; 

Por ello, 

El Ministro de Justida e Inst?·ucción Pública­

RESUELVE; 

1.0 Los Rectores de los Colegios Nacionales y los 
Directores de las Escuelas Normales, Comerciales e In­
dustriales de la Nación, dispondrán que , durante el cur­
so escolar se desarrolle, por interrnedio de su cuerpo do­
cente, un cielo de conferencias a fin de divulgar Ja 
doctrina mutual y cooperativa. 

2.0 La Inspección General de Enseñanza Secundaria, 
Normal y Especial fomentará la constitución de mutua­
les y cooperativas escolares, de acuerdo a un plan que 
deberá proyectar y someter a la aprobación del l\íinis­
terio. 

3.° Comuníquese, etc. 

MARCÓ 
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Incompatibilidad de cargos administrativos en los 
Establecimientos dependientes del Ministerio 

Buenos Aires, 5 de Febrero de 1923 

Siendo conveniente reglamentar la provisión de ios 
cargos administrativos en los Colegios y Est:uelas que 
dependen del Ministerio de J usticia e Instrucdón Públi­
da, evitando que una misma persona tenga funciones cu­
ya multiplicidad o índole diversa no le permitan llenar-
las con eficiencia, 

El Presidente de la Nación Argentina­

DECRETA: 

Artículo 1.0-Las personas que ejerzan cargos direc­
tivos en los establecimientos dependientes del Ministerio 
de Justicia e Instrucción Públic;;1,, no podrán ocupar pues­
tos administrativos en ellos. 

Art. ~-º- Declárase incompatible el desempeño si-
multáneo de los cargos de Secretario, Escribiente, Cela­
dor, Bibliotecario, Archivero y Mayordomo de dichos es­
tablecimientos. 

Art. 3.0 - Los. empleados comprendidos en los artícu -
los anteriores, deberán optar por uno de sus puestos, 
antes del primero de Marzo próximo, haciéndolo saber a 
la Dirección dei establecimiento para que ~sta lo comu­
nique a la Inspección General. 

Si el que optase fuere Director, deberá igualmente 
comunicarlo a la Inspección, la que, en ambos casos, lo 
elevará a conocimiento del Ministerio. 

Art. 4.0 - Cuando no se cumpla la disposición prece-
dente, el Poder Ejecutivo considerará vacfinte los cargos 
menos antiguos. 

Art. 6.0 - Comuuíquese, publíquese, etc. 
ALVEAR 

C. l. MARCÓ 
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Colegios Nacionales.-lnscripción de alumnos con certificado 
de examen libre de 6.0 grado 

_Buenos Aires, 21 de Febrero de 1923 

Vista la nota del Presidente y Miembros del Conse­
jo Directivo de la Federación de los Colegios Católicos, 
por la que solicitan la derogación del Decreto del 23 de 
Enero próximo pasado sobre normas para la inscripción 
en los Colegios Nac:ionales de E nseñanza Secundaria, o 
la equivalencia de los certificados de sexto grado de sus 
escuelas expedidos por el Consejo Nacional de Educación 
o autoridades escolares de las Provincias, a los certifi­
ca.dos de las escuelas fiscales de la Nación o Provincias 
y que la selección se efectúe en igualdad de condiciones 
entre todos los candidatos, y (;Onsiderando: Que el De­
creto alud ido se refiere única y exclusivamente a los Co­
legios Nacionales Oficiales y no niega sanción alguna a 
los exámenes rendidos en forma directa o por interme­
dio de los Colegios partir.mlares, por lo que no se ha pre­
tendido lesionar la !ibertad de enseñanza; que el propio 
Decreto responde a la necesidad de regularizar las con­
diciones de inscripción y establecer normas reglamenta­
rias pam realizarla con un criterio uniforme, determi­
nando el número má::;:imo de c:tlumnos a inscribirse eu 
cada división y evitando procedimientos arbitrarios; que 
el mecanismo acordado no es excluyente y tiende a for­
mar el alumnado de primer afio con los más capaces por 
la desaparición de las clases desiguales, carentes de ho­
mogeneidad, que ha constituido una de las fallas más 
sensibles de la ensefianza secundaria; que no existe ma­
yor inconveniente en considerar también eximidos, por 
ahora, del examen de concurso a los estudiantes que com­
prueben con certificados en forma, expedidos por el Con­
sejo Nacional de Educación o Consejos Escolares de las 
Provincias, que fueran alumnos de sexto grado de las 

J 
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escuelas particulares, y que es justo conceder el mismo 
beneficio a los alumnos de los Colegios Incorporados con 
escuelas primarias de ciclo completo, anexas; por ello, 

El Presidente de la Naci6n Argentina-

DECRETA: 

Artículo 1.0 -L::s señores Rectores podrán también 
ins1:ribir, por ahora, en primer año, como alumnos regu­
lares, a los que hubieran re~dido examen libre de ins­
trucción primaria y que comprueben con un certificado 
del Consejo Nacional de Educación o de los Consejos Es­
colares de Provincias, visados estos últimos por el Ins­
pector Nacional respectivo, haber cursado previamente el 
sexto grado. 

Art. 2.0- En adelante, gozarán del mismo beneficio, 
los alumnos de sexto grado de los coleg·ios incorporados 
a la enseñanza secundaria y normal que tengan anexa 
una escuela primaria, siempre que la inscripción de 
alumnos, exámenes y promociones de los mismos, estén 
sometidos al control de la .Inspección General, para dicho 
objeto y sin pe1~juicio de la fiscalización que legalmente 
corresponde por otros motivos al Consejo Nacional de Edu­
cación o • de las Provincias. 

Art. 3.0 - Comuníquese, etc. 

ALVEAR 
C. I. MARCÓ 

.. 
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Conmemoración de la Revolución de Mayo 

Buenos Aires, 16 de Mayo de 1923. 

Aproximándose el aniversario de la Revolución de 
Mayo, y siendo conveniente determinar cómo ha de con­
memorarse la efemérides en los institutos de enseñanza 
uependientes de este Ministerio, a fin de asegurar que, 
tanto las clases que han de darse sobre el a$unto patrió­
tico, • como el acto público con que se recuerde el día, 
tiendan a intensificar en el espíritu de la juventud que 
frecuenta las aulas, el sentimiento de la nacionalidad, 

El Minist1·0 de Justicia e Inst?·ucción Pública-

RESUELVE: 

l.º Los días 22 y 23 del corriente, los profesores de 
Historia, Geograf!a y Castellano, dedicarán sus clases sin 
alterar el horario vigente en cada establecimiento a re-

• memorar la fecha, por medio de conferencias, reseñas 
históricas, lecturas cívicas, etc. 

El día 24 se realizará en todos los colegios y escue­
las, un acto público, en el que harán uso de la palabra 
el Rector o Director, un profesor, a nombre del perso­
nal docente y un alumno del curso superior, designado 
por la Dirección o el Rectorado. 

2.0 Por este afio, el día 26 se dará de asueto en los 
establecimientos de enseñanza dependientes del Ministerio. 

3.° Comuníquese, publiquese etc. 

MARCÓ. 
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Aprobación de los actos del señor interventor en la Universidad 
Nacional del Litoral 

Buenos Aires, 9 de Marzo de 1923. 

Vistos la memoria y el informe presentados por el 
Se:ñor Interventor de la Universidad Nacional del Lito­
ral, Doctc,r Benito A. Nazar Anchorena, y 

Gonsidemndo: 

Que la mediación primero y posteriormente la in­
tervención a la Universidad del Litoral, se han practica­
do de acuerdo con la resolución ministerial de 4 de No­
viembre de 1922, y el Decreto del P. E. feeba 20 del 
mismo mes y año. 

Que las diver-sas resoluciones dictadas por el Señor 
Interventor han quedado eonsentidas, inclusive aquellas 
cuya reconsideración solicitaron los interesadGs, excepto 
la referente a la separación del doctor Armando G. An­
tille, de los cargos direetivo y docent~ que desempefütba 
en la Universidad, pues con fecha 23 de Enero del co­
rriente año, solieitóse reconsideración y, posteriormente, 
que la resolución pertinente la dictara el P. E. 

Que los hechos relacionados y comprobados por el 
Señor Interventor, demuestran que la Universidad, en el 
breve término de su existencia, ha sido fundamentalmen­
te afectada y no será posible asegurar el funcionamiento 
normal de las Facultades que la constituyen, sin la mo­
dificación de la Ley que proveyó su creación, tropezando 
el Consejo .Superior de la Universidad con dificultade,;¡ 
insuperables, para informarse de las condiciones en que 
se desenvuelven los distintos institutos, debido a las gran­
des distancias que los separan y por cuyo motivo no se 
obtiene la correlación de los estudios, aun proveyéndolos 
de gabinetes y laboratorios que, distribuidos en varias 
Facultades, resultan incompletos y onerosos. 

/ 
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Que mientras se proyecte y resuelva la reforma de 
la Ley creadora N.º 10861 por los procedimientos corres­
pondientes y con la intervención del H. Congreso, el Poder 
Ejec:1tivo tiene el deber de procurar el desenvolvimiento 
de la Universidad de manerl:t que se realicen los eleva­
dos propósitos de su fundación, expresados al considerarse 
la Ley de referencia y oficialmente al inaugurársela en 
Abril de 1922. 

Que el Est_atuto vigente reviste un carácter transi­
torio y con arreglo a la Ley citada N.0 10861, art. 7.º, 
deben regir los estatutos y reglamentos de la Universi­
dad Nacional de Buenos Aire!'!, con las modificaciones q:ie 
formule el Poder Ejecutivo, y ello mientras el Consejo 
Superior de la Universidad Nacional del · Litoral no dicte 
sus estatutos y reglamentos propios, de conformidad con 
la Ley N.º 159,. El Consejo Superior durante el año aca­
démico de su funciona,miento (Abril a Noviembre de 1922), 
no proyectó el estatuto respectivo ni ha podido sancio­
narlo en las pocas sesiones (seis), que celebró para tra­
tar asuntos de trámite o de orden secundario, actualmente 
se halla suspendido y está para vencer el término de su 
duración. El estatuto provisorio vigente contiene disposi­
ciones inconvenientes que comprometen la celebración 
regular de la Asamblea Universitaria, que perjudican la 
constitución autorizada y las fc-1.cultades del Consejo Su­
perior, las atribuciones de íos Consejos Directivos, la 
composición del cuerpo de graduados, el nombramiento 
de catedráticos y de los que deben realizar la extensión 
universitaria: permiten el desempeño de cargos difíciles 
como lo es el de profesor, en la enseñanza de finaúzas, por 
ejemplo, a simples estudiantes que no habían aprobado 
siquiera el primer año de estudios en algunas de las Fa­
cultades, ni acreditado trabajos prcbatorios de una espe~ 
cial preparación; autorizan que contribuyan c:on sus vo­
tos a la composición de los Consejos directivos de las Fa­
cultades, los profesores libres (los extraordinnrios, los ad­
juntos, los de seminario), los jefes de trabajos prácticos 
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y los profesionales que pueden serlo de cualquier Univer­
sidad o de ninguna, como los fotógrafos y modeladores, 
desde que el art. 64, inc. A., incluye entre todos los elec­
tores a los que ejercen una "profesión o trabajo útil en 
ramos comprendidos dentro de los estudios de las Facul­
tades", con g-rave desmedro de los profesores titulares y 
suplentes, que no tienen sino una mínima participación 
en la elección de los miembros del Consejo Directivo. Fa­
cultan a realizar la extensión universitaria a los repr~­
sentantes de las corporaciones obreras, sin excluír a los 
analfabetos por cuanto nada previenen respecto de la ido­
neidad de tales representantes para el estudio de los pro­
blemas de índole jurídica, económica y política que in­
teresan a sus comitentes y a la sociedad en general, y, 
por otra parte, no impiden la representación de estu­
diantes que sólo lo son nominales y la organización de 
sus centros, sin que se verifiquen la inscripción y loti 
exámenes reg·ulares de los mandantes y representantes 
en las Facultades. 

Que la experiencia universitaria aconseja la adopción 
de medidas que, sin privar en absoluto a los alumnos de 
participar en el gobierno universitario, reduzca esa par­
ticipación a límites razonables sin desmedro de la inde­
pendencia y de la autoridad que en los órdenes docentes 
y disciplinario, deben tener los profesores. 

Por ello: 

El Presidente de la Nación Argentina­

DECRETA: 

Artículo 1°.-Apruébanse los procedimientos y actos 
realizados por el Doctor Benito A. N azar Anchorena, co­
mo Interventor de la Universidad Nacional del Litoral, 
sin pe1juicio de considerar especialmente la resolución 
r eferente al Doctor Armando G. Antille y respecto de la 
cual se ha interpuesto el recurso de reconsideración, en-

1111 
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comendándose al Señor Ministro de Jt!sticia e Instrucción 
Pública, que en nombre del Poder Ejecutivo exprese las 
gracias al Señor Interventor por los importantes servicios 
prestados gratuitamente en el desempeño de su cc1.rgo. 

Art. 2.0 .- Mit.:itras no se dicten los estn.tutos y re­
glamentos de acuerdo con 1u. ley respectiva, la Universi­
dad Nacional del Litoral se regirá por los estatutcs y rn­
glamentos de la Universidad Nacional de Buenos Aires, 
con las siguientes modificaciones de los Arts. 8, 26, 26, 
34, 34 bis, 35, 39, iuc. 1 ° y 64 (apartados 2 y 3): 

a) Artículo 8.-«Lo3 delegados al Consejo Superior 
serán nombrados por los Consejos Directivos. Los 
mismos Consejos Directivos designarán delegados 
substitutos que reemplazarán a los titulares cuan­
do éstos se encuentren impedidos de ~oncurrir a 
las sesiones del Consejo Superior o hubieren ob­
tenido licencia para faltar a ellas, y que 1eberán 
reunir las mismas condiciones. El Vice-Decano 
reemplazará al Decano en los mismos casos». 

b) Artículo 26.-«El Consejo Directivo, que será pre­
sidido por el Decano, se compondrá de doce miem­
bros : nueve (9) como representantes de los pro­
fesores y tres (3) de los estudiantes. Las dos ter­
ceras partes, por lo menos, del consejo estarán 
formadas por profesores que dirijan aulas en la 
misma facultad, pudiendo constituirse el resto con 
profesores de otras Facultades de la misma Uni­
versidad. Los consejeros durarán cuatro añ.os, y 
se renovarán por mitad cada dos añ.os, pudiendo 
ser reelectos por un período con intervalo de uno, 
y aun en el período de intervalo cuando las tres 
cuartas partes de los votos de la asamblea respec­
tiva se pronuncien por reelección». 

e) Artículo 2fi.-«Los Consejos Direetivos nombra­
rán sus miembros a propuesta de una asamblea 
de profesores titulares y suplentes y otra de es­
tudiantes•. 
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«Ambas asambleas serán presididas por el De­
cano, quien las convocará con ocho días de anti­
cipación, y funcionarán con arreglo a lo prescripto 
para la Asamhlea Universitaria. Media hora des­
pués de la fijada para la reunión se celebrará 
con cualquier número de asistentes•. 

«La asamblea de profesores titulares y suplen­
tes propondrá para cada renovación bienal, cinco 
(5) consejeros, y la de estudiantes (1) uno». 

«Las asambleas de profesores y estudiantes se 
celebrarán separadamente, una después de otra. 
La asamblea de estudiantes será formada exclu­
sivamente con los alumnos inscriptos como estu­
diantes regulares en la respectiva Facultad, que 
tengan aprobado un aüo completo de estudios o 
cuatro materias, cuando la carrera. no fuere por 
año, y que baya rendido regularmente sus exáme­
nes, en una proporción no inferior a la mitad de 
ias materias :iel año respectivo que cursen y en 
el mismo año de su matriculación•. 

«El voto será secreto y obligatorio para los 
estudiantes y para los profesores; los alumnos que 
no concurran siu causa justificada, perderán su 
derecho a ser considerados como alumnos regu­
lares durante un año. La elección se hará a sim­
ple pluralidad de votos entre los presentes, con 
excepc:ión de los casos de reelección para el pe­
ríodo de intervalo» 

d) Artículo 34.- «Para ser Decano, es necesario ser 
ciudadano argentino, tener treinta años de edad 
y el más alto título universitario en la m~teria 
que se estudie en la Facultad respectiva; durará 
(4) cuatro años en su cargo, pudiendo ser reelec­
lecto en las mismas condiciones que los miem­
bros del Consejo». 

e) Artículo 34 (bis),-«Para ser profesor, se requiere 
tener título universita rio en la carrera correspon-
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diente a la enseñanza o una especial prepara• 
ción en la materia. Esta última sólo podrá acre­
ditarse co::i. trabajos o publicaciones que revelen 
un profundo conocimiento de la materia que sea 
objeto de la cátedra». 

«Los profesores que no reunan los requisitos 
establecidos en el artículo anterior, quedarán ipso 
facto c~san tes». 

f) Artículo 35.- «El Consejo Directivo se reunirá en 
sesiones ordinarias una vez cada mes cuando me­
nos, desdP- Abril hasta Diciembre. Podrá además, 
celebrar reuniones extraordinarias en cualquier fe­
cha, para tratar asuntos urgentes. A las sesiones 
sólo tendrán acceso los profesores titulares y su­
plentes, los funcionarios y empleados de la Fa­
cultad autorizados para ello>. 

g) Artículo 39.- «Corresponde al Consejo Directivo: 
l.º Elegir de entre sus miembros Decano y Vice­
Decano». 

h) Artículo 64 (apartado 2).-«La asistencia a la 
clases teóricas es libre, pero es obligatoria a los 
trabajos prácticos y seminarios». 

i) Artículo 64 (apartado 3).- •Los estudiantes serán 
regulares o libres. Son regulares, los que, además 
de pagar en las época!'. reglamentarias los dE>re­
rechos respectivos, cumplan las obligaciones im­
puestas por las disposiciones de orden general 
dictadas por el Consejo Superior y las particula­
res que establezcan las 1Facultades de conformi­
dad con aquéllas, tengan promedio no inferior al 
70% de asistencia a las clases teóricas y prácti­
cas. Son libres: l.º Los que inscriptos en la Uni­
versidad no cumplan las prescripciones indispen­
sables para conservar el carácter {de regulares. 
2.0 Los que no habiéndose inscripto en la Univer­
sidan, soliciten rendir examen de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley Nº. 3271 sobre líber-

l. Pública 80 



-466-

tad de estudios. Los estudiantes libres no pagarán· 
cterechos superiores a los estudiantes regulares,,.. 
ptiro su promoción se practicará con arreglo a las 
medidas que acrediten mayorlliente su idoneidad 
y preparación y que serán sancionadas por los res­
pectivos Consejos•. 

Artículo 3.0 .-Comuníquese, etc .. 

ALVEAR 
C. I. MARCÓ 

Reglamento de clasificaciones, exámenes y promociones para los. 
institutos de enseñanza dependientes de este Departamento 

Buenos Aires, 20 de Abril de 1923. 

Atento los informes de los señores Rectores y Direc-­
tores de Colegios Nacionales y Escuelas Normales, oficia­
les e incorporados, y el dictamen de la Inspección Gene­
ral de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial, sobre 
el sistema de clasificaciones y promociones en vigor, y 

Consid,.erando : 

Que se atribuye a ese sistema las crecientes defi­
ciencias de la enseñanza media, la indisciplina mental de· 
los estudiantes, la desorbitada labor o el desaliento en la 
tarea, de los profesores y maestros, y ello porque el ré­
gimen de promoción considera como una pena el examen, 
que es la adecuada investigación del grado de aprove-· 
chamiento del alumno, conspirando contra la educación 
del esfuerzo, contra la disciplina en los hábitos de traba­
jo, contra el sentimiento de responsabilidad necesario en 
todo educando, contra la enseñanza integral de cada uno­
de los ramos de estudios, favoreciendo en cambio el apren­
dizaje superficial y la condescendencia indebida, al mar­
gen de la experiencia, pedagógica nacional y extraña. 

I 
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Q,ue esta experiencia con respecto a los fines propios 
de la enseñanza secundaria, , aconseja otro régimen que 
sin prescindir del juicio del profesor oficial o privado, 
consagre el control de un tribunal examinador que re­
presente al Estado, haciendo desaparecer: 1.0 El absurdo 
de promediar, al propósito de eximir del examen oral, 
las clasificaciones consiguientes al estudio de asignaturas 
tan distintas, como química y ejercicios físicos, psicología 
y labores; 2.0 La escala de clasificaciones, reduciendo a. 
dos las de distinguido, dado que no es lógico ni razona­
ble establecer dos de bueno y tres de distinguido, por­
cuanto lo excelente es menos común que lo bueno; 3.0 • 

La práctica que permite rendir asignaturas de los años 
superiores, sin aprobar antes las de los cursos inferiores, 
en pugna, con el criterio que informa la distribución de­
las materias en los planes de estudios, substituyéndola 
con otra que limitando el derecho de repetir un curso no 
perjudique a los estudiantes promovidos regularmente, y 
-!.º Los exámenes generales, cuya recepción en tres tér­
minos - ciencias naturales, matemáticas y letras, - pre­
supone una adquisición del conocimiento y una educación 
de las aptitudes absolutamente inadecuadas e ilógicas. 

Q,ue es conveniente establecer que todo profesor exa­
mine a sus• propios alumnos sin recibir por ello retribu­
ción alguna y que el tanto µor ciento con que hasta hoy 
se le retribuye por concepto de derecho de examen pase 
a formar un fondo especial para fomento de gabinetes, 
laboratorios y bibliotecas; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación A1·gentina­

DECRETA: 

Articulo l.º Desde la fecha del presente decreto, re­
girá en los Colegios Nacionales y en las escuelas Norma­
les, Comerciales e Industriales, el siguiente régimen de 
promoción: 
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ALUMNOS REGULARES E INCORPORADOS 

Art. 2.0 La promoción de los alumnos regulares e 
ncorporados de instrucción secundaria y normal, se de­

terminará: 
a) Por las dasificaciones obtenidas en cada bimestre 

como resultado de las exposiciones diarias, prue­
bas escritas y trabajos prácticos realizados en 
clase; 

b) Por un examen escrito que se rendirá del 20 al 
30 de Noviembre; 

e) Por un examen oral que comenzará a rendirse 
después del l.º de Diciembre. 

Art. 3.0 El alumno que obtuviera en una asignatura 
como promedio de las clasificaciones de los bimestres y 
del examen escrito, meno;; de cuatro (4) puntos, no podrá 
rendir examen oral y quedará aplazado. El que obtuviere 
,ocho (8) puntos como mínimo, en el promedio de las cla­
-sificaciones bimestrales, y además ocho (8) como mínimo, 
'en la prueba escrita, quedará de hecho aprobado con el 
promedio de las dos clasificaciones. Los demás alumnos 
rendirán examen oral. La clasificación definitiva será, 
para los aprobados en éste, el prc;medio que resulte de 
,las clasificaciones bimestrales y de las clasificaciones ob­
tenidas en los exámenes escrito y oral, a que se refiere 
el artículo anterior en sus incisos a, b y c. 

Cuando del promedio de las cuatro clasificaciones 
bimestrales o de la clasificación del examen oral con el 
escrito resultare una fracción mayor de cincuenta centé­
simos, se le computará como unidad en favor del alumno. 

Art. 4. 0 Las clü.sificaciones y promedios se expresa­
nin con arreglo a la siguiente escala: cero (O), reprobado, 
uno (1), dos (2) y tres (3), aplazado; cuatro (4) y cinco (5); 
regular; seis (6) y siete (7), bueno; ocho (8) y nueve (9), 
distinguido; diez ( 10), sorresaliente. 

I 
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Art. o.º A los efectos de la promoción, el curso esco­
lar se dividirá en cuatro bimestres: lo de Marzo a 15 de 
Mayo; 15 de Mayo a 15 de Julio; 15 de Julio a 15 de 
Septiembre y 15 de Septiembre a 10 de Noviembre. Los. 
últimos diez días de cada bimestre se destinarán a clases 
de revisión de lo estudiado. 

Art. 6.0 Bimestralmente los profesores entregarán a. 
la Vicedirección las clasificaciones de las recitaciones ora­
les, lecciones escritas, trabajos prácticos, etc., que se ano­
tarán inmediatamente en el Registro General de Clasifi­
caciones, y el Vicerrectorado comunicará a los padres el 
promedio, consignando las fracciones cuando las hubiere. 

Art. 7 .0 En práctica de la enseñanza la clasificación 
de cada bimestre, se determinará por la suma de las cla­
sificaciones obtenidas por el alumno, dividida por el mime­
ro de prácticas que le correspondió dar. 

Art. 8.0 Para las pruebas de fin de curso se observa­
rán las siguientes formalidades: 

a) Cada examen durará una hora y media, si es es­
crito, y diez minutos como mínimo si es oral; 

b) En un mismo día, sólo se recitirán dos exámenes. 
a un mismo alumno; 

e) Para el examen oral, el alumno sacará a la suer­
te dos bolillas, debiendo ser interrogado sobre­
ambas; 

d) Para las pi·uebas esci-itas, uno de los profesores. 
ex traerá dos bolillas para cada serie de diez. 
alumnos. 

Art. 9.0 Las comisiones, para estos exámenes, serán 
oportuna y fornw.lmente designadas po1· la dirección del 
estaolecimiento. Se formarán con tres profe'lores de la, 
misma asignatura, si fuere posible, o de materias afines, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, designarlo tam­
bién por la dirección. 

Art. 10. La dirección del establecimiento enviará a, 

la Inspección General de Enseñanza, antes de las fechas 
determinadas para las pruebas finales, un horario de exá-
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menes, consignando en él la composición de las mesas. 
Comunicará la designación respectiva a los profesorea y 
fijará en sitio visible del establecimiento, horario, la com­
posición de las comisiones y nóminas de alumnos. 

Art. 11. Si, por causa de fuerza mayor, fuese necesa­
rio, excepcionalmente, alterar la composición de una me­
sa examinadora, el Rector dispondrá quién ha de reem­
pla::.ar al profesor o profesores Rusentes, debiendo comu­
nicar el hecho a la Inspección General. 

Art. 12. Quedan terminantemente prohibidas las co­
misiones · especiales para aquellos alumnos que se hubie­
sen retardado en su insc.:ripción o no concurriesen a los 
turnos reglamentarios. Sólo con autorización expresa de 
la Inspe~ción General podrá ser examinado un alumno 
que, por cualquier causa, no se hubiere presentado en 
·época oportuna, en cuyo caso la fnspección General de­
.signará la comisión o comisiones examinadcras respectivas. 

Art. 13. Será nulo todo examen rendido ante una co­
misión distinta de aquella a que corresponda por el curso 
y la materia. Lo será asimismo todo examen recibido con 
omisión de las formalidades expresadas en los tres artícu­
los precedentes. 

Art. 14. Los Inspectores, Rectores y Directores, Vice­
rrectores y Vicedirectores, podrán presidir, si lo estima­
ren nacesario, las comisiones de exámenes. 

Art. 15. No se tomarán exámenes orales de Dibujo, 
Caligrafía, Dactilografía y demás materias de Educación 
Písica y Estética. Para estas asignaturas, la clasificación 
definitiva se determinará según los trabajos realizados 
durante el año escolar y de acuerdo con la escala esta­
blecida en el art. 4.0 • 

Art. 16. Cada ramo será motivo de un examen espe­
dal. Los _alumnos iuscriptos en las listas de examen, de­
berán acudir en el acto de ser llamados. El que no se 
presentase, pasará al últi.mo lugar de la lista. Si llamado 
nuevamente, no concurriera, se considerará aplazado, siem-
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-pre que no medien razones de entermedr.d o fuerza ma-
yor, inmediata y debidamente comprobadas ante la di­
rección. 

Art. 17. En una misma sesión no podrán recibirse 
más de veinte exámenes. 

Art. 18. De cada sesión de exámenes se labrará un 
.acta, en el libro correspondiente, la que deberá llevar el sello 
del establecimiento, y expresará: a) la materia del exa­
men: b) el nombre y apellido de cada examinando, con la 
clasificación, en número y en letras, que hubiese mereci­
do; c) las resoluciones que la comisión hubiese adoptado 
sobre dificultades e inddentes. El acta será firmada por 
los tres miembros de la comisión. 

Art. 19. No poclrán formar parte de las mesas exa­
minadoras los parientes dentro del cuarto grado de con­
sanguinidad, o segundo de afinidad del examinando. 

Art. 20. Las decisiones de las comisiones de examen 
son inapelables. En ningún caso se podrán repetir exá­
menes en un mismo período. Los que se rindieran en ta­
l6s condiciones serán nulos. 

Art. 21. El alumno que quede adeudando una mate­
ria podrá ser inscripto como regular, eu el curso imnedia­
to superior. Gozará del mismo beneficio el que deba has­
ta dos asig·naturas, siempre que el cuerpo ·de profesores del 
respectivo l:Urso--especialmente convocado por la direc­
ción-así lo resuelva, teniendo en cuenta los anteceden­
tes del alumno. 

Art. 22. El alumno que no pudiera ingresar al curso 
inmediato superior por adeudar dos o más materias, y si­
_ga estudios regulares, deberá repetir íntegramente el curso, 
quedando eximido del examen oral 'de las materias ya 
aprobadas, siempre que en cada una de ellas hubiese ob­
tenido clasificación de cuatro, por lo menos, como prome­
dio de las clasificaciones bimestrales y en la prueba es­
crita de Noviembre. 

/ Art. 23. El alumno que repita año, sólo podrá inscri­
b irse en el Establecimiento cuando queden vacantes, una 
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vez cerrada la inscripción con los alumnos que ingresen 
en condiciones normales. 

Art. 24. No será permitido repetir ningún curso más 
de una vez, en los establecimientos oficiales. 

Art. 25. El alumno rngular aprobado en todo un cur­
so, podrá, como estudiante libre, dar examen de materias 
de otros cursos. En este caso, deberá solicitar examen de 
las materias que desee rendir en la época y condiciones 
establecidas para los alumnos libres. 

ESTABLECIMlENTOS INCORPORADOS 

Art. 26. Los directores de los institutos particulares 
presentarán a la Dirección del Establecimiento oficial al 
que están incorporados, antes del 15 de Noviembre, las 
solicitudes de permiso de examen de cada uno de los 
alumnos, en las que se consignará la fecha de presenta­
ción. Juntamente presentarán la nómina de los profesores 
del colegio incorporado que integrarán las mesas exami­
nadoras encargadas de tomar las pruebas escritas y orales. 

Art. 27. El Rector o Director resol verá, en caso de 
que las solicitudes se ajusten a los términos reglamenta­
rios, la anotación de los alumnos, previo pago de los de­
rechos establecidos. 

Art. 28. Siempre que la inscripción de alumnos no 
sea menor de 50, las pruebas se recibirán en el local del 
colegio o escuela incorporada, ante comisiones mixtas1 

formadas por dos profesores del establecimiento oficial 
respectivo y uno de aquél. Ejercerá la presidencia de la. 
comisión el profesor oficial que el Rector o Director de­
signe. 

Art. 29. Los alumnos de institutos incorporados, de­
berán presentar, en eada una de las pruebas, los trabajos 
prácticos exigidos por los programas en vigor, pudiendo 
la comisión examinadora hacer las indag·aciones que con­
sidere necesarias para comprobar la originalidad de aqué-
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llos, o mandar ejecutar en su presencia los que estime 
convenientes. 

A los efectos de lo establecido en este artículo, los 
directores de los establecimientos incorporados solicitarán 
de las direcciones de los instituto!:l offoiales respectivos, 
las listas de trabajos prácticos 0orrespondientes a cada 
una de las asignaturas del plan. 

Cada alumno de los establecimientos incorporados de­
berá probar su identidad personal con la respectiva cédula. 

Art. ~O. Para la clasificación de los exámenes, se 
promediarán las notas asignadas por los tres examinado­
res, previa determinación, por mayoría, si el alumno es 
aprobado o no, y en e~te último caso, la clasificación no 
podrá exceder de tres puntos. Los directcres de colegios 
particulares deberán remitir al final de cada bimestre, a 
los institutos, a los cuales estuvieren incorporados, los 
registros de clasificaciones con las firmas de los profeso­
res de las distintas asignaturas. 

ALUMNOS LIBRE::; 

A.rt. 31. Los que deseen rendir exámenes como estudian­
tes libres, presentar4n al reetorado una petición indivi­
df al, en papel sellado, en la que expresen: 

a) Fecha de la solicitud. 
b) Nombre y apellido, nacionalidad y domicilio dPl 

solicitante. 
e) Asignaturas que comprenderá el examen y curso 

a que pertenecen. 
Peberá acompañarse a la solicitud: certificado de las 

asignaturas que haya aprobado, o el de instrucción pri­
maria, en caso de principiar estudios secundarios, y cer­
tificado de vacuna del peticionante. 

Art. 32. Resuelta por el Rector la admisión del soli­
citante, ordenará su anotación, previo pago de los dere­
chos correspondientes. 



Art. 33. La promodón de los alumnos libres se de­
terminará por las clasificaciones de un examen escrito y 
otro oral, rendidos una vez terminados los de los alum­
nos incorporados, y que se aj ustarán a las disposiciones 
0ontenidas en los arts. 2º. y 3º. El alumno libre está 
obligado a ambas pruebas, cualquiera, sea la clasificación 
obtenida en el examen escrito. 

Art. 34. Las mesas examinadoras exigirán de los 
alumnos libre~, como requisito indispensable para rendir las 
p1 ueoas, ei permiso de examen expedido por la Secretaría 
del establecimiento y la cédula que acredite su identidad 
personal. 

Art. 36. Cada prueba escrita será firmada por los 
miembros de la mesa examinadora. 

Art. 36. Los alumnos libres no podrán rendir asigna-• 
tura alguna de un determinado curso, sin haber aproba­
do, previamente, todaa las correspondientes al aiío inme­
diato anterior. 

EXÁMENES COMPLEMENTARIOS 

Art. 37. Los exámenes complementarios se tomarán 
del 1.0 al 12 de Marzo, por comisiones nombradas t.;On 
las formalidades establecidas en el presente reglamento. 

Art. 38. Rendirán exámenes complementarios los es­
tudiantes regulares, incorporados y libres de enseñanza 
secundaria y especial. Dichas pruebas serán orales, para 
los estudiantes regulares e im:orporados, y escritos y or11.­
les para los libres. 

Art. 39. Los Directores de los institutos particulares 
presentarán al Rector o Director, antes de la fecha fijfi­
da para estos exámenes, las solicitudes de permiso de ca­
da uno de los alumnos, con las formalidad.es establecidcts 
en el al't. 2o. 

Art. 40. Los alumnos regulares y libres de enseiía.n­
za secundaria y especial formularán sus solicitudes de 
exámenes complementarios con la debida anticipación y 
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-observando las formalidades establecidas en los ir.cisos a, 
b y e del art. 31. 

Art. 41. El alumno que resultara insuficiente en un 
establecimiento, no podrá integrar su curso en otro, salvo 
que compruebe cambio de domicilio de una localidad a 
otra, y siempre que continúe sus estudios en el estableci­
miento donde los complete. 

EXÁMl<:NES PREVIOS 

Art. 42. Los exámenes de materias previas se rendi­
rán del 11 al 20 de Noviembre, con las formalidades es­
tablecidas en este reglamento para cada categoría de alum­
nos. La prueba será oral. 

Art. 43. El alumno previo que resultara aplazado, no 
podrá rendir examen de las asignaturas del curso en que 
figuró inscripto como regular. 

D[SPOSICIONES DH:;OIPLIN ARIAS 

Art. 44. El alumno que copiara. en una prueba escrita, 
se-rá aplazado sin más trámite. En caso de reincidencia, 
no podrá continuar sus exámenes hasta la época regla­
mentaria. 

Art. 45. El alumno que substituyese a otro en el ac­
to del examen, será expulsado de todos los establecimien­
-tos oficiales o incorporados de enseñanza por el tiempo 
que determine, en cada caso, el Ministerio. Igual pena se 
aplieará al alumno substituido, cuando se probase su con­
sentimiento. 

Art. 46. El alumno que hubie~e sido expulsado de un 
establecimiento oficial de enseiíanza, no será admitido a exa­
men en ningún otro, mientras se mantenga su separación. 

A este fin se comunicará, por circular, a todos los 
establecimientos dependientes del ·Ministerio e incorpora­
-dos, el nombre y filiación de dicho alumno, inmediata­
mente de producirse la expulsión. 
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ESCUELAS NORMALES E INCORPORADAS 

Art. 47. En las escuelas normales y en las incorpo­
radas a las mismas, regirán todas las disposieiones relati­
vas a exámenes y promociones de los alumnos de cole­
gios nacionales y establecimientos de enseííanza especial. 

Art. 48. Los alumnos oficiales e incorporados de 3.0 y 
4.0 afios, serán sometidos a un examen de teoría en Ejer­
cicios Físicos y Música. 

Art. 49. Los alumnos de 6.0 grado del Depa,rtamento 
de Aplicación, estarán sujetos a las disposiciones que ri­
gen para el curso normal. 

Art. 50. Los alumnos de instit utos incorporados a es­
cuelas normales, rendirán un examen de práctica de la 
enseñanza en los establecimientos oficiales a que están 
incorporados, del 10 a l 15 de Noviembre, con las siguien­
tes formalidades: 

a) La comisión estará formada por el regente y un 
maestro de grado de la escuela oficial y el re­
gente del instituto incorporado. 

b) Los a lumnos de segundo año darán una clase 
sobre los ramos instrumentales en cualquiera de 
los dos primeros grados del departamento de apJi­
cación. 

e) Los alumnos de tercer año darán dos clases so­
bre cualquiera de las materias de los cuatro 
primeros grados. 

d) Los alumnos de cuarto a,ño darán dos clases 
sobre cualquiera de las materias del programa 
y en cualq_ uiera de los seis grados. 

e) Los temas, que serán fijados por el Director del 
Esta,blecimiento oficial, de acuerdo con el Re­
gente del mismo, les serán entregados al exa­
minando con cuarenta y ocho horas de antici­
pación. 
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Art. 51. El alumno que resulte desaprobado en el exa­
men a que se refiere el artículo anterior, no podrfi. rendir 
ninguna otra prueba. 

Art. 52. La clasificación de dicho examen se hará de 
acuerdo a lo establecido en el art. 30. 

Art. 53. En las escuelas normales no se admitirán 
-exámenes de estudiantes libres. 

Art. 54. Podrá ser promovido al curso inmediato su­
perior el alumno que adeude una materia, de la que dt:­
berá rendir examen en la época reglamentaria, con suje­
-eión a las disposiciones establecidas en este reglamento 
para exámenes previos. 

Art. 55. Podrán rendir exámenes complementarios los 
-estudiantes regulares e incorporados que tengan hasta 
tres materias insuficientes, siempre que no se trate de 
práctica de la enseñanza. 

Art. 56. El alumno que, después de estas pruebas re­
sultara aplazado en dos materias, repetirá el curso; pero 
.en los irn;titutos oficiales, siempre que haya asientos va­
cantes después de efectuada la inscripción de los nuevos 
.alumnos. 

Art. 57. La clasificación de insuficiente en más de tres 
materias en las pruebas de Diciembre, así como la insufi­

. ciencia en práctica de la enseñanza, obligGI, a la repetición 
-del curso completo, siempre que baya l:\sientos vacantes. 

Art. 58. Todo alumno que, al repetir el curso, no lo 
apruebe íntegramente, en Dicie.mbre, quedará definitiva­
mente separado de las escuelas normales. 

Art. 59. Las pruebas complementarias se tomarán de 
acuerdo con lo prescripto por el art. 37 y con las forma­
lidades establecidas en el presente .reglamento. 

LIBROS Y REGISTROS DE EXÁMENES 

Art. 60. Todos los establecimientos oficiales compren­
didos en la presente reglamentación, llevarán los siguien­
tes libros: 
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a) «Registro de clasificaciones bimestrales y de 
pruebas escritas», para alumnos regulares. 

b) «Libro de Actas de pruebas y exámenes orales» 
para alumnos incorpondos. 

e) «Libro de Actas de exámenes orales» de alum­
nos regulares, por cada una de las asigri.atura.s 
que comprende el plan de estudios en vigor. 

Art. 61. E~tos libros, rubricados por el Rector o Di­
rector del establecimiento y debidamente foliados, se lle­
varán prolijamente, sin raspaduras ni enmiendas y sin 
alteraciones en la numeración de los folios, debiendo las 
a(;tas a q_ ue se refieren los incisos b y e del articulo 
anterior, ser abiertas anualmente con la firma. del señor 
Director de Instrucción Pública. 

DERECHOS llE MAT.RÍOULA, DE EXÁMENES Y CERTIFICADOS 

Art. 62. Loe derechos de matrículas serán abonados 
por los estudiantes regulares e incorporados a razón de 
quince pesos moneda nacional ($ 15 "}fi) cada alumno. 

Art. 63. Los estudiantes regulares, incorporados y li­
bres de enseñanza secundaria, abonarán del 10 al 20 de 
Noviembre, antes de rendir la prueba escrita, un derecho 
de examen de tres pesos moneda nacional de curso legal 
($ 3 '% de c/1) por cada asignatura. Los alumnos de es­
cuelas incorporadas a las normales, abonarán dos pesos 
moneda nacional de curso legal ($ 2 11;{1 de c/1) por igual 
concepto. 

Art. 64. El derecho de examen se abonará una vez 
concedida la inscripción. 

Art. 65. El 50 °lo del importe de los derechos de exá­
menes será distribuido entre los profesores que forman 1as 
mesas examinadoras. 

Art. 66. Cuando un profesor examine a sus propios 
alumnos, no disfrutará del cincuenta por ciento (50%) de 
los derechos de exámenes1 debie.ndo el respectivo :mpor-

' 
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1 
1 
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te destinarse a formar una cuenta especial para fomento 
de gabinetes, laboratorios y bibliotec:as. 

Art. 67. Se abonará por derecho de certificados üinco 
pesos moneda nacional por curso, sea o no completo. 

Art. 68. Quedan eximidos del pago de los derechos de 
examen, los alumnos regulares de buena conducta, que 
resultaren aprobados con clasificación de distinguido, en 
todas las materias. Quedan, tambiéu, eximidos, de todos 
los derechos determinados en este capítulo, los alu::!!.nos 
oficiales de las escuelas normales y de artes y oficios. 

Art. 69. Queda suprimido el examen general. Los 
estudiantes que hubieran aprobado uno o dos términos, 
deberán rendir las asignaturas restantes, como alumnos 
libres, con las formalidades que, con respecto a éstos, se 
establecen en el respectivo capítulo de este reglamento. 

Art. 70. Deróganse todas las disposiciones anteriores 
que se opongan a este reglamento. 

Art. 71. Comuníquese, etc. 

, 

ALVEAR 
C. I. MARCÓ 



-480-

Requerimiento de opin1on a las Universidades, Gobiernos de 
Provincias y Consejo Nacional de Educación, sobre organización 

de los estudios, régimen de gobierno y financiero, 
personal docente, etc. 

Buenos Aires, 19 de Julio de 1928. 

Considerando: 

Q,ue este Ministerio debe informarse ampliamente so­
bre las condiciones y formas en que se suministra nues­
tra cultura general, con el propósito de aplicar o proponer 
las medidas tendientes a su mayor eficacia; 

Q,ue, por lo que respecta a la enseñanza secundaria, 
normal y especial, las oficinas técnicas y administrativas 
q ue funcionan como reparticiones del Miuisterio, así co­
mo las comisiones especiales recientemente designadas, 
han reunido y continúan reuniendo los datos estadísticos 
necesarios, las observaciones de orden didáctico y disci­
plinario, sugeridas por la experiencia y aplicación de los 
planes y programas de e,tudios; las vistas del personal 
directivo y docente y de caracterizados exponentes de 
nuestra actividad industrial y (;Omercial, sobre la conve­
niencia de modificar, de acuerdo con las más vivas y 
¡.,ermanentes necesidades del país y del desarrollo de la 
cmltura, la organización de nuestro'3 institutos se(;undarios 
y normales, y de propender intensamente el fomento de 
los establecimientos de enseiíanza práctica; 

Q,ue, por lo que se refiere a la enseñanza superior, 
el Ministerio tiene necesidad de reunir, además de los da­
tos e informaciones estadísticos y administrativos, las ob­
servaciones que sugiera a los Consej0s Superiores y a las 
distintas Facultades, la orgi:.nización del gobierno univer­
sitario, la orientación y correlación de los estudios supe­
riores, el desenvolvimiento eficiente de la investigacióu 
científica y el régimen económico que garantice su auto­
nomía más perfecta; datos y opiniones que será necesario 
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requerir de cada una de las Universidades, por in terme -
dio de la respectivas autoridades wperiores, en atención 
.al carácter que les confiere la Ley A. vellaneda; 

Que, en cuanto a la enseñanza primaria y post-esco­
¡ar,. el Ministerio tiene, asimismo, el imperioso deber de 
encarar su estudio de acuerdo con los elevados propósitos 
enunciados en el Mensaje leído por el Excmo. Seftor Pre­
sidente al inaugurar el período parlameutario del corriente 
año, y que se condensan, ante todo, en dar feliz término 
al problema del analfabetismo y en acrecentar los esfuer­
zos para resolver el del semianalfabetisrno; que la solu­
ción de estos dos problemas será tanto más facil cuanto 
más se atienda la iniciación de los niños en la educación 
manual, a fin de que, una vez satisfecho el mínimum de 
instrucción obligatoria, puedan, los que no deseen prose­
guir estudios en los institutos de enseñanza media, adqui­
rir la pericia en un oficio en escuelas elementales de 
educación práctica; que, para que el :Ministerio se forme 
un acabado concepto de las necesidades reales y de los 
problemas más urgentes de la instrucción primaria, de su 
organización administrativa y de su régimen financiero, 
no bastll.n las cifras estadísticas que pueda remitir el Con­
sejo Nacional de b~ducación, sino que es de imprescindible 
necesidad observar directamente, y por intermedio de los 
técnicos adscriptos a l Ministerio, el desenvolvimiento de 
la ensefü'111zr~ primaria en las escuelas nacionales, su ré­
g imen administrativo y financiero, el funcionamiento de 
sus distintas reparticiones y requerir de las mismas los 
datos que fueran necesa,rios; 

Que, siendo obligación de las provincias atender la 
instrucción primaria, como lo establece el art. b.0 de la 
Constitución1 y con el fin de correlacionar la obra edu­
<.:aciooal del Gobierno de la Nación con la de los distin­
tos Estados, con viene requerir a los gobiernos de éstos 
su opinión sobre los problemas educacionales en estudio 
(orientación, planes de estudios, personal docente, gobierno 
y presupuestos escolares); 

I. Pública 31 

• 
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El Ministro de Justicie;, e In.~trucción Pública -

RESUELVE: 

1.0 Diríjase nota a los Rectores de las Universidades 
solicitando quieruu requerir de los Consejos Superiores y 
de las Facultades sus puntos de vista respecto a la or­
ganización de los estudios Universitarios, régimen de go­
bierno y financiero, porsonal docente, investigación cien-

tífica, etc. 
2.0 Solicitese de los gobiernos de provincüts su opinión 

respecto del asunto enunciado en el último considerando 

de la presente resolución. 
3.0 Designase al señor Inspector General de enseñanza 

Secundaria, Normal y Especial par,1. que, en representación 
de este Ministerio y de acuerdo con las instrucciones que, 
en en.da caso, le serán impartidas, visite las escuelas y 
oficinas dependientes del Consejo Nacional de Edueación, 
y reuna los datos, observa,ciones, opiniones que el 1\Iinis­
terio estime convenientes, quedando autorizado para desig­
nar funcionarios de Stt dependencia - Inspectores, Rectores 
o Directores - a fin de que coadyuven en su tarea en las 
escuelas y oficinas de la Capital Federal, Provincias y 

Territorios. 
4.'' Diríjase nota al Consejo Nacional de Educación, a 

fin de que adopte las medidas del easo para que el men­
cioaado funcionario pueda, dar acabado cumplimiento a 

la misión que rn le confía. 

CELESTINO l. MARCÓ 
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Institutos dependientes del Ministerio. - Asistencia del personal 
directivo, docente y administrativo 

Buenos Aires, 22 de Agosto de 1923. 

En conocimiento de que una parte del persoual di­
rectivo, docente y administrativo de los Institutos depen­
dientes de este Ministerio no concurre con la regularidad 
debida a llenar las funciones de su cargo, y a fin de evi­
tar los perjuicios de orden edueativo, disciplinario y mo­
ral que ello produce, aminorando la eficacia que debe 
esperarse de su acción, 

El Minist?·o de Justicia e Instrucción Pública -

RESUELVE: 

l.º Hacer saber al n~ferido personal que este ~Iiniste­
rio vería con señalada complacencia que, ~in más incitación 
que la presente advertencia de e;arácter genernl, los miem­
bros del cuerpo direetivo, profesores y empleados, pasibles 
de aquella observ.1ción, aj ustaran de inmediato su con­
ducta a las exigencias reglamentarias vigentes, a cuyo 
efecto asistirán diariamente, todos con igual celo y pun­
tualidad, a desempeñar lqs funciones respectivas. 

2.0 Tanto el personal directivo como el administrativo 
deberá encontrarse presente en sus puestos durante todo 
el tiempo señalado para el funcionamiento de las clases. 
•- En los institutos donde funcionen dos o más turnos de 
clases, dicho personal se distribuirá equitativamente la 
atención de los mismos, en forma que asegure el buen 
desarrollo de las tareas escolares. 

3.° Comuníquese por circular y archívese. 

1\IARCÓ 



-484 -

ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE BUENOS 
AIRES.-APROBACION DE REFORMAS PROPUESTAS 

POR SU H . CONSEJO SUPERIOR 

Buenos Aires, Septiembre 6 de 1923 

El Consejo Supe1·io1· de la Universidad de Buenos Aires, 

RESUELVE: 

Art. l.º Refor mase los estatutos de la Universidad, 
que quedarán en la siguiente forma: 

CAPITULO I 

Artículo 1.0 - Componen la Ur.iversidad de Buenos Ai­
res, las Facultades existentes de Derecho y Ciencias So­
ciales, de Ciencias :Médicas, de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales, de Filosofía y Letras, de .Agronomía y Veteri ­
naria y de Ciencias Económicas; y constituyen su gobierno: 

a) h Asamblea Universitaria; 
b) el f.Jonsejo Superior; 
e) el Rector ; 
d) los Consejos Directi vos. 

CAPITULO II 

DE LA ASAMB LEA UNIVERSITARIA 

Art. 2.0 - Sin modificación. 
E l inciso 2.0 quedará así: «Resolver sobre la renuncia 

del mismo». 
Los incisos 1.0

, 3.0 y 4. 0

, sin modificación . 
Artículos 3. 0

, 4. 0

, 5.0 y 6. 0

, s in modificación. 

CAPITULO III. 

DEL CONSEJO SUPERIOR 

.Art. 7 .0-El Consejo Superior se compone del Rector , 
de los Decanos de las Facultades y de dos Delegados de 
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cada una de ésta3, que no podrán ser miembros del Con­
sejo Directivo. 

Art. 8.0 
- Los delegados al Consejo Superior serán 

nombrados por los Consejos Directivos, a propuesta del 
comicio creado por el Artículo 34. El mismo comicio pro­
pondrá para. cada delegado titular un delegado substitu­
to, qne lo reemplace en caso de licencia, renuncia o fa­
llecimiento, o cuando se encuentre impedido de concurrir 
a las sesiones del Consejo Superior. 

Art. 9.0-Los delegados titulares y suplentes de las 
Facultades durarán dos afíos en sus funciones, pudiendo 
ser reelectos con intervalo de dos años. Deberán reunir 
lus mismas condiciones requeridas para ser miembro de 
los Consejos Directivos de las Faeultades. 

Artículos 10, 11 y 12, sin modificación. 
Art. 13. - Sin modificación. Agregar nu segundo 

apartado, así: 
«Las sesiones del Consejo Superior, serán públicas, 

salvo en los casos en que el mismo decida lo contrario». 
Art. 14. - Corresponde al Consejo Superior. 
1.0 Ejercer la jurisdicción superior universitaria; 
2.0 Dictar su reglamento interino. 
3.° Convocar a la Asamblea Universitaria; 
4.0 Dictar disposiciones generales sobre el orden y 

disciplina de las Facultades, pudiendo en ellas 
reprimir con amonestación, suspensión y expul­
sión las faltas de los alumnos, y con sólo amo­
nestación y suspensión las de los profesores. 

5.0 Aprobar o desaprobar los planes de estudios pro­
yectados por las Facultades. 

6.0 Dictar los reglamentos que sean convenientes y 
necesarios para el régimen común de los estudios. 

7.° Crear secciones o institutos de investigación, que 
funcionen separadamente o dentro de las Facul ­
tades, y destinar anualmente recursos para el 
fomento de la investigadón científica de las 
Facultades. 
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8.° Fomentar la docencia libre. 

9.° Fomentar la extensión universitaria; crear re­
cursos con este fin y correlacionar las tareas que, 
en este sentido, deberán realizar las Facultades. 

10. El oetavo actu,tl, sin modificaciones. 
11. Discernir premios pecuniarios y recompensas ho­

noríficas para estimular la producción eientífica 
y literaria en el país. 

12, 13, 14 y 16, los incisos 10, 11, 12 y 13 actuales, 
sin modificacione~. 

16. Resolver sobre las solicitudes de licencias del 
Rector y del Vicerrector. 

17. Nombrar y remover al Secretario, al Prosecreta­
rio y al Cont::idor. 

18, 19 y 20 los incisos 17, 18 y 19 actuales, sin 
modificaciones. 

21. Aprobar anualmente las cuentas presentadas por 
el Rector y los Consejos Directivos, de la inver­
sión de los fondos asignados al Consejo y a las 
Facultades. 

22. Dar cuenta, anualmente, al Congreso, de la exis­
tencia e inversión del «Fondo Universitario». 

23. Aceptar las herencias, legados y donaciones que 
se dejen o hagan a la Universidad, o a cuales­
quiera de las Facultades e Institutos que la in­
tegran. 

24. Disponer la ejecución de todos los actos para los 
cuales la Universidad, en su carácter de perso­
na jurídica, está facultada por el Código Civil, 
incluso la adquisición de bienes inmuebles y su 
enajenación, como también la constitución de dere­
chos reales sobre los mismos, de acuerdo cori 
estos esta tu tos. 

25. El 24 aetual, sin modificaciones. 
26. Dietar bases generales para la constitución y 

funcionamiento de asociaciones de graduados, es-
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tudiantes e instituciones de fomento de la ense­
ñ.anza, sin perjuicio de la reglamentn.ción que co­
rre!clpondn. a las Facultades y Corporaciones res-
pectivas. 

27. Todo lo demás que explícita o implícitamente no 
está reservado a la Asamblea Universitaria, al 
Rector, a las Facultades o a otros funcionarios 
de la Universidad; y todo cuando no haya sido 
previsto en estos estatutos. 

CAPITULO IV 

DEL RECTOR 

Art. lo. - Para ser Rector se requiere ser argentino, 
tener treinta aiíos cumplidos de edad y ser diplomado de 
alguna Universidad Nacional. 

Articulos 16 y 17, sin mod ilicaciones. 
Art. 18.- El Rector sólo podrá ser suspendido en sus 

funciones o separado de ellas por causas justificadas, siéndo­
lo pnra lo primero la ar.usación por crimen o delito, mien-

tras dure el juicio. 
Serán causas justificadas para la separación, la con­

denación por crimen o delito, la negligencia o inconduc­
ta en el desempeño del cargo, y la incapacidad legalmen-

te declarada. 
Artículos 19 y 20, sin modificaciones. 
Art. 21.-El Rector es el representante de la Univer-

sidad y tiene los siguientes deberes y atribuciones: 
Incisos l.°, 2.º; 3.º y 4.0 , sin modificaciones. 

5.0 Expedir, conjuntamente con los Decanos de las 
Facultades, los diplomas uní versitarios. 
Incisos 6.°, 7 .0 y 8.0 , sin modificaciones. 

9.0 Mantener el inventario de los bienes de la Uni-
versidad. 
Incisos 10, 11, 12, 13, 14, lo, 16 y 17, los inci-
sos 9 al 16, sin modificaciones. 



- 488 -

UAPITULO V 

D.11: LAS FACULTADES 

Art. 22.--Forman las F1:tcultade3, las escuelas e Ins­
titutos existentes en cada una de ellas y los que en ade­
lante se creasen para ampliar su enseñanza. 

Artículos 23 y 24, sin modificaciones. 
Art. 2o.-El Consejo Directivo se compondrá del De­

cano y catorce Consejeros; de estos últimos, por lo menos 
ocno, deberán ser profesores titulares. 

Los Consejeros durarán cuatro aílos y se renovarán 
por mitades cada dos años, pudiendo ser reelectos con 
intervalo de dos años. Las vacantes producidas antes de 
la fecha de las renovacioues, serán llenadas con profeso­
res titulares de la escuela que corresponda, llamados por 
orden- de antigüedad y por turno; el mandato de éstos. 
expirará en la fecha de la renovación más próxima. 

Cuando una Facultad se di vida en dos o más escue­
las, el Consejo fijará la· proporción en que éstas estarán 
r epresentadas en su seno, debiendo formar parte, por lo 
menos, un profesor de cada una de ellas, siempre que las 
condiciones de admisibilidad en dichas escuelas, sean igua­
les o equivalentes a las de la carrera principal. Los pro­
fesores titulares que se hayan incorporado automática­
mente al Consejo Directivo en virtud de lo dispuesto en 
el apartado 3.0

, podrán ser propuestos para un periodo 
íntegro, a la expiración de su mandato. 

Art. 26.-Los Consejos Directivos nombrarán sus miem­
bros en la siguiente forma: 

1.0 Diez Cons~jeros a propuesta de un comicio, en­
que votarán todos los profesores titulares e igual 
número de suplentes. 

a) Cuando el número de profesores suplentes sea 
igual o menor al de titulares, todos ellos vota­
rán en el comicio. 
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b) Cuando el número de profesores suplentes sea 
superior al de titulares, los Consejos Dir6ctivos, 
antes de cada eleeción y con anterioridad no ma­
yor de treinta días a la convocatoria, procede­
rán a integrar por orden de antigüedad y en for­
ma que, por turno, todos los profesores suplen­
tes resulten electores, una lista única de aquellos 
a quienes corresponda votar. 

e) Los Consejos Directivos podrán autorizar el 
funcionamiento del comicio a que se refiere este 
inciso, da manera que los candidatos propuestos 
en representación de cada escuela sean elegidos 
sola mente por los profesores de la misma. 

2.° Cuatro Consejeros a propuesta de un comicio en 
que votarán delegados de los estudiantes en núme· 
ro igual al de profesores titulares. 

a) Los delegados de los estudiantes serán elegidos 
en un comicio primario, en P-1 cual tendrán dere­
cho a votar únicamente los alumnos regulares 
de los tres últimos años, en las escuelas de cua­
tro o más años; de los dos últimos años, en las 
escuelas de tres años y del último año, en las 
escuelas de dos años; la elección deberá recaer 
eu alumnos regulares que no repitan cursos. 

b) El número de estudiantes electores que corres­
ponda a cada escuela, será fijado por el Consejo 
Directivo, proporcionalmente al número de alum­
nos regulares inscriptos en las di versas escuelas 
que forman las respectivas Facultades. 

e) Los electores que correspondan a cada escuela 
serán elegidos únicamente por los estudiantes con 
derecho a votar en el comicio primario de la 
escuela respectiva. 

3.0 Los comicios 1,erán convocados con ocho días de 
anticipación, por lo menos; funcionarán en el lo ­
cal de la Facultad durante cuatro horc:,,S consecu­
tivas, bajo la presidencia del Decano, asistido por 
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los Consejeros que el Consejo Directivo designe, 
podrán ser fiscalizados por un representante de 
cada lista, presentada al Decano hasta 24 horas 
antes de la elet:ción; salvo el Decano, los Conseje­
ro<;, hasta dos votantes y los empleados que pres­
ten servicio en el acto, ninguna otra persona po­
drá permn.necer en los locales de los comicios . 

4.0 EL voto se emitirá en boletas firmadas, en las 
que se consignará el nombre del votante, clara­
mente escrito. 

f>.º EL presidente de los comicios hará el escruti­
nio inmediatamente después de terminado el acto, 
levantará el acta respectiva, que firmará con los 
fiscales que deseen hacerlo, por ante el Secreta­
rio de la Facultad y hará públi<.Jo el resultado. 

6.0 La elección será válida con cualquier número 
de votantes. 

7 .º Los Consejos Directivos tendrán por propuestas 
a las personas que resulten con mayoría de votos. 

Art. 27.-Para el cargo de Consejero, no siendo pro­
fesor, se requiere: veinticinco años de edad, grado uni­
versitario, expedido eon tres ailos de anterioridad, por lo 
menos, por alguna Universidad Nacional, y residencia 
habitual en la Capital o en sus inmediaciones. Ninguna 
persona podrá ser Consejero de más de una Facultad, si­
multáneamente. 

Los miembros de los Consejos Directivos no podrán 
ser Consejeros en otra Universidad. 

Ar t. 28.- Las sesiones del Consejo Directivo serán 
públicas, salvo en los casos en que el mismo decida lo 
contrario. 

Art. 29.-Se suprime el actual y se le reen.1plaza con 
el 28 actual. 

Artículos 30 y 31, sin modificaciones. 
Art. 32.-Corresponde al Consejo Directivo: 
l. 0 Sin modificación. 
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2.0 Nombrar Secretario, Contador, Bibliotecario, y 
demás empleados, cuya designación se reserve por 
ordenanzas espe_ciales. 

3.0 Suspender y remover al Decano y Vicedecano 
por las causas y en la forma establecida en el 
artículo 18; y con el quórum ordinario y por sin­
ple mayoría, al Secretario, Contador, Biblioteca­
rio y demás empleados cuya suspensión y remo­
ción no corresponda al Decano. 

4. 0 Sin modificación. 
6.º Apercibir y suspender a los profesores titulares 

y suplentes, por faltas reiteradas en el cumpli­
miento de sus deberes. 

6.0 y 7.0 Sin modificaciones. 
8.0 Acordar licencias a profesores titulares y su­

plentes. 
9.0 10.0 y 11.0 Sin modificaciones. 
12.º Proyectar los planes de estudios y fijar la du-

ración de las carreras. 
13.0 y 14.0 Sin modificaciones. 
16.0 a 23.º Inclusives, sin modificaciones. 
24.0 Presentar al Consejo Superior, en el mes de 

Agosto, el proyecto de presupuesto anual de sus 
gastos. 

25.0 Rendir cuenta, cada año, al Consejo Superior, 
con los justificativos correspodientes de la inver­
sión de los fondos que le hubiesen sido asignados 
para sus gastos. 

CAPI'l'TJLO VI 

DEL DECANO 

Art. 33.-Para ser Decano es necesario ser argenti­
no y diplomado universitario o ser o haber sido profesor 
de la Facultad respectiva. El Decano, es, de hecho, miem­
bro del Consejo Directivo. 
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Art. 34.-El Deeano durará cuatro años en su cargo, 
pudiP-ndo ser reelecto con intervalo de cuatro años. La 
designación se hará por el Consejo Directivo, a propues­
ta de los dos comicios a que tie refiere el art. 26, que, al 
efecto funcionctrán como uno .,;010, convocados especia.1-
m~nte con quince días de anticipación. Para que la pro­
puesta sea válida, deberá reunir mayoría nbsoluta de los 
votos emitidos. 

Art. 36.-En los casos cte enfermedad, ausencia, sus­
pensión, separación I renuncia o muerte del Decano, ejer­
cerá sus funciones el Vicedeca,no que será nombrado 
anualmente, y a falta de éste, el Consejero más antiguo, 
debiendo preferirse, entre los de igual antigüedad, al de 
mayor edad. 

1!:n los tres últimos casos, el Vicedecano convocará 
al comi'!io del articulo anterior, dentro de quince días 
de producida lu, vacante, para que proponga candidato a 
Decano para, completar el período. La propuesta será in­
mediatamente sometida al Consejo Direc~i vo. Cuando la 
vacante de Dec:ano se produzca en el último año del pe­
ríodo, este será completado por el Vicedeca,no. 

Cuando por las mismas causas hubiere que nombrar 
Vieedecauo, 11:1 elección se hará por un periodo d6 un 
afio. 

El Vicedecano substituirá al Decauo en los casos 
mencionados en el artíeulo 8.0 . 

Art. 36.º-Sin modificaciones. 
Art. 37 .º- Los Decanos sólo tendrán a su cargo una 

cátedra universitaria, debiendo ser reemplazados en la 
otra, si tuvieren más de una, mientras desempefí.en el 
Decanato: 

Art. 38.0-Son atribuciones y deberes del Decano: 
l.º al 3.0 Sin modificaciones. 
4.0 Expedir, conjuntamente con el Rector, los diplo­

mas 1miversitarios, y por sí solo, los referentes a 
alguno de sus ramos de enseí1auza. 

5.0 Sin modifica.ción. 
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6.° Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de los 
Consejos Superior y Directivo. 

7. 0 Sin modificación. 
8.0 Acordar a los profesores licencias que no exce­

dan de un mes y nombrar y remover por si solo 
los empleados cuya designación no corresponda al 
Consejo Directivo. 

9.0 y 10.0 Sin modificaciones. 

CAPITULO VII 

DE LOS l'ROFESORES TITULARES 

Art. 39.- Los profesores titulares serán nombrados 
por el P. E. de una terna de candidatos votados nomi­
nalmente y en sesión pública por el Consejo Directivo de 
cada Facultad y aprobada en igual forma por el Consejo 
Superior. 

Art. 40. -Para ser incluido en las ternas destinadas 
a la provisión de cátedras vacantes, se requiere que el 
candidata sea de notoria competencia en la materia. 

Deben de servir de medios de comprobación: 
l. 0 El grado universitario o t í tul o profesional; 
2.0 E~tudios o trabajos que acrediten especialización 

en la materia de la cátedra; 
3.0 El ejercido en el profesorado suplente; 
4.0 El ejercicio de la docencia libre. 

Art. 41.-Ningún profesor podrá acumular más de 
dos cátedras en la Universidad. Cuando se t rate del des­
empeño de cátedras en otra Universidad, deberá some­
terse a la reglamentación que dicte la F;;icultad respec­
tiva. 

Art. 42.- Sin modificación. 
Art. 43.- Suprimido, y en su reemplazo el articulo 

44 actual : «Los profesores tit ulares sólo podrán ser remo­
vidos por condenación criminal, por negligencia o inco­
d ucta, por incompetencü1, por ausentarse sin licencia y 
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por inasistencia reiterada. Los profesores titulares que 
sean jubilados o se encuentren en condiciones de obtener 
jubilación ordinaria, y en uno y otro caso hubiesen des­
empeñado la cátedra más de veinte años o tuviese más 
de sesenta de edad, quedarán de hecho cesantes, salvo 
declaración en contrario adoptada por dos tercios de vo­
tos del número total de Consejeros, en cuyo caso conser­
varán la cátedra hasta cinco años mas. La remoción o 
cesantía, según el caso, será pedida por las Facultades al 
Poder Ejecutivo, por intermedio del Rector». 

Art. 44.-El actual 45. Agregar como inciso 5.0 : •par­
ticipar en los comit:ios est,Lblecidos en este estatuto». 

Art. 45.--Es facultativo de los profesor13s titulares 
dar conferencias o leccio;:i_es en el local de la misma Fa­
cultad, previo aviso al Decano, sobre cualesquiera de 
las materias o asignaturas correspondientes al plan de 
estudios. 

CAPITULO VIII 

DE LOS PROFESORES SUPLENTES 

Art. 46.-Los pr0fosores E"uplentes serán nombrados 
según el procedimiento que los Consejos Directivos de las 
Facultades respectivas establezcan, con aprobación del 
Consejo Superior. 

Art. 47.- Los profesores suplentes no podrán ausen­
tarse por más de sesenta días, sin permiso del Decauo. Si 
estuviesen en ejercicio de cátedras se sujetarán a lo dis­
puesto para los profesores titulares. 

Art. 48.- Los profesores suplentes podrán dar confe­
rencias o lecciones, previa autorización del Decano de la 
Facultarl, en el local de la misma, sol,re cuale3quiera de 
las materia& o asignaturas correspóndientes al plan de 
estudios. 

Art. 49.--El actual 51. Agregar como inciso 4.0 : •Par­
ticipar en los ~omicios establecidos en este Estatuto, en 
los casos que corresponda». 



-495-

CAPITULO IX 

DE LA. DOCENCIA. LIBRE 

Art. 50.-Podrán dictar cursos· libres, confereneias o 
lecciones sobre las asignaturas correspondientes al plan de 
estudios de cada Facultad: 

l.º Los profesores que dicten una sola cátedra; 
2. 0 Los profesores suplel.ltes; 
3.0 Diplomados universitarios, nacionales o extran• 

jeros o personas de competencia especial recono­
cida, previa autorización de la Facultad respec­
tiva. 

Art. 51.-Los cursos a cargo de los profesores a que 
se refiere el articulo anterior, podrán ser dictados en los 
locales y con los elementos de que ellos mismos dispon­
gan, o bien en los locales y con los materiales que las 
respectivas Facultades puedan proporcionarle. En ningún 
caso dichos profesores podrán dictar simultáneamente 
más de dos cursos libres. 

Art. 62.-El Consejo Superior determinará la forma 
en que serán remunerados los docentes libres, sin que en 
ningún caso pueda atribuirles sueldo. 

CAPITULO X 

DE LA. ENSEXANZA. 

Art. 53.- El actual 60. Sin modificación. 
Art. 54.-El actual 61. Sin modificación. 
Art. 55.-La comprobación a que se refiere el artícu­

lo anterior, podrá hacerse: 
1.0 Por certificadm1 de los Colegios Nacionales; 
2.

0 
Por certificados de institutos de enseñanza ~e­

cundmia, establecidos por autoridad de los gobier­
nos de provincia, siempre que se encuentren en 
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las condiciones exigidas por el artículo 5.0 de la, 
ley 30 de Septiembre de 1878, justificándose esto 
último con el V.º B.º del Director del Colegio Na­
cional de Buenos .Aires; 

3.0 Por certificados o diploma de Facultades o ins­
titutos oficiales extranjero&, debidamente legaliza­
dos, siempre que se acredite la reciprocidad con 
esta República. 

4.0 Por certificados de institutos que tengan por úni­
co fin la enseíianza, cuyos ingresos sean exclusi­
vamente destinados al fomento de los mismos, y 
que se sometan a las condiciones siguientes: 
a) Que estén dirigidos y aqminü1trados por Consejos 
en los que se hallen representadas cada una de 
las Facultades de la Universidad por dos de su& 
miembros nombrados por ellas, debiendo éstos 
constituir mayoría de dichos Consejos; 
b) Que la enseñanza sea dada con arreglo al plan 
de estudios y a los programas del Colegio Nacio­
nal de Buenos .Aires; 
e) Que estén bajo la superintendencia del Rector de 
la Universidad y se sometan a la reglamenta­
ción del Consejo Superior de la misma; 
d) Que la Universidad tenga el derecho de hacer 
presidir los exámenes por miembro~ del Consejo 
Superior o de sus Facultades. 

Art. 5~.-- El actual 64 sin modificación. 
Art. 57-La enseíin.nza en las distintas escuelas será 

esencialmente práctica, y comprenderá, a 1 mismo tiempo 
que la exposición doctrinaria de las asigm\turas, su apli­
cación experimental en forma de monografías, ejercicios 
de seminarios, trc,bajos de laboratorios, clínicas, práctica 
procesal, etc., según la índole de los estudios. 

Art. 58.- E l actual 54, sin modificacióu. 

Artículos 59, 60 y 61.-Los actuales 66, 67 y 68, sin 
modificaciones. 

1 

1 
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Art. 62. - P,1,ra que el diploma universitario pueda 
-ser conferido por la Universidad, se requiere que el alum­
no haya rendido ante ellas, por lo menos las pruebas 
-correspondientes al último año del plan de estudios. 

CAPITULO XI 

DE LOS lHE~ES Y RENTAS DE LA. UNIVERSIDAD 

Art. 63.--Son bienes de la Universidad: 
1°. El «Fondo Universitario »; 
2°. Los legados, herencias y donaciones hechas a la 

Universidad o a las Facultades o institutos que 
la integran, uua vez aceptados de acuerdo con 
las disposiciones de este Estatuto; 

.3°. Los terrenos, edificios y otros bienes y valores 
de cualquier especie que hayan ingresado o ingre­
sen a su patrimonio, en virtud de ley o cualquiet· 
otro título; 

4°. Los muebles, semovientes, libros, colecciones cien­
tíficas, piezas de museo, aparatos y útiles de inves­
tigación, experimentación y enseñanza que posean 
la Universidad, las Facultades y los institutos o 
colegios de su dependencia.. 

Art. 64.-Son rentas de la Universidad: 
1º. Las sum,1s que anualmente o de otro modo, le 

asigne el presupuesto general de la Nación; 
2º. El producido dd los derechos arancelarios; 
3º. Los frutos o intereses de los bienes muebles o 

inmuebles que forman su patrimonio. 
Art. 66.- Los inmuebles de la Universidad que ten­

~an edificios y se encuentran afectados a la enseñanza, 
uo podrán ser enajenados ni transferidos, ni constituirse 
sobre ellos derechos reales, sin autorización previa del 

P. E. 
J. Pública 

82 

1 

1 

1 

' 

1 

' 



µ 

-498-

CAPITULO XII 

DEL SECRETARIO G E~ERAL Y PROSECRETARIO 

Art. 66.--Aetual 56, sin modificación. 
Art. 67 .-Son obligaciones del Secretario: 
1º. Actuar en las sesiones de las asambleas y deL 

Consejo Superior; 
2º. Llevar un libro de actas de las sesiones de la 

asamblea general y otro de las del Consejo Su­
perior; 

3°. Legalizar todas las resoluciones y decretos de la 
Asamblea Universitaria, del Consejo Superior y­
del Rector; 

4°. Todas las demás obligaciones que el Consejo Su­
perior le imponga en su reglamento interno. 

Art. 68.-El actual 58, sin modificación. 
Art. 69. - Son deberes de la Prose~retaria, además de 

los que le impongan el reglamento interno, actuar en las 
Comisiones del Consejo Superior, tener a su cargo el 
Archivo y la Biblioteca de la Universidad. 

CAPITULO XIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 70.- El actual 76, sin modificación. 
Art. 71.- Los miembros de las Comisiones Directivas 

de los Centros de estudiantes, podrán concurrir a las co­
misiones de las respectivas Facultades a- fin de propor­
cionar los datos que consideren convenientes. Igual de­
recho tendrán los de la Federación de Estudiantes de 
la Universidad de Buenos Aires, ante las Comisiones del 
Consejo Superior. 

Art. 72. - Los miembros del Consejo Superior y de­
los Consejos-· Directivos de las Facultades no podrán des­
empefiar empleos rentados dependientes de la Universi-

,!I 
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dad, con excepción de las cátedras y cargos directivos 
en institutos de investigación o de enseñanza; ni ser nom 
brados para empleos creados durante su m,mdato, hasta 
dos afios después de terminado éste. 

Los miembros del Consejo Superior y de los Consejos 
Directivos mientras desempeñen sn mandato, no podrán 
optar a cátedras, suplencias o adscripción. 

DISPOSICIONES TRAN8ITORI.A.S 

Art. 73.- Las vacantes existentes en el Consejo Su­
perior y en los Consejos Directivos y las que por cual­
quier motivo se produzcan después de aprobados estos 
Estatutos, serán llenadas en una sola elección con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos. 

El Consejo Superior dictará la.s resoluciones necesa­
rias a fin de que en todas las F,u..:ultades se realice la 
transición entre el régimen anterior y el establecido por 
estos Estatutos, sin prorrogar ni disminuir la duración 
de los mandatos en vigor. 

Art. 2°.-Sométase esta reforma a la aprobación 
del P. E. 

Art. 3°.-Anóteso, regístrese, publíquese y archívese. 

Buenos Aires, 19 de Octubre de 1923. 

Visto el proyecto que antecede, en que el Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Buenos Aires, 
propone las reformas que, a su juicio, deben ser intro­
ducidas en su estatuto vigente, y 

Conside1·ando: 

l 0 • Que es conveniente por respeto a la autonomía 
de la Universidad, tomar en cue,lta la opinión del <:on­
sejo Superior, en lo que se refiere al Estatuto que deba 
regirla, apartándose de su opiniones solamente eri el ca­
so de divergencias fundamentales de criterio, dando as 
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ocasión a que se fortalezca la autoridad de sus institu­
ciones directivas; . 

2°. Que el pronunciamieutú del Consejo Superior lle­
na todos los requisitos reglamentarios desde que se ha 
verificado en quórum legal, no pudiendo ser la ausencia 
de los delegados de la Facultad de Derecho un motivo 
suficiente para invalidar las resoluciones tomadas por la 
mayoría de los miembros del Consejo, que e,1 el concepto 
que rige su funcionamiento; 

3º. Que en concordancia con estas idea.s procede en­
tregar a las pruebas de la experiencia las reformas pro­
puestas por el Consejo Superior y esperar que en su apli­
cación práctica, revele su eficacia o se recoja la convic­
ción de sus deficiencias, si las tuvieren, para resolver con 
un caudal v!llioso de observación, las resoluciones futuras; 

Por ello: 

.El Presidente de la Naci6n Argentina -

DECRETA: 

Artículo 1 °.- Apruébase las reformas propuestas por 
el Consejo Superior de la Universidad Nacional de Bue­
nos Aires a su estatuto vigente. 

Art. 2°.- Comuníquese, etc. 

ALVEAR 
VÍCTOR M. hlOLINA 

Fiesta de la Raza 

Buenos Aires, F, de Octubre de 1923. 

Habiéndose consagrado el 1~ de Octubre como día 
conmemorativo de la Fiesta de la Raza y siendo alta-
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mente moral y educativo rememorar dicho acontecimien • 
to en los establecimientos de ensefí.anza, 

El Ministro de Justicia e Inst1'Ucci6n Pública-

RESUELVE: 

Las Direcciones de los institutos educacionales de­
pendientes del Ministerio acloptarán las medidas necesa­
rias a fiu de que la víspera del día señalado, los señores 
Profesores de historia dicten ante el personal docente y 
alumnos, conferencias alusivas al acto que se solemniza. 

Invítese al H. Consejo Nacional de Educación a adop­
tar igual disposición en las escuelas de su dependencia. 
Comuníquese y archívese. 

MARCÓ. 

Alumnos de los Departamentos de Aplicación 
Ejercicios Respiratorios 

Buenos Aires, Octubre 20 de 1923. 

Vistas las presentes actuaciones y lo informado por 
la Inspección General de Enseñanza, 

El 11:linist?-o de Justicia e Irist1·ucci6n Pública-

RESUELVE: 

Autorizar a las Direcciones de los establecimientos 
de educaeión dependientes del Ministerio para que los 
alumnos de los Departamentos de aplicación efectúen 
ejercicios respiratorios, siempre que los maestros de gra­
do los consideren necesarios y eficaces para reparar el 
cansando mental o la sofocación producida por juegos in­
tensos. Comuníquese por circular; hágase saber y archí­
vese. 

:iHOLINA 

--ulBl/OTfCA N~ C!OÑALI 
DE ~,:,Esr ROS 

·-
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Aplicación de los Artículos 3°. y 42°. del Reglamento 
de promociones vigente 

Buenos Aires, Octubre 30 de 1923. 

Visto lo expuesto en la consulta formulada a fin de 
uniformar el procedimiento a feguir en la aplicación de 
los artículos 3.0 y 42.º del decreto de promociones vigen­
te y de acuerdo con lo informado por la Inspección Ge­
neral de Enseñanza, 

SE RESUELVE: 

1.0 La promoción de los alumnos se efectuará pro­
mediando el término medio d13 las clasificaciones obteni­
das en los cuatro bimestres con la nota de examen es­
crito; si este promedio resultase inferior a cuatro puntos 
el alumno no podrá rendir examen oral y quedará apla­
zado; si el término medio de los cuatro bimestres fuese 
8 puntos ó 7. 75 como mínimo, y 8 puntos la clasifica­
•Ción de la prueba escrita, el alumno quedará aprobado, 
eximido del examen oral y comprendido en lo dispuesto 
por el artículo 68. En todos los demás casos rendirá exa­
men oral. 

2.0 Sólo se consideran previos, y por lo tanto sola­
mente rendirán prueba oral los alumnos a quienes les fal­
te aprobar materias del curso o cursos inferiores a aquél 
en que se hallen matriculados como alumnos regulares. 
Comuníquese por circular y archí vese. 

A. SAGARNA 

Homenaje a la Memoria del Dr. Estanislao S. Zeballos 

Buenos Aires, 31 de Octnbre de 1923. 

« Vista la nota precedente de la Comisión Nacional 
de Homenaje a la Memoria del Doctor Estanislao S. Ze­
ballos, en la que solicita . la adhesión de este Mimsterio 
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a l Homenaje Popular proyectado y considerando que es 
:altamente patriótico y educativo conmemorar la memo­
ria de los ciudadanos ilustres que, como el Doctor Zeba­
llos han prestado al país eminentes servicios, 

El Minisfro de Ju~ticia e Instrucción Pública -

RESUELVE: 

Las Direcciones de los establecimientos de ensefian­
:za de esta Capital, dependientes del Ministerio dispondrán 
-que una delegación de alumnos de cada uno de ellos, 
-concurra a formar en las avenidas Quintana y Callao a 
las quince y treinta hor8s, momento en que pasará la 
procesión fúnebre el día del sepelio. Así mismo en todas 
las escuelas y colegios de la República dependientes del 
Ministerio, se dictarán clases alusivas a la vida y obras 
<iel mismo, en un día de la semana corre:;pondiente al 
sepelio. Comuníquese por circular y archívese. 

SAGARNA. 

Derechos arancelarios de equivalencia 

BDenos Aires, 13 de Noviembre de 1923. 

Por razones de igualdad y justicia en el goce de be­
neficios y cumplimiento de obligaciones de la educación 
pública, 

El Presidente de la Nación .A1·gentina­

DECRETA: 

Artículo 1.º- Los alumnos con estudios normales apro­
bados, a que se refiere el decreto de equivalencia de 13 
de diciembre de 1922, paga,rán todos los derechos aran­
celarios que correspondieren a las materias y cursos que 
.deseen valida,r como secundarios. 

Art. 2.0 -Hágase saber, etc. 
ALVEAR 

A. SAGARNA. 
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Estudios y utilización de las mareas de las costas patagónicas 

Buenos Aires, 7 de Diciembre de 1923 

Visto el estudio y la nota presentados por la H. Aca­
demia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de Bue­
nos Aires, y demás antecedentes, y considerando que es 
de un alto interés para. la economía nacional auspiciar 
las investigaciones científicas y técnicas relativas a la 
captación y utilización de la fuerza motriz producida por 
las mareas de las costas patagón:ca.s, y en general la re­
solución de los problemas referentes a la utilización de­
las fuerzas hidráulicas de la República, 

El Presidente de la Noción Argentina -

DECRETA: 

Art. l.º-Créase bajo el patrocinio de la Aca,demia. 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de Buenos Ai­
res, la Comisión Nacional honoraria para el Astudio y 
utilización de las mareas de las costas patagónicas y de­
signase para constituirla a los ingenieros Nicolás Besio 
Moreno, José de Benedetti, Eduardo Huergo, gvaristo Mo­
reno, Julián Romero y Ferruccio Soldano, doctor en quí­
mica Horacio Damianovich, doctor en c.:iencias naturales 
Cristóbal Hicken, capitán de navío Segundo Storni y ca­
pitán de fragata Ricardo Vago. 

Art. 2.º-Son atribuciones y deberes de la Comisión: 
a) Realizar las investigaciones científicas y técni­

co-in~ ustriales necesarias para la utilización de 
las fuerzas de las mareas y el empleo de las mis­
mas para elaborar las materias primas de la región. 

b) Levantar el Ínventario de las fuerzas de las ma­
reas como base del inventario general de las fuer­
zas hidráulicas de la República. 
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e) Recopilar los datos necesarios para la elaboración 
de un anteproyecto d«:; ley para explotar racio­
nalmente las mareas y en general las fuerzas 
hidráulicas del país. 

d) Nombrar las comisiones de estudio y personal 
técnic0 q:rn creyera necesario para tal objeto. 

e) Administrar los fondos que asigne a tal fin el 
presupuesto de la Nación. 

t) Elevar anualmente al P. E. por intermedio de la 
Academia un informe detallado de los trabajos 
realizados y proponer el presupuesto de gastos 
para el trabajo subsiguiente. 

Art. 3.0 - Autorízase a la comisión para administrar 
la partida de $ 150.000 m[, . que figura en el presupuesto 
nacional bajo el rubro « Para estudio de utilización in­
dustrial de las mareas de las costas patagónicas», con 
cargo de rendir cuenta de su inversión al final del ejer­
cicio a la Contaduría de la Nación. 

Art. 4.0 -Póngase a disposición de la Comisión un 
transporte de la Armada para el viaje de exploración que 
aquélla efectuará en los lugares de alta marea de las 
costas patagónicm,. 

Art. 5.0 -Comuníquese, etc. 
ALVEAR 

A. SAGARNA 

Incorporaciones de establecimientos privados a las escuelas 
normales de la Nación· 

Buenos Aires1 Diciembre 12 de 1D23. 

Vistas las actuaciones promovidas por la Inspección 
General de Enseñanza Secundaria Normal y Especial :pi­
diendo se deje sin efecto el decreto de 10 de Julio de 
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1897, que incorporó las Es~uelas Normales Particulares a 
los beneficios de la Ley de Libertad de Ensefianza de 
1878; y 

Conside1·ando: 

1.0-Que dicha ley, en su letra y en su espíritu, se 
refiere solamente a los Colegios Nacionales y equipara, 
mediante los requisitos que expresa, los Colegios de pro­
vincias y particulares a los Nacionales como elementos de 
cultura general, pero sin habilitación profesional para 
funciones de estado. En ningún momento de la discusión 
parlamentaria de la ley de 1878 se mencionaron las Es­
cuelas Normales; 

2.0 -Que el decreto de 10 de Julio de 1897 respondió, 
mediante una interpretación extensiva y de emergencia, 
a la necesidad de proveer al país de preceptores, maes­
tros y profesores en la medida reclamada por el incre­
mento de la educación común, atenta la insuficiencia de 
egresados de las Escuelas Normales Oficiales, según lo 
ha.ce constar la Inspección General y lo corroboran hts 
estadísticas; 

3.0 -Que aquel fundamento ha desaparecido, pues en 
la actualidad no sólo se &atisfacen las necesidades docen -
tes con los diplomados de las Escuelas del Estado e in­
eorporadas, sino que existe una verdadera superproduc­
ción determinando una grave crisis en el magisterio de 
la enseñanza y que el Gobierno está en el deber elemen­
tal de resolver, atenuar, o preven~r. 

Por ello y conccrdante del informe de la Inspección 
General, 

El Pi·esidente de la Nación A1·_qentina­

DECRETA: 

Art. l.º-Desde el 1.0 de enero de 1924 no se conce­
derá ninguna incorpor,1,ción a las :Bscuelas Normales de 
la Nación, dejándose sin efecto el decreto de 10 de Julio 
de 1897. 
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Art. 2.0
- Los establecimientos privados a que se re­

fiere dicho decreto que tengan incorporación parcial o 
provisoria a esa fecha, y no hubiesen llenado cumplida­
mente los requisitos de incorporación total y efectiva, 
pierden los beneficios parciales y provisorios. 

Art. 3.0
- Desde la misma fecha ningún estableci­

miento normal incorporado podrá inscribir en el primer 
afio mayor número de alumnos que el fijado por la Ins­
pección General para la Escuela Normal oficial de su in­
corporación, y no se concederá ninguna exención de pago 
-de derechos arancelarios previstos en las leyes . 

.Art. 4.0 Las Escuelas Normales particulares incorpora­
das deberán sujetarse a todas las transformaciones y modifi­
caciones que en sus planes de estudios y orientación pro­
fesional se resuelvan para las escuelas oficiales de su in­
-corporación, sin admitirse ningún cambio en ese orden 
-de dependencia. 

Art. 5.0
- Hágase saber, etc. 

ALVEAR 
A. SaGARNA 

Provisión de cargos directivos y docentes 

Buenos Aires, 13 de Diciembre de 192:l. 

Vista la nota del «Centro de Profesores Diplomados 
-<le Enseñanza Secundaria» solicitando se dejen sin efecto 
los decretos de 15 de febrero de 1909 y de 15 de di­
ciembre de 1911, en cuanto autoriza el diploma de «Pro­
fesor de Enseñanza Secundaria» a los que, sin ese título 
hubieran prestado diez años de servicios en la docencia 
y manifestaran el propósito de continuar en ella; 

Conside,·ando: 

l.º -Que por decreto de febrero 15 de 1909 se or­
ganizó el Instituto Nacional del Profesorado Secundario, 
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que, como su nombre lo expresa, está destinado a pro­
porcionar a la enseñanza pública los docentes capaces, 
conforme a las necesidades del ciclo u orden llamado se­
cundario, en la organización de nuestra, educación nacio­
nal; y, en dicho decreto, dada la carencia de diplomados 
anteriores de esa categ·oría y con el propósito justiciero 
de consagrar aptitudes demostradas en la experiencia, se 
autorizaba a otorgar el título de « Profesor de Enseñanza 
Secundaria» a los que hubieran ejercido durante diez afios 
la función docente en los institutos que menciona. 

?.º--Que por el decreto de lfi de diciembre de 1911, 
se reglamentó el nombramiento del personal directivo y 
docente de los institutos de enseílanza secundaria, dando 
preferencia, en tales designaciones, a los diplomados «por 
1ft Sección Pedagógica de la Univenidad de la Plata, el 
Instituto Nacional del Profeson~do Secundario, la Escuela 
Normal del Profesorado en Lenguas Vivas, la Escuela 
Normal de Educación Física, la Academia Nacional de 
Bellas Artes u otros establecimientos que habiliten espe-, 
cialmente para la enseñanza secundaria» r Art. 3.0

) y se 
reprodujo en el a,rt. 6.0 , la disposición del decreto de 1909 
sobre los que, sin títulos, hubieran ejercido dur .. tnte diez 
afí.os la docenci.a. 

3.º-Que desde la fecha de esos decretos los institu­
tos nacionales, universitarios o especiales, destinados a 
preparar docentes para la enseñanza secundaria, normal 
y especial, conforme a las exigencias del progreso cientí­
fico, de ht especialización profesional y de las conquistas 
obtenidas en los métodos de la enseñanza, han proporcio­
nado y siguen proporcionando los profesores en cantidad 
y calidad suficientes, si no para desplazar y sustituir a 
los actuales en ejercicio y competentes, sí para llenar las 
vacantes que en el futuro se produzcan, y el Escado que 
creó esos institutos y otorga los diplomas correspondientes, 
contrajo el correlativo deber de utilizar las aptitudes crea­
das, ya que ellas pocas oportunidades han de encontrar en 
el campo de la acción enseñante en institutos particulares. 
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4.0-Que el mantenimiento de loH t ítulos supletorios 
a los que han ejercido la docencia durante diez años, so­
lamente por el hecho de ejercerla durante ese tiempo, 
importa una rectificación de los fundamentos que abonan 
aquellos institutos para la preparación especial y que­
brantan el estímulo que puedan tener los estudiosos para 
.afrontar sus disciplinas. El artículo 3.0 del decreto de 
1909 prevé la forma en que, el diplomado no secunda­
rio y el profesor con respetable tiempo de ejercicio, pue­
de completar su título y obtener diploma de Profesor Se­
cundario y en cuanto a los universitarios y profesores 
-sin título especial, que hayan ejerddo diez ali.os, se pue­
de aun amplificar la habilitadón mediante informes ca­
lificados que comprueben la eficacia de la experiencia. 

Por ello: 

El Presidente ele la Nación Argentina­

DEORE'l'A: 

Art. 1.0 - En la provisión de cargos directivos y do­
centes de los establecimientos de enseflanza secundaria 
se dará preferencia, dentro de las especialidades respec­
tivas, a los egresados del Instituto Nacional del Profeso­
rado Secundario, de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Buenos Aires, de la Escuela Normal 
del Profesorado de Lenguas Vivas, de la Facultad de Hu­
manidades de la Universidad de la Plata, del Instituto 
Xacional Superior de Educación Física, dr, la Facultad 
de Ciencias de la Educación de la Universidad del Lito­
ral y de la Academia Nacional de Bellas Artes. 

Art. 2.0-En la enseñanza normal, a las anteriores 
preferencias se agregarán los tí tu los de Profesores N or­
males en Ciencias y Letras. 

Art. 3.0 - Los profesores universitarios que hayan en­
señado materias profesionales durante cinco años sin ob­
servación de las autoridades, obtendrán a su pedido, el 
diploma de Profesor de Enseñanza Secundaria. 
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Art. 4.0 --Los demás profesores a que se refiere el 
artículo 6.0 del decreto de 15 de febrero de 1909 podrán 
obtener dicho diploma previos informe.s favorables de la 
dirección del establecimiento donde preste y haya pres­
tado servicios y de la Inspección General. 

Art. o.0- Las franquicias de los artículos 3.ºy 4.0 dura­
rán hasta 1927 inclusive. 

Art. 6.0-Abrase un registro especial en la Insptc­
ción General de los diplomados de preferencia a que se 
refiere este decreto. 

Art. 7.0-Comuníquese, etcétera. 
ALVEAR 

A. SAGARNA 

Aplicación del art. 7.0 de la Ley de Presupuesto, relativo 
al aumento de sueldos de los profesores 

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1923. 

Considerando: 

1 º· Que el Poder Ejecutivo, como administrador ge­
neral del Estado, tiene el deber, no sólo de cuidar la 
percepción de las rentas públicas y la fiel inversión de 
los caudales fiscales, sino el de vigilar que los gastos se 
limiten a la posibilidad de pagarlos, ya que la constitu­
ción Nacional no le permite contraer empréstitos sin au.­
torización legislativa. 

2°. Que es un hecho corroborado por los informes de 
la Contaduría General, que el Presupuesto del corriente 
afio se clausurará con déficit. 

3°. Que, sin perjuicio de que el Estado propenda a 
hacer del profesorado una carrera, y la compense en la. 
mejor forma posible, dentro de lo que permiten sus fi­
nanzas, para que el profesor dedique la totalidad de sus 
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esfuerzos a la juventud estudiosa y no pueda confundír­
sele con otros profesionale8 o empleados que dedican si­
multáneamente su actividad a otros campos de acción, no 
sería justo ni equitativo crear, a los que no se encuentran 
en el caso de absoluta dedicación a la tarea docente, si­
tuaciones privilegiadas respecto de los demás empleados 
públicos, recargados de trabajo, quienes sólo cuentan en 
la escala inferior de sueldos del presupuesto, con una me­
jora que sólo va hasta los sueldos de $ 360 ª}h. 

4º. Que la interpretación dt•l aumento por cátedra, 
sólo puede comprender a los profesores que lo sean ex­
clusivamente y dentro: del límite de cátedras que las re­
soluciones generales permiten acumular. 

5°. Que si se contempla la situación del personal de 
instrucción primaria, que constituye una verdadera ca­
rrera y está agobiado por una tarea abrumadora, con 
muchas horas de trabajo, desarrollado muchas veces en 
detrimento de su salud; y cuya situadón debe merecer 
la preferente atención de los poderes públicos, se advier­
te, desde luego, que el más elemental espíritu de justicia 
conduce a crearle una situación por lo menos igual a la 
del personal de segunda enseñanza, máxime si se tiene 
en cuenta que la instrucción primaria es función primor­
dial del Estado, a la cual deben cederle su preeminencia 
la instrucción secundaria y la universitaria. 

6°. Que no siendo, por el momento, posible llenar este 
propósito, debe procurarse impedir desjgualdades exage­
radaL, tales como hoy existen entre el personal docente 
de la instNcción secundaria y normal y el de dichas es­
cuelas primarias. 

7°. Que siendo la finalidad y la razón determinante 
de la ley mejorar la situación económica de los profel:io­
res que dedican exclusivamente sus actividades a la tarea 
docente, y que no habiéndose contemplado en el art. 7°. 
ni en la discusión de la misma, la circunstancia de los 
profesores que a la vez desempe:ñdn otros cargos públi­
cos, cuyas remuneraciones los colocan en una posición 
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muy distinta a la de los puramente docentes, es perfec­
tamente procedente la interpretación que, concordante 
con el espíritu de la sanción legislativa, consulta la, fina ­
lidad del art. 7°. 

Por todo ello, 

El Presidente de la Nación Argentina, en Acuerdo Gene­
ral de Ministros-

DECRETA: 

Articulo 1°.-Los profesores que, además de las cáte­
dras, desempellen otro u otros puestos públicos, ya sea 
en la Administración Nacional, como en las Provincias o 
Municipalidades o en las reparticiones autónomas, o en 
la misma instrucción pública, no gozarán de aumento al­
guno por ln, cátedra o cátedras que conjuntamente des­
empeñen. Exceptúase de esta disposicióH, a los maestros 
especiales de enseñanza primaria. 

Art. ~º.- Los profesores que no reciban otro emolu­
mento del Estado, gozarán del aumento del 40 °lo, siem­
pre que no desempefien más cátedras que las que fija la 
reglamentación administrativa vigente.-

Art. 3°.- Comuniquese, publiquese, etc. 

ALVEAR - VÍCTOR M:. MOLINA- EUFRA­

SIO S. LOZA-ANTONIO S. SA­

GARNA-ANGEL GALLARDO­

AGUSTÍN P. JUSTO-M. Do­
lliECQ GARCÍA- TOMÁS E. LE 

BRETÓN. 
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Centenario del Museo de Historia Natural " Bernardino Rivadavia" 

Buenos Aires, 28 de Diciembre de Hl23. 

Considerando: 

l.º - Q,ue el día 31 del corriente se cumple un siglo 
<iel decreto de 31 de Diciembre de 1823 por el cual Ri­
vadavia, como Ministro del Gobernador Rodríguez, orga­
nizó y mandó instalar el Museo Nacional fundado en 1812 
por él mismo como Miembro del Triunvirato; 

2.º - (iue en este largo lapso de tiempo dicha inatitución 
ha desarrollado con intermitencias una actividad cientifica 
-considerable, gracias al trabajo de naturalistas extranjeros 
y argentinos, algunos de los cuales son glorias de la ciencia 
nacional, que le han dado renombre en todo el mundo; 
~- ha puesto en evidencia una vez más la clara y genial 
visión del estadista que echó ias bases de nuestra orga­
nización civil y de nuestro progreso en todos los órdenes; 

3.0 
- Que: a pesar de ello, el Museo Nacional no ha 

podido desenvolver toda su acción ni llenar cumplidamente 
los fines para que fué creado, a causa de la falta de un 
edificio a,propiado, que haga asequibles al públieo sus va­
liosas coler..:ciones, y también por lo exiguo de su perso­
nal científico y técnh~o y por la escasez de sus elementos 
de trabajo; y en consec1iencia, la forma mejor de celebrar 
su centenario será darle una organización e instalación 
adecuadas al cumplimiento de sus nobles fines; 

4.0 
- Q,ue es necesario fijar claramente la finalidad que 

una institución de esta índole debe llenar en la época 
actual de la vida, y la cultura de la Nación; 

5.0 
- Que el Gobierno Federal, sin desconocer lo que 

hayan hecho o hagan los establecimientos análogos de las 
provincias o de otras instituciones nacionales, debe con­
cretar sus esfuerzos y sus recursos en el principal Mu• 

I. Póbllc& 33 
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seo de Historia .Nacional, dependieul:e dfrectamer!te de aquel 
<-1-obierno y que a ese fin debe hacer contribuir a todas 
las reparticiones nacionales que se hallen eu condiciones 
de hacerlo, como previsorameu te lo establecía el decreto 
de 1823; sin per:juicio de estimular otras instituciones si­
milares; 

o.º - (.¿ue, sin desmedro de lo que en otras instituciones 
nacionales o provinciales bagan para el conocimiento de 
las Cieneias Naturales aplicadas, conviene a los intereses 
del Estado que todo lo relativo a su faz puramente cien­
tífica e3té centralizado en una Institución Naeional, la 
que, a stt vez, estaría así en mejores condiciones para 
proveer a las aplicaciones de aquellas ciencias; 

7.
0

- (.¿ue, asimismo, conviene que los a.gentes con­
sulares u otros funcionarios de la misma categoría, des­
tacados en países extranjeros, colaboren en esta obra, 
siempre que sus funciones estrictas se lo permitan, remi­
tiendo al Museo Nacional muestras de los productos na­
tur,lles de los países en que habitan, o informaciones 
científicas referentes a l<,s mismos; 

8.
0

- - Que para los fines del considerando anterior se 
deben dar facilidades a riichos funcionarios o a otras per­
sonas para la remisión de aquellas muestras y que a este 
efecto las Aduanas Nacionales deben obviar esta tarea; 

9.
0 

- Q!le, por otra parte, sin ser el i\fuseo Naeional 
una institución docente puede y debe, sin embargo, coo­
perar indirectamente en la enseñanza de las materias que 
comprende, sea redactando obras adaptadas a ese fin, 
ilustraciones, etc., que faeiliten a los maestros y profesores 
el conocimiento de la naturaleza del país, ¡;¡ea formando 
con sus duplicados, colecciones destinadas a los estable­
cimientos de enseñanza o clasificando las que éstos posean, 
sea cooperando con los institutos universitarios en ht for­
mación del personal científico para la investigación; 

10.0 
- Que, independientemente de las publicaciones 

que hace el Museo Naeional, conviene que se reunan en 
una obra de conjunto los re~ultados de los conoeimientos 
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actuales referentes a nuestro territorio, como ya lo había 
propuesto la Dirección del mismo Museo en la comunica­
ción de Octubre de 191f>; 

11.º - Q,ue, a pesar de ser este Museo una. institucióo 
nacional, su acción directa sobre el público interesa par­
ticularmente a La Capital Federal y que por lo tanto las 
autoridades municipales están interesadas a la par del 
Gobierno Nacional eu la adecuada ubicación e instalaciones 

del Museo; 
12.º - Q,ue, por su parte, las Provincias y Goberna-

.ciones Nacionales deben colaborar al conocimiento físico­
de sus respectivos territorios remitiendo, cuando lo crean 
oportuno, materiales científicos al Museo Nacional; 

13.0 - Que debe el Estado procurar que la obtención 
de las anteriores finalidc1des no gravite exclusivamente­
sobre el erario público y que, a semejanza de lo que se 
observa en varios países extranjeros, es dable esperar la 
contribución de los particulares que estén en condiciones 
de hacerlo, estimulando públicamente y reconociendo a las 
personas o entid.ides privadas que contribuyan con su 
peculio o con donaciones de materiales de labor; 

Que esta forma de colaboración pública no sólo tiene 
un valor económico, sino también moral, en cuanto a des­
arrollar en el espíritu de la poblaci6n el interés por las 
instituciones del Est,1do que sirven ,1, fines sociales y a 
establecer entro ambas partes la comprensión y el apoyo 

recíprocos; 
Por ello; 

El Presidente de la Nación A1·gentina -

DECRETA: 

Art. l.º- El Museo Nacionnl de Historia. Natural rie Bue­
nos Aires es h1 institución sostcnid,t por el Gobierno Federal 
_para todo lo que se relaciolle con la investig;,tción cieILtí­
fica del territorio nacional en su condición física presente 
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y pasada; para la exposición de les materiales r métodos 
de trabajo de las Ciencias Naturales ( en el sentido am -
plio de esta expresión) y para la difusión direda e indirec­
ta de tales conocimientos entre el pueblo; y, en homen:ije 
a su fundador, llevará desde la fecha el nombre de Mu­
seo Nacional de Historia NatU1·al Berna1•dino Rivadavia; 

Art. 2.0 
- El Museo depende directamente del l'IIiniste­

rio de Justicia e Instrucción Pública; 
Art. 3. 0 

- La dirección del Museo Nacional de Histo­
ria Natural procederá oportuna,mente a redactar y some­
ter a la aprobación del Gobierno Nacional los estatutos 
que deben regir la marcha de la Institución de acuerdo 
con los considerandos de este decreto. Mientras tanto el 
Director del Museo Nacional propondrú sucesivamente al 
Ministerio de Instrucción Pública los medidas que juzgue 
convenientes para el cumplimiento de las expresadas fina­
lidades; 

Art. 4.0 
- La Dirección del Museo proyectará la me­

jor forma de dar cumplimiento a lo expuesto en el con­
siderando 9. 0 de este decreto, estableciendo las condiciones 
en que se podrá proveer a los establecimientos de em,e­
flanza normal y especial de los materiales científicos co­
rrespondientes y asesorará al Ministerio sobre los mejores 
métodos de aprovechamiento y conservación de los mismos, 
así como sobre los textos de enseñanza referentes a las 
ciencias naturales; 

Art. 5.
0 

- La Dirección del Museo, por medio de su 
personal científico y de otras instituciones oficiales o pri­
vadas, procederá en un plazo prudencial y en las condicio­
nes que ella proyecte y someta a la consideración del 
Ministerio, a confeccionar una obra de conjunto titulada 
Histo1·ia Natural de la República .A1·gentina; 

Art. 6.0 
- Las reparticiones nacionales y, en parti­

c:ilar, aquellas que tienen destacado su personal en te­
rritorios y mares lejanos deberán, cuando las oportunida­
des se lo permitan, hacer efectivo lo expresado en el 
considerando 5.0 de este decreto; 



-517-

Art. 7.0 - Por intermedio del l\Iiuisterio de Relaciones. · 
Exteriores se tomarán las medidas neces«rias con carác­
ter general u ocasional para que los agentes consulares 
colaboren en el sentido del considerando 7 .º de este de­
creto; 

Art, 8.0 -Por intermedio del l\[inisterio de Hacienda 
se requerirú, de 1:1 Aduana de la Capital arbitre las me­
didas oportunas para, que los materiales remHidos desde 
el exterior al l\foseo Nacional de Hü,toria Natural Ber­
nardino Rivadavia, lleguen a su destino en la forma más 
expeditiva acordando al efecto las franquicias que co­
rrespondan; 

Art. 9.0 
- Invítese, de a.cuerdo con los considerandos 

11.º y 12.0 de este decreto y por conducto del Ministerio 
del Interior, a las autoridades municipales de la Capital 
Federal, a los gobiernos de provincias y de territorios 
nacionales para, que en sus respectivas esferas procuren 
satisfacer lo expresado en aquellos considerandos; 

Art. 10.0 
- El Gobierno Nacional otorgará a los ciu­

dadanos que contribuyan con donaciones pecuniarias o 
materiales científicos o de estudio de importancia, títulos 
de «benefactores» o «protectores» del Museo Nacional d~ 
Historia Natural «Bernardino Rivadavia» y hará actos 
análogos de reconocimiento público, en las condiciones 
que ulteriormente se especificarán; ' 

Art. 12.0 -El Ministerio de Obras Públicas de la Na­
ción de acuerdo con el de Instrucción Públka, procederá 
a estudiar la mejor ubicación y los planos definitivos del 
futuro edificio del )Iuseo y dará comienzo en el más breve 
plazo posible a dicha obra, según el Presupuesto vigente 
y sumas á.delantadas oportunamente por la l\Iunicipalidad; 

} .. rt. 13.º - El día Bl del corriente a las diez horas 
se pondrá en posesión de su cargo al nuevo Director del 
Museo, en acto público y se dará lectum del presente 
decreto; 

_.\.rt. 14.0 -El mismo día se izará la bandera nacional 
en todos los establecimientos científicos artísticos y cul-
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turales de la Nación, invitándo:;e en igual sentido a los 
Gobiernos de Provincias, a las 1\fonfoipalidade3 y a las 
instituciones similares particulare!:l. 

Art. 15.0 
- Hágase saber, etc. 

ALVEA.R 
A. SAGARNA 

Participación de los Atletas Argentinos en las Olimpiadas 
Mundiales a celebrarse en París 

Buenos Aires, 31 de Diciembre ,l e 1923. 

No habiéndose pronunciado el Honorable Congreso de 
la Nación sobre el proyecto de ley que a su considera­
ción sometiera el Poder Ejecutivo en 25 de agosto del 
año en curso, en el que solicitaba autorización para, apli­
car al pago de los gastos que requiere la participación 
de los atletas argeutinos en las Olimpiadas Mundiales 
que se celebrarán en París en abril próximo, parte de 
los fondos afectados por la Ley N. 0 11.064; y 

Gonside1·ando: 

l.º - Que el fomento de la práctica, de los deportes y 
la suborclinacióu de ella a los métodos más adelantados, 
afecta directamente al t,eneficio moral y físico de la ju­
ventud; 

2.0 - Que los torneos atléticos de carácter internacio­
nal tienen entre otras ventajas, la de estimular y perfec­
,cionar la práctica de los depcrte¡;,; 

3.0-Que esos beneficios se obtendrían en forma más 
amplia. y eficaz mediante la concurrencia de los más des­
tacados representantes de nuestra. juventud deportista al 
Certamen Universal que, por iniciativa y bajo el patroci­
nio del Comité Intemacional Olímpico, se celebrará en 
París a principio del ailo próximo, 1924; 
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4.º-Q,uc han llegado hasta el Poder Ejecutivo ins­
tancias de las más caracterizadas instituciones deportivas 
del paí.s, a fin de que se adopten las medidas adecuadas 
para que la República Argentina esté representada en el 
mencionado Congreso Deportivo, que ha de congregar a. 
los delegados de todos los países donde se fomenta el des­
arrollo de la edueaci6n física: 

5.0 - Que, dada la finalidad que se persigue con la 
delegación mencionada, pueden sufragarse los gastos de 
traslación y permanencia en París de los atletas argenti­
nos, sin que sea neeesario para ello disponer de recursos 
q ue pesen sobre el presupuesto de la Nadón o sobre el 
excedente eventual de las rentas públicas; 

6.º- Q,ue no es posible postergar la resolución de es­
te asunto, ya que apenas podría dispon~rse ahora del 
tiempo indispensable para la selección, preparación y tras­
lado de los equipos deportistas que habrán de tomar parte 

en la Olimpütdn; 
7 .0 - Q_ue la aplicaeión preceptuada en la Le-y 1 l.0G4 

a los fondo::; procedentes de premios incobrados de la Lo­
terí.a Nacional, responde al fin primordial de fomentnr 
1os deportes y disciplinas físicas que aumenten y vigori­
cen la salud del pueblo, siendo las obras mencionadas en 
dicha ley sólo medios adecuados a la obtención de aque­
los fines y, en consecuencia, debe entenderse que a su es­
píritu y finalidad responde la concurrencia de los atletas 
argentinos al gran torneo mundial de las olimniadas. 

Por ello; 

El Presidente de la Nación Argentina, e!1 Acuerdo General 

de Ministros-
DECRETA: 

Art. 1.0 --Resuélvese la concurrencia de representan­
tes de los deportes en la República Argentina a los J ue­
gos Olímpicos que, por iniciativa y bajo el contralor del 
Comité Internadonal Olímpico, se celebrará en París 
( Francia), de enero a .iulio de 1924. 
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A.rt. 2.0 -A los fines indicados en el articulo prece­
dente y por carecerse de fcndos espeeiales, la traslación 
y permanencia en París de los delegados y deportistas ar­
gentinos será costeada con los fondos de la Ley · 11.064, 
fijándose en doscientos cincuenta mil pesos moneda legal el 
máximum que podrá invertirse con el objeto indicado. 

Art. 3.0-Créase el Comité Olímpico Argentino com­
puesto de cinco mi'3mbros designados por el Poder Ejecu­
tivo que desempeñarán sus funciones a título gratdto. 

Art. 4.0 -El Comité tendrá a su cargo: 

a) Organizar y dividir la representadé,n argentina 
en las Olimpiadas l\Iundiales o Continentales, 
nombrando las subcomisiones que considere ne­
cesarias y decidiendo sobre sus atribuciones. 

b) Designar los delegados y demás personfll que 
haya de acompañar a los equipos argentinos 
que concurran a las olimpiadas. 

e) Formular y someter al Poder Ejecutivo el pre­
supuesto de gastos para su propio funciona­
miento y para costear el traslado, permanen­
cia y demás erogaciones consiguientes a la par­
ticipación de las Olimpiadas. 

Art. 5.0 --El Comité requerirá de las Confederaciones 
y Federaciones Deportistas y también de las Institucio­
nes no federales que cuenten wn atletas capacitados pa­
ra tomar parte eu las Olimpiadas, toda la cooperación 
necesatia para que ht representación elegida sea siempre 
el más genuino exponente del deporte nacional. 

Art. 6.0 -El Comité procurará proceder siempre de 
acuerdo con los preceptos fundamentales que en materia. 
deportiva adopte el Comité Internacional Olímpico. 

Art. 7 .º -El Comité deberá dictar las reglamentacio­
nes necesarias para su funcionamiento; y será presidido 
por cualquiera de los miembros argentinos del Comité In­
ternacional Olímpico, y, a falta de éstos, por quien de-· 
signe el Poder Ejecutivo. 
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Art. 8.0 -Correspond(:-rá al Ministerio de Instrucción 
Pública intervenir en todo cuanto se relacione con la orga­
nización y funcionamiento del Comité Olímpico Argentino. 

Art. 9.º- El Comité creado por este decreto subsistirá 
hasta que los distintos deportes hayan organizado y man­
tengan sus respectivas federaciones, durante el tiempo y 
en la forma que, a juicio del Poder Ejecutivo, demuestre 
la conveniencia de encomendarles la constitución del Co­
mité Olímpico Argentino, que entonces se reorganizará 
según lo resuelvan las mismas federaciones, -pero debien­
do siempre mantenerse en vigencia las disposiciones de 
los artículos 6, 7 y 8. 

Art. l0.º-Desig0cisc p,tra formar el Primer Comité 
Olímpico _1..rgeotino a los Señores Doctor Ricardo C. Al­
dao, General Don Carlos J. l\iartínez, Señor Arturo Go­
yeneche, Doctor Benito A. Nazar Anchorena y Doctor 
Francisco J. Beazley, bajo presidencia del primero de los 
nombrados. 

Art. 11.0 - Cualquiera, disidencia entre los miembros 
del Comité Olímpico Argentino o recurso legitimo contra 
sus decisiones, será resuelta, en última instancia, por el 
Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 12.º- Oportunamente sométase al Honorable Con­
greso de la Nación el presente decreto para su aproba­
ción y, en caso omiso o denegado, proyéctese la inclusión 
en la Ley de Presupuestos par,1. 1924, de la partida fijada 
en el artículo 2.0 para ser reintegrada a los finea de la 
ley 11.064. 

Art. 13.0 -Hágase saber, etc . 

ALVEAR-.A. ~AGARNA- VICENTE C. GA­

LLO -VÍCTOR M. MOLINA- AN­
GEL GALLARDO - U. DOMECQ 

GARCÍA - AGUSTÍN P. JUSTO­

EUFRASIO S. LOZA- T. A. LE 

BRETÓN. 
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Lectura y declamación en las clases de idioma castellano 
y literatura española 

Buenos Aires, 31 de D iciembre de 1923 

Considerando: 

Que el dominio y adecuado empleo del idioma nacio­
nal es un requisito de sustantiva importancia para un 
efectivo conoeirniento de la historia y de la literatura de 
un pueblo y, por lo tanto1 para ht más perspicua com­
prensión de su vida e irradiación de sus irl.eales. 

Que es notoria la deficiencia del pueblo argentino en 
este sentido, registrada en lo v ulgar y aun en la culta 
expresión verbal y eserita, lo que se explica por la com­
pleja contextura étnica de la población, especialmente en 
los grandes centros urbanos, de tal manera que no sólo 
los barbarismos han excedido el limite de la tolerancia 
literaria sino que, aun las palabras y las frases formal­
mente castizas denotan en el tono1 modulación y ritmo 
eon que son expresadas en la conversación, leetura y de­
clamación, los más graves defectos. 

Que es, entre los mucho8 tesoros que la :Madre Pa­
tria nos legara, el idioma español o castellano un magní­
fico e insuperable instru_mento de cultura,; de expansión 
espiritual y de unidad y solidaridad de los pueblos de 
hispana estirpe. 

Que, hasta el .r:resente, la experier.cia demuestra que 
no bastan para evitar e, atenuar el daño anotado en el 
idioma nacional, los cursos de gramática y literatura que 
e siguen en los establecim \en tos de educación y es, por 
ello, necesario intensificar el estudio prác.tico del mismo 
con lecturas y declamaciones de textos seleccionados cui­
dadosamente en el acervo valioso de la literatura espafío­
la. y americana; en particular, esa intensificación debe 
realizarse en los establecimientos que preparan docentes 
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para la enseñanza secundaria. y normal, ya que sus egre­
sados irán luego, con sus cualidades y deficiencias a grn­
vitar sobre la juventud estudiosa en la época má,:; propi­
cia para la corrección y rectificación o, por el contrario, 
para acentuar y agravar las fallas del hogar. del medio 
y de la escuela primaria. 

Por lo expuesto: 

El Presidente de la Nación A.,·gentina-

DECRETA: 

Art. 1.0 
- Los profesores de Idioma Castellano y Li ­

teratura Española y Americana en todos los e3tablecimien -
tos de educación dependientes del Ministerio de Instruc­
ción Pública, consagrarán parte apreciable de sus clases 
.1, los ejercicios de lectura y declamación de trozos selec­
tos, en prosa y en verso. 

Art. 2·.0 - Créase en lns Eseuelas N ormaJes de Pro­
fesores de la República., eu el Instituto Nacional de Pro­
fesorado Secur.dario y en h -l Escaela Normal de Lenguas 
Vivas la cátedra especial de Lectura y Declamación de 
Idioma Castellano, con tres horas semanales, para cada 
curso del profesora.do que será común para ciencias y 
letras. 

Art. 3.º - En las promociones, respecto de esta mate­
ria, se prescindirá del examen escrito, pero siempre se 
exigirá la prueba oral cualquiera que sea el promedio de 
clasificaciones mensuales, sobre la base de la aprobación 
de éstas. 

Art. 4.0 - Hágase sn ber, etc. 
ALVEAR 

A. SAGARNA 
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107 
10!) 
113 
115 
117 
121 
124 
121> 
128 
130 
135 
140 
140 
141 
14.3 
14i 
145 
]47 
147 
14~ 
149' 
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Escuela Normal Mixta de Azo!. ...... .... ....... ...... ... . . . 
• Bahía Blanca ........... . 
• Campa.na .. . ... . .... .. ... . 
, Chivilcoy ......... . . . . .. . . . . . . 
, Las Flores... . . .. . . . . . . . . . . . 
• Lincoln .............. . . .. .. . 
• Lomas de Zamora ........ ...... . . . . 
> L r,ján (Bnenos Aire~) ..... . . 
, Mercedes ( BL1enos Aires ., ... . . . 
• (Jlava.rría .................. .. . . 
• Pt:hoajó ........ . ..... . .. . 
• l'ergam ino . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
• Qnilwes ......... . .. ......... . .... . 
• San Fernando. . ... ... . 
• San Nicolás ... . ...... .. . 
• Snn P¡,dro ..... . ..... . . 
• Tandil. ........... ... . . . .. . .. . ... . . 
, 25 de ).1 ayo ...... ... ...... .. . 

~ :> Esperanza.... . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
• Concordia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 
• Goalegua.v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 

.!) > Gualeguaychú... . . . . . . .. .. ... . .... . 
• • Victoria ................. .. ... . . ... . 

> > Esqnina ....... . ...... . .. ... .. 
> ., Goya .. .. ...... ... . .. ...... . . ... . 

• MerceJes (Corrientes) ........ . .. .. . 
• > Santo Tomé . . .. .. . ........ .. . .. . .. . 

, Bdl Ville ...... . . . . ... .. ..... . ..... . 
• R íll Cuarto.............. . . .... .. . . 

• • San Francisco (Córdoba) .... .. ... . . . 
• Villa Dolo1·es ..... . ... . . .. ...... . . .. 
• M on terns (Tucumáo) .... .. . . 
• J t1jny.. . . . . . . . . . . . . . ..... . . ....... . 

~ » Chil cito (La Rio]a) ... . . . .... .. . . . . 
» San .Jnan .......... . ....... . ..... .. . 
, San Francisco del Monte de Oro 

(San L uis) ...... . ................ . . . 
• • Me, cedes (San Lnis) ...... . 
> , FosadaR (Mjsiones) . ............ . 

, Re~istencia (Chaco) ... . ..... . .... . . . 
• Je Preceptores de Cha~comú~ ..... . .. . ... .. . . 
» > , Crnz d~l Eje .. ... . . . . .. . . 

Págs. 

150 
151 
152 
166 
166 
158 
158 
159 
160 
]61 
164 
166 
169 
171 
172 
175 
180 
180 
181 
183 
191 
103 
195 
195 
197 
200 
202 
203 
201> 
208 
212 
213 
216 
217 
219 

221 
223 
2:25 
2:26 
227 
2:39 
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Esc~>ola Norma! de Preceptores de La Banda . .. . . . . .... . 
• Frías ......... . 
• Rosario de In F1:~~~~;~: : : 
• San Isidro (Catamarca) .. 

.Jachal. .. . ..... .... ... .. . . 
• San Rafael (Mencloza) ... . . 

Rivadavia ( , ) .... . 
• Olta (La Rioja) .......... . 
• Santa María (Catamarca). 

Humahaaca (JnjDy) .... .. . 
• Viedma (Río Negro) ..... . 

Enseñanza Especial 

Instituto Nacional ne] P1·ofesorado Se d • E ¡ p Cllll a.no.. . ... ...... . 
sene a rofesional de Majeres N. º l. .... ..... • . . . . . . . . . . . . . 

• 2 ..................... . 
• 3 .............. .. ...... . 
• 4 . ................ 
, ó ......... . . . . . . . . . . . . . . 
•Dolores Lavalle de La valle , 

• • ele La Plata 
.v del Hogar de San Ferna~;1~· • • • • • • • • • • • • 

• • Rosario • • • • • • • • • • • • • 

• .\[ajeres «Ana Urq,~i·;¡ ·~le. · y¡~.t~~.i~¡~ 

C •. del Uragaay (Entre Ríos) ....... . 
.\CnJeres de Córdoba ..... . 

• Santiago del E ~t·e~·~::::::: 
• • Tucnmán . . .. .. ........ . 

• .r del Hogar , Sa J t11. • • 
. . de La Rioja ........ ·: : : : : : : : • • • • • • • • • • • • • 

Inspecc1on Gtmeral d E - • • • • • • • • • • • • • 

UniYersidad 
Universidad 

e nsenanza Secundaria, Normal y Especial 

E~señanza Superior 

de Baenos Aires 
Nacional de La ·p¡~~~----~:· · · ·· · ···· · · ···· ·· · 

• Córdoba. • • • • • • • • • • • • • • • 
• ••• 1 ••••• • •• ••• •••••• 

Establecimientos varios 

Comisión Prnt.ectora de B"bl" te p . . 1 10 cas opala1·es 
B1bhoteca Nacional • • • • • • • • • • .. . . ......... .. ... 
Maseo Mitre . • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • .......... .. . . . . . . . . . ... . ........... . ... 

230 
231 
232 
23'.J 
2:rn 
237 
239 
239 
24t 
243 
244 

219 
309 
310 
3 tt 
3t2 
313 
314 
315 
817 
1318 

319 
3:Jl 
322 
323 
325 
326 
326 

359 
3í8 
407 

4l7 
42G 
12S 
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l{nseo Histórico y Biblioteca Sarmiento (San JL1an) ........ . 
• Nacional de Historia. Na.t ara.! ........................ . 

Asuntos varios 

Fecha de la apertura. de las clases- SDpresión de las vacacio-
nes de invierno .... . . ........ . ......................... . 

'!'rámite de solicitudes ........ ... ....... . .. ...... .... ...... . 
Incom patibilida.des y designación de cargos docentes ....... . 
Designación de Comisiones encargl\das del estudio de las 

cuestiones ed ucaciona.les .................... ... ....•.... . 
Colegios Nacionales-J<'íjase el max.im:!n de inscripción en ca­

d11. división de l er año-Requisitos para. la inscripción de 
alumnos regulares ..... . ....................... . ....... . 

Conferencias sobre la doctrina mutual y cooperativll. ........ . 
Incompatibilidades de cargos administrativos en los estableci­

mientos clependientes del Ministerio . ... .. .... .. . .......• 
Colegios Nacionales- Inscripción de alumnos con certificado 

de examen libre de 6.0 grad0 ... ................. . . . . ... . 
Conmemoración de la Revolución de Moyo ................•. 
Aprobación de los actos del Señor Interventor en la. Univer-

s idad Nacional del Litoral. ......... . .......... ... ..... . 
Regla.mento de clasificaciones, examenes y promociones para 

los institutos de enseñanza. dependientes de este Departa.-
mento ... . . ... ...................... ...... . ..•..•....•. 

Requerimiento de opinión a. las Universidades, Gobiernos ae 
provincias y Consejo Nacional de Edncación, sobre orga­
nización de los estudios, régimen de gobierno y financiero, 
personal docente etc . ... ..............................• 

Institutos dependientes del Ministerio-Asistencia del personal 
directivo, docente y administrativo .. . ..........•....•.•• 

Estatutos de la Universidad Nacional de Bnenos Aires- Apro­
bación de reformas propnestas por su H. Consejo Supe-
rior .. . .... ....... . ........ . . .... . ...............•. ••... 

Fiesta de la. Raza ......... ... ... .. ....... .. ... .... ...... . •. • 
Alnmnos de los Departamentos de Aplicación-Ejercicios res-

piratorios .................... . . .. ............ . •.•. . • • .•. 
Aplicación de los artículos 3.0 y 42 del Reglamento de pro-

mocionel!I vigente .. . .. . ... . ............. .... ..• . ...... ... 
Homenaje a la memoria. del Dr. Estanislao S. ZeballoH .•.•.• 
Derechos arancelarios de equivalencia .... .. ... . ....•••• •• ••• 
Estudios y utilización de las mareas de las costas patagónicas 

Págs. 

43() 
432 

441 
442 
443 

448 

453 
454 

456 

4-57 
459 

460 

466 

480 

483 

484 
500 

601 

602 
502 
603 
504 
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Incorporaciones de establecimientos privados a las escuelas 

normales de la Nación............ . ............. ... . .... 505 
Provisión de cargos directivos y docentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507 
Aplicación del .A.rt. 7.0 de la ley de Presupuesto, relativo al 

aumento de sueldos de los profesores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510 
Centenario del Museo de Histori11. Natural «BElrnardino Riva-

davia»......... . . ..... . .. ...... . ............ . . . ......... 513 
Participación de los Atletas argentinos en las oJ;mpiadas 

mundiales a celebrarse en París. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 518 
Lectura y declamación en las clasPs de idioma, castel la.no y 

litera.tura A~pañola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 622 
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